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TELLEZ. 

P d í / e p f e e n e i a . 

Accediendo á los justos deseos y repetidas observaciones de mu-

chos de los señores suscritores, comenzamos este segundo tomo de la cada 

dia más interesante historia del Temple con la DISERTACIÓN que, en 

un principio, habíamos determinado suprimir. Be este modo, no altera-

mos el plan del ilustre autor difunto, y tendrá el lector una luz y un 

seguro guia para penetrar en el período histórico donde tan principal 

papel desempeñaron el papa Clemente V y el rey de Francia, Felipe el 

Hermoso, á quienes se debe la extinción de la Orden Templaría. 



LGUNOS escritores del siglo pasado, enemigos 
de la Religión y de sus obras, lian tenido 
bastante osadía para vituperar y reprobar 
las Cruzadas, no lian sabido atribuirlas sino 

al fanatismo, rusticidad é ignorancia de nuestros antepasados, y 
: 9 sin querer reconocer las ventajas que de ellas liemos reportado, se 

han circunscrito á demostrar sus males y á exagerar sus inconve-
nientes. Sin embargo, sea cualquiera el punto de vista bajo el que 
se las mire, estas santas expediciones han sido fecundas en bue-
nos resultados, no solamente por lo tocante á la Religión, sino tam-
bién y muy part icularmente por lo que respecta á la sociedad eu -

ropea durante los siglos xn y x m . Legitimas en su principio, puesto 
que se trataba de libertar á los cristianos de Oriente ultrajados y perse-
guidos; de sustraer el Santo Sepulcro de Jesucristo á las profanaciones 
de los infieles, y de preservar el Occidente de la invasión árabe que le 



amenazaba, lian fundado también entre nosotros la libertad civil, manu-
mitiendo los siervos que se alistaban para la conquista de la Tierra Santa, 
obligando á los señores á ceder sus derechos y vender sus patr imonios 
para atender á los gastos y mantenimiento de una guerra t an lejana, 
de donde vienen los primeros desarrollos de los Comunes y Consejos. Ellas 
han procurado y contribuido también á la terminación de esas guerras 
intestinas que en la Edad Media desolaban y destruían los Estados, dando 
al valor de los caballeros otro fin y objeto, atrayendo á las l lanuras del 
Asia una multitud de bandidos y vagamundos que infestaban los campos 
y las ciudades de Europa. El comercio adquirió un desarrollo inmenso; 
se perfeccionó la navegación; fué acrecentándose la industr ia y perfec-
cionándose á causa de la vida delicada y voluptuosa de los orientales 
y del adorno y lujo de sus casas, á todo lo que se habían acostumbrado 
los cruzados. 

Las ciencias, las letras y las bellas artes recibieron un nuevo y deci-
sivo impulso desde que los cruzados tuvieron ocasión de admi ra r los m o -
numentos de Constantinopla; la misma medicina, hasta entonces imper-
fecta y casi sin principios, se enriqueció con los conocimientos de los 
árabes, muy adelantados en esta ciencia ; perfeccionáronse las leng-uas 
europeas; luciéronse más comunes los libros, y el gusto al estudio se fué 
desarrollando insensiblemente. 

Las Cruzadas han echo conocer á cada nación su unidad, proponien-
do la misma idea á todas las clases de la sociedad, y caracterizando sus 
propios rasgos. Bien conducidas y gobernadas hubieran reunido el Orien-
te y el Occidente; el Egipto, la Siria, la Grecia se hubieran convertido en 
colonias cristianas. Entonces se hubiese renovado, bajo las leyes del 
Evangelio, el estado del universo romano del tiempo de Augus to : todos 
los mares eran libres; las ciudades daban salida á sus indust r ias y ar te-
factos, cambiándolos con otros procedentes de diversos países; los climas 
trocaban sus productos, y las naciones se comunicaban sus luces. Mas, 
sin extendernos demasiado en estas reflexiones, observemos solamente, 
por el honor de la Religión y bajo el punto de vista de sus intereses, que 
las Cruzadas han contribuido á volver á la senda del bien, y gu iar los por 
el camino que conduce á Dios, á una multi tud de cristianos entibiados en 
su fe, ó culpables que abrazaban con celo y diligencia este medio de repa-
rar sus faltas. Por esto se vieron altos y poderosos señores par t i r á Orien-
te á expiar los crímenes que habían cometido, ya sea en las gue r r a s in-
justas que unos á otros se hacían, ya en las tropelías, vejaciones y aun 
asesinatos que cometían en las personas de sus vasallos, y observar desde 
este momento una conducta enteramente humanitaria, llevar una vida 
más arreglada y á menudo santificada por la virtud. El mayor servicio, 
empero, que han hecho las Cruzadas, ha sido sin duda el de salvar la fe 

en Occidente. Los árabes y los turcos amenazaban la Europa entera, y 
desbordándose por España y el Asia menor, hubiesen conducido tal v i 
sus armas victoriosas hasta la misma Roma, si Dios no hubiera suscitado 
las Cruzadas para rechazarlos, llevando el ataque al mismo foco de la in-
vasión. ¿Y no hay motivo para estremecerse al pensar que Alemania, Fran-
cia, Inglaterra, Italia y otros países podían correr la misma desgraciada 
suerte que la Grecia y la Palestina? La caída del imperio griego', último 
antemural del Cristianismo en Oriente, se retardó de esta suerte al menos 
por dos siglos. En fin, lo que concluye por vengar las Cruzadas de las 

calumnias que se les han imputado, es que han merecido la aprobación 
de los mas grandes hombres y de los más santos personajes de su tiempo: 
que han sido autorizadas por la Iglesia, á la cual sin eluda la asistencia 
divina que le ha sido prometida hasta el fin de los siglos, no le ha faltado 
en esta circunstancia: que han sido por último ratificadas por el más po-
deroso de todos los testimonios, esto es, los milagros, que más de una vez 
lian acompañado á su publicación. 

Permítasenos otra observación: aunque nuestra intención no ha sido 
examinar lo que pudo haber de laudable y legítimo en las Cruzadas, lo 
dejamos al claro criterio de los lectores, que pueden verlo en los autores 
que lian tratado por extenso esta materia, tanto en pro como en contra; 
pero les suplicamos no se dejen alucinar por las declamaciones que con 
frecuencia se hacen contra dichas expediciones. Nosotros solamente* dire-
mos, que si la falta de unión de los príncipes cristianos no hubiera impe-
dido el éxito, lejos de considerarlas como absurdas y románticas, nuestros 
flamantes escritores no hubieran seguramente encontrado en el diccionario 
términos y frases bastante pomposas y laudatorias para enaltecer el pro-
yecto; y lejos de considerar á los primeros promotores de las Cruzada* co-
mo entusiastas fanáticos, los hubieran ensalzado y reputado como perso-
najes llenos de celo y dignos de inmortal fama; pero como al presente no 
se juzga de aquellas empresas sino por los acontecimientos desgraciados 
que tuvieron lugar , ellas no fueron más que excesos de aturdimiento y de 
vértigo, que pasando de la cabeza calenturienta de un ermitaño á la de 
un Pontífice ambicioso, y de ésta á todas las otras, arrastraron á la Europa 
entera para vengar á un ermitaño picardo por las afrentas que liabia reci-
bido en Asia. 

Pero hé aquí algo de más solido y de menos exagerado sobre las Cru-
zadas. 

«Transportar á la otra parte de los mares á vasallos rebeldes y faccio-
sos, y con esto proporcionar la calma en el Estado, convertir contra los 
barbaros el furor de estos leones indomables que despedazaban la patria, 
y así dejar respirar á los pueblos; emplear sus armas contra un enemigo 
lejano á fin de que no las convirtieran contra su rey, y de esta manera 
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afianzar el trono, y con las guerras extranjeras sofocar las doméstic'as. 
Hé aquí la política. 

«Convertir un pueblo feroz que tenia por artículo de fe exterminar los 
cristianos; que había llevado su devastación á España, Portugal, Italia. 
Alemania y hasta dentro de Francia; que preparaba los hierros á toda la 
cristiandad, si la Religión 110 hubiese reunido á los príncipes cristianos 
contra los rápidos progresos del Islamismo, y por medio de las Cruzadas 
librar el Asia y asegurar la Europa. Hé aquí la justicia. 

«Atrevémonos, pues, aunque sea una vez, desafiar la prevención, y 
representémonos esas guerras santas tan gloriosas como ellas pudieron 
ser, y el Asia no seria la presa de los bárbaros: la ley del Evang-elio h u -
biera hecho costumbres y hombres, en donde la ley de un impostor no ha 
producido sino costumbres vergonzosas para la humanidad. 

«La Europa, el Asia y el Africa puede decirse no serian sino un pue-
' blo y una religión, el mar sin piratas, el comercio sin obstáculos, el nom-

bre cristiano sin enemigos, millares de infelices hermanos y compatricios 
nuestros no gemirían con vergüenza de las naciones en las mazmorras y 
cargados de hierros por los infieles; y viendo el mundo libertado de la t i-
ranía otomana, en lugar de decir: ¡qué locura lo de las Cruzadas! se gr i -
taría: ¡qué desgracia para la humanidad que las Cruzadas no tuvieran 
buen.éxito! Hé aquí la apología (1).» 

D I S E R T A C I O N 

SOBRE EL TESTIMONIO DESFAVORABLE QUE EL CRONISTA JUAN VILLANI 

RINDE Á LA MEMORIA DE CLEMENTE V. ' 

Cinco autores italianos se conocen bajo el nombre de Yillani: Nicolás, 
Jaime, Juan , Mateo y Felipe; el primero de Pistoya, el segundo de Rimini, 
y los tres restantes de Florencia, descendientes de una familia dist inguida. 
Juan , del cual se t rata , era en 1317 uno de los principales magistrados de 
Florencia, perteneciente á la facción de los Giielfos, y por lo tanto adicto 
á los intereses de la Santa Sede, y goza de gran reputación entre los his-
toriadores del siglo xiv. Su crónica concluyó en 1348, y fué continuada 
por su hermano Mateo, y la de éste por Felipe su hijo. La crónica de J u a n 
permaneció arrinconada en las bibliotecas casi .200 años, y fué impresa 
por primera vez en Venecia el año 1537, por cuyo motivo no fué conocida 
en Europa sino muy tarde. 

¡1) Extracto de un sermón de san Luis predicado en ]"68 por el abate Cambeceres, célebre despues 
durante la revolución francesa, diputado de la Asamblea y apóstata de la Religión. 

El carácter de dicho autor fué escribir con una sencillez y rectitud 
que le hace recomendable, y con estas circunstancias 110 han "titubeado 
en seguirle una porcion de historiadores de todos los países y religión y 
hasta el mismo san Antonino de Florencia, el Prelado de su tiempo más 
adicto a la Santa Sede, el cual no tuvo n inguna dificultad en compendiar-
le en algunos puntos, sin temor de parecer poco favorable á los Soberanos 
Pontífices. 

A pesar de la estima general de los sabios en favor de Juana Yillani 
el jesuí ta P. Bertier, tercer continuador de la Historia de la Iglesia Gali-
cana, adulador perpétuo, 110 satisfaciéndole el relato de dicho historiador 
procuro no solamente extender nebulosidades sobre lo que relata de Cle-
mente A , sí que también rechazar lo que el P. Brumoi ha escrito, decla-
rando la manera como el arzobispo de Burdeos habia subido al pontifi-
cado (1). 1 

Si la narración del autor florentino está exenta de toda tacha, la de 
los autores que le han seguido lo será de la misma manera : v desde el 
momento que se reconoce á Juan Villani por hombre de bien, historiador 
exacto, fiel, imparciai, y no haber escrito por rumores vagos é inciertos-
se sigue que los PP. Alexandre, Pagi, Daniel, que le han adoptado, que 
san Antonmo, Paulo Emilio, Nauclero, Félix Osius, Amat de Graveson. 
Giaconius, Papire Masson, Rayualdi, Bzovius, Sponde, Fleurv, Dupin v 
muchos otros forman un tr ibunal que el P. Bertier debia respetar, v del 
cual no debia tan l igeramente apartarse. 

No se puede negar que Juan Yillani fuese hombre de bien: su educa-
ción, la regularidad de sus costumbres, esa conducta buena y prudente 
que le elevaron á los primeros cargos y dignidades, forman tal preven-
ción en su favor, que los mismos que no han querido seguirle en todo lo 
que escribe de Clemente Y, como Sponde y Raynaldi, no obstante le r in-
den este testimonio, que fué hombre de probidad: por otra parte, su na-
rración y sus sentimientos religiosos que se hallan consignados en su cró-
nica, demuestran evidentemente cuál fué su carácter (2). ¿Cómo hubiera 
sido posible que le siguieran tan grandes hombres y famosos historiado-
res, si hubiera sido tenido por sospechoso y mirado con prevención? 

Asimismo es exacto y fiel, por cuanto todo lo que la crítica más seve-
ra le puede tachar con fundamento, es de haber sido demasiado crédulo 
sobre algunos hechos que habían tenido lugar mucho tiempo antes que 
él, como por ejemplo, al explicar el origen y fundación de algunas ciuda-

(1) Discurso sobre el pontificado de Clemente V, al principio del tomo 13 de la Historia de la Iglesia 
Galicana. 

(i) Muratorii pnefatio in hist. Johan Villauii, rer. italicar. script., t. 13. 



des; pero este defecto es muy común en otros autores que le han prece-
dido, y es recompensado por la exactitud y fidelidad que se observa en 
todo cuanto explica sobre los acontecimientos que se aproximan á su 
tiempo, y sobre todo en los de la época en que vivia (1). «Ma quanto a 
«1' istoria di suoi tempi, ei ne ragiona tanto fidatamente, e con tanta veri-
«tá, ch' ei si puó prestargli fede, come a un vero istorico, per non diré come 
«a uno oracolo (2).» ¿Cuál es el autor que en el sig'lo más ilustrado haya 
escrito una historia general, en la que se pudieran suprimir muchas cosas 
sin disminuir su valor? Nuestros hábiles críticos no están de acuerdo en-
tre ellos sobre muchos sucesos particulares, los unos defendiéndolos y 
otros rechazándolos. 

Es cosa palpable por lo evidente, la parcialidad y prevención con la 
cual han escrito los historiadores sobre las diferencias de los Güelfos y 
Gibelinos; no obstante Yillani perteneciendo á los primeros, y partidario 
de los intereses de la Santa Sede, no dejó por esto de alabar y lamentarse 
de los Papas de su tiempo, según los halló dignos de alabanza ó de vi tu-
perio, y esta es una señal que los retratos no han sido trazados ni por la 
pasión ni por espíritu de partido. En vano se (liria que el autor era flo-
rentino, y por lo tanto los italianos no han estado contentos jamás de los 
Papas de Aviñon. Á esta apreciación es muy fácil contestar que si Yillani 
no hubiera seguido sino las prevenciones de su nación, no habria por 
cierto perdonado más á Juan XXII que á Clemente V, pues no habia reci-
bido menos motivos de descontentamiento del uno que del otro. Si es ver-
dad, según Baluzio, que Yillani estaba igualmente disgustado contra 
estos dos Papas (3), ¿por qué, pues, en su crónica ha escrito tan buenas 
cosas del uno y cosas tan malas del otro? La razón no puede ser más clara, 
y es que era hombre incapaz de sacrificar á su resentimiento verdades 
conocidas y notorias. El P. Bertier, que reprocha á los italianos su aver-
sión á los Papas de Aviñon, podría u n dia ser clasificado entre los france-
ses que les han adulado en demasía. 

Por otra parte, Yillani no escribió la historia de su tiempo bajo rumo-
res vagosé inciertos; no puede acusársele, sin injusticia, de haber bebido 
en las poéticas ficciones del Dante; según Muratori, leia las noticias pú-
blicas, escribía á sus amigos, tenia correspondencias con Francia, Ingla-
terra y Países-Bajos, y todo cuanto relata bueno y malo de Clemente Y y 
de Juan XXII, lo sabia perfectamente, y se lo comunicaba su hermano 
Mateo, que vivia bajo estos pontificados, y con mayor abundamiento resi-

( í ) 

(2) 

(3) 

Journal des Savants, de 1"33, pág. Sil 
Remigio Nannini florentino in Vil l ianium, loco citato apud rerum italicar. scriptores. 
Baluzio, notas sobre las vidas de los P a p a s de Aviñon. 

día en la misma corte de Aviñon, como lo confirma el mismo P. Ber-
tier (1). «En cuanto á sinceridad, exactitud y discernimiento, Mateo Yi-
llani en nada cede á Juan, su hermano; todos aquellos que no solamente 
han escrito la historia de Italia, sí que también la de Francia y otros paí-
ses vecinos, siempre han reconocido este honor á la fidelidad de Mateo, y 
le han creído sin titubear sobre su testimonio (2).» Luego su hermano, 
que le conocía mejor que nadie, podía muy bien referirse á él. 

Yeamos ahora por cuáles lados pretende el P. Bertier desacreditar la 
autoridad de Juan Yillani. Dice: «Era un italiano muy prevenido contra 
los Papas de Aviñon, historiador algunas veces demasiado crédulo, el cual 
ha cargado sobre Clemente Y un hecho que ha sido reconocido como pue-
ril y fabuloso á todos los historiadores. »Hé aquí tres cargos de acusación ; 
ya hemos contestadoá los dos primeros; vamos al tercero: se trata de una 
imputación que se puede disculpara! Papa, sin comprometer al historia-
dor. Yillani dice: «Se cuenta que durante la vida de Clemente, un carde-
nal, sobrino suyo al cual amaba perdidamente, habiendo fallecido, en-
cargó buscar á un maestro de nigromancia para que por medio de su arte 
indicase cuál podia ser la situación de su sobrino en el otro mundo; que 
el mágico logró su objeto por sus encantamientos, de hacer trasladar al 
infierno por los demonios á un capellan del Papa, hombre intrépido y re -
suelto, el cuál fué introducido en un palacio, en donde vio el alma del 
cardenal sobrino, extendido sobre un lecho de llamas y atormentado por 
causa del crimen de simonía; que frente por frente de este palacio, el di-
cho capellan vió otro preparado para el Papa; en fin que la relación de 
esta visión puso al Papa en tal abatimiento, que desde este momento 110 
hizo más que arrastrar una vida lánguida (3).» 

Este es el hecho tal como lo escribió el autor florentino; suponer que 
ha parecido pueril y fabuloso á todos los historiadores, es decir demasiado; 
la mayor parte ni siquiera lo han conocido: confesamos que un pontífice, 
en el lugar que ocupaba Clemente Y, no debe ser l igeramente acusado, 
ni tampoco sospechado de haber acudido al recurso de un nigromántico. 
Sin embargo puede decirse una cosa falsa sin dejar de ser sincero, cuan-
do no se la reputa como tal. Un historiador que escribe un hecho, cono-
ciendo su falsedad, falta á su deber; pero si se contenta y limita á recitar 
lisa y llanamente lo que otros dicen, no se le puede vituperar, cumple 
entonces su misión; al lector pertenece juzgar si los hombres se han en-

(1) Hist. de la Iglesia Galicana, tom. 13, pág. Ì0S. 
(i) Prefacio de Muratori sobre la hist. de Mateo Villani. 

I t em: Journal des Savants, año 1733, pág. t:20. 
(o) Juan Villani, lib. 9, cap. 38. 
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ganado. En este caso se debe mirar al historiador como al relator de un 
proceso, y al que lee como juez. 

El relatar una falsedad, resultado de rumores vulgares, no se puede 
reputar falta, ni tildarse de credulidad pueril , á no ser que dichos rumo-
res sean sin fundamento, y sin embargo se afirma como cierta una cosa 
que no debe considerarse sino como dudosa. 

Además Yillani cuenta esta diligencia de Clemente como dudosa, á 
pesar de que tenía a lguna apariencia de fundamen to ; y por cierto que 110 
era esto cosa rara en el siglo XIV, por cuanto se hallaban personas que 
pasaban y eran conocidas por evocar los demonios, no sabemos por qué 
clases de pociones, plantas y figuras, por ciertas libaciones hechas en un 
agujero, por medio de ciertos anillos, círculos y espejos. Algunas de di-
chas personas fueron convencidas de haber hecho evocaciones con esta-
tuas de cera presentadas al fuego y punzadas con agui jones de hierro: 
de este número fueron acusados muchos clérigos de la corte de Aviñon, 
entre otros el-célebre Hugo Geraldi, ese desgraciado ¿apellan del cual ha-
bla Yillani. y cuyo trágico fin se verá más adelante. 

Bajo el pontificado de Juan XXII se formó el proceso á esos imposto-
res, y se les aplicó el tormento. ¿Quién sabe si por odio, por desespera-
ción. ó por la esperanza de escapar, ó con el deseo de calmar á sus jueces, 
t ratar ían de cargar al mismo Clemente Y el crimen que se les imputaba, y 
esto á causa de las íntimas relaciones que le l igaban con Geraldi, que era 
su refrendario, su confidente y capellan? ¿Quién sabe si Geraldi, al ver á 
su señor inquieto y delirante sobre la suerte de su sobrino, 110 se vanaglo-
riaría al tamente que podía darle noticias, y que con este fin consultase al 
famoso mágico llamado Amant, ó a lgún otro de esos verdaderos ó preten-
didos nigrománticos de Aviñon? Mateo Yillani residía en Aviñon, testigo 
de todas estas escenas y al corriente del rumor de esos mismos procedi-
mientos, y bajo estos antecedentes 110 faltaría en escribir estos sucesos á 
su hermano, explicándole que la reputación de Clemente V, se hallaba 
comprometida en todo esto. En este caso, ¿ J u a n Villani puede reputarse 
ridículo, por haber dicho « se dice » refiriéndose á rumores con los cuales 
el Pontífice habia dado demasiado motivo, colmando al impío Geraldi de 
gracias y beneficios, encomendándole neg-ociaciones de suma importancia, 
y por último recomendándole á Felipe el Hermoso y nombrándole obispo 
de Cahors (1)? Así pues, más bien recae sobre el impostor que sobre el na-
rrador todo lo cómico y falso de esta pretendida visión, que el P. Bertier 
llama un viaje al infierno. Si al contar que en la corte de Aviñon hubo 

(1) Baluzio, Vida de los Papas de Aviñon, tom. 1, pág. 153, <¡3Í, "3", 1118. Tom. 2, pág. fiO, 1Í1, 175 
y 1160. 

un nigromántico consultado por el Papa es perder toda creencia, ¿qué se 
dirá del P. Bertier, el cual asegura que en la corte de Francia se ensaya-
ron muchas veces los esfuerzos de la magia para curar al rey Carlos VI • 
que se envió á buscar del Lenguadoc para el mismo objeto, por parte de 
la reina y otros personajes de palacio, á nigrománticos, y que tanto la 
rema como los demás los escuchaban, y parecía creían a lguna cosa« Y el 
mismo P. Bertier añade, que, á pesar del escándalo de las operaciones 
mágicas que se practicaron, el mariscal de Sancerre algunos años des-
pués acudió á la mágia, enviando á buscar de Guiena á dos agustinos he-
chiceros para curar al rey, los cuales fueron hospedados cómodamente en 
la fortaleza de la Bastilla, procurando que nada les faltase (1). ¿Por qué 
sería más permitido al P. Bertier asegurar estos hechos, que á Villani refe-
rir un caso semejante, el cual sin embargo no lo asegura ? 

; Qué simpleza, se dirá sin duda, admitir que por la magia se pueda 
mandar á un demonio que acompañe al infierno un capellan curioso de 
saber lo que allí se pasa ! ¿puede darse cosa más indigna de la gravedad 
histórica? Sin embargo debemos repetir que Villani ni admite ni decide 
n a d a ; no hace más que relatar simplemente; lejos de haber reconocido la 
realidad de este pretendido viaje en el infierno, se sirve de la palabra vi-
sión, contando la impostura sobre el testimonio de otro. 

El P. Bertier para desacreditar la autoridad de Yillani dice, «que no 
estaba suficientemente instruido respecto de la persona de Clemente V. 
por cuanto le llama Raimundo en vez de Bertrán (2).» No hallamos séria 
esta observación. ¿No se pueden conocer los hechos principales de un 
Papa sin saber todos sus nombres? ¿ Por ventura 110 se saben las par t i -
cularidades de la vida de Adriano IY, Sixto Y y otros, sin saber que el 
primero se llamaba Briselance y el segundo Perreti? Algunos autores, 
como Ciaconio, Yictorelli y otros han caído en la misma equivocación que 
se vi tupera á Villani, sin que por esto se les haya creído menos respecto 
de las materias que tratan. 

Clemente tenía un sobrino que nombró cardenal y que se l lamaba 
Raimundo, lo que seguramente ha dado lugar á dicha equivocación, con-
fundiendo el nombre del uno con el del otro; y añade el P. Bertier: «Se 
duda sobre todo del pretendido compromiso del cual habla el autor floren-
tino, y que consistía, según él, en que una de las dos facciones que divi-
dían el Colegio de Cardenales, presentaríá tres prelados franceses, y la 
otra tomaría uno para nombrarle Papa.» Esto parece á nuestra crítica un 
sistema jocoso; y la razón en que se apoya es que el acta de elección en -

!1) Hist. de la Iglesia Galicana, tom 1 í, pág. ¡33 y 838. 
(i) Mariana, Hist. gen. de España, tom. 2, lib. 8, pág. "19. 



viada de Anagni á Bertrán de Goutt, dice expresamente que se le había 
elegido por vía de escrutinio, de lo cual se cree poder concluir ; luego el 
proceder que Yillani atribuye á los Cardenales antes de dicha elección 
d e b e s e r considerado como sospechoso é inventado á gusto. ¡Qué con-
secuencia! ¿En dónde se hallará que en las actas de elecciones se tenga 
la costumbre de insertar cuánto las ha precedido? 

El raciocinio del P. Bertier se reduce á este sistema: Clemente Y fué 
escogido por vía de escrutinio; luego Yillani se engañó al afirmar que lo 
fué por vía de compromiso. La primera aserción es verdadera, pero 110 se 
sigue de ello que Villani se engañe, por cuanto en dicha elección hubo 
vía de escrutinio y de compromiso, esto úl t imo respecto de la facción ita-
liana. escogiendo por Papa á uno de los tres prelados franceses que se 
propusieron: y vía de escrutinio al elegir á uno de los tres, á saber, al 
Arzobispo de Burdeos, reconociéndole Papa de consentimiento unánime ó 

casi unánime por todos los vocales. 
Yillani parece insinuar que el Rey de Francia, habiendo sabido el 

acuerdo de las dos facciones, y que estaba en su poder lograr un Papa 
francés, escribió otra vez al Cardenal De Prato y á los de su partido, di-
c i é n d o l e s que eran libres de escoger al Arzobispo de Burdeos; y dichos 
Cardenales con este aviso comunicaron á la facción italiana que estaban 
dispuestos á proceder á una elección, y se reunieron á este fin. Yillani 
añade que el Cardenal De Prato proclamó al Arzobispo como Soberano 
Pontífice en nombre de los demás Cardenales; pero esto no tuvo lugar 
hasta haberse asegurado de todos los votos, como lo expresa el acta de 
elección que fué enviada al Arzobispo. El efecto del compromiso fué que 
la terna sería de t res franceses, y que cada Cardenal estaba obligado a 
dar su voto á uno de ellos; el efecto del escrutinio fué la elección de Cle-
mente Y. Dos circunstancias que h a n parecido compatibles á Ramaldi , 
Ciaconio y á muchos otros escritores. Yillani no es el solo contemporáneo 
que ha hecho distinción entre la elección de Clemente, y las intrigas que 
la precedieron. 

Otro italiano que el P. Bertier procura atraer á su opinión, dice estas 

formales palabras: «Después de muchas conferencias los Cardenales no 
pudiendo ponerse de acuerdo, Pedro Colonna que había ido de Poitiers a 
Pe ruga escribió al Rey de Francia, protector de su familia, diciéndole que 
este asunto tenía trazas de prolongarse, y que merecía por cierto que la 
Franc ia lo mirase con atención; que por su parte se encargaba de no 
omitir nada, y emplear todo su crédito para que saliese á satisfacción de 
Su Magestad.» Según este escritor, que es Ferret de Yicenza, «esta not i -
cia obligó al Rey á enviar á Perusa sumas considerables, y hacer grandes 
dromesas á dicho Cardenal para inducirle á solicitar á favor de Francia, 
y no desistir de la empresa hasta lograr lo que Felipe deseaba. 

«En su consecuencia el Cardenal se puso á t rabajar , tentando á unos 
por medio de regalos, y á otros con promesas, sin que por esto ni los t r a -
bajos de su familia lograse su objeto... Asi, pues, durante estas coyuntu-
ras, fué cuando las dos facciones, no pudiendo ponerse de acuerdo entre 
sí, estimaron mejor ver transferido el Pontificado á los extranjeros, uno 
de los cuales era un gascón, arzobispo de Burdeos, que fué designado Pa-
pa tanto por los manejos y vivas instancias de Pedro Colonna, como por 
el oro y preciosos regalos que hizo repartir para lograr el consentimiento 
del mayor número. Por fin se obtuvo, y al momento de saberlo con secre-
to por aquellos que él había ganado, impaciente para comunicar al Rey 
de Francia que su deseo estaba satisfecho, dicho Cardenal fué el primero 
en escribirle, así como en enviar tan agradable noticia al Arzobispo, y es-
to antes que la elección tuviese lugar, y que se hubiese publicado de una 
manera solemne (1).» 

Luego es positivo y no admite duda a lguna que antes de la elección 
de Clemente Y hubo tratos y secretas inteligencias entre Felipe el Her-
moso y los Cardenales, y en su consecuencia fué resuelto entre ellos ofre-
cer el supremo Pontificado á prelados de esta parte de los montes, y pre-
cisamente á Bertrán de Goutt, antes de proceder á su elección. 

El P. Bertier dice: «La historia de los Cónclaves, tanto la italiana co-
mo la francesa, parece haber seguido á Ferret de Yicenza sobre la elec-
ción de Cíemete Y; por consiguiente ella 110 dice nada del relato de Villa-
ni.), Esta consecuencia es poco exacta. La historia de los Cónclaves dice 
mucho, por cuanto explica el fondo de todo lo que Yillani ha par t icular i -
zado; sólo hay la diferencia entre estos dos contemporáneos, que Yillani 
parece mejor informado que Ferret; el primero 110 hace más que suplir lo 
que falta al relato del segundo, es decir, de los hechos acontecidos en esa 
parte de los montes que Ferret habia ignorado y no estaba en el caso de 
saber como el autor florentino, quien tenia sus noticias y correspondencias 
de la corte de Aviñon. 

Sin embargo se dirá, según Ferret de Yicenza y la historia de los 
Cónclaves, que Bertrán de Goutt fué preferido, porque era íntimo amigo 
del Rey de Francia; y según Villani, lo fué por una razón contraria; según 
Ferret, los cardenales Pedro y Jacobo Colonna fueron los principales mó-
viles de toda la intriga; y según el parecer de Yillani y de san Antonino 
de Florencia, lo fué el Cardenal De Prato. 

Es fácil ver que estas contradicciones 110 son más que aparentes, y se 
pueden fácilmente conciliar, diciendo: primero, que el Arzobispo de Bur-
deos, Bertrán de Goutt, era realmente enemigo del Rey de Francia, cuan-

(1) Rerum italiearum Scriptores, torn. 9, pag. 9i2. 
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do se designaron los tres candidatos franceses; pero amigo y reconciliado 
cuando se acordó su elección. Segundo, que los Colonnas y el Cardenal 
De Prato, tomando igualmente á pecho favorecer á la Francia, contr ibu-
yeron cada uno por su parte á la elevación de Clemente Y. Nada hay en 
todo esto que sea contrario al relato del autor florentino. 

La historia italiana de los Cónclaves que se opone, fué impresa en 
1667, sin nombre de autor, ciudad ni impresor (1). El P. Papebroch ha he-
cho tan poco caso de lo que explica sobre la elección de Clemente Y, que 
no ha considerado oportuno traducirla ni hacer uso de ella; y porque sólo 
parecía opuesta en alguna cosa á Yillani, pretende que debe considerarse 
la narración como sospechosa, aunque le hubiera sido fácil á ese crítico 
conciliar á los dos historiadores, como acabamos nosotros de hacerlo. 

El monje de S. Dionisio, el de Lieja, Juan de S. Yíctor, Tolomeo de 
Luca, Amauri Auger, Martin Fraticelle, que se nos objetan, eran todos 
religiosos, escribían en sus claustros, ignorando las anécdotas descubier-
tas al autor florentino; y estas circunstancias se deben tener en cuenta, 
para no admirarse de que dichos autores no entren en los detalles de las 
intrigas que mediaron para la elección de Clemente Y, de las cuales ha -
blan Villani, Ferret de Yicenza y san Antonino. Pedir á un escritor la más 
exacta verdad de todas las circunstancias de los hechos, seria pedir lo im-
posible. 

Lo más favorable á la opinion del P. Bertier, es lo que dice el italiano 
Tristano Caichi. Despues de la muerte de Benedicto XI, vacó la Santa Se-
de cerca de un año, por falta de los Cardenales congregados en Perusa, 
los cuales no ponían fin ni á sus debates, ni freno á sus pasiones, y esta-
ban de tal manera enconados los unos contra los otros, que prefirieron 
recayese la elección en un extranjero ausente, antes que elegir á uno de 
entre ellos (2). 

Si Tristano no refiere la conducta del Rey habida con Clemente, ni las 
promesas de Clemente hechas al Rey, es por la razón de no estar ins t ru i -
do de cuanto sucedió; lo mismo decimos de los otros que acabamos de ci-
tar; si afirman que el Arzobispo de Burdeos fué eleg-ido prout consuehm 
est, de un consentimiento unánime ó casi unánime, pues ellos no hablan 
sino solamente de la elección, y no de todo lo que habia precedido, estos 
escritores podían, sin ser cortesanos ó aduladores, dejar de relatar todo lo 
extraordinario que acompañó la elevación de Clemente Y. 

Primero, porque estos fragmentos de historia que se nos objetan son 
menos la vida de este Pontífice, que una crónica compendiada de algunos 
acontecimientos conocidos en Europa bajo su pontificado. 

;i) Conatus: Chron. hist, ad Cathalog. Romanor. PP., part. I, pag. 71. 
(2) Thesaurus Antiquitatum et Histor. Halite, tom. 2, pait . 1, pag. SO!. 

Segundo, porque no haciendo más que un extracto de la vida de di-
cho Papa, no debían hablar de su elevación sino de paso. 

Tercero, porque las convenciones de Clemente con Felipe el Hermoso 
habiendo permanecido secretas por a lgún tiempo, no debe admirarse que 
fuesen ignoradas de aquellos que escribían en aquel entonces, y se hayan 
sabido despues por Villani. 

No cabe duda alguna que una crónica como la de Nangis, escrita pue-
de decirse por orden y bajo la inspección del príncipe reinante, para ser 
consultada como un monumento público, no sea u n a fuente pura respecto 
á los nombres, datas, épocas y principales acontecimientos; pero nunca 
se podrá persuadir que el cronista haya sido bastante atrevido y sincero 
para no omitir ú ocultar muchas circunstancias poco honrosas á la me-
moria de las personas de las cuales habla y que ocupan puntos elevados. 

Lo mismo decimos de Bernardo Guidonis, creatura de Clemente Y y 
su inquisidor general . Tales escritores son recomendables por lo que re-
fieren, pero de n inguna autoridad en lo que omiten; por esta razón las 
biografías y retratos que se hacen de los Reyes y altos personajes durante 
su vida, no son otra cosa que exageradas adulaciones; por esto un famoso 
crítico, temiendo que no hay más que adulación y calumnia en Bernar-
do Guidonis, cree no debe dársele crédito en lo que refiere sobre los caba-
lleros del Temple (1). 

En cuanto á los antiguos escritores de la historia de Francia Paulo 
Emilio, Gaquin, Nicolas Gilles, Haillan y Serres, si ellos relatan también 
la elección de Clemente Y, como pura y simplemente hecha por el común 
acuerdo de ios Cardenales, es por razón de no saber todas las circunstan-

cias . El mismo P. Bertier parece convenir en ello, por cuanto dice: «Segu-
ramente entonces apenas se leía á Yillani.» ¿Cómo podían leerle, si nunca 
habia sido traducido no más que en fragmentos, ni impreso hasta 1537, 
que lo fué por primera vez? Además estos escritores habían muerto antes, 
Gaquin en 1501, Nicolas Gilles en 1503, Paulo Emilio en 1526. En cuanto 
á Serres, como celoso hugonote, declama á derecha é izquierda contra los 
Papas, y si no lia dicho nada de los hechos en cuestión, es una prueba 
convincente de no haber j amás leido á Villani. 

Lo mismo decimos de Hailan, que no tiene otro mérito para los im-
píos, que la libertad que se toma de hablar sin respeto de los eclesiásticos, 
y cuya historia no es más que la traducción de la de Paulo Emilio, muer-
to muchos años antes de publicarse la edición del autor florentino. 

El P. Bertier continúa: «Pero sus antecesores no le leian tampoco.» 
Nosotros decimos, pues, con mayor razón, por cuanto en la misma Italia 

(1) Conatus Chronico hi6t., lugar citado. 



no se sacó del polvo hasta 200 años despues, como lo hemos notado ya, y 
que el célebre Muratori no conoció más que cua t ro ejemplares, dos de 
Florencia, uno de Venecia y otro de Milán. Insiste además el P. Bertier: 
«Por lo tanto en el caso de que se trata, este au to r se halla aislado de 
todas partes.» Si fuera así, tambien.se podría dec i r de Ferret de Yicenza. 
como hemos visto, y de Rainalcli, el cual expl icando las intr igas en cues-
tión, cita al márgen los manuscritos de Baronio, del cual era depositario (1). 

Que se le repute y considere aislado cuanto se quiera, no dejará por 
esto Yillani de ser menos verídico. Es indudable q u e el primero que delata 
un hecho del cual él solo tiene conocimiento, no liace u n a certeza moral; 
sin embargo no podrá negarse que sea menos verdadero el suceso que ha 
explicado. 

Despues de lo que venimos alegando, nada extraordinario encontra-
mos el que los escritores franceses citados por el P. Bertier no hayan d i -
cho nada de las intr igas que cita Yillani, así como no debe admirarnos el 
que Platina tampoco hable de ellas, porque mur ió 50 años antes de la edi-
ción del autor florentino. Platina, una vez bibliotecario del Vaticano, 
compuso la historia de los Papas en los último.s años de su vida, no tomán-
dose mucha pena de beber en otras fuentes que en las que tenia á mano 
en abundancia y á su disposición. No obstante diremos que por razón 
del puesto que "ocupaba, pudo tener conocimiento del manuscrito del 
cual hemos hablado; pero si lo conoció, no quiso escribir todo lo pertene-
ciente á Clemente V. Para asegurar que Plat ina vió ó no vio lo que dice 
Villani, y que no se expurgó de las obras históricas de dicho bibliotecario, 
seria necesario consultar la primera edición de 1479, que es rarísima, la 
cual contiene muchos hechos análogos al del que se t rata , hechos que no 
se hal lan en las ediciones posteriores. 

Demasiado nos hemos ocupado de las prueba negativas del P. Ber-
tier; vamos á las positivas, si como tales pueden admitirse los relatos que 
de muchas cosas de Yillani se consignan de diferente manera , por ejem-
plo, absurdos, que Baluzio no creyó deber contestar, sino tratándolos de 
ridículos. Las pretendidas pruebas positivas son en número de cuatro, 
sacadas de una crónica de Bolonia, de Bernardino Corio, de los anales de 
Bartolomé de Ferrara, y de los anales de Forli. Como todas ellas dicen 
una misma cosa, podemos muy bien, á imitación del P. Bertier, no consi-
derarlas sino como pequeños arroyos salidos de un mismo manantial , 
como ramas de un mismo tronco, es decir, una sola y misma autoridad. 

Véase cómo se explica el analista de Forli: «Clemente V, según se 
dice, llegó al Papado por una fraudulenta maquinación, por cuánto fué 

(1) Año 1305, n.0 2. 

elegido por los Cardenales encerrados y persuadidos todos, exceptuado 
el cómplice de la superchería, de que aquel que elegían estaba muerto, 
aunque él fuese actualmente Arzobispo de Burdeos (1).» De ahí concluye 
el P. Bertier; luego fué elegido Bertrán; á lo que nadie le contesta. En 
cuanto á las circunstancias que acompañaron la elección, el analista no 
se atreve á asegurarlas. En efecto, ¿es creíble que u n solo Cardenal per-
suadiese á dos facciones que para salir de la cautividad en que se tenia 
á todo el Cónclave, dichas facciones no exponían nada eligiendo á Bertrán 
de Goutt, por cuanto era difunto; y que se escogió en efecto por papa á 
un prelado que ya no era del número-de los vivientes? Esta circunstancia 
es un absurdo de tal naturaleza que ni siquiera merece refutarse, an tes 
bien merece despreciarse, como lo hizo Baluzio. 

• Yillani podría muy bien felicitarse sobre este punto, de ser contrario 
á la crónica de Bolonia y de aquellos que le han copiado. Los dos part idos 
estaban demasiadamente prevenidos el uno contra el otro para dejarse 
engañar ; suponerles tan ciegos para depositar su confianza en un solo 
miembro del Cónclave, de quien debían sospechar en la coyuntura im-
portante en que se hallaban, es inferir una injuria á su prudencia política. 

El P. Bertier lamenta y encuentra mal el que Baluzio se burle en esta 
ocasioii de Bernardino Corio, y dice: «Por lo que seria necesario envolver 
en la misma sátira á los otros tres analistas, y ciertamente que Baluzio lo 
hubiera hecho si les hubiera conocido.» ¿1" quién lo eluda? Un absurdo, 
aunque sea cuatro veces repetido, no llegará jamás á ser verosímil. El 
célebre Baluzio tenia más derecho de burlarse de esos cuatro autores 
oscuros, que el P. Bertier de sustraerse á la autoridad de tantos historia-
dores graves que han hallado en Villani á un hombre de probidad y sin 
hiél ó un magistrado juicioso, cuya narración descubre á un historiador 
instruido, y más ilustrado que muchos otros, sobre los acontecimientos 
de su siglo. 

Entre otras equivocaciones que el P. Bertier reprocha á Villani á fin 
de desacreditarle, le acusa de haber dicho, «Que el concilio de Viena fué 
celebrado en el mes de novienbre, aunque conste que se abrió el 16 de 
octubre.» Los términos de Yillani, si se toman bien, no son contrarios á lo 
dicho: «in calendi norembre» debe entenderse aquí, como si dijera, «infra 
calendas novembris,» lo que no significa ciertamente el primer dia del mes 
de noviembre, sino parte del mes anterior, desde el idus, retrocediendo 
por consiguiente hasta el 16 inclusive (2). Por otra parte, si consta que la 
primera sesión de dicho Concilio se tuvo el 16 de octubre, no es menos 

1) Apud rerum italicarum Scriptores, tora. 22, pág. 11 ¡. 
(2) Diccionario enciclopédico, Manuel Léxico.—Glossarium Cangii verbo Calendíe. 



cierto que muchos prelados que se esperaban no se hallasen presentes; 
por cuyo motivo, según Rainaldi, el. Papa se vió obligado á escribir á 
muchos Obispos de Francia, los más tardíos, para que se presentasen sin 
demora (1); y no llegaron al Concilio sino despues de algunos meses de la 
primera sesión antedicha, siguiendo á Felipe el Hermoso. Un Obispo de 
Inglaterra , del cual se tenia necesidad, fué invitado á hallarse en Viena, 
á lo menos por el mes de noviembre. Por consiguiente, el haber dicho 
que el Concilio fué celebrado en las calendas de noviembre no era un 
error ni u n a falta que debiera notarse; y ese pretendido anacronismo de 
algunos dias, reprochado á Villani, prueba menos su infidelidad que el 
mal humor de su crítico. 

Y en tanto demuestra ese mal humor, en cuanto el P. Bertier acusa 
á Villani de haber colocado la canonización de S. Luis, obispo de Tolosa, 
en el tiempo del Concilio de Viena, á pesar de que no se verificó sino bajo 
el pontificado de Juan XXII. Nadie ignora que este asunto lo empezó Bo-
nifacio VIII, siendo continuado por Benedicto XI y Clemente V, el cual 
comisionó á dos prelados franceses siguiesen las informaciones. Pero aquí 
es necesario dist inguir entre las ceremonias y los procedimientos de la 
canonización. Las ceremonias de esta última las hizo Juan XXII; pero no 
es menos cierto que los procedimientos, alegatos y exámen se hicieron 
durante dicho Concilio (2). Para acusar á Villani de que se habia engaña-
do, seria necesario que hubiese dicho y afirmado que la canonización ha-
bia sido hecha en efConcilio, lo que no dijo en parte a lguna. 

El P. Bertier continúa diciendo: «En fin, Villani asegura la conclusión 
de los procedimientos contra Bonifacio VIII durante el Concilio general , 
cuando se sabe que aquellos fueron terminados a lgún tiempo antes, cuan-
do Felipe el Hermoso los dejó á la decisión y juicio de la Santa Sede.» 

Todo .esto no impide que dicho ruidoso asunto no fuese suscitado y 
agitado de nuevo en el Concilio de Viena; y no es estraño, pues es una de 
las razones por las cuales el Concilio había sido convocado, como lo prue-
ba un manuscrito del Vaticano, que dice que Clemente V el año anterior 
habia procurado terminar este asunto, y presentarlo al Concilio general , 
tanto á causa de su importancia., como también para librarse á sí mismo 
de toda sospecha (3). «Demum in Viennensi Concilio controversia definita 
est magno rei Christiana bono.» Estas son las palabras de Rainaldi, á las 
cuales se puede añadir Ciaconio: y el P. Alejandro se expresa así: «In /tac 
eiiam Synodo Bonifacii VIII memoria vindícala est, declaratumque ipsim 

fuisse catholicum et legitimmn Ponlificem (4).» 

•íl) Ad annum 1311 n.° 52. Nat, Alexand., tom. 7, pág. 500. 
(2) Nat. Alex. an. 1312. 
(3) Nat. Alex. an. 1312, n.» 10,11 y 12. 
(4) Id,, t om. - , pág. 501. 

Si esto no basta al P. Bertier, que consulte á Martin Polono, la cròni-
ca de Francisco Pepin, que se halla en la coleccion de Muratori, y allí en-
contrará que los agentes del rey de Francia Felipe el Hermoso pidieron al 
Concilio de parte de su Soberano, se mandase exhumar el cadáver de Bo-
nifacio y quemar públicamente sus huesos como de u n hereje, cuya peti-
ción fué desechada. 

Lo referido es suficiente para juzgar cual de los dos es más verídico, 
Villani ó el P. Bertier. Aquí se ve claramente que todos los dardos lanza-
dos contra el autor florentino han dado en falso. Que la relación que hace 
Villani sobre la elección de Clemente V e s exacta, que hubo manejos é in-
trigas para dicha elección, y el deseo y fin de complacer al rey de Francia; 
por último que el P. Bertier ha sospechado, sin fundamento, que la con-
vención de S. Juan de Angeli fué imaginada despues por envidia y para 
desacreditar á Clemente V. 

El apego, condescendencia y concesiones de que el Papa luego de ser 
elegido dió tantas muestras al rey de Francia, dan mucho que pensar, 
dice Rainaldi, que hubo indudablemente entre ellos a lgún pacto ilícito (1). 
En la conferencia tenida en Poitiers por el mes de junio 1307, Felipe el 
Hermoso, queriendo comprometer á Clemente para que sin levantar mano 
procediese contra la memoria de Bonifacio VIII, le recordó no se olvidase 
del solemne juramento que habia hecho en S. Juan de Angeli; y por cierto 
que no es solamente Villani quien consigna esto, si que también Conrado 
Vecerius, M. Baillet, Pedro Dupuy y Felix Ossio, quien despues de haber 
citado á Villani sobre este hecho, añade: «Placuitque in illius ire senUn-
tiam .Emilio, Bzovio, Ciaconio et Massono (2),» á los cuales es necesario 
añadir S. Antonino de Florencia, de la Orden de Dominicos. 

Algunos autores modernos hablan ventajosamente de la Suma histó-
rica de este santo Prelado; pero puede ponerse en duda si la han leido, y 
además si lo han hecho con atención. Según Dupin, no es más que una 
compilación sacada de muchos-historiadores sin mucho discernimiento; 
sin embarg-o vemos que este crítico dice que san Antonino era arzobispo 
de Nápoles, lo que nos da á pensar que conocía tanto la obra como el autor. 

El continuador de Fleury ha copiado las mismas palabras ' 'e Dupin: 
cuesta menos compendiar el trabajo, que examinar la obra que se quiere 
examinar. Sponde no procede de la misma manera; el compromiso en que 
se hallaba este sabio analista de enterarse de los autores antiguos, y de 
confrontar los unos con los otros, le dió ocasion de observar muchas veces 
la exactitud de san Antonino y la elección que ordinariamente habia he -

(1) Año 1305, n.° 5. 
(2) I ta l i» Antiquitatesftom. 6, part. 2, col. «33. 



cho para discernir lo verdadero de lo falso, y no mezclar lo cierto con lo 

dudoso (1). 
Solamente la autoridad del Cardenal Napoleon de los Ursinos, uno de 

aquellos que más contribuyeron á la elevación de Clemente Y, debia h a -
ber tenido la pluma del P. Bertier, moderar s u celo indiscreto y mal en -
tendido; pero por desgracia hay genios y caractéres que dominados por 
un sentimiento, no lo abandonan jamás . Dicho Cardenal Napoleon, en una 
carta que dirigió al rey de Francia despues de la muerte de Clemente Y, 
recuerda una gran parte de las cosas que los autores italianos consignan 
como desfavorables á la memoria de dicho Pontífice. El crítico del P. Ber-
tier atribuye las quejas y lamentos de aquel Cardenal al resentimiento de 
no haber tenido bastante parte en los mane jos y gobierno de aquel Ponti-
ficado; lié aquí lo que se llama.esquivar la fuerza de una objecion por me-
dio de una respuesta atrevida y aventurada . La verdad y la justicia no 
desaprueban jamás los reproches dictados por el descontento, cuando ellos 
son fundados: los que hace Napoleon de los Ursinos contra Clemente Y lo 
eran demasiado; y los hace en nombre de todos los Cardenales i talianos, 
y en este asunto era su órgano (2). 

Se hallan también muy marcados estos fundamentos en los otros con-
temporáneos de Yillani, á saber, Martin Minori ta , Ventura, el continuador 
de la Crónica de Asti, Diño Compagni, Florent ino, Pipini, Dominico de 
Bolonia. Albertino Mussati de Pádua dice en estos términos: «Necessarios 
sms ferunti amore dilexit ac ditavit; contra ejus pudicitiam fama labor a-
rii; raros conventus cvni confratibus hadens, loen obditis abstractus sólita-
rius (3). 

Y decia el Cardenal Napoleon de los Ursinos á Felipe el Hermoso: 
«Casi no lia quedado Catedral ó prebenda u n poco considerable, que no 
haya sido vendida á precio de oro, ó d is t r ibuida , siguiendo la inclinación 
de la carne y sangre. Este Papa nos ha t r a t a d o con el último desprecio á 
nosotros los italianos que le habíamos escogido; con frecuencia despues 
de haber sentenciado, sin forma de derecho, de elecciones unánimes de 
personas sin mérito, nos llamaba cuando quer í a publicar su decreto, como 
para hacernos un desaire; no obstante pref iero haya cometido estas in jus 
ticias sin nuestra participación. 

«¿Cuántas penas mortales no hemos experimentado á vista de esta 
conducta, yo principalmente á quien mis amigos ul t rajan sin cesar por 
haber sido la causa de este mal? La ún ica cosa capaz de calmar los remor-

(I) Hist. de los hombres ilustres de la Orden de PP. Predicadores. 
(í) vi ta Pap. Avenion., tom. 2, col. 200 y siguientes. 
(3) Tom. P, part. 2, col. 2»-.—Italia Antiq., tom. 9, ool. 752. 

dimientos de mi conciencia es que, al elegirle, yo no tenia otra intención 
que los de contribuir al honor de Dios, del Rey y de la Francia; lo que me 
hace esperar de la misericordia divina que me perdonará, y que tendrá 
compasión de nosotros (1).» • 

Si este lenguaje es el de la indignación, ciertamente que es una in-
dignación legítima y permitida á los electores que s t arrepienten de ha -
ber trabajado y contribuido á la'elevación de un sujeto indigno del trono 
pontificio, y que hacen entender al rey que ellos 110 temen nada tanto como 
el caer una vez más en la misma falta. 

Despues de estos testimonios, á los cuales seria fácil añadir otros de 
110 menor importancia, es verdaderamente admirable el que aún se tenga 
el valor de representarnos á Clemente Y como un pastor celoso, y como 
uno de los Pontífices más grandes que lian gobernado la Iglesia. Puede 
perdonarse esta hipérbole á Rainaldi, que no vió los monumentos que lie-
mos alegado, ni tampoco la mayor parte de los historiadores que hemos 
citado; pero ¿cómo perdonarlo al P. Bertier. el cual lia trabajado sobre la 
coleecion de Muratori. y consultado los autores que hemos citado? 

El P. Bertier se lamenta de la costumbre de condenar á los primeros 
pastores sobre pruebas que 110 parecerían muy concluyentes contra pe r -
sonas particulares. Nada más bueno que esta observación; pero añade, que 
un autor que escribiese la historia universal de la Iglesia, debería apli-
carse á corregir ideas comunes: á lo que se puede responder que si 110 está 
satisfecho de la conducta que se ha tenido en esta ocasion por Baroñio, 
Rainaldi, Bzovio y muchos otros, 110 es muy fácil ni posible lograr sus de-
seos. Por lo que será mejor emplear el celo y talento en continuar las ¡'in-
dicia Somanorum Pontifcim del italiano Cavalcanti ó del franciscano a le-
mán Heissius. 

Sin embargo, es necesario que. teniendo cierta prevención contra las 
ideas comunes, se haga ver que el respeto no excluye el amor de la ver-
ciad; que, t r ibutando homenaje, á la grandeza de la dignidad ó del carác-
ter, se es incapaz de una reticencia, cobarde, y que se tiene bastante ente-
reza para vi tuperar los defectos de una persona. Los pueblos acostumbra-
dos á no ver ningún-defecto en los retratos de los grandes, que saben son 
frágiles como'ellos, se persuaden que todo lo bueno que se les aplica 110 
es otra cosa que adulación. 

«Por una silenciosa política, dice un autor tan juicioso como elegante, 
¿cuánto mal y cuánta injusticia 110 se hace á la verdad? Tímida y muda 
en los palacios de los grandes, desechada del resto de los mortales, su 
único recurso es la altiva y elocuente voz de la historia. Si esta voz es 

(1) Vita Pap. Avenion., etc.—Fleurj-, año 131 i, n . í 12. 
TKMI'. T. II. 



ahogada por vergonzosos miramientos, ¿cuál será la boca que se abrirá 
para ilustración del universo? no basta manifestar la virtud bajo colores 

favorables que la persuadan y hagan amar; es, necesario, dice el P. Ar-
cere, tener bastante valor para desenmascarar el vicio (1). 

(1)' Prefacio sobre la historia de la Rochela. pág. XVI. 

parece necesario dar aunque someramente y como quien dice 
á grandes rasgos, una.noticia preliminar de los acontecimientos 
que precedieron á la g ran catástrofe del siglo XIV, para poder 

•así, con más conocimiento de causa, apreciar desapasionada-
mente su importancia y las consecuencias que de la misma se derivaron. 
Felipe IV. llamado el Hermoso, ocupó el trono de Francia por la muerte 
de su padre Felipe el Audaz, acaecida despues de la derrota de su ejército 
bajo los muros de Gerona (1285), cuando aquel sólo contaba 17 años; y fué 
consagrado en Reims por su arzobispo Pedro Barbet, el 6 febrero 1286. La 
educación de este príncipe habia sido confiada al célebre Giles Colonna, 
que fué arzobispo de Bourges, autor del libro: «Tratado de educación para 
príncipes,» qué dedicó á su discípulo; dicho arzobispo asistió al Concilio 
de Viena y murió en 1316. 

El joven monarca descubrió prematuramente sus malos instintos y 
su voluntad resuelta y absoluta de aumentar su poder y autoridad por 
medio de la t i ranía, y de aspirar á satisfacer su desmedido orgullo y su 
mal encubierta codicia. Fué el primer rey de Francia que usó en sus d i -
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plomas la fórmula «Por la plenitud de mi poder real;.» centralizó la au to-
ridad soberana, redujo el feudalismo, avasalló y oprimió tanto al clero 
como al pueblo, despojó inicuamente á los judíos; .en fin, fué un rey ava-
riento, irascible y duro, de carácter turbulento, áspero y arbitrario, oca-
sionando á la Francia guerras desastrosas, ya con Aragón, la que terminó 
con el tratado de Tarascón (1291) y con el sacrificio de les de la Cerda, sus 
aliados, ya con Ingla ter ra , la que concluyó con la humillación de Eduar-
do I, y finalmente con Flan des, á la cual se debe el desastre de Courtenay. 

Este rey se rodeó de legistas, genios del mal, los cuales, llenos de au-
dacia, de insolencia y de malas pasiones, secundaron sus proyectos, y po-
seyendo su más ínt ima confianza, ocuparon los más elevados puestos de 
la nación; y abusando del poder é influencia de que disfrutaban, cometie-
ron en unión de su soberano los más grandes atentados, crímenes é infa-
mias que espantan y horrorizan sólo al considerarlos. 

Desde el principio del reinado de Felipe el Hormoso, el tesoro real se 
vió casi siempre exhausto, vacías sus arcas y en continuos apuros, sea 
por dilapidaciones, sea por mala administración ó por otras causas; lo 
cierto es que para llenar aquellas arcas, el rey 110 reparó jamás en los me-
dios," aunque fuesen injustos y crueles, con tal que alcanzase su objeto; y 
como sus áulicos legitimasen siempre sus violencias, de ahí es que duran-
te su reinado oprimió y aniquiló al pueblo sin t regua ni piedad, ora im-
poniendo enormes tributos y gabelas , ora falsificando la moneda, 110 ré-

' trocediendo jamás ante n ingún obstáculo para hacer dinero; no se limitó 
en multiplicar taxas ya exorbitantes, generalizando las más odiosas exac-
ciones y poniendo en 1111 conflicto al comercio y á la industria con la fa l -
sificación de la moneda, l legando su impudencia, despues de su emisión, 
á rehusar el recibirla por pago de contribución y á causa de la alteración 
de que él mismo era el autor; nadie se escapaba dé esa tiranía fiscal á la 
vez violenta y repugnante . Para hacer patente la sed de oro que le devo-
raba, vamos á citar el hecho s iguiente: 

En 1288 expidió una ordenanza.con la cual prohibía á la Inquisición 
el perseguir á los judíos, reservando á la jurisdicción real el entender en 
las causas, y luego con amenazas y tormentos se apoderó de sus riquezas: 
pero duró poco este dinero in jus tamente arrebatado, y para adquirir de 
nuevo se ideó otro atentado. En la noche del 1.° de mayo 1291. á inspira-
ción de Biccio y Muchiatti de Florencia (este último hombre perverso, 
cómo veremos en el atentado de Anagni) . agentes fiscales que eran del 
rey. éste ordenó arrestar sin causa á todos los comerciantes italianos esta-
blecidos en Francia, 110 devolviéndoles la libertad hasta la entrega total 
«le sus bienes y capitales, y obligándoles á descubrir sus riquezas por me-
dio de amenazas y tormentos. 

En 1292, una riña entre marineros fué el fútil pretexto de la guer ra 

* 

entre Francia y la Gran Bretaña; las represalias fueron sangrientas de 
una y otra parte; el rey de Francia 110 consultó sino su orgullo, y no vió 
en la resistencia y hostilidades de Inglaterra sino la ingrat i tud de un va-
sallo, y en vez de declararle la guer ra como á rey extranjero, le citó como 
á feudatario (1293). La guerra recrudeció y se encendió cada dia más y 
más; los horrores se multiplicaron de una manera espantosa: las víctimas, 
los incendios y las calamidades 110 tenían término, y las dos naciones mu-
tuamente se. a r ru inaban en hombres y recursos. 

En este tiempo fué elevado al trono pontificio Bonifacio VIII el 24 di-
ciembre de 1294, por haber renunciado la t iara Celestino V. Dicho Papa 
Bonifacio (io decimos con placer á fuer de catalanes), era oriundo de Cata-
luña, y antes de ser elevado á la Sede Apostólica se llamaba Benito Gae-
tan, hijo de una noble familia catalana, establecida primero en Gaeta y 
despues en Anagni en donde hació; habia sido canónigo de Todi, de París, 
de Lion y del Vaticano, abogado consistorial, protonotario apostólico, y 
era muy renombrado como jurisconsulto. El Papa Mart in IV le promovió 
al cardenalato; fué Legado en Francia, habiéndosele confiado las más 
importantes misiones para la Iglesia. Bonifacio VIII luego de haber sido 
coronado (enero 1295), previendo el huracan y el siniestro porvenir, quiso 
confiar su causa á Aquel de quien depende toda victoria, y con este fin 
tomó por divisa estas palabras del Profeta: «Dev.s, in adjutoriv/m mqim in-
¿ende.» Apenas coronado se apresuró á enviar un autógrafo al rey de Fran-
cia. dándole conocimiento de su elevación al trono pontificio, á fin de cau-
tivar su espíritu y moderar su real corazón. En él le decia: 

«Nos rogamos y exhortamos á vuestra Alteza real, y os conjuramos 
en el Señor Jesucristo á considerar atentamente que el honor del Rey 
ame la justicia, á respetar con cuidado los límites de esta virtud, y á 
amarla sinceramente, 110 abandonando jamás la equidad, 110 omitiendo 
nunca la clemencia, a fin de que el numeroso pueblo que os está someti-
do repose en el seno de la dulce paz y de la bienandanza. Honrad cons-
tantemente y con celo la santa Iglesia vuestra Madre, á sus Prelados, que 
son los ministros de nuestro Salvador, y á todas las personas eclesiásticas 
consagradas á su servicio. Además honrad en ella y en ellos al Rey del 
cielo y al Señor, por el cual vos reináis y sois gobernado : colmadles de 
vuestros reales favores, esforzaos en proteg'er y defender eficazmente y 
en toda su plenitud sus libertades y demás derechos; conducios con ellos 
como u n hijo de gracia y bendición, acreditando por la gloria de Dios y 
el acrecentamiento de vuestro propio honor y de vuestro distinguido 
nombre, que 110 solamente imitáis con solicitud, sino que aun adelantais 
á vuestros antepasados de gloriosa memoria, los cuales fueron modelos 
de veneración y respeto hácia la Iglesia. 

«Por lo tanto poniendo en Nos como en 1111 padre benévolo y sincero 



una esperanza segura y una firme confianza de que vos seréis tierna-
mente amado por Nos, que 110 cesaremos de quereros Siempre; 110 os 
olvidéis de recurrir á Nos en todos vuestros negocios, en vuestras ne-
cesidades y en todas las de vuestro Reino: pues Nos condescenderemos 
voluntariamente á vuestros reales deseos en todo lo que requerirá de 
Nos vuestra real persona, en lo que será posible delante de Dios, propo-
niendo 110 solamente mantener con solicitud vuestra prosperidad y la 
de vuestro Reino, sí que también acrecentándolo mucho más con largos 
favores.» , 

- Esta magnífica y bénevola carta pontificia no produjo en el corazon 
pervertido del Rey de Francia el menor efecto. Felipe el Hermoso .110 con-
taba sino con.el auxilio de sus malvados ministros*y áulicos para minar 
sordamente V acabar con las tradiciones de Carlomagno; él preparaba la 
lucha atrevida dé la espada contra el incensario, la separación violenta 
del poder temporal y de la Iglesia: trabajaba en sacudir el yugó del es-
píritu para valerse de la fuerza y del poder. 

El Papa desde el principio de su pontificado se mostró, como era debi-
do. muy celoso de la inmunidad eclesiástica, severo con los enemigos de 
la Sede Apostólica, y acérrimo defensor de la justicia. 

El Rey de Francia, como para enemistarse con el Papa, acogió en sus 
dominios con muestras de benevolencia y agasajo á los enemigos perso-
nales de Bonifacio VIII, es decir, á los gibelinos Colorínas, que más guerra 
habían declarado á su soberano. No obstante el g ran Pontífice, sin faltar 
á sus deberes, dió pruebas inequívocas de afecto v buena voluntad hacia 
el Rey de Francia, interviniendo en sus discordias con el Rey de Aragón, 
y prosiguiendo con actividad en la cononizacion de San Luis, abuelo de 
ese misjno Felipe el Hermoso: pero á pesar de todo esto el Rey 110 corres-
pondió á tanta deferencia como mostraba el Pontífice, y á tantos actos de 
amor de la Iglesia, sino con medidas atentatorias á los privilegios y 
derechos de aquella: y como Felipe en su orgullo satánico 110 reconocía 
otra autoridad y soberanía que la suya, de aquí es que no podía esperar-
se otra cosa que un rompimiento con el Jefe supremo de la Iglesia, que 
110 tardó por cierto en sobrevenir. 

E11 este tiempo continuaba la guerra en todo su furor entre Francia, 
Alemania y la Gran Bretaña . El Papa no podia permanecer sordo al grito 
de la humanidad, y el 13 de agosto de 1296 intimó bajo pena de excomu-
nión á los tres soberanos, si no deponían las armas y 110 sometían sus 
diferencias al arbi t ra je de la Santa Sede. Eduardo I y Adolfo de Nassau 
se atemperaron á este requerimiento; sólo el de Francia protestó sober-
biamente, diciendo que el gobierno de su reino en las cosas temporales 
no pertenecía sino exclusivamente á él, y que 110 reconocía n ingún otro 
superior sobre la t ierra, al cual debiese someterse en las cuestiones de 

paz ó guer ra , y que 110 obedecía á las advertencias de la Sede Apostólica 
sino tocante á las cosas espiri tuales ó pertenecientes á la salvación de su 
alma. 

Esta era la primera vez que se negaba al Vicario de Jesucristo el de-
recho de intervenir en nombre de Dios en los conflictos internacionales y 
de garan t i r á las naciones cristianas de los horrores de la guerra . 

Adolfo de Nassau y Eduardo de Inglaterra se guardaron muy bien de 
desconocer y despreciar este sublime privilegio y provechoso derecho de 
que gozaba la Iglesia, como esposa de Jesucristo y madre del género hu-
mano; sumisos y obedientes aquellos soberanos, enviaron sus embaja-
dores, aceptando de antemano por juez y arbitro de dicha cuestión al So-
berano Pontífice. El Rey de Francia, abrumado con dificultades cada día 
más críticas, á pesar de su orgullo y altivez, cedió con hipocresía, 110 

'considerando conveniente romper abiertamente con el Papa, no por res-
peto, sino porque no le era útil en aquellos momentos, aunque despues 
tuviera que exponer á todo el reino en entredicho^como así sucedió. 

Un siglo apenas había trascurrido en que su bisabuelo, el gr<jn Feli-
pe Augusto, también rey de Francia, se había visto obligado á humillar 
su cabeza bajo el peso de los anatemas de la Iglesia por sus injusticias, y 
ceder con estremecimiento á las reclamaciones del clero y pueblo. 

Felipe el Hermoso 110 perdonó jamás á Bonifacio la enérgica carta 
antes citada, que hería su orgullo real; entonces lo disimuló, aplazando 
su venganza para tiempo oportuno. 

El Papá, como liemos dicho, intervino para que cesase la guer ra de-
sastrosa que se sostenía entre las tres potencias: pero debe advertirse que 
intervino por parte ó . c q i i el consentimiento del iracundo rey de Francia. 
110 como Soberano Pontífice ó Vicario de Jesucristo, sino como Benito 
( íaetan; condición ul t ra jante para el Jefe supremo de la Iglesia católica: 
sin embargo, Bonifacio VIH admitió gustoso bajo aquel carácter por amor 
á la paz y ahorro de sangre humana . 

Muchos incidentes vinieron luego á aumentar las dificultades entre 
la Sede Pontificia y el rey de Francia. Por consejo de este unido á su apo-
yo, el Conde de Foix usurpó los bienes eclesiásticos de la Iglesia de Pa-
miers. Al saber Bonifacio este acto inicuo, se dirigió con palabras pater-
nales y moderadas "al rey, invitándole á poner fin al escándalo dé que su 
vasallo se había hecho culpable. El rey no quiso obedecer, y el de Foix. 
contando con su auxilió y protección, opuso á las exhortaciones del Papa 
igual resistencia. Bonifacio entonces excomulgó al principal instrumento 
de la usurpación, absteniéndose por la dignidad real de fulminar el ana-
tema sobre la cabeza de Felipe el Hermoso. Aún hizo más: á fin de poner 
en lo sucesivo los feudos eclesiásticos de Painiersá cubierto de otros aten-
tados, erigió á Pamiers en obispado, estableciendo en dicha ciudad una 
Universidad. 



Estas medidas causaron al rey. una irritación profunda, pareciéndole 
que eran atentatorias á su autoridad real. Orgulloso y ávido de reunir el 
dinero necesario para los exorbitantes gastos que le causaba la guerra , 
hacia pesar sobre sus pueblos tributos odiosos, y para ello se lanzaba á 
los recursos y expedientes más vergonzosos: de ahí vino el que por sus 
grandes apuros, no solamente impuso al pueblo contribuciones extraor-
dinarias, cambios sucesivos en la moneda, por cuyo motivo hubo tumul-
tos, suplicios y sangrientas ejecuciones,- sí que también sometió al clero 
á gabelas arbitrarias á pesar de la inmunidad que protegía los bienes 
eclesiásticos, lo cual dió lugar á las jus tas reclamaciones de Roma. 

El 18 de agosto 1296, Bonifacio publicó la célebre constitución C'leri-
cis Laicos, por la cual prohibía con pena de excomunión al Clero pagar 
al poder laical n inguna contribución extraordinaria, sin el consentimien-
to y autoridad de la Sede Apostólica. Esta constitución, que estaba con-
forme según los Cánones del Concilio de Letran, entre otras cláusulas, 
decía: 

«La antigüedad nos enseña y la experiencia cotidiana nos prueba 
hasta la evidencia, que los laicos tienen siempre para con los clérigos 
sentimientos hostiles: ellos se esfuerzan constantemente en salirse, por la 
desobediencia é iniquidad, de los límites que les son señalados. 110 refle-
xionando que todo poder sobre los clérigos, sobre los bienes y personas 
de la Iglesia, les ha sido siempre denegado. Ellos 110 obstante imponen 
odiosas cargas á los prelados, á las Iglesias, á los ecclesiásticos regulares 
y seculares, abrumándolos con tallas é impuestos, arrebatándoles casi la 
mitad, casi la décima, casi la vigésima ú otra parte de sus rentas, ensa-
yando de esta manera y de mil modos reducirles á la servidumbre. Pues, 
Nos lo decimos con la amargura de nuestra alma, algunos Prelados, algu-
nas personas eclesiásticas, temblando en donde 110 hay motivo de temor, 
buscando una paz fugitiva y temiendo más á la majestad temporal qué á 
la eterna, se prestan á este abuso, menos tal vez por temeridad que por 
imprudencia, pero sin haber obtenido de la Sede Apostólica el poder y 
la facultad para ello.» 

Luego siguen las censuras contra aquellos que contravinieren á esta 
célebre decretal, que Bossuet llama la primera chispa^ del incendio, pero 
que en realidad no hacia sino renovar las disposiciones dé cánones san-
cionados por los Concilios, así como por el Papa Alejandro IV. 

Felipe el Hermoso, al tener noticia de esta constitución, entró en tal 
furor, que inmediatamente publicó un edicto, prohibiendo tanto á laicos, 
como á clérigos subditos suyos, enviar ni llevar dinero alguno fuera del 
reino, aunque fuese por motivo de piedad, ni ofrendas á Roma y 4,1a 
Santa Sede. 

Este era un golpe atrevido contra Roma, era inaugurar un monopolio 

que 110 tenia precedente, y que atentaba á la vez á la voluntad de los do-
nadores. con la cual habían sido enriquecidas las iglesias, así como al 
derecho de los beneficiados eclesiásticos. 

El 24 de setiembre 1296, el Papa respondió con la no menos célebre 
Bula que comienza: Inefabilis amoris dulcedine H'ponso sito.»' En ella decía: 

«La santa Iglesia, unida con el dulce lazo de un amor inefable á su 
Esposo, que es Jesucristo, ha recibido de Él. entre los muchos favores, el 
de la libertad, por el que ha querido que el amor de esposa se extendiese 
libremente á sus hijos, y que el respeto de los hijos remontase l ibremente 
hácia su madre. ¿No seria locura el creer que los agravios hechos'á la es-
posa no llegarán al esposo? Así es que los violadores de la libertad ecle-
siástica, fuere el que fuere su apoyo, vienen á parar en polvo v ceniza 
bajo el martillo del poder divino.» 

Luego el Pontífice invita al rey á que preste su oído á la voz de un 
padre cuyo corazon está lleno de amargura por ^ a c o n t e c i m i e n t o s re-
cientes, protesta contra el edicto real que atenta á la ruina de las liberta-
des eclesiásticas, exhorta al rey á que considere que los iranceces. ab ru-
mados de impuestos y atacados por el último edicto hasta en las opera-
ciones de su comercio, pueden sublevarse contra el exceso de su tiranía, 
y añade: «Ved hasta donde os han conducido vuestros miserables conse-
jeros, á que profundidad de ignominia os hau hecho descender: nunca 
jamás fué tal la conducta de vuestros "antepasados, siempre tan sumisos 
á la Santa Sede; tal no debía ser la vuestra en un tiempo en que nuestros 
cuidados son' los más vigilantes,"los más trabajosos y los más afectuosa-
mente inquietos, estando todos concentrados sobre Y"os. ¿Y por qué esos 
Legados enviados á ios reyes de Inglaterra y Alemania y á otras partes, 
sino para afianzaros sobre el trono por la paz? ¿por qué tantas noches sin 
sueño, tantas fatigas casi insuperables sostenidas por Nos, desde nuestra 
elevación á la Silla de Pedro, sino para vuestra conservación y la de vues-
tro reino? ¿por qué esos tratados cotidianos elaborados sin descanso, con 
tanta fatiga y 'solicitud, sino para favorecer vuestros negocios? ¡ Ali ! si 
la intención que se os supone se oculta en el fondo «le vuestro edicto, 
¡cuan tan indignamente Vos no.s habéis recompensado! con qué poca 
grati tud habéis correspondido á los beneficios que la Iglesia vuestra m a -
dre ha concedido sobre Vos y sobre vuestros antepasados con tanta profu-
sión! levantad los ojos y mirad en torno vuestro. La Alemania, la Ingla-
terra y la España os amenazan y estrechan: pensad y recordad aún en la 
necesidad que Vos teñeis del socorro pontificio. No es este el momento de 
levantaros contra la Iglesia. Si nuestra reciente constitución relativa á la 
libertad de la Iglesia ha servido de fundamento para la medida qué pérfi-
damente se os ha aconsejado, sabed que este es 1111 fundamento sin con-
sistencia: 110 torciendo maliciosamente el sentido de este escrito, y leyén-

TESIP. T. i r . . ~ 



dolo' con ojos puros, Vos os convenceréis que no es otra cosa que la con-
firmación de antiguos cánones, y que la amenaza de la excomunión no se 
fulmina sino para evitar el mal, por el temor del castigó para aquellos 
que no quieren tomar el amor de la justicia por gmia. 

«Nos'no liemos en ninguna manera prohibido á los Prelados y clero 
el contribuir á vuestras necesidades y á las del Reino, pero sí el hacerlo 
sin la permisión del Pontífice, porque tenemos presente el espíritu de las 
exacciones de vuestros agentes reales sobre los bienes, eclesiásticos, y Nos 
tememos racionalmente por lo venidero, por cuanto se puede presumir con 
certeza lo porvenir despues de lo pasado. Nos no sabemos que Tos podáis 
imponer taxas á las Iglesias; el derecho divino lo interdice; citad una sola 
ocasion en que Vos ó vuestros antepasados oprimidos por la' necesidad,. 
hayan inúti lmente pedido á la Sede de Roma la facultad de pedir subsi-
dios; y en el caso desgraciado de una grave necesidad (que Dios os pre-
serve), no solamente la Santa Sede Os socorrerá y hará socorrer por el cle-
ro, sí que también Nos mismo enajenaremos si es preciso, hasta los cálices, 
las cruces y" vasos sagrados para salvar á un Reino que nos es querido, 
muy estimado y devoto desde mucho tiempo á la Santa Sede. ¿Qué podéis 
hacer? ¿á que partido recurrís, declarándoos hostil á la Iglesia, envuelto 
como.estáis por el Emperador de Alemania, al cual le habéis injustamen-
te arrebatado la Borgoña. por el Rey de Inglaterra inicuamente despoja-
do de la Gascuña cuando estos dos Soberanos se apelan á la Sede Apostó-
lica? 

«¿Qué mal nos podéis hacer obstinándoos en vuestra culpable resolu-
ción? Nos permaneceremos sin temor a lguno delante de la persecución, 
delante del destierro, á presencia de la muerte , que .estamos prontos á su-
frir por la libertad de la Iglesia (1).» 

A pesar de que el lenguaje del Pontífice es severo, grave y amenaza-
dor, sin embargo descubre y manifiesta el amor que profesa á la nación 
francesa; y por cierto que no-puede admitirse el juicio que los apologistas 
delRev.de Francia han emitido, diciendo que el lenguaje de Bonifacio 
fué constantemente colérico, fogoso y violento. El Papa, aunque saborea-
se grandes disgustos proporcionados po* Felipe el Hermoso, 110 olvidaba 
la sincera afección que en otro tiempo hab ía profesado á la casa real; y á 
pesar de que por una parte reprendía al Soberano con la franqueza severa 
de un anciano y padre espiritual, mucho se preocupaba por otra parte en 
favorecer á la dinastía francesa, colno por ejemplo, concediendo ó dando 
la investidura del reino de Sicilia á Carlos II, hijo de Carlos de Anjou. . • 

Es positivo que Bonifacio VIII amaba la Francia por más que dig-an 

;i Hist. de Bonifacio VIII y de su siglo por D. Luis Tosti, moiije de Monte-Casino. 

sus detractores y amigos de Felipe el Hermoso; y en tanto es así que á él 
se debe la canonización de San Luis; por áu mediación se alcanzó una tre-
gua entre las potencias beligerantes, que redundó en favor de la Francia: 
y para que se vea palpablemente el carácter iracundo é insolente de Feli-
pe. bastara consignar las expresiones que dirigió al Obispo de Vicenza, 
legado del Papa , el cual había alcanzado que se firmase y ratificare el tra-
tado de paz ( jun io 1299) en Montreuil-sur-Mer, dieiéndole: «Advertid al 
Papa que solo al Rey de Francia pertenece el gobierno del Reino, v que 
no sufr i rá j a m á s el dominio de n ingún otro.» 

Sin embargo, prescindiendo el Papa de agravios personales, por un 
acto de humi ldad y en bien de los intereses católicos, escribió á Felipe 
recomendándole al Rey de Armenia que se hallaba en grandes apuros pa-
ra conservar el territorio confiado á su guarda y defensa, atacado cada 
día mas por el número siempre creciente del ejército musulmán. Felipe 
aparentó reconocer la justicia de cuanto le exponía el Papa; pero ni con-
testo, ni se tomó la pena de disponer nada en favor del Rey de Armenia, 
que, aunque auxiliado por los restos de los Templarios que íiabian queda-
do despues del desastre de Tolemaida. no podía hacer frente á tanta mul-
titud de enemigos, como atacaban la Armenia. 

Felipe en este tiempo con la más^cínica hipocresía, para manifestar 
al ignorante pueblo su celo por los intereses religiosos, publicó una orde-
nanza real que decía: 

«Queriendo para la gloria de Dios y aumento de la fe hacer prosperar 
los negocios de la Inquisición contra los criminales heréticos, ordenamos 
á todos los Duques, Condes, Barones, Senescales, Bailes y Prebostes de 
nuestro Reino, si quieren manifestarse verdaderamente fieles Inicia Nos, 
obedecer á los Obispos diocesanos, y á los inquisidores nombrados ó por 
nombrar por la Santa Sede, de inquirir , apoderarse, y arrestar todas las 
veces que fuesen requeridos, á todos los herejes, fautores, secuaces y 
huéspedes, y de ejecutar incontinenti las sentencias de los jueces ecle-
siásticos, no obstante toda apelación ó reclamación cualesquiera de los 
herejes y de sus fautores, quedando enteramente abolida á los culpables 
la via de apelación y reclamación.» 

Tales eran las medidas prescritas por el Rey contra los herejes; ¡cosa 
ra ra y ext ravagante! el mismo legislador estaba cometiendo á cada paso 
actos muy dignos de estar sujetos á la severidad de la Inquisición. 

La sed de oro devoraba á este monarca, y la usurpación era su deli-
rio; con estas pasiones y por medio del conde de Artois, se apoderó de 
Cambrav, que pertenecía al Obispo de dicha ciudad. El Papa le amonestó 
con g r a n dulzura restituyese aquella á -u legítimo señor, pero nada a l -
canzó. Felipe percibía las rentas de la Iglesia de Reims durante la Sede 
vacante , y no quería restituir al nuevo Arzobispo, Roberto de Courtenav. 



lo que «le justicia le pertenecía. El Papa después de haber amonestado ai 
Rey una ve/, sin resultado., le reprendió de nuevo en términos bastante 
enérgicos, dieiéndole entre otras cosas: «Que la custodia de los béneficios 
vacantes por los príncipes seculares, era una costumbre, tolerada por la 
Iglesia, pero que cesaba aquella en el momento mismo de la elección del 
nuevo beneficiado; que 110 se podía l l amar con el nombre de custodia la 
violenta usurpación de los oficiales reales, quienes se apropiaban desca-
radamente las rentas sagradas, cuando debían conservarlas para hacer-
ent rega totalmente íntegra al nuevo elegido.» 

El Rey despreció semejantes observaciones y continuó aun m a s í a s 
exacciones arbitrarias, las cuales 110 pueden atr ibuirse sino á la necesidad 
siempre apremiante de dinero que abrumaba al Rey, para poder salir del 
paso á que se veía de continuo a tascado; y para realizar sus proyectos era 
indispensable oro y más oro, ya para la corrupción, ya para las intr igas 
que urdía en todos los puntos de Europa . 

El 29 de junio 1299 publicó ot ra ordenanza á cual más t iránica, 
arbitraria é injusta, la que consistía en anular todos los actos de empe-
ños y obligaciones que sus subditos tuv ie ran con los judíos, prohibiendo 
á los tr ibunales sentenciar n inguna demanda ó requerimiento sobre este 
part icular . Con este decreto sabía m u y bien el Rey que los judíos, aterro-
rizados con semejante disposición que perjudicaba t an atrozmente sus in-
tereses, se apresurarían á solicitar del Soberano la revocación de dicha 
ordenanza y á precio de oro la a lcanzar ían . La idea se realizó: ¡qué d ig -
nidad de Soberano! ¡qué medios tan ind ignos! 

En 1301, las querellas entre Felipe el Hermoso y Bonifacio VIII toma-
ron un caracter tan agudo, y de una t i rantez tan. intensa, que hicieron 
presentir 1111 rompimiento que debía acarrear acontecimientos desagrada-
bles. El Rey 110-cesaba de portarse como un t irano y usurpador (1); el 
Papa 110 cesaba tampoco de hacerle advertencias dulces y pacíficas al prin-
cipio; y 110 sirviendo éstas," se vió precisado por su deber apostólico á. re -
currir á otras de carácter más severo. 

Los bienes del clero eran s iempre el objeto y el blanco de los ataques-
del fisco; y el Papa, corno protector y defensor de las inmunidades ecle-
siásticas, demostraba que era necesario establecer una distinción ent re 
estos bienes cuyo origen era diferente, que nadie tenia el derecho de tocar 
las propiedades y los fondos que p roven ían de las ofrendas de los fieles, á 
diferencia de los bienes dados á las iglesias por los Reyes de Francia á 
título de feudos. Estos podían ser leg í t imamente gravados con cargas y 
censos feudales. Pero el Rey lo en tendía de otro modo? quería atr ibuirse 

;i Hisl. do Francia por Amadeo Gabourd, lora. 

1111 derecho igual tanto sobre la primera como la segunda categoría de 
bienes: y los jur is tas que en mal hora rodeaban al monarca, confundien-
do con sus cavi laciones la naturaleza del patrimonio sagrado, apoyaban 
las injustas pretensiones de su amo; y éste, amparado con tan sutil d ia-
léctica. continuaba imperturbable en usurpar los bienes eclesiásticos y 
en cargarles de impuestos; ora prohibía la exportación de oblaciones pia-
dosas á Roma para libertar la Tierra Santa, ora apoyaba á Roberto conde 
de Artois, su vasallo: ya usurpaba una parte de la ciudad de Cambray y 
todo lo temporal (pie pertenecía á su Obispo, ya se resistía á restituir al 
Arzobispo de Reiins los bienes de aquella silla de los cuales solamente era 
custodio y depositario durante la Sede vacante: ya se apoderaba de las 
rentas de un año de todas las prebendas de todos los beneficios de Francia. 

Pero lo más cur ioso es que cuando el Papa reclamaba en nombre del 
derecho que tenia el clero, ent.'mces el Rey entraba en furor contra el 
Papa, como si éste intentase usurparle la corona. 

Y es digno de notarse, que mientras el Pontífice persistía por una 
parte en defender con energía los fueros de la justicia y la l iber tad.de la 
Iglesia, por otra acreditaba también su amor á la casa real de Francia, 
como ya hemos indicado, exci tando sin cesar á los enemigos de aquélla 
para que depusieran las armas, revindicando la Sicilia en favor del Du-
que de Anjou. asi como llamando á Carlos de Valois para cooperar á sus 
planes en el reino de Ñapóles. creando á este Príncipe Gonfalonero de la 
Santa iglesia Romana, y dándole seguridades de llamarle al imperio de 
Austria, en lugar de Alberto cuya elección Roma 110 había sancionado. 

A pesar de tantas muestras 'de afección, en vez de disminuirse las di-
ficultades. iban amontonándose cada día de tal manera las exacciones, 
que ya sublevaban los espíritus menos susceptibles; y para poner térmi-
no á los conflictos que Felipe el Hermoso provocaba, el Papa .nombró como 
á Legado de Francia á Bernardo de Saisset, al mismo que sin consenti-
miento del Rey habia sido nombrado Obispo de Pamiers. Este nombra-
miento irritó sobremanera a l monarca, y para inutilizar su legacía, man-
dó hacer una serie de informaciones y requerimientos contra el Legado, 
acusándole de actos hostiles á la corona de Francia, y aconsejado de sus 
áulicos llegó al extremo de arrestarle, sujetándo á los tormentos á los do-
mésticos y familiares del Legado, para obtener por este medio declaracio-
nes contra su amo. Además formóse una comision mixta que se reunió en 
Senlis. la cual sentenció al Obispo legado del Papa á la degradación y 
entrega del mismo al poder ó brazo secular. 

Pedro Flote, entonces canciller. Guillermo de Xogaret, privado del 
Rey y consejero áulico, así como otros legistas igualmente apasionados, 
fueron los autores de este ruidoso asuntó que lleva el sello de la in jus t i -
cia y de la violación im'.s odiosa del derecho: ¡ y estos hombres eran ju-



risconsultos y consejeros de un Rey cristiano! No paró aquí la insolencia 
de estos letrados, sino que aconsejaron al Rey pasase más adelante, en -
viando un mensajero al Papa para que le diera conocimiento de este acto, 
y le significase la extrema moderación que el Rey de Francia había usa-
do, y sólo por respeto á la Iglesia, absteniéndose de condenar á muerte al 
Legado, reputado por traidor y desleal. 

Así quedó acordado, dando orden al enviado de parte del Rey de no-
tificar al Papa entre otras cosas lo s iguiente: «El Rey de-Francia está 
llamado por su misión á vengar las injur ias de Dios, las de su propia per-
sona y de todo su Reino; y por esto ha privado ele sus órdenes y de todo 
privilegio clerical á Bernardo dé Saisset, á este hombre entregado á la 
muerte, y cuya vida, si se prolongase, corrompería los lugares que habi -
tase; y por esto el Rey ha obrado así, haciendo un sacrificio agradable á 
Dios según el camino de la justicia, librando al mundo de un malvado 
incorregible.» 

¿Puede darse un lenguaje más atrevido, insolente é irrespetuoso, di-
rigido á un Pontífice? ¿y qué diremos de la degradación? ¿qué autoridad 
tenía para tal cosa ese atrevido monarca? 

Instruido y sabedor por otros conductos el Papa de este atentado con-
tra el derecho de gentes y de los cánones de la Iglesia, y de las iniquidades 
cometidas contra su Legado, intimó al Rey pusiera en libertad al Legado, 
enviando al propio tiempo orden en este sentido á Gilíes, Arzobispo de 
Narbona, bajo cuya custodia había sido puesto el Obispo de Pamiers: pero 
juzgando por otros precedentes que sus intenciones serian si 110 despre-
ciadas á lo menos desobedecidas, quiso notificarlas de una manera solem-
ne ; y en efecto el 5 de diciembre de 1301 publicó la constitución que em-
pezaba: «Auscul ta . FU i.» en la cual decía el Rey de Francia: 

«A pesar de nuestra indignidad, Dios nos ha establecido sobre los re-, 
yes y los reinos, para arrancar, destruir, perder, disipar, edificar y p lan-
taT en su nombre y por su doctrina. No os dejeis persuadir que Vos 110 te-
neis superior, y que 110 estáis sujeto al Jefe de la jerarquía eclesiás-
tica: quien piense así es un insepsato, y quien lo sostenga es un infiel 
separado ya del rebaño del buen pastor. Nos abrazamos en nuestra soli-
citud á todos los príncipes, pero á Vos más part icularmente que á- los 
otros, porque Vos estáis mas delante de nuestro corazón y más colmado 
de nuestros beneficios. También esta afección no nos permite disimularos 
que en toda la Francia oprimís al pueblo, á vuestros subditos seculares, y 
con ellos á las Iglesias y ministros.sagrados con la ayuda de vuestros ba -
rones. Nos os hemos advertido á menudo; pero nuestra alma está en la 
amargura; nuestras amonestaciones han sido inútiles; Vos 110 habéis he-
cho otra cosa que precipitaros más y más en el mal . 

«Vos traíais muy mal á la Iglesia de Sion antes tan floreciente : Vos 

la habéis reducido á tal p e r e z a que es muy difícil levantarse, aunque 
ella no pertenece á vuestro reino; gracias á estos abusos que Vos v los 
vuestros l lamáis regalías, Vos conserváis las rentas de las Iglesias vacan-
tes... Dejemos aparte por el momento la alteración de las monedas v otros 
excesos de que se lamentan vuestros vasallos. 

«Vos habéis enteramente degenerado de la virtud de vuestros ante-
pasados: habéis reducido a " u n a vergonzosa esclavitud á la Iglesia de 
Francia, en la cual todos los días se oyen lamentaciones. También \ o s 
hemos protestado tan al tamente, que nuestra voz ha venido á quedar ron-
ca, nuestros gritos lian sido vanos, y nuestros avisos infructuosos. 

Vos habéis sido peor aun . Nos podríamos al presente armar Nuestra 
mano con justicia con la espada del castigo; sin embargo Nos nos abste-
nemos de hacerlo, esperando vuestra enmienda; y os advertimos que de 
aquí en adelante 110 os inmiscueis en las cosas eclesiásticas, procurando 
no ofender á la Majestad divina y dignidad apostólica; y es necesario que 
sepáis, á no ser que podáis a legar alguna excusa razonable fundada.en la 
verdad, que Nos no vemos como evitaréis la sentencia de cinco cánones 
por haber puesto vuestras temerarias manos sobre ese obispo.» 

Además opn la misma Bula convocaba el Papa á los Prelados france-
ses para un Concilio que debia reunirse en Roma para tratar los asuntos 
de la Iglesia de Francia, y en ella invitaba al mismo rey para que enviase 
sus embajadores. El rey por toda respuesta expulsó de Francia al Nuncio 
portador de la Bula antedicha, desterró al obispo de Pamiers, y para ma-
nifestar su audacia, envió á Roma á su canciller Pedro Flote, para que jus-
tificase las providencias tomadas por su amo: y como á dicho canciller le 
sobraba atrevimiento para todo en una audiencia que tuvo con el Papa 
llegó a desafiar las armas espirituales de la Iglesia, diciendo con el mayor 
descaro al Pontífice: «Vuestra espada consiste 110 más que en palabras' la 
de mi Señor es real y de mejor temple.» 

El rencoroso Felipe pasó aún mas adelante, y dejándose arrastrar por 
la cólera que degrada al hombre, escribió de su propia mano para el So-
berano Pontífice una carta grosera é impía, audaz é insolente, con un tono 
de desprecio que no era ni conveniente á su causa, ni á la dignidad de su 
reino, y por lo tanto más bien de un hereje que de un católico. Nosotros, 
aunque con repugnancia, la citamos, porque pertenece á la historia: lié 
aquí el texto: 

«Felipe, por la gracia de Dios rey de los Francos, á Bonifacio preten-
dido Papa, poco ó nada de salud. 

«Que vuestra grande demencia sepa, que Nos 110 estamos sujetos á 
nadie en las cosas temporales; la colacion de los beneficios y prebendas 
vacantes, así como el derecho de percibir los frutos, nos pertenece en vir-
tud de nuestra prerogativa real; las provisiones que hemos dado y daré-



•nos son válidas en lo pasado y en lo venidero, y sos t e# remgs a los po-
Se«lores a n t , v contra todos los c,ne se opongan á ello. Nos, r e p n t a n u , 
ins -nsato á cualquiera qué piense lo contrario... El rey. <1) » 

Inmediatamente se procuró por parte de Flote, que había vuelto le 
R o r a a . en unión de Nogaret. Plezian y el libelista Dubois. .esparramar di-
fundir v hacer c i r c u í * por toda la Francia escritos, folletos y relaciones 
infamatorias, ultrajes perversos, groseros y calumniadores contra Bonifa-
cio. expidiendo el rey en este mismo tiempo un decreto de convocaron .le 

los Estados generales para el 10 de abril 1302. 
F<ta reunión de la Asamblea se hacia en rontraposic.on del ( oncilio 

« u e el Papa habia convocado en Roma para t ra tar los asuntos eclesiásti-
cos de Francia: v el plan del rey era por e<te medio comprometer a los 
Prelados é impedirles la obediencia al supremo Pastor de la Iglesia. 

Antes de relatarse lo que pasó en la Asamblea, debemos consignar 
eme el canciller con malvada intención alteró completamente la Rula del 
Papa v falsificó la mayor parte de los párrafos para hacer más odioso al 
Pontífice ante los Barones. Síndicos -le las ciudades y Prelados franceses. 
U r e u n i ó n de l a Asamblea tuvo en efecto lugar el día señalado. 1 0 de 
•ibril en la Mesia de Nuestra Señora de París bajo la presidencia del rey, 
quien tomó la palabra, y dijo: «Yo os mando como vuestro Señor, y os 
ruego como vuestro amigo, ayudarme con vuestros consejos en el negocio 

que se os va á proponer.» . 
Entonces el canciller Pedip Flote, que estaba sentado al pie del trono, 

en nombre del rey dijo: «El Arcediano de Narbona nos ha remitido una 
carta del Papa, el cual nos anuncia que Nos le debemos estar sujetos en 
el gobierno temporal de-este reino : que la corona nos viene no de Dios 
,olo. c o m o siempre se ha creído, sino también del Pontífice romano.» 

Esta exposición extraña de la cuestión era la calumnia más atroz que 
podia dirigirse al Pontífice porque desnaturalizaba completamente las in-
tenciones del Papa: pero el perverso canciller continuó la lectura del dis-
curso real, diciendo: «El Papa oprime á la Iglesia de los galos, confiriendo 
á su placer los beneficios, ¿asando las renta* á manos de extranjeros: os 
altares están desiertos, los pobres languidecen, las disposiciones de los 
piadosos fundadores sin cumplir, el reino agotado, así como el recurso de 
las piadosas munificencias se apura de día en dia.» Con este cínico len-
guaje el rey engañando y mintiendo á la Francia, no temía, denunciar a 
1 indignación general los actos de un Papa que no habia hecho sino usar 
legítimamente de privilegios que el derecho público de la Edad media 
atribuía al Vicario de Jesucristo; este rey, perseguidor implacable, avaro. 

0 , Bercastel, Rolubaeher: D<- las relaciones naturales . ntre las l o s .potestades, tom. 2, P . 

- «¡Nuestras Iglesias están aplastadas con demandas de subsidio* Nos 

ce r * * el rey b u s ^ a ¿ „.,„, t r í l I , 

S l s f e s s i 
momento oportuno para 

mmmm 
Luego veremos , , actitud e n t a l l ^ ^ 

reunieron en tres salas separada,: .os d e j a d o s de la y e le 
Comunes se encargaron de redactar , escribir a! coiegi t C a , tenale 
en igual ó parecido sentido al de las protestas del rev V 
f , *> - onservado: U . ^ S t ^ e ^ ^ S ^ 
tada en lengua francesa y no en latin. como era de costum re ' " " 
ñores empegaban por recordar la antigua unión de la F r a n j e o T i 

' * < * » >»'>•'»••>• "V por lo cual muv grave e o s " ™ i S 
nosotros, si esta verdadera unidad tJue tan iarga.'nente ha dur T t ! 
nosotros se disminuyese o debilitase ahora por ia W L r o £ M ™ a 
ene mis ad por tanto tiempo alimentada bajo la sombra & iaan tad p . 
a torcidas y no razonables empresas de aquel qué al presente a 

silla y gobierno de la Iglesia.. " ' ! a 

«Nosotros no quisiéramos sufrirlo en ninguna manera pornérd id , 
pena n, desgracia que debiéramos suportar en adelante. Y X t d e s t 

momento que éi ha „amado á los Prelados, á los doctores n ® 
dad a los maestros en Cénones y en leyes de dicho reino de F r a n c i a ™ a 
enmendar y corregir los excesos, agravios, o p r e s i o n e s y p e r j u i c i o que é 

Prelados ^ " J . 8 6 " ' ^ » « » m i n i s t r é y b a i L 
" • ^ i t e l ^ i t a , p e r s o n a j e las Iglesias, 4 nosotros! á ^ 
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Universidades y al pueblo de este Reino, á pesar de que nosotros, ni las 
Universidades, ni el pueblo de dicho Reino, no requer imos ni queremos 
tener ni recibir eorrecciou ni enmienda , sobre las cosas arr iba expresadas 
por él, ni por su autor idad, ni por su poder,- ni por otro que no sea por 

dicho nuestro señor Rey.» 
La deliberación de los Prelados fué perpleja; pues el clero se hallaba 

en un g rande embarazo: obedecer al Rey era rebelarse contra el Papa, y 
desobedecer á éste era a t raer grandes desgracias sobre la Iglesia de Fran-
cia. Antes de resolver defini t ivamente sobre este par t icular , los Prelados 
juzgaron p ruden te el presentarse al Soberano y t ra ta r de ca lmar su es-
píri tu. haciéndole comprender , como así lo in tentaron, que las intencio-
nes del Pontífice no habían sido de herir de n i n g ú n modo la l ibertad ni 
la dignidad real, v que el Rey traspasaría los límites de su poder ponien-
do obstáculos á sus relaciones con la Santa Se.le, é impidiéndoles asistir 
al Concilio' convocado en Roma: tales eran las reflexiones que hac ían los 
Prelados al Rev pero éste en su arrebato in ter rumpió bruscamente la aren-
o-a int imándoles responder categóricamente á las cuestiones que les ha-
bían sido cometidas, y amenazando por último que t ra tar ía como enemi-
go á cualquiera que en este debate se pronunciase en favor del Papa. 

Los Prelados, en vista de t an tiránica resolución, dominados por el 
temor, v fal tándoles la entereza que debían mostrar ante la violencia y 
t i ranía del poder secular, respondieron j )üsgán imes que asistirían al Rey 
C.on sus consejos y subsidios, limitándose á suplicar su real permiso para 
asistir al Concilio", s iguiendo el mandato del Papa en vir tud de la obedien-
cia que le debían. 

El Rev asistido de los Barones se lo prohibió formalmente . 
En esta Asamblea tuvo principio y origen aquello que con el t iempo 

se l lamaron las libertades de la Iglesia Galicana.» El canciller Pedro Flote, 
con el pretexto de defender ciertos abusos, emitió las máximas más e r ró-
neas y contrar ias á la verdadera libertad de la Iglesia, l legando al extre-
mo de someterla al poder civil, so pretexto de emancipar la de la au to r i -
dad legí t ima de la Santa Sede. 

Por lo que liemos visto, tanto los Barones como los Síndicos y has ta 
el Clero se sometieron á las despóticas exigencias del Monarca, ob l igán-
doseles á presenciar el acto más escandaloso que registra la his toria , esto 
es. la solemne quema de la Bula pontificia, en la cual se reprendía al Rey 

d e F r a n c i a , y convocaba al. Clero francés para que asistiera al Concilio 
de Roma. 

Este acto impío y ex t ravagante de la autoridad real se mandó a n u n -
ciar á son de t rompetas por toda la ciudad de París, y á fel asistió toda la 
corte y g r andes del Reino. El conde Roberto de Artois, excomulgado por 
el Papa ."fué el encargado de la ejecución, es decir, del honorífico cargo de 

Hlugo e cual con la punta de su espada rasgó la Bula y la echó a. fue-

£ S m r S e t a n n d l C U l a C e r e m ° n Í a ' 6 1 Re-V A c l a r ó con una arrogan-
cia p opia de su caracter: «Que desheredaba á sus propios hijos, si rmno-

. c „ s rjue la corona de Francia se deMa á J J r i r i L . y 7 2 , 

G m n d e habia sido el disgusto del Papa al recibir la insolente é impía 

onoció u i P e m 0 S ° k l m b Í a < l Í r Í 8 ' Í d 0 ; P e r o m u c h 0 >»ás cuando 
T Í S h a S d e l a - * * también la que-

ma de la Bula pontificia; l oque ar rancó de Bonifacio estas expresiones-
g o c ier to es que mis Bulas han sido quemadas en presencia del mismo 

t iranos >, * ' ^ ^ O r e j e s , paganos ó 

fisto motivó que el Papa reuniese al momento el sacro Colegio de Car-
d e n l e s . e n el cual se dio lectura de las misivas que hab ían dirigido los 
Estado, gene ra l e s del reino de Francia, y luego despues de haber oido los 
Caí dena les las piezas de este g r a n d e debate, Bonifacio VIII pronunció 

a o c u < ^ o n destinada á res tablecer la verdad de los hechos v ju s t i f i c a r 
sus actos. En dicha alocucion el Papa usó de a lgunas frases poco favora-
bles a la I- rancia , diciendo : «Esta hija loca á quien una madre cariñosa 
q u e n a pe rdonar sus discursos insensatos;» pero donde dirigió todo el vi-
gor de su indignación fué contra el canciller, motor pr incipal de tantos 
tras tornos, diciendo: «Pedro Flote, este Belial. este desgraciado Cíclope, 
tuerto de cuerpo, pero mas tuerto aún de espíri tu, que conduce á su 
principe al abismo,» y cont inuó diciendo: «Hace 40 años estudiamos el 
derecho y no ignoramos que hay en la t ierra dos poderes ordenados por 
Dios. ¿Quien podrá, pues, creernos desprovistos de intel igencia para que-
rer r eun i r estos dos poderes en el soberano Pontífice, haciéndolo uno solo* 
no, s e g u r a m e n t e no; la pasión del mando no nos domina hasta el punto 
de a r reba ta r lo á .n ingún príncipe.» 

Duran te estas c ircunstancias estalló la g u e r r a entre Francia y F lan-
des. Los dos ejércitos se encontraron en Courtenay, en donde se libró la 
batalla que tomó su nombre. Era el 11 de ju l io de 1302, y en ella perecie-
ron. además de muchos caballeros y barones franceses, el Condestable de 
Nesle. el Duque de Brabante, el de Chatillon, de Dreux, Aumale y de Jan-
carville, y en t re los cadáveres se hal laban el célebre Roberto, conde de 
Artois, el. mismo que pocos meses an tes había desgarrado con su espada 
la Bula del Papa : dicha espada no le libró de tener en su cuerpo t re inta 
lanzadas. También pereció en esta desgraciada batalla el Canciller Pedro 
Flote: los altos ju ic ios de Dios son incomprensibles. Ya hemos dicho que 
el Papa hab ía convocado u n Concilio, el cual debia tener lugar en noviem-
bre del mismo año ; y el Rey para impedirlo convocó de nuevo en París 
los Estados generales , los cuales aprobaron la resistencia contra Roma. 
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No obstante de cuanto hizo el Rey y á pesar de las medidas enérgicas 
que adoptó para que el Episcopado francés desobedeciese al Pontífice,, tu-
vieron miedo de presentarse á dicho Concilio cuatro Arzobispos, treinta y 
cinco Obispos y seis Abades, los cuales prefirieron desafiar las iras del 
Rev, que experimentar las censuras de la Iglesia. Felipe el Hermoso, para 
vengarse de esta obediencia de los Prelados hacia Bonifacio, mandó se-
cuestrar las temporalidades de aquellos, y obligó al Arzobispo de Reims y 
al Obispo de Seiilis á que fu lminasen la excomunión á la Flandes, ponién-
dola en entredicho, porque obedecía al Papa, por cuanto éste habia ame-
nazado á los Prelados franceses que, si no asistían al Concilio, les depon-
dría de su autoridad. El conflicto no podía ser más crítico. Los Estados 
generales aconsejaron al Rey la más ridicula extravagancia : que convo-
case también por su parte otro Concilio, para que éste apelara de Bonifa-
cio y le depusiera del trono pontificio por los excesos cometidos y la inva-
lidez de su elección. 

Como entre tanto cont inuaban por parte del Rey toda clase de violen-
cias contra el clero fiel y la corte romana, por cuyo motivo Bonifacio 
deseaba tomar una resolución suprema que pusiera término á tantos 
desacatos, y á pesar de que los Obispos de Auxerre, Noyon, Coutanees y 
Beziers. al presentarse al Papa, intentaron defender al Rey de Francia (1). 
el Pontífice para justificar su bu l a a A usculta, FiH,» ante dichos Prelados, 
dió esta explicación: '«Reconocemos que hay dos potestades establecidas 
por Dios, y protestamos que nuestro designio no ha sido jamás usurpar la 
jurisdicción del Rey: pero el Rey por su parte no podrá menos que con-
venir en que está sujeto á Nos en razón del pecado.» 

Así el Papa se conservaba el derecho que le es indisputable de corre-
gir en general todas las faltas de los Soberanos, sin exceptuar las que pu-
diesen cometer en el gobierno de sus Estados, y de castigarlos con este 
motivo por medio de la excomunión y aun de la deposición. «De este mo-
do, dice Bercastel, Bonifacio VIII seguía, las huellas de Inocencio III, 
quien, independientemente de las desavenencias de soberano á soberano, 
se habia pronunciado resueltamente contra el adulterio público de Felipe 
Augusto, contra la abierta protección que el conde de Tolosa Ramón VI 
concedía á los albigenses, y contra las Injurias y crueldades de Juan sin 
Tierna con el Arzobispo y clero de Cantorbery.» 

Bonifacio VIII habia convocado el Concilio en Roma para poder fin á 
los disturbios de la Iglesia de Francia ocasionados por su Soberano: en 
efecto, la apertura de dicho Concilio tuvo lugar á primeros de noviembre 
de 1302: y á pesar del estado de agitación en que se hal laban los ánimos, 

(1; Marca.- De Coneord., lib. i, cap. l'i. 

DK LOS CABALI.Klíos ¿EL TlvMPLK 

el Pontífice en su alocucion á los Padres usó de una prudencia y modera-
r o n admirables. exponiendo con claridad el estado de las coscas, publi-
cando por fin en 18 del mismo mes la famosa Bula titulada Untm Sanctam 
et rem non novam, inserta después en el Derecho Canónico, y que es cono-
cida con el nombre de bula te cama Domini(l),la cual aclaraba cualquier 
ambigüedad que pudiese haber en la Bula Auscvlta FiH 

Como tanto se ha hablado de la Bula In Cma Domini. y siendo pocos 
los que la conocen, vamos á hacer un extracto de ella, tal como se halla 
en los Rituales diocesanos, imitando al Conde de Maistre (2) que con este 
motivo dice: «No hay nadie seguramente en Europa, que no hava oído 
hablar de la bula In Cama Domini: ¿pero cuantos hombres en Enrona se 
han tomado el trabajo de leerla? Lo ignoro (3). Empero será m u y útil el 
presentar a la mayoría de los lectores el extracto de esta famosa Bula. 
Cuando los niños se espantan á la vista de a lgún objeto lejano, engran-
decido y desfigurado por su imaginación, para refutar á la crédula niñera 
que le dice: «es un ogro, un espíritu, un aparecido,» es preciso tomarles 
dulcemente por la mano y acompañarles Cantando liácia aquel objeto 

« He aquí el análisis de la bula In Cana Domini. 
«El Papa excomulga: 
Artículo 1." «A todos los herejes (4). 

I(1- 2-[ < A ^ d o s los apelantes al futuro Concilio (5). 
Id. 3/' «A todos los piratas navegando sin patentes. 
Id. 4." «A todo el que se atreve á robar a lguna cosa de un bu-

que naufragado. 

Id. 5." «A todos los que establecerán en sus Estados nuevos im-
puestos. ó aumentarán los antiguos, fuera de los casos permitidos por el 
derecho, ó sin licencia expresa de la Santa Sede. 

Id. 6." «A los falsificadores de Cartas apostólicas. 

1 Lsta Bula de Bonifacio VIH que metió tanto ruido, no fué muy conocida por las prohibiciones 
; e m e D t e ^ S e encuentra con muchas ediciones posteriores, como de Clemente X, l ¡ abril i r a To-

rtas sus. disposiciones eran titiles á'los Estados y provechosas ¿ los pueblos. Pero como el Pontífice usó de 
términos imperativos, los regalistas la combatieron como atentatoria al poder de los reyes v á la inde-
pendencia de la administración de sus Estados. 

-\ Conde de Maistre: Del Papa, tom. 2, cap. 13, póg. SILion, 183«. 

Se la tiene por texto de injurias, sarcasmos y acusaciones contra los Papas, 
í) l'reo que acerca de este punto no hay dificultad. (Conde de Maistre.) 

i« Sea cual fuere la opinion que formemos acerca de la cuestión de la apelación al futuro Concilio 
so sera vituperar á un Papa, sobre todo á un Papa del siglo XIV que reprime severamente tales reunió' 
lies como absolutamente subversivas de todo gobierno eclesiástico. San Agustín decía va en su tiempo á 
ciertos apelantes : • ; Quien sois, pues, vosotros para conmover al universo? (Conde de Maistre) Puede 
auadirse a lo que observa este gran publicista.- -Qué dirían los reyes si en cada decreto se dijese: Yo ape-
lo al futuro rey? Qué los tribunales, si a sus sentencias pudiera contestarse: Apelo á los magistrados que 
os sucederán? [Artaut de Moutor.) 



Artículo 7." «A los que proporcionen toda especie de anuas ó muni-
ciones de guer ra á los Turcos, Sarracenos y herejes (1). 

Id. 8." «A todos los que detengan las provisiones de boca y 
cualquiera otras, que se lleven á Roma con destino al Papa. 

Id. 9." «A todos los que inaten, mutilen, despojen ó envenenen 
á las personas que van á visitar al Papa, ó que regresen después de ha -
berlo hecho. 

Id. 10. «A los que hicieren otro tanto á los peregrinos cuya de-
voción les lleva á Roma. 

Id. 11. «A los que se hicieron culpables de las mismas violen-
cias respecto ele los Cardenales. Patriarcas, Arzobispos, Obispos y Legados 
de la Santa Sede (2). 

Id. 12. «A los que golpeen, despojen ó maltraten á alguno con 
motivo de los asuntos que tuviese en la corte romana. 

Id. 13. «A los que bajo pretexto de una frivola apelación tras-
pasen las causas del Tribunal eclesiástico al secular. 

Id. 14. «A los que lleven las causas de beneficios y diezmos á 
los tr ibunales laicos. 

Id. 15. «A los que emplacen á los eclesiásticos ante dichos tr i-
bunales. 

Id. 16. «A los que despojen á los Prelados de su legítima ju r i s -
dicción. 

Id. 17. «A los que secut-tren las jurisdicciones ó rentas que 
legítimamente pertenezcan al Papa. 

Id. 18. «A los que impongan nuevos tributos á la Iglesia sin 
permiso de la Santa Sede. 

Id. 19. «A los que usurpen países y tierras cuya soberanía per-
tenece al Pontífice.» 

Diga ahora el lector imparcial, si en todos estos artículos encuentra 
algo que justifique á los que han llamado «abominación» á la Bula In CÍB-
na Domini (3). El Papa en lo que concierne á su autoridad, reivindica lo 

;i, Dante que vivia en aquel tiempo, ha di. :. .- ta sus ardorosos versos mucho más de lo que se dice 
en este artículo y Bonifacio da ciertamente ssotíro a los versos del Dante. 

E nesmno era ssfflío ó vincer Acri, 
Ne mercatanie • térra del Soldano. 

(i; • Los cuatro artículos precedentes demt.-:-.ran la época que los hacia necesarios. Los actos de 
los Soberanos no debian ser juzgados sin mirar al tiempo y lugares á los cuales se referían ; y cuando los 
Papas se hubiesen extral imitado en estas diferes;« üsposiciones seria preciso decir: Fueron demasiado 
lejos; y esto seria bastante. No podrían ser jam;- sativo de declamaciones oratorias.» (Nota del Conde 
de Maistre.! 

(3) Los regalistas y enciclopedistas, e n e r e - de !a Iglesia, clamaron tanto ¿ últimos del siglo pa-
sado contra la Bula In cana Domini, que Clerner-:- XIV mandó suspender su publicación. 

que le pertenece. Entre sus disposiciones vemos que reprime á los ladro-
n e s y a los que cometen violencias á las personas. ¿Xo es esto lo misino 
que-se l l a legislado y se legisla en todos los países civilizados? 

Las causas que arrastraron á mayor rompimiento del rev de Francia 
contra Bonifacio VIII, además de los artículos antecedentes, fueron los con-
siderandos y preámbulo de la citada Bula, cuya parte sustancial decía-

| «Xo S creemos y confesamos una Iglesia, Santa, Católica Apostólica 
fuera de la cual no hay salvación. Xos reconocemos también que ella es 
una, que tiene un solo cuerpo con un jefe y no dos, como un monstruo-
este solo jefe es Jesucristo y san Pedro su vicario, y el sucesor de Pedro 
sean los griegos, sean otros que dicen que no están sometidos á este s u -
cesor, es necesario que ellos convengan en que no son ovejas de Jesucris-
to, pues El mismo dice que no hay sino un rebaño* y un pastor. 

«Que en esta Iglesia y bajo su poder hay dos espadas, la espiritual y 
la temporal , lo hallamos en el Evangelio cuando los apóstoles dijeron: 
«Hé aquí dos espadas, es decir, dentro de la Iglesia». El Señor no Ies con-
testó por cierto: esto es demasiado, sino estas palabras: hay bastante. Sa-
tis est.» Seguramente aquel que niegue que la espada temporal no esté 
en el poder de Pedro, desconoce esta palabra del Salvador: «vuelve tu es-
pada en la vaina.» La espada espiritual y la espada material están pues, 
la una y la otra en el poder de la Iglesia; pero la segunda debe ser em-
pleada para la Iglesia y la otra por la Iglesia; ésta se halla en la mano 
del sacerdote, aquella en la mano de los reyes y de los guerreros, pero 
bajo la dirección del sacerdote. 

«Además es preciso que una de estas espadas esté sometida á la 
otra, y el poder temporal al poder espiritual, por cuanto siguiendo al 
Apóstol: «Todo poder viene de Dios, y aquellos que'existen son ordena-
dos por Dios.» Así ellos no serian ordenados, si una espada no estuviera 
sujeta á la otra espada, y como inferior sea conducida por la suprema; 
porque siguiendo á san Dionisio, esta es una ley de la Divinidad, qué lo 
que es ínfimo sea coordinado por intermediarios á lo que es sobre lo de-
más: así en virtud de las leyes del universo todas las cosas no son dir igi-
das á un orden inmediatamente y de la misma manera, pues las cosas 
bajas lo son por las medianas, io que es inferior por lo que es superior. 
Además que el poder espiritual sobrepuja en nobleza y dignidad á todo po-
der terrestre. Xos lo debemos confesar tanto más claramente en cuanto las 
cosas espirituales son superiores á las cosas temporales. En efecto, des-
pues del testimonio de la Verdad misma, pertenece al poder espiritual 
instituir el poder terrestre y juzgarlo si él no es bueno. Así se verifica 
el oráculo de Jeremías tocante á la Iglesia y al poder eclesiástico: «Hé 
aquí que te he establecido sobre las naciones y reinos.» 



«Si, pues, el poder terrestre se desvia, será juzgado por el poder espi-
ritual. Si el poder espiritual de un orden inferior se desvia, será juzgado 
por el superior. Si éste es el poder supremo, no es el hombre-que pueda 
juzgarlo, sino sólo Dios, siguiendo la palabra del Apóstol: «El hombre es-
piritual juzgue todas las cosas, y és te no sea juzgado por nadie.» 

«Además este poder, aunque h a y a sido dado al hombre, 110 es huma-
no. sino que es divino. Roma lo ha recibido de la boca divina, y el que 
lo confiesa lo ha trasferido por medio de él á sus sucesores, siendo inque-
brantable como la piedra, pues el Señor le ha dicho: «Todo lo que tú 
atares en la tierra será atado en el cielo, y cuanto desatares será des-
atado.» Pues cualquiera que resista á este poder resiste á lo ordenado por 
el mismo Dios, á menos que como el maniqueo imagina dos principios, lo 
que juzgamos falso y herético; pues según el testimonio de Moisés, no'en 
los principios, sino en el principio crió Dios el cielo y la t ierra. 

«Lueg-o toda criatura humana debe estar sujeta al romano Pontífice. 
«Y Nos declaramos, af irmamos, definimos y pronunciamos-que esta 

sumisión es absolutamente necesaria á la salvación.» 
Esta declaración solemne, proclamada á la faz de los Reyes y de los 

pueblos de todo el mundo, era como un manifiesto de guerra á las repre-
sentaciones enviadas por Felipe Rey de Francia, y á los atrevidos m e n -
sajes de los Estados generales. Sin embargo, no puede desconocerse que 
el Papa obraba con justicia, pues por dicha Bula establecía las relaciones 
que deben existir entre el poder espir i tual y el temporal, relaciones reco-
nocidas y observadas por el derecho público en la Edad media. 

En la Citada Bula se censuraba al Rey, y se prohibía á todo Prelado ó 
eclesiástico que pudiese celebrar ni administrar los santos Sacramentos 
de la Iglesia al Monarca francés. 

Al propio tiempo se ordenaba al Padre Nicolás de Freanville (1), de 
la órden de Predicadores confesor del Rey. se presentase á Roma dentro 
del término de tres meses, para dar cuenta á la Sede Apostólica de su 
conducta y proceder con el Rey, por tándose con éste con una condescen-
dencia y contemporización que le hacían indigno del elevado cargo de 
confesor. 

Sin embargo de la energía y severidad con que el Papa obraba contra 
el Rey de Francia, no perdonaba por otra parte medio alguno para llegar 
á una honrosa avenencia con este Monarca; á cuyo fin envió al cardenal 
Lemoine, que además de ser f rancés , era hombre de excelentes cualida-

(1) Este dominico fué elevado después á la dignidad de Cardenal, del título de San Eusebio, por el 
Papa Clemente V, premio muy merecido por sus condescendencias ó complicidad á las intrigas de su 
real penitente. 

des y muy venerado, y el cual era portador de la Bula y al propio tiempo 
ile cartas para Carlos de Valois, hermano del Rey, quien había ofrecido 
intermediar en estos graves asuntos. 

Dicho Cardenal legado llegó á la córte de Francia á principios del 
año 130:3, encargado de presentar lá puntos de agravios, que la Santa 
Sede esperaba se reconocerían y se les daría cumplida satisfacción. 

Carlos de Valois y el embajador estaban instruidos de esto, y habian 
prometido y asegurado que el Rey accedería á dar satisfacción; no obstante 
el Legado, para proceder con la forma debida, habia de presentar los ar -
tículos, si en determinado plazo no cumplía el Rey, el Cardenal debía 
advertir al Soberano que el Papa procedería contra él espiritual y tempo-
ralmente. La respuesta del Rey (sin escuchar los consejos de su hermano) 
fué soberbia y altanera, y entonces el Legado puso de manifesto los doce 
artículos que sumariamente eran los siguientes: 

1." «Que el Rey revocase la prohibición á los Prelados de presentar-
se á Roma. 

2." «Que reconociese el derecho que tenia el Papa de dar nom-
bramientos para los beneficios vacantes tanto en Roma como fuera de 
ella, y que nada podía proveer el Rey sin su consentimiento, tácito ó 
expreso. 

3." «Que el Papa ¡jodia enviar nuncios y legados á todas las partes 
que juzgare conveniènte, independientemente de toda demanda n¡»con-
sentimiento de nadie. 

4." «Que sólo el Soberano Pontífice podía conceder la dispensa sobre 
las rentas eclesiásticas, y ordenar décimas, subsidios y colectas. 

o.0 «Que reconociese que estaba prohibido á todo Soberano apode-
rarse de los bienes y derechos de la Iglesia, así como citar á su tr ibunal 
á los eclesiásticos. 

<i." «Promesa formal, y órden inmediata para devolver á los Prela-
dos, y especialmente á los monasterios,'el uso de la jurisdicción espiritual 
de que se les habia despojado. 

7:" «I)e comparacer el Rey por medio de procurador ante la Sede 
Apostólica, á fin de reparar, en la forma que dispusiera'el Papa, el orri-
ble ultraje; que el Príncipe habia inferido á la Santa Sede, autorizando la 
quema de una Bula, por cuyo motivo el Pontífice estaba resuelto á revo-
car todos los privilegios concedidos por la Santa Sede al Rey. á sus hijos, 
hermanos y ministros, en justo castigo de tan inaudito crimen, y dar un 
ejemplo á la posteridad. 

8." «Que el Rey no debía abusar de los derechos de regalía, así como 
en la custodia de las Iglesias vacantes debia conservar fielmente los f ru -
tos para los futuros nombrados. 

9." «La obligación de reparar todo el mal causado á sus súbditos. 
T E H P . T . I t . ~ 



principalmente el causado po> tres veces consecutivas en el cambio de 
monedas. 

10. «Llamamiento al Rey para que castigase los abusos cometidos 
por sus oficiales reales, detallados en las cartas selladas de que era porta-
dor el legado Jaime Desnormands. 

11. «Que Lion y su territorio no pertenecían á la autoridad real, y 
sí á la Iglesia prohibiéndole turbar la jurisdicción y su gobierno part icu-
lar. con la obligación de reparar los perjuicios y ofensas causadas al Ar-
zobispo y Clero de aquella ciudad y á sus vasallos. 

12. «Si en el término fijado por Carlos de Yalois y el embajador, el 
Rey no reparaba y remediaba los abusos señalados, y no daba sobre todos 
los puntos una satisfacción conveniente á la Sede Apostólica, el Papa, en 
virtud de su derecho de Soberano Pontífice y en razón ele su cargo, pro-
cedería contra el Rey de Francia espiritual y temporalmente.» 

El Cardenal legado apenas pudo presentarse en público, por razón de 
las órdenes severísimas que expidió el Rey. el cual procuró impedir que 
Nicolás de Benefracta, capellan de honor del Cardenal, pudiera presental-
la Bula del Papa, por cuanto habia sido detenido en la frontera y encarce-
lado, así como algunos otros eclesiásticos que habían sacado copias de 
dicha Bula. Felipe el Hermoso, al tomar estas disposiciones tan temera-
rias, obraba bajo la inspiración maléfica de hombres audaces y atrevidos, 
como Nogaret y Plazian, los cuales llegaron al extremo de aconsejar al 
iracundo Rey intentase deponer al Papa, para acabar de una vez con un 
Pontífice que contrariaba todos sus proyectos, y por su propia autoridad 
real convocase un Concilio que le depusiese de la dignidad suprema de 
jefe de la Iglesia. Dichos personajes sé encargaban de probar que Bonifa-
cio era intruso, simoníaco y hereje, cuyos cargos ellos sostendrían delan-
te del Concilio, pero qué antes era indispensable apoderarse á toda costa 
de la persona del Pontífice: plan tenebroso é inicuo, que Nogaret se en-
cargó de llevar á cumplido efecto, como veremos más adelante. 

Nos permitiremos dos palabras acerca de Nogaret, 

Guillermo de Nogaret nació en S. Félix de Caraman, en Laurage (To-
losa); fué profesor de Derecho en Montpeller, y juez mayor de Nimes, en 
la senescalía de Bellcaire; era de carácter audaz, de rápida concepción, 
emprendedor, vivo, de corazon seco y de espíritu eminentemente atrevi-
do, no menos osado y astuto que Pedro Flote; no se encontró nunca em-
barazado para obrar en arduos asuntos y no encontraba obstáculos que 
•no venciese, aceptando los medios por indignos, perversos y criminales 
que fueran, siempre y cuando estos le condujeran al fin que se habia 
propuesto. 

Nogaret, pues, consejero y privado que era del Monarca, fué el insi-

nuador de las medidas violentas que se tomaron contra el Pontífice: para 
complacer á su regio amo, no titubeó un momento en idear el plan que 
debia más tarde ponerse en ejecución. Redactó en unión de Plazian. mi-
nistro del Rey, un virulento manifiesto contra Bonifacio, en el cual se le 
acusaba de herejía, y se decía con la más cínica desvergüenza, el 
Papa no habia entrado por la puerta en el rebaño de Cristo, ni como pastor 
ni como operario, sino más bien como ladrón ó bandido; que en la silla de 
Pedro estaba sentado el maestro de la mentira, y que como era un malhe-
chor. se hacia llamar Bonifacio.» En fin. para dar un espectáculo más re-
pugnante , ridículo, ruidoso y de grande escándalo á las naciones cristia-
nas, aconsejaron los dos áulicos al Rey convocase la Asamblea de los 
Barones, á fin de explicar an t e ella el estado de las cosas, y alcanzar su 
apoyo como representantes de la nación. El Monarca francés accedió á 
ello; pero conociendo el carácter del Papa, se preparó á todo, y no aguar-
dó la publicación de la Bula que le excomulgase, encargando el 12 de 
marzo 1303 á Nogaret presentase un requerimiento contra el Pontífice. 
Como todo va estaba tramado de antemano, Nogaret se presentó al Lou-
vre, en donde el Rey le aguardaba rodeado de su corte y de algunos pre-
lados: y una vez ante el Rev, con toda la audacia de que puede ser capaz 
un hombre perverso, leyó en a l ta voz el requerimiento, que para más es-
cándalo estaba encabezado con un texto de la Sagrada Escritura. 

El fondo de su peroración no era otra cosa que una sangrienta sátira 
llena de personalidades; su invectiva sarcástica iba dirigida á Bonifacio, 
llamándole malfactor, in tentando probar que era un Papa intruso, hereje 
cismático, cargado de crímenes espantosos, endurecido en ellos é incorre-
gible: en una palabra, parecía que Nogaret estaba inspirado por el espí-
ritu de Satanás, suplicando por último al Rey reuniese los Estados gene-
rales para proceder, con el concurso de los Príncipes cristianos y Carde-
nales, á la convocación de un Concilio, en el que fuese depuesto Bonifacio; 
y que entre tanto la Iglesia Romana fuese gobernada por un vicario á fin 
de evitar el cisma, así como era urgente apoderarse de la persona de Bo-
nifacio. por el temor de que impidiese esta buena obra. 

A consecuencia de este requerimiento, el Rey convocó los Estados ge-
nerales para el mes de junio inmediato. En efecto, se reunió la Asamblea 
en el Louvre, asistiendo además de los Diputados, el Príncipe Luis de 
Evreux, los Condes de Guy y de S. Pol, Juan de Dreux y el privado del 
Rey, Guillermo de Plazian, el cual tomó la palabra (13 de junio) y pro-
nunció un discurso mucho más violento que el requerimiento de Nogaret, 
pidiendo por último al Rey la convocación del Concilio general , y prome-
tiendo que eñ la próxima sesión expondría los agravios inferidos por el 
Papa al Rey de Francia. 

En efecto, en la segunda sesión, después de haber prestado ju ramen-



to sobre los Evangelios de que todo cuanto leería era cierto y verdadero, 
expuso á la Asamblea veinte y nueve puntos de acusación. En dicha me-
moria acusaba sin rodeos al Papa de irreligión, impiedad, herejía, simo-
nía. de desprecio de las cosas san tas , de profanación de los sacramentos, 
de execrables abominaciones, de sacrilegios y hasta de magia ; imputaba 
asimismo al Pontífice un odio implacable á la Francia, hasta desear h u -
millarla, animando y excitando al Rey de Inglaterra contra Francia, pre-
sentando á Federico como á competidor de Carlos para el reino de Ñapó-
les. fomentando la guerra para exterminar en Italia á todos los franceses, 
con promesa de ayudar á Federico en la empresa de Ñapóles, y le acrimi-
naba de haber confirmado Rey de Alemania á Alberto de Austria con el 
designio de suscitar un nuevo enemigo á la nación francesa. Después que 
hubo leído dicha memoria, juró otra vez que todo era verdad, protestando 
que 110 le dominaba la pasión contra el Papa, sino el bien de la Iglesia; 
que estaba dispuesto á probar an te el Concilio todo cuanto acababa de 
leer, considerando urgentísima la convocacion de dicho Concilio, y lo pe-
dia con instancia, debiendo hacer constar, que, previendo de antemano 
los anatemas que por este motivo se le fulminar ían, apelaba desde enton-
ces al Concilio convocadero y al fu tu ro Papa, ratificando el requerimiento 
de Nogaret y pidiendo acta del suyo. Suspendióse la sesión para tener lu-
gar un escándalo mayor; el mismo Plazian levantóse de su asiento, y 
asistido de algunos Condes y Barones se presentó al Rey para entregarle 
una petición en la cual estaban resumidas todas las acusaciones contra 
Bonifacio; en ella se imputaba al Papa haber negado la inmortalidad del 
alma, la vida eterna y la presencia real de Jesucristo en la Eucaristía, 
haber practicado sortilegios y comercio familiar con el demonio, haber co-
metido todos los pecados prohibidos por el Decálogo, y violado todas las 
leyes divinas y humanas , ya en su conducta particular, ya en lo que mi-
raba á la Francia, etc. 

Y vuelto otra vez á su asiento, y abierta de nuevo la sesionase levan-
tó dicho Plazian, y dirigiéndose al Rey le suplicó que, en calidad de 
defensor de la Iglesia católica, convocase un Concilio ecuménico, en don-
de se tendría un gran debata sostenido entre él y Bonifacio; en esta Asam-
blea asistían 39 prelados (1). Estos, al oír tantas acusaciones contra el Jefe 
supremo de la Iglesia, manifestaron su disgusto, rehusando figurar como 
parte en la acusación; pero condescendiendo servilmente á las suplicas 
del Rey y de los Barones, consintieron en la convocacion ilegítima del 
Concilio; ellos se mostraron pusilánimes, enervados ante las iras del Rey: 

(1) Asistieron 5 Arzobispos, el de Xicosia de la isla de Chipre, Reims, Sens, Narbona, Tours; 21 
Obispos, II Abades, éntrelos cuales el de Cluui, Premonstratense y el de Cister. 

-prefirieron conservar los bienes temporales y la amistad del Soberano, 
que cumplir con sus sagrados deberes de defender la libertad é indepen-
dencia de la Iglesia, olvidando el noble y valiente ejemplo del Clero y 
Episcopado español é inglés, que en aquellos mismos momentos resistía 
con firmeza las injustas exigencias laicales y pretensiones odiosas del po-
der temporal. 

Concluido el razonamiento de Plazian, tomó la palabra el Rey y re-
quirió el voto de la Asamblea para la convocacion del Concilio y para la 
apelación. La votacion fué unánime; en vista de ello el Monarca declaró 
que sobre las representaciones de Plazian y requerimiento de Nogaret 
accedía al consejo general, y daba su asentimiento y aprobación para con-
vocar el Concilio, prometiendo asistir personalmente, y para ello rogaba 
á los Prelados le secundasen, salvo el respeto á la Iglesia Romana; y para 
precaver cuanto podía suceder, apelaba también al Concilio y al Papa ca-
nónicamente elegido. Tal es en sustancia el acta del 15 de junio de 1303. 

El dia 24 del mismo, el Rey mandó leer públicamente el acta de ape-
lación en París, lo cual tuvo lugar en el Jardín real ; y para lograr un 
consentimiento general de todas las provincias del Reino, el 27 del mismo 
mes fueron dirigidas cartas circulares, quedando encargados Amaury 
vizconde de Narbona, Guillermo de Plazian y tres clérigos de la corte, de 
recorrer todo el Reino para este objeto, quienes lograron con sobornos é 
intrigas más de 700 actas d é adhesión de Arzobispos, Obispos, Abades. 
Capítulos. Conventos de frailes y monjas de todas las órdenes, Universi-
dades, Comunidades, de Príncipes y Gentiles hombres, en una palabra, 
de toda la nación menos de la Orden del Temple, que jamás se separó de 
la obediencia debida al Papa Bonifacio, siendo esta una de las principales 
causas porque Felipe la persiguió con tanto encarnizamiento. 

Con este apoyo el Rey de Francia prosiguió en sus descabellados planes 
de convocar un Concilio general, y encargó este atrevido negocio á dos 
nobles señores, Guillermo de Chatenay y Hugo de Celle, los cuales con 
cartas patentes, datadas de 1." de julio, debían presentarse al Colegio de 
Cardenales para acreditar su misión, siendo además portadores de una 
carta autógrafa del Rey. en la cual suplicaba á los Cardenales cooperasen 
á este mismo objeto. No se descuidó tampoco Felipe el Hermoso de enviar 
iguales circulares á los Reyes de Portugal. Aragón, Castilla y Navarra, 
para hacer á los fres primeros, cómplices de tan indigno proyecto. Al de 
Navarra no habia dificultad alguna, pues era su hijo mayor, llamado Luis 
Hutin. Nogaret se encargó de presentarse al Papa para intimarle el requisi-
torio. y para mayor escándalo publicarlo en la misma ciudad de Roma: 
pero todo esto era fingido, por cuanto Nogaret, desde el 7 de marzo de 
1303, tenia un autógrafo del Rey en blanco con su firma y sello real, 
autorizándole para obrar y usar de él en lo que juzgase conveniente. 



Como el Rey y la Asamblea se habían adher ido á la acusación formu-, 
lada por Plazian, que habia reemplazado á Flote en el cargo de canciller, 
en la cual declaraba al Papa hereje y simoníaco, acusación sostenida por 
Nogaret, cuyo abuelo habia sido quemado por he re je albigense, se acordó 
el apoderarse á todo trance del Papa, y Nogaret prometió desempeñar 
tan odioso cargo.. 

Nogaret por este tiempo comenzó á poner en obra su mismo plan, 
asociándose con Juan Muchetti Franzesi, banquero florentino, de dos 
doctores en derecho y de un pequeño número de sicarios; recorrieron la 
Italia á fin de'sondeai- los espíritus y ganarlos á precio de oro. Nogaret 
procuró atraerse todos los descontentos contra Bonifacio, entre los que sé 
contaban las familias Supino, Secano y otros muchos señores del bando 
gibelino del Estado romano; y á fuerza de intr igas, negociaciones prome-
sas y dinero, logró formar una liga con el auxilio poderoso de Sciarra 
Colonna para cometer y poner en obra uno de los actos más atrevidos que 
registra la historia del mundo. Este Sciarra Colonna era hermano de Pe-
dro y sobrino de Jaeobo, cardenales destituidos de dicha dignidad por re-
beldes. Este Sciarra era uno de los más implacables enemigos de Bonifacio, 
conspirador gibelino, que se habia refugiado en Francia para sustraerse 
á la justa vindicta de las leyes romanas. Pues este bandido fué el digno y 
más eficaz auxiliar de los furores de Felipe el Hermoso y de la empresa de 
Nogaret. A fin de ocultar lo que se t ramaba, la astucia de Nogaret hizo 
circular el rumor de que tanto él como sus amigos procuraban un acomo-
damiento entre el Papa y el Rey; de manera que la conspiración no se 
descubrió hasta el mismo instante de estallar. 

El Papa supo tardíamente lo que habia pasado en los Estados genera-
les y la convocacion del pretendido Concilio resuelto por Felipe, los baro-
nes y el clero. A la sazón se hal laba en Anagni. su ciudad natal, á la cual 
se había retirado por agitaciones surgidas en la capital del mundo cris-
tiano. considerándose más seguro al lado de sus parientes, amigos, con-
ciudadanos y subditos, que le amaban cariñosamente; al saber el Papa, 
repetimos, lo resuelto en el Louvre convocó un consistorio, y á la presen-
cia de los Cardenales se justificó con juramentó »le las acusaciones infa-
mes dirigidas contra su sagrada persona, y publico algunas constitucio-
nes con fecha 15 de agosto, lamentándose de lo que acontecía en Francia. 
En una de ellas suspendía la jurisdicción en lo espiritual á Gerardo Arzo-
bispo de Nursia, por haber firmado la apelación contra el Pontífice, acu-
sándole de rebeldía y desobediencia á la Sede Apostólica: en otra reno-
vaba las excomuniones fulminadas contra el Rey. poniendo en entredicho 
al reino y relevándole del ju ramento de obediencia y vasallaje, y decla-
rando que previendo las dificultades que las Bulas podían experimentar 
de pasar á Francia, impidiéndolo el Rey con sus arbitrarias medidas, ó 

también rechazando él aceptarlas, establecía que las citaciones para com-
parecer delante de la Sede Apostólica, hechas á los Reyes. Emperadores 
o a otras personas de cualquier cualidad ó condicion que fueran, sur -
tiesen el mismo efecto tanto si eran recibidas como si no lo fuesen desde 
el momento que hubieren sido fijadas en la sala del Palacio apostólico y 
en las puertas de la principal iglesia del lugar en que residiese el Papa 
La Bula comenzaba Rem non noram aggredimur. Por otras dos constitu-
ciones prohibía á los doctores de la Facultad de París así como á las Uni-
versidades de Francia, enseñar y conferir grados, reservándose la provi-
sión de todos los obispados y abadías que vacasen en dicho reino, hasta 
que el Rey se sometiese á la Sede Pontificia. 

El l .°de setiembre publicó en Anagni para perpétua memoria la Bula 
siguiente (extracto): 

«Nos hemos sabido los actos cometidos en Francia el día de San Juan 
dentro de los ja rd ines del Rey; Nos sabemos de que crímenes se nos ha 
acusado; sabemos que se ha pedido la convocacion de un Concilio, y se 
ha interpuesto una apelación á este mismo Concilio para impedir el pro-
ceder contra el Rey de Francia, los Barones y Prelados de dicha nación; 
sabemos la liga formada entre Felipe y los Prelados para sacudir el yugo 
de la obediencia hácia Nos; sabemos el recibimiento amigable hecho al 
desterrado Estéban Colonna, nuestro enemigo. Reflexionando sobre estos 
atentados; se verá que estos hombres t ienen la lengua en el lodo, mien-
tras que fijan sus ojos en el cielo; que Nos hemos sido tildados de herejía, 
que nuestra reputación ha sido deshonrada y ennegrecida con tantos crí-
menes, como su imaginación ha podido inventar Nuevo Sennaquerib, 
Felipe nos sigue, meneando la cabeza en señal de desprecio. ¡Que tiemble 
al recuerdo de las palabras dirigidas á Sennaquerib! ¡Qué! ¿el estado de 
la Iglesia ha .cambiado? ¿la autoridad de los Pontífices romanos ha caído 
por ventura en el cieno? ¿que esta ancha vía quedará de aquí adelante 
abierta á los príncipes y á los Reyes? Se les verá dentro de poco, para 
escapar á los castigos del Pontífice Romano y humillar su soberano poder, 
t ra tar le de herético y escandaloso desde el punto que extenderá la mano 
para contenerles en sus límites. Se necesitan prontos remedios para este 
error contagioso, es preciso aplicar prontamente el hierro á esta l laga 
para impedir que se agrande; de otra manera los príncipes y los Reyes, 
cada vez que se sentirán apretar el freno, se pondrán á blasfemar contra 
el Soberano Pontífice, y apelarían á la convocacion de concilios sin cabe-
za. Es indispensable castigar prontamente, si toda esperanza de enmien-
da está perdida, á fin ele que Dios 110 nos pida cuenta de su sangre (1).» 

(1) Hist, de Bonif. VTII, por D. Luis Tosti. 



Nogaret se había instalado secretamente en el castillo de Staggia, per-
teneciente á la familia Muechiatti, que fo rmaba parte de la conjuración, 
situado entre F l o r e n c i a y Siena. En este cast i l lo acabóse de concertar e 
plan con Colonna, determinando en dicho conciliábulo matar al Papa, o a 
lo menos arrebatarlo violentamente y presen tar lo á Lion, donde se reuni-
ría un Concilio para deponerle del trono pontif icio. 

Sciarra Colonna ofreció á Nogaret todo su apoyo para secundar esta 
empresa, y p r o p o r c i o n ó 300 hombres .le á caballo y un g ran número de 
o-ente á pié. Nogaret, merced al oro que e n abundancia derramó, pudo 
alcanzar tó complicidad de Arnolfo, comandan te de las fuerzas «le Anag-
ni así como de Reginaldo, señor de Florent ino, hombre que gozaba .le 
o-ran prestigio y crédito en toda la comarca romana. La seducción llegó 
hasta comprometer á algunos domésticos de l palacio pontificio: el'célebre 
cardenal Napóleon de los Ursinos era uno d e los conjurados, y este lúe el 
que se apresuró á informar á Nogaret de que el 8 de setiembre el Papa 
publicaría solemnemente la Bula de excomunión contra el Rey de Fran-
cia, cuya Bula estaba reservada para a q u e l .lia. La Bula empezaba con 

estas pa labras : 
« Sentados por disposición de Dios sobre el trono sublime de Pedro, Nos 

ocupamos el lugar de aquel á quien el P a d r e Todopoderoso ha dicho: Tu 
eres mi Hijo muy amado, que he engendrado, oídle, pedidle, y Yo os daré 
en herencia v en vuestro poder los confines de la tierra. Vos la goberna -
réis con un cetro de hierro, y la quebraréis como un vaso frágil de barro, 
y esto para amonestar á los Reyes é ins t ru i r á los jueces de la tierra. » 

Uno de los objetos principales de este importante documento era con-
firmar de un modo solemne la otra Bula que habia expedido antes, con 
la cual relevaba á la nación francesa del juramento de fidelidad y va-
sallaje á Felipe el Hermoso. En ella enumeraba bus taitas cometidas pol-
las cuales excomulgaba á dicho monarca, ordenando que la Bula fuese 
filada en las puertas de la iglesia mayor .le Anagni. Nogaret. al tener no-
ticia. por parte del Cardenal de los Ursinos, de las resoluciones del Papa, 
apresuró la ejecución de cuanto tenía t ramado, y con la mas astuta c a u -
tela y secreto salió del castillo de Staggia, reuniéndose con Colonna y de-
más conjurados en las cercanías de Anagn i : y dadas las ordenes con ve-
vientes para el golpe, las fuerzas preparadas se pusieron en marcha d u -
rante la noche del 7 de setiembre. 

Al llegar á los muros de la ciudad, el traidor Arnolfo abrió las puer-
tas y entonces Nogaret v Colonna dieron la consigna á los oficiales y 
soldados, que consistía en esparramarse á la desbandada y en tumulto, 
para introducir el espanto y la desolación en la ciudad, dando permiso 
de saquear las casas de los Cardenales y Prelados sin miramiento alguno, 
apoderándose de las preciosidades y r iquezas como de legítimo botm. 

Al pié de la letra aquellas hordas de bandidos ejecutaron lo preveni-
do por todo un canciller del Rey cristianísimo y por un príncipe romano,' 
hermano y sobrino de dos cardenales. Pedro y Jacobo Colonna. que eran 
los jefes de tan salvaje atentado. 

El Papa apenas fué avisado en el momento mismo qué la ciudad se 
hallaba ocupada por gente desenfrenada y con la bandera flordelisada 
del Rey de Francia á los gritos de Muera el Papa Bonifacio, y rira Felipe, 
Rey de Francia. 

La sorpresa que causó al Papa semejante noticia es imposible descri-
birla. En palacio todo era confusión y espantó; la mayor parte de los Car-
denales y Prelados, en vez de rgdear al Pontífice, huyeron cobardemente, 
excepto los cardenales Nicolás Bocasini, que fué su inmediato sucesor 
bajo el nombre dé Benedicto XI, y para honra de España. Pedro Hispani, 
los cuales permanecieron intrépidos al lado del afligido Bonifacio VIII. 
El palacio apostólico fué en un instante asaltado, las puertas forzadas, y 
lOs bandidos se precipitaron tumultuar iamente dentro, cometiendo toda 
clase de excesos y abominaciones. La tranquilidad de alma de Bonifacio 
se reveló toda entera en este momento supremo: « Abrid las puertas de 
mi aposento, dijo á sus aterrorizados servidores: ahora veo que me pren-
den por traición como á Jesucristo, y tal vez seré conducido á la muerte 
por mis enemigos; yo deseo y quiero morir Papa... 

Inmediatamente se revistió con los ornamentos pontificales: puesta 
la corona de Constantino, y la cruz en la mano, se sentó en el trono con 
los dos fieles Cardenales á s u lado; aguardó á sus enemigos que no tarda-
ron por cierto en presentarse. Entraron en efecto Nogaret y Colonna. y á 
pesar de aquel aparato imponente, empezaron á ultrajar al A"icario de Je-
sucristo. sin miramiento á la dignidad suprema de tal. ni á la avanzada 
edad de 86 años que tenía el Pontífice, siendo por mucho tiempo el b lan-
co de las burlas y sarcasmos de aquellos dos desalmados, ávidos é insa-
ciables de odio y de venganza. 

El gibelino Colonna, con la más impúdica desvergüenza, se acercó al 
Pontífice, y con gestos amenazadores y rencorosa voz le gr i taba: «Abdi-
ca, abdica la tiara,» y con la ironía más audaz y sacrilego atrevimiento 
le daba golpes en la mejilla con su guantelete (1). A su vez repetía Noga-
re t : «Abdica, abdica, falso Pontífice, »presentando al Papa un pergami-
no, del cua l pendían los sellos de la Real Cancillería de Francia. 

El Sumo Pontífice en tan crítica situación no perdió ni un instante 
su serenidad y grandeza de alma: sin embargo no dejó de temer un ho-
rrendo atentado, y dijo con entereza y energía á estos dos malvados: 

(i) Thom. Valsing., Hist. p . Sí); Geog. univ. V, 113. 
TEMP. T. II.. 



«Vendido como Jesús, moriré, pero moriré Papa. » El gibelino entonces, 
arrebatado por la cólera, le hubiera atravesado el pecho con la espada, á 
110 impedirlo Nogaret, el cual con cinismo exclamó: «Vil Papa, que tú 
eres, mira la bondad de monseñor el Rey de Francia, que, aunque de le-
jos, por medio de mi persona te guarda y defiende. » Xo podía darse 1111 
sarcasmo más insolente. Con mucha razón exclamó él poeta, en uno de 
esos arranques sublimes tan frecuentes en sus descripciones: «¡Yo le veo; 
entra dentro de Anagni el flordelisado! Yo veo á Cristo cautivo en su Vi-
cario. Yo le veo escarnecido una segunda vez; él es de nuevo abrevado 
•le hiél y vinagre y puesto á la muerte entre bandidos (1). Nogaret, impa-
ciente para.concluir pronto, con 1111 tony tan insolente como indigno, in-
timó al Papa que su misión era de conducirle preso á Lion, en donde debia 
ser juzgado y sentenciado por el Concilio convocado por el Rey de F ran -
cia, su amo y señor. Luego abalanzóse con audacia Inicia el Pontífice, 
para arrancarle del trono, mas los dos Cardenales poniéndose delante del 
Papa se lo impidieron. A tal violencia el intrépido Bonifacio dijo : «He 
aquí mi cabeza y mi ga rgan t a ; yo, Papa católico, Papa legítimo y Vicario 
de Jesucristo, yo me veré con alegría deponer y condena® por hijos de 
Patarinos por la causa de la Iglesia.»-

Estas terribles palabras cayeron como un rayo sobre Nogaret. por razón 
de que su abuelo se llamaba Patarino y habia sido quemado por hereje al-
inéense. Confundido y aterrado el canciller 110 tuvo valor para pronunciar 
una sola palabra, ni atreverse á arrancar del solio, al Papa ; pero el brutal 
y sacrilego Colonna asi«'» al Pontífice, y llenándole de ultrajes é injurias, 
violentamente le encerró en un calabozo, confiando su custodia y »;uar-
dia á Renaldo «le Supino. Tres días permaneció Bonita cío en el calabozo, 
rehusando tornar alimento alguno de sus enemigos por miedo de ser en-
venenado; solamente una pobre mujer le proporcionó alimento durante 
dichos dias, que consistió en u n poco de pan y cuatro huevos (2). 

Mientras se cometía este nefando sacrilegio, el palacio apostólico era 
saqueado, robado el tesoro de la Sante Sede, profanadas las sagradas re-
liquias y arrojadas con desprecio por el suelo; sin embargo por una cié 
aquellas cosas que solamente pueden atribuirse á la providencia de Dios, 
los perversos y malvados Nogaret y Colonna se contentaron con tener 
preso al Papa, regocijándose de su feliz ejecución, y de recoger las pre-
ciosidades, producto del robo y saqueo, olvidándose de poner en práctica 
lo ideado, á saber, arrebatar al Papa y conducirlo á Francia: «Qfáps Deus 
ruUperdere demental.» Lo cierto es que su olvido ó indecisión frustró sus 

<1. Dante: Purgat, 
(i) Chateaubriand: Estudios Hist., tomo i . 

maquiavélicos proyectos, por cuanto los fieles habitantes de Ana<-ni 
vueltos de su estupor y sorpresa, é indignados del saqueo y •vilinía°c®-
metida contra el palacio y la persona del Pontífice, excitados por el car-
denal Lucas Fiesclii, tomaron las armas, y aLgr i to de «Viva el Papa v 
mueran los franceses » acometieron á los invasores, arrojándolos del pa-
lacio pontificio y de la ciudad, causándoles muchos muertos y quedando 
prisionero el mismo Nogaret ; pero el magnánimo Pontífice lo hizo poner 
en libertad, sm que recibiese el castigo á que se había hecho acreedor 
por su enorme delito. 

Luego que el Supremo Pastor de la Iglesia se vió libre de sus verdu-
gos se trasladó á Roma, la cual le recibió en triunfo, dándole el pueblo 
romano inequívocas p ruebas de amor y veneración. Sin embargo, al cabo 
de 33 días del atentado, esto es el 11 de octubre de 1303. murió de a m a r -
gura y aflicción por los atropellos de que fué víctima. A pesar de cuanto 
habia sucedido, sus ú l t imas palabras fueron de clemencia v perdón, espe-
cialmente para los dos cardenales cómplices de la conjuración. Ricardo 
de Sena y Napoleón de los Ursinos. 

Así acabó sus d ias un Pontífice que se asemejó mucho al célebre Hil-
debrando, Gregorio VII, y á Inocencio III, á causa de las violencias de un 
nieto de San Luis, imitador de Enrique IV y Federico II. Bonifacio VIII 
era de vasta y elevada inteligencia, de espíritu recto, enérgico y domi-
nante. Los actos gloriosos de su pontificado le hubieran colocado al rango 
de los más grandes Pontífices, si desgraciadamente 110 hubiera sido t u r -
bado su reinado con t an t a s agitaciones y luchas, á consecuencia de las 
cuales sucumbió. Dotado de 1111 cará'cter de hierro, tuvo que luchar con 
1111 hombre de una naturaleza no menos inflexible, pero con la diferencia 
que en uno habia la fuerza material, la injusticia y el orgullo, y que el 
<>tro, aunque adornado de todas las virtudes, era débil; y no es extraño 
sucumbiese el último merced al horrible choque é infame atentado del 
poderoso é iracundo rey de Francia. 

En 11 de octubre 1605 bajo el pontificado de Paulo Y se abrió el pan-
teón de Bonifacio VIII con motivo de la nueva construcción del Vaticano, 
y se halló incorrupto su cuerpo, excepto la nariz .y los labios, conserván-
dose intactos los o rnamentos pontificales. 

Nos hemos extendido todo lo posible en relatar los acontecimientos 
que tuvieron lugar d u r a n t e el pontificado de Bonifacio, con el propósito 
de que los lectores 110 se admiren despues cuando hablemos de la catás-
trofe de los Templarios, considerando las acusaciones criminales, calum-
niosas. pérfidas é in fames , con las cuales se persiguió á un Pontífice (1) y 

1) La perversidad llegó al extremo de propagar, para denigrará Bonifacio VIII, que su antecesor 



se intentó convocar un mal llamado Concilio para deponerle de la supre-
ma dignidad pontificia, Sosteniendo u n a causa á todas luces infernal, lle-
vado de un odio satánico, tuvo la audac ia de pedir el rey de Francia á 
Cleniente V anulase su memoria, y q u e exhumando el cadáver de l id io 
Pontífice fuese públicamente quemado como hereje. Esto nos parece seria 
lo suficiente para comprender la real idad de los crímenes de que Felipe 
el Hermoso y sus cómplices acusaron á los Templarios, así como la odiosa 
y cruel persecución de que aquellos i lustres caballeros fueron víctimas: 
otros ejemplos terribles, pero no m e n o s inhumanos é injustos, veremos á 
continuación. 

Con la muerte de Bonifacio, el Cónclave de Cardenales se reunió, y 
e l 22 de octubre 1303 por unanimidad eligió á Nicolás Bocasini, Cardenal 
Obispo de Ostia, .pie tomó ei nombre de Benedicto XI. Su carácter era 
dulce y apacible, y estas cualidades l iacian esperar un pontificado más 
tranquilo que el de su antecesor; pero esta esperanza fué engañosa, por 
cuanto falleció á los <S meses y medio de su elección, esto es, á 7 de julio 
de 1304. 

Felipe el Hermoso, al saber la m u e r t e de Bonifacio y la elección de 
Benedicto, no cabía de-gozo, y se apresuro á felicitar al nuevo. Papa por 
medio de una carta que ent regaron sus enviados Beraldo de Marcoell. 
Guillermo de Placían y Pedro de Belleperche: el cinismo del rey llegó á 
unir á dicha embajada al tr istemente célebre Nogaret: pero no se presentó, 
por pie el Pontífice declaró ant ic ipadamente que no seria admitido á su 
presencia. 

La carta del rey con toda hipocresía aseguraba el aprecio y estima 

que le merecía el nuevo Papá; sin embargo no ocultaba en ella su despe-
cho y rencor contra la memoria de Bonifacio. 

Con motivo de la embajada á Roma, Felipe el Hermoso l iabi . encar-
gado á Guillermo de Plazian tratase con el Papa ciertos asuntos muy gra-
ves. v entre estos parece que se formuló a lguna acusación contra los Tem-
plarios, porque estos se mantuvieron constantemente adictos á Bonifacio 
en sus querellas con el rey, no queriendo favorecer sus injustas preten-
siones. á diferencia de una gran pa r t e del clero, grandes y pueblo que 
secundaron tan vergonzosamente las miras del Soberano. Mientras los 
príncipes de Europa callaron á la presencia de este g ran duelo del poder 
temporal y del espiritual, sola la órden del Temple consideróse asaz fuerte 
e independiente para declararse en favor del Papa y contra el orgullo del 
monarca francés. Añadíase en la acusación que la Orden habia propor-

Celestino V liabia dicho y profetizado de el lo siguiente: Intravit M vulpes, reguavit ut leo, morietr.v ut 
canis. lo qtie es completamente falso pues 110 consta <-n ningún escrito de Celestino. 

cionado á Bonifacio grandes sumas de dinero procedentes del tesoro real, 
lo que era una atroz calumnia, por cuanto las arcas tenían tres llaves, y 
el Temple guardaba solamente una, y las otras dos las tenia el rey. 

Benedicto XI para calmar el rencoroso espíritu del rey sobre este pun-
to. le concedió una décima sóbrelos bienes del Temple: y como el Papa 
considerase que la ambición del rey y los manejos de sus ministros contra 
la Orden del Temple eran solo un ardid y una calumnia que demostraban 
la perversidad del monarca francés, rechazó las instancias por imperti-
nentes; y con esta repulsa, tanto el rey como sus áulicos, viendo f rus t ra-
dos sus designios, concertaron un nuevo atentado, y fué el deshacerse 
del Papa, pues 110 cabía duda alguna que el Pontífice en ciertos asuntos 
seria tan inflexible como su antecesor, y así nunca la corte «le Francia 
alcanzaría sus deseos. 

Entretanto Benedicto, con objeto de acabar y poner término á las 
querellas de Felipe el Hermoso, levantó las censuras y excomuniones ful-
minadas contra el reino, exceptuando á Nogaret. reservando su causa á 
la Santa Sede: y para vindicar la in jur ia y los ultrajes hechos á la Silla 
Apostólica y á la Iglesia, el Papa comisionó á Bernardo Boyar, arcediano 
de Saintes, para la información sobre el saqueo del tesoro pontificio come-
tido en Anagni. quien para cumplir con este cometido se trasladó á aque-
lla ciudad y lió principio á la instrucción del proceso, en averiguación 
de los cómplices de la conjuración tramada contra Bonifacio VIII. 

Terminada la sumaria y en vista de lo que arrojaba el proceso, el 
Papa publicó en Perusa el 7 de junio de 1304 una Bula en la cual, después 
de lamentar con los más vivos colores todo lo obrado contra su predecesor, 
el saqueo del tesoro pontifical y las profanaciones cometidas, excomulga-
ba HOÍUÍiiatim á quince conjurados. Nogaret estaba á la cabeza: seguían 
Sciarra Colonna, Muséhiatti. Arnolfo, etc. 

No obstante el Papa procuró por todos los medios posibles aplacar los 
rencores del rey, pero 110 pudo logra rlo. Se habia creído que con la muerte 
de Bonifacio cesarían los depravados proyectos del monarca, pero 110 su-
cedió así, y aunque Benedicto habia levantado la excomunión, á pesar de 
esto, el soberano francés perseveró iracundo en sus planes tenebrosos, 
sostenidos, apoyados y secundados con gran astucia, habilidad y atrevi-
miento por Nogaret, Plazian y Marigny. los cuales, conspirando constan-
temente 'contra la Iglesia, 110 dejaban un momento de reposo al Papa. 

Xo satisfaciendo á la corte de Francia el modo de obrar del Pontífice, 
trató el rey con sus áulicos de la manera como podría hacerse desaparecer 
ó quitar de en medio al Papa, pero rápida y prontamente, realizando un 
segundo crimen; y se resolvió el veneno. De este nuevo delito se encargó 
también Nogaret. el cual á mediados de junio de 1304 partió de París en 
compañía de una hermosa y joven judía de 1(> años de edad llamada Lia. 



y bajo nombres supuestos ambos se dir igieron. á Perusa, residencia del 
Papa. Procuró Nogaret que la judía, con hábito de monja del convento de 
Santa Petronila, presentase al Papa en una fuente ó cestillo a lgunas f ru -
tas envenenadas, las que fueron aceptadas; y habiendo comido algunas, 
al cabo de una hora el Papa se sintió indispuesto (7 julio 1304). Nogaret 
y su cómplice habían desaparecido. En un principio se consideró como 
una ligera indisposición; pero al aumentarse los dolores, cada vez más 
agudos, dieron motivo para sospechar un envenenamiento. Se tomaron 
inmediatamente informaciones en el convento de Santa Petronila de Pe-
rusa, y se declaró por parte de la superiora que ninguna monja habia sa-
lido de su convento para ofrecer ni hacer n ingún regalo de frutas al Papa. 
Lo cierto es que el Pontífice murió á las pocas horas. La voz general pro-
nunció que aquella muerte era debida al veneno (1). Los autores contem-
poráneos, según M. Sismoiide de Sismondi, acusan como cómplices de 
este delito á Nogaret, Colonna, Muschiati y al cardenal Napoleon de los 
Ursinos; y el historiador Ferret de Vic-enza declara además que el autor 
del crimen fué Felipe el Hermoso, rey de Francia. 

Sobre este asunto tan delicado la Iglesia calló, el Colegio de Cardena-
les tembló y se horrorizó; asi es que nadie se atrevió á aclarar ni sondear 
este misterioso crimen. No obstante las presunciones más fundadas desig-
nan al Rey de Francia; y si se mira y considera bien, á nadie mas que á 
él interesaba tanto la muerte de Benedicto XI. Por otra parte los antece-
dentes de aquel monarca no permiten dudar de que no retrocedería ante 
n ingún crimen para satisfacer sus instintos, y que no se arredraría ante 
los más abominables delitos que pudieran facilitarle la consecución de sus 
planes; los acontecimientos que tuvieron lugar despues y que vamos á 
historiar confirman y apoyan cuanto acabamos de indicar. 

Benedicto XI fué canonizado en 1730 por Clemente XII. 

Llevada á cabo la grande iniquidad, el crimen horrendo y el sacrile-
gio nefando de la muerte de Benedicto XI, al momento de tener noticia 
de ella Felipe el Hermoso, procuró con la ayuda y consejo de sus cortesa-
nos, Nogaret. Plazian y Marigny, idear otro proyecto satánico con el fin 
de lograr la satisfacción de sus pasiones, odios y venganzas. Este plan 
consistía en escoger un candidato para ocupar la sede pontificia, y sobre 
todo un candidato que fuese menos inflexible que Bonifacio, y aun mucho 
más dócil que Benedicto; en una palabra, el futuro Pontífice debía reunir 
una sola condicion, y esta debía consistir en una ciega subordinación á 
los caprichos, injusticias y maldades que ordenase el Rey de Francia. 

i Comp. Hist, eeles. por D. Fraucisco Aguilar; Iíist, de la Iglesia por Moreno Cebada, t. :¡. ¡. ¡:i~; 
Zurita, Anales, t. 3, p. 522. 

Los Cardenales en número bastante crecido se reunieron en Perusa 
l or desgracia la lucha entre el elemento (por no decir partido) francés v 
el italiano fue de larga duración, privando con esta divergencia á la Igle-
sia del Pastor universal por más de 10 meses, durante cuvo tiempo eUsis-
tema de corrupción, usado siempre con refinada astucia por el Rev de 
1 rancia, no estuvo por cierto ocioso é inactivo, poniendo infatigablemente 
todo genero de influencias, halagos, amenazas, intrigas, sobornos y de-
mas medios indecorosos que imaginarse pueden. 

Una carta del tr istemente célebre cardenal Napoleon de los Ursinos 
dirigida á Felipe el Hermoso despues de la muerte de Clemente V confir-
ma bastante cuánto se trabajó en el cónclave de 1305 para complacer al 
Rey de Francia. Hé aquí algunos párrafos de ella: «Señor, nos acordamos 
muy bien que estuvimos 11 meses en prisión en Perusa. v sólo Dios sabe 
cuantos sufrimientos de cuerpo y alma tuvimos que soportar: yo abando-
ne mi casa por lograr un Papa francés, porque deseaba favorecer al Rev 
y a su reino, y esperé que aquel que seguiría los consejos del Rey. gober-
naría sabiamente á Roma y al universo, y reformaría la Iglesia: V por es-
ta razón, despues de haberse tomado todas las precauciones escogimos al 
difunto Papa, persuadidos de que habíamos hecho el mayor y más precio-
so don al Rey y á la Francia; pero ¡oh dolor! nuestra alegría se lia cam-
biado en duelo, y el canto se ha convertido en lamentos, por cuanto, si se 
pesan las obras del difunto, por lo que ha reportado de provecho al Rey y 
á la Francia, se halla que bajo su pontificado han surgido graves peligros. 
No se habia previsto esto, y no se tomó n inguna precaución, y la falta de 
prudencia habría producido una catástrofe, si la mano de Dios no hubie-
se venido misericordiosamente en nuestro socorro (1).» 

Es innegable que en dicho cónclave había dos partidos: los cardena-
les Mateo de los Ursinos y Francisco Caetano capitaneaban el bando- ita-
liano, y los cardenales Xapoleon de los Ursinos y Nicolás de Prato estaban 
á la cabeza del bando francés. Cuando por medio de cábalas é intrigas se 
hubo logrado que los franceses votarían al Arzbispo de Burdeos, y que los 
italianos 110 liarían oposición á dicho candidato, y además se hubo obte-
nido una carta que acreditaba esta solución, entonces se verificó, según 
autores respetables, aquella célebre entrevista y consiguiente compromi-
so entre el Rey de Francia y el Arzobispo de Burdeos, en el monasterio de 
S. J u a n de Angely, entrevista y compromiso que habían de ocasionar más 
tarde la g ran catástrofe que contempló el mundo horrorizado durante el 
pontificado de Clemente V. 

(1) Xapoleonü de Ursinis Cardinalis epistola ad Philippum Regem. Francorum, de staiti Romanie Eccle-
sia poit obitum Benedica XI. (1311). Fleury, Baluzius, Vit. Pap. Avenion., tom. 2, pàg. 289 y 2!10. 



El cronista Juan Yillani. contemporáneo de los sucesos y aconteci-
míéptos del siglo xiv. describe detal ladamente lo sucedido en la elección 

d e Clemente V. su conducta y servilismo al Rey de Francia: «El Sacro 
Colegio durante nueve meses estuvo reunido en Perusa. 110 encontrando 
medio para elegir sucesor á Benedicto XI. Dos grandes partidos dividían 
por desgracia al cónclave, el uno llamado Bouifaciano. y el otro francés. 
Los jefes de este, viendo que era imposible ponerse de acuerdo, propusie-
ron al italiano una transacción, designando tres candidatos que 110 fuesen 
italianos para que el partido francés escogiera el que le agradase más. 
Así se hizo; el italiano presentó una te rna de los candidatos, uno dedos 
cuales era Bertrán de Goutt, arzobispo de Burdeos. Entonces el jefe del 
bando francés, cardenal De Prato, con autorización, pero secretamente y 
con urgencia, remitió una nota á Felipe el Hermoso", dándole conocimien-
to de lo proyectado y convenido en el cónclave, rogándole contestase 
dentro el plazo de 40 (lias, si merecía su aprobación el que fuese elegido 
Bertrán de Goutt. que. aunque hostil al Rey por lo sucedido eu Anagni, 
110 obstante como era hombre ávido de honores y dinero, seria fácil el que 
sacrificase su opinión para lograr más alta dignidad, y por consiguiente 
se consideraba el más á propósito para los planes del monarca francés. 
Este 110 despreció semejante coyuntura , que era cuanto podía apetecer, y 
avistándose luego con el futuro Papa se estipularon ciertas condiciones, 
én t r e l a s cuales hubo una reservada y secreta, que 110 fué otra que la 
abolición de la milicia del Temple.» 

Hé aquí como se expresa otro autor contemporáneo: 
• «Muerto Benedicto XI, como era regu la r debía reunirse el cónclave de 

Cardenales para proceder á la elección de nuevo Pontífice, y para que 
éste fuese favorable á los planes del Rey de Francia, se pusieron por par-
te de éste todo género de intrigas, maldades é infamias para lograr su ob-
jeto. Este Rey, de infausta memoria para la Iglesia, 110 perdonaba medios 
por injustos y detestables que fuesen; y ba jo este punto de vista sus mira-
das se dirigieron al Arzobispo de Burdeos, llamado Bertrán «le Goutt. hom-
bre de un carácter ambicioso y de 1111 t emperamento débil, y por consi-
guiente blando y hasta pusilánime'con aquellos á quienes debía a lguna 
protección; y como era deudor á Felipe el Hermoso del elevado rango que 
venia ocupando, de ahí es que el Hey consideró que dicho Arzobispo le 
serviría para los proyectos ulteriores que tenia tramados en su depravado 
corazon.» 

El Cónclave, á consecuencia de la diversidad de opiniones que en él 
campeaban, no podia entenderse, y cada dia se dificultaba más y más la 
elección del nuevo Papa. Las dos parcialidades, ó más bien los dos bandos 
que en aquella sazón se hacían cruda guer ra , á saber, los Güelfos y Gibe-
linos, no dejaban de tener sus adeptos y apasionados entre los Cardena-

les; por cuyo motivo no es extraño que la dicha elección se dilatase hasta 
que merced á la intriga y soborno se puso fin á este asunto de tanta im-
portancia, logrando el monarca francés lo que tanto ansiaba satisfacer, 
es decir, su venganza y ambición; y de este modo poder humillar y do-
minar á la Santa Sede, y con el fementido y falso color de celo por la re-
ligión y pureza de la fe católica, arruinar una Órden esclarecida que por 
el espacio de más de ciento y ochenta años habia combatido con heroísmo 
contra los infieles y dado constantemente dias <le gloria á la Iglesia de 
Jesucristo. 

El Rey invitó al Arzobispo para una entrevista, que tuvo lugar en la 
abadía ó monasterio llamado de S. Juan de Angely. Ambos personajes, 
despues de haber oído misa (¡cuánta iniquidad y cuanta hipocresía!), ju-
raron previamente tener secreto cuanto acordasen. En efecto, según pa-
rece, el Rey habló sin ambajes al Arzobispo, manifestando su vivo deseo 
de reconciliarse, y en su consecuencia poner fin á la enemistad que me-
diaba entre el y Carlos de Valois, de ser hijo sumiso de la Iglesia y pro-
curar el brillo y esplendor de la Religión; y para logra r ían loables objetos, 
consideraba indispensable la elección de un buen Papa; y quien reunía 
todas las cualidades para tan suprema dignidad, según su juicio, era el 
Arzobispo de Burdeos; y en tanto era así que el Cónclave 110 tendría nin-
guna dificultad en proponerlo, si el Arzobispo daba su consentimiento, 
como lo acreditaba la nota remitida al Rey por el cardenal De Prato. Sin 
embargo, para conseguir la elección era preciso que el Arzobispo compro-
metiera su palabra de conceder al Rey las gracias que se le propondrían. 

«Cuando el gascón Bertrán de Goutt. Arzobispo de Burdeos, se con-
venció por la nota qué leyó de que el monarca 110 le engañaba , y que de-
pendía de su real voluntad subir al trono pontificio, aunque fuese sacri-
ficando su conciencia, se humilló y le di ó las gracias por la hidalguía con" 
que le agraciaba, dándole todas las seguridades de cumplir cuanto de él 
dependiese. Entonces el Rey le abrazó, besó la boca del Arzobispo y le 
entregó las condiciones que tenia de antemano preparadas por tener ya 
conocido el genio y carácter ambicioso del Prelado, y por lo tanto seguro 
de que 110 rehusaría ni la dignidad ofrecida, ni las condiciones á que se 
le sujetase. Hé aquí las proposiciones. 

1.a «Reconciliación con la Iglesia y absolución del atentado de 
Anagni. 

2.a «Participación de los santos Sacramentos, pudiéndolos recibir 
públicamente el Rey v'toda la familia real. 

3.a «Participación de los diezmos de todo el clero de Francia por 1111 
quinquenio por los gastos de la guerra de Flandes. 

4.a «Anulación de todos los actos y memoria de Bonifacio VIII. 
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5.a «Rehabilitación al cardenalato de Pedro y Jacobo Colonna, de-
puestos por Bonifacio, con devolución de todos los bienes confiscados á 
la familia de Sciarra Colonna, y además la promoción á la dignidad car-
denalicia de los sujetos que se propondrán por el Rey. 

6.a «Esta condición queda secreta y reservada por su gravedad é 
importancia, á su tiempo y lugar se dará razón. Presentadas y admit idas 
las precedentes condiciones, el Arzobispo juró cumplirlas por el Corpus 
Domini. es decir, ju ró por el santísimo Sacramento del Altar, ¡qué sacri-
legio! y en garantía y rehenes, para mayor seguridad del Rey, dió á su 
hermano y dos de sus sobrinos (1); en cambio el Rey ju ró y prometió pro-
curar su promoción á la cátedra de San Pedro.» 

Esta es la relación del cronista Villani, á quien siguen muchos au to -
res de grande autoridad (2)al ocuparse de la elección de Clemente V. ¡Qué 
oprobio para estos dos personajes, convertirse en traficantes de poderes 
tan respetables y sagrados para el m u n d o cristiano! ¡que bajeza para uno 
y otro! Sin embargo, se ve claro que con este ilícito comercio, amibos sa-
tisfacían á un tiempo su desmedida ambición; pero lo más sensible de to-
do fué la consecuencia de este tráfico: el sacrificar á sus bastardas pasio-
nes. dando un grande escándalo, u n número considerable de víctimas, 
las cuales debían ser dentro dé poco el objeto de una persecución cruel é 
inhumana, que hace recordar la de los primeros siglos de la Iglesia, y 
cuya triste y espantosa memoria dura rá hasta la consumación de los si-
glos. 

El 5 de junio de 1305 fué elegido Papa Bertrán de Goutt. Arzobispo 
de Burdeos, que tomó el nombre de Clemente V. Esta elección á la supre-
ma dignidad de Pastor universal, de Pontífice máximo, de Vicario de J e -
sucristo y sucesor de san Pedro, fué el golpe de fortuna para el Rey de 
Francia, por cuanto podía decirse con verdad que tenia su Papa, un Papa 
que le debía cuanto era, y que por consiguiente le pertenecía por haber 
jurado estar á sus órdenes con ciega obediencia. 

Apenas Bertrán de Goutt fué elegido Papa, el Rey'de Francia se apre-
suró á felicitarle, y desde luego á entablar 'asuntos tan gravísimos que, 
según documentos oficiales, á excepción de los dos soberanos, nadie más 
podía saberlo. Este secreto debia ser religiosamente guardado; no obs-
tante el Rev con cínica hipocresía se vió precisado á rogar al Papa le per-
mitiese comunicar el misterioso secreto á tres ó cuatro de sus ministros. 

' \ j Como uu castigo del cielo, el dia de la coronacion un hermano del Papa murió en Lion aplas-
tado. 

(») Villani, siglo XIV; San Antonino de Florencia, siglo XV; Raynaldi, Baronio, Papire, Masson, 
Xauclerus, Ciaconius, Sponde, Fleury, Dupin, PP. Alexander, Pagi, Daniel, Mariana, Vertot; Illescas, Vi-
das, de los Papas, Barña. 1606; P. Maestro Flores. 

En efecto, el Papa condescendió á la petición: este secreto 110 era otro que 
la trama urdida contra la Orden de los Templarios que debía llenar la 
sexta condición del compromiso de San Juan de Angely. 

El 14 de noviembre Clemente V fué coronado en la Iglesia de San 
Justo de la ciudad de Lion. En esta fiesta ocurrieron ciertas c i rcunstan-
cias que fueron un presagio funesto de los lamentables sucesos que tuvie-
ron lugar durante su pontificado. Concluida la coronacion, el Pontífice se 
dirigía á Palacio con régia y aparatosa comitiva, cabalgando según an t i -
gua costumbre de la corte romana, y rodeado de cardenales, príncipes y 
prelados. El orgulloso Rey de Francia iba á pié teniendo la brida del caba-
llo que montaba el Papa, repartiéndose los demás príncipes por turno el 
mismo honor; pero al llegar á cierto punto, 1111 muro se desplomó aplas-
tando á muchas personas, entre ellas Juan II duque de Bretaña, qué tenia 
el freno, el Conde de Valois, Guillermo, hermano del Papa, y otros que 
quedaron muertos y heridos. El mismo Papa quedó derribado, y en su 
caida perdió 1111 carbunclo de la tiara evaluado en 10.000 florines (1). 

Los italianos juzgaron desde luego este accidente como 1111 mal presa-
gio para la Santa Sede y mucho más cuando supieron la resolución de 
permanecer en Francia: por lo que el cardenal Mateo de los Ursinos, de-
cano del Sacro Colegio, dijo al cardenal I)e Prato: «Vos nos habéis enga-
ñado, obteniendo lo que deseabais, ver la corte romana á la otra parte de 
los Alpes; yo os predigo que vos 110 la veréis volver de largo tiempo á Ita-
lia, pues conozco muy bien el genio de los gascones.» 

Otra de las acusaciones que entonces se hacían contra Clemente V 
por su permanencia en Francia y establecimiento definitivo en Aviñon, 
era por su afecto é íntimas relaciones que tenia con la hermosa Condesa 
de Perigord, hi ja clel Conde de Foix. la cual seguía á Clemente por todas 
partes (2). 

Desde el principio hasta el ñu , el pontificado de Clemente Y hasta su 
muerte fué una continuación no interrumpida de concesiones y condes-
cendencias no siempre jus tas en favor del Rey de Francia, ya bajo 1111 
aspecto, ya bajo otro; de manera que parece que el único cuidado que 
preferentemente ocupaba al Pontífice consistía en complacer en un todo 
á Felipe el Hermoso. A instancia de dicho monarca el Papa expidió una 
Bula por la cual absolvía al Rey de los actos violentos é injustos de haber 
expulsado, despues de haber maltratado á unos, y permitido asesinar á 
otros, á los judíos residentes en su reinó, y haberse apropiado sus bienes, 

« 

!I, Conato. < lironiea, C'lcmei te V, Bolandistas, dice: Esta joya desprendida de la tiara fin- pronós-
tico de la desgracia que iba á sufrir una Orden, esto es una piedra preciosa separada del cuerpo místico 
de la Iglesia.» 

: Villani, lib. 9, cap. SF; Sanet. Antonia. Florent, de Concilio Vienn., tit. 2), paraf. :t. 



dispensándole de la restitución, así como de los pertenecientes á la Igle-
sia: en dicha Bula añadía la absolución de los sacrilegios cometidos en 
Anagni contra la sagrada persona de Bonifacio VIII en favor de Nogaret y 
Sciarra Colonna, con tal que cumplieran la penitencia que les seria im-
puesta-por el Pontífice. 

El 15 de diciembre, miércoles de las témporas de Santo Tomás, con 
otra Bula devolvió á Jacobo y Pedro Colonna la dignidad cardenalicia, de 
la cual por su rebeldía é intemperancia habían sido depuestos por Boni-
facio, promoviendo además á la misma dignidad á nueve prelados f ran-
ceses (una de las condiciones estipuladas en San Juan de Angely), entre 
los cuales, además de tres parientes del Papa, merecen especial mención 
el célebre Pedro de la Cliapelle Taillafer, obispo de Beziers, Estéban de 
Suisy. vicecanciller, Arnaldo de Pelegrue y Raimundo de Goutt, hermano 
del Papa, todos los cuales se dist inguieron de un modo especial en la 
persecución de los Templarios. 

Antes de salir de Lion publicó otra Bula, revocando la expedida por 
Bonifacio, que empezaba Cieñen Laicos; primera chispa, según Bossuet. 
de las desavenencias del Rey de Francia con dicho difunto Papa. En cuan-
to á la otra, Unam Sanctam. no la anuló del todo, p e r o declaró que ella 
110 hacia referencia al Rey, y por consiguiente 110 le era perjudicial ni 
injuriosa, concediendo por dicha Bula las décimas del Clero por espacio 
de cinco años en favor del monarca francés (otra de las condiciones). 

En 1.° de enero de 130(5, el Papa autorizó al Rey para proveer las pre-
bendas vacantes que resultasen en los Cabildos catedrales y Colegiatas 
con derecho de provisión apostólica y nombramiento de obispados. 

Clemente pasó lo más riguroso del invierno en Lion, y deseando 
volver á Burdeos, emprendió el viaje para dicha ciudad á últimos de fe-
brero. deteniéndose cinco dias en la abadía de Cluny. donde causó g r a n -
de gravámen á aquellos monjes, ya por ser amigo de la magnificencia, ya 
por ir seguido de un gran número de cardenales, prelados, oficiales subal-
ternos. curiales y servidores de toda clase: en Macón. Nevers y Bourges 
descansó causando 110 pocos gastos á dichas ciudades para su obsequio: en 
Limoges se hospedó en el convento de Dominicos, más tarde en Perigueux. 
v por último llegó á Burdeos. Estos viajes fueron muy censurados por las 
exacciones y vejámenes que su numerosa corte y séquito ocasionaron en 
todos los puntos por donde pasa lia, de manera que el clero tanto secular 
como el monacal 110 pudo menos de lamentarse y quejarse amargamente 
de semejantes viajes, que eran la ruina y miseria de sus comunidades. 
De estas-quejas se hizo eco Felipe el Hermoso, el cual escribió al Papa 
una carta que hirió de 1111 modo terrible el amor propio de Clemente V. 

Felipe el Hermoso, conociendo perfectamente el carácter débil y con-
descendiente del Papa. 110 le dejaba 1111 momento de reposo, y a b r u m á n -

dole con sus impertinencias lograba cuanto apetecía, por injusto que fue-
se, de manera que alcanzó el derecho de colacion para agraciar á sus alle-
gados, amigos decididos, servidores rastreros y apasionados, con las 
colocaciones más pingües, con las primeras prebendas y sillas del episco-
pado francés. Los hombres más despreciables por su bajeza, pero acérrimos 
defensores del monarca, eran recompensados con las más altas dignidades 
de la Iglesia, y la vir tud y el mérito y los servicios prestados á la religion 
quedaban pospuestos y sin premio ni recompensa; que tal es por desgracia 
la condicion humana , y tanto hoy como entonces viene observándose con 
pocas excepciones el mismo sistema é idéntico modo de proceder. 

Mas el rey de Francia llegó á tal abuso é importunidad con sus exi-
gencias para la provision de dignidades eclesiásticas, que el Papa se de-
terminó á hacer un esfuerzo, negándose á una petición del rey, el cual 
en una carta, afectando informarse con gran solicitud, que 110 era mas 
que hipocresía, del estado del Papa, y mucho anhelo de saber de su salud, 
le pedia al propio tiempo la provision de un obispado. 

Clemente V le contestó: «Hemos recibido con satisfacción las cartas 
con las cuales Vuestra Grandeza como hijo apasionado pide noticias de su 
padre. Si bien es verdad que hemos estado durante a l g u n o s d i a s muy mo-
lestado del reuma, 110 obstante ahora con la gracia de Jesucristo gozamos 
de perfecta salud. 

«E11 cuanto á l a s Iglesias para cuya provision Vuestra Grandeza nos 
ha escrito, queremos que sepáis que liemos determinado por esta vez r e -
servarnos el derecho de proveer y nombrar con la ayuda de Dios a perso-
nas agradables al Señor, á Nos y á Vos, y útiles á sus Iglesias y a sí 
mismos.» ." • - ' - ' _ 

A pesar de esta contestación el rey 110 se dió por entendido, y continuo 
con solapada hipocresía la cordialidad entre él y el Papa, manifestándole 
siempre un g rande interés por su salud, tratándole como á un padre muy 
querido. La más ligera indisposición de Clemente proporcionaba una in -
quietud inexplicable al rey, por cuanto temía que, si aquél mona prema-
turamente, 110 podría alcanzar el fruto de sus tenebrosos trabajos, de sus 
tramas y maquinaciones que en aquellos momentos tenia entre manos. 

A fin de realizar sus proyectos con más seguridad, 'con su maquiave-
lismo habia obtenido del Papa la promesa de 110 abandonar la Francia, y 
que fijaría su residencia en Aviñon. 

En efecto Clemente cumplió su palabra, y fué el pr imer Papa que es-
tableció la Sede Apostólica en dicha ciudad, lo cual fué el origen de cis-
mas y grandes calamidades para la Iglesia. 

Desde mediados del siglo x m es verdad que la estancia de los Papas 
en Roma se habia hecho casi insostenible por razón de la guer ra implaca-
ble que se hacían los Güelfos y Gibelinos. La aristocracia romana se ha-



liaba dividida en dos bandos y dominaban por completo en Roma con 
desprecio de la autoridad pontificia, por cuya causa Perusa, pues estaba 
dentro del territorio de san Pedro, se habia convertido en la residencia 
habitual de los Papas. 

Clemente V tuvo la.debilidad de trasladar la Sède» Apostólica á la otra 
parte de los Alpes; y así se sujetó á la presión implacable del rey más t i -
ránico de aquel siglo, la cual fué ejercida de un modo el más indigno, 
pesando terriblemente sobre el Soberano Pontífice. 

Y si bien parecerá á muchos que en este caso el Papa debía manifes-
tar más.firmeza, energía y resolución, para no dejarse dominar de aquel 
rey, sin embargo, es preciso considerar y tener presente lo que habia me-
diado antes y despues de la elección, así como que las circunstancias en 
las cuales se hallaba no se lo permit ían; así es que complaciendo á Felipe 
el Hermoso, el Pontífice se convirtió en vasallo y subdito del rey de Fran-
cia. De ahí la necesidad de la independencia del Papado para el buen go-
bierno de la Iglesia universal, y que aquella debe ser una condición in -
dispensable para el libre ejercicio del poder espiritual, gozando de la po-
sesión de territorios exclusivamente del Pontífice. 

Consideramos oportuno poner en este lugar las reflexiones que con 
este motivo ha publicado sobre el asunto el Obispo de La»Rochela: 

«De todos los niales que resultaron-de la división entre Bonifacio YI1I 
y Felipe el Hermoso, el más desastroso fué sin contradicción el que engen-
dró el cisma. Jamás hubiera tomado creces, si se hubiese dejado á la Igle-
sia gobernarse por ella misma y respetado sus sagradas leves; cuando 
siguiendo las reglas de los santos Cánones, ella escoge por sí misma su 
jefe, todo está dentro de su orden, y el cielo bendice una elección qué él 
sanciona y que viene á ser su obra. 

«Felipe el Hermoso quiso mezclarse en el gobierno de la Iglesia, y 
por sus intrigas la tiara en 1305 es colocada sobre la cabeza de Bertrán de 
Goutt que toma el nombre de Clemente A". 

Primera calamidad. 
«El Papa cumple la palabra que habia dado al rey de fijar su residen-

cia en Aviñon, y en esta época comienza para la Iglesia Romana aquélla 
cautividad que se la ha comparado con la de los judíos en Babilonia. 

« Segunda calamidad. 
«Los Pontífices sucesores de Clemente Y, desatendiendo este aviso del 

Espíritu Santo, «Si el espíritu de Aquel que tiene el poder se comunica á 
vosotros, no abandonéis el lugar de vuestra morada;» habitaron en Avi-
ñon, es decir pasaron más de 70 años en un destierro voluntario. 

«Tercera calamidad. 
¡Qué de lágrimas derramy la Iglesia durante estos días de luto para 

el universo católico! La ciudad eterna quedó casi desierta: la Italia estaba 
entregada á la ¿fervescencia de toda clase de pasiones, al espíritu de se-
dición y revuelta. El catolicismo todo entero se resentía de esta situación 
irregular del Jefe de la Iglesia: más tarde los franceses, despues de los 
tristes debates de Bonifacio con Felipe el Hermoso, no tuvieron el mismo 
respeto que antes habían tenido por los Soberanos Pontífices. 

«El clero, que los Antipapas habían agobiado con cargas, como para 
castigarle por haberles reconocido á la sombra del rey; la Universidad de 
París que veía con pena qué hombres instruidos formados en su escuela 
fuesen privados de los beneficios de que ella les creía dignos, todo se unia 
para sacudir un yugo que parecía intolerable. Se imploró para esto el so-
corro del rey, del senado y de los grandes del reino, lamentándose de las 
cargas insoportables que no se querían tolerar más. 

«La autoridad secular secundó poderosamente al clero; pero ¿qué re-
sultó de todos estos disgustos y de esta mezcla de poder civil y eclesiásti-
co? un inconveniente notable. 

«Otra calamidad. 
«Pues los doctores de* París y principalmente los jurisconsultos se 

creyeron y se juzgaron con derecho de examinar hasta donde podía llegar 
ó debía limitarse la autoridad de un Soberano Pontífice. Una pretensión 
llama otra inmediatamente; no tardaron en persuadirse que á ellos tocaba 
y pertenecía el impedir que, en perjuicio del clero del reino, la autoridad 
pontificia traspasase los límites que habían sido fijados por Jesucristo; 
ellos se constituyeron de esta suerte en jueces. Se arrogaron á sí mismo 
la libertad hasta de escudriñar la extensión de los derechos que podían 
tener los Concilios ecuménicos, de tal manera que se acordó decir que 
ellos obraban bajo la influencia del Espíritu Santo. 

« Esta marcha era muy alarmante, y por poco que se estudie el co-
razon humano, no impedirá de verseen esto una tendencia Inicia la he-
rejía. 

. « La alta idea que tenían nuestros padres de la dignidad de los Papas 
les hizo desear, que ellos fijasen su residencia en Francia, pero la Francia 
no hábia sido destinada por el cielo para ser la morada del Vicario de Je-
sucristo. Desde'el instante que comenzó esta habitación irregular, según 
lo demuestra el sabio Genebrard, la figura, antes tan bella y radiante, de 
la Iglesia perdió todo su antiguo esplendor. 

« La Francia que ofrecía la hospitalidad á los Papas que ella se habia 
dado, creyó que tenia derecho de ser recompensada: pidió y obtuvo favo-
res j amás oídos hasta entonces. Los santos cánones fueron enervados, y 
no se hizo caso ele esta ley divina: «A los seculares las cosas seculares, 
al clero las cosas religiosas.» Esta transmigración, peor que la de los is-
raelitas á Babilonia, acostumbró á los desgraciados Pontífices de Aviñon 



á olvidar que u n Papa es el hombre de la Iglesia entera y no de una sola 
nación. En queriendo favorecer á la Francia y á los príncipes á expensas 
de la religión de la cual se proclaman ellos los jefes, instituyeron un prin-
cipio destructor de las observancias regulares y de la disciplina eclesiás-
tica, y todos los derechos fueron alterados y confundidos (1). » 

Es demasiadamente positivo que Clemente V durante todo su pontifi-
cado estuvo á merced del Rey; bajo su implacable presión y dominio, ro-
deado de asechanzas y sin seguridad sostuvo a lguna vez una lucha desi-
gual y terrible, en una palabra una lucha del débil contra el fuerte, hasta 
que cedió del todo. El proceso seguido contra Bonifacio VIII fué para el 
Rey como la espada de Camodes suspendida perennemente sobre la ca-
beza del Papa, con cuya arma se aterraba al Pontífice, y por este medio 
Felipe el Hermoso alcanzaba cuanto quería. Y así fué como obtuvo la con-
denación del Temple. 

El Rey de Francia decía á Clemente Y: « Entrégame los Templarios, 
más claro"! condena la Orden del Temple, y yo abandono el proceso «le 
Bonifacio.» * 

Clemente V estando en Lion habló al Rey de Francia «le su vehemen-
te (leseo de predicar una nueva cruzada para la recuperación «le la Pales-
tina, á lo que manifestó Felipe su complacencia y adhesión, prometiendo 
su apoyo, auxilio y cooperación pero con siniestro plan. A este objeto en 
8 de junio «le 1306 el Papa expidió un breve dirigido á lo.- Grandes Maes-
tres del Temple y «leí Hospital, para que luego de recibido se presentasen 
en Francia, á fin «le resolver . sus informes y parecer la nueva cruzada 
que proyectaba. El Gran Maestre «leí Hospital fray Guillermo de Yilaret. 

'* genti l hombre pro venzaí. se hallaba en aquel entonces en Ultramar, me-
ditando la empresa de atacar á Rodas, y crear un establecimiento para 
la Orden en aquella isla. Esta conquista la realiz«') Foulques de Yilaret. 
Gran Maestre, hermano del anterior, que había muerto en aquel inter-
valo, entrando en Rodas el 15 de. agosto ele 1310. Clemente se interesó 
mucho en aquella empresa, «lando de su tesoro 90,000 florines, y Gui-
llermo de Yilaret se*excusó le presentarse en Francia, con motivo del 

plan que meditaba. 
Jacobo «le Molay, Gran Maestre «leí Temple, al recibir el Breve del 

Papa obedeció al momento, y esta obediencia tal v e | fué la desgracia de 
la Órden. También se hallaba este Gran Maestre en Chipre (Ultramar) 
ideando nuevas empresas en favor del Cristianismo; no obstante su deber 
le l lamaba á Europa, según mandato del Papa, y así lo verificó. 

(1) La France et le Pape, por mojteeñor Villecour, obispo de La Rochela. 

El estado siempre ruinoso de la Hacienda real obligó al Rev á modi-
ficar y hacer cambios periódicamente en la moneda, lo que causó motines 
en París é hizo estallar una imponente revolución. 

Pero antes habia precedido una de aquellas catástrofes que hacen es-
tremecer por su iniquidad y barbarie; hablamos de esa raza israelita, 
siempre proscrita y en todas partes con la maldición de Dios, que no obs-
tante pertenece á la humanidad y es digna de compasion. El 22 de julio 
«le 1306 J u a n de S. Just , el chantre de Albi, el senescal de Tolosa y Gui-
llermo de Nogaret, por órden del Rey se apoderaron en Tolosa (y los se-
nescales de todas las provincias con órdenes secretas practicaron lo mis-
mo) de todos los judíos, sujetándolos á los tormentos para que descubrie-
ran todos sus tesoros y riquezas; y secuestrados todos sus bienes inmuebles 
fueron vendidos é ingresaron en el tesoro real, siendo muchos de aquellos 
infelices asesinados bárbaramente por la plebe, y por último expulsados 
del reino bajo el pretexto de usuras, impiedades y prácticas repugnantes . 

Las riquezas que poseían los israelitas en Francia eran inmensas, v 
todas por la avaricia de Felipe el Hermoso entraron en el tesoro real. Fué 
tal el escandaloso reparto que de los bienes de los judíos se hizo, que la 
reina María, viuda de Felipe el Audaz, y por consiguiente madre de Feli-
pe el Hermoso, tuvo parte en este injusto despojo; y teniendo más tarde 
algunos escrúpulos sobre este particular, se dirigió al Papa Clemente Y 
para tranquil idad de su alma, y dicho Papa le ordenó aplicase aquellas 
sumas mal adquiridas en favor de la Palestina, y la absolvió. 

Codicioso hasta lo sumo el Rey de Francia, y no bastando sus rapiñas 
para salir de apuros, volvió á dar órdenes para cambiar de nuevo el valor 
de la moneda, lo que causó una perturbación general y un motin espan-
toso en París que precisó al Rey á ampararse en la fortaleza del Temple 
en donde le sitió el pueblo, se vertió la sangre de muchos sediciosos y se 
calmó la revolución, pero no se calmó la sed de riquezas. Las de los 
Templarios eran cuantiosas y sus bienes inmensos; á ellos, pues, dirigió 
sus ávidas miradas, y así como supo imputar á los judíos la avaricia, 
usura, iniquidades y crímenes espantosos, para tener un pretexto á fin de 
apoderarse de sus riquezas, del mismo modo proyectó acusar y calumniar 
á los Templarios de blasfemia, herejía y sodomía, y por este medio perse-
guir á todo trance dicha Orden hasta lograr su objeto, que era su aboli-
ción, y con ella incautarse de todas sus encomiendas y tesoros. 

Pero para conseguir este resultado era indispensable preparar el te -
rreno; por lo tanto empezóse á propagar entre la plebe, pero sordamente, 
que los Templarios observaban una vida relajada, que en sus conventos 
cometían no solamente actos vergonzosos contra la naturaleza, sí que 
también de idolatría con todo género de impiedades. Este plan infernal, 
apoyado con relatos falsos y calumniosos, cuyos autores eran el mismo 
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Rey y sus áulicos, hombres perversos y de malvadas intenciones, extravió 
la Opinión pública de un modo increíble. 

Asi las cosas. Felipe el Hermoso creyó llegado el caso de poner en 
ejecución su diabólico p lan ; pero antes quiso tener otra entrevista con el 
Papa, v á este fin con tenaz insistencia obligó á Clemente Y á conferen-
ciar con él en Poitiers. pretextando tratar asuntos de la mayor importan-
cia para la Iglesia. Dicha entrevista tuvo lugar en la primavera de 130/. 

El Rey fué á dicha ciudad acompañado de sus hijos, de sus herma-
nos. Carlos II de Nápoles, Roberto de Flandes y de Guillermo de Nogaret. 
que era el alma condenada del Rey. Este cuando visitó al Papá iba acom-
pañado de dicho Nogaret. _ ., 

Felipe el Hermoso con toda la maldad de que era capaz, fingió estar 
a n i m a d o del mayor celo por los intereses dé la Religión, y propuso á la 
consideración del Papa los puntos s iguientes: 

1." La necesidad de publicar una cruzada para la reconquista de la 
Palestina, ofreciéndose el Rey á ponerse al frente de dicha cruzada cuan-
do to lo se hallase preparado para emprender el viaje. 

-2.« Que teniendo su honor gravemente ofendido, no se consideraría" 
jamás vindicado si no se procedía jurídicamente contra Bonifacio VIII, y 
su memoria no quedaba del todo extinguida. 

3." Que atendidas las pruebas de criminalidad que existían contra 
los Templarios, era de todo punto necesario proceder contra dicha Orden 
del Temple. 

En cuanto al primer punto, el Rey ponderó de una manera tan vehe-
mente su celo y ardiente fe por la reconquista de la Tierra «anta, que el 
Papa aprobó con entusiasmo, resolviendo hacer predicar la cruzada y 
c o n c e d e r g randes indulgencias para tan laudable objeto, á imitación de 
sus antecesores que las liabian concedido á los antiguos cruzados. Per.» 
debemos advertir que tanto el celo como la fe de dicho soberano era la 
más solemne falsedad y refinada hipocresía, pues nada se hizo ni en dicho 
año ni en los siguientes, por más que ridicula é impíamente se cruzase 
dicho Rey y toda su corte para una cruzada que 110 tuvo lugar. ¿Y quién 
podía creer en semejante cruzada cuando se t ramaba la aniquilación de 
uno de los principales elementos, ó sea la ruina «leí poderoso brazo que 
podía sostenerla, como era la Orden del Temple? Y á la verdad, siempre 
se habia reconocido en las pasadas cruzadas, que la Orden Templaría fue 
la única con la cual se contaba para el mejor acierto y ventaja de las ex-
pediciones. El objeto del Rey no fué jamás procurar la reconquista de los 
Santos Lugares, antes al contrario imposibilitarla, extinguiendo la Orden 
del Temple y apoderarse de los bienes.que poseía, que era el fin y objeto 
principal de sus planes ambiciosos. En cuanto al segando punto, Felipe el Hermoso se mostró de un mo-

do el más iracundo contra Bonifacio VIII, exigiendo de la Santa Sede 110 
sólo la formación de un proceso en el cual ofrecía probar que dicho Boni-
facio no había sido legítimo Papa, y por lo tanto usurpador de la Sede 
Apostólica, si no también habia sido hereje sobre 43 puntos, conforme á 
las actas de acusación formuladas por los letrados Nogaret y Plazian. pi-
diendo por último que la memoria de dicho Bonifacio fuese borrada, así 
-como anulados todos los actos, Breves, Bulas y Constituciones publicadas 
por aquél, y que sus restos mortales fuesen exhumados de su sepulcro y 
públicamente arrojados al fuego por hereje. 

Finalmente sobre el tercer punto, que era el más importante para los 
planes ideados por Felipe el Hermoso, éste habló al Papa aun si cabe con 
mayor desvergüenza, diciendo que por celo de la religión habia castigado 
y extrañado de sus dominios á los judíos, porque odiaban la religión cris-
tiana, cometían crímenes inauditos, además de ser los acaparadores de la 
riqueza pública, y como usureros públicos, dignos del más severo castigo. 
Sin embargo, movido del mismo celo, debía delatar como delataba á la 
Santa Sede á otros enemigos, aun más perniciosos á la Ig-lesia que los 
mismos judíos : estos tales son los Templarios. «Su pujanza, decia, parece 
les asegura la impunidad; su soberbia es ya un proverbio; no observan 
sus votos solemnes: hacen voto de obediencia, y se resisten á todas las 
potestades: de pobreza, y poseen dominios considerables; convertidos sus 
conventos en castillos y fortalezas, t ienen tesoros que no proceden sino 
del pil laje; hacen voto de castidad, y 110 reina entre ellos más que la abo-
minación y obscenidad más espantosas. Aparte de estos crímenes de que 
están inficionados, aún se han descubierto otros de mayor consideración, 
cuales son la herejía é idolatría.» 

En su consecuencia era necesario, según él, tomar urgentes disposi-
ciones para extirpar tantas maldades, evitar los escándalos y malos.ejem-
plos. así como castigar severamente los delitos de herejía é idolatría. 

Clemente V. al oír tales declaraciones, se alarmó según se dice, y 
ofreció ocuparse de este último punto, mandando comparecer á su pre-
sencia al Gran Maestre y demás jefes de la Orden, para cerciorarse de los 
cargos que se hacían á dicha Orden y de lo que resultase proceder jur ídi-
camente; en cuanto al segundo punto, respondió por indicación del car -
denal De Prato, que sólo 1111 concilio general podía resolver la cuestión. 

De todos modos, por lo que sucedió después, sé ve palpablemente que 
el Papa cedió á la violencia y presión del rey de Francia, comprome-
tiéndose á cometer un atentado monstruoso contra una Orden religiosa, 
que era una de las glorias de la Iglesia. La debilidad de este Papa y sus 
condescendencias no le dejaron otro, recurso que complacer al rey de 
Francia, aunque este acto de grande injusticia debiese atormentar su con-
ciencia. sublevar al mundo cristiano y deshonrar su pontificado. 



El plan ideado por Felipe el Hermoso iba á tener buen resultado, y 
por último vio satisfechos sus deseos, merced á la violencia ejercida de 
una parte, y á la culpable debilidad de otra: á consecuencia de la entre-
vista de que hablamos, el Papa mandó comparecer á su presencia al Gran 
Maestre y altos dignatarios de la Órden; y una vez ante el Pontífice, 
éste manifestó las acusaciones de que era objeto la Órden en general, es-
pecificando algunas de ellas, las más graves, y entre otras la adoracion 
del gato. Al oír dichos cargos, el Gran Maestre, al tamente sorprendido, 
vindicó la Órden de la cual era el jefe, pidiendo en su nombre y en el de 
todos sus miembros y suplicando con instancia al Papa, ordenase instruir 
una información jurídica á fin de averiguar la verdad de dichas acusa-
ciones; y en caso de resultar inocente la Órden, la Sede Apostólica la de-
fendiese y vindicase de sus enemigos y detractores, y si resultase culpa-
ble, se la impusiese según los cánones de la Iglesia el castigo merecido. 
El Papa, en vista de lo expuesto, ofreció ocuparse de este asunto y despi-
dió al Gran Maestre y demás que le acompañaban. Según parece nada 
hizo sobre este asunto, y dejó que la trama siguiese su curso. 

En cuanto á la cuestión de Bonifacio VIII, el Papa Clemente V obró 
de una manera diferente; para aplacar la tenacidad y arrebatos de Felipe 
el Hermoso, expidió la Bula siguiente: 

«Considerando el empeño del Rey de Francia, y los motivos que tiene 
para seguir el procedimiento contra Bonifacio, y deseando la unión y a r -
menia de la Iglesia Romana con el reino de Francia, á fin de no ser obs-
táculo á la reconquista de la Tierra Santa, y evitar escándalos y otros 
males, Nos hemos conjurado diferentes veces á dicho rey para que desis-
tiese de sus denuncias y dejase la decisión de este asunto á la Iglesia; 
y habiendo por fin consentido, Nos, bajo este supuesto, en recompensa 
revocamos y anulamos todas las censuras, excomuniones y penas ecle-
siásticas fulminadas desde el 1." de noviembre de 1300 por nuestros ante-
cesores Bonifacio VIII y Benedicto XI contra el rey, el reino de Francia, 
los Prelados, Barones y otras personas, por razón de las desavenencias 
habidas con dichos Pontífices, y asimismo mandamos que dichas senten-
cias sean borradas del registro de las letras apostólicas, y que ni notarios 
ni jueces ni persona alguna puedan tener copias de ellas bajo pena de 
excomunión, y que las dos constituciones Unam Sanclani, et Rem non no-
ram sean modificadas, y con su declaración correspondiente tengan fuerza 
de ley en toda la cristiandad, menos en el reino de Francia. Batum Picta-
vii Kalendas .Junii (1).» 

En la precedente Bula, Clemente V. para ser benévolo con Felipe el 

(1) Poitiers, 1 junio 130", Rainaldi. 10. 

Hermoso, hizo muy poco favor á.sus predecesores, por cuanto el revocar 
y anular las sentencias, censuras y excomuniones fulminadas por dichos 
Pontífices, suponía haber sido injustas. Además en dicha Bula no se hace 
la menor referencia á los atentados sacrilegos de Anagni y Perusa, ni al 
saqueo del tesoro pontificio, ni á aquellos á quienes se atr ibuía tan inicuas 
violencias, antes bien absolviendo á Guillermo de Nogaret y á Rainaldo 
de Supino, le hizo con sola la condicion de sujetarlos á la penitencia que 
les seria impuesta por una delegación pontificia. 

Clemente V creia tal vez que con esta Bula y tantas consideraciones, 
todo quedaría terminado y se le dejaría en paz; pero se equivocó comple-
tamente, pues el creer esto era no conocer el carácter del rey de Francia. 

Despues de las grandes iniquidades cometidas en esta época para el 
logro de los depravados planes de Felipe el Hermoso, éste, siempre incan-
sable y pertinaz, para comprometer más y más al indulgente Pontífice, 
que nada le negaba, de grado ó por fuerza, á fin de lograr más fácilmente 
la destrucción de la Orden del Temple que se hallaba ya al borde de su 
ruina, juzgó la mejor oportunidad el exigir, instar y solicitar de nuevo 
una declaración definitiva contra la memoria de Bonifacio VIII, queriendo 
á todo trance fuese pública y jurídicamente declarado corno hereje. 

El Papa habia convocado el Concilio general para 1311, y el rey no 
cediendo de su fiero encarnizamiento contra Bonifacio, 110 quiso aguardar 
á aquella época, y á este fin pidió á Clemente V la permisión para que los 

. acusadores (todo era obra de este implo rey) pudieran presentar las piezas 
de acusación para que fueran examinadas; con tanta importunidad instó 
el rey, que el Papa se vió precisado á expedir una Bula fechada en el con-
vento de Predicadores de Aviñon á 13 setiembre de 1309, en la cual se ex-
presaba del modo siguiente: 

«Desde mucho tiempo el rey de Francia, excitado de buen celo, como 
Nos lo creemos, y animado además por el príncipe Luis su hermano, el 
conde de Evreux, Gui conde de San Pol, Juan conde de Dreux. y Guiller-
mo de Plazian caballero, los cuales nos han representado en Lion y Poi-
tiers que. poseyendo pruebas de herejía contra Bonifacio VIII, como acu-
sadores suplicaban á la Santa Sede la gracia de escucharles, para hacer 
condenar jurídica y canónicamente su memoria. Sin embargo, Nos decla-
ramos que toda la série de los actos de Bonifacio le justifican de esta im-
putación; pero como el crimen de herejía es el más horrible y detestable 
que se puede imputar, y como nos ha parecido peligroso desimular una 
sospecha tan deshonrosa para el Jefe de la Iglesia, por este motivo, no 
queriendo descuidar el lavar la mancha de semejante sospecha, Nos acce-
demos á las instancias del rey y de los señores arriba mencionados, para 
que comparezcan los acusadores á nuestra presencia en Aviñon el día des-
pues de la fiesta de la Purificación próxima. 



En su consecuencia, para escándalo de toda la cristiandad, dicha Bula 
fué fijada en las puertas de la iglesia de los Padres Predicadores de Avi-
ñon. remitiendo al obispo de París la orden de citar á los acusadores para 
que compareciesen ante el Papa á deponer contra Bonifacio VIII. 

En virtud de la citación, los acusadores comparecieron en Aviñon el 
dia señalado, y fueron Guil lermo de Nogaret canciller, Guillermo de Pla-
zian caballero y privado del rey. Pedro de Gaillard, P. de Manosque. el 
clérigo Maestro Alam de Lambale, seguidos de numeroso acompañamiento 
para más imponer al Papa; éste habia nombrado 12 defensores, á cuya ca-
beza se hallaba el célebre jurisconsulto Jaime de Módeoa; los cardenales 
Ricardi y Petroni escribieron magníficas defensas en favor del di funto 
Papa, así como un g ran número de teólogos y canonistas consagraron su 
pluma, vindicando á Bonifacio VIII. 

En fin las partes comparecieron en pleno consistorio: los debates tu -
vieron principio el 16 de marzo de 1310, prolongándose todo el año, tanto 
delante del Papa como á presencia de la comisión de dos cardenales nom-
brada por el Pontífice. Nogaret empezó la acusación por el crimen de he-
rejía; y no solo trató al Papa difunto de hereje, sí que también de que ha-
bia sido materialista y ateo, que públicamente habia negado la inmorta-
lidad del alma, el juicio de Dios despues de la muerte, y profesado la 
licitud de todos los placeres de la carne y la sodomía; que había sido ni-
gromántico, que habia tenido comunicación con el diablo, y á su disposi-
ción muchos espíritus l lamados familiares. 

Todo el razonamiento que hizo Nogaret fué escandaloso y repugnan-
te; los testimonios á cargo estaban contenidos en dos actos principales 
divididos en 121 artículos, extendiéndose y multiplicándose en ellos tanto 
Nogaret y después Plazian, que se hacían interminables por las relaciones 
que alegaban, por sus memorias, citas testigos y recusaciones de carde-
nales y de otras personas, que el asunto, entablado al principio de 1310. 
llevaba trazas de no te rminarse sino despues de la apertura del Concilio 
general . 

La sola cuestión de aver iguar si Celestino V habia podido renunciar 
la tiara fué tratada por los acusadores y defensores con tanta prolijidad y 
confusión de razones, que ella sola bastaba para fastidiar á todo el m u n -
do; y á pesar de que el Papa y la comision no dejaban de seguir en todos 
sus rodeos este embrollado negocio, aún Felipe el Hermoso tuvo el a t re -
vimiento de quejarse con el Papa de la lenti tud con que se obraba, mani-
festando los inconvenientes que podían ofrecerse si durante estos debates 
muriese a lguno de los testigos que debían suministrarse. El Papa. conde¿-
cendiente siempre á las exigencias de dicho soberano, mandó que se pro-
cediese con actividad á la toma de declaración de testigos, y á la quema 
de ciertas actas que se dijo eran falsas, presentadas por los defensores de 

Bonifacio; en fin Clemente V no omitió nada para complacer al impetuoso 
Felipe el Hermoso, el cual parecía enfurecerse á medida que iba di la tán-
dose la resolución de condenar á Bonifacio VIII. Sin embargo todo era fin-
gimiento, astucia y solaparía; pues cuanto más insistía el Rey contra Bo-
nifacio, tanto más hería mortalmente á los Templarios; en u n a palabra la 
víctima era la Orden del Temple. 

Clemente V se vió en la dura necesidad de valerse de la mediación de 
Carlos de Valéis, hermano del Rey, para que éste sometiera el negocio al 
juicio de la Iglesia, es decir del Papa y del Concilio general que debía re-
unirse dentro de poco; y para que se vea claramente la intrusa influencia 
ejercida por el monarca francés en los asuntos más importantes de la Igle-
sia, consignamos la nota siguiente de la Cancillería francesa, que está 
concebida en estos términos. 

1.° «El procesó de Bonifacio tendrá lugar á la mitad de la cuaresma 
de 1310. 

2." «Se pronunciará sobre la suerte de la Orden del Temple al fin 
del mismo año en el Concilio de Viena. 

3." «Las sesiones del concilio se abrirán más tarde (1). 
Felipe el Hermoso se mostró tenaz en no querer acceder á las instan-

cias que su hermano le hacia en nombre del Papa. Entre tanto las acusa-
ciones y los alegatos injuriosos presentados por Nogaret y Plazian contra 
Bonifacio habían penetrado por todas partes; el escándalo era público en 
Aragón, Castilla, Alemania, Italia, Inglaterra y Flandes; los soberanos re-
presentaban indignados, los pueblos lamentaban los ultrajes inferidos al 
que habia sido vicario de Jesucristo; en fin toda la cristiandad horroriza-
da condenaba el atrevimiento y la temeridad de acusar de hereje á un 
Pontífice que ya liabia dado cuenta á Dios. Para honor de nuestra patria 
debemos consignar que los reyes D. Fernando IV de Castilla y el de Ara-
gón D. Jaime II enviaron con este motivo á sus embajadores I). Juan 
Nuñez de Lara y D. Bernardo de Fonollar, para que en su real nombre 
se lamentasen del escándalo que se daba á la cristiandad, y manifestasen 
al Pontífice Clemente V que tenían la misión de defender en nombre de 
sus soberanos los actos de Bonifacio VIII. 

Además, ios caballeros catalanes N. de Carros y Guillermo de Evol 
publicaron carteles, ofreciendo batirse en campo abierto, para sostener 
con las armas la fe é inocencia de Bonifacio VIII contra todos y cada uno 
de sus acusadores, y para este efecto se presentaron los invictos caballe-
ros en Aviñon durante los debates (2). 

(I) El Concilio so habia convocado para el año 131«, y se prorogò para 131 i ; por lo tamo la nota se 
habia hecho para el i:tj»; (Archivo de la Cancillería de París.) 

(») Felin de la Penva, Anales de Cataluña, tora. », lib. 1?, cap. », pág. l ' I. 



A pesar de ta insolencia, altanería y audacia de tos acusadores del 
Papa di 'unto, no hubo uno siquiera que recogiese el guante tirado por 
» ^ s c a t u p e o n e s d e l a i u o c e ^ i a . a n c m a W ^ 

cés a l r e l a t a r este t echo honorífico para Cataluña, se lamenta } toe * 
Ü ; opósito : «Los extranjeros debían venir á Francia p ^ d e » « * 
memoria de un Pontífice que habia canonizado a inmortal han Luis, 
abuelo del Rey acusador . ;Oh tiempos de ingrat i tud (1).» 

A consecuencia do la reprobación general que sobre el «-oceso in ten-
tado contra Bonifacio se levantó en toda ,a cristiandad Felipe e Hermo o 
retrocedió algún tanto, y á este objeto á primeros de f e b r e r d e tfU^ 
nidió sus cartas, sometiendo al Papa y al próximo Concilio su , querellas 

" I de herejía intentada contra Bonifacio, y entre otras cosas 
decia e m p ó c r i t a monarca; .Dios * poner en duda lo m 

¡eZulovor vuestra Santidad, con la ap-otacion id »cilio;» y en segu,-
da ofrecía dar órden á los acusadores para que desistiesen en la proseen-

cion del proceso. , 
En efecto el príncipe Luis, conde de Evreux, hermano del R e j el 

conde de San Pol obedecieron la órden del Rey, y lo comunicaron al 1 a | 
con fecha 14 de febrero de 1311. El conde de Dren* habia muerto en aquel 

intervalo, concluyendo así este ruidoso suceso. 
Todas las acciones del Rey de Francia, por perversas que fuesen, me-

recían por parte de Clemente V una recompensa, considerando que todas 
las acciones de aquel inicuo Rey eran movidas por el celo de la » 
v bajo este concepto dignas de premio. A consecuencia de haber d e b i d o 
'el Rev de la continuación del proceso antedicho, el Papa con fecha 2, de 
abril inmediato éxpidió otra Bula en favor de dicho monarca, alabando 

celo v declarándole inocente y exento de pecado (parece imposible se-
mejante' lenguaje). En la misma Bula vuelve á repetir la anulación y re-
vocación de cuanto se habia decretado por sus inmediatos antecesores en 
o f e n s a d e l r e i n o de Francia desde 1300. sin excepción a lguna , casando 
en o-eneral todas las sentencias, constituciones ó declaraciones no com-
prendidas en el Sexto de las.Decretales, UnamSanctam, el Rem non novam. 
que se hallan en las e n v e g a n t e s comunes, declarando que su ejecución 
no mira á la Francia, quedando en el mismo estado de antes de publicar-
se aquellas decretales, revocando las suspensiones de los privilegios de 
todas las censuras, fueran de la especie que fueren, en una palabra, todo 
lo obrado por Bonifacio VIII y Benedicto XI, con motivo de las desave-
nencias con el soberano francés. 

¡Qué poco respeto se tuvo sobre este particular á la memoria de dos 

(1) Janton, Hist. de Avignon, lib. 11; pág. 15S. 

grandes Pontífices reputado el uno por el más sabio de su tiempo y el 
otro canonizado por sus virtudes! Aún pasó más a d e l a n t e Clemente V en 
l a Bula de que nos ocupamos: mandó que se borrase de los registros de la 
Curia romana todo lo ofensivo al Rey de Francia y de perjuicial á los 
derechos de la corona, con prohibición de retener copia de las piezas del 
proceso bajo pena de excomunión, sin perjuicio de proseguir en lo que 
fuere de oficio, salvo aun el proceder al examen de lo testigos competen-
tes en favor y contra" Bonifacio, con tal que no toquen al Rev ni á sus 
derechos. 

No obstante esta Bula tan favorable en general á todo lo vil lanamente 
obrado por el Rey, con todo se exceptuó de la absolución á Nogaret Rei-
naldo de Supino, Arnolfi y otros italianos gibelinos revoltosos «le Aifegni 
pero a los pocos «lias con fecha «leí mismo mes fueron expedidas dos 
Bulas con el mismo objeto; una «le ellas absolvía á Nogaret por provision 
ad cmleloM, imponiéndole por penitencia el unirse á una cruzada para, 
l i e r ra Santa, «le la cual no podría separarse sin expresa licencia «leí Pon-
tífice, pero que antes «le partir para la Palestina debía visitar en perégr i -
nacion los santuarios «le N.' S.' de Yauvert, de Roca-Madour. de Puy «le 
Bolonia, de Sur-Mer, «le Chartres, «le San Eloy, «le Mon-Major v «le San-
tiago de Galicia; y en caso «le no poder cumplir dicha penitencia, por sobre-
venirle la muerte, sus criados ó servidores «lebian hacerlo por él. Nogaret 
falleció casi repentinamente en 1314. sin cumplir lo preceptuado por el 
Papa, y no consta que sus criados cumplieran por su amo la susodicha 
penitencia; lo más notable es que en dicho año «le 1314, el uno despues 
«leí otro murieron los tres más implacables enemigos «leí Papa Bonifacio 
y de la Órden del Temple. 

Así se dió fin al grande escándalo que duró más de 10 años per tur-
bando el reposo de la Iglesia y de la Europa, y este escándalo no hubiera 
tenido lugar, ni tampoco hubiera sido el origen del cisma que tantos da-
ños causó después á la Iglesia, si Clemente Y no hubiese fijado la res i -
«lencia de la Sede Apostólica en Francia, y luego de su elevación al trono 
pontificio se hubiese trasladado á Roma, á lo menos á. Italia como sus 
antecesores, y así hubiera no sólo estado libre de la presión «leí Rev de 
Francia, sí que también evitado los grandes males que afligieron á la 
cristiandad. 

Despues que Clemente Y, en 1312, hubo extinguido la Órden del Tem-
ple, el Concilio se ocupó del asunto referente al Papa Bonifacio VIII, que 
había sido, según se aparentó, una de las causas para la celebración del 
Concilio general de Yiena; y para resolver aquella gravísma cuestión, se 
nombró una comision para que entendiera en ella, compuesta de los ca r -
denales Ricardo de Sena, Juan de Ñamur y Gentil de Montefiore, la cual 
en su dictamen justificó plenamente la buena memoria del-Papa Bonifa-
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ció declarando que liabia estado exento de herejía é inocente en todos 
sus actos, probándolo no sólo por la teología, sí que también por el dere-
cho civil v canónico, v en virtud de este dictámen de los antedichos carde-
nales v dé los luminosos informes dados por los más profundosteologosy 
canonistas, el Concilio declaró solemnemente que el Sumo Pontífice Boni-
facio VIII había sido siempre católico. 

Un siglo despues san Antonino de Florencia, al qcuparse de este ru i -
doso asunto, en sus defensas probó lucidamente que Bonifacio fué verda-
dero v legítimo Papa, pulverizando los inicuos y escandalosos alegatos de 
Nogaret y Plazian, sostenidos con tanta impudencia y rencor por el Rey 
de Francia. 

\ pesar de todo esto. Clemente V no cesó de ceder y humillarse ante 
el feroz monarca de Francia, como lo prueba la Bula que expidió en la 
cual declaraba que jamás y en n i n g ú n tiempo pudiera hacerse cargo ni 
recriminación a lguna al Rey de Francia, Felipe el Hermoso, ni a sus 
sucesores bajo n ingún pretexto, por las a c u s a c i o n e s y proceso seguido 
contra Bonifacio. 

El 21 de marzo de 1313. Clemente V publicó las constituciones apro-
badas por el. Concilio de Viena, añadiendo algunas otras que vienen cono-
cidas por el Séptimo de las Decretales; sin embargo lo más raro y sorpren-
dente es que las actas del Concilio de Viena, es decir las sesiones y dis-
cusiones detalladas que tuvieron lugar en dicho Concilio, referentes a la 
«ran cuestión de los Templarios, no existen y por consiguiente no se ha-
llan en n inguna parte; más claro, se hicieron desaparecer. ¿.Cual fue el 
motivo, la razón y la causa que en un asunto tan grave, importante y 
trascendental se hiciesen desaparecer las actas, sesiones y discusiones 
que tuvieron lugar en dicho Concilio? Este solo hecho basta para sospe-
char fundadamente de la g rande injusticia cometida contra la Orden del 
Temple y aún añadiremos que la Bula de extinción de dicha Orden 
no tuvo publicidad hasta 1606 en que por pr imera vez la inserto en la 
colección de Concilios generales el eminente escritor Mmo, y despues 
Villanueva en España. 

Pero donde se descubre evidentemente la mala fé, perversidad y de-
testables instintos que en todos sus actos, planes y proyectos dominaban 
al Rev de Francia, donde se ve el sello de su hipocresía, fué en la convo-
cacion de una g ran asamblea de Barones y Señores del reino para simular 
una cruzada en favor de los Santos Lugares de Jernsalen, es decir para 
la reconquista de la Palestina y recuperar el Santo Sepulcro del Señor. 

En efecto, el 4 de las nonas de junio (1) de 1313, se reunió en París la 

;l) El 12 de junio. 

asamblea que presidió el monarca, asistiendo su yerno Eduardo II de In -
glaterra con su esposa Isabel, los tres hijos de Felipe, á saber, Luis Hutin 
rey de Navarra, Felipe el Largo y Carlos el Hermoso. Despues de un 
discurso análogo á las circunstancias se ciñeron la espada los arriba 
expresados, así como unos cuarenta de la principal aristocracia francesa 
é inglesa. 

Y para que la hipocresía fuera más solemne, el Rey pidió al Papa se 
dignase cruzar á dichos soberanos, príncipes y nobles para un fin y objeto 
tan santo y laudable, como era la reconquista de la Tierra Santa. Clemente 
V. que nada negaba á dicho monarca, desde Aviñon envió por legado á 
Nicolás de Freanville, cardenal presbítero, del título de San Ensebio, 
dominico y confesor que habia sido de dicho soberano, con el encargo y 
misión de cruzar en nombre del Papa á los tres monarcas y grandes seño-
res de la corte. 

En' efecto por la semana de Pentecostés, los reyes de Francia. Ingla-
terra y Navarra, Felipe el Largo y Carlos el Hermoso, Carlos de Valois y 
Luis conde de Evreux, con muchos nobles franceses é ingleses fueron 
cruzados por manos del Cardenal legado, tomando la cruz ul t ramarina, y 
jurando ir en socorro de la Tierra Santa. 

Despues de esta brillante ceremonia se verificaron suntuosas fiestas y 
torneos, en los cuales brillaron en vez de la fe cristiana la magnificencia, 
el lujo y grandeza propias de aquella época de ostentación y 'gran aparato. 

La ceremonia de ceñirse la espada y cruzarse esos soberanos y mag-
nates que acabamos de relatar fué más vana que real, mejor diríamos 
hipócrita y sacrilega t por cuanto suponía celo, ardor y entusiasmo reli-
gioso para ía reconquista de la Tierra Santa; sin embargo nada estuvo 
más lejos de realizarse, pues ni siquiera, se cubrieron las apariencias en 
a p r e s t a militares, reunión de escuadras, concentración y llamamiento 
de fuerzas; pero ¿cómo podía creerse en tales hombres para un objeto t an 
santo, siendo así que estos falsos cruzados cabalmente habían sido los 
más implacables perseguidores, que con sus tramas é iniquidades habían 
logrado la abolicion de la Orden cuyos miembros eran los verdaderos 
soldados de la cruz? La historia acredita "que despues de la extinción 
de la milicia Templaría, el Santo Sepulcro, la Tierra Santa, la Palestina, 
quedaron desde entonces completamente abandonadas á merced de los 
enemigos del cristianismo. 



CAPITULO I. 

(I j'or g nformidad de votos salió ek i t o Jacobo Molai, como tora eleito ausento, s.ria recibido 

cou grandis aclamazoeiis é coa boafundadas g r a n z a s - Ferreíra memorias et noticias históricas da c e -

lebre orden militar dos Templarios. Lisboa 113:;. 

em 
E l e c c i ó n d e G r a n M a e s t r e — C a r t a s d e B o n i f a c i o V I H a! r e y d e C h i p r e ; G u e r r a d e ! s u l t á n d e E g i p t o c o n -

t r a A r m e n i a . — C o m b a t e y d e r r o t a de l S u l t á n N a z e r . — E l G r a n M a e s t r e de l T e m p l e s e t r a s l a d a al A s i a 
y p u e s t o á l a c a b e z a d e un c u e r p o d e 2 0 . 0 0 0 t á r t a r o s c o m b a t e á l o s t u r c o s . — D e f e n s a d e A r a d e q u e s e 
r i n d e d e s p u é s d e una h e r o i c a r e s i s t e n c i a . — N o t i c i a s a c e r c a d e ! c é ' e b r e R o g c r d e F l o r . — S u c e s o s d e la 
¿j , c a . — V i n d i c a c i ó n de l T e m p ' e . — C l c m e n t - V . — C o m p r o m i s o s c o n el r e y d e F r a n c i a . — S e m a n d a p o r 
un b r e v e p o n t i f i c i o p a s e á E u r o p a el Gran M a e s t r e de l T e m p l e — T u m u l t o en P a r i s . — C o r r e s p o n d e n c i a s 
y e n t r e v i s t a s d e F e l i p e el H e r m o s o y C l e m e n t e V. p a r a d e s t r u i r la O r d e n T e m p ' a r i a . 

g p M l A B i K X D J fallecido Fr. Theobaldo Gaudini. se convocó el capitulo 
H H 1 general de la Orden para la elección del nuevo Gran Maestre y 
I E 3 É f u , : ' votado por unanimidad (1) Fr. Jacobo de Mclay, en aquella 

sazón ausente de Chipre por comisiones importantes, lo que 
prueba el'prestigio, concepto y cualidades que adornarían á dicho caballe-
ro. cuando el Capítulo general lo escogió para tan elevado cargo. 
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Nació en Borgoña por los a ñ o s 1240. hijo de Juan , Señor de L'onvy y 
ile N. heredera de Mathe; Señor de Rahon, gran poblacion cerca de Dole, 
de la cual dependían muchas ot ras , pero principalmente Molay, y esta era 
una parroquia de la Diócesis de Be.sanzon, en el Deanato de Nenblans. 

Entró en la Orden del Temple en 1265, recibiéndole Fr. Imberto de 
Perándo, visitador de Francia y de l Poitu. en la capilla del Temple de la 
residencia de Belna. Muy d i s t ingu ido debia ser en la corte de Francia, 
cuando tuvo la honra de ser p a d r i n o de bautismo uño de los hijos de 
Felipe el Hermoso, (1) que con el t iempo debia ser el delator, perseguidor 
y verdugo de la orden y de este G r a n Maestre. Pasó á Ultramar donde dió 
pruebas de intrepidez y energía, mos t rando relevantes cualidades bajo las 
órdenes del Gran Maestre Fr. Gui l lermo de Belljoch, que murió heroica-
mente en Tolemaida con casi la m a y o r parte de los Templarios que com-
batían á su lado. 

Molay, en 1298, se hallaba f u e r a de Chipre, desempeñando una comi-
sión extraordinaria, cuando fué elegido (irán Maestre. De la familia Mo-
lay solo hallamos á Juana Bacon, Dama de Molay en 1371 (2). Dicho terr i -
torio pasó á la casa Choiseul con motivo de sus enlaces con la nobleza de 
Borgoña. Lo más raro es, que no se halla de esta ilustre familia relación 
alguna de su origen; tal vez por la vergüenza del suplicio de uno de sus 
miembros se tratara de suprimir l a s pruebas de su nacimiento; lo que de-
terminó, dice el autor del nobil iario del Franco Condado, á incluir á Mo-
lay en la genealogía de Lonvy por razón de que el nombre de Molay. que 
es una población de la Señoría de Rahon, la poseía J u a n de Lonvy padre 
de Fr. Jacobo de Molay que fué el úl t imo Gran Maestre del Temple (3). 

No tardó por cierto, el nuevo G r a n Maestre en realizar las esperanzas 
que los Templarios habían concebido al elegirle, y en efecto se mostró 
digno del elevado cargo que se le h a b l a confiado, reorganizando y aumen-
tando las fuerzas, y disponiéndolo todo con prudencia y acierto á fin de 
estar prevenida la Orden para los acontecimientos que pudieran sobre-
venir. 

Los servicios que los Templarios habían hecho y aun podían prestar 
al rey de Chipre, no le impidieron molestarles quitándoles los privilegios 
que hasta entonces habían disfrutado. 

Dicho Príncipe, despues de h a b e r sujetado á sus vasallos á uny con-
tribución de dos besans por cabeza á todos los siervos y familiares del Tem-
ple, así como á todos los que se ha l laban exentos por privilegio, es decir 
ni la nobleza, clero ni órdenes mil i tares. Al tener conocimiento de esta ve-
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jación, el Papa Bonifacio VIII escribió al rey y al Gran Maestre Molay ex-
hortándoles á vivir en paz. 110 omitiendo el pontífice n inguna de las r a -
zones que debían inclinar á I.usignan á favorecer á una Orden que habia 
sido el baluarte de Chipre contra las irrupciones del musulmán, y decia 
el Papa, «Nos queremos, y es de vuestra prudencia, nuestro querido hijo, 
que haga i s atención 110 solamente á los peligros que han sufrido, sino 
también al estado de debilidad á que los trabajos les ha reducido, pero 
sobre todo á la confianza con la cual se han refugiado cerca de vos, y en 
consideración á su amor á la Santa Sede, y según nuestro parecer lo que 
debería aun disponeros más á su.favor, es que su permanencia en vues-
tros Estados no puede ser para vos, y para vuestros vasallos sino de 1111 
gran socorro contra los enemigos de la fe, por cuanto si por desgracia la 
injusticia de vuestros agentes ó el furor ele los bárbaros les obligasen á 
abandonaros, vos veríais luego al Sultán más atrevido, y vuestros Estados 
amenazados de desgracias irreparables (1).» 

1299. El rey de Chipre Enrique Lusignan, no parece que hiciera caso 
de las amonestaciones de Bonifacio, por cuanto este año, le dirigió un 
breve concebido en estos términos: 

«Nos queremos, estatuimos y ordenamos que la t.asa ó colecta que el 
vulgo llama capitación, impuesta por el rey de Chipre sobre sus insulares, 
y cuyo sólo nombre es horrible y detestable sea absolutamente abolida, 
por Cualquiera razón por la cual haya sido ordenada, aunque fuese por la 
defensa del reino: que, de aquí en adelante, el rey no la exigirá de n in -
guna persona eclesiástica, relig-iosa ó secular, ni aun de sus propios vasa-
llos, sin el asentimiento de la Santa Sede, pues ya es tiempo de 110 tolerar 
semejantes abusos, y para obviar á las dificultades que puedan ocurrir 
sobre esta materia, Nos declaramos que ninguna exacción ó tributo im-
puesto por el rey, no podrá de aquí en adelante, imponerse á los prelados 
-ó comendadores de las dos Ordenes, ni tampoco sobre alguna otra persona 
eclesiástica ó religiosa; que todos serán eximidos, así como sus bienes, 
siervos, colonos y personas destinadas á su servicio» y concluía el Papa 
ordenando á Lusignan y á los cáballeros se guardaran una fidelidad in-
violable, y se comprometieran por medio de juramento á 110 hacerse mal 
ni perjuicio (2). 

No contento aun Bonifacio con semejante breve, que más bien era 
para irritar al rey de Chipre que para disponerle á favor de los caballeros, 
pasó más adelante, dando órden á los provinciales de los frailes mendi-
cantes para que procurasen por todos los médios posibles que los dos par-
tidos se sometiesen-á las advertencias de la Sede Apostólica, y en caso de 
desobediencia fulminasen censuras. 

B 

1) Rainaldi año 1298 num. 21. 
(?) Rainald? año 129!» num. 3". 
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En otro Breve, despues de haber recomendado á Lusignan la obser-
vancia del acuerdo tomado con Ies Grandes Maestres, Bonifacio toma 
segunda vez la defensa de -los Caballeros contra dicho Príncipe quien 
temiendo que las dos Órdenes llegasen á ser demasiado poderosas., les 
impedia 110 solamente hacer nuevas adquisiciones, si no también no 
construyesen nada en sus antiguos edificios. A consecuencia de las obser-
vaciones de los Grandes Maestres, el Papa $ plica sus intenciones al Rev 
y le dice. 

«Es positivo que por vuestras órdenes y con el asentimiento de la 
Santa Sede, se ha prohibido á los caballeros comprar nuevas haciendas 
en vuestros Estados. Sin embargo, este reglamento no debe tomarse tan 
rigorosamente al pié de la letra, que no les sea permitido por un efecto 
de vuestra generosidad real, hacer a lgunas adquisiciones, con el designio 
de construir, uó palacios que podrían escitar envidia, sino habitaciones 
más cómodas, y por este medio residir en vuestros Estados, que os serán 
de utilidad, si les tratais más favorablemente. Por cuanto 110 ignoráis lo ne-
cesarios que os son, y siendo asi. atraerles á vuestros intereses, con trato 
dulce y afable, como tienen derecho á ello, y vos les vereis á todos 
sacrificarse con alegría por la defensa de vuestros subditos y engrandeci-
miento-de vuestro reino (1).» . 

No obstante todos esos saludables y prudentes consejos, el Rey de 
Chipre se hizo sordo, y continuó de tal manera en vejar al pueblo, nobleza 

* y clero, que escitó un descontento general, y en su irritación se sublevó 
la isla, y poniéndose al frente de las tropas y pueblo Amaulri. Príncipe 
de Tiro, hermano de Enrique Lusignan, quiso destronar Amaulri pretendía 
ser Rey de Chipre, pero un criado de palacio llamado Simonet le asesinó 
en la cama, lo que fué causa de una nueva revolución recobrando 
la libertad y su corona de Chipre Enrique Lusignan. Los musulmanes, 
contenidos hasta entonces por enfermedades epidémicas, y por turbulen-
cias domésticas, para continuar sus conquistas sobre los cristianos, en 
1298 habían hecho una irrupción á la Armenia apoderándose de a lgunas 
plazas fuertes obligando al Rey León á atrincherarse en las montañas, 
aguardando el socorro que habia implorado del Kan de los Tártaros 
mogoles. 

Este Príncipe era el famoso CaSau que se habia casado con una hija 
del Rey de Armenia, princesa de rara hermosura á la cual toleraba el 
ejercicio público de.la religión cristiana. Por razón de dicho enlace era alia-
do de los Armenios, y viendo el apuro en que se hallaban.resolvió ir en 
su auxilio, invitando á los caballeros de las Ordenes y Cristianos en ge-

('; Raiijáíd. año 12!l;!. num. 3H. 

neral a dicha espedicion. En efecto, se puso en marcha por la primavera 
de 1299, á la cabeza de un ejército formidable de infantería y caballería, 
uniéndose á ese ejército todas las fuerzas del Rey de Chipre y de las dos 
Ordenes militares. 

De este ejército se destacaron 35,000 hombres-que se dirigieron á 
Siria bajo las órdenes de tres.generales, de los cuales el último, es l lama-
do por los árabes Bouliali, y los latinos Molay que era el Gran Maestre 
del Temple. 

El sultán de Egipto que lo era entonces Meler Nazer. 110 esperó que 
los tártaros se hubiesen repuesto de sus fatigas, sino que fué á su encuen-
tro para librar batalla. El combate fué rudo y no acabó sino por la com-
pleta derrota de los musulmanes, que fueron perseguidos hasta la noche 
en un espantoso desorden. 

Cazan encargó al Rey de Chipre y al Gran Maestre Molay siguiesen 
la persecución de Nazer, hasta los desiertos de Egipto. En' efecto, fué 
tal la actividad que desplegaron que el sultán pudo apenas escaparse 
montando en un dromedario y encerrarse en Baalbek. Los vencidos se 
salvaron como pudieron, muchos fueron pasados á cuchillo en el camino 
de Trípoli. 

Cazan se apoderó de una plaza donde Nazer tenia sus tesoros, que 
eran inmensos. El Kan de los tártaros Cazan envió una diputación al 
Papa y á los príncipes europeos, para, escitarles á que enviasen tropas á 
Siria y le secundasen en la continuación de sus conquistas. Pero todo 
fue vano é inútil. Los europeos se entretenían-en otros asuntos, que les 
halagaban mas: desposeer y humillar á los grandes vasallos, y gozar de 
las delicias de sus palacios; solo mostraron su generosidad y su celo 
cristiano las damas genovesas que se desprendieron de sus joyas y 
atavíos para equipar una flota. 

Despues de algunos dias de descanso, Cazan marchó hacia Damasco 
cuyas llaves y magníficos presentes se le ofrecieron antes de avis tar la , ' 
pero mientras disfrutaba t ranqui lamente el f ruto de sus victorias en las 
praderas de Lambac recibió la noticia de que 1111 personaje, llamado 
Baidou, aprovechándose de su ausencia, conspiraba formándose un par-
tido y gestionaba para sublevar á los. persas. Esta noticia le determinó á 
marchar inmediatamente hacia el punto donde se t ramaba la conspiración, 
dejando á Cotulosse por general en jefe en Siria con una parte de sus 
tropas, con orden á Molay que habia devastado todas las cercanías de 
Gaza, Jerusalen y Krak de obedecer á Cotulosse, y despues de haber 
nombrado á los gobernadores de todas las ciudades conquistadas, se 
avistó con el Rey de Armenia para comunicarle su marcha, y le dijo: 

«Yo hubiera tenido gran placer en entregar á los cristianos occiden-
tales todo el país que he conquistado, si ellos hubiesen respondido á mis 
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invitaciones. Si salen de su indiferencia, yo mandaré á Cotulosse que les 
dé posesion de todas las t ierras que habian disfrutado, y proporcionaré to-
dos los socorros necesarios para restablecer las ciudades desmanteladas.» 

Dispuestas asi las cosas, Cazan tomó el camino de la Tartaria; pero 
antes de pasar el Eufrates, tuvo necesidad de l lamar á su general Cotu-
losse, dejando al Gran Maestre Molay 20,000 tártaros con los cuales se 
apoderó de Jerusalen. dando lugar á los cristianos para celebrar en dicho 
año la Pascua con grande ostentación y alegría. Sin embargo, estos 
favorables acontecimientos fueron de poca duración. El gobernador de 
Damasco, nombrado por Cazan, sarraceno de nación, olvidándose de los 
beneficios que había recibido, prefiriendo los intereses de su patria á los 
de su bienhechor, hizo alianza con el Sultán Nazer, y sublevó todas las 
ciudades donde habia guarnición persa, logrando fácilmente su objeto, 
haciendo la revolución durante el verano, por saber que los persas con los 
grandes calores 110 se hallan en estado de batirse ni montar á caballo: pol-
lo tanto Damasco cayó otra vez en manos del Sultán de Egipto, como 
la mayor parte de la Siria, y el traidor se retiró á la corte del Sultán (1). 

1300. Desconcertado Molay con semejante suceso, se retiró esperan-
do nuevos socorros del Kan de los persas y de los armenios; mientras tan-
to el musulmán pudo entrar otra vez en Jerusalen profanando los Santos 
Lugares, y acabando de arrasar los fuertes que habrían podido hacer al-
guna resistencia. 

El resto de la campaña-lo-emplearon los caballeros del Temple y Hos-
pital en correrías á lo largo de las costas de Siria con u n a escuadra de l l 
pequeños buques, con los cuales remontando por uno de los brazos del 
Nilo, dispersaron algunos barcos egipcios, se apoderaron de 1111 castillo, 
y despues de haber llegado frente á Alejandría, se volvieron sin haber 
logrado más que la captura de una embarcación á la cual pegaron fuego 
después de hecha prisionera la tripulación. 

Al acercarse el invierno, los tártaros resolvieron entrar otra vez en 
Siria. Cotulosse avanzaba al frente de 30,000 hombres con orden de Cazan 
de aguardarle con el resto del ejército en el país de Antioquía, á cuyo 
punto debían acudir el rey de Chipre, las dos Ordenes y los armenios. Las 
fuerzas de Chipre y los dos Grandes Maestres con sus caballeros se hal la-
ban ya en la isla de Arade, cerca de Trípoli, cuando se recibió la triste no-
ticia de que Cazan habia sido atacado de una violenta enfermedad, deses-
perando los médicos de su curación. Este accidente, jun to con el mal tiempo 
que habia hecho impracticables los caminos, hizo retirar á Cotulosse. 

¡1) Rainal. aiio 1199. u." SJ.- iden. afio 1300, n." 3i —Sanutus, Haiton Hist, de Tart.—Chron, Golll. 
Nangis.— Hist,, gen. de los Hunos t. 3, p. »"2. * 

Lo misino hicieron los cristianos: unos hacia Chipre y los otros á Ar-
menia (1). * 

1301. Solamente el Gran Maestre del Temple Molay no quiso aban-
donar Arade; donde no estuvo por cierto ocioso, sino que organizando sus 

. fuerzas con los caballeros que llegaban de las encomiendas y prioratos de 
Europa, empezó 110 solo por fortificarse si no también por levantar y esta-
blecer conventos, no omitiendo el hacer correrías y espediciones impor-
tantes en territorios 111 usulmanes, dando alarma continuamente al infiel, 
de modo que incomodado el Gobernador de Fenicia "por los descalabros 
sufridos, se vió precisado á pedir refuerzos de tropas al sultán de Alepo 
para hacer frente á los denodados Templarios. 

En 1302 el Gran Maestre Molay con un buen número de Caballeros y 
estipendiarios se hallaba fortificado en la isla y ciudad llamada Tortosa. 
Arade ó Anterade, en Arabe Ruad, en el condado de Trípoli, en el conti-
nente de la Palestina, esperando la ocasion favorable para emprender 
nuevas espediciones con el ausilio de Europa y recuperar la Tierra Santa 
cuando apareció á la vista de dicha isla una escuadra sarracena de 20 ve-
las mandada por u n Emir, que, en combinación con un ejército de tierra, 
amagaron juntos atacar á Tortosa. En efecto la atacaron por dos puntos 
s imultáneamente: el ataque fué rudo y obstinado; sin embargo, los tem-
plarios sostuvieron con su intrepidez y valor acostumbrado los primeros 
empujes del enemigo, rechazándole y obligándole á retirarse. No obstan-
te, aumentadas las fuerzas enemigas, vióse la isla cubierta de sarracenos, 
y no siendo posible hallarse los caballeros y tropas á su sueldo en todos 
los parages atacados, se vieron precisados á ceder el terreno, encerrándo-
se 120 en una gran torre donde se defendieron por a lgún tiempo con va-
lor digno de la mayor alabanza. Los ataques y asaltos se repitieron sin 
interrupción, y diezmados los caballeros, y sin esperanza de socorro al-
guno, aun tuvieron la noble arrogancia de rechazar la capitulación que 
se les ofrecía, sino se les concedía salvas las vidas y el punto que desig-
nasen para trasladarse cotí toda seguridad. 

Admitida por el Emir esta capitulación, entró en la torre, y rendidos 
los Templarios, contra la fe del tratado, en vez de. darles libertad, fueron 
cargados de cadenas y llevados en triunfo al gran Cairo donde la mayor 
parte pereció en las mazmorras por la fe de Jesucristo, cabalmente en el 
mismo tiempo en que sus hermanos deEuropa eran acusados de idólatras 
y apóstatas de la fe católica. 

E11 la heroica defensa de Arade, hubo 800 cristianos muertos tanto in-
sulares como ballesteros estipendiados por el Temple (2), sin contar los 

(1) Sanut pag. 252.—Item Haiton Renaldi, uúm. 3 ". 
(2; Sanut, Hist, general de los Hunos lom. i. pág. 18Í. 
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heridos y prisioneros, que fueron en g ran número; la historia no dice si 
el Gran Maestre fué del número de los cautivos, ñi como se escapó de las 
manos del musulmán, ó si antes de la rendición de la plaza se habia po-
dido embarcar para Chipre, donde residió hasta" 1306, que fué llamado 
por el Papa. 

Esta fué la última de las operaciones militares del Gran Maestre de 
Molay. y como se lia visto, dichas operaciones se circunscribieron á Ara-
de, condado de Trípoli. Una vez perdida dicha plaza, se trasladó á Chi-
pre; sin embargo, los enemigos del Temple, con u n a audacia inconcebi-
ble, y una mala fe á todas luces evidente, y un anacronismo histórico 
repugnante que desvaneceremos luego, se atreven á decir: 

«Que los Templarios en este año 1302, bajo la dirección de un tal 
Roger que se habia apoderado del .Maestrazgo, devastaron la Tracia, el 
Peloponeso y Helesponto, que después de haber saqueado á Tesalónica, 
penetraron en Atica, pasándolo todo á sangre y fuego, sitiaron en Grecia 
á su capital Atenas, la cual rendida dieron muerte á Roberto de Brenne 
que la gobernaba; desde Grecia invadieron Macedonia, donde introduje-
ron el terror de sus armas, por medio del robo, la violencia y el saqueo. 
En fin, después de haberse apoderado de un inmenso botin, debido al pi-
11 age, se retiraron á sus conventos cargados de los despojos tlel Oriente, 
para distribuirse luego en diferentes residencias en las provincias Occi-
dentales» (1). 

Tantos absurdos y falsedades no merecerían siquiera los honores de 
la refutación; sin embargo, diremos, que basta la sola esposicion de las 
enormes pérdidas esperimentadas por los Templarios desde la desgracia-
da rendición de Tolemaida y retirada á Chipre con los restos que habian 
quedado de tan heroica defensa, para imposibilitar al Temple de empren-
der una expedición tan colosal como la que se supone, aunque hubiera 
habido voluntad y valql para ello. Además, es completamente falso que 
haya habido un Gran Maestre llamado Roger ni que el Maestrazgo lo 
haya poseído ningún usurpador. De los autores griegos contemporáneos 
no hay uno siquiera que atr ibuya á los Templarios estos desastres de.su 
país. Los españoles por relación de un testigo ocular acusan de esto á los 
catalanes y almogavares (2). 

Después de 240 años de la estincion de los Templarios, algunos histo-
riadores han creído poder impunemente echar un borrón ó sea la culpa á 
los Templarios de la devastación de la Grecia. El primero que imaginó 
esta falsa acusación fué Juan Herold, médico aleman, que vivia á media-
dos del siglo XVI, componiendo en su juventud una historia de las gue-

il) Xicol. Gurt"r, Hist. ele los Templarios ñúm. 12í. 
(.') Spon. año J302. 

93 

rras Santas, historia llena de faltas, anacronismos y . errores impresa en 
' Basilea en 1540 á continuación de las obras dé Guillermo de Tiro (1). 

Porque este jóven doctor habia leído en Pachimire que Roger ó Ront-
zer fué un apóstata del Temple, ya hubo bastante para imaginarse que 
todos los que le seguían serian sin dificultad gente de la misma ralea : 
sin embargo.de que, según muchos autores, Roger perteneció á la Orden 
del Temple, no obstante es completamente falso que los Templarios jamás 
causaran n ingún mal á los cristianos de Grecia. Para esclarecer este 
hecho, copiamos lo que dice Pachimire acerca del célebre Roger: 

«Este era un jóven guerrero en la flor de su edad, lleno de fuego y ar-
dor, de mirada feroz y capaz de todo cuando se trataba de conseguir sus 
fines, y si lo que voy á referir parece poco fundado, menos se debe á mi 
que al rumor común que entonces habia. Entró en la milicia del Temple 
en Tolemaida durante el tiempo floreciente, y al verla sitiada y obliga-
dos los cristianos á abandonarla, tomó el tesoro de la Orden con el cual 
armó y equipó algunos buques. 

Después de haber alistado toda la gente de su genio y carácter que 
pudo reunir, se constituyó capitan de piratas, y se hizo formidable por su 
bandolerismo, apoderándose de todo lo que era de su conveniencia, hasta 
que al fin, siendo rico y poderoso, se abandonó al lujo y orgullo con sus 
compañeros de piratería; despues ofreció sus servicios á Federico rey de 
Aragón que disputaba la Sicilia á Carlos II rey de Nápoles; que apacigua-
das las turbulencias de Sicilia y firmada la paz entre aquellos dos prínci-
pes, el Papa procuró por todos los medios que se le entregase á Roger pa-
ra imponerle la pena merecida por su apostasía. que asi lo pidió al rey de 
Aragón, el cual no quiso entregar á Benifacio VIH un capitan que tan 
importantes servicios había hecho á la corona, y para librarle del rencor 
del Papa le despidió aconsejándole buscase fortuna en otra-parte, y enton-
ces Roger con toda su gente pasó á Romanía al servicio del Emperador 
Andronico de Constantinopla, logrando ser su favorito, pero que le causó 
por su mala conducta muchos más perjuicios que beneficios (2).» 

Continuemos la narración equivocada sobre este célebre Roger: 
•«Habiendo Roger seguido por a lgún tiempo el partido de Federico 

contra el rey de Nápoles, abandonó la Sicilia y se fué con el emperador 
de Constantinopla haciendo al imperio de Oriente mucho mal y pocos be-
neficios (3).» 

La pintura que sobre este particular hizo el P. Paussines dió lugar á 

(1) Ribliot. Gesueri pag. 555. 
(2) Paehewire lib. 3, cap. !». 

Hist. universal toril. II, pág. 5'¡J • 
(3) Paussines cap. 



que los autores griegos imaginasen é inventasen lo demás en odio á Roger. 
La descripción qne se hace de este importante personaje es como sigue: 

«Roger nació en Brindis, hijo de Ricardo Floro,, aleman. montero ma-
yor del Emperador Federico: en su juventud fué llevado á Palestina por 
un templario provenzal llamado Fr. Vassaille, el cual á los lo años ingresó 
en la Orden del Temple, de cuya orden apostató para convertirse en capi-
tan de piratas, distinguiéndose de una manera tan extraordinaria por su 
valor, intrepidez y hazañas en la guerra de Sicilia, que llegando su nom-
bradla a oídos del emperador de Constantinopla le llamó á su servicio con 
motivo de una invasión musulmana que amenazaba la ruina de su impe-
rio: en efecto pasó Roger á Constantinopla al frente de algunos miles de 
hombres la mayor parte aventureros acostumbrados al pillage. El empe-
rador colmó de honores á Roger, creándole Magaduc, que equivale á ge-
neralísimo, y además le dió por esposa á su sobrina. Roger al frente del 
ejercito griego y de las fuerzas que habia llevado compuestas de aragone-
ses, catalanes y almogávares, alcanzó grandes victorias, pero cometió los 
mayores desórdenes (1).» 

De todo lo que antecede puede probarse que los Templarios siguieran 
en sus espediciones, campañas y conquistas á Roger de Flor? ¿ni que di-
cho Roger se hubiese apoderado del tesoro del Temple en Tolemaida en 
1291. ni tampoco que los Templarios cometiesen tantos desórdenes y de-
vastasen la Grecia como se lia querido inculpar al Temple de semejantes 
desastres? 

\ a hemos visto como fué salvado y trasportado á Chipre el tesoro del 
Temple, por el Gran Maestre Fr. Teobaldo Gaudini. Todos los historiado-
res al ocuparse de Roger,. hablan de sus catalanes, aragoneses y almoga-
vares. pero no citan nunca que militastwi bájo las órdenes dé aquel guer-
rero los Caballeros Templarios, pues ¿corno liabian «le guerrear en aque-
llas regiones la Tracia, Peloponeso, Grecia y Macedonia, si jamás estuvie-
ron en aquellos países, ni como individuos ni como á corporación? 

Aunque •someramente vamos á aclarar este punto honorífico en alto 
grado para nuestra patrkt. por cuanto de los heroicos hechos, gloriosos 
triunfos, y brillantes victorias de Roger de Flor, Berenguer de Entenza, 
Fernando Ximenes de Arenos, de Ramón Muntaner , Rocafort y otros ilus-
tres caballeros catalanes y aragoneses, la corona de España desde aquella 
época se honró con los títulos de soberano de Atenas y Neopatria, conquis-
tados con el valor y sangre de tan aguerridos campeones. 

Roger de Flor nació en Tarragona (Cataluña) el 14 de Julio di; # 2 , (2) 

(1/ Paehemire pág. 558, 581. 
Mcéph. Gregoras, lib. c-ap. ì y :¡. 

Hi Muratori diccionario universal, Roger cíe Flor. 
Gazanvola Hist. de Rosellou, pág. 190. 

hjjo,deRicardo de Flor caballero aleman, y de una señora italiana. A la 
edad le lo anos tomo el hábito de Templario en la casa del Temple de 

S f f • i * ™ s e M a g u i ó por SU v , lo r contra los moros. 
ta^^t10 ^ f se salvaron en la é ¿ 
tensa de Tolemaida. Después de aquel desastre, continuó sirviendo á la Or-

v a b i n ó s o k ) T ^ T m M M t o , l d o - c u a d r i l l a con la cu!ü Ue-
aba o;Olo,o,orrosdeviveresyhombresdondehabianecesidad.s inotan,-
en a l socor re r las costas batía con frecuencia á los turcos, en cuyas ex-

pediciones adquirió honra y reputación, y además inmensas rique as las 

Z X t T !?! r i d i a d e a W 0 S le acusaron aI Gi i i 
ira S 1 inculpándole el robo de un gran tesoro de una nave que se habia 
*capado-del puerto de Tolemaida, que se le habia encomendado lo p i J e 
sah o, cuando tue sitiada y rendida dicha ciudad, y como Roger L í e s e 

t I e n r s e i i a b i a d a d ° 
a e que tenia en Marsella y pasó á Génova donde armó una galera y 

desembarcando en Catania, prestando eniinentes 
e ic os a D Federico de Aragón que disputaba la corona de dicha isla 

-Ha - asa de Anjou. Dicho Roger fué nombrado vice-almirante de Sicilia: 
c o n s t e titulo y la reputación de susgraiides empresas, atrajo á Xápoles 
> a Sicilia para la defensa de los derechos de la corona de Aragón, á mu-
s ios caballeros de la nobleza catalana, asi como un gran número de com-
patriotas. deseosos de militar bajo las órdenes de tan esforzado guerrero 
Las crónicas que hablan de aquella época hacen subir á 8.000 hombres 
filtre catalanes, 'aragoneses, valencianos y roselloneses que pasmaron ai 
inundo con sus proezas y hazañas militares. Despues de haber asegurado 
la.soberanía de Sicilia á la corona de Aragón. Roger con los caballeros ar-
riba citados y el cuerpo de ejército catalán y aragonés, pasó á Constanti-
uop a a ruegos de su emperador Andronieo, para que defendiese el impe-
no de la invasión musulmana. En efecto, por el mes de enero de 1303 
llego Roger con sus fuerzas ¿ la antigua Bizancio, y trasladándose á la 
-\atona derrotó á los turcos y en menos de un año y medio de victoria en 
\ ictoria arrojó á los infieles al monte Tauro á más de 200 leguas de dis-
tancia del Bosforo. 

El emperador Andronieo, para recompensar servicios tan importantes, 
dio por esposa á Roger una sobrina suya, y le nombró César. Roger con-
tinuó sus empresas con un éxito el más brillante, escitando la envidia ó 
el temor, hasta que, con un falso pretexto, el hijo del emperador Andro-
nieo, llamado Miguel Paleólogo, llamó á Roger para que compareciese en 
Andrinópolis á fin de tratar asuntos de la mayor importancia. Roger obe-

1 'iazonyola. Hist. de Rosellon, pág, 199. 



deció dicha órden ignorando la conspiración que contra su persona se ha-
bia tramado, y en un convite que dio á Roger y á algunos capitanes de 
su ejército, el perverso Miguel Paleólogo, fueron todos asesinados, el 23 
de Abril de 1306. Así acabó desgraciadamente sus días él invicto Roger de 
Flor, pero Berenguer de Entenza, Muntaner; Rocafort y otros denodados 
catalanes, tanto en Galipoli, donde se hicieron fuertes, como en otras par-
tes de la Natolia y Tracia, vengaron de una manera ejemplar la muerte 
de su general, siguiéndose de aquí una guerra encarnizada, que duró mu-
chos años, pero con honra, prez y gloria de Cataluña y Aragón, que hasta 
en nuestros dias los reyes dé Castilla se titulan señores de aquellas apar-
tadas regiones, conquistadas con la sangre y bravura de los impertérritos 

aragoneses y catalanes. 
Todo lo demás que se dice contra de Roger de Flor, y de los Templa-

rios es absurdo y calumnioso; por el relato de Paussines-y de Pacliemire 
puede convencerse del poco caso que merecen los escritos de ciertos his-
toriadores que se han cebado contra los Templarios después de su estin-
cion. 

Que Gutler y Dupuy, dominados por la pasión, adoptáran sin n ingún 
reparo esta acusación de Herold, nada sorprende: pero que historiadores 
de nota como Rainaldi, Dupín, Jauna , Boissat, Broverus, Emilio y otros, 
hayan s u s c r i t o y admitido sin serio éxámen. ni tomarse el trabajo de con-
sultar á los griegos contemporáneos, que podían ilustrarles sobre este 
particular, es una falta inescusable, siendo asi que se trataba de un hecho 

' importante, que Herold imagina haber sido la causa de la destrucción de 
la Órden del Temple. 

Reanudemos la relación interrumpida. 
1303. Durante este año, las principales fuerzas del Temple y del Hos-

pital reunidas con las "de Chipre, recorrían las costas de Siria, agua rdan -
do la ocasion favorable para unirse otra vez con los Persas, que habían 
penetrado en la Palestina en número de 24,000 hombres bajo el mando del 
general Cotulosse; pero luego se desvaneció aquella esperanza, por cuan-
to los primeros encuentros con los musulmanes del Califato de Koum fue-
ron desfavorables al ejército persa; si bien es verdad que la victoria estu-
vo indecisa por algún tiempo, sin embargo se declaró por último contra 
-los persas y cristianos los cuales se vieron obligados á emprender la reti-
rada después de experimentar muchas pérdidas. Una segunda batalla, 
también favorable á los musulmanes, puso en derrota al ejército persa y 
á sus aliados, ocasionando la muer te de Cazan que sucumbió de pesar al 
saber los descalabros de su ejército. Esta muerte fué una pérdida irrepa-
rable para Chipre y para las dos Órdenes militares, las cuales viendo con 
ella desvanecidas todas sus ilusiones, se retiraron á sus residencias de Li-
m a s e y Jamajusta , (Chipre) agobiadas de fatiga y exhaustas por los enormes 

gastos que habían hecho pá r a lo s equipos, armamento v demás que les 
habían ocasionado los movimientos y expediciones con los Persas (1) 

Este año de 1303, fué notable por los altercados y graves cuestiones 
que mediaron entre el Papa Bonifacio VIII y el rey de Francia Felipe IV. 
llamado el Hermoso, del que ya nos hemos ocupado en los pre l iminares 
sin embargo, consideramos útil poner de manifiesto algunos sucesos con-
temporáneos que aclaran la infamia y perversidad de los personajes que 
con un furor inconcebible t rabajaron sin descanso para producir la g ran 
catástrofe de la edad media, es decir la destrucción de la Milicia del 
Temple. 

Es sumamente importante, para el objeto que tratamos, conocer los 
miembros que componían el consejo áulico de Felipe el Hermoso: según 
Mezeraí, los tales ministros eran duros, crueles y encarnizados' en "sus 
venganzas hasta la locura, los principales eran Renaldo de Royo hombre 
altivo y perverso, Pedro Flote, violento y avaro, autor de los excesivos 
impuestos que ocasionaron la sublevación de Flandes, y consiguiente 
guerra en la cual tuvo lugar la desastrosa jornada de Courtrai en donde 
pereció la flor de la nobleza francesa, y como un castigo del cielo murió 
también en el campo de batalla dicho ministro calumniador atrevido del 
Papa Bonifacio VIII. 

Guillermo.de Plazian, que con el mayor cinismo ju ró sobre los santos 
Evangelios, ante una asamblea de prelados y nobles de Francia, que el 
Papa Bonifacio VIII era un ateo, simoniaco, intruso y hechicero, que te-
nia por consejero un demonio privado, cuyo parecer seguía en todo y por 
todo, con otras acusaciones infernales que ya hemos explicado (2). 

Muscliiati Florentino que descubrió á Felipe el Hermoso el gran se-
creto de disminuir el valor de la moneda corriente, por cuyo motivo, des-
de entonces se dió al rey el sobrenombre de monedero falso. 

Eng.uerra.nd de Marigni, acusado de traición y robo, fué condenado á 
la horca á los pocos meses de la muerte de Felipe el Hermoso. Dicho mi-
nistro era dominado por un espíritu fiero y ambicioso; elevó á sus dos 
hermanos al arzobispado de Sens, y al obispado de Beauvais, cuyos Pre-
lados figuraron de un modo lastimoso en el asunto de los Templarios. 

Según Zanfliet, Enguerrand fué sospechado de haber envenenado al 
emperador Enrique de Alemania. 

Guillermo de Xogaret, hombre tal vez el más audaz, perverso y mal-
vado de la época, emprendedor, astuto y sagaz en todos los planes que 
concibia, ennoblecido por Felipe el Hermoso, en recompensa de haber 

0) Hist. general d* los Hunos tom. í, pag. 185. 
(i) Pruebas de la Hist. de las desavenencias de Bonifacio pag. 101. 
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desempeñado comisiones tan escandalosas y sacrilegas, como los atenta-
dos de Anagni y Perusa; hombre cínico, hipócrita é idólatra de su Sobe-
rano, que no tuvo el menor empacho en decir, haciendo el elogio de sus 
virtudes, que los milagros que Dios hab ia hecho por su medio, eran pú-
blicos y notorios (1). ¡Santos cielos! ¿Milagros obrados por Felipe el 
Hermoso? ¡ Qué blasfemia! 

A los antedichos personajes, deben añadirse Fr. Guillermo de París, 
inquisidor general y confesor del Rey, y algunos otros religiosos dé las 
clos Ordenes de Predicadores y menores , personas entonces muy á la 
moda, y bien escuchados en la corte, l a s cuales irri tadas contra Bonifa-
cio, porque les habia quitado el privilegio de confesar sin licencia de los 
ordinarios diocesanos, 110 omitían el esci tar el espíritu del Rey contra el 
Papa (2). 

Dichos ministros con los gibelinos Colonnas, persiguieron y trataron 
al Pontífice Bonifacio de la manera que todo el mundo sabe, y le hicieron 
morir de pena y de dolor, después de haber le infamado, acusándole de 
crímenes que causa horror solo el pensar lo , y por consiguiente increíbles; 
imputaciones que debían quedar sepul tadas en eterno olvido, y que pare-
ce se inventaron para hacer ver hasta donde puede llegar la perversidad 
y venganza de hombres sin pudor, sin vergüenza y sin religión. 

No diremos que Bonifacio 110 t uv i e r a algunos defectos, pero pregun-
taremos, ¿quiénes eran estos señores, desde el Rey hasta el último minis-
tro, para demostrar que dicho Papa no tenía religión? ¿No fueron ellos 
por ventura los que empobrecían la Iglesia , y perseguían y ul t rajaban á 
la cabeza visible? ¿No fué este Pontífice quien defendió con la entereza 
de su carácter, los derechos de la Iglesia, la inmunidad eclesiástica, y cla-
mó contra los abusos del poder civil? 

Todo el rencor de estos políticos, contra dicho Papa era á consecuen-
cia, según decían, porque sin probarlo, sostenían que Bonifacio repetidas 
veces habia dicho: «que preferiría ser asno y bestia bruta, antes que ser 
francés» y añadían: «el Papa segu ramen te 110 habría dicho esto, si cre-
yese que los franceses tenían un alma inmortal» además, censuraban al 
Papa por haberse vanagloriado con el mayor orgullo, de que todo el mun-
do no era capaz de disputarle ni sostenerle los argumentos que pondría 
sobre todas y cualesquiera cuestiones de hecho y de derecho» y por con-
clusión decían los ministros y áulicos del Rey de Francia, luego es nece-
sario que Bonifacio sea mágico y hechicero. 

Tal era la lógica de los promotores de la cuestión tan ruidosa contra 

1 Pruebas de la Hist. en las desavenencias de Bonifacio, pág. 367. 
(í¡ Le Gendre, Hist. de Francia, tom. i, pág. 4i5. 

Bonifacio: de la misma manera les veremos raciocinar lastimosamente 
contra los Templarios. 

Bajo este ministerio el pueblo francés fué oprimido, vejado y t i rani-
zado, y á pesar de las enormes .contribuciones y gabelas, confiscaciones 
de los bienes y riquezas de los judiós e italianos, los cofres del estado, se-
mejantes á los toneles de las Danaides, se vaciaban á medida que se lle-
naban. 

Las dilapidaciones hab ían sido tan grandes, que Felipe el Largo, rei-
vindicó al subir al trono todo lo que los herederos de Nogaret y Plazian 
poseían de bienes señoriales (1). 

No hay necesidad de repetir los sacrilegos atentados de Auagni y de 
Perusa. Después de la muerte de Bonifacio, la Santa Sede vacó 110 más 
que diez dias, y fué elegido Benedicto XI. Este Pontífice era de un genio 
y carácter diferente de su antecesor: pacífico, bondadoso y de eminente 
virtud, y á pesar de haber ocupado el trono solamente unos ocho meses, 
no obstante, la Orden del Temple tuvo que agradecerle el que, por una 
bula confirmase todas las inmunidades y privilegios que dicha Orden ha-
bia obtenido d e sus predecesores, casi como todos los derechos y exencio-
nes que los Soberanos temporales habían concedido á dicha Caballería. 
La muerte prematura de Benedicto XI, fué una verdadera pérdida para 
la Iglesia. 

1304. La Sede apostólica vacó cerca de un año, sin que el colegio de 
Cardenales hallase medio de elegir Papa, por razón de hallarse divididos 
los Cardenales en dos partidos casi iguales: el Cardenal Caetano sobrino 
de Bonifacio VIII era el jefe de uno, y por consiguiente enemigo capital 
de Francia, y el Cardenal de Prato era el jefe del otro partido y por s u -
puesto favorable al Rey de Francia. Este último Cardenal, hábil y astuto, 
dirigióse un dia al Cardenal Caetano y con la mayor socarronería le dijo: 
«Qué lástima es, que nosotros estamos haciendo un mal incalculable, y 
perjudicamos en gran manera á la Iglesia universal, privándola tanto 
tiempo de .su pastor» y al observar la impresión que habían producido en 
el ánimo del Cardenal Caetano las palabras antedichas, ponderó la impo-
sibilidad de elegir Papa de entre los dos bandos, pues jamás llegaría á te-
ner mayoría de votos, según los cánones, n inguno de los miembros del 
cónclave, por cuya razón era necesario buscar fuera del sacro colegio á 
un sujeto digno para ocupar la silla pontificia, y á este fin, le indicó 
podrían proponerse tres arzobispos, señalando 40 dias de plazo para 
que después de madura reflexión, los dos partidos votasen unánimemente 
á uno de los tres candidatos. 

í!) Hist. de Languedoch, tom. í. pág. 351 

Le Gendre' Hist. de Francia. 



Está proposición 110 disgustó al Cardenal Caetano, y convino en ella, 
mayormente al saber que el Arzobispo de Burdeos era uno délos propues-
tos, por razón de considerarle a lgún tanto enemistado del Rey de Francia 
y con especialidad de Carlos de Valois el ¿mal durante las guerras entre 
Francia é Inglaterra habia permitido el saqueo de los castillos y territo-
rios pertenecientes al hermano de dicho Arzobispo. 

Con tales antecedentes el Cardenal Caetano consideró que si era ele-
gido Papa Bertrán de Goutt, Conservaría si no del todo rencor al Rey de 
Francia, á lo menos cierta oposicion en ceder fácilmente á sus exigencias 
y con esta persuasión, aprobó el plan y proyecto del Cardenal de Prato; 
este inmediatamente comunicó á Felipe el Hermoso por correo extraordi-
nario lo convenido con la fracción Caetano, de dar los votos al Arzobispo 
de Burdeos: el correo que llevó los pliegos del Cardenal de Prato para el 
Rey de Francia empleó de Perusa á París 11 dias. 

La entrevista del Rey con el Arzobispo en San J u a n de Augely, pac-
tos y juramento que se prestaron por el Corpus Christi, ya son sabidos, 
por haberlos explicado en otra parte. 

A la recomendación, intrigas, regalos y expendicion de mucho dine-
ro por parte del rey de Francia, se debió la elección de Bertrán de Goutt 
Arzobispo de Burdeos á la suprema dignidad pontificia, ¡Triste época pa-
ra la iglesia y de poca edificación para la cristiandad! Las condiciones ó 
cualidades particulares del Arzobispo de Burdeos no podían ser más á 
propósito para que Felipe el Hermoso 110 las explotase ó hiciera servir á 
sus siniestros fines. 

Bertrán de Goutt era más bien un hombre de mundo que un prelado 
ejemplar, devorado por una ambición sin límites su carácter era el más á 
propósito para sacrificar sin reparo alguno su conciencia, su honor y has-
ta el decoro de la dignidad más elevada, con tal de satisfacer sus deseos. 
V 110 se crea que exageramos; historiadores de g ran nota, que consigna-
remos, acusan á dicho Bertrán de Goutt no solo de ambicioso si 110 tam-
bién de avaro y simoniaco de las cosas santas, como lo veremos .luego. 

No cabe la menor duda que el rey de Francia comprometió al arzo-
bispo de Burdeos antes de ser elegido Papa, que des t ru ida la Orden del 
Temple. Los documentos interesantísimos inéditos que publicamos dan la 
prueba evidente de cuanto asegurarnos. 

Ya hemos visto antecedentemente, cuanto trabajó é intrigó Felipe el 
Hermoso para lograr la elección de dicho arzobispo para el solio pontificio. 
Para probar estos manejos, citaremos lo que dice un historiador italiano. 
«Despues de muchas conferencias, 110 pudiendo los cardenales ponerse de 
acuerdo, Pedro Colonna que habia pasado de Poitiers á Perusa escribió al 
rey de Francia, protector de su familia, diciéndole que este asunto tenia 
trazas de prolongarse, y por lo tanto que convenía á la Francia, ocuparse 

de ello seriamente, que por su parte se encargaba de no omitir nada, y 
emplear todo su crédito para que resultase á satisfacción de S. M.» Este 
escritor Ferret de Yicensa, añade, que esta noticia determinó al rey en-
viar á Perusa sumas considerables, haciendo grandes promesas á dicho 
Cardenal para inducirle á solicitar en favor de Francia, no desistiendo de 
la empresa hasta lograr lo que deseaba Felipe el Hermoso. 

E11 su consecuencia, Pedro Colonna tentó á unos con regalos y á otros 
con promesas. En estas circunstancias, las dos fracciones del Cónclave 110 
pudiendo ponerse de acuerdo entre ellos, determinaron transferir el pon-
tificado á un extranjero y este era un gascón el arzobispo de Burdeos que 
fué elegido Papa, tanto por las intr igas y vivas instancias de Pedro Co-
lonna como por los ricos presentes y el oro que se derramó para alcanzar 
el voto y asentimiento del mayor número. Cuando se hubo logrado y ad-
vertido secretamente por aquellos que habia seducido, con suma presteza 
comunicó no solamente esta novedad al rey, sino también 'al arzobispo, 
antes que la elección tuviera lugar, y que por consiguiente se le comuni-
case de una manera oficial (1). 

El arzobispo de Burdeos Bertrán de Goutt fué elegido Sumo Pontífice 
el 5 de Junio de 1305. Los cardenales al remitirle el acta de su elección 
suplicaron se trasladase á Reusa para su coronación: en vano le repre-
sentaron el ejemplo de sus antecesores Clemente IV, y Gregorio X que 
habian sido igualmente elegidos estando ausentes, los cuales se apresu-
raron á pasar á Roma, y fijar su residencia en la capital del orbe cristiano. 

El 21 de Julio el arzobispo de Burdeos recibió el decreto de su elec-
ción y ordenó inmediatamente al colegio de Cardenales se trasladase á 
Lyon donde habia resuelto ser coronado Papa (2); lo que disgustó sobre 
manera á la mayoría de los Cardenales, principalmente italianos, que 
presumían iria.el Papa á Roma para ser coronado y tomar posesión de 
S. Juan de Letran, dando con dicha resolución motivo de quejas y recri-
minaciones entre los Cardenales, diciendo en alta voz que habian sido en-
cañados, llegando el decano del sacro colegio Mateo Rosso de los Ursinos 
á dirigirse á Carlos Alberti Cardenal de Prato y decirle en el momento de 
salir de Roma: «V os al último habéis log'rado el fin que deseabais, de con-
ducirnos al otro lado de los Alpes, si yo 110 me engaño, pues conozco á los 
gascones, mucho tardaremos en ver á la Santa Sede en Roma (3).» 

El rey de Francia tan luego tuvo noticia de la elección de su prote-
gido se apresuró á enviarle una comisión, no solo para felicitar al arzo-
bispo de Burdeos, sino también para conferenciar sobre un asunto muy 

f i ) 

(2) 
( 3 ) 

Rerum Ilaliearum script-ores torn, it, pág. ! t i . 
Epist. Card, in add. Oldoiu, ad Ciacou. 
Vertot. Hist, de Malta torn, i , lib. (, pág. i". 



reservado. Entre otros de los enviados formaban parte el canciller arzo-
bispo de Narbona y Pedro de Latilly; el documento oficial que damos en 
extracto demuestra claramente el negocio importante que tenian entre 
manos el Papa, recientemente elegido, y el rey de Francia. De dicho do-
cumento se desprende que el rey pedia permiso para confiar un secreto 
que 110 se nombra, á tres, cuatro ó más personas del número convenido, 
pero con la seguridad de que 110 se revelaría sino á aquellas personas lle-
nas de celo y amor para salvar el honor del Papa y del rey. He aquí en 
extracto la carta que Clemente V dirigió al rey de Francia, 'dándole cono-
cimiento de su elevación al trono pontificio y de un secreto que 110 declara 
cual es. 

«Carísimo hijo; cómo y cuando la providencia divina quiere y sabe 
repartir, según los méritos y esperanzas de cada uno, así ha elevado 
nuestra humildad (mientras ocupábamos la Iglesia de Burdeos) á la pree-
minencia de la dignidad apostólica; Nos no descuidamos por cierto noti-
ficarlo por nuestras letras á vuestra real grandeza. Además, vos sabéis 
por la relación que algunos han hecho, logrando lo que tanto deseabais. 
así como á la solemnidad del consentimiento que nos hemos dado, para 
nuestra elección, y otros actos que han sido su consecuencia. 

No obstante, queremos que Vuestra Majestad sepa, que si Nos hemos 
olvidado de hacerlo más pronto, la causa ha sido por tener entonces dos 
de vuestros enviados, el arzobispo de Narbona y Pedro de Latilly que han 
estado presentes á todo, los cuales informarán á V. M. de ciertas cosas y 
tambien de la intención que tenemos de prevenir á V. M. de la época en 
que contamos, con la ayuda de Dios, recibir solemnemente la corona... 

Que V. M. no tome á mala parte las omisiones que han podido ser co-
metidas á este objeto 

Tocante á ciertos puntos que hemos tratado con vuestros embajadores 
oficiales, solemnes, y que debían quedar secretos para Vuestra Majestad y 
para ellos, Nos pedís por vuestra carta la autorización de participarlos á dos 
ó tres personas; Nos os autorizamos para que hagáis esta comunicación á 
tres ó cuatro personas encomendándonos para ello á vuestra circunspección 
real. Nos sabemos que 110 haréis esas revelaciones sino á aquellos á quienes 
reconoceréis llenos de celo y amor para nuestra honra y la vuestra (l)...,-

Esta carta está fechada en Saussan, el 13 Octubre de 1305. 
Son varios los historiadores de nota que dicen, comentando esta carta: 

«No hay duda que la destrucción de la Orden del Temple estaba resuelta 
antes del proceso (2).» 

(1) Bu.rzio.—Cartas de los Papas, tom. II, pág. Í2. 
i SCHOEM-, Curso de Historia, tom. VII, pág. 8",—MANSUET.—Tom. II, pág. 130, l:tl.—Lívoc.v — 

Proceso de la Orden del Temple, pág. 81. 

Pero antes de entrar de lleno en la relación de los acontecimientos 
que se prepararon para la destrucción de la Orden del Temple p " 
apuntar ciertas c o n s t a n c i a s , que no son menos indispon b f 

La Orden del Temple desde su origen, mereció la estima y considera-
ion de todos los Soberanos Pontífices, desde Honorio II has a B ned c 

to XI, a la cual enriquecieron con privilegios honoríficos y de 4 a U m 
portancia, que desgraciadamente escitaron más de una ve a 
oposición de los Prelados, por razón de estar exenta de su ju sdTc n v 
porque dependía inmediata de la Sede Apostólica J } 

La Milicia del Temple fué distinguida por Luis VII, el cual escribien 
do a su ce ebre ministro el Abad Suger, le ponderaba los f v eTque " 
bm recibido de los Templarios, y entre otras cosas le decía X X s on 
os servicios que hemos recibido de los Caballeros Templa o T ^ P T 
o, prohibimos que jamás se atente contra sus derechos y ^ r ^ " 

dos en toda a estension de nuestro reino y dominios de la cor" . 

ció m y Comle b ; " U § ' U T f d e C l a i ' 0 * ' - e n -cío 111 y el Conde Soberano de Barcelona Ramón Bereno-„p,. m , 
| Grande se afiliaron 4 la Orden vistiendo su h ^ T A J o 
« E m p e r a d o r , D. Jaime I el Conquistador y otros M o n a r c a s ^ Í ! 
bas inequívocas de la estima y respeto que profesaban á tan in Kta Orden 
religiosa. Con estas poderosas, 4 la p a r q u e ilustres p r o t e e c ^ e la 0 l 

S I : P ° d i a m f n 0 3 9 U e fl°reCer ^ p r o ^ e r a r rápidamente" 
Luando las cruzadas empezaron á decaer de su celo, y ya no fueron tan 

' S ^ s r r 8 ' d e b i d o 4 i a f r i a i M é 

d I a P a l e s t l r a > peregrinaciones acabaron por ser aisladas v mnv 
raras, y entonces la Europa para dispensarse del viaje T T erra San a 
conmuto este servicio, pagando ciertas sumas á la Ord n del T mple ó 
altando tampoco muchos que con este objeto, ofrecían 4 la misTa ™ o 

lamente sus bienes, si que también sus personas 
No cabe duda que la orden del Temple por sus lieróicas hazañasv 

eminentes servicios prestados á la religión, adquirió no tan solo prest 
gio, influencia y alto valimiento en la corte de los Reyes y paiacto de los 
magna es s, no también sumo respeto á los pueblos y vasallos deb do 
todo esto a su fuerza y á la opulencia de que gozaba, y unos « a d 

miraban por sus cualidades de bravura, intrepidez v h e r o i c o que 
«das partes se hacían reconocer los Templarios, y asi nada estra, o se ha 

ce que, con semejantes elementos y condiciones, la Orden aumentase en 
pode™ de una manera fabulosa, ya en encomiendas, prioratos ya 
castillos, bienes y riquezas, y bajo este Concepto y con este motivo no lo 
negamos, tal vez muchos-miembros de la Orden, merced á la X 
decayeran de su primitivo fervor, se debilitase la observancia de Ta eg 
se introdujera alguna relajación y se cometieran acciones, si se quTer 



reprobables y dignas de un severo castigo; esto, volvemos á repetir, 110 lo 
negamos, pero negamos rotundamente, que toda la Orden en general , es-
tuviese inficionada y corrompida de los horribles crímenes, maldades é 
infamias de que se la acusó, como veremos muy detalladamente mas ade-
lante, y los lectores podrán juzgar hasta donde llegó la villanía, más. ini-
cua, el maquiavelismo más nefando, y la perversidad más insolente, lle-
vada hasta el último estremo, por los enemigos encarnizados de la ilustre 
y benemérita Orden del Temple. • 

La calumnia, la falsedad y la violencia fueron los grandes resortes 
por medio de los cuales se procuró derribar el magestuoso edificio de la 
Orden militar y religiosa de los Templarios. 

Con testimonios auténticos y solemnes atestigua la historia los emi-
nentes servicios que prestaron á la religión y á la sociedad los caballeros 
del Temple; el sacrificio y la gloria estaban unidos en los caballeros, fie-
les á su institución y á sus juramentos, respetaron y defendieron las le-
yes que les imponía la relig-ion y el honor. Sin embargo, algunos escrito-
res han censurado su celo demasiadamente ardiente para aumentar ri-
quezas á la Orden, juzgando como principal causa de su infortunio, no 
faltando otros acusándolos por su fiereza, audacia y altanería motivada 
por su opulencia; el espíritu de corporacion y gloria que alimentaban en 
sus corazones les disculpa; en cuanto á la fiereza no nos parece censura-
ble en pechos guerreros; ó sino que se nos diga si se halla a lgún militar 
sin orgullo. Uña crónica ant igua habla de sus riquezas y ambición (1). 

No son por cierto las obras publicadas ó. escritas después de la estin-
cion de la Orden Templaría, donde el hombre pensador é imparcial debe 
buscar el estado de las costumbres, conducta y opinion de los Templa-
rios. Los proscritos apenas tienen ni hallan apologistas, preguntemos á 
los autores contemporáneos de esos Caballeros, testigos de sus virtudes y 
de sus hazañas, y hallaremos el testimonio más honroso de los Papas, de 
los Reyes y de los Príncipes, á pesar de que al cabo de poco tiempo, pol-
la felonía y maldad de alg'unos, se convirtieron todos en opresores y ver-
dugos. 

Nadie absolutamente antes de su terrible catástrofe, habia acusado 
ni menos sospechado á los Templarios, de las impiedades y desórdenes 
que se les imputó después, cuando se empeñaron sus enemigos en pros-
cribir la Orden; y así el adagio Bibeu Templariter, beber como un Tem-
plario, no fué imaginado y divulgado para su deshonra, sino luego des-
pues de su desgracia: semejante adagio, 110 se halla en n inguna de las 
colecciones de los proverbios franceses; por consiguiente, 110 prueba en 

¡I¡ Crónica de la prosecución del romance de Favel. 

contra de los Templarios, como no prueba contra los Pontífices romanos 
el adagio tan sabido, Bibere Papaliter (1). 

El cronista citado consigna las acusaciones que sirvieron de pretesto 
á los enemigos-de la Orden, y lejos de acusar de corrupción en las cos-
tumbres generales de los Templarios, no halla censura ni recriminación 
que hacerles, y por cierto que no las hubiera disimulado si algo gravísimo 
encontrara contra ellos. Estos no fueron jamás denunciados por los trova-
dores y juglares de la época, y todo el mundo sabe la sátira mordaz, y la 
osadía tan atrevida que usaban estos poetas de la corte, los cuales no res-
petaban nada, y que no tenían indulgencia para perdonar la depravación 
del siglo en que vivían, atacando sin piedad y sin respeto, ya sea Papas, 
Reyes, Clero, príncipes y grandes de la t ierra ; sin embargo, el autor de 
la sátira intitulada «la Biblia Guiot» habla de los Templarios en términos 
honrosos á diferencia de las demás Órdenes religiosas á las cuales trata 
duramente (2). 

Durante los 15 años que precedieron á la supresión de la Orden, ve-
mos á los Papas interesarse vivamente por ella, así como los reyes de Eu-
ropa sin escluir al mismo Felipe el Hermoso que después fué el motor y 
más fiero perseguidor del Temple. 

El Concilio de Salsburgo tenido en 1272, Gregorio X en 1274, Nicolao 
IV, en 1289, así como en otras asambleas eclesiásticas habian propuesto 
reunir en una sola Orden á los Templarios, Hospitalarios y Teutónicos, 
con el piadoso fin de evitar a lgunas rivalidades que desgraciadamente se 
habian despertado entre unos y otros; sin embargo, diremos, que si los 
Templarios en aquel entonces no hubieran gozado de una reputación á lo 
menos igual á la de las otras Órdenes, ¿se hubiera propuesto r e u n i r á di-
chos caballeros con una Orden degenerada? ¿ó las demás por el contra-
rio? y como los Templarios se bastaban por sí mismos por ser más fuertes, 
mus numerosos y más opulentos que los Hospitalarios y Teutónicos, nece-
sariamente debían trasmitir á los incorporados sus máximas y sus cos-
tumbres. ¿No es evidente que proponer semejante unión era rendir un so-
lemne homenaje á la Orden del Temple? porque no es posible que á una 
Orden superior se la hubiera querido sujetar á otra inferior. 

No hay duda que existió un proyecto de fusión de las tres ordenes, y 
en tanto es así que al tratarse de dicha fusión de los Templarios con la 
Orden de S. J u a n de Jerusalen. el Gran Maestre Fr. Jacobo de Molay en-
tregó una memoria sobre este asunto al Papa Clemente V, con la cual lia-

(1) Benedicto XII quo reinó de 1331 á !-'!l¿, era tenido en la corte de Avignon, po rnn gran bebe-
dor, y se introdujo el proverbio: »Potatur vini maximus ab omnibus Clirialibus dicebatur adeo ut ver-
simi sit in probPrbium consuetum dici. Bibamus Papaliter. » «Baluzio cidas d.' los Papas de Avignon.» 

(i) Glo-ario de la lengua Romana, V, Templario. 
TKMP. T. I I . 1 ¡ 



ciá sus observaciones razonadas para hacer ver lo difícil de tal fusión, y 
entre otras cosas clecia: «Se oirá m u c h a s veces que unos á otros se dirán, 
nosotros valíamos y éramos mejores que vosotros, en nuestro primer estado 
hicimos más que vosotros (1). 

De ahí se sigue, una de dos, ó la reg la del Temple así como la con-
ducta de los Templarios eran más severas que las de los Hospitalarios «> 
las dos religiones se hallaban en igua les ó peores condiciones, por lo que 
anadia el Gran Maestre: «Seria preciso y necesario que los Templarios re-
lajasen su disciplina, ó que los Hospitalarios reformasen la suya.» 

Leyendo esta memoria sobre la reun ión de las dos órdenes, y la otra 
sobre los medios de reconquista de la Tierra Santa, se reconoce en el Gran 
Maestre la franqueza, la lealtad y celo ele un caballero, animado por la re-
ligión y por el honor, y al hablar así al Papa no temía que sele reprocha-
sen injusticias de la Orden, ni desorden de los Caballeros. «No obstante en 
esta época-estaba tramándose la conspiración contra la Orden, las medi-
das se tomaban secretamente, las ca lumnias estaban dispuestas para pro-
pagarlas a su tiempo oportuno, los medios diabólicos se meditaban para 
dar el.golpe mortal á esa religión temible y poderosa. Sin embargo, antes 
de secundar las medidas violentas que el rey de Francia tenia preparadas, 
el Papa manifestó la estreñía sorpresa que le causaba el género de acusa-
ciones que formuló el rey contra los Templarios, acusaciones inverosími-
les, increíbles é inauditas (2). 

El rey de Inglaterra , rindió en favor de los Templarios el testimonio 
más honroso invitando á los reyes de Portugal , Castilla, Aragón y Sicilia 
á que no dieran crédito ni fe á las ca lumnias que se divulgaban contra la 
Orden del Temple, y escribió al Papa diciéndole: «Como el Gran Maestre 
y sus caballeros fieles á la pureza de la fe católica están en la más g rande 
consideración delante de Nos, y de todos los de nuestro reino, tanto por 
su conducta como por sus costumbres, nos 110 podemos dar fé ni crédito á 
las acusaciones tan sospechosas hasta que obtengamos u n a entera cer-
teza (3). 

Este testimonio de Eduardo II, es tan to más precioso é importante en 
cuanto en aquella ocasion ya el Gran Maestre y caballeros franceses esta-

(1) Item et aliud grave periculum esset si unió fieret, propter divisiones liominum ne instigante 
diabolo, coneertarent ad invicem, dicentes, «nos melius valebamus et- plora faciebamus bona, et per talem 
comesasionem possent multa pericula pervenire quia templari! et Hospitalarii habent arma et sic facile 
si murmur insurgeret inter ipsos posset grave scandalum suscitar!,» memoria M. Magistri Templi, (1301). 

(2) Ad crodendum q u a tunc dicebantur cum quasi incredibilia et imposibilia viderentur, nostrum 
animum vis potuimus applicare quia tameu plura incredibilia et inaudita, &. (Bula, 2Í Agosto 130"). 

(3) Et quia pifedicti ìlagister et fratres in fidei catholicce puntate constantes á nobis et ab omnibus 
de regno nostro tam vita quam moribus habentur multipliciter commendati non possumus hujusmodi 
suspectis relatibus dar« fidem, donee superiis nobis plonior innotuerit certitudo.» Rimer t. 3, anno 1307. 

ban presos y aherrojados. Es de creer que dicho rey hubiera continuado 
en pro tejer á los Templarios si la influencia de°Felipe el Hermoso no hu-
biese mediado por razón de estar casado dicho Eduardo con una hija de 
aquél, el cual cedió por fin cobardemente á las importunas instancias 
del rencoroso suegro. No obstante, debemos consignar en su honor 
que no permitió emplear los medios rigorosos de que el monarca francés 
dió tan bárbaro ejemplo; ni cumplió lo que el Papa le mandaba usase del 
tormento, y si entregó los Templarios á los inquisidores y á los Concilios 
provinciales declaró oficialmente que lo hacia por respeto y obediencia á 
la Santa Sede. 

De todas maneras consta y es positivo que hasta la época del infortu-
nio los Templarios habian gozado de la estima, aprecio general y reputa-
ción sin tacha, con una singularidad que ni los enemigos públicos ni 
ocultos se habian atrevido á descubrir ni reprender tantos desórdenes, 
impiedades y demás crímenes de que fueron acusados,-sino hasta el mo-
mento preciso de su persecución. Siendo así que el Papa, los reyes y los 
mismos que luego les persiguieron con tan encarnizado furor, habian an-
tes proclamado muy alto el celo por la religión y la pureza de costumbres 
que brillaban en los Templarios. 

El mismo Felipe el Hermoso consignó, un título solemne y honorífico 
que no da lugar alguno á la duda; el derecho que tenia la Orden y los ca-
balleros á la consideración del monarca y del Estado. En octubre del 304, 
tres años justos antes de la espantosa catástrofe que provocó este rey con-
tra el Temple, por medio de un documento oficial enumera los muchos 
privilegios de que estaba enriquecida la Orden, y esplica en estos térmi-
nos su munificencia real. 

«Las obras de piedad y misericordia, la liberalidad magnífica que 
ejerce en el mundo entero y en todo tiempo, el santo orden del Temple, 
divinamente instituido despues de largos años, su valor que merece ser 
escitado á velar más atentamente, y con más asiduidad para la defensa 
peligrosa de la Tierra Santa, nos, determinando jus tamente á dispensar 
nuestra liberalidad real sobre la Orden y sus caballeros, en alg-unos luga-
res de nuestro reino donde se hallan, y darles las muestras de un favor 
especial á la Orden y á sus caballeros, para los cuales Nos tenemos una 
sincera predilección.» (1) 

(1) Philippus Dei gratia francorum Rex, opera pietatis et miseri cordi® magnifica plenitudo qu® in 
srtneta domo militi® Templi, ab olim divinitus instituta, longe lateque perorbem terrarum, jugiter exer-
eei.tur cujusque vires animari sperantur attentius et imminentius vigilare pKesertim ad sancta negotio-
rum terne subsidium promptee cunctis temporibus opportunis merito nos inducunt ut dict® domui Tem-
pli et fratribus ejusdem in regno nostro ubilibet constitutis quos sincere diligimus et prosequi favore cu-
pimus speciali regiam liberalitatis dextram extendimus, volentes, etc. 

Octobris 130i. Admortisatio prò ordine Templariorum. (Tesoro de C'artas). 



Sin entrar en los detalles de los beneficios indicados por Felipe el Her-
moso, nos limitamos á consignar el preámbulo del documento oficial que 
los insinúa. El solo de por sí ofrece una prueba incontestable de la consi-
deración de que gozaban los Caballeros y la Órden. ¿Felipe hubiera con-
signado un testimonio'tan honroso si la Orden no lo hubiera merecido y 
la nación entera aprobado'? Sin embargo debemos hacer notar que ya en 
1303, este mismo Felipe con motivo de felicitar al nuevo Papa Benedicto XI 
habia encargado á su privado el inicuo Guillermo de Plazian, indicase al 
Pontífice algunos crímenes de los Templarios. Lo que nos admira es el 
cambio tan repentino de protector y admirador del Temple, en persegui-
dor fiero y hasta cruel; en público, hacia la apología de la Orden, y en se-
creto, vil lanamente la ul t rajaba: esta hipocresía está reservada solamente 
á los malvados. 

Ya lo hemos dicho y lo repetimos: algunos escritores han aventurado . 
la opinion de que la Orden del Temple se hallaba entonces relajada y ha-
bia degenera lo? nosotros creemos que los tales 110 se hallan autorizados 
por-ningún testimonio contemporáneo en que apoyarse; regularmente ha 
sido el tema de los enemigos de las Ordenes religiosas, y los grandes re-
formadores modernos, como los ant iguos, han sido hombres llenos de vi-
cios, maldades é infamias. Solo diremos que generalmente los Caballeros 
Templarios fueron por su bravura, costumbres y piedad dignos de la ilus-
tre Orden á la cual pertenecian. 

Nadie ignora que á principios del siglo xn, se fundaron dos Ordenes 
religiosas y militares destinadas á proteger á los peregrinos y defender 
con las armas los Santos Lugares. Los Hospitalarios y Templarios que 
eran estas dos religiones hicieron grandes proezas hasta el último período 
del siglo xiii , y su acción 110 se limitó solamente al Asia si 110 también se. 
extendió á Europa, adquiriendo por su valor é intrepidez conquistas y do-
naciones, riquezas y posesiones territoriales, en una grande estension del 
continente. 

Por desgracia hubo rivalidad entre las dos Ordenes que 110 dejó de 
causar a lgún detrimento á los intereses de la Tierra Santa, 'y su influen-
cia cambiando de teatro tendió á ejercerla en el Occidente como la habia 
alcanzado en Oriente. Los Templarios sobre todo adquirieron una impor-
tancia respetable, reuniendo como reunían las dos fuerzas tan poderosas de 
la cruz y de la espada, su Orden no reconocía otro jefe que al Gran Maestre, 
aunque con sujeción á la Santa Sede, era rica en gran manera dicha Or-
den, y sus riquezas y opulencia contribuyeron á hacerla org-ullosa, provi-
niendo de aquí, según se dice, el proberbio, «Orgullo de Templario.» 

Su fortuna y su pujanza lo demuestran claramente los documentos 
del Temple archivados en la Orden de Malta, en las provincias en las cua-
les los hombres eran libres, y podían disponer de sus bienes, las donacio-

nes que los labradores hacían á los Templarios son innumerables, los do-
cumentos que re la tan esas liberalidades fundan el motivo alegado por los 
donadores en la cláusula, «por la salvación desús almas.» Sin embargo la 
causa real y verdadera consistía en la necesidad de la protección que ellos 
sentían deberse proporcionar, y que en efecto encontraban en los Templa-
rios, quienes además de la influencia moral del religioso unia el poder 
del hombre de guer ra . Todas las clases d é l a sociedad participaban de esta 
necesidad, y, para satisfacerla, los propietarios cedían una parte de sus 
bienes, los artesanos y los obreros que nada poseían, sino su persona, se 
unían y sometían á los caballeros del Temple, no-abdicando su libertad, 
pero si declarándose sus devotos ó reconocidos, prestando sin embargo 
juramento de fidelidad, y homenaje, satisfaciendo anualmente una insig-
nificante cuota en forma de feudo y señal de vasallaje. El móvil de estos 
actos lo demuestran un gran número de documentos en los cuales se ha -
llan estas terminantes palabras. «Pro commodo el utilitate el ad ti/anda 
futura pericul a.» Estos peligros temibles eran las persecuciones y vejáme-
nes de los oficiales de los señores feudales, y de los agentes del rey, y bajo 
este concepto, aquellas gentes.se sustraían del poder señorial y real, te-
niendo su apoyo y protección del Temple. 

Esta atracción era casi general, y hasta los hombres de las abadías se 
ponían bajo el amparo de aquella Órden, y las iglesias tuvieron que acu-
dir muchas veces al Rey para que impidiese á los Templarios tomasen 
bajo su salvaguardia á los-dependientes y súbditos de las iglesias. 

En 1300 la Órden del Temple á pesar de sus reveses y descalabros su-
fridos en la Palestina, habia llegado en Europa al apogeo de la grandeza; 
pero la caída no estaba lejana. 

Existe u n documento lleno de perversidad é hipocresía, para la reali-
zación del plan que se tenia meditado contra los Templarios. Era preciso 
asegurarse del Gran Maestre y principales dignatarios de la Órden, para 
imposibilitar toda resistencia en el momento de dar el golpe, pues la Ór-
den sin jefes nada podría hacer. Con este fin, habiéndolo acordado el Papa 
con el Rey en Sion, bajo el fingido pretesto de conferenciar para una nue-
va cruzada, y oir el parecer de los dos Grandes Maestres de las Órdenes 
militares de S. J u a n y del Temple, Clemente V, espidió el breve siguiente: 

«Clemente Obispo, siervo de los Siervos de Dios, á nuestro muy ama-
do hijo en Cristo Guillermo ilustre Gran Maestre del Hospital, salud y ben-
dición apostólica: 

Nos somos asiduamente escitados de continuo por el Rey de Armenia 
y del Rey de Chipre, para enviarles socorros; Nos hemos resuelto delibe-
rarlo antes con vos y con el Maestre del Temple, y visto principalmente 
que vos podéis mejor que todos los otros aconsejarnos lo que debe hacerse 
por el conocimiento que os lia dado la proximidad de los lugares, una lar-



ga experiencia y muchas reflexiones. Además que á vos principalmente 
toca este asunto despues de la Iglesia Romana. 

En su virtud Nos os ordenamos que os preparéis para venir lo más se-
cretamente que podáis y con el menor séquito, pues que hallareis en el 
continente bastantes caballerps de vuestra Orden, pero tened cuidado de 
dejar en el país u n buen lugarteniente, y caballeros idóneos para defen-
derlo bien, de suerte que vuestra ausencia que no será muy larga, no cau-
se n ingún perjuicio. De todas maneras llevad en vuestra compañía a lgu-
nas personas que por su experiencia, saber y fidelidad se hagan capaces 
de darnos así como vos buenos consejos. 

Dado en Burdeos VIII junio 1306 (1). 

Este Breve llegó á Chipre cabalmente en. los momentos precisos en 
que las dos Ordenes se ocupaban asiduamente en formar el centro de reu-
nión de nuevas fuerzas, y preparar todos los medios á fin de veng-arse de 
los últimos reveses sufridos por las armas cristianas, poniendo en ejecu-
ción el proyecto de la conquista de Rodas, el Gran Maestre del Hospital 
que habia tomado á gran empeño dicha empresa, no juzgó á propósito, 
(ó quien sabe si tenia conocimiento del complot), pasar á Francia de jan-
do de obedecer al Papa; á diferencia del Gran Maestre del Temple, para 
dar una prueba del respeto y sumisión al Jefe Supremo de la Iglesia, des-
pues de haber proporcionado cuanto era necesario á sus Caballeros para 
la expedición de Rodas, se preparó para ponerse en camino para Francia 
con la esperanza de volver á Chipre al frente de nuevas fuerzas y recon-
quistar los Santos lugares que eran todos sus ensueños, fatigas y desve-
los. pero fué muy diverso su destino. 

Todo el tiempo que Fr. Jacobo de Molay Gran Maestre del Temple, y 
sus Caballeros estuvieron en Chipre, no dejaron de experimentar las con-
secuencias del humor sombrío y extravagante del Rey Enrique de Lusig-
nan, príncipe desconfiado y sospechoso, cuya indolencia y enfermedades 
le hacían incapaz de gobernar, y á quien la nobleza le habia quitado el 
gobierno de la nación para encargarlo; á su hermano Almerico, de espíri-
tu intrigante y ambicioso. Enrique al verse despojado del g-obierno, vol-
vió de su desidia, y tomando las armas á instigación de algunos ancianos 
cortesanos, con el empeño de tomar otra vez las r iendas del gobierno y 
castigar la temeridad de su hermano, y sin la intervención de la reina-
maclre, temerosa que en dicha lucha no pereciese uno ú otro de sus hijos, 
sin duda se hubiera venido a l a s manos, haciendo ver á Enrique lo difícil 
y atrevido de la empresa, comparando sus fuerzas, con las que había 
sabido comprometer á su favor, así como á las dos Ordenes militares. 

(l; Raiualdi 12. Vertot. His. de Malta, t. 2, pag Sí» y afl—Fleuri, t. 19, pag. 111. 

En efecto, los Caballeros se hallaban concentrados en.Nicosia, con las 
fu jrzas del país, y se habian sometido á Aymericobajo cuyas órdenes ha-
bían combatido en las últ imas expediciones. La reina madre trabajó in-
cansablemente para restablecer la paz, y representó á los Caballeros la 
falta de derecho y la injusticia que tenia el usurpador, suplicando perma-
neciesen en la neutralidad, y ayudasen más bien á hacer entrar en razón 
al ambicioso Aymerico, persuadidos los Caballeros por las razones alega-
das, y temiendo obrar contra sus estatutos tomando partido en esta cues-
tión, entraron en su deber, y remitieron sus tropas á Limiso. Esta lauda-
ble conducta de los Caballeros indignó de tal manera á Aymerico, que 
desde entonces no guardó consideración alguna por ellos, buscando al . 
contrario todas las ocasiones para'mortificarles. Ya veremos en 1308, cua-
les fueron las consecuencias funestas de su resentimiento (1). 

A consecuencia del Breve de Clemente V, el Gran Maestre para cum-
plimentarlo, se hizo á la vela para Europa acompañado de Fr. Gaufredo 
de Gonavilla, Gran Preceptor de Aquitania y Paitu, de Fr. Rainbaudo de 
Carón, Gfan Preceptor de Chipre y Fr. Guido Delfín de Auvernia, Gran 
Comendador de Normandía y 60 Caballeros envejecidos por-los combates 
y esperimentados por la adversidad. En sus semblantes.se veían las seña-
les de sus padecimientos, tátigas y reveses de la guerra , no obstante siem-
pre dispuestos para dar su vida por la defensa de la religion, y gloria de 
la Orden; además de las riquezas que esta tenia en el Temple de París, el 
(irán Maestre según se dijo trajo de Oriente 150,000 florines en oro y una 
gran cantidad de tornesas en plata, que se necesitó una brigada de 12 ca-
ballos para llevar dichos tesoros (2). Sumas eran estas por cierto muy consi-
derables -en aquella época, pero sumas no tan fabulosas como se quiso pon-
derar, si se consideran los inmensos gastos que la Orden debia hacer para 
tener siempre en pié de guer ra fuerzas numerosas. Antes de espitear la' lle-
gada del Gran Maestre y su séquito á Francia, preciso es consignar la car-
ta que el Papa envió al Rey con motivo de las quejas, reclamaciones, 
cartas y embajadas hechas al Papa por razón de los escesos que su servi-
dumbre habia cometido durante su viage deLyon á Burdeos, y decía así: 

«Clemente al Rey de los Francos. 
Carísimo hijo, Nos hemos visto con placer, recibido con afecto y leí-

do con diligencia, á los nobles Miion de Noyers Mariscal de Francia, Gui-
Ilei 'fflo de Martigny y Guillermo Courte Heuse caballeros enviados vues-
tros, asi como las cartas que vuestra Serenísima les habéis encargado de 
entregarnos, y despues de haber oído lo que de ellos nos comunicaron" de 

(1) Hist. general de Chipre y Jerusalen, tom. !, pag. "53, "15}. 
(2) Según se dijo, el Templario Fr. Juan de Folhac lo dclaró interrogado por el mismo Papa el 2!l 

de junio 130 «Depositio facta coram D. D. Landulpho et Colonna Card.» 



vuestra parte Nos liemos reflexionado largo tiempo, conferido, deliberado 
y tratado de estas cosas con aquellos de nuestros familiares que podían 
mejor ilustrarnos; después de un atento examen, Nos os diremos la ver-
dad entera, verbal y por escrito, por medio de vuestros embajadores y de 
nuestros hijos muy amados Guillermo Abad de Moisac y Arnaldo de Auch 
canónigo de Coutances nuestros capellanes, que os enviamos con este ob-
jeto. En toda verdad podemos decir que por lo que toca á nuestra persona, 
nuestra conciencia no puede tomar ninguna parte á esas recriminaciones 
que Vos nos habéis dirigido, no obstante no queremos antes de saber la 
verdad, escusar la conducta de lo pasado. En efecto, como nos lo enseña 
S. Agustín» cual sea la vigilancia que ejerzamos en nuestra casa, somos 
hombres, y vivimos en medio de los hombres; asi Nos 110 queremos pre-
tender que nuestra casa sea mejor que el Arca de Noé en la cual en medio 
de 8 personas escogidas se halló una reprobada, ni aquella sea mas santa 
que la casa de Abrahan en que también se hallaron de reprobados, ni mas 
perfecta que la de Isaac en donde una parte de sus hijos fué reprobada, y 
no obstante ni Noé, ni Abrahan ni Isaac han sido acusados. 

Ciertamente hemos quedado atónitos en gran manera, y al propio 
tiempo afligidos de los males causados por nuestros enviados á las Iglesias 
y á los eclesiásticos, como asi nos lo han hecho presente vuestros embaja-
dores, pero aun más nos admiramos de que los Prelados que se dice han 
sufrido exacciones siendo asi que con la mayor parte de ellos habíamos 
tenido muy buenas relaciones de familiaridad antes de ser elegido á la 
dignidad pontificia, el ser de la misma nación y á los cuales mirábamos 
como amigos, y el no habernos hecho saber nada ni verbal ni por escrito 
ni por enviado, ni por carta ni de ninguna otra manera ni por medio de 
nuestros hermanos los Cardenales, nos lia extrañado sobremanera este 
proceder. 

Al obrar así, antes de publicar semejantes acusaciones, debían pro-
curar ser la salvaguardia de la Sede Apostólica, y también de sí mismos, 
debían seguir la regla que prescribe el derecho, de seguir paso á paso las 
mas humildes personas y Nos habríamos hecho de manera que ellos 110 
habrían tenido lugar de dirigir un segundo lamento, ni á Nos ni á otros. 
Aunque Nos indignamente seamos el Vicario de Jesucristo sobre la tierra, 
110 podemos adivinar lo que nos es oculto. 

Nos rogamos y suplicamos á Aquel que todo lo sabe y nada ignora, de 
hacernos conocer los excesos de nuestros enviados y de nuestros familia-
res. para corregirlos de suerte que sirva de ejemplo. 

Clemente. 
Dado en Burdeos 27 de Julio 1306.» (1) 

(1) Balucio vitae Pap. Avenioii. 

Medítese y téngase bien presente esta carta del Papa, obsérvese como 
procura defenderse de las acusaciones que se le dirigían, como se vindica 
y escusa de ellas, poniendo los grandes ejemplos de la casa de Isaac, Abra-
han y Noé. ¡Qué diferencia de conducta empleó para la defensa de la Ór-
den del Temple, cuando fué infamada, calumniada y acusada! 

Á últimos del mes de Agosto de 1306, llegaron á Francia Fr. Jacobo 
de Molay Gran Maestre del Temple y demás caballeros de su séquito, sien-
do acogido en la corte con distinción, y especialmente por Felipe el Her-
moso para ocultar más y más sus depravadas intenciones; Molay podía li-
sonjearse con razón de hallar en el Rey de Francia un benefactor, liberal 
y generoso en favor de la Órden, por cuanto en otro tiempo habia el mis-
ino Gran Maestre recibido el honor de ser padrino de uno de los hijos del 
l í (-y : y para él, era una garant ía de seguridad á la par que indicaba la 
consideración que el monarca debia reconocer en su valor, rango y ser-
vicios: en efecto el hipócrita Felipe el Hermoso distinguía cada dia al 
Gran Maestre con nuevas muestras de aprecio y amistad. ¡Cuánta villanía 
é infamia encerraban estas demostraciones! 

En electo, en este mismo tiempo, Felipe el Hermoso trabajaba incan-
sablemente preparando el terreno con sus tenebrosos planes contra los 
Templarios, secundado con el decidido, y audaz auxilio de los tres ó cua-
tro personajes que el mismo Papa habia autorizado podría tratar de aquel 
secreto, y no eran otros que Enguerrand de Marigny, Guillermo de Noga-
ret, Guillermo de Plazian, y del libelista atrevido, sagaz y calumniador 
Dubois, y de a lgún otro no menos malvado que los antecedentes, los cua-' 
les procuraron propagar y estender por todos los ámbitos del reino, ru -
mores de la impiedad, y delitos atroces que los Templarios, se decía," co-
metían secretamente en sus capítulos y con especialidad en la recepción 
de los novicios. Esa voz aunque sorda al principio no dejó de generalizar-
se, disponiendo como disponían, el monarca, sus ministros y demás per-
sonajes de la corte de todos los medios, arbitrios y recursos que para el 
caso eran indispensables, y de ahí es que empezó á extraviarse la opinion 
pública, se formase paulat inamente una atmófera contraria á los Templa-
rios, contribuyendo 110 poco la parte que en ello tomaron, aunque reser-
vada las corporaciones civiles y religiosas, las universidades y gente de 
letras, de manera que así como antes al ver á un Templario se reconocía 
á un defensor de la religión, á un soldado de Cristo, en fin á un héroe, y 
bajo cuyo punto de vista se le respetaba, veneraba y merecía el aprecio y 
consideración de todo el pueblo, despues se llegó merced á la calumnia, 
en cambiarse en odio y desprecio, por considerarle impío, deshonesto y 
hereje, ¡á cuánto conduce la atroz perversidad de los calumniadores! ¡la 
nefanda malicia de los detractores! 

Los trabajos de zapa se redoblaron con una actividad infernal, para 
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liacer bambolear el edificio de la Orden del Temple, redactáronse con la 
más refinada malicia los capítulos de acusación, é imagináronse cargos 
horribles, y hicieron circular los más abominables delitos que se decía 
cometían los Templarios, como más adelante se verán recopilados, y así 
se prepararon Felipe y sus áulicos el jfolpe decisivo y contundente con el 
cual se quería aplastar á la Orden del Temple. 

El Rey de Francia estaba ávido de gloria y mucho más de dinero, con 
todo esto gran dilapidador, a lguna vez demasiado severo, pero siempre 
exagerado en sus venganzas, él fué uno de los primeros que se creyó hon-
rado con el título de muv temible, metuendissimus. 

«Este ofrecimiento lisonjero y henchido de viento, (dijo un anciano á 
Carlos VI,) fué primeramente ofrecido á tu abuelo Felipe el Hermoso (1).» 
Todo el mundo sabe como este monarca persiguió hasta al sepulcro á Bo-
nifacio VIII. y como pretendió ver exhumados sus huesos para hacerlos 
quemar públicamente, se le acusa de haber gobernado menos por sí mis-
mo que por hombres avaros é inhumanos , que en efecto tuvieron más cul-
pa que él, en todo cuanto se hizo de duro y violento bajo su reinado. 

Vamos á referir un suceso extraordinario del cual se valió también 
Felipe el Hermoso para perseguir con más furor á la Orden del Temple. 
Dicho monarca sea por mala administración, escesivos g-astos de las guer-
ras que sostuvo contra Inglaterra, Aragón y Flan des, sea por los derroches 
secretos y sumas enormes que le costaron los atentados contra Bonifa-
cio VIII, Benedicto XI, y elección de Clemente V (2), ya de comisiones 
secretas fabricación de calumnias, absurdos y libelos contra los Templa-
rios; lo cierto es que la hacienda ó sea el tesoro se hallaba en un estado 
deplorable, á pesar de abrumar al pueblo con exacciones, de haberse apo-
derado inicuamente de los bienes y riquezas de los judíos que en una no-
che les mandó arrestar á todos, y acusándoles de usurarios y de crímenes 
horrendos les hizo atormentar, y despues de asesinar á muchos, les espul-
só del reino para confiscar todas sus propiedades y bajo este pretexto ate-
sorar las riquezas de aquellos banqueros y comerciantes, sin distinción 
del inocente y del culpable; á pesar de una tasa impuesta indiferentemen-
te sobre todos los vasallos, clero, nobleza y pueblo, que aunque en apa -
riencia tenia visos de equidad, se convirtió en un odioso robo (3). Pero lo 

(1) P. Carpentier Glos. nuevo, verbo, metuendus. 
li) Las crónicas italianas contemporáneas afirmaron que el rey de Francia para la elección de Cle-

mente V derramó mucho oro. 
Chron. Dino Compagni. Muratori tom. 8, pág. 51". 
Ferreti de Vicenza tom. i), pág. 301i.— Com. Christof. Hist. del Papado t. 1, pág. l"í>. 

¡3) Le Gendre tom. 2, pag. i51—Menerai Hist. y en su compendio Cronológico —Longueruana 
part. 2 pág. S3. 

que exasperó más al pueblo fué la imposición de un dinero por ciento, 
despues por cincuenta y últ imamente el cinco por ciento sobre los mue-
bles é inmuebles de los vasallos tanto eclesiásticos como laicos, la al tera-
ción repetida de la moneda, disminuyéndola á proporcion de su más alto 
valor, por cuyo motivo el pueblo llamaba á dicho rey con el deshonroso 
nombre de monedero falso. 

El marco de plata que al principio de su reinado valia 55 sueldos y 6 
dineros, en este año estaba á 8 libras 10 sueldos, á este fin espidió á úl t i -
mos de Agosto de 1306, una ordenanza con la cual declaraba que á contar 
desde el mes de Setiembre inmediato la moneda nueva no tendría curso 
sino en Francia con el mismo título que había tenido en tiempo de S. Luis, 
y la ant igua no tendría más que el tercio de su valor nominal. 

Todas estas arbitrariedades, t i ranía y despotismo cruel de Felipe el 
Hermoso no han impedido el que tuviera panegiristas, y aunque su proce-
der contra los Templarios, y las vejaciones contra el pueblo debían oscure-
cer la memoria de este rey, el cuidado que se tomó el rodearse de hombres 
de letras, ellos callaron sus grandes defectos y quisieron inmortalizar sus 
buenas cualidades (1), si fué posible que tuviera a lguna. 

Esta digresión la hemos considerado necesaria para hacer conocer al 
enemigo oculto de los Templarios, y para demostrar la causa de la revo-
lución que estalló en París con motivo del cambio de la moneda, este era 
un verdadero golpe de Estado que hería y perjudicaba á la vez á todos los 
franceses, en términos más claros, era un robo evidente por parte del go-
bierno, alarmado el pueblo de París con semejante medida, salió de su 
inacción y apatía en que habia estado largo tiempo, y tirándose á la calle 
se pronunció en abierta hostilidad contra el decreto del rey, armado y 
compacto el pueblo dirigióse en tumulto Inicia el Louvre residencia real 
para probar al Soberano que no se abusa impunemente de la paciencia 
del vasallo, pues si este sufre á veces largo tiempo y apura hasta las he-
ces el cáliz de la vejación y de la t iranía cuan lo llega á su colmo y escla-
ma «basta» «no sufro mas» «esto es ya insoportable» entonces aquel mis-
mo pueblo antes tan manso, pacífico y resignado, se vuelve fiero irresis-
tible y avalanzándose como un torrente impetuoso, todo lo arrastra y 
destruye, y, ¡ay de aquel que quiera detenerle y oponerse á su empuje! 
tal fué la revolución que estalló en París por setiembre de 1306. 

Felipe el Hermoso avisado oportunamente del tumulto que empezaba 
á formarse, y de lo imponente que se presentaba ya desde u n principio, 

(I) Compendio Cronológico de la Hist. de Francia por el presidente Ilenaut, 
Limiers pág. 1"0. 
Leblanch Tratado de monedas. 
Método fácil para aprender la Hist. de Francia. 



temiendo y con razón la cólera legít ima del pueblo merced á un disfraz 
pudo evadirse del Louvre despues de haber sido insultado, y acompañado 
de su confidente Nogaret penetraron en el Temple lugar que se reconoció 
el más oportuno para la seguridad de la real persona, pues el Temple era 
una verdadera é imponente fortaleza; el pueblo en su despecho despues 
de cometer los escesos que l levan consigo las revoluciones populares que-
mó entre otras la casa de Esteban Barbete 'Intendente general y director de 
moneda. Fugitivo el rey y su corte por las amenazas del pueblo, muchos 
cortesanos y palaciegos se refugiaron en los buques anclados en el Sena, 
el rey y su favorito en el Temple, permítasenos con este motivo dar una 
pequeña idea de este célebre y memorable edificio. 

La casa del Temple de París estaba situada entre las calles de Petit 
Thuars, Percée y Rotonda inmediata al Sena, construida en los últimos 
años del reinado de Luis el Gordo, pues en 1147 ya habia construido un 
g-rande establecimiento para la celebración de capítulo general (1). Asi 
como terreno señalado para construir Iglesia y convento; así es; que el 27 
de Abril de 1147, en la octava de Pascua hubo un capítulo general donde 
se hallaron reunidos 130 capitulares, presidiendo el Papa Eugenio III, 
asistiendo el rey Luis el jóven, muchos prelados y señores, dicho capitulo 
se tendría á no dudarlo para t ra ta r del socorro de la Tierra Santa; en esta 
ocasion Bernardo de Baillen, genti l hombre Normando, hizo donacion á 
los Templarios de acuerdo con su hijo Inge l ran la renta de 15 arpans de 
tierra, sobre sus alquerías de la Gran Bretaña (2). En este Capítulo, ó du-
rante la permanencia de Eugenio en Francia, más atento á los asuntos de 
la guer ra santa, que á la conservación de la ant igua disciplina, espidió 
una bula con la cual remitía á los penitentes que ciaban limosnas á los 
Templarios, la séptima parte de las obras satisfactorias que tenían i m -
puestas. En la misma bula concedía á la Orden una parte de los privile-
gios que despues hicieron tanto ruido, y que tantas veces fueron confir-
mados por sus sucesores, dicha bula se halla archivada en Portugal (3). 

Primeramente la casa del Temple sirvió de residencia al Gran Prior 
y más tarde cuando por razón de habitar g ran número de Caballeros, se 
procuró engrandecer, levantándose mural las y torreones magníficos, su 
data del siglo xn y xni, siendo célebre en la historia de Francia, su en-
sanche y grandiosidad, sus fortificaciones y fosos, huertos y jardines pa-
recían una verdadera ciudad, y según M. Touchard Lafosse se llamaba 
ciudad nueva del Temple. 

(1; Monasticum anglieanum pág 52:i. 
2; Monasticum anglieanum pág. 323 

(3) R-gulse Const, et Privilegia Ord. Cister. pág. S"9. 

En 1212, Fr. Auverto Tesorero de la Órden hizo construir la g r a n d e 
torre cuadrada, toda de sillería, flanqueándola con cuatro torrecillas de-
agudas cúspides, en cuya torre fue encerrado Luis XVI, en 1792 y que sa-
lió de ella el 21 de Enero del año siguiente para el cadalso. Los Reyes dé 
Francia tenían mucha predilección á esta residencia, Felipe Augusto du-
rante su viaje á ul tramar 1190, mandó que todos los tesoros del reino se 
guardasen en el Temple nombrando un contador y oficiales que debían 
guardarlos durante su ausencia, teniendo cada uno una llave, asi como 
el Maestre del Temple (1). 

Felipe el Atrevido en 1285, durante la g-uerra contra el Rey D. Pedro 
de Aragón, dispuso igualmente que se depositasen en el Temple todos los 
ahorros y economías del Reino, de manera que el tesorero de la orden se 
titulaba tesorero del pueblo y del Rey, título que se conservó hasta el dia 
de su arresto como se ve en el proceso de los Templarios. 

Las riquezas del Temple, según se dice, estaban depositadas en una 
de las torrecillas mencionadas, la cual estaba interiormente revestida con 
planchas de hierro, y estaba prohibida la entrada hasta á los caballeros. 

En diferentes épocas el Temple fue la habitación de reyes ex t ran je -
ros, en 1253, Enrique III de Ing-láterra cuando fué á París con objeto de 
conferenciar con S. Luis, prefirió el Temple en- vez de habitar el nuevo 
palacio del Louvre, el Temple era últ imamente la residencia de los g r an -
des Maestres, si a lguna vez vinieron á Europa, pero más ordinaria fué la 
residencia que de ella hizo Felipe el Hermoso. 

Reanudemos la relación interrumpida. Asi que el Gran Maestre Fray 
Jacobo de Molay tuvo aviso de la llegada del Rey, se presentó para reci-
birle y ofrecerle sus respetos y homenaje, asi como su espada y la de todos 
sus caballeros para su defensa, luego ordenó cerrar las puertas y levantar 
los puentes para evitar los insultos de la plebe que estaba en completa 
revuelta; en fin calmada la efervescencia popular, por mediación de los 
Templarios }ue salieron con este objeto, el Rey pudo volver al Louvre, 
pero envidioso del prestigio de que gozaban los caballeros, llegó á sospe-
char que ellos no habían sido estraños á aquella revuelta, y por lo táuto 
les consideró participantes ó favorecedores del Tumulto cuando con t an -
ta facilidad ellos habían calmado y apaciguado las masas populares. Uni-
da esta presunción á la sed de riquezas, ya no pensó en otra cosa que en 
vengarse de una Órden á la cual debia su seguridad y reconocimiento. 
El ingrato y ambicioso monarca desde entonces trató de precipitar el pro-
yecto y plan que para su realización venia trabajando de a lgún tiempo, 
pero desde este momento, con más ahinco, actividad y urgencia, á fin de 

í!1 Tratado de la mayor edad de los Reyes pag. 127. 



destruir lo mas pronto que le fuera posible la Orden Templaría, y con di-
cha destrucción apoderarse de sus castillos, propiedades, riquezas y teso-
ros que eran toda su codicia y ambición. 

Apaciguado el tumulto, su corazon se cebó con tiranía y crueldad en 
vez de mostrarse clemente y bondadoso como deben ser los Reyes, y man-
dó ajusticiar bárbaramente á algunos de los principales revoltosos: 28 
hombres fueron ahorcados por haber quemado las casas de Esteban Bar-
beto, director de moneda, y por haber arrojado á la calle los muebles de 
su palacio de la calle de San Martin, y también por el ultrage cometido 
de arrojar al lodo, la comida que los criados de palacio llevaban al Tem-
ple para su Soberano: parte de aquellos infelices fueron ahorcados frente 
á la puerta de San Dionisio, otros en la Roule y finalmente á la puerta 
llamada de los ciegos y de N. Dame des Champs; espectáculo que aterro-
rizó al pueblo. 

Rencoroso el ánimo de Felipe el Hermoso, por ver que á la mediación 
de los Templarios el tumulto se habia disipado, resolvió 110 aguardar más. 
sino poner en práctica inmediatamente el plan que se tenia meditado con 
sus cómplices de conjuración; pero Nogaret, más sagaz y previsor, disua-
dió á su amo de dar el golpe decisivo, aconsejándole lo dilatase para tiem-
po más oportuno. Entre tanto se hicieron circular y propagar sordamente 
noticias absurdas, rumores siniestros, crímenes increíbles, delitos invero-
símiles, impiedades y heregias abominables cometidas por los Templarios 
y con estos preliminares, decía el infernal Nogaret, se prepara el terreno, 
y con la habilidad y destreza de vuestros ministros al comunicar sus ins-
trucciones á los agentes oficiales, para que secunden estas tramas, las 
revestirán del aparato de verdad, y así predispondrán la opinion pública, 
ávida siempre de novedades contra la Orden del Temple, y de este modo, 
con toda seguridad, podrá herírsela con un golpe mortal, quedando á cu-
bierto el Soberano, y oculto el objeto que lo motiva. Convencido el Rey 
de este cínico á la par que astuto consejo, 110 se pensó sino en t rabajar 
bajo estas bases, que por fin dió por resultado la catástrofe más espantosa 
de la edad media. 

Implacable en sus resentimientos el Rey de Francia reiteró al Papa 
sus instancias contra los Templarios, é inquieto en sus proyectos no de-
jaba un momento de reposo á Clemente V, va con embajadas y mensaje-
ros, ya con cartas y pidiendo entrevistas y resoluciones. La siguiente car-
ta revela la existencia de graves asuntos pero rodeados de profundos mis-
terios y de negociaciones tenebrosas, lié aquí el texto: 

«Clemente etc. Carísimo hijo. En cuanto á los asuntos tocantes á la 
Cristiandad y part icularmente á vuestro reino los cuales nos tienen enér-
gico el corazon, y que no deben ser para vos indiferentes por cuanto en-
viamos á vuestra serenísima persona á nuestros caros hijos los cardenales 

presbíteros Berenguer del título de S. Nereo y Aquileo, y á Estéban del tí-
tulo de S. Ciríaco in Termis hombres de g ran autoridad y prudencia, que 
nos consta ser fervientes y apasionados de vuestro honor é intereses. Ños 
requerimos instantemente, y rogamos á vuestra Serenísima que á la lle-
gada de dichos cardenales, es decir con la gracia de Dios á tres semanas 
á contar de la fecha de las presentes, tengáis vuestro consejo secreto en el 
cual podáis deliberar sin tardanza sobre lo que dichos cardenales propon-
drán á vuestra alteza, en nuestro nombre, deseando que no por causa de 
la ausencia de vuestro consejo, los cardenales (cuya presencia nos es ne-
cesaria) se vean obligados á permanecer en Francia largo tiempo, pues 
los asuntos en cuestión sufrir ían retardo, así- como otros exigen pronta 
solucion. 

Nos queremos que vuestra excelsa real magestad no ignore que des-
pues de nuestra última carta, una cruel enfermedad nos ha hecho sentir su 
aquijon, y casi nos ha puesto á las puertas de la muerte, pero con la ayuda 
de la bondad divina nos encontramos á lo que parece y según dicen los 
médicos fuera de peligro y vueltos á la salud: No obstante nos hallamos 
en una debilidad tal que ni por palabra ni por escrito podemos espresar. 

En cuanto al propósito de la entrevista que V. M. ha hecho proponer 
en una carta que nos ha entregado Maestro Ami vuestro clérigo hemos 
encargado á nuestros cardenales responder de viva voz. 

Dada en Pesac cerca de Burdeos 5 noviembre 1306 (1).» 

Los dos Cardenales antedichos eran como si dijéramos la hechura del 
rey de Francia, en términos que 110 t i tubeamos en decir (por más que fue-
ran príncipes de la Iglesia) que los tales eran capaces de cometer las in-
justicias más incalificables, con la sola mira de complacer al soberano de 
Francia; la misión de dichos cardenales en esta ocasión 110 era otra que 
preparar los medios de llevar á cabo el plan tenebroso de Felipe y de sus 
ministros, los últimos días de este año y principios del siguiente se pasa-
ron en negociaciones secretas, cuyos confidentes eran esos dos cardenales. 

El rey no cejando de tener una entrevista con el Papa, de la cual con-
fiaba obtener cuanto meditaba, repetía sus instancias y no cesaba de en-
viar cartas y más cartas, llegando su poca delicadeza de confiar comuni-
caciones de la mayor importancia, (como así lo dice el Papa) á sujetos de 
n inguna representación, rebájando así la dignidad de la persona del Pon-
tífice á la cual iban dirigidas. Hé aquí la prueba: 

«Clemente etc. Carísimo hijo. No queremos pasar en silencio lo que 
Nos hemos visto con admiración, la condicion del mensagero que nos lia 

(1) Baluzio tom. 2, pag. Ti. 



traído vuestra carta, sabiendo que este portador es de bajo estado y que 
el mismo ha venido hasta Nos publicándolo duran te el viaje. Hemos ad-
mirado vuestra poca circunspección real al confiar á semejante enviado 
cartas de tan g-rande importancia. Hemos meditado los peligros que ha te-
nido que hacer frente en tan largo viaje, ya por los caminos, ya atrave-
sando rios. 

Advertimos á V. M. de tener cuidado de aquí en adelante de enviar-
nos mensageros idóneos, en razón de la importancia de los asuntos pol-
los cuales nos envieis. 

Dado en Vil laudrau 7 de Enero 1307.» 

El afan del rey era á todo trance, tener u n a entrevista con el Papa, 
antes de que el Gran Maestre del Temple se presentase al Pontífice, á fin 
de repetir las acusaciones. Los cardenales estaban encargados de esta 
negociación. El rey quería que la conferencia se tuviese en Tours, y el 
Papa á Poitiers, ó Tolosa. En fin, despues de lentitudes ocasionadas por 
la poca salud del Papa, ó por otras razones ocultas, despues de muchas 
observaciones hechas de una y otra parte, se resolvió por último, veri-
ficar dicha entrevista en Poitiers, por el mes de Marzo (1), como vamos á 
referir. 

«Clemente etc. Carísimo hijo. Bien que este último lugar nos ha sido 
cómodo y agradable bajo muchos motivos pr incipalmente á causa de nues-
tra debilidad corporal al salir de una larga enfermedad de la que nos he-
mos librado por la gracia de Dios, pero sus consecuencias nos causan bas-
tantes incomodidades. Sin embargo por deferencia á vos hemos escogido 
á Poitiers. Nuestros médicos están u n á n i m e s en declarar que el cambio 
ele la estación será necesario tomar una medic ina , entonces hará un tiem-
po apacible como acontece al Mayo, en su consecuencia nos ha parecido 
que si nuestra entrevista comenzase á mediados de Abril, ciertos asuntos 
que debemos tratar no podrían llevarse á cabo antes de principiarse 
el Mayo, época en que nuestros médicos nos han fijado para tomar me-
dicina. 

Nos hallamos para entonces dos dif icul tades, tener la entrevista con 
vos, (lo que es nuestra firme intención) y t omar los remedios en la época 
fijada por los facultativos, lo que no podemos prescindir, sin graves per-
juicios para nuestra salud. Este últ imo inconveniente creemos que vos 
deseareis evitar, por cuanto vuestra amis tad debe tomar par teen nuestros 
sufrimientos. 

(1; Baluzio vida délos Papas de Avigron tom. ?, Col. 88, MI, Í.0,111, a? , «5, 91). 

Por lo tanto hemos escogido á principios de abril y nos encontrare-
mos entonces en Poitiers. 

Dado en Pesac cerca de Burdeos 5 de los idus de febrero de 1307, que 
era el día 9 (1). 

El Rey, á pesar de que Clemente Y, habia señalado ya el punto en que 
se tendría la entrevista, con una temeridad que no se esplica, pretendía 
que aquella tuviera lugar en Tours, y alegaba las siguientes razones: 

«El rey: Santísimo Padre: Bien me parece que se haya decidido ver-
nos en Poitiers, no obstante teniendo en cuenta el número de nuestro sé-
quito y el vuestro, el de los cardenales y personas de la corte, al tener 
lugar nuestra entrevista habrá tal concurso de g randes y de pueblo, que 
es preciso una ciudad muy grande para recibir tanta muchedumbre. 

Tours cercana de Poitiers, como vos ya lo sabéis, parece bajo este pun-
to de vista ser preferible. En efecto, en ella y sus cercanías se hallan rios 
que permiten un aprovisionamiento fácil, numerosas habitaciones, próxi-
ma á ciudades importantes, abundancia de víveres, y cuanto sirve para 
la vida, agradable y fino el trato de sus habitantes, lo que es una razón de-
terminante para Nos, la pureza y clemencia del aire, que podrá respirar 
con el favor divino, vuestra venerable persona afligida, ¡ay de mí! despuls 
de largo tiempo de padecimientos! ella podrá recobrar nuevas fuerzas. 

Nos tenemos á poca distancia de la ciudad un palacio que domina al 
Loire, que parece el más conveniente para serviros de residencia y de alo-
jamiento para Nos, y así podremos tratar libre y secretamente.» 

Esta carta se halla sin fecha pero puecle congeturarse de primeros del 
mes de Febrero, 1307 (2).» 

El Papa á tantas importunidades, contestó que su salud no le permi-
t ía pasar á Tours. 

«Clemente etc. Carísimo hijo: Contestando á vuestras cartas, debemos 
haceros presente, que nuestro estado y la debilidad de nuestro cuerpo 
que aun de las pasadas enfermedades nos aflije, la intemperie del aire de 
la ciudad de Tours, que reina en ella, según se dice, pues no solo lo sabe-
mos por algunos de nuestros hermanos, si que también por algunos foraste-
ros de otras partes, y por nuestros médicos, quienes han ordenado que de-
bemos tomar necesariamente en el tiempo oportuno a lgunas medicinas: 

Consideradas bien estas cosas, y de parecer de nuestros hermanos, 
hemos elegido á Poitiers para nuestra entrevista, para principios del pró-
ximo mes de Abril. 

Dado en Pesac 10 de Febrero 1307 (3).» 

(1) Baluzio tom. II. col. !0. * 
(í) Id. tom. II, pág. 88 y 8«. 
(1) Id. tom. II, pág. f0 vil!. 
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Felipe 110 se dio por vencido, instando de nuevo para Tours y el Pa-
pa le constestó. 

«Vuestra Majestad nos escuse, y 110 tarde en presentarse á Poitiers al 
tiempo fijado.» 

Dada en Burdeos VI idus Marzo, 1307, (1) (10 Marzo). 

El Papa según lo ofrecido, se puso en camino, pero al llegar al Mo-
nasterio de Baigne, cayó enfermo, y los médicos le ordenaron una sangría, 
el Papa se apresuró á comunicarlo al Rey, «liciéndole no podría llegar á 
Poitiers, hasta el 7 ú 8 de Abril, y le decia. 

«De consejo de los facultativos para nuestra salud, han considerado 
necesario aplicarnos una sangría, que tuvo lugar inmediatamente des-
pues de la Pascua de Resurrección.» 

Dado en Baigne, Xantonensis Diócesis XVI. Kal. Aprilis 1307 (2). 

La Pascua de Resurrección en 1307, cavó en 20 Marzo. 
La entrevista aun se retardó, pues si bien es verdad que el Papa se 

hallaba ya en Poitiers desde principios de Abril, como habia ofrecido, el 
Rey 110 llegó hasta el 21, en cuyo dia hizo su entrada en la ciudad, acom-
pañado de sus tres hijos, del conde de Flandes y gran número de señores 
de la Corte. Despues de los saludos y ceremonias que se practicaron entre 
el Rey dé Francia y el Papa, retiráronse los dos para tratar secretamente 
el objeto principal que motivaba su reunión, que 110 era otro que la Órden 
del Temple; deliberándose sobre las medidas que debían tomarse, para 
ejecutar el plan meditado para suprimir la caballería del Temple ; pero 
dejemos por un momento el complot de esos dos poderes mancomunados 
para la destrucción de una Órden religiosa que tantos servicios habia pres-
tado á la Iglesia y al Estado, para ocuparnos en el capítulo siguiente de 
la conferencia que tuvo el Gran Maestre del Temple Fr. Jacobo de Molay. 
con el mismo Papa Clemente V, pero antes consignemos un párrafo de 
mucha importancia. 

En Inglaterra durante esta épuca, la Órden del Temple, continuaba 
gozando, como en otras partes; de sus derechos y prerrogativas. Las asam-
bleas del clero se tenían en la casa del Temple de Londres, en donde el 
•Rey tenia su tesorero, y dicha casa servia de depositaría del erario público 
y de las colectas que entonces se recogían para la guer ra contra Escocia. 
Todos los caballeros fueron esceptuados de las décimas que se cobraron 
en esta ocasion, por razón de la costumbre que el Temple satisfacía al 
Rey cierta cantidad, en forma de subvención. 

I; Baluzio tom. II, pág. al, ai y a:i. 
.2) Baluzio tom. 2, pág. ai", (1" Marzo). 

Roberto de Winéhelsey Arzobispo de Cantorbery, algunos años antes 
intento confundir los caballeros con los demás eclesiásticos, obligándoles 
a pagar las décimas; pero parece que no pudo alcanzarlo. Dicho prelado 
fue acusado y convicto de rebelión contra el soberano, y en un concilio 
que tuvo lugar en la casa del Temple de Londres el año anterior, fué de-
clarado perturbador de la tranquilidad pública, y suspendido de las fun-
ciones episcopales por el Papa en'1306. Rehabilitado el año siguiente por 
el mismo Clemente, y vuelto á la gracia real cerca del sucesor de 
Eduardo, se distinguió como á principal motor del proceso entablado con-
tra los Templarios de su Provincia, en 1308. 

Como en 1306, se hablaba aun de la reconquista de la Tierra Santa 
principalmente en Inglaterra, sea con este fin, ó sea por recoger dinero, 
lo cierto es que Eduardo obtuvo de la Santa Sede una décima, de la cual 
los Templarios fueron exentos por medio de una bula de fecha 2 de agos-
to. en la cual Clemente V, considera á los Templarios como á sus más es-
timados hijos, calificándoles de bravos soldados de Jesucristo, que tienen 

_ por costumbre esponer sus vidas por la defensa de los Santos lugares (1). 

:l. Ooneilia Mag. Britaunias pág. 230, « 8 , »8», J s 2 8 8 y 2U0. 



CAPITULO II. 

C o n f e r e n c i a de l Gi\.ii M a e s t r e c o n el P a p a C l e m e n t e V . — M e m o r i a s a c e r c a d e l a C r u j í a y u n i o n d e l a s d o s 
O r d e n e s del T e m p e y de l H o s p i t a l . — C a r t a s , e n t r e v i s t a s , c o m p l o t s y s u p u e s t a s d e l a c i o n e s c o n t r a l o s 
T e m p l a r i o s . — O b s e r v a c i o n e s a c e r c a d e e s t e a s u n t o . — M i n u c i o s o s d e t a l l e s d e l o s c a r g o s , a b s u r d o s , i n -
m o r a ' M a d , i d o l a í r í a v h e r e j í a d e q u e s e a c u s ó á la O r d e n . — A r t í c u l o s a b o m i n a b l e s y su r é p l i c a . 

o cabe la menor duda que la situación de la Tierra Santa, en 
esta época, reclamaba un ausilio pronto y eficaz, y como uno 
de los más s-igrados deberes debia ocupar seriamente la aten-
ción del Soberano Pontífice, si hubiese querido imitar los glo-

riosos ejemplos de sus predecesores. Sin embargo, otro y muy 
l í ^ j diferente era el rumbo que iba á seguirse, y con la apariencia de 

\ interesarse para tan laudable objeto, se tomó como un pretexto 
\ el l lamar á la corte pontificia á los dos Grandes Maestres del Hos-

pital y del Temple ya para tratar de una nueva Cruzada, ya para 
i gestionar la reunión de las dos Ordenes. Lo único positivo que 

hubo en todo esto fueron solo intenciones siniestras y dianietralmente 
opuestas á la salvación de la Palestina. 

Cuando el Gran Maestre del Temple Fr. Jacobo de Molay, con los a l -
tos dignatarios de la Orden se presentaron al Papa Clemente V, éste les 
acogió honrosamente, y sin que les indicase nada de l o q u e se t ramaba 



contra ellos: aplaudió, con hipocresía, la buena disposición de que se ha-
llaban animados, diciéndoles que se les habia llamado para t ra tar con 
ellos de la reconquista de la Tierra Santa. El Gran Maestre, sobre todo, 
fué recibido a lgunas veces en Audiencia por el Papa, el cual no pudo me-
nos de reconocer en aquel, un caballero lleno de espíritu y de religión, 
entreteniéndose en hablar de la Cruzada, de la salvación de"la Tierra San-
ta, y de la conveniencia y utilidad que resultaría de la unión de las dos Or-
denes. encargando por fin al Gran Maestre formulara unas memorias so-
bre los dos objetos, á saber, una sobre la expedición de una Cruzada, con 
todos los detalles y noticias posibles, y la otra sobre la unión de las dos 
Ordenes del Hospital y del Temple formando u n a sola. 

El Gran Maestre ofreció ocuparse en estos dos importantes asuntos, v 
que á su tiempo presentaría á Su Santidad el dictamen y juicio que con-
siderase más conveniente sobre tan delicados negocios. 

La formación de la Cruzada fué una idea quimérica, y el proyecto 
de la unión de las Órdenes un motivo aparente del Papa, de común 
acuerdo con el Rey, para l lamar á Francia al Gran Maestre del Temple, y 
así tener á éste y á los dignatarios de la Orden bajo su poder, imposibili-
tando de esta manera á la Orden para oponerse y resistir al golpe que se 
preparaba. La verdadera causa que militó en este asunto no tardó mu-
cho tiempo en descubrirse, pues 110 era otra que destruir la Orden y apo-
derarse de sus riquezas. 

M u c h o s e p o n d e r a b a l a n e c e s i d a d i m p r e s c i n d i b l e , d e l a r e u n i ó n d e 
las dos Órdenes, instituidas ambas con un mismo fin y objeto, es decir, 
para la defensa de la Tierra Santa, las cuales obedeciendo cada una de 
por sí á diferente dirección, a lguna vez por rivalidades de corporacion ha-
bian comprometido la conservación de las posesiones cristianas de Orien-
te; y bajo este punto de vista se trató de esta unión en tiempo de S. Luis, 
de Gregorio X. de Nicolao IV, y últimamente Bonifacio VIII, pero todos 
estos proyectos intentados no habian tenido resultado alguno y se desis-
tió de ellos, acusándose siempre á la oposicion de los Templarios. 

Sin embargo, ocupémonos de las memorias que el Gran Maestre del 
Temple presentó al Papa, ya para el recobro de la Tierra Santa, ya tam-
bién acerca de la unión de dicha Orden con la del Hospital de S. .Juan de 
Jerusalen. 

Memoria presentada por Fr. Jacobo j e H a y , Gran Maestre del Temple á SE Santidad 
el Papa Clemente l 

Sobre el pequeño pasage ó espedicion. 

En el nombre del Señor Amen. Santo padre, vos deseáis saber lo que 
me parece mejor pueda hacerse, ya sea con grande , ya sea con pequeño 
pasage; 

A lo cual respondo, que el pequeño pasage, atendido el estado pre-
sente en que se hallan aquellos lugares, no seria provechoso, sino per ju -
dicial y vituperable á la cristiandad, así como la pérdida de todos aquellos 
que pasáran en dicha pequeña espedicion; por que hoy por hoy 110 poseen 
los cristianos en aquella tierra, esto es en el reino "de Jerusalen, condado 
de Trípoli, y principado de Antioquía, n inguna ciudad, castillo ó fortaleza 
en la cual se pudiera recoger ó guarecerse si fuera preciso; 

Y si se ejecutase la espedicion en otro ó diferente lugar de dichas 
partes, si 110 fuera muy respetable, de tal manera que pudiera luchar con 
el ejército del sultán, se perdería totalmente y sin remedio. 

Item; Si alguno pretendiera decir que la pequeña espedicion ó pasa-
ge, seria útil pasando á Armenia, para guardar aquella tierra y hacer la 
guerra á los sarracenos por aquellas partes, respondo: que esto seria 1111 
peligro y la ruina de todos los que fueran allá. Si dicha espedicion, á pe-
sar de la alianza con los armenios, no fuese tan fuerte que pudiera luchar 
contra el ejército del Sceam, esto es de Jerusalen y de todos sus confines, 
que puede elevarse su número de doce ó cerca de quince mil caballos y 
de cuarenta á cincuenta mil arqueros, y aun concediendo que pudiera re-
sistirse á los sobre dichos (lo que 110 creo, por muchas razones que pue-
den darse) resta aun el ejército del sultán de Babilonia que seria lácil 
acudiese allí cuando quisiese. 

I tem; Si la pequeña espedicion pasase á Armenia, seria probable que 
los sarracenos 110 se opondrían ni la liarían guerra , por razón de que 
aquella tierra es de por sí mala y enfermiza, de tal modo que si pasasen 
allí cuatro mil caballeros, aunque fuesen robustos y sanos, seria cosa ad-
mirable que al-fin de año se contasen quinientos. 

I tem; Otro peligro es, que si los cruzados se uniesen con los soldados 
armenios para dar batalla, (de los cuales pocos se encontrarán que 110 es-
tén siempre dispuestos á la fuga, cuando ven á los enemigos avanzar para 
la batalla) que estos 110 los abandonen, y esta seria la mas grande con fu-



síon de los liombres de corazón, y varones de honor, estar unidos con se-
mejante sociedad y marchar j u n t o s en#el ejercicio de las armas, por cuya 
razón los que les conocieron y conocen evitan cuidadosamente estar con 
ellos en lances parecidos. 

I tem; Dado caso que los cruzados fueran á Armenia, y necesitasen un 
refugio, los armenios no les acoger ían en n ingún castillo ni fortaleza, por-
que siempre sospecharon y sospechan que los cruzados les quiten su país, 
y esto preocupa cont inuamente á los armenios asaber que los cruzados 
deben quitarles su reino. 

I tem; En la Marchia Armenia toda se compone de g-ente de Beria, 
'iircomanos, corasminos, beduinos, así como de sarracenos, y si estos úl-
timos no se mezclaran, se defender ían valerosamente y conservarían la 
Marchia, unidos con aquellos que estuvieran en Armenia, por que las 
montañas son grandes, y los pasos fortísimos, por lo tanto con las predi-
chas razones y otras muchas que podrían aducirse, aconsejo que de n in-
gún modo debe hacerse el pequeño pasage, y aun más contradigo cuanto 
puedo, y lo repruebo absolutamente para evitar el vilipendio y daño de 
la cristiandad. 

Dictamen acerca del grande pasage. 

En nombre del Señor Amen. Concítenlo absolutamente la ejecución 
del grande pasage ó espedicion g-eneral para la destrucción de los enemi-
gos de la fé cristiana, y por la restauración de la t ierra Santa regada con 
la Sangre de Cristo. Y si p lugu ie re á Yuestra Santidad y SS. Cardenales, 
que desde ahora ó cuanto mas pronto fuere posible y del mejor modo, se 
tratara de esta Jfepedicion con los SS. Reyes de Francia. Ingiaterra, Ale-
inania, Sicilia, Aragón, España, y con los grandes Señores V otros menos 
poderosos de la tierra, á los cua les Dios ilumine sus corazones para un 
negocio tan pió y laudable y que creo muy bueno y de suma utilidad. 

Item; Que desde luego se ordenase á Genova, Yenecia y otras t ierras 
marít imas construyesen naves y graneles vasos para transporte de Caba-
llos. y víveres y cuanto más pronto pueda hacerse empieze cada cual a 
providenciar para si las cosas necesarias para dicha espedicion. 

Item: No alabo para esta espedicion las galeras, sino naves y otros 
vasos grandes, y esto porque las naves son mas provechosas y mucho 
más laudables que las galeras. Por cuanto un buque de transporte llevará 
mas que cuatro galeras, y una ga le ra costará más que tres buques, y 110 
convendrá luchar por mar la espedicion, porque los enemigos no podrían 
-resistir por falta de armamento. 

Item; Si place oir un consejo sobre el número de gentes, respondo 

queBendocdar, ant iguamente Sultán de Babilonia que fué muy poderoso 
y muy inteligente en el arte de la guerra y tal vez el más grande y famo-
so que haya existido en su secta, dijo muchas veces, que con su ejército 
se opondría siempre á treinta mil Tártaros, pero si eran en mayor número 
les abandonaría el campo. 

í t em; dijo también que si en su territorio se presentasen quince mil 
Caballeros Cruzados se Apondría y lucharía con ellos, pero si fueran en 
mayor número retrocedería y les abandonarían el campo. 

Por lo tanto teniendo presentes las espresadas palabras y otras m u -
chas que igualmente oí escuchando á los que habían estado en Damieta 
con S. Luis, sobre el número de soldados de Caballo é infantería que te-
nia consigo, me atrevería y me atrevo á decir (á no ser que oiga cosa 
mejor) que si la espedicion general tiene y se compone de doce hasta 
quince mil Caballeros armados y cinco mil infantes, con el ausilio de 
Dios, en cuyo servicio se dispongan, espejo en el Señor que tantas gen-
tes queriendo y siguiendo un prudente consejo, conquistarán toda la Tie-
rra Santa y la recuperación del todo* Pero de los predichos Caballeros 
aconsejo que haya dos mil ballesteros. 

Del lugar en donde debe reunirse la expedición nada digo, porque esto 
está en la voluntad de los señores Reyes, pero en cuanto al puerto á que 
debe aportar en aquellas partes, de todos modos aconsejo como á mejor, 
que primeramente se haga rumbo hacia el reino de Chipre, allí refresque 
y descanse toda la expedición. Pero al dejar Chipre, y dirigiéndose á la 
Tierra Santa, nadie debe públicamente consultar ni lugar ó punto en el 
cual se haya determinado desembarcar, ni el puerto señalado al cual so 
dirija la expedición, porque de ahí se originaria la previsión de los sarra-
cenos. 

Por lo que si place á- Vuestra Santidad y al Rey de Francia, daré r e -
servadamente tan buenas y útiles razones que creo positivamente acce-
dereis á mi consejo, porque con suma claridad demostraré cuales son los 
lugares á propósito parfi este fin, y vuestra santa discreción lo conozca 
perfectamente. 

Item; Santo Padre; para que nadie pueda decir que sobre este asunto 
110 aconsejo lo mejor, digo que si os place podrían hacerse con grande 
utilidad cosas muy buenas, enviando al reino de Chipre algún socorro 
de caballeros y también infantes, y seria un consuelo en Chipre por m u -
chas razones que podriau apoyarlo. 

Item; Aconsejo y aplaudo por útil; todos los modos que ordeneis, pe-
ro que sea lo más pronto posible, estén 10 galeras preparadas este invier-
no para que en la primavera puedan hacerse á la vela, defender el Reino 
de Chipre y custodiar el mar impidiendo qué los malos cristianos no lo 
comuniquen á los sarracenos. Y que dichas galeras crucen continuamente 
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hasta la llegada de la expedición general, dando el salario correspondien-
te á dichas galeras, si pareciese oportuno según mi opinion, y aconsejaré 
reservadamente, pues este consejo 110 lo escribo porque 110 debe esponerse 
por escrito. Sin embargo espero en el Señor que dichas galeras podrán 
lucrar de tal manera que con mucha facilidad podrían sostenerse. 

Aconsejo que se ponga en dichas galeras por capitan á un persónage 
que no tenga reparo en perder los bienes tempérales por el poder de las 
ciudades marítimas, si os agradase creo que Rogeron hijo del difunto se-
ñor Roger de Lauria seria un excelente Capitan (1). 

No aconsejo que elijáis hombre religioso principalmente de los Tem-
pla ríos u Hospitalarios, porque si dichas galeras perjudicaban á genove-
ses ó venecianos estos recurr i r ían á las naves ó bienes de las Ordenes y se 
podrían seguir graves daños á Jas dos religiones. 

I tem; Aconsejo, Santo Padre, por el bien y honor vuestro y de toda 
la cristiandad que os digneis mandar á los genoveses, venecianos, písanos 
y otros que tienen puertos en el litoral, y especialmente ordenar que no 
lleven ni envíen géneros de valor a lguno á los sarracenos, pues estos se 
enriquecen mucho con ellos, y según lo que entendí de muchos que con-
tratan con los espresados, ya sea dando ya recibiendo perciben la tercera 
parte, logrando una buena gananc ia de los cristianos, por razón de los 
derechos de entrada, por ejemplo de tres naves ó sea de la carga de ellas 
reciben ó toman buenamente una , resultando de esto grandes perjuicios 
á los cristianos, por las lanzas y otras armas que los malos cristianos les 
llevan y proporcionan. 

De lo cual creo seria bueno pusierais á esto severísima prohibición y 
estrecha sentencia, por medio de la cual 110 fuese fácil la absolución sin 
la reversión dé aquellas cosas, como se ha acostumbrado hacer alguna 
vez, pues cuando llevan á ellos galeras, están de-tal modo preparadas por 
partes que no se tiene sino el t rabajo de componer y elavar las mismas. 

De lo que respecta á esto Vuestra Santidad hará lo que le pareciere 
mejor, sin embargo, Santo Padre, sepa Vuestra Santidad que á vos verbal-
mente espondria todo esto clara y evidentemente mejor, que por medio de 
escritos: 110 obstante ruego á Dios Omnipotente os "conceda la gracia de 
ordenar sobre estas cosas lo que fuere más útil, así como el poder recupe-
rar en vuestro pontificado, los Santos Lugares en los cuales N. S. Jesu-
cristo se dignó nacer y morir por la salud del género humano (2). 

(Ii Hijo del e.lebre almirante Cataian terror de los mares de Oriente el cual murió en Valencia el 
1" de Enero de 1308 y enterrado en el monasterio de Santas Creus de la Orden de Cister. 

(2) Baluzio vida de los Papas de Avignon, tomo 2, pág. IT! hasta 180, 1311. E x Schedio V. C. An-
<3reae Duchesni. 

Semoria p e Fr. Jacobo de Holay, Gran Maestre del Temple, presentó á Clemente V 
acerca de la nnion de las dos Órdenes. 

«Santísimo Padre; respecto á la demanda que hacéis sobre el hecho 
de la unión de las religiones del Temple y Hospital, 

Yo, el Gran Maestre del Temple, respondo así: 
Recuerdo en verdad que el Papa Gregorio, estando en el Concilio de 

Lion, y San Luis con él (1), y otros muchos eclesiásticos y seculares, tam-
bién estuvo allí Fr. Guillermo de Belljoch entonces Maestre del Temple y 
muchos otros Freyles ancianos de nuestra Orden, así como asistió de la 
Orden del Hospital de San Juan , Fr. Guillermo de Courcelles (2) con m u -
chos otros Freyles y distinguidos de su Orden: y dicho Papa Gregorio y 
San Luis, quisieron tomar consejo acerca del hecho de la referida unión, 
y su proyecto consistía de todas las religiones militares formar una sola, 
pero se respondió; «Que los Reyes de España de n ingún modo consenti-
rían esto por las tres religiones militares establecidas en su patria » por lo 
que se deliberó como más conveniente quedase cada religión en el mismo 
estado que antes. 

Item; Igualmente en tiempo del Papa Nicolás IV, por razón de la pér-
dida de la Tierra Santa, que tuvo lugar en aquel entonces, porque los ro-
manos y otros pueblos se lamentaban agriamente contra él, por no haber 
enviado SGCJITO suficiente para la defensa de los Santos Lugares, á fin de 
escusarse en cierta manera, y aparentase que intentaba poner remedio 
á los negocios de la Palestina, renovó y refrescó la idea de la dicha unión; 
sin embargo nada se hizo. 

Finalmente Bonifacio Papa, trató muchísimo sobre este negocio, é 
igualmente bien reflexionado tuvo por más conveniente desistir como lo 
podéis saber por algunos cardenales que lo eran en su pontificado. 

Item; Santo Padre, en el hecho de la unión deben tenerse presentes 
las utilidades y los daños, los honores y deshonores que pueden dimanar 
de dicha unión. 

Primeramente; en realidad me parece que no seria honorífico p:ira 

. (1) El Concilio de Lion tuvo lugar en 12";. Asistió Felipe IH llamado el Atrevido, hijo de San Luis 
que murió el 5.'i de agosto de 1270, por lo tanto malamente podía asistir á dicho Concilio. 

(2) Fr. Guillermo de Courcelles asistió á dicho Concilio como diputado de la Iglesia de Palestina, y 
no.como Gran Maestre del Hospitil, que lo «ra entone ;s Pr. Hugo do R 'vel que también asistió á d icho 
Concilio. 



tan ant iguas religiones después de haber producido tantos bienes á la 
Tierra Santa y en otras partes, reunir ías ahora, pues es de temer 110 suce-
da lo contrario en aquellos que al presente y antes han trabajado, pues 
jamás ó raramente se establece una novedad que no produzca graves pe-
ligros. 

Item; Sobre todo, lo más temible es el peligro de las almas. 
Y esto lo digo porque es muy difícil para un hombre grave que vo-

luntariamente se ha ofrecido á Dios en hábito y profesión de una Or-
den, obligarle á cambiar en la vida y costumbres, ó tomar sin quererlo otra 
religión. 

Item; Otro grave peligro seria si se hiciese la unión, por las divisiones 
de los hombres, por instigación del diablo, podrían disputar entre sí, d i -
ciendo: «nosotros valíamos más que vosotros, y habíamos ejecutado cosas 
mayores» y con tal querella podrían resultar graves peligros, porque 
los Templarios y los Hospitalarios t ienen armas, y así con mucha faci-
lidad. si el rumor cundiese entre los mismos podría producir un grande 
escándalo. 

Item; Si se hiciese la unión convendría mucho que los Templarios 
relajasen su disciplina, ó que los Hospitalarios reformasen la suya en 
muchas cosas, y de esto puede seguirse peligro de las almas; por lo que 
creo que pocos son los que quieran cambiar de vida y costumbres arrai-
gadas. 

Item: Si la unión tuviera lugar se observaría una grande diminución 
en las limosnas y otros bienes que practica cada una de las religiones. 
Pues la Orden de los Hospitalarios además de ser fundada sobre la Hospi-
talidad se ocupa en la parte militar, y distribuye muchas limosnas. Los 
Templarios por su parte han sido fundados propiamente para la milicia, 
y en todas sus casas y Baylíos distribuyen tres veces la semana una limos-
na general á todos los que se presentan, y dan cont inuamente á los pobres 
la décima de todo el pan. 

Item; E11 el convento se dá para cada dos religiosos tanta porción de 
carne, que del residuo pueden saciarse dos pobres de donde se sigue que 
si fuesen unidas las Ordenes 110 se haría por cierto cuanto practica una 
sola y esto mismo puedo decir respecto al servicio de Dios y divinos oficios. 

Item: En las ciudades y otros lugares en las cuales dichas religiones 
tienen diversas casas, si se hiciera la unión una bastaría, y la otra queda-
ría en el estado que se quisiera disponer, de lo cual podría originarse mu-
cha discordia, y en donde las dos religiones t ienen muchos preceptores, 
convendría que uno fuese el preceptor y los otros Subditos, de lo cual ma-
lamente se contentarían, y con facilidad ocurrirían desavenencias. 

Item; La Orden del Hospital tiene Mariscal, Comendador, Drapario, 
Turcopolier y otros muchos oficiales, y esto mismo tiene el Temple, por 

cuya razón grande discordia y disturbios podrían originarse entre los 
mismos porque cada cual quisiera tener en estos empleos á sus oficiales. 

Item; Si alguno quisiera objetar que para est inguir la envidia que 
se dice hay entre los Templarios y Hospitalarios es indispensable la unión; 
respondo que un grandísimo daño redundar ía á la Tierra Santa el quitar 
tal envidia, que seria de gran provecho á los sarracenos. Por cuanto de 
dicha envidia resultó siempre honor y provecho á los cristianos, y lo con-
trario á los sarracenos, porque si los Hospitalarios hacían alguna ope ra -
ción militar ventajosa contra los infieles, los Templarios j amás cejaban de 
hacer otro tanto y más si era posible. 

Item; Si los Templarios procuraban hacer una grande espedicion de 
Freyles, caballos y otras cabalgaduras, los Hospitalarios 110 dejaban de ha-
cer igual ó.mayor espedicion. y esta tal emulación que siempre existió y 
existirá constantemente entre ellos fué y es honrosa y de provecho á los 
cristianos y notablemente dañosa á los enemigos. 

Item; Si una relig-ion tuvo buenos y famosos guerreros, marinos y en 
otras esCéíentes cualidades, otra religión procuró con empeño y con todo 
su poder tener iguales sino mejores, y con tal estímulo cada religión hizo 
tantos gastos, y casi siempre y á menudo estuvieron abrumados con gran-
des deudas, de lo que se sigue que si las dos religiones formasen una sola, 
no creo que por lo sobre expresado %e observase tanta emulación. 

Item; Que á pesar de haber habido algún tiempo entre ellos envidia 
y controversia; no obstante nunca cesó de formarse cabalcata contra los 
sarracenos, y operacion militar contra aquellos infieles, y así por la p re -
dicha envidia se h a d a n más grandes y mayores acciones, además nunca 
se ha oído decir que por ninguna causa, n inguno de los caballeros de las 
dos órdenes pusiera mano violenta sobre esto. 

Item; Aparece el ejemplo entre los PP. Predicadores y los Frailes Me-
nores que tienen muchos, g randes y famosos Frailes: si las dos religiones 
estuvieran refundidas en una, no se observaría lo mismo; porque cada re-
ligión procura tener más excelentes varones, y más los ejercita para el 
Oficio Divino, así c-oino en las disertaciones y predicación de la palabra de 
Dios, que todo redunda en honor y provecho del pueblo cristiano. 

Item; Cuando los Reyes. Duques, Condes y otros Barones-con el pue -
blo peregrino han ido á la Tierra Santa y han eabalcado armados contra 
los sarracenos, siempre se acostumbró que una religión precediese como 
su custodia, es decir de vanguardia, y la otra guardase la retaguardia, y 
asi aquellos extranjeros iban cubiertos y protegidos como una madre cu-
bre y protege á su hijo, y mucho conviene hacerlo así porque ellas cono-
cen el modo de obrar de los sarracenos y estos conocen á las dos órdenes, 
y siempre y cuando algunos quisieron hacer cabalcata sin su concurso, 
los resultados fueron deplorables, según lo referiré á Vuestra Santidad 
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cuando desease oírlo. Y-si las dos religiones se refundiesen en una con-
vendría que otros hicieran lo que ellos practican sea vanguardia ó re ta-
guardia. 

Item: Cualesquiera peregrinos tanto mayores como menores que en 
nombre del Señor vinieron á la Tierra Santa, hallaron siempre refrigerio, 
comodidad, ausilio y socorro tanto de la u n a como de la otra de las órde-
nes, y si no hubiera habido sino una sola religión acaso no hubieran ha-
Hado tan abundante remedio ni socorro tan liberal. Y esto mismo digo de 
los humildes criados- que constantemente ó de la una ó de la otra de las 
Ordenes hallaron refugio y consuelo. 

Conveniencias así como utilidades que de la unión pueden resultar 
conozco estas. Notorio es que todas las personas acostumbraron tener gran-
de devocion á los religiosos, lo que todo parece haberse cambiado por 
cuanto hay muchos que quisieran arrebatar lo dé la religión, en vez de 
favorecerla, y casi todos reciben de ella en vez de ser protegida, continua-
mente la Orden y los religiosos experimentan grandes vejaciones inferi-
das por el mundo, tanto por parte de los prelados, cuanto de los poderosos 
y de los que no lo son, sea de clérigos sea de laicos. Si se hiciera la tai 
unión la religión seria tan fuerte y poderosa que bien podría defender sus 
derechos contra cualesquiera persona. 

Item; Otro provecho reconozco y seria la economía de los gastos, por 
cuanto en donde hay dos casas se reducir ía á una , y en donde hay dos 
preceptores ó dos Baylíos no habr ía sino uno, sea en la casa ultramari-
na, sea en las provincias y casas Cismarinas (Europeas) y esto seria una 
economía de gastos. 

Ahi tiene, Santo Padre, por lo antecedente dicho, las utilidades y los 
perjuicios, los honores deshonores y peligros que de hacerse la unión juz-
go y conozco. 

Siempre y cuando Vuestra Santidad desee oír el consejo general de 
los ancianos y varones respetables de nues t ra Orden existentes en las 
provincias y Baylíos de esta parte de Europa, mandaré á los mismos con-
gregarse, y también si es vuestra voluntad delante de Vos, y entonces po-
dréis oir el dictamen y parecer de dicho nuestro consejo de los expresados 
Freyles, y despues resolver según lo oido lo que Vuestra Santidad juzga-
rá mejor y más útil. 

Sin embargo, Santo Padre, he sabido que se os ha dicho que los reli-
giosos que están bajo de obediencia son más aptos y provechosos para la 
reconquista y guarda de la Tierra Santa, en vez de otras gentes, lo que 
ciertamente es positivo, pues aquellos hacen menos g-astos tanto en las ca-
sas y campo, como en las armas son más obedientes. Si proyectáis señalar 
sueldo anual y continuo para sostener el número de Caballeros y escuderos 
que se consideren necesarios para dicho objeto, considero mejor que di-

chos sueldos se consignasen á las dos religiones por separado, es decir 
del Temple y del Hospital, en vez de unir á las mismas porque cada una 
se empeñará en hacer más que cumplir su deber» (1). 

El Gran Maestre del Temple, una vez redactadas las dos memorias 
antecedentes, las presentó al Pontífice, el cual le dijo que con el Rey y 
Cardenales se ocuparían en ellas, resolviendo lo que se juzgase mas á 
propósito. Sin embargo, es lo cierto que nada produjeron. No se deseaba 
socorrer la Tierra Santa, como ni tampoco la fusión de las dos Órdenes, 
pero si la destrucción de una de ellas: la del Temple. Lo que pasó en la 
entrevista simulada del Papa con el Gran Maestre, hablando de la Pales-
tina y unión del Temple y Hospital, no se puede congeturar sino por lo que 
dice el continuador Cronista de Guillermo de Nangis, y confirmado por 
otros testimonios; y dice: 

«El Papa habia mandado comparecer á Francia, para tratar de los 
asuntos indicados á los dos Grandes Maestres del Temple y del Hospital: 
éste no compareció; rara coincidencia; que dá motivo para sospechar, 
por lo que aconteció al Temple, que tendría órdenes secretas para no cum-
plir con lo prevenido en el Breve pontificio. En dicha entrevista se propu-
so organizar una Cruzada, el Pontífice, el Rey y Cardenales debían exami-
nar y proponer los medios más convenientes para que dicha espedicion 
diera los resultados que se ponderaba ó fingía desearse, se habló también 
de la unión de las Órdenes. Sin embargo, cuanto se pretestó acerca de la 
Cruzada: Tierra Santa y fusión, todo era una farsa. Lo que el Rey con todo 
descaro propuso y habló al Papa secretamente en dicha entrevista, fueron 
las calumnias y crímenes qué formul í contra los Templarios, esponién-
dole el plan de arresto y aholicion de aquella Orden. Dicho cronista añade: 
«SI Papa, el Rey y cardenales, conferenciaron largamente sobre esto, de-
liberando y acordando la captura de los Templarios, como posteriormente 
lo declaró el Rey.». 

En efecto, desde que el rey llegó á Poitiers fueron continuas las reu-
niones secretas, conferencias y acuerdos con el Papa y algunos Cardena-
les que formaban parte del complot, resultando que desde este momento 
con más insistencia .cundieron las atroces calumnias y delitos enormes, 
explicados con todos los visos de verosimilitud, por cuya razón el pueblo 
acogía con avidéz estas noticias, y se hicieron tan públicas que llegando 
á o idos del Gran Maestre y dignatarios de la Orden, juzgaron que 110 pe-
dían ni debían permanecer indiferentes á las calumnias que se propala-
ban contra la Orden y sus miembros, por lo tanto, les era preciso vindicar 
y volver por el honor de la Orden vilmente mancillado, por cuyo motivo 

(I) Baluzio. Vida de los Papas de Avignon, tom. i . pag. JfO hasta 185. 



pidieron una audiencia al Papa, y á ella se presentaron el Gran Maestre 
acompañado de Fr. Rimbaudo de Carón Preceptor general de ul t ramar ó 
Chipre, Fr. Geofredo de Gonavilla Preceptor general de Aquitania y Poitu 
Fr. Hugo de Peruado Visitador general de Francia, y Fr. Guido Delfín de 
Auvernia Gran Comendador, y una vez á la presencia del Pontífice, se la-
mentaron de los rumores infamantes que circulaban, ofreciendo defender 
á la Orden de los ultrajes que se la inferían, (era por el mes de Mayo cuan-
do se tuvo esta audiencia:) el Gran Maestre primeramente hizo su relación, 
que el Papa escuchó con impasibilidad, y luego de haber concluido, el 
Papa, que ya de mucho tiempo y por las recientes conferencias con el rey 
estaba prevenido contra el Temple, indicó algunos graves cargos que se 
hacían á la Orden; al oir esto tanto el Gran Maestre como los demás jefes, 
respondieron con la veneración y respeto debido al Pontífice pero con la 
entereza y bizarría propias de caballeros militares, que todas las acusacio-
nes formuladas contra la Orden 110 eran otra cosa que un tejido de impos-
turas, calumnias y falsedades, que como jefes superiores que eran de ella, 
en su nombre y representación, pedian á la Santa Sede, u n a información 
para que se averiguase la verdad en un asunto de tanta importancia, que 
ellos como superiores estaban en el caso de conocer, 110 solamente los es-
tatutos y regla, si 110 también su observancia y costumbres practicadas 
l>or ía Orden en general, por cuya razón protestaban á los pies del Jefe 
Supremo de la Iglesia, de la inocencia y de la inmunidad en que se halla-
ba la Orden, de aquellos graves cargos de que era objeto. Despues de ha-
ber dado todas las explicaciones que les fueron pedidas por el Papa, se 
retiraron de la audiencia creyendo de buena fe haber vindicado y asegu-
rado la honra de la Orden, pero continuando los rumores, se presentaron 
más de una vez al Papa, y arrojándose á sus piés, (como el mismo lo dice 
en su breve del 24 de Agosto) suplicáronle se dignase tomar informacio-
nes sobre este asunto. Clemente tranquilizó hipócritamente á los Templa-
rios, diciéndoles que en cuanto á la Cruzada y unión de las-Ordenes, se 
tomarían las providencias necesarias, y se daría conocimiento oportuno 
al Gran Maestre; en su consecuencia, este último con los dignatarios de 
la Orden se volvieron de Poitiers á París aguardando las disposiciones del 
Papa, que en unión del Rey y Cardenales debían, según se fingió, ocupar-
se en los asuntos de la Tierra Santa. 

¡Vanas esperanzas! otros eran los planes que se f raguaban: 
E11 efecto, el Rey y sus cómplices 110 estaban ociosos en proseguir con 

empeño la realización de sus tenebrosos planes, y mientras se trabajaba 
sordamente en estraviar la opinión pública, Felipe 110 cesaba de importu-
nar un dia y otro dia al Papa mientras estuvo en Poitiers, ya también por 
cartas, mensageros y embajadas, apremiándole á que tomase una resolu-
ción contra el Temple, y contra el Papa Bonifacio VIII; y Clemente V 

siempre dócil y supeditado por el Rey de Francia, á fin. de calmarle, en 
virtud de las conferencias tenidas en Poitiers sobre los dos asuntos, en 1 
de junio 1307, espidió una Bula levantando la excomunión que pesaba 
contra los acusadores del Papa Bonifacio (1). 

Como muy poco le importaba al Rey esta ceremonia de levantar las 
excomuniones, importunó de nuevo al Papa, sobre el asunto principal 
que era el alma de sus proyectos, es decir el Temple. Clemente, asediado 
y agobiado con tantas instancias, apremios y compromisos, para librarse 
de tales impertinencias, trató de evadirse de Poitiers y pasar á Burdeos, 
que era del dominio ele Inglaterra, y disfrazándose un elia acompañado 
ele algunos Prelados, y el tesoro pontificio, emprendió la fuga, pero sien-
elo.reconocido por los agentes elel Rey, que estaban sobre aviso, le obli-
garon á volver á Poitiers (2). 

En 'este intervalo, recibida una carta del rey referente al asunto de 
los Templarios, Clemente contestó: 

«Carísimo hijo, como nos habéis escrito anteayer, que vuestra inten-
ción es ele enviarnos por la fiesta ele la Asunción a lgunas personas para 
tratar al asunto que Geofredo ele Plesis nuestro escribano, y Guillermo de 
Plamon vuestro caballero nos han comunicado de parte de vuestra Alteza: 
Nos queremos que V. M. sepa que despues, (seg-un el elictámen de nues-
tros facultativos) debemos disponernos á tomar a lgunas pociones prepa-
ratorias para purgarnos á principios ele Setiembre, lo que según juicio de 
dichos facultativos, con la ayuela de Dios nos serán de utilidad. 

Por lo tanto, no os apresuréis en enviarnos dichas personas, y lo po-
dréis hacer útilmente á mediados ele Oe-Jubre, entonces con ia permisión 
ele! Todopoderoso, Nos procuraremos ocuparnos únicamente en vuestros 
asuntos, dejando todos los demás á parte; «Daelo en Poitiers primeros de 
Agosto 1307 (3).» 

Por esta carta se ve claramente ía insistencia elel rey ele Francia que 
no cejaba en sus planes, obliganeío al Papa á pesar de sus dolencias á te-
ner que ofrecerle se ocuparía á mediados de Octubre, (en cuya época el 
Temple habría recibido el primer golpe mortal) de los asuntos del Rey con 
esclusion ele todos los demás ele la- cristiandad; estos asuntos necesaria-
mente debían ser importantísimos desde el momento que el Papa promete 
ocuparse esclusivamente de ellos, dejando los demás aparte; estos asuntos, 
110 eran otros que la g rande cuestión Templaría, su acusación, destrucción 
y ruina. Lo que nos causa lástima.es leer en dicha carta, «con la permisión 

(1) Raiiialdi, año 130", núm 10. 
(') Baluzio, vida de los Papas de Avignon, tom. 1. col. 5. 
(') Baluzio vida de los Papas de Avignon tom. 1, col. 3. 
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del Todopoderoso» como si se t r a t a r a de ocuparse de una obra meritoria, 
de provecho para la cristiandad, y de honor y gloria para Dios, siendo así 
que el negocio que iba á tratarse e ra para cometer una injusticia, una in-
famia y una Crueldad. 

La carta que á continuación inser tamos demuestra ya con evidencia 
los asuntos anteriores, y da notor ias noticias sobre el part icular. 

«Clemente; Carísimo hijo, Nos creemos que 110 os habéis olvidado que 
en Lion y en Poitiers, inflamado de ello por la fe, nos habéis muchas ve-
ces hablado ya directamente, ya por intermediarios de cosas de los Tem-
plarios. Vos nos habéis hecho sobre este objeto-una comunicación por 
medio del Prior del Monasterio nuevo de Poisy, y aunque no podemos de-
cidirnos á creer todo lo que se nos ha dicho, tanto nos pareció increíble é 
imposible. No obstante de haber oido despues muchas cosas, Nos estamos 
forzados á dudar y proceder en es ta materia, siguiendo el consejo de nues-
tros hermanos, 110 sin una g r a n d e amargura , g rande ansiedad y gran 
turbación de corazon. 

Pero en atención que el Gran Maestre del Temple, y muchos precep-
tores de la misma Orden, tanto de vuestro reino como de otras partes ha -
yan sabido la mala opinion que Vos habéis manifestado sobre ellos á Nos 
y á otros príncipes; Nos han pedido no una sino muchas veces con instan-
cia, hacer una información sobre los crímenes de que son. (dicen ellos) 
falsamente atribuidos y acusados, de absolverles si son inocentes, ó de 
condenarles si resultasen culpables, lo que ellos no creen. 

En cuanto á Nos, para nada omitir en materia de fe, y teniendo en 
mucha cuenta lo que vos nos habé i s dicho frecuentemente sobre este asun-
to; de parecer de los cardenales, volver á Poitiers el próximo viernes, y 
empezar 1111 requirimiento ó de proceder de otra manera, según como 
nuestros hermanos lo crean más conveniente. 

Nos os comunicamos lo que hemos resuelto, y haremos saber á Vues-
tra M. cuanto hagamos en la sucesivo referente á este objetó, rogando 
entre tanto al Señor, que V. M. t e n g a cuidado de hacernos saber pronta-
mente, por carta ó mensajero, vuest ro dictamen, luego que las informa-
ciones que habréis podido recibir , puedan ilustrarnos, así como todo lo 
que vuestra prudencia juzgará a propósito practicar. 

Dado en una Abadía cerca de Poitiers 24 agosto 1307 (1). 

Con esta carta, el Papa declara las acusaciones que el rey había he-
cho contra los Templarios, no solamente en Lion sino también en Poitiers, 
ya repetidamente de palabra, ya por intermediarios, así como la resolu-

(I) Dupuy Hist. (le la Cond. de los Templ. pág. 10;, ed.^le 1713. 

cion que habia tomado de consejo de los cardenales, para una información 
sobre los delitos imputados a lTemple , como dice el mismo Papa, a ins-
tancia clel Gran Maestre y demás jefes de la Orden, que se lo habian su-
plicado, no una sino repetidas veces, con cuyo motivo deseaba proceder 
en dicha información, con la prudencia y delicadeza que el caso reque-
ría. Sin embargo, Felipe el Hermoso con su arrebato y venganza, se atre-
vió á pasar adelante, sin consideraciones de n ingún género, apoyándose 
en delitos verdaderos ó falsos, denunciados por Templarios ó apóstatas de 
la Orden, arrojados de ella por indignos, ó seducidos, que es lo más pro-
bable, se decidió á obrar por sí y ante sí, temiendo que el Papa, con dila-
ciones malograría sus planes concebidos. 

Antes de relacionar las providencias que tomó el Rey de Francia 
contra los Templarios, ele acuerdo con sus ministros y cómplices de con-
juración, nos parece llegado el caso de poner de manifiesto á nuestros 
lectores, el género de acusaciones, crímenes, delitos, abominaciones y 
heregias que tanto el Rey, Ministros, privados y cortesanos, hicieron 
circular contra la orden del Temple. Según Baluzio, (1) dice que vió una 
Bula de Nicolao IV, dirigida al Rey de Mallorca en 1289 de la cual se des-
prende que ya entonces el Rey de Francia no amaba la órden del Temple; 
desde la elevación al trono pontificio de Benedicto XI Felipe tenia princi-
piado el plan de destrucción de aquélla, pero con una insistencia más 
decidida tenaz é irrevocable con Clemente V, por sus compromisos, con 
el cual se acordó secretamente la persecución y extinción de dicha mi -
licia. Para lograr este objeto, se ponderaron que existían graves desórde-
nes, y que con gran misterio se habian ocultado hasta entonces, se trata-
ba nada ménos que de herejía apostasía y de costumbres depravadas. El 
rumor de estas confidencias se dijo había lleg-ado á noticia del Rey, y 
fueran tomadas informaciones, ya antes de la corónacion de Clemente V 
en Lion, en cuya ocasion el Rey lo comunicó al Papa, y después en Poi-
tiers, á pesar de que no pasaban de ser noticias vagas. 

Mientras los Templarios confiaban en su inocencia, y descansaban 
bajo la protección de la Santa Sed£, dos malvados, encarcelados por sus 
delitos, informados á 110 dudarlo de las prevenciones del Rey contra los 
Templarios, y puede ser sobornados para que fueran denunciadores de 
los caballeros (2), el uno habia sido Prior de Montfaucon, (territorio de 
Tolosa) (3) y el otro Florentino llamado Noffodei, el primero condenado 
por el Gran Maestre á reclusión perpétua, por delitos de herejía y vida 

(1) Baluzio notas de la vidas de los Papas de Avignon tom 1. pag 389. 
(i) Mezerai Hist. de Francia tom. 1, pag. 70", 708. 
(3) En el territorio de Tolosa no se halla ningún parage de esté nombre, Hist. de Lenguadoch tomo 

í, pag. 138, pero si en la diócesis de Tarbes. 



depravada, y el segundo condenado por otros delitos por el Preboste. Es-
tos tales creyéndose librar de dichos castigos, ofrecieron si se les concedía 
la libertad é impunidad, denunciarían y descubrirían secretos importan-
tes al estado, capaces de proporcionar al Rey riquezas inmensas (1). Si 
dichos criminales no hubieran sabido la indignación que el Rey tenia con-
tra el Temple, ¿habrían podido esperar su gracia y perdón acusándola? 

Otro escritor que se vanagloria de haber consultado más de doscien-
tas historias antiguas, es decir Amauri de Auger Prior del Monasterio de 
Santa María de Aspiran (Rosellon) autor contemporáneo, esplica el suce-
so de esta manera (2). 

«Un cierto Squius de Florian ciudadano de Beziers. y un Templario 
apóstata fueron presos y encerrados por sus crímenes en un castillo real 
de la Diócesis de Tolosa, y como temiesen ser condenados á muerte, se 
confesaron el uno al otro, el Templario apóstata confesó al compañero 
de infortunio cosas abominables, que decia, se cometían en la órden, 
errores contra la fe, delitos y maldades que detalló, diciendo que estaban 
en uso y autorizadas en el Temple. A la mañana siguiente, Squius hizo lla-
mar á un oficial del Rey, al cual le manifestó tenia que revelar al Rey de 
Francia un secreto de tal importancia, que le proporcionaría mayor ven-
taja que la conquista de un reino, pidiendo fuese conducido á la presen-
cia de S. M. por cuanto no revelaría á nadie dicho secreto, aun que le 
costase la vida. El oficial no habiendo obtenido ni por medio de promesas 
ni amenazas, el que Squius le declarase el secreto, escribió al Rey todo 
lo acontecido, quien ordenó fuese trasladado el preso á París, bajo segu-
ra custodia, y una vez llegado, el Rey con impaciencia por saber la ver-
dad de esta cosa, lo tomó á parte prometiéndole vida, libertad y recom-
pensas, si le decía la verdad, esplicándole aquel importante secreto. Squius 
contó al Rey con todos los detalles la confesion del apóstata Templario. 
Amauri añade que, á consecuencia de esta revelación, el Rey mandó ai-res-
tar algunos Caballeros con el fin de tomarles declaración (3). 

Xo puede admitirse lo que dicen Dupuy, Fleuri y muchos otros auto-
res que esta denuncia fuese la causa de la persecución que el Rey declaró 
á los Templarios, á menos que se probase que la tal fuese anterior á 1307, 
lo que no parece posible. Amauri y Sponde, que han detallado las cir-
cunstancias, no la colocan sino despues de las conferencias de Poitiers; 
por lo tanto, ella no podía haber sido hecha al Rey en Paris sino en los 

(1) Villani lib. S, e. 92.—Sponde miru. ''. 
(.') Amalricus Augonius in Clirouica.—Baluzio t. 1, pag. 9«.—Sponde uúm. 8, Vertot hist. de Ma'ta 

tom. lib. í. pag. 8" y 88 y otros autores. 
O) Sexta vida de Clem. V. por Baluzio tom. 1, col. 100. 

meses de Julio, Agosto y Setiembre de 1307, por cuanto Felipe no estuvo 
en la capital durante los seis primeros meses de este año (1), Por esto dice 
Amauri que despues de la llegada de Squius, el Rey espidió las órdenes 
secretas por todo el Reino. 

Pero si esta denuncia es de 1307, ¿cómo podía hablar de ella el Rey 
en Lion el año 1305, y en Poitiers el 1306, como lo pretenden los mismos 
historiadores? el abate Fleuri dice que el Papa lo reconoce en su carta 
del 24 de Agosto 1307, lo que es un error, nosotros lo hemos leido con 
atención en Baluzio, y la hemos consignado ya anteriormente, y no se 
halla en ella una sola palabra referente á los dos presos; habla si de una 
difamación de ía Órden hecha al Rey y á otras potencias temporales, pe-
ro no se estiende en detallar el nombre, la cualidad de los autores de la 
denuncia, ni sobre el modo, tiempo ni lugares como se hizo. Por lo de-
más, sea el año que sea, lo mismo si fue un Prior de Montfaucon, perso-
nag-e imaginario, aunque en el proceso general de la Órden se halla inserta 
u n a cédula entregada á la comision Papal por Fr. Ponzardo de Gisi, en la 
cual habla del Prior de Monfaucon y otros como delatores (2), ya también 
que lo fuese el ciudadano de Beziers que delatase, lo cierto es que los au-
tores están acordes en que esos dos malvados que habían concertado en 
la oscuridad de un calabozo la acusación de la Órden del Temple, con la 
esperanza de obtener gracias y-recompensas del Soberano de Francia, pe-
recieron miserablemente, el uno siendo ahorcado por nuevos crímenes, y 
el otro asesinado despues de conseguida su libertad (3). En Roma se ponían 
guardias al acusador, á fin de impedirle pudiera corromper y sobornar 
testigos. 

Otro Historiador cuenta la cosa de diferente manera; y dice 'Juan de 
S. Víctor. «Mucho tiempo antes del arresto general, sabidos los motivos, 
tanto por algunos de los principales de la Órden, como por muchos nobles 
y plebeyos que habian sido miembros de ella, que asi se pretende, y que 
Xogaret los habia mandado encarcelar en Corbeil, procedentes de varias 
partes del Reino, los tuvo mucho tiempo á su disposición y los guardó 
tan secretamente que nadie lo sabia sino Fr. Imbert, Dominico, Predica-
dor y confesor del Rey que les servia de carcelero y el único que tenia de-
recho de hablar con ellos. Por estos, añade el Canónigo de S. Víctor, se 
supo los crímenes de que eran culpables los demás, ellos fueron los que 
se ofrecieron audazmente probar que toda la Órden hacia profesión de di-
chos delitos (4).» 

í l ; Itinerario de Felipe el Hermoso nuevo tratado de Diplomacia tom. 1, pag. ífií. 

(i) Proceso contra los Templarios. Jueves " Noviembre 1309. 
(V, Vertot, Hist. de Malta tom. 2, libr. i, pag. 1:0. 
¡í) Primera vida de Clemente V. Baluzio tom. 1, col. 9 



Este autor á pesar de ser contemporáneo, 110 parece estar más instrui-
do cjue los demás en este misterioso asunto. 

• Nos parece inconcebible que se Hubieran podido arrebatar secreta-
mente á algunos de los principales de la Orden, y muchas otras personas 
notables,,ni como tenerlas por largo tiempo presas en una cárcel sin que 
se hiciera público. Por cuyo motivo, este historiador no se atreve á ase-
gu ra r si dichos prisioneros de Nogaret eran miembros de la orden; ni de-
bía tampoco sospechar de haberlo sido, pues entonces los desertores de 
las órdenes religiosas 110 tenían menos ínteres de huir que de ocultarse 
como en nuestros días. ¿Por cuyos medios, pues se habría podido reunir 
tanto número en un 'mismo lugar? pero supongamos fuese así á lo menos 
en substancia, esta denunciación tramada en secreto mucho tiempo antes 
del arresto general , prueba evidentemente lo que hemos dicho repetidas 
veces, que desde mucho tiempo Felipe el Hermoso quería la destrucción 
de la caballería del Temple. 

Por lo demás sea que en dicho año antes dijeran al monarca francés 
los abusos y delitos del Temple, se dice, que pareció á S. M. tan estraño 
y contrario á la opinion que se tenia de dicha orden, que apenas lo creyó. 
Sin embargo 110 dejó de ordenar la captura de muchos, como se ha visto, 
y tomar informaciones contra ellos. 

Para disimular esta conducta de Felipe, su apologista dice que lo hizo 
por curiosidad, ó por considerar que el aviso era demasiado importante 
para ser desatendido (1). Nosotros decimos que informar por curiosidad 
en materia cr iminal contra toda u n a orden además de militar, religiosa, 
es una acción que parece contraria al derecho de gentes, y muy poco ca-
paz para disculpar á Felipe el Hermoso, es buscar la verdad por un me-
dio que la Religión prohibe, es una curiosidad condenable, mayormente 
cuando está interesado el honor y la vida del prójimo. El segundo medio 
de escusa fundado sobre la importancia del aviso, 110 es menos frivolo, de 
ello se podrán convencer nuestros lectores, cuando relataremos luego los 
cargos de acusación, que la mayor parte son absurdos, imposibles y noto-
r iamente falsos. 

Es cosa innegable .que despues de la llegada del Gran Maestre del 
Temple á Francia, y con las supuestas informaciones del Rey, este se 
afirmó más y más el designio de conseguir y alcanzar en breve plazo la 
estincion de la Orden Templaría que debia proporcionarle tan pingües y 
cuantiosos bienes que era lo que codiciaba, teniendo ya calculados los 
medios y resortes que le subministraban sus grandes colaboradores No-
garet, Plazian, Marigny, Royo y Dubois. 

(1 Dupuy Hist. de la condenación de los Templarios pág, S y 9. 

El golpe que preparaba Felipe el Hermoso con sus áulicos, no se h u -
biera hecho tan imperdonable, si los medios hubiesen sido menos injustos 
y menos violentos; el interés del Estado y la seguridad del trono hubieran 
justificado tal vez esta grande medida política, si se hubieran visto ame-
nazados de un peligro inminente con la existencia de la Orden del Temple-
echados de la Palestina los Templarios, exercitados en los combates, po-
seyendo riquezas que las permitían hacer la guer ra por si solos corno la 
hacían continuamente, sin ausilio de las otras Ordenes, siempre prontos 
y dispuestos por deber y por costumbre á obedecer su reserva á sus jefes, 
milicia valerosa y emprendedora, constantemente sobre las armas en me-
dio de los Estados de Europa, en donde se habia visto obligada á retirarse, 
bajo este punto de vista es verdaderamente positivo, podia recelarse a lgún 
peligro, por cuanto en esta época los reyes no tenían ejércitos permanen-
tes ni tropas arregladas, sino en casos de guerra , consideramos hubiera 
sido difícil oponerse á cualquiera empresa de esta Orden militar por insti-
tución si hubiese tenido la culpable audacia de arrojarse un día contra los 
tronos; lo qije jamás mostró semejante intento. Un historiador contempo-
ráneo asegura en más de 15,000 el número de los Templarios, la mayor 
parte franceses, que existían en la época .de que nos ocupamos, y que cree-
mos dicha cifra enormemente exagerada. 

. Entre los hechos que pudieran escitar los temores del monarca fran-
cés, el historiador imparcial debe considerarlos como quiméricos, 110 obs-
tante hallamos que en las continuas guerras entre las casas de Francia y 
Aragón con motivo de los reinos de Nápoles y Sicilia, los Templarios, (se-
gún los franceses) cometieron la falta de decidirse por Aragón, ayudán-
dole á su buen éxito, y si bien es cierto que estaban armados en nombre 
de la cristiandad para combatir contra los infieles los Templarios podían 
y debían luchar también como súbditós bajo las banderas de sus respecti-
vos reyes en las querellas de Príncipe á Príncipe y de reino á reino, sin 
embargo la Orden no intervino jamás, como potencia beligerante en las 
cuestiones de los príncipes cristianos, y si a lguna vez. intervino fué como 
mediadora por más que se diga lo contrario. 

Este principio fué siempre reconocido y respetado, citaremos un ejem-
plo: Cuando Luis XIV requirió á la Orden de Malta para que uniese sus 
fuerzas con las de dicho monarca contra los Holandeses en 1672, la Orden 
del Hospital tuvo la energía y el mérito de rechazar semejante proposi-
cion, y el monaiva francés á pesar de su "poderío y orgullo, tuvo también 
el mérito más raro aun de convencerse del motivo en que se fundó la Or-
den de S. Juan para 110 acceder á lo que se le pedia. 

Felipe el Hermoso eon justicia podía tomar sus medidas para impedir 
á una Orden poderosa, el que se armara un dia contra su trono ó de sus 
sucesores, sea en favor de un monarca extranjero, sea en auxilio de gran-



des vasallos de la corona, pero para destruirla y apoderarse de sus r ique-
zas calumniar la y deshonrarla como hizo, fué injusto, bárbaro y tiránico. 

Como ya liemos visto con motivo del cambio hecho en la moneda, 
resultó aquel tumulto en París que obligó al rey buscar un asilo en la for-
taleza y casa del Temple, los Templarios le protegieron con su espada, ha-
biéndose probado evidentemente por los sucesos ocurridos que el rey de-
bió al Temple el librarse del furor popular, y además por medio de los ca-
balleros el calmarse con prontitud aquella efervecencia de París, que en 
los primeros momentos parecía iba á destruirlo todo, este acontecimiento 
dió tal vez motivo al rey para sospechar de la lealtad de los caballeros, 
considerándolos cómplices del motin, si sospechó de su lealtad, conocido 
sü caracter, rencoroso y vengativo, es claro que 110 dejaría de una mane-
ra ú otra de hacer sentir sobre ellos toda su cólera real; 

Además esa lucha larga y penosa de Francia con-la corte romana ha-
bia dejado en el ánimo del Rey fuertes prevenciones contra la Órden del 
Temple, la cual sumisa por su institución á la autoridad de los Papas, po-
día ofrecerse una ocasion en que entre los debates de la coroi;a y la t iara, 
resistiese á la autoridad real, declarándose en favor del Papa como se la 
acusó de haberlo hecho en favor de Bonifacio VIII. 

Bajo este punto de vista la Órden del Temple era culpable á los ojos 
de Felipe el Hermoso; no hubo maldad, que en su febril imaginación pu-
do representarse, que no se acriminase al Temple, para su política no ha-
bia indulgencia ni magnanimidad ni perdón. A la razón de estado unió 
la razón personal, es decir á la codicia de apoderarse de los bienes de la 
Órden. y con la esperanza de apropiárselos salir de sus apuros. Aunque 
dichas posesiones y propiedades por resolución de la Santa Sede (como ve-
remos más adelante) 110 debían quedar al dominio de la Corona, no obs-
tante, el Rey tuvo desde u n principio el designio de incorporarse de todo 
lo perteneciente á la Órden del Temple. 

Si la Órden quedaba extinguida, los dichos bienes debían pertenecer 
á los príncipes en cuyo territorio .radicaban aquellos, no habiendo en esto 
nada contrario á los principios adoptados entonces por los tr ibunales civi-
les y eclesiásticos (1); y como se acusó á los Templarios de herejía, la ley 
ordenaba la confiscación contra los declarados herejes. 

Desde 1305 y 1307 época en la cual se concertó y puso en ejecución 
el plan de apoderarse de las personas y bienes de los Templarios, el.teso-

(1 El Senescal de Aquitauia cou motivo del secuestro de los bienes del Temple, reclamó la confis-
cación en favor del Rey de Inglaterra. «Rex Angliae, Dux Aquiianáe, uti tur in dicto Ducatu sicut fiscus, . 
et ad ipsum pertinet confiscatio omnium bonorum incursorum ratione omnium criminum publicorum 
et Magestatis et hceresis.» Baluzio vida de los Papas de Avignon. 

ro público se hallaba en tal "abatimiento, que, despues de haber el Rey 
prometido solemnemente á los estados generales restablecer la moneda 
á la tasa del tiempo de Luis IX, faltó á su real palabra, decretando nuevas 
alteraciones. En dicha época tuvo lugar el alzamiento general de Xorman-
día, lo que obligó á revocar la imposición de los 10 dineros por libra que 
habia intentado establecer sobre las mercancías. 

Abrumado el Rey de Francia por la penuria constante de su erario, 
juzgó que persiguiendo á los Templarios alcanzaba el cumplimiento de 
sus propósitos, aprovecharse de sus despojos y Henar sus arcas, como asi 
lo hizo; de la misma manera que poco tiempo antes se liabia apoderado 
inicua y vil lanamente de los bienes y riquezas de los judíos y banqueros 
italianos, atormentados unos, asesinados otros, y expulsados los demás de 
su reino. 

Felipe el Hermoso y la mayor parte de los cortesanos que secundaron 
sus designios para la destrucción del Temple todos eran á poca diferencia 
superiores al espíritu de su siglo, y la prueba es, que supieron conformar-
se al mismo. 

Enguerrand de Marigny y Guillermo de Xogaret eran dos hombres 
notables por sus luces, caracter firme y emprendedor, y con una decisión 
absoluta á los intereses, pasiones y voluntad del monarca: á estos deben 
añadirse los 110 menos atrevidos Pedro Flote, Guillermo de Plazian y Rei-
naldo de Rovo. 

De Xogaret y Plazian ya liemos visto la audacia que mostraron tan 
indigna y escandalosa contra el Pontífice Bonifacio VIII. Igual ó peor la 
acreditaron respecto á los Templarios. Contra el primero, Xogaret osó en 
su propio nombre intentar una acusación de herejía, impiedad y cr íme-
nes horribles, ofreciendo probar dicha acusación con muchos testigos, 
¡cuánto puede la avilantez y cinismo de un hombre sin conciencia y sin 
pudor! Este mismo valido del rey de Francia pasó, por su encargo, secre-
tamente á Italia, y en unión de los colonnas, por medios indignos y mal-
vados, sorprendió al Papa en Anagni y despues de haberle ultrajado, 
vilipendiado y tenido preso, tuvo que abandonarlo merced á la lealtad y 
valor de los habitantes de aquella villa, quienes repuestos de la sorpresa, 
ampararon y defendieron al Pontífice, quien sobrevivió pocos dias, m u -
riendo á consecuencia de la pesadumbre y aflicción que le causaran tan 
horribles atentados. 

¿Cabe admirarse de las medidas extraordinarias y violentas que se 
ejecutaron contra los Templarios, por estos ministros y cortesanos, secun-
dados por agentes animados de igual espíritu satánico? 

La política del Rey y de sus áulicos se redujo á emplear contra la 
Órden del Temple armas poderosas, las de la religión para disimular más 
y más sus fines ocultos: para ello fué preciso, aunque muy difícil, seducir 
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al pueblo, y para estraviar su opinion se empezó por hacer circular calum-
nias contra los Templarios, presentándolos como herejes, impíos é inmo-
rales; lié aquí el modo, lié aquí el sistema. 

¿Los Templarios defendían en público la religión? acusarles pues de 
que la ultrajaban en secreto, ¿eran respetados y considerados? imputar -
les costumbres infames, á pesar de lo inverosímil por la atrocidad de los 
crímenes imputados, sin embargo fueron medios los más á propósito para 
engañar la credulidad pública, y entonces el vulgo, en vez ele mirar á 
dichos caballeros víctimas de la política y de la codicia del príncipe, no 
se atrevió siquiera á compadecerles cuando vió que se les denunciaba co-
mo culpables de impiedades y desórdenes. Los ministros que tramaron 
tales iniquidades conocían muy bien toda la importancia que los signos 
esteriores, y el aparato religioso ejercen sobre la muchedumbre, pues á 
ellos acudieron, inventando y empleándolos con una habilidad diabólica. 

Así pues, nos parece que ya es tiempo de poner de manifiesto el gé -
nero de acusaciones, que con tanta insistencia se propalaron, para lograr 
la deshonra de la Orden del Temple, y como consecuencia inmediata su 
destrucción. Consideramos á propósito consignar en este lugar, una p a r -
ticularidad que no deja de l lamar la atención, y consiste seg-un historia-
dores en el número tres, al cual suponen que los Templarios tenían cierta 
preferencia, por no decir que para ellos fuera simbólico, he aquí una 
reseña. 

Al postulante se le preguntaba por tres veces antes de ser admitido 
á la Orden. 

El postulante pedia tres veces el pan, agua y la capa de la Orden, 
pronunciaba tres votos. Los Sacerdotes Templarios celebraban tres veces 
en la semana, todos los Templarios fuesen caballeros y servants se con-
fesaban y comulgaban tres veces al año. 

Todos los Templarios adoraban solemnemente la Santa Cruz en tres 
épocas del año, á saber el Viernes Santo, el de la invención y exaltación 
de la Santa cruz el 3 de mayo y 14 ele setiembre. 

Todos los caballeros del Temple observaban tres grandes ayunos 
al año. 

En todas las casas ele la Orden se distribuía limosna á los pobres tres 
veces á la semana; En los días de abstinencia solo se servían á la mesa 
tres platos; comían carne tres veces á la semana. Juraban no huir ni re-
troceder ante tres enemigos. Se azotaba por tres veces en pleno capítulo 
á aquellos Templarios que habian cometido a lguna falta de la regla ó es-
tatutos ele la Orden. Todos los caballeros debían tener tres caballos. 

No hubiéramos presentado esta circunstancia, si los enemigos ele la 
Orden no se hubieran valido de ella, para acusar á los Templarios diciendo 
que este número se tenia como consagrado entre ellos, y á este fin, se le 

dió g ran publicidad antes de la desgracia y apoyándose en este número, 
se le convirtió en arma muy poderosa, acusando á los Templarios de que 
renegaban tres veces de Cristo, y escupían otras tantas sobre la cruz. »Ter 
abnegabant el korriMU crudeUtate ter m faciem spuebant ejus.» (Circular 
del rey de Francia 14 Setiembre 1307). 

«Se hacia renegar por tres veces al profeta, y por tres veces escupir 
sobre la cruz.» Instrucción del Inquisidor General Fr. Guillermo Imbert 
ele París 22 Setiembre 1307, como veremos mas extensamente luego. 

A propósito y con fines siniestros se hicieron circular por el pueblo 
cosas espantosas: entre o t r a s > decía: «Que en el capítulo general de la 
Orden existia una cosa tan secreta, que si alguno por su desgracia la des-
cubriera aunque fuese el mismo rey de Francia n ingún temor ele tormen-
tos y de peligro impediría á los del capítulo de asesinarle según su poeler,» 
(declaración ele Radulfo de Praellis primer testigo del proceso general.) 

Se hacia correr la voz ele que un Templario habia declarado que uño 
de sus tíos al entrar en la Orden sano y jovial con perros y halcones, al 
cabo de tres días habia desaparecido. Se añadía que los Templarios habian 
delatado al sultán ele Egipto, la cruzada que el emperador ele Alemania 
Federico III, proyectaba hacer á Palestina, y que por envidia querían ca-
yese en manos de los infieles, pero que el sultán habia rechazado enérgi-
camente tan vergonzosa y criminal delación.. 

El orgullo insoportable ele los Templarios los cuales sostuvieron por 
tres años guer ra contra el príncipe ele Antioquía, cesando aquella merced 
á la mediación del Gran Maestre del Hospital. 

La avaricia insaciable que dominaba al Temple, llegando á comprarla 
isla ele Chipre á Ricardo, Corazon de León, rey ele Inglaterra, por la enor-
me suma ele 25,000 marcos de plata. 

La opulencia por la cual habia conducido al vicio y desorden á los 
Templarios, perdiendo el espíritu ele la religión. 

' El uso que hacían ele gran magnificencia, suntuosos palacios, y tratar 
ele igual á igual con los reyes y uniendo el orgullo á la violencia y depre-
dación se apoderaban de los diezmos y primicias destinadas á la Iglesia, 
así como ele muchas posesiones. Los desastres de Gaza, Mausorah y Tole-
maida se imputaron á los Templarios, y estos desde entonces se habian 
entregado á la molicie oriental, llegando al estremo de recibir secreta-
mente en sus casas y castillos á los príncipes mahometanos permitiéndo-
les ejercer en ellos su culto supersticioso, invocando el nombre odioso del 
Profeta, entregándose á las voluptuosidades del siglo, teniendo una ver-
gonzosa avaricia cuando la religión les pedia a lgún donativo pecuniario. 

Entre las acusaciones ele que fueron objeto, la que hizo mucho ruido 
fué que en la Orden existían ciertos estatutos secretos, imponiéndose pe -
nas terribles contra aquellos que se atreviesen á revelarlos. Según se ele-



cia, estaba prohibido hablar de dichos estatutos misteriosos aun entre los 
mismos caballeros, y así se consideraban más interesados en conservar el 
secreto, sabiendo que la Orden seria perdida irremisiblemente desde el 
momento que dichos secretos errores y excesos fuesen descubiertos. 

Los calumniadores no descuidaron tampoco hacer circular que la ce-
lebración de los capítulos generales del Temple, estaba rodeada de precau-
ciones las más minuciosas, para asegurarse de la indiscreción de los sim-
ples caballeros, diciendo, que se mandaba salir de la residencia ó convento 
donde debia celebrarse el capítulo, á todas las personas que ordinaria-
mente habitaban en él, oblig-ándolas á alejarse durante dicho capítulo. 
Este se tenia de noche, cerradas las puertas con todo cuidado, con corti-
nas interiores para impedir las miradas á través de las aberturas rendijas 
ó cerradura. (¡Qué absurdo! si todo el mundo estaba fuera y lejos ¿quién 
podia observar por las rendijas y cerradura?) y durante el capítulo, estaba 
colocado un centinela sobre el techo del edificio para vigilar que nadie se 
aproximase á la residencia. Este no es menor absurdo; si era de noche, y 
la residencia estaba cerrada, y el capítulo en un aposento ó iglesia inte-
rior, ¿á que ponderar tanta precaución? Sin embarg-o, estas acusaciones 
no dejaron de producir su efecto. En fin, otras acusaciones aun más g r a -
ves y absurdas, infames y espantosas se hicieron circular como vamos á 
verlo. 

Apuntaciones de crónicas antiguas. 

Se contaba que en la Palestina un Gran Maestre del Temple (no se 
decía cual, porque era falso), habiendo caido prisionero con algunos Tem-
plarios en poder del sultán de Babilonia, este le habia sometido á la alter-
nativa de renegar de Jesucristo ó de morir, y que en este lance ni dicho 
Maestre ni los suyos murieron prefiriendo á la eternidad la vida mortal, 
y desde entonces bajo la apariencia de religión, los Templarios se aban-
donaron á toda clase de abominaciones y prácticas de que 110 se puede 
hablar sin blasfemia. 

Que la corrupción del Temple tuvo origen ya de muy antiguo, y se 
explicaba de esta manera. 

«Un dia (era al principio de la fundación de la Orden) dos caballeros se 
hallaron en un grande peligro en medio de un combate, los dos iban mon-
tados en un mismo caballo, uno de los caballeros se encomendó á Jesu-
cristo y fué herido, el otro que se cree era el diablo en persona que habia 
tomado la forma humana , dijo al otro, yo me recomiendo á aquel que me-
jor me ayudará, y éste no fué herido; despues del combate, el diablo con-
servando siempre la figura humana apostrofó á su compañero por haberse 
encomendado á Jesucristo, añadiéndole que si quería adorar otro poder, 

la Orden seria rica y haria grandes progresos en el mundo; el caballero 
fué seducido, y así el Temple, desde su origen, se habia entregado al de-
monio; de ahí es que por esto se observaba que en los sellos que usaba la 
Cancillería del Temple habia la imágen de dos caballeros montados sobre 
un mismo caballo, y los dos caballeros barbudos y con el hábito de Tem-
plario, el uno era el diablo y el otro el caballero seducido fundador de la 
Orden (1). 

Se añadia que los Templarios eran idólatras y en lugar de Jesucristo 
adoraban una abominable efigie ponderando que no podia soportarse su 
vista; que en sus recepciones, siempre nocturnas y secretas, obligaban á 
los novicios renegar de Jesucristo, de la Virgen Santísima y Santos, con-
culcando y llenando de toda clase de oprobios la Santa Cruz. Que si el 
novicio resistía á tales abominaciones, era asesinado haciendo desapa-
recer su cuerpo. 

Cuando moria un Templario firme y resuelto en tales herejías, era 
quemado su cuerpo, y de sus cenizas se componía una bebida, dándola á 
los novicios para que con ella se fortificase su corazon en odio y desprecio 
de Dios: 

Si un Templario entraba en una casa donde hubiese una recien pari-
da, debia salirse inmediatamente de ella, pero de espaldas para hacer 
f rente al enemigo es decir á la criatura que venia de Dios. 

Que en sus canciliábulos adoraban un ídolo de figura pálida como 
humana , con piel curtida y lustrosa, cabellos negros y erizadcs y su cue-
llo con adornos de oro, y por ojos carbunclos relucientes como la claridad 
del dia. 

Que cuando liabian hecho sus oraciones á ese ídolo, se levantaban 
transportados de infernal é impuro furor, se apagaban las luces brillando 
solamente en aquellas tinieblas de obscenidad los ojos del ídolo. 

Que a lgunas veces aparecía un gato que presidia aquel tumulto, y 
entonces los caballeros dados al demonio se entregaban á orgías que su-
blevan la naturaleza. 

Que eran culpables de alta traición contra la cristiandad, por cuanto 
en tiempo de la cruzada de S. Luis contribuyeron á la desgracia y reveses 
que esperimentó aquella, entregando el Santo Bey á los mamelucos; que 
habían vendido Tolemaida al sultán del Cairo; que habían hecho tratos 
secretos con los sarracenos para hacer fracasar por traición todas las Cru-
zadas que emprendiesen los príncipes cristianos (2). 

(D Deposición de Fr. Pedro de Palude de la diócesis de Lyon de Frailes Predicadores, Bachiller en 
Teología. Testigo 201, en el proceso contra los Templarios. (No puede darse más necedad, y absurdo mas 
lamentable. Según él, sería Fr. Hugo de Paganis reputado como santo.) 

(2) No es posible vileza mas infame y acusación más horrible: Ya hemos visto como se portó el 
Gran Maestre Fr. Hermano de Perigord en la batalla de Gaza, en la cual murió según unos, ó prisionero 



Que los Templarios además de besarse escandalosamente adoraban 
un ídolo que tenían en un subterráneo, y á pesar de hacer voto de casti-
dad, despues de haber renegado de Dios y menospreciado la Cruz, con-
cluidas las ceremonias, á las cuales asistían mujeres y doncellas seduci-
das para ser de la secta, se apagaban las luces que habia en este lugar 
subterráneo, y violaban mujeres y jóvenes sin respeto á la honestidad, 
cometiendo estupros, adulterios y toda clase de abominaciones; etc. (1). 

Si del comercio de un Templario con una doncella, salía un niño, 
cogían'á este y a l rededor del ídolo, le arrojaban de mano en mano hasta 
que moría y despues le asaban y recogida toda la grasa, con la que sacra-
ban y ungían al ídolo. 

Para que se vea la perversidad de los enemigos del Temple damos á 
continuación los capítulos de los crímenes que un contemporáneo, conti-
nuador de la crónica de S. Dionisio, consignó y que dice fueron acusados 
los Templarios, traducidos li teralmente del idioma de aquella época, pero 
con a lgunas observaciones. 

He aquí el texto: «Los crímenes por los cuales los Templarios fueron 
quemados, condenados y presos, y contra ellos probados, si como se dice 
de algunos de ellos reconocidos en la prisión, se s iguen, « El primer arti-
culo de sus crímenes es tal» Porque en Dios no creían firmemente; y cuan-
do recibían á un nuevo templario, no era sabido de nadie, pero era bien 
visto y sabido como le concedían el hábito.» 

A este artículo contestamos; si los Templarios creían ó no firmemen-
te en Dios, no podían apreciarlo los hombres ni la Iglesia, pues su doc-
trina constante ha sido, y es, que Ecclesia nonjudicat deinternis, y solo 
pertenece á Dios el apreciar nuestras disposiciones interiores; esto en 
cuanto á la pr imera parte . 

Respecto á la segunda, era libre de asistir á la ceremonia de su pro-
fesión, pero no aquella con la cual constituían Caballero al nuevo profe-
so. Era una an t igua costumbre de las Ordenes militares de crear Caballe-
ro al nuevo recibido á no ser que lo hubiera sido antes por a lgún Rey ó 
Príncipe. Si esto era un crimen de no admitir á dicha ceremonia á ningu-
na persona estraña, dicho delito seria de nueva especie y del número de 
aquellos contra los cuales la ley no ha dicernido n inguna pena ni castigo. 

El Segundo artículo es tal: Que cuando dicho nuevo templario estaba 
vestido con el hábito de la Orden, luego era conducido en u n a cámara os-

cargado de hierros en el Cairo 12 i í, y el Gran i l . Fr. Guillermo de Sonnae en la batalla de Mausoráh per-
dió un ojo y al cabo de poco murió con la mayor parte de sus caballeros, defendiendo á S. Luis, 1250, y 
en Tolemaida Fr. Guillermo de BeUjoch Gran M. el cual murió con intrepidez en la puerta de S. Antonio 
inundado con la sangre de sus caballeros 129¡. 

(1) Hist. de Saboya. G. Paradin. lib. 2, c. IOS. Xamleras gen. 4i. 

cura y allí el nuevo templario renegaba de Dios, por su mala ventura, v 
pasaba por sobre la cruz y en su dulce figura escupía » 

A eso decimos: Suponer que un joven Señor el mismo dia de su pro-
mesa de combatir por la religión, se olvide de ella, hasta el punto de ab-
jurar , y que en el momento de tomar la cruz por su guia y estandarte, la 
arroje á sus pies, cargándola de oprobios, es suponer una alma entregada 
y vendida a la vez, al crimen y á la virtud, es suponer que un mismo hom-
bre puede ser fiel y apóstata en un mismo instante, además, tanto mas 
este contraste parece irritante y escandaloso en un particular, cuanto es 
imposible conceder un crimen semejante á toda una orden en común 

Tanto la virtud como el crimen tiene sus grados: j amás se ha visto á 
la tímida inocencia, pasar súbitamente á la extrema licencia pues solo en 
un día no se hace un mortal virtuoso, ni pérfido apóstata ni traidor 
audaz (1). 

«El tercer artículo es tal; Porque luego despues iban á adorar un fal-
so ídolo, compuesto de una piel vieja embalsamada, y como de tela pul i-
mentada, y el Templario ponia en el su muy villana fé y creencia, y creía 
firmemente en aquel, que tenia en lugar de ojos carbunclos relucientes 
como la claridad del cielo, y ciertamente toda su esperanza la tenia pues-
ta en dicho ídolo, y era su dios Soberano, y así mismo se fiaba en el de 
buen corazon.» 

Al primer párrafo de dicho artículo diremos, que la educación, la ven-
ganza, u n despecho un arrebato impremeditado hacen probable la atroci-
dad de ciertos crímenes, pero aquí nada puede presentarse de semejante; 
es una idolatría de profesión por todos los miembros de una grande orden, 
compuesta de personas educadas en el cristianismo, y bastante instruidas 
para comprender que consagrándose á la religión en calidad de Caballe-
ros, se convertían en enemigos irreconciliables del paganismo. Era nece-
sario haber perdido todo sentimiento de religión para cometer no sola-
mente este crimen, si que también no estremecerse de horror, al propo-
nérselo. Ciertamente es conocer muy mal á los cristianos, el creer que en-
tre ellos haya sociedades que puedan subsistir con perversas costumbres 
y que tengan por ley la idolatría. Aquel que pretende formar parte de una 
corporacion mayormente religiosa, la considera muy respetable, no se 
halla ejemplo en contrario. 

Respecto al resto del artículo Consideramos, que hay cosas muy ver-
daderas sin ser verosímiles, pero esto no sucede sino en casos estremada-
mente raros, y si se ven pueblos enteros caer en estravag-ancias, consiste 
en que ven en ellos poco ó n ingún mal, ó que están lig-ados con sus ín te -

(1) Fedro act. IV, scena 2. 



reses; pero que una multitud de gentiles hombres cristianos y religiosos 
hayan creído, además de los desórdenes de que se les acusó, que aun era 
necesario renunciar á Jesucristo con toda ceremonia, y adorar una piel 
curtida, esto no probable. ¿Qué utilidad podia reportarles con relación á 
las brutales sensualidades á que se quiso probar estaban sumergidos? Si 
ellos hubiesen sido tan impíos para renunciar la religión cristiana que era 
su madre y de la cual habían nacido, ¿cómo habr ían podido, dice un fa-
moso crítico, confiarse á un ídolo? 

«El cuarto artículo es tal: Porque ellos reconocieron también la t ra i -
ción hecha á San Luis en ultramar, preso en esas partes y puesto en pr i -
sión, y Acre una ciudad entregaron por su gran maldad.» 

A esto respondemos: Es un principio en materia criminal, que la con-
fesión de un acusado no puede probar que sea culpable de un'crímen cuya 
existencia no se halle establecida. Además que S. Luis y la ciudad de Acre, 
(Tolemaida) fuesen jamás entregados á traición.por los cristianos, en po-
der de los infieles, son hechos puramente imaginarios y notoriamente 
falsos; cualquiera puede convencerse por lo que hemos escrito sobre los 
años 1250 y 1291. 

La confesion de u n acusado, parece, en verdad, justificar sus acusa-
dores, y aquel que reconoce su crimen, pronuncia su misma condenación, 
pero con frecuencia se ha visto que estas clases de confesiones eran el re-
sultado de las torturas, de la sorpresa, de la turbación y desesperación. 
Todo el mundo sabe como Acre fué tomada por asalto en 1291, cuyo sitio 
costó tanta sangre de Templarios. Como el conde de Artois por no haber 
seguido los consejos del Gran Maestre de Sonnac, fué la causa de la pér-
dida del ejército cruzado en 1250, y caer prisionero S. Luis; no habiendo 
en todos estos sucesos la menor sombra de traición, por parte de los Tem-
plarios; y al acusarles de ella, es u n a calumnia horrible, que no puede 
haber sido sugerida sino por el odio preparado por la impostura y a r r an -
cada por la violencia. Hubiera sido necesario para reposo y tranquilidad 
de las gentes honradas y de bien, que nunca imputación tan odiosa h u -
biese sido reprimida y castigada por medio de un castigo ejemplar capaz 
de hacer temblar á cuantos quisieran imitar semejante impostura. 

«El quinto artículo es tal, que si el pueblo cristiano últ imamente hu-
biera ido á las partes de ul t ramar, ellos habían hecho tales ordenanzas y 
tales convenios con el Sultán de Babilonia, que ellos habían vendido 
abiertamente á los cristianos.» 

A esto decimos que esta acusación se halla desmentida por la conduc-
ta observada de los Templarios respecto á los Sultanes, y de estos con los 
Caballeros, despues de la pérdida de la Tierra Santa. 

No es por cierto según la relación de un ciego y apasionado detractor 
que deba juzgarse de sus pretendidas relaciones, sino por la simple narra-
ción de los hechos, tales como los esplicamos en otra parte. 

La Providencia ha permitido que la falsedad de esas traiciones se vie-
ra notoria y constante, para enseñar á la posteridad el caso que debe ha-
cerse de los demás artículos, pues el que declara falsamente en un punto, 
no merece ninguna fe en lo demás que relata. 

«El sexto artículo es tal, porque abusaron del tesoro del Rey. dando 
á algunos que le habían contrariado, cuya cosa era muy perjudicial al 
Reino.» 

A esto contestamos. Se sabe por el registro del palacio de Felipe III 
que la Cámara del tesoro estaba cuidadosamente guardada, pudiéndose 
aun nombrar los que tenían derecho de dormir en ella, eran en número de 
diez entre los cuales no había más que un Templario: el Maestro Juan de 
S. Justo, el Maestro Martin Marcel y el Maestro Juan Clersant eran los 
propuestos para recibir y contar el dinero y para hacer los libramientos 
de pagos (1). Además se sabe que los cofres del tesoro del Rey tenían mu-
chas llaves, y tenia solamente una el Temple. 

Es verdad que en 1310 se hizo un proceso al cadáver de uno de los 
últimos Tesoreros del Temple llamado Fr. Juan de Turno, como culpable 
de los crímenes de que se acusaba'á sus hermanos, pero 110 fué por crimen 
ni de robo ni de infidelidad al Rey. 

Que la calumnia nos diga, cuándo, por quién y cómo podían los Tem-
plarios robar al rey para enriquecer, como se supuso, al Papa Bonifacio 

III. El sistema era de acusar, dispensándose de probar; este fué el modo 
de escribir contra los templarios, de creerse todo lo que se ha dicho con-
tra ellos sin examinar la verdad, propagarlo por todas partes, sin discu-
tirlo en n inguna . 

Lo mas curioso y original de los calumniadores del Temple es al ver 
que se hace un crimen al Temple de un hecho falso como era el robo ima-
ginario del tesoro real, para enriquecer á Bonifacio VIII, siendo asi que Fe-
lipe el Hermoso, cometió el robo escandaloso de los Judíos y Comercian-
tes Italianos, se apoderó por medio de su canciller Xogaret, del Tesoro 
pontificio en Anagni, del mismo Pontífice, cometiendo la profanación más 
horrible con las santas reliquias, y demás escesos que 110 pueden leerse 
sin extremecimiento. Aun faltaba el último robo, pero verdadero, que eran 
los bienes del Temple que tanto codiciaba el rey de Francia, para sus 
apologistas estos actos eran virtudes, y estas que tenían los templarios 
eran crímenes y maldades. 

«El séptimo artículo es tal; Porque como sé dice ellos conocieron el 
pecado de herejía, y con su hipocresía se mezclaban el uno con el otro 
carnalmente, por lo que era maravilla que Dios sufriese tales crímenes y 

( ) Thesaurus auecdot. tom. I, col. J157, !í05 
TKliP. T. n . Í6 



detestables felonías que hacían, pero Dios por su piedad sufre las felonías 
que se hacen.» 

A esto contestamos: Que muchas personas pasan por buenas, y 110 lo 
son sino puramente en el esterior; y por poco que se las trate se descubre 
muy pronto la hipocresía de su bondad. Por más precaución que tome el 
hipócrita, no le es posible ocultar por mucho t iempo su corrupción por-
que un vicio ó una pasión descubre la otra. Muy circunspecto debería ser 
un juez, en las diligencias para la averiguación de la herejía y crimen 
contra la naturaleza, porque la acusación de estos dos cargos puede ser el 
origen de una infinidad de injusticias; en el primero, podria probarse que 
es susceptible de una porción de distinciones, interpretaciones y l imita-
ciones, y en cuanto al segundo, por su naturaleza es de ser oculto v fre-
cuentemente oscuro (1). 

Esta importante máxima no estaba en uso en 1307. ¿Cuántos medios 
110 se emplearon para ar rancar de los Templarios estos absurdos, á saber, 
que estaban sumergidos en una corrupción general de costumbres y de 
doctrina, en una depravación total de espíritu y de corazon, todo el tiempo 
,.ue la orden podia renovarse muchas veces? Si este hecho es cierto, di-
remos que es único en la historia. Se dirá con M. Dupuy que es posible, 
sea así, pero ¿es verosímil? con la objecion de una posibilidad absoluta, 
no se hallará nada útil, ni lo más sagrado y respetable sobre la tierra que 
110 pueda ser sospechoso, atacado y destruido, colocando las posibilidades 
en el lugar y rango de las pruebas, es m u y fácil hacer proceso á todas las 
clases de la sociedad. 

«El octavo artículo es tal: Que si a lgún templario moría firmemente 
en su idolatría y malicia, lo quemaban y de sus cenizas ellos lo daban á 
comer á los nuevos templarios y así los tenían más firmes en su creencia 
é idolatría y de todo en todo despreciaban el cuerpo de Jesucristo.» 

Respuesta; esta práctica es demasiadamente insensata para ser vero-
símil, y en tanto es así, que al P. Alejandro historiador enemigo del Tem-
ple, le pareció tan ridicula, que prefirió imaginar que tal crimen fué in-
ventado ciento y ochenta años despues de la abolicion de la orden, (2) en 
vez de considerar capaces á los Templarios de semejantes delitos. Un de-
lator de un crimen semejante parece mas bien haber querido abusar de la 
debilidad de los hombres, que de manifestar lo que verdaderamente pen-
saba en su interior. 

«El noveno artículo es tal; Que si a lgún templario tenia ceñida al cuer-
po una correa, era su mahometismo, despues de esto jamás su ley fué re-
conocida tanto tenia en ella su fe firme y estable.» 

I) Espíritu de las leyes, lib. 12, cap. o y <¡. 
(2) Hist. Eccta. tom. pag. 312. 

Respuesta; Esta supuesta correa mágica no era otra cosa que un cin-
turon llamado la cuerda de Nogaret, que los peregrinos que iban á Jeru-
salen. la hacían tocar por devocion á una coluna que había en la capilla 
de Nuestra Señora de Nazaret: muchas personas piadosas la llevaban en-
honor de la Santísima Virgen, y se daban en algunas partes á los Tem-
plarios el día de su profesión, recomendándoles la llevasen continuamen-
te como un recuerdo de la castidad que habian prometido observar. De-
jemos que la mentira agote, todo su veneno sobre estos objetos ridículos 
y pasemos al exámen del siguiente. 

«El décimo artículo es tal: Que su Orden no debía bautizar á n ingún 
infante, ni llevarle á la pila bautismal, tanto como fuera posible abste-
nerse, ni entrar en casa en la cual una mujer estuviera de parto, debien-
do retirarse de espaldas ó á reculones cuya cosa es detestable á referir, y 
por estos crímenes y delitos fueron condenados por el soberano obispo Papa 
Clemente y por muchos Arzobispos, Obispos y Cardenales.» 

Respondernos á la primera parte: Que los capellanes que servían á la 
órden bautizaban según el rito ordinario, 110 habiendo sido jamás amones-
tados sobre este punto; si a los otros súbditos de la orden les estaba prohi-
bido el bautizar sin necesidad y de ser padrinos, 110 comprendemos en que 
consiste el abuso de tal disposición, pretender que era en menos precio 
del sacramento del Bautismo, es adivinar y usurpar los derechos de Dios 
á quien solo pertenece juzgar de las intenciones. 

En cuanto al segundo punto, Un soberano desprecio es toda la acogi-
da que merece dicha acusación, y el juicio que hace de ella el cronista de 
S. Dionisio prueba la barbarie del siglo. 

Tanto los Templarios como los Hospitalarios, ordinariamente contitui-
dos como colectores del dinero que se imponía para socorro de la Tierra 
Santa, se hallaban obligados de ir de casa en casa, y en este caso podían 
verse espuestos á retirar su vista de objetos que ni la religión ni la decen-
cia permitían mirar . Si sobre este particular la órden les habia prohibido 

^el entrar y también retirarse, el acusar á los Templarios de haberlo obser-
vado, es hacer proceso á la prudencia y á la honestidad. 

«El onceno artículo es tal: Porque ellos aun hacían peor, pues si un 
recien nacido engendrado de un Templario y una doncella, era asado y 
frito al fuego, y toda la grasa recogida, y con ella sacrado y ungido su 
ídolo (1).» 

Respuesta. Para consumar una acción tan negra y abominable era 

(1) Vida de Felipe el Hermoso c. tj€, pasage de ultramar. 
Dupuy Condenación de los Templarios ediciou de Paris 1"3!, pag. 2', ti, 28. 



necesario que los Templarios hubiesen olvidado y despreciado todas las 
leyes divinas y humanas , violado las de la naturaleza, borrado los carac-
teres que ella graba en todos los corazones y de una manera la más pro-

* funda ; en una palabra, que se hubiesen transformado en montruos de in-
humanidad. Además, es un absurdo considerar que un cuerpo de religio-
sos que todo lo han sacrificado á la esperanza de hallar en un instituto 
los medios de perfección, virtud y santidad, hubiese aprobado crímenes 
contra los cuales sé subleva la naturaleza, y que nadie hubiera podido 
soportar sin que sus entrañas se hubiesen estremecido de horror y queda-
do despedazada su alma de vergüenza. Y a u n cuando hubiera habido al-
gunos jóvenes templarios tan t igres y fanáticos capaces de cometer seme-
jantes acciones, también seria absurdo el suponer que hubiesen faltado 
Sacerdotes bastante virtuosos, y servants bastante racionales que no se 
hubiesen lamentado, y descubierto, tales maldades. 

No fueron solamente estos delitos de los que se acusó á los templarios, 
sino que añadieron aun muchos otros tan repugnantes, escandalosos y 
absurdos como los antecedentes, de manera que los fabricadores ó inven-
tores de tantas infamias, es decir el Rey, sus ministros y privados más 
pareció que eran satélites de Satanás, que hombres de honor y de vergüen-
za. Asi es que acusaron que los Templarios Sacerdotes jamás pronuncia-
ban las palabras de la consagración en el sacrificio de la Misa; que el 
Gran Maestre, á pesar de ser laico daba la absolución sacramental en ca-
pitulo (1) y aun se llegó más adelanté diciendo que también practicaban lo 
mismo los que presidian Capítulos particulares. 

Que en la recepción de un Templario el Superior y el novicio mutua-
mente se besaban al ombligo, espaldas y ano, con otras abominaciones 
que consignan algunos autores, los cuales dispuestos siempre á vituperar, 
se han creído autorizados poder amontonar cargos y vilipendios, adem: s 
de los copiados de la crónica de San Dionisio. 

Como una muestra de la desvergüenza de ciertos historiadores copia-
mos lo que escribieron en sus historias respectivas Rob. Gaquin, Ministro 

¡i; Es atsolutameüíí ' falso que el Gran Maestre diese la absolución sacramental, ni el visitador <-ñ 
preceptor alguno del Temple cuando presidian algún capítulo ya fuese provincial ya particular, como s • 
verá en otro lugar: no obstante se llalla en las Sinodales de Kimes el uso y consentimiento de los Obispos 
que autorizaban (128í) á un clérigo, no sacerdote para absolver á uu excomulgado en la hora de la muer-
te, es decir levantarle las censuras, S. Colombauo distingue dos clases de pecados, los mortales que deben 
confesarse á los Sacerdotes, y los veniales que podían confesarse con el clérigo, ú otro que no fnes" sacer. 
dot°: ' Fleuri hist. Eccta. t. S, pag, 25. -S. Basilio (in regulis brevioribus) permite á una abadesa oir la con-
fesión de las monjas á presencia de un Sacerdote. En 12011. Ir.ocencio III lib. 13, cap. 18", dirigió un bre-
ve á ios obispos >!e Burgos y Falencia sobre le s abusos de este particular de la al adosa d é l a s Huelgas 
Reali-s. 

general de los Maturinos (1), y Guillermo Paradin en su historia de Sabo-
va (.2) los cuales dicen tan estravagantes cosas que no se prueban ni ha -
llan en n inguna parte. Así escriben. 

«Ya hacia tiempo que los Templarios por su comunicación con los in-
fieles habían caido en execrable herejía é impiedad, renunciando Nuestro 
Señor Jesucristo, se abandonaban á un abominable sacrilegio; ellos te-
nían un lugar secreto ó subterráneo muy oscuro, donde tenían una esta-
tua en forma de hombre, sobre la cual habían aplicado la piel de un cuerpo 
humano, y en lugar de ojos habían puesto dos brillantes y relucientes 
carbunclos. 

A esta terrible estatua se obligaba sacrificar á los que deseaban per-
tenecer á tan condenable religión, y antes de toda otra ceremonia se obli-
gaba á renegar de Jesucristo, y pisar la cruz. Acabado este maldito sacri-
legio, al cual asistían mujeres y doncellas (seducidas para ser de la secta) 
eran apagadas las luces y lámparas que habia en dicho subterráneo, y en 
medio de la obscuridad y tinieblas, se violaban las mujeres y jóvenes sin 
respeto ni miramiento á la honestidad y al pudor, cometiendo estupros, 
adulterios, impudicicias y todo genero de abominación. 

También al morir un Templario; se quemaba su cuerpo y reducido á 
cenizas mezclábanse en un brevage, que bebían todos los de la secta, 
creyendo que por este medio se conservaban más firmes y fieles los unos 
á los otros. Si de u n comercio ilícito entre un Templario y una doncella 
nacía un niño, reunidos los Templarios formaban un círculo y se arroja-
ban de mano en mano la inocente criatura, hasta que moria, asándola 
enseguida (cosa execrable) y de su grasa ungían la estatua. 

Muchas otras cosas detestables cometían, siendo bujarrones, sodomi-
tas. glotones, dados á los banquetes y borrachera, siendo un proverbio 
vulgar, beber COMO un Templario, y todos estos vicios, añaden con el ma-
yor descaro , fueron plenamente justificados contra los Templarios en el 
décimo quinto Concilio general (3).» 

Decir esto con tono dogmático es el más solemne menosprecio para la 
posteridad, y hace patente la impunidad de la mentira elevada á un es-
ceso intolerable. No nos queda otro recurso que eselamar ¡Qué produccio-
nes! ¡Qué historias! ¡Dií maguí. Horribiles et sacros p e l l o s ! 

Sin embargo, hallamos escritores extranjeros como Pantaleon, Gut-
ler. Herold, Lloyd, Hofman, asi como franceses tales como Belleforest, 
Nicolás Gilíes, Andrés Zavin y otros que 110 se han avergonzado de repe-
tir semejantes delirios, y'como todas las acusaciones qué se- hicieron á los 

( i ) 

( ? ) 

Hist. 3ab., lib. >, can. 10-, vid. Naucler. gefisr. ¡i. 
Hist. lib. p. 335.—Dupny 
Hist. de Navarra por Andrés Jaoin, pag. !S2. 3"'.. 



Templarios se consideraba por autor á Felipe el Hermoso, de ahí es que 
un apologista de este soberano, viendo que aquellas perjudicaban de una 
manera extraordinaria á su Mecenas, se vió precisado á desmentir la ma-' 
yor parte, diciendo, que la fábula del niño frito, ele la bebida mezclada 
con las cenizas de un muerto, la de S. Luis entregado á los Sarracenos, y 
del simulacro ó ídolo ungido con grasa humana , fueron invenciones de 
Roberto Gaquin que murió en 1501, pero cabalmente la prueba que ofrece 
cae por si misma, por cuanto, dice, que de todo esto, nada se halla en la 
historia anterior á Gaquin. El Doctor se equivoca grandemente , pues con 
u n poco más de atención habría hallado, como nosotros, la mayor parte 
de estas absurdas imputaciones en la sexta vida de Clemente Y, y en la 
crónica de S. Dionisio. 

El autor de esta obra que podríámos calificarle de testigo ocular y á 
quien remite el P. Alejandro, sus lectores como á un historiador el más 
digno de fe que muchos otros; relata todas estas cosas increíbles, y dice 
formalmente que los Templarios reconocieron haber hecho traición á San 
Luis y entregado la Ciudad de Acre á los Sarracenos. Basta esto para ver 

"claramente que si los Templarios confesaron semejantes absurdos, y he -
chos calumniosos fué á la violencia de los tormentos, y según el juicio del 
mismo P. Alejandro, aquellos hechos son notoriamente falsos (1). 

Si bien es verdad que todas estas extravagancias no se hallan con-
signadas en las instrucciones enviadas por el Papa á los inquisidores, es 
que el ridículo hubiera sido demasiado visible, y bastaba ello para sospe-
char todo lo demás, sin embargo no es menos positivo que de ello fueron 
acusados los Caballeros, que algunos confesaron la mayor parte, hasta los 
menos verosímiles. 

Sea lo que fuere, tanto lo que escribieron el P. Alejandro, Roberto 
Gaquin y todos los que les han copiado, y hasta el Cronista de S. Dionisio 
que mas bien han t rabajado de imaginación que de decir verdad, no obs-
tante aunque se pudiera acusar á los Templarios de apostasía, idolatría y 
sodomía, grandes razones habría para dudar de esa corrupción general 
con la cual se quiso probar que estaba infestada toda la órden durante 
mas de 100 años. 

En efecto, pretender que todos estos religiosos, fuesen famosos impos-
tores, hipócritas insignes, y se hubiesen impunemente cubierto bajo el 
manto de la religión, llevando una vida de Sibaritas por espacio de más de 
un siglo; que fuesen idólatras y apóstatas de profesion, al mismo tiempo 
que esponian su vida por el Cristianismo; que una escogida nobleza des-

il Hist. Ec-el. tom. 7, pag. .'¡12. 
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pues de haber despreciado las delicias y las dulzuras de su patria, renun-
ciado á matrimonios ventajosos y á ricos patrimonios, atravesado los mares, 
esperimentado mil fatigas, para entregarse con más licencia á todo lo que 
la corrupción de espíritu y de corazon pueda sugerir de más irri tante, 
son á nuestro juicio estravagantes paradoxas y terribles inconvenientes 
para cualquiera que se entregue seriamente á discurir y raciocinar. 

Aun se añadió» «Ellos sacrificaban al Diablo, no teniendo reparo en 
matar á aquellos que rehusaban hacerlo, y para mejor ocultar su detes-
table vida, hacían grandes limosnas, frecuentaban las Iglesias, y se pre-
sentaban con edificación, y mandaban con frecuencia ofrecer el Santo 
sacrificio, mostrando sobre todo mucha modestia tanto en la casa como 
en público (1).» 

A esto basta contestar, que es un abuso pernicioso dar por prueba de 
hipocresía, el celo, la seguridad esterior, los actos de misericordia y de 
caridad que son el buen olor de Jesucristo; esto es imitar la conducta de 
los fariseos que atribuían al demonio lo que el Divino Salvador hacia por 
su propio poder como hijo de' Dios y asistido por el espíritu Santo; es 
declararse contra los dones de Dios, es enseñar á los demás á desconfiar de 
ellos. Debe respetar semejante esterior, y constituye parte de los deberes 
de un cristiano, venerar la virtud sinceramente y con pureza. Si pues es 
considerada coma equívoca. Si es deshonrada como u n a señal de hipocre-
sía, ¿á que se reducirá y vendrá á parar la virtud? ¿cómo se podrá librar 
ni defender de la Columnia? 

Parece muy singular que un cuerpo tan respetable de genti les hom-
bres cristianos, y por añadidura religiosos, haya sido acusado de adorar 
un gato, un ídolo, una cabeza de muerto; ordinariamente los hombres han 
acostumbrado á engañarse, envilecerse y desgarrarse. Plutarco pretendió 
haber demostrado que toda la religión de los Judíos no consistía sino en 
Bacanales. No sabiendo Apion de que acusarles, tuvo la ocurrencia de de-
cir que en su santuario tenían una cabeza de asno, que como era de oro y 
de gran valor Antíoco se apoderó de ella cuando devastó el Temple de Je-
rusalen. Los primeros cristianos fueron acusados ante los tr ibunales pa-
ganos, de que en sus reuniones mataban y hacían pedazos á un niño cu-
bierto de harina. 

En 1725 fue descubierta en Montpeller una secta á la que el pueblo 
daba el nombre de multiplicadores;, sin embargo, no se halló n ingún cul-
pable de las infamias de que se les acusaba. 

La prevención es ciega y nada la desarma ni desvanece: la injusticia 
es su carácter y el exceso su elemento. 

(1) Sexta vicia de Clemente V, col. 102. 



Ya liemos visto, el género de acusaciones, crímenes y delitos que el 
Rey de Francia y sus cómplices idearon para perder la orden del Temple; 
hábil Felipe el Hermoso en ocultar sus proyectos, estudió, en el silencio 
y entre las sombras de su corazon vengativo, otros medios terribles con 
los cuales oprimir y aplastar la Orden y á los caballeros; sus manejos ha -
bían sordamente soliviantado a lgún tanto al pueblo, y como éste es siem-
pre demasiadamente crédulo, creyó á ciegas los rumores que circulaban 
de boca en boca, que era lo que deseaba el Rey, y como no ignoraba lo 
que estaba sucediendo porque él y sus cómplices eran los autores é insti-
gadores de tales absurdos, procuraron con más ahinco apurar todos los 
medios, para qué aquellos rumores tomasen más proporciones, que asi 
favorecían el plan diabólico que se tenia formado. 

I S P Ü E S T A S así las cosas, pasó Felipe el Hermoso á Maubuison 
donde tuvo un consejo secreto, asistiendo Guillermo de Xo-
garet , Guillermo de Plazian, Enguerrand de Marigny, Re-
liando de Royo, Giles Aisceíin, Guarda sellos y Arzobispo 

de Narbona, y Fr. Guillermo Imbert de París Inquisidor General 
del Reino y confesor del Rey. En dicho consejo se trató de las 
medidas que debían tomarse para dar el golpe decisivo; se tuvo 
presente que la orden del Temple era poderosa, que muchos de 
sus miembros pertenecian á las primeras casas de la nobleza de 
Francia; por lo tanto si se diferia por mucho tiempo el tomar una 
resolución, la presa se escaparía, diciendo que los Templarios n 0 

ignoraban ya algunas acusaciones que se.hacían contra ellos, y los r u -
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mores que circulaban y que según indicios t ra taban de realizar la venta 
de sus mejores propiedades y escaparse de Francia; por cuyas razones era 
urgente tratar este negocio con pronti tud y decisión. 

L o m a s espinoso y difícil para ejecutar el plan, é r a l a elección del 
medio de apoderarse de los caballeros, imposibilitando la resistencia (1). 
Lo hecho con los judíos, banqueros y comerciantes italianos era u n ejem-
plo que daba todas las probabilidades de buen éxito para ser empleado 
contra personas que la mayor parte sabían manejar las armas. El Inqui-
sidor general principalmente fué el que se mostró más enérgico y perti-
naz en que se tomase pronto una resolución, encargándose por razón de 
su ministerio de formar el expediente jurídico de información, por el car-
go que ejercía de Inquisidor sobre el crimen de heregía , no t i tubeando en 
asegurar que todos los crímenes de los cuales se acusaba á los Templarios 
serian aprobados, mediante el gran ausiliar que tenia para ello, el Santo 
ofició, es decir los tormentos, suplicios y amenazas para ar rancar la con-
fesión de la verdad. Todos los del consejo, menos el arzobispo de Narbona, 
estuvieron unánimes en que sin pérdida de momento se ejecutase el arres-
to general de todos los Templarios, inmediatamente se redactó la órden 
que debía enviarse junto con una circular, á todos los Senescales, gober-
nadores y Bayles de las Provincias de Francia, para el arresto de los tem-
plarios que se hallasen en sus respectivas localidades, bajo pena de la vi-
da de abrir el pliego antes del dia y hora señalado. Este momento debía 
ser la madrugada del dia 13 de Octubre. 

Redactadas las órdenes, fueron enviados á los Senescales; para F lan-
des y Países Bajos, á Arnaldo de Pequiny, J u a n de Varenes y á Vidarne 
de Amiens que las presentaron á los magistrados de Ipres el 11 de Octu-
bre para el Lenguadoch á los Caballeros Hugo de Celles y á Eduardo de 
Malodiné ó Manbuison y al Senescal de Bellcaire; de esta senescalía habia 
sido juez Guillermo de Nogaret , en cuyo territorio poseía grandes bienes, 
muchos amigos y hombres de negocios, capaces de secundar al privado 
del Rey hasta en las cosas mas inicuas. 

He aquí el gran documento del Rey Cristianísimo, que mas parece 
salido de los antros del infierno, que de un Soberano de la hija pr imogé-
nita de la Iglesia. 

«Felipe, por la gracia de Dios, Rey de los Francos, á nuestros a m a -
dos y fieles nuestros Señores de Oneval y Juan de Tornaville Caballero y 
Bayle de Rúan, Salud y Amor. 

Una cosa deplorable digna de lamentación, llena de acritud y a m a r -
gura; cosa estraña y suceso monstruoso, del cual no puede pensarse sin 
espanto, que no puede oírse sin horror, crimen detestable, obra abomina-

(i;, Hist. de las desavenencias entre Bonifacio VIH, etc., pag. 615. 

163 

ble, maldad exacrable, iniquidad, perversidades incidas, escésos v atroci-
dades contrarias á todo sentimiento de humanidad, han llegado á nuestra 
noticia por medio de muchas personas dignas de fé, no sin dejarnos sumi-
dos a un profundo estupor, y no sin hacernos estremecer de un violento 
horror y espanto: 

Despues de haber reflexionado crímenes tan numerosos é infamias 
tan atroces que atacan directamente á la magestad divina á la ortodoxia 
de la fé y honor del cristianismo, que ellas son el oprobio de la human i -
dad, un contagio peligroso y un escándalo universal. 

Un espíritu razonable 110 puede menos de conmoverse viendo de tal 
manera la naturaleza humana traspasar sus límites; y 110 perturbarse de 
ver una raza olvidada del principio de su condicion, ignorante de su 
dignidad, pródiga de si misma, entregada á los sentidos reprobados, sin 
comprender su honor, ella es comparable á los animales destituidos de 
razón, ¡que decimos! ella traspasa por su estupidez y estravagancia la 
falta de razón de los animales, ella se entrega á la suma de los cr ímenes 
que rechaza y huye la sensualidad de bestias sin razón, ella ha abandona-
do á Dios su criador, ella se ha alejado de aquel que les habia salvado, 
ella ha dejado á Dios que le ha engendrado, ha olvidado á Dios, al Señor 
su criador, ella ha sacrificado á los demonios, raza destituida de razón y 
de prudencia. 

¡Pluguiera al cielo que tuviese algún "sentido, inteligencia y previ-
sión! 

No há mucho pues, llegó á nuestro conocimiento, por relación de per-
sonas dignas de fe, que los Caballeros de la Orden y milicia del Temple, 
ocultando el lobo con la apariencia del cordero, y bajo el hábito religioso, 
insultando la religión de nuestra fe, atacando á nuestro Señor Jesucristo 
que fué crucificado por la redención del género humano, le hacen sufrir 
ultrajes más crueles que los que sufrió sobre la cruz y le crucifican de 
nuevo. 

En efecto, cuando entran en la Orden y hacen su profesión, se les pre-
senta u n crucifijo, y por desgracia, ¡qué-decimos! por uña miserable obce-
cación, reniegan tres veces, y cediendo a horrible credulidad le escupen 
tres veces á la cara, despues quitándose los vestidos que llevan del siglo, 
se ofrecen desnudos á su visitador ó vice gerente que les ha recibido, con-
forme á los ritos profanos de su Orden y en desprecio de la dignidad hu-
mana son besados por tres veces, una bajo la espina dorsal, en el ombligo 
y en la boca, y despues de haber ofendido la ley divina con tan abomina-
bles atentados y tan detestables prácticas 110 temen ofender la ley h u m a -
na, obligándose por voto de su profesión el entregarse á horribles y es-
candalosos desórdenes, la cólera de Dios 110 podía faltar en humillar á es-
tos hijos de incredulidad. 



Esa raza inmunda lia abandonado la fuente del agua de la vida, ella 
ha cambiado su gloria en la adoracion del becerro, ella ha sacrificado á 
los ídolos, raza pérfida, insensata y entregada sin rubor al culto de los 
ídolos, ella con los actos y obras detestables y también con sus palabras 
han llenado la tierra con su inmundicia, corrompido el rocío celestial, 
infestado el aire, é introducido la confusion en la Iglesia. 

Nos habíamos atribuido estas revelaciones y denunciaciones mas bien 
á la envidia, odio y concupiscencia, que al fervor de la fé, celo de la j u s -
ticia ó al sentimiento de caridad, y Nos no podíamos decidirnos á poner 
crédito á tantas infamias pero las denunciaciones y los denunciadores se 
multiplicaron los rumores tomaron consistencia, las presunciones fueron 
graves, los motivos legítimos de creer, y siendo las congeturas probables 
nos inspiraron vehementes sospechas, y nos obligaron á tomar una inves-
tigación para en su vista descubrir la verdad. A este fin despues de haber 
conferido con nuestro Santísimo Padre en Dios Clemente por la gracia di-
vina Soberano Pontífice de la muy Santa Iglesia romana y universal, y 
deliberado con nuestros prelados y Barones, Nos hemos determinado to-
mar las medidas para proceder á una información conveniente, y seguir 
las vías eficaces que puedan conducirnos á ver mas claro en este asunto. 

Nos hemos profundamente averiguado, y procurado llegar hasta los 
fundamentos de las cosas, y nos hemos enterado de las mas grandes abo-
minaciones cometidas. 

Por lo que Nos que hemos sido constituidos por Dios como centinela 
sobre el puesto elevado de la sublimidad real, para la defensa de la fe, y 
libertad de la Iglesia, y que deseamos sobre todo el engrandecimiento de 
la fé católica, y vistas las espresas instancias hechas por nuestro muy 
amado en Jesucristo Fr. Guillermo de París delegado por la Sede Apostó-
lica como Inquisidor de la lieregia, á propósito de los crímenes imputados 
por la voz pública á los Templarios, teniendo en cuenta también las pre-
sunciones é inducciones legítimas, y congeturas probables contra Ibs di-
chos enemigos de Dios, de la fe y de la naturaleza, y despreciadores del 
pacto humano, accediendo á las jus tas y reiteradas súplicas de dicho In-
quisidor que ha implorado el socorro de Nuestro brazo, y aunque muchos 
de entre ellos puede haber inocentes, considerando la gravedad del asun-
to y la dificultad de hallar de otra manera la verdad, considerando t a m -
bién que violentas sospechas se levantan contra todos, si hay inocentes, 
así como el crisol purifica el oro, así también el examen y el juicio decla-
rarán su inocencia. 

Por lo tanto habiendo maduramente deliberado con los Prelados, 
Barones de nuestro Reino y con nuestros consejeros, como ya se ha dicho. 
Hemos ordenado que cada uno de los miembros de esta Orden sea arres-
tado dentro nuestro Reino, sin excepción a lguna, tenido preso y sujeto al 
juicio de la Iglesia. 

Que todos sus bienes, muebles é inmuebles sean secuestrados y rete-
nidos bajo nuestro poder. 

Bajo este concepto, Nos os sometemos y os mandamos por Orden es-
trecha de trasladaros los dos ó uno de vosotros al Bailío N. y arrestar to-
dos los Caballeros sin escepcion. tenerlos presos para presentarlos al j u i -
cio de la Iglesia, apoderándoos de sus bienes, muebles é inmuebles v 
guardar los bajo nuestra mano, sin gastarlos ni destruirlos conformemente 
a la ordenanza é instrucción que Nos os remitimos bajo nuestro contra-
sello, y esto hasta que otros os ordenemos otra cosa. 

Y Nos encargamos á nuestros fieles, á nuestros justicieros y á nues-
tros súbditos por el Señor de las presentes que os obedezcan y den ayuda 
sobre cada una de las cosas sobredichas, y para todo lo que toque. 

Dadas en la Real Abadía de N. Señora cerca de Pontoise dia de la 
fiesta de la exaltación de la Santa Cruz, 14 setiembre año del Señor 
1307 (1).» 

Instrucciones remitidas á los Comisarios acerca de la manera como deüian proceder 
en el arresto de los Templarios, y secuestro de sus bienes. 

Primeramente, luego de haberse presentado á los Bayles ó Senescales 
se informarán secretamente del número de las casas del Temple de cada 
distrito, asi como de las tierras de otros religiosos, con el fin de ocultar su 
designio, y hacer entender que es con ocasion del diezmo por el cual son 
enviados. 

2." El Bayle de acuerdo con el enviado, avisará á los regidores ú 
otras personas notables en número suficiente y proporcionado á las casas 
que habrán de sorprenderse; dichos regidores serán informados de todo, 
pero con juramento, y advertidos que el Rey y el Papa están de acuerdo 
en este asunto. 

3.° Después de esto cada Regidor acompañado de gendarmes, y en 
estado de vencer la resistencia de los caballeros y de sus domésticos, se 
apoderará de los religiosos, con el cuidado de tenerlos bajo buena g u a r -
dia, y separados unos de otros. 

4." En seg'uida despues de haber tomado todas las precauciones ne-
cesarias para que sus bienes sean fielmente cultivados y administrados, 
se recomendará la guarda de dichos bienes á buenas y ricas personas del 

(1, Copia sacada del original del Areh. de Rúan. 
Hist. del Lenguadoch, lib. 29, cap. 1", pag. 138, manuscritos delaBibl . S. Balucio, 



país con las mesnadas que serán halladas en las casas, y estando ellos 
presentes se hará en dicho dia u n inventario en cada lugar de todos los 
muebles, y lo sellarán y lo harán fuer temente para que el Freyle y su 
mesnada no puedan forzarlo. . 

5.° Después de tener á todos bajo buena y segura guardia y por se-
parado, se reunirá la inquisición para examinar los culpables empleándo-
se la Tortura si es necesario, y si confiesan la verdad se escribirán sus 
declaraciones á presencia de test igos llamados al efecto. 

6.° Antes de proceder á las sumar ias se les espondrá la fe católica, 
advirtiéndoles que tanto el Papa como el Rey están informados por testi-
gos sin taclia, de los errores y abominaciones que acompañan su profesión. 

7." Se les ofrecerá perdón y grac ia si confiesan la verdad volviendo 
á la unidad; de lo contrario es preciso sean condenados á muerte. 

8." Despues habiendo prestado juramento serán preguntados con 
astucia sobre la manera como fueron recibidos y que clase de votos hicie-
ron al entrar en la Órden. Se t endrá cuidado de usar espresiones genera-
les, hasta lograr de ellos la verdad y que perseveren en ella. 

9." Se interrogará, sobre el r enegar á Cristo, escupir sobre la cruz 
el pecado de Sodomía, adoración del ídolo, del cíngulo mágico, y del sa-
crilegio de los Sacerdotes que no consagraban al celebrar los Santos mis-
terios. Sobre estas cosas serán r igurosamente examinados los Caballeros. 

10. Ordenamos se remitan inmedia tamente las deposiciones de aque-
llos que habrán confesado.» 

Como era necesario prevenir á los inquisidores que debían, ejercitar 
su ministerio en este negocio, el Inquisidor General espidió también sus 
circulares á todos los conventos de la orden de Predicadores, autorizán-
doles en nombre propio, del Papa y del Rey para proceder á los interroga-
torios, señalando los tormentos de que se debían valer para que los Tem-
plarios confesasen la verdad, es decir , para que la violencia de los tor-
mentos mintiesen en vez de decir la verdad. 

Dicha circular remitida pr incipalmente á los inquisidores de Tolosa y 
Carcasona para obrar r igurosamente , parece escrita de la misma pluma 
que la circular y órdenes secretas enviadas por el Rey á los Senescales. La 
misma declamación, el mismo estilo, las mismas figuras é idéntico entu-
siasmo. Hé aquí el documento: 

«A los Religiosos y m u y venerables hermanos de Tolosa y Carcasona 
deputados con Autoridad Apostólica sobre la pravedad de herejía."Priores 
conventuales, Subpriores y Lectores de la orden de Predicadores residen-
tes en el Reino de Francia. Hacemos saber á todos y á cada uno, Nos Fray 
Guillermo de Paris de la misma orden Capellan del Señor Papa, Confesor 
de la Corte del Serenísimo Príncipe Señor Rey de Francia é Inquisidor De-
putado por Autoridad Apostólica sobre la pravedad de herejía en dicho 

Reino de Francia Salud, Carísimos Hermanos, crímenes inoidos, desbor-
damiento espantoso tal que jamás el ojo ha visto, el oido ha escuchado, ni 
el espíritu ha concebido de semejantes; cosa terrible, maldades abomina-
bles. de una negrura capaz de hacer estallar la venganza del cielo, hacer 
temblar la tierra y confundir los elementos, por los cuales se desfigura lo 
que hay de más hermoso en la religión, se revuelve lo que hay de más 
sólido en la fe, y se desprecia hasta el Santo nombre de Dios.» «Aquí el 
Inquisidor detalla los crímenes consignados en la circular secreta del Rey 
y continua:» «¡Ahí si estos horrores son verdaderos ¡que desgracia! ¿.Quién 
se admirará de ver al cielo vengarse de tantas iniquidades, de tantos blas-
femos? 

El Señor Rey Cristianísimo oídas las antedichas cosas, horrorizado 
por el estupor y admiración, encendido por el ardor de la fe, no despreció 
estas acusaciones, y 110 solo nos las comunicó á Nos, y á sus consejeros 
secretos si que también al Santo Padre en Lion y á Poitiers, el nos detalló 
todo cuanto habia oido y sabido, y así fué que por sus órdenes hicimos 
pesquisas, l lamando testigos dignos de fe, los cuales todos han declarado 
haber pasado por ceremonias vergonzosas en su profana recepción, loque 
nos ha hecho concebir violentas sospechas contra toda la Orden. Por 
cuya razón, de consentimiento de Prelados y otros eclesiásticos convoca-
dos por orden del Rey Nos hemos suplicado á Su Magestad, nos prestara 
socorro, entregándonos los culpables á fin de poderlos examinar jurídica-
mente, no pretendiendo proceder contra la orden del Temple universal-
mente sino contra cada uno de los Caballeros de ella como personas sos-
pechosas, y presentarlas al juicio de la Iglesia, para cuyo efecto se desti-
naban personas especiales. Pero como nuestras dolencias y una mult i tud 
de negocios nos impiden el trasladarnos á diferentes puntos del Reino que 
seria necesario acudir, Nos por las presentes os facultamos en nombre 
nuestro, ó más bien del Papa para informar sobre el.asunto, apoyados con 
el favor y ausilio pedidos por causa de la fe. 

Armaos pues de valor y firmeza y sed nuestros cooperadores én la 
causa de Dios, no seáis perezosos y obrad de acuerdo con las personas que 
por órden del Rey os serán asociadas, y además eligireis dos otras per-
sonas religiosas y discretas. 

Si es posible, las deposiciones serán redactadas por una persona públi-
ca, y si los hechos resultan verdaderos, los comunicareis á alg'unas per-
sonas de probidad sean de la órden de Frailes menores ó de cualquier 
otra, de modo que nadie sea escandalizado, antes al contrario todo el 
mundo edificado de vuestro proceder en este negocio «Dado en Pontisara 
22 Setiembre 1307. Fr. Guil, de Paris Inq. Gen.» 

Esta es la manera del interrogatorio. 
«Se les leerán los artículos de la fé, y se dirá que tanto el Papa comò 



el Rey están plenamente informados por testigos fidedignos de los erro-
res de la Órden, la blasfemia, idolatría, sodomía etc. de su perversa 
profesión etc. prometiéndoles'el perdón si confiesan la verdad y vuelven á 
la fé de la Santa Iglesia, dé lo contrario serán irremisiblemente conde-
nados á muerte 

Item, Se les preguntará severa, diligente y astutamente como fueron 
recibidos, qué clase de votos ó promesas hicieron, y se harán mañosa-
mente preguntas generales, hasta que se logre sacar de ellos la verdad 
y que perseveren en ella. 

Item; Si no quieren declarar sobre estas preguntas se les aplicará y 
sujetará al potro, á la cuerda y al fuego (1).» 

Del contesto de los documentos que acabamos de insertar se nos 
ocurren a lgunas observaciones; sin embargo, antes de emitirlas, di-
remos: que nos admira más la felonía del Inquisidor que la perversidad 
del Rey á quien servia, pues vemos en aquel la seducción y la mentira , 
con lo cual aseguraba la autorización del Papa, el cual en virtud de sus 
escesos contra los Templarios le suspendió los poderes de Inquisidor. 

Tanto en la circular del Rey, como en la del Inquisidor se dice que el 
Rey convocó Prelados y Barones para t ra tar del asunto de los Templarios: 
en n inguna parte hallamos hacer referencia de tal asamblea; á 110 ser que 
se tornase por asamblea de Prelados y Barones, del Reino, el complod 
que lo formaban los Cardenales, de Fredol, Suisy, y Branesecio, con el 
arzobispo de Narbona y el Inquisidor; Nogaret, Plazian Marigny, Royo et-
cétera. 

El Inquisidor dice que por órden del Rey, hizo pesquisas y tomó de-
claraciones á testigos dignos de fe, los cuales todos declararon haber pa-
sado por vergonzosas ceremonias en su profana profesión, "del contesto 
mismo se desprende que serian ó habían sido miembros de la Orclen del 
Temple, pero 110 cita en donde se tomaron dichas declaraciones, si fueron 
muchos y quienes eran tales personas declarantes. 

El afan que se tomó el Inquisidor general para escitar el celo de los 
Dominicos sus cohermanos fué una precaución inútil, más necesidad te-
nían de ser reprimidos que animados; no sin fundamento se les acusaba 
de llevar las cosas á un estremo, el móvil de la inquisición era de inspi rar 
en sus procedimientos el terror y el espanto, y el magistrado muy poco 
miramiento tenia con aquellos que la sentencia entregaba al brazo secu-
lar, sabido era que el efecto de esta fórmula judicial ordinariamente con-
sistía en la pena del fuego. Un inquisidor del reino de Nápoles, en la ho-
ra de la muerte se confesó altamente culpable de haber perseguido y 

(J) Archivo de Rúan. 
Hist. de la condenación de los Templarios tom. 2, pag. 30.'). 

oprimido á muchos frailes menores á los cuales no habia podido conven-
cer jur ídicamente de n inguna falta contra la fe ni contra su regla, á pesar 
de que dos frailes jóvenes, violentados por la tortura á declararse herejes, 
habían acusado de herejía á los demás frailes (1). 

Entonces se hacia en Francia lo' que se llamaba sermón público y en 
España Auto de fe. Se vé por los registros de la Inquisición de Tolosa, 
(Francia) que en el espacio de 16 años, es decir, todo el tiempo que fué 
inquisidor Fr. Bernardo Guidon, de la ,órden de Predicadores, (2) hubo 
637 personas condenadas por él, á diferentes castigos. 

Uno de sus predecesores Fr. Foulques de S. Jorge; por sus violencias 
faltó poco para que estallase una revolución en las comarcas de Tolosa'. 
Los clérigos de primer y segundo órden, Condes, Barones y personas no-
tables del país se dirigieron al Rey, quejándose.de dicho inquisidor, acu-
sándole de ejercer extorsiones y crueldades, sobornando testigos y apli-
car tormentos horribles á cuantos tenia presos bajo el pretexto de herejía, 
para hacerles confesar crímenes de que no eran culpables. 

Téngase presente que de estos contornos fué llamado á la corte el 
delator délos Templarios. 

Los ciudadanos de AIbi, v'otros de la misma diócesis, se quejaron de 
su Obispo diciendo haber condenado de acuerdo con los inquisidores á 
muchos inocentes comí herejes. Los de Albi unidos -con los ciudadanos 
de Carcasona enviaron sus quejas y reclamaciones contra dichos abusos, 
al Rey de Francia y á su consejo, y fueron tan repetidas que el Rey se vió 
obligado á intervenir prescribiendo reglas á los inquisidores, confiando 
el cuidado de los calabozos y presos de la inquisición á lo» Senescales de 
Agen, Tolosa y Carcasona, encargando á unos vigilar el proceder de los 

. inquisidores y á otros pidiesen la destitución de Fr. Foulques, que costó 
mucho el obtenerla (3). 

Los frailes menores no eran menos reprensibles en aquel entonces 
en las funciones del Santo Oficio. Guy, Obispo de ¡Barates, delegado para 
informar sobre las injusticias que ellos habían causado en Lombardía ha-
biendo comunicado á la Santa Sede que dichos frailes ponían los pueblos 
á contribución, el Papa destituyó á dos de sus inquisidores, a saber: el de 
Yicenza y el de Padua (4). 

Fr. Miguel de Monaco inquisidor de Provenza, es acusado por Wadin 
de haber perseguido á muchos de su misma Orden de Menores, cuyo prin-
cipal crimen consistía en la rigurosa observancia de la regla de S. F r a n -

(1) Anales de los frailes menores tom. f>, pág. 90 y 91, ano 130". 
(2) • Fr. Bernardo Guidon autor de la vida de Clemente Vi, (Baluzio). 
(3). Hist. gen. d 'Langusdoch, lib. 28, pág. 103, núm. 6<>, tom. i. 
(5). Gallia Christ, nova tom. 2 col. 107«.—Item Ann: Miuor.^om. IM ag. ¡:¡. 
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cisco su fundador. Uno, entre otros, fué condenado á ser degradado y en-
cerrado perpetuamente, llevando toda su vida el sanbenito, por haber 
sostenido que el Rapa no podia conceder á su Orden el derecho de tener 
bodegas y graneros. Otros cuatro fueron quemados en Marsella como cul-
pables de herej ía de Fr. Pedro J u a n ' d e Oliva, el cual 150 años despues 
fué declarado irreprensible en su doctrina por el Pontífice Sixto IV, este 
Papa despues de haber examinado séria y escrupulosamente tes obras de 
este pretendido heresiarca declaró que solo la ignorancia ó la prevención 
habian podido encontrar cosas que no existían (1). 

Tal e ra el método y discernimiento de los inquisidores á fines del siglo 
XIII y principios del xiv, cuando los Templarios fueron arrastrados á los 
tribunales; es preciso notar también que en esta época los perjuros y fal-
sarios estaban tan á la moda, que en solo un auto de fe, se condenó en 
Carcasona á 18 testigos falsos en mater ia de inquisición (2). Cuanto más 
el sobornador es poderoso tanto le es más fácil hallar almas venales, viles 
é infames que le sirvan según sus perversos fines. 

Tenemos un ejemplo palpable en el príncipe Roberto, conde de Ar-
tois, hermano del rey de Francia, el cual por su calidad de. príncipe, por 
medio de regalos, y, no poco por amenazas, logró comprometer á 55 per-
sonas tanto para servir de testigos falsos, como fabricadores de supuestas 
escrituras para declarar en tr ibunal contra la condesa Mahault con obje-
to de despojarla inicuamente del condado de Artois que con legítimo de-
recho poseía (3). 

De idéntica manera se pro-edió por medio de testigos sobornados y 
comprados corftra Guichar Obispo de Troves que fué encarcelado en 1308 
acusado falsamente de haber atentado á la vida de la reina Juana por ve-
neno y sortilegios.. 

Finalmente, para corroborar lo que llevamos dicho, y se pueda juzgar 
sobre el procedimiento ejecutado contra los Templarios, diremos, que los 
enemigos encarnizados de Bonifacio VIII. (que fueron los mismos contra 
el Temple) que tuvo en Francia hallaron fácilmente cuantos testigos ne-
cesitaron para p.oder acusa rá dicho Pontífice de magia, incesto, blasfemia 
y de muchas prácticas abominables que no son otra co.::a sino atroces ca-
lumnias. Solamente para el artículo de irreligión, se ofrecieron hasta 23 
testigos falsos (4). Este furor epidémico de la época podría ser probado por 

•(1) Wading, pag. 2(¡9, :il(i, núm. 15,13, Ifi, 1", etc., pag. U2, núm. 28. 
Enrique Spond. anu. Eccl. tom. 1, pag. Í ' I ' . I , núm. 7.— Miseel. Baluz. t. J, pag. lff¡, lü", 20:>, 05 

ÍO:>, no. 
(i) Hist. de Lenguadoch. tom. 1, pag. 18í. 
(3) Memorias de literatura de la Academia de inscripciones toro. 10, pag. 39 ; . 
(í) Hist. sobre las desavenencias de Bonif. VIH, por Dupuy. 

multitud de otros hechos; bastantemente se halla consignado en los Con-
cilios que procuraron atajar este mal y ponerle remedio, en ellos hal la-
mos fulminada la escomunion y declarados infames, los perjuros, falsos 
testigos, sobornadores y todos aquellos que por favor, odio ó malicia, se 
atreviesen a delatar inocentes ante los tribunales (1). 

Como ya hemos visto antecedentemente, la resolución de arrestar en 
un. mismo día á los Templarios fué tomada en la Abadía Real de Monbui-
s o n . ^ o todos los consejeros del Rey estuvieron acordes en este grave ne-
gocio, el Guarda sellos Giles Aiscelin Arzobispo de Xarbona renunció en 
el acto su elevado cargo, á primera vista parecerá á muchos seria por no 
hacerse cómplice de un atentado semejante, por conciencia y humanidad. 
Sm embargo, creemos que fué hipocresía y cinismo refinado, por cuanto 
veremos sucesivamente el gran papel que representó en la comision Pa-
pal como presidente de ella en el proceso general contra la Órden, su 
inicuo proceder en las sesiones, entrevistas, comisiones secretas y mane-
jos impropios de un prelado; en fin aceptada aparentamente dicha renun-
cia, fué investido de aquella dignidad el alma condenada del Monarca, el 
adversario implacable de Bonifacio VIII y de los Templarios es decir 
Guillermo de Nogaret. 

Este accidente está confirmado por una nota que se halla consignada 
á la cabeza de un registro de la cancillería de Francia, y traducida del la-
tín dice así: «Año del Señor 1307, viernes despues de la fiesta de S. Mateo 
Apóstol (23 Setiembre), asistiendo el Rey en el Monasterio de Santa María 
junto á Pontisara, fué entregado el sello al señor Guillermo de Nogaret 
caballero en donde entonces fué resuelta la captura de los Templarios.» 

Si bien en dicha nota del 23 de Setiembre dice que se trató del arresto 
de los Templarios, no obstante esta sesión no habia sido la primera, por 
cuanto la resolución estaba tomada ya de algunos dias antes, como es de 
ver por la fecha de la orden secreta del 14,- remitida á los Senescales y 
Bayles del reino. 

Una observación se nos ocurre en este momento sobre la circular del 
Ké-y, y consiste en que se firmó el dia precisamente de la exaltación de la 
Santa Cruz; sin duda con el objeto de hacer resaltar más la hipocresía. 

(1 Statuta Prov. Concilii Trevirensis. cap. 101. 
Synodus Mediolanensis. Ital. Script, tom. 8, cap. 18. 
Concilia Mag. Britan. tom. 2, pág. 3'. 
Concilium Tarraconense an. 1292. tom. í, anecd. col. 293. 87!. 
Cone. Vureeburg an. 128", col. 37. 
Conc. Labbei tom. 11, part. 1, col.'386, part. 2, col. 1883. 
Hist. de la Iglesia Galicana tom. 12, pág. 213, sobre el año 1303. 
Conc. Harduini tom. 7, pag. 1239. 
Martenu? tom. 7, col. 289.—Stat. Synodalia Joan. Leod, cap. 31, au 1287 



malicia y pervers idad de los que in te rv in ie ron en la redacción de la c ir-
cular . para patent izar á los ojos del pueblo , el celo y la devocion del Rey. 
vindicando á la Santa Cruz de los u l t r a j e s que los Templarios (seg-un Fe-
lipe el Hermoso y sus cómplices) hac.ian al signo venerando de la r eden -
ción de los hombres, y al dis t int ivo de la misma Órden temp'laria. 

Desde el 14 al 23 de Set iembre se tuv ieron consejos secretos en Mon-
buison, y desde allí fueron espedidos los correos en todas direcciones l le-
vando á los Senescales y Bavles los plieg-os cerrados, que inc lu ían las cir-
culares é ins t rucciones secretas, los cua les no debían abrirse has ta la v i -
gilia del dia 13, encargando los p r epa ra t i vos para el arresto que se debía 
e jecutar s imul táneamente en la m a d r u g a d a del 13 de Octubre, con pena 
de la vida de d ivu lgar el secreto, p a r a no c o m p r o m e t e r l a ejecución, y 
como las personas que se trataba- de sorprender la mayor par te de ellas 
e ran ilustres, ricas y de armas , se prescr ib ían en las instrucciones, orden 
para reun i r un número suficiente de hombres enérgicos y decididos: ade-
más habia otfo pliego confidencial que contenia los nombres de los indi-
viduos que debían in terveni r en el a r res to de los Templarios. Y como el 
Rey sabia hacerse obedecer, la m u e r t e y la confiscación era el premio de 
aquellos que no cumpl ie ran sus ó rdenes , de ahí1 es que nada t raspiró de 
u n a medida preparada,)" concer t ada en tanto t iempo. 

Para que se vea y conozca h a s t a donde llegó la pervers idad del Rey, 
y has ta donde llevó el disimulo, la. reserva y el secreto, que el 12 de Octu-
bre vigilia del desastre, Felipe el Hermoso se ha l laba en París con toda su 
c irte, y Fr . Jacobo de Molay Gran Maest re del Temple fué invitado en su 
residencia con 140 caballeros, y e n este mismo dia se celebraron en la 
Iglesia de los dominicos los f u n e r a l e s de la Pr incesa Catalina heredera del 
imperio de Constantinopla esposa del Conde de Valois y cuñada del Rey 
de Francia , y el Gran Maestre del Temple fué invitado para l levar una de 
las gasas del féretro de la d i fun ta p r i n c e s a (1). 

El Rey al señalar este rango d i s t ingu ido al Gran Maestre del Temple 
dio la p rueba de un cinismo y pe rvers idad sin ejemplo, sin embargo esto 
no sorprenderá á aquellos que conocen á los cortesanos, sus caricias son fre-
cuentemente 'e l anunc io de una per f id ia ó d e ' u n a caída inmediata; pasar 
en-un momento dé los honores á las cadenas , h a sido la suerte de un g r a n 
número de hombres i lustres, que no t en í an motivo pa ra esperar semejan-
te recompensa. Molay a u n q u e pud ie se sospechar del espír i tu y consejeros 
de Felipe, estaba bien lejos de p r e s e n t i r el diluvio de males prontos á 
caer sobre él y los suyos. 

En efecto; d u r a n t e la noche de l 12 al 13 de Octubre tan to en París 

(!) Cont. de la Crónica de Guill. de Nangis, an . 130*. 

c > no e.i el resto de Francia se estaba preparando el g ran golpe que de-
bía l lenar de espanta á unos y de admiración á otros, la tempestad crecía 
ent re las t inieblas y e l h u r a c a n formado por "largo tiempo no podia ser sino 
m á s terrible, él al estal lar a r ras t ró á todos los Templarios f ranceses en un 
golfo de desgracias, el secreto fué tan r igurosamente guardado, que todqs 
fueron presos en la anisma.hora casi sin apercibirse. El Gran Maestre con 
todos los Caballeros del Temple de París fué arrestado por Xogaret á -quien 
el Rey hab ía dado la comision como á pr incipal promotor de este asunto (1). 

El golpe no podia ser más certero, el Rey tenia ya sus víctimas bajo 
su despotismo, la presa era inmensa , su codicia empezaba á realizarse. 
No dudamos que si el Gran Maestre hubiese previsto la catástrofe que 
amenazaba , y recibido las car tas que desde Marsella le enviaba en aque-
llo.- dias un comendador de la Orden, por medio (le un clérigo secular, 
que fué detenido en Lion (2) con las cuales se le daban noticias de las tra-
mas del Rey, seguramente se hab r í a t ras tornado el plan, y cambiado del 
todo la si tuación de los Templarios . 

La pris ión, pués, de los Caballeros tal como se hab ia proyectado., es 
decir en un mismo dia y hora, fué el v iernes despues de la fiesta de S. Dio-
nisio, 13 de Octubre 1307. En este hecho está confirmado y están contestes 
todos los autores; sin embargo , añadiremos a lgunos detalles sacados de 
J u a n , canónigo de S. Víctor, contemporáneo y testigo ocular de muchas 
c i rcuns tanc ias de este negocio. Dice así:-

« Esta espedicion fué e jecutada el mismo dia; el Gran Maestre habia 
estado largo tiempo en Poit iers en donde se hal laba el Papa, de donde 
habia venido á París; a lgunos Cardenales es taban enterados ya de a lgún 
t iempo del arresto de los Templarios, dejando su ejecución al Rey. el 
acontecimiento sorprendió á todo el m u n d o estando reglado por el Rey y 
ejecutado por Guil lermo de Xogaret y Renaldo de Royo. El Rey mandó 
poner en todas las casas de la Orden guard ias encargadas para dar c u e n -
ta á su t iempo y lugar á él y al Papa de los bienes muebles é inmuebles 
del Temple. Los acusadores y Templarios apóstatas fueron guardados en 
la cárcel de Corbeil, hasta que el Gran Maestre y demás Caballeros fuesen 
arrestados y por medio de los tormentos confesasen los cr ímenes de que 
eran acusados, y si no todos á lú menos parte (3),» . 

Guil lermo de Xogaret ese hombre capaz de todas las maldades y de 

(!) Primera vida de Clemente V, col. 8, Baluzio. 
( !) Véase la deposición del 38 testigo, Fr. Esteban de Necreaco, guardiau de frailes menores de 

L'on, en el proceso general de los Templarios. 
(',) Baluzio, tom. 1, prim. ve Clem. V, pag. 8 —Juan de S. Victor. 

Du Boulai, t. í, pag. 3. 



todos los atentados más execrables, fué el ejecutor del arresto del Gran 
Maestre y demás Caballeros del Temple en París. 

Dupuy se equivoca al asegurar que el Rey, lueg-o despues del ar res-
to. se apoderó del Temple y fijó allí su residencia depositando en él su te-
soro ; siendo así que por espacio de m á s ele 100 años los Templarios g u a r -
daban el tesoro real, y Felipe el Hermoso con frecuencia tenia su ordina-
ria residencia. Sin embargo es positivo que en la misma mañana del 13 
se trasladó el Rey al Temple para tomar posesion de aquel vasto edificio, 
precedido-de numerosas fuerzas, y de u n a tu rba de jur is tas y agentes, los 
cuales por órden del Rey empezaron á tomar inventario de todos los ob-
jetos y cosas preciosas que encerraba la pr imera casa de la Orden. 

Ornamentos y vasos sagrados, reliquiarios, servicio de iglesia, arme-
rías, archivo, escrituras de propiedad, cant idades en depósito, cartas de 
préstamos, contratos de transmisión y de cambio, títulos diversos de in -
mensas operaciones financieras, la masa de oro y plata del Tesoro de la 
Orden. 

Mientras tenia lugar este inventario que debía ser interminable pol-
lo numeroso é importante del archivo del Temple, ocupémonos del golpe 
que acababan de recibir los Templarios, y al propio tiempo indiquemos 
a lgunas razones que podrían haber influido en tan estraordinario acon-
tecimiento. 

¿Quién puede ser capaz de considerar el rudo golpe que experimen-
taron en este dia, c iudadanos ilustres, 'religiosos pasibles, que descansa-
ban t ranqui lamente bajo la sombra de las leyes, de improviso cargados 
de cadenas, arrastrados á las cárceles á favor de las tinieblas de la nocli?, 
reclamando en vano su inocencia y el precio de sus servicios? En todas 
partes, seguido el arresto genera l se apoderaron los agentes del Rey de 
todos los títulos, muebles y dinero, se pusieron guardias en todas las ca-
sas y conventos de la Orden, nombrándose administradores encargados 
de tomar cuentas con los colonos. 

Despues de la matanza de San Bartolomé, habiendo Carlos IX m a n -
dado á todos los gobernadores asesinar á los Hugonotes, el vizconde de Orta 
contestó al rey, «Señor, yo no he hallado entre los habitantes y gente de 
guer ra sino buenos ciudad-anos, y bravi S soldados, sin encontrar un sólo 
verdugo, por lo tanto ellos y yo, suplicamos á vuestra Majestad empleeis 
nuestros brazos y vidas á , cosas factibles (1).» Sin embargo, como en el 
caso presente no se t ra taba sino de asegurarse de los Templarios, de a r -
restarlos y no de asesinarles de g;olpe, nadie se creyó en el deber de des-
obedecer descubriendo á los caballeros la orden reservada, no obstante al-

t o Hist. de Aubigné. 

gunos se escaparon. Llenáronse en un momento las cárceles y los calabo-
zos, y cerca de quinientos al cabo de poco tiempo fueron sacrificados en 
la prevención. 

Este atrevido golpe, comparado despues á las yísperas Sicilianas llenó 
•de admiración á la Europa y á la misma Francia (1). 

Apenas podia creerse lo que se es taba viendo con los propios ojos. Los 
ánimos siempre inquietos, en la apreciación de los grandes acontecimien-
tos, y sobre el motivo que habia podido dar ' lugar á una medida tan es-
traordinaria, se dividieron en opiniones sobre la causa eficiente de dicho 
suceso, unos lo atr ibuyen al resent imiento del Rey y á su avidez, otros á 
la avaricia de sus ministros. El fundamen to de tales sospechas era dema-
siadamente público; el clero y el pueblo oprimidos, el tesoro de Bonifacio 
VIII arrebatado por Nogaret y sus cómplices', los Judíos y Banqueros i ta-
lianos despojados: el proyecto de Felipe e l Hermoso de reunir las dos ór-
denes, colocando á su frente á uno de sus hijos }ue seria nombrado Rey 
de Jerusalen; desvanecido dicho proyecto por las observaciones del Gran 
Maestre; la resistencia.de este, fundado sobre los privilegios de la orden, 
de pagar los diezmos concedidos al Rey por Clemente V: su importunidad 
al-reclamar la suma que la orden habia prestado para el futuro matr imo -
nio de la Princesa Isabel con el heredero de la corona de Inglaterra, (2) y 
la certeza que se daba de los tesoros inmensos que el Gran Maestre de Mo-
lay habia traído de Oriente; todas estas razones unidas á las demás que ya 
hemos hecho mérito en otro lugar, hacen una fuerte presunción contra la 
conducta del Rey y de su consejo. 

En la maña.iiá del dia'14, por disposición real se tuvo una asamblea 
en la sala capitular de la Catedral de Paris , asistiendo los canónigos y 
Teólogos de la universidad, presidiendo el Pre.voste del*Cabildo, Nogaret 
y otros del complot. Nogaret como á cancil ler estuvo encargado principal-
mente de esponer á dicha asamblea los motivos que habia tenido, el Rey 
para tomar las medidas violentas contra los Templarios, haciendo todos 
los esfuerzos posibles para justificar aquel las medidas, detallando los crí-» 
líienes y delitos con los cuales se les hab ia infamado (3). 

Y como se temiese que el pueblo, á pesar de haberle estraviado en el 
buen concepto de los templarios, por razón de la medida violenta que se 

(1) Prirn. vida de Clom, col. 8.—Item. r > vida de Clem. V, -De quorum captione totus muudus íuit 
admiratus».—Item.. Cbron. Episcop. Verdensium, «mirantibus universis quo modo tan ti Domiui sic im-
peranter perimuntur».—Item, Duglosus. Hist. Polou., tom. 1, lib. 7, pag. 700. 

(i) Tomas de la Moore en la vida de Eduardo II dice que dicha suma se elevaba a 20,000 francos; 
s-gun otros autore-t á 18,000. 

(i!) Baluzio, vida 5 de Clemente V, pag. 0.—Juan de San VictOr. 



habia tomado contra los caballeros; no acusase al Rey de haber obrado 
por pasión, y 110 se escandalizase del arresto, como así lo dice el canónigo 
de S. Víctor. «Ne popul usscandal izare tur de eorum súbita captione» para 
evitar un estallido de la opinion pública, mandó el Rey publicar á son de 
trompeta, que .todos los parisienses se reunieran el 22 de Octubre en el jar-
din del palacio real en donde se liaría lectura de las abominaciones que 
se quería que toda la órden fuese culpable. Así mismo con la mayor auda-
cia hizo un llamamiento al clero y nobleza mandando fijar en las esquinas 
de las calles y puertas de las Iglesias la circular Real, en la que declaraba 
los crímenes del Temple. 

El domingo, 15, hubo reunión de pueblo y clero en el jardín real, se 
hizo un discurso en forma de'manifiesto, para disminuir el escándalo que 
se habia dado arrestando y poniendo en prisión á los Templarios, antes 
t-in considerados por el esplendor de sus riquezas y elevadas dignidades, 
y se espusieron los motivos que habia tenido el Rey. revelando las acusa-
ciones de que eran objeto, (1) y para colorear con un semblante <le,justi-

" cía el acto villano é infame que se habia cometido, y 110 parecer culpable 
el Rey ante los ojos del pueblo ó de la nación francesa, se procuró por los 
emisarios secretos, y por a lgunos frailes dominicos introducidos misterio-
samente entre la muchedumbre , ponderasen y exagerasen los crímenes 
de los Templarios, y lo hicieron de un modo tan virulento..que nada pue-
de igualar el furor de los discursos que se pronunciaron. Sin embargo lo 
que causó más impresión (dice un autor moderno) y exaltó la imaginación 
del pueblo fué la seguridad que se daba de que los templar ios tenían un 
ídolo a l cual rendían culto y adoracion en desprecio de la Divinidad. 

Las relaciones sobre este asunto varían de una manera muy notable: 
hay autores que dicen que este ídolo era una cabeza con tres caras, otros 
el cráneo de una calavera, por último los más inicuos y perversos lo sus-
t i tuyen por un gato. 

También hubo una- asamblea de todo el claustro universitario, e.11 Ía 
.misma casa del Temple, allí los Doctores, Catedráticos, Maestros y Susti-
tutos. con el fin de apoyar con su representación la bái'bara medida^ eje-
cutada por la Autoridad Real. 

Durante estos ocho dias el Rey, Ministros, é Inquisidor genera* se ocu-
paron asiduamente en este negocio. El 16 Felipe el Hermoso escribió á la 
mayor parte de los soberanos para empeñarles á seguir su ejemplo, (2) y 
el Inquisidor el 19 empezó los primeros interrogatorios, ayudado y secun-
dado por enemigos declarados del Temple; al sólo detalle de los crímenes 

(!) Juan de S. Victor. 
( , Mariana Hisp. illus. tom. 3, pág. 152 —Archivo R.>al de Aragón varia o. 

inventados por el infame de Beziers, los acusados temblaron de indigna-
ción, gr i taron á la impostura , negando las suciedades más capaces de con-
fundir á los acusadores que á los acusados. Entonces estaba fin uso en la 
Inquisición emplear el artificio primero, y despues el tormento para 
arrancar las confesiones; «Confesad, se les decía, que se usará de benig-
nidad, de lo contrario sereis tratados con todo rigor (1).» 

El motivo principal que tuvo.el Rey para convocar estas asambleas, 
fué el estar convencido de que era indispensable asegurarse del asenti-
miento del pueblo, clero y universidad, y para este efecto fué señalado el 
domingo 22 de Octubre para el sermón público, todas las comunidades y 
parroquias de París con sus estandartes, los ciudadanos notables, los po-
sehedores de feudos, los prohombres de las corporaciones de los oficios, 
los síndicos d é l o s gremios, los Mercaderes, en fin todas las clases se h t-
llaroif con sus banderas en el jardín del palacio Real; los inquisidores des-
de lo alto de la t r i buna anunciaron al pueblo parisiense allí reunido, las 
razones que había tenido el Rey para prender á todos los Templarios del 
Reino; declarándoles culpables de todo cuanto hay de más horrible, en la 
apo.stasía, blasfemia, traición y crimen contra la naturaleza. La historia 
añade que los ministros del Rey, trabajaron en esta ocasión de un modo 
extraordinario en el espíritu del pueblo para convencerle de que eran 
ciertos los crímenes de los Templarios, los frailes dominicos por su parte 
.<e esforzaron por medio de discursos violentos en reprobar los crímenes, 
y ensalzar el celo y religión del Rey, persiguiendo á los herejes, todo era« 
diatribas apostrofes y venganza contra los proscriptos. Sin embargo 110 
impidió que estas imputaciones no causasen horror al populacho, y no es-
citasen la piedad á los án imos sensatos, por cuanto aquellas más parecían 
ridiculas que creíbles, y decían con razón. «¿Qué apariencia de verdad hay 
que entre tan g ran número de sacerdotes y caballeros de espada de que se 
compone la Orden, n inguno , despues de t an largo tiempo no haya reve-
lado á su amigo, á su padre ó á su confesor tantos misterios de iniqui-
dad?» (2). 

En efecto, por corrompido que sea un cuerpo se le hallan miembros 
sanos, y una Sociedad completamente depravada es un ser meta físico, 
aquí bastaba un hombre honrado para detener este desbordamiento, si 
j amás hubo tal -desbordamiento. 

En la asamblea de la universidad, los ministros de Felipe el Hermo-

(1) Prim, vida de Clem. V. Baluzio col. 9.—Le Gendre, Hist. de Francia, t. 2, pág. »9 . 
Spondano 130".—Vertot hist. de Malta —Raynero contra Valdemes cap. 9. 
(2) Le Gendre Hist. de Francia, tom. 2, pág. í 19. 
Continuación de la Crónica de G. Nangis. 
Primera vida de Clém. V, pág. 9, 10. 
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so procuraron con perversa intención hacer revivir sus instintos de envi-
dia. que tanto deseaba esta sabia pero orgullosa corporación debilitar la 
influencia y autoridad eclesiástica, que ya en-aquel entonces como mo-
dernamente se le l lama influencia clerical: en su virtud dicha universi-
dad 110 tuvo ningún escrúpulo en afirmar que los crímenes de los Tem-
plarios eran manifiestos, y que tocaba de derecho al Rey de Francia, de-
fensor nato de la cristiandad, hacer servir su espada para defender á la 
Iglesia, y castigar con la misma á tan dañosos enemigos. 

En cuanto al clero era algún tanto más difícil hallarle dócil ni impo-
- ponerle silencio á sus reclamaciones, á pesar cíe que el clero 110 era del 

todo partidario de la Milicia del Temple, (como por lo general 110 lo ha 
sido de las Ordenes religiosas, por miras mezquinas é interesadas). No 
obstante en principio debia proteger á la Orden del Temple, consi-
derando que la medida tomada contra aquella, era evidentemente 1111 
atentado, 110 mediando la intervención de la Iglesia que era la única que 
tenia derecho para el caso. Los ministros para salir de est'e embarazo em-
pezaron por declarar al clero reunido en la catedral de Paris, que esta 
grave circunstancia ya habia sido prevista, y que el Rey obraba de acuer-
do con el Papa; este aserto como la mayor parte de los que mediaron en 
el asunto de los Templarios era falso, por cuanto hemos vist'o qüe si bien 
es cierto que el Rey hizo sus delaciones al Papa contra los Templarios, 
este último en virtud de las instancias del Gran Maestre y jefes dé la 
Orden, quería formar una indagatoria, pero no consta que hubiera auto-
rizado la persecución tal como se hizo; á 110 ser que fuera un jueg'o de los 
dos poderes, conculcando el derecho, la justicia y el honor. 

Para engañar al clero los oradores reales torcieron el sentido de 1111 
Breve Pontificio, su da ta de 1306, que autorizaba al Rey de Francia para 
arrestar y procesar de Oficio, á los Templarios, el clero debia^ quedar 
sorprendido de no h a b e r recibido ni tenido conocimiento de tal Breve, 
sino por el intermediario del Rey, que así lo aseguraba. Si el Papa y el 
Rey estaban de acuerdo ¿cómo es posible que la primera noticia de las 
intenciones de la Santa Sede, fuese notificada al clero por la autoridad 

Ja ica l , después de haber dado el golpe? No obstante de la falta de formas 
el clero colocado entonces bajo la presión de la espada secular, no tuvo 
reparo en admitir a u n q u e sospechosa la afirmación que se hizo en nom-
bre del Rey. añadiendo los Ministros para calmar los escrúpulos del clero, 
que la Orden del Temple dependiendo inmediate de la Sede apostólica se-
ria juzgada por jueces eclesiásticos y por personas gravés que merecerían 
la aprobación del Papa. . . 

En la asamblea del pueblo, despues de haberle preparado con discur-
sos violentos, Nogaret por orden del rey publicó los crímenes ele los Templa-
rios, que fué una repetición de las denominaciones ridiculas de la circu-

lar, «llamando á los Templarios, lobos rapaces, sociedad pérfida, idólatra 
que sus obras y palabras eran capaces de trastornar la tierra, é infestar 
el aire, etc. etc. Con semejante discurso y apasionada peroración que 
hizo el Canciller ante una muchedumbre ya predispuesta, primero por 
los rumores que se habian circulado, y segundo por los discursos pronun-
ciados antes, ¿qué podia esperarse sino una voz casi unánime de conde-
nncion? este resultado era el que se deseaba. 

Desde que este/act i im fué preparado, y ejecutado, podia considerarse 
la Orden del Temple como irremisiblemente perdida. Luego que los Tem-
plarios fueron arrestados y reducidos á prisión los tesoros y los bienes 
pertenecientes á la Orden fueron arrebatados y secuestrados. 

El Rey cómo ya hemos visto se instaló en el Temple para estar á la 
vista de sus víctimas, gozo infernal que solo lo tienen los malvados pres-
cindiendo de la codicia y de la venganza que dominaran el espíritu de 
Felipe el Hermoso: sin embargo cualesquiera que fueran los motivos de 
este rey, ¿cómo se puede escusar de las medidas violentas, bárbaras y crue-
les con las cuales sucesivamente y sin descanso se cebó contra los Tem-
plarios, clespues de haberlos denunciado á la Santa Sede y á la cristian-
dad entera? Felipe fué cruel de .miedo de parecer injusto, su interés y su 
honor se hallaron comprometidos si su acusación no tenia un éxito favo-
rable á sus designios, por esto no cejó hasta que lo consiguió. 

.Se dirá tal vez que el Rey y sus ministros creyeron que la Orden Tem-
plaría no' llenaba su objeto y su fin por el cual habia sido fundada, y 
que su abolicion era útil y necesaria, pero dado caso que fuera cierto lo 
antedicho, era indispensable que se pronunciara esta decisión legal pol-
los medios y autoridad competentes, y según las leyes, con equidad, j u s -
ticia y medios suaves como requerían las circunstancias de una orden que 
aunque militar era también religiosa, y aun añadiremos que en aquella 
época, se dudaba que e l monarca tuviera derecho de destruir una orden, 
ni tampoco que lo tuviera el mismo Papa; 110 existia entonces precedente 
ni ejemplo de supresión ele orden religiosa, y en tanto es así-que la Corte 
pontificia para dar un paso semejante, juzgó necesario convocar un Con-
cilio general, y preparar las pruebas reclamadas por una necesidad indis-
pensable que pudiese legitimar esta medida extraordinaria. Si el Rey de 
Francia al dar el golpe de Estado, no hubiese manifestado clara pero h i -
pócritamente, que la Santa Sede estaba de acuerdo con su Autoridad Real, 
para perseg-uir á la Orden del Temple, el clero y el pueblo no hubieran 
visto en los Templarios sino las victimas de su despotismo, y los grandes 
del Reino que miraban los bienes de la Orden como un segundo patri-
monio de sus familias habr ían sin duda tomado partido en favor de los 
caballeros oprimidos y despojados, en fin una guerra civil podia ser ori-
gen de tales acontecimientos. 



Los desventurados Templarios desde el 13 de Octubre basta el 19 del 
mismo gemían en la cárcel bajo el transporte de su honor y de su liber-
tad. sobre sus efectos y sus casas abandonadas al pillaje, y entregados si-
multáneamente al tormento, cuando el Inquisidor general acompañado 
de otros frailes dominicos, y doctores de la universidad, se constituyó en 
Tribunal para empezar los interrogatorios, ó sea sumario que 110 puede 
darse otro nombre al proceso que se formó, como lo veremos más adelan-
te. A los ruegos y amenazas siguió la tortura; este es un medio seguro 
para perder á los inocentes que t ienen una complexión débil, y salvarse 
los culpables que han tenido la fortuna de nacer fuertes y robustos. 

Se ha dicho que fué horrible, inaudita y llevada á tal punto de inhu-
manidad que algunos Templarios espiraron en medio de los tormentos (1). 
Muchos cedieron á la violencia, unos confesando todo lo que quisieron los 
inquisidores, otros u n a parte de lo que se les exigía. La inocencia alarma-
da de los grandes crímenes de que se le imputa, 110 se halla siempre due-
ña de emplear ese tono de seguridad, con la cual se sirven a lgunas veces 
los culpables. 

Entre los Ciudadanos Romanos y atenienses, el nacimiento, la digni-
dad y la profesion de las armas garant izaban del tormento, con los Tem-
plarios 110 se tuvo n ingún miramiento ni á su nobleza, religión, ni á los 
servicios prestados. El horror de los calabozos, el hambre, y la miseria, 
habiendo parecido medios insuficientes, se acudió al tormento y d^es ta 
manera se logró a r rancar hxs confesiones, que 110 tardaron en retractar y 
contra estos sobre todo se empleó despues el mayor rigor. 

Los artículos y el sumario de los delitos, crímenes é impiedades acer-
ca de los cuales-se interrogó á los 140 (2) Templarios de París por el Inqui-
sidor general Fr. Guillermo Imbert se reducían, á la forma de recepción, -
reniego de Jesucristo, escupir sobre la cruz, pecado de sodomía y adora-
ción de un ídolo, cuando el Papa nombró la comision Papal para la infor-
máeion contra»la Orden. Consignaremos el sumario de los artículos sobre 
los cuales se.debia interrogar á los Templarios, y éntonces se verá clara-
mente hasta donde llegó la maldad é impudencia de los que redactaron 
aquellos artículos tan vergonzosos é indignos de ir acompañados de una 
bula pontificia. 

{1} Factumque est quod eorum nonnulli spoule quodam pnemis;orum vfl omnia etiam lacr.vmabi-
litor sunt confessi; aliiquidem, ut videbatur, prœnitentia'ducti, alii aut"m div rsis tormentis qurestiouati, 
>eu comminatione vel eorum aspecto perterriti, alii blaudis tr.icti promissioni bus et illecii alii ax eta ear-
ciris inedia cruciati vel coacti multipliciterque compulsi; multi tamsn p nitusomnia liegnveruut; i-1 plu-
res qui confessi primo fuerant, ad n°gationem postea reversisunt; in eo fiualit >r persistentes, quorum 
nonuulli inter ipsa supplicia perierunt.» 

Cout. Chron Nangis, Johan. S. Vict. 
fit En el proceso original se halla qu<> fuer< n interrogados 128. 

Los comisarlos y oficiales reales á quienes se habia encargado perse-
guir sin t regua ni descanso á los Templarios de las provincias lo ejecuta-
ron con tal energía y crueldad, que ellos mismos constituían tribunal, 
interrogaban, formaban sus procesos y atormentaban á su placer de una 
manera espantosa, como consta por diferentes declaraciones de los Caba-
lleros en el proceso general, dichos oficiales reales obraron con este rigor, 
no solamente por obedecer y complacerá su Soberano si que también por 
temer la lenidad de los jueces eclesiá'sticos, pero luego se aquietaron al 
saber los principios por los cuales se regia la inquisición que estaba pro-
cediendo contra los Caballeros y los medios, de tormentos que usaba para 
ar rancar la eonfesion de los crímenes que se deseaban. 

Las instrucciones dadas á Fr. Guillermo de París, inquisidor gene-
ral. confesor del Rey y capellán del Papa, prevenían que debia enviar al 
Monarca ló más pronto posible bajo el sello del Tribunal del Santo Oficio, 
copia de las declaraciones de aquellos que confesasen los errores imputa-
dos al Temple, pero con especialidad el haber renegado de Jesucristo, y 
escupido su cruz. 

Solo Dios sabe los espantosos tormentos que se aplicaron á los des-
graciados Caballeros para arrancarles el asentimiento de crímenes imagi-
narios. ellos fueron sometidos sucesivamente á los suplicios de la cuerda, 
agua y fuego, arrancando á unos los dientes, á otros calcinando los piés. 
y á otros suspendiendo sobre diferentes partes del cuerpo enormes pesos, 
no respetando hasta hacerles sufrir en lo más impúdico y vergonzoso del 
hombre; un número considerable pereció en París durante las terribles 
priiebas del tormento, muchos soportaron las torturas con un valor so-
brehumano. otros menos animosos ó de naturaleza más débil para librar-
se de semejantes tormentos confesaron las impiedades y vicios de que se 
acusaba á la Orden. 

El Inquisidor general antes de interrogar á los 140 Templarios, les 
sujeta al tormento, les priva de todo consejo y socorro, amenazándoles de-
jarles en el más lamentable estado de abandono de lo m ' s preciso y nece-
sario para la vida, como así lo cumplió, si 110 confesaban lo que se les pre-
guntar ia . 

¡Qué situación la de aquellos guerreros, que por sus privilegios y opu-
lencia poco antes rivalizaban con los Príncipes! 

A unos se les prometía la vida, fortuna y libertad si confesaban los 
crímenes, otros eran amenazados de inauditos tormentos si negaban los 
delitos de que se les acusaba; á los que el temor y aparato de los suplicios 
hacían t i tubear, se les prometía de parte del Rey. pensiones sobre los bie-
nes de la Orden, declarándoles que era lo mas prudente aceptar dichos 
ofrecimientos, confesando los crímenes, pues de todas maneras á pesar de 
su resistencia, el Rey estaba resuelto á estinguir la Orden. Muchos cave-
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ron en el lazo, y confesaron de plano y si el interrogatorio hecho por el 
Inquisidor general , á los 140 Templarios de Paris, es verdadero, el Gran 
Maestre y demás jefes superiores también declararon a lgunos cr ímenes. 

En efecto, según el sumario , fué interrogado el 24 de Octubre, y en 
vez de dar la vida por la verdad, el que la habia espuesto tan tas veces por 
la religión, confesó a lgunos artículos los menos odiosos y negó los de So-
domía y profanación de la Cruz; y aún pasó más allá, según a lgunos es-
critores, escribió una circular á tocios sus subditos recomendándoles su 
ejemplo, y que con ar repent imiento hicieran lá misma confesion que ó] 
había hecho (1). 

Nosotros-creemos que para engañar y seducir á muchos Templarios 
los infernales enemigos confeccionaron dicha circular, pues á ser verda-
dera, se hubiera encontrado en el proceso, se hubiera hecho pública y ha -
bría sido un documento que al hacerle cargos no habría podido negar : 
¡Cuánta vileza, maldad é in famia! (2). 

Juan de S. Víctor equivocadamente pretende que en un segundo in -
terrogatorio, compareció el Gran Maestre, j un to con el Tesorero del Tem-
ple, y confesó todos los crímenes; en el proceso no se halla tal segundo 
interrogatorio; lo que 110 se puede conciliar con lo que dicen otros histo-
riadores; que aseguran que el Gran Maestre acusó y lamentó de. haber 
falsificado y aumentado su declaración, con este propósito dice 1111 autor 
inglés: «Se pretende que las confesiones fueron todas redactadas, y se ob-
tuvo f raudulentemente la firma del Gran Máestre y demás jefes ele la.Or-
den que 110 sabían leer n i escribir, pero que hicieron sus señales sobre el 
papel, despues de haber les asegurado que aquello 110 era otra cosa que 
una confesion de a lgunas l igeras irregularidades, en lugar de que era 
una entera confesion de cr ímenes los más enormes (3).» Despues dé las 
primeras operaciones se separaron los prisioneros, unos fueron conduci-
dos al Louvre, otros quedaron en las prisiones del Temple en donde la 
mayor parte murió .de hambre , de miseria, de pena y de desesperación. 
El Gran Maestre y a lgunos jefes ele la Orden fueron conducidos á Oóbeil. 

.pero separados de calabozo el. Tesorero que había sido limosnero del Rev 
fué enviado con otros comendadores á Moret (4), todo lo cual es completa-
mente inexacto. 

No faltará sin duda quien se admire de que los Caballeros que hablan 
arrostrado valerosamente la muer te en cien combates, y que la habian 

(1) Cont. Cliron,. Xangis. 
(2) Copiara l i t terarum Magni Magistri quibus ómnibus fratr ibus suis intímabat quod hoc .«t hü 

fuerat confessus, ét quot idem conf i tersntur omnès > Joh. Can. S. VictCont . de Nangis. 
(3) Smolett Hist. de Inglaterra tom. o, pag. i.ïO. 
0 ) Prim. vida, Cl-m. V. pag. JO. 

desafiado tantas veces., contra los enemigos de la fe, y que despues m u -
chos de ellos acreditaron tan noblemente su v a l o r e n l a s h o g u e r a s . n o 
fueran por desgracia bastante fuertes para resistir las torturas: para apre-
ciar con precisión la diferencia que existe entre la fuerza moral que hace-
ai hombre capaz ele resolverse á morir en un instante, y la fuerza física 
necesaria para aguan ta r y sufrir prolongados tormentos, es preciso for-
marse una idea cabal de los diversos modos con los cuales se atormentaba 
á los acusados. 

Hállanse los detalles en los códigos judiciales del Santo Oficio, y en 
1 >s procesos de los Templarios; los lectores que participen elel sentimiento 
penoso que esperimentamos al transcribir esas crueldades jurídicas po-
drán juzgar si era posible soportarlas largo tiempo. 

Se lee que era desnudado el paciente, atadas las manos al detrás, ata-
dos así mismo los píés con enormes pesos, y la cuerda que ceñía sus ma-
nos atravesada por otra cuerda que pendía ele una polea colocada á lo al-
to del instrumento fatal de la tortura, á una señal de los jueces, era tirada 
la cuerda, x el 'paciente era rápidamente suspendido al aire y todo su 
cuerpo cruelmente magullado, el paciente corno era natural gritaba y se 
lamentaba, los jueces tenían cuidado dé que los escribanos tomasen nota 
110 solamente de las palabras y respuestas elel acusado si que también -ele 
todas sus lágrimas, suspiros, etc. (1). 

Otra de las variaciones de la tortura consistía en levantar el cuerpo y 
bajarle súbitamente, ó hacerle permanecer algún tiempo al aire balan-
ceándolo con los pesos, la caiela y el sacudimiento retrógrado causaban al 
paciente la dislocación ele los miembros, dejándole horribles'dolores sobre 
todo en los brazos y piernas (2). 

La tortura de la cuerda era la más común, empleándose alguna vez 
el fuego, (3). Se usaba también el engastar los piés desnudos en un ins-
t rumento elel cual-no podia absolutamente retirarlos,' frotándolos de una 
mater ia ,grasicnta y así se les aplicaba, al fuego. 

Para esperiinentar la constancia elel torturado se colocaba una p l a n -
cha entre los piés y el fuego que interceptaba el dolor, y si persistía en 
negar, se quitaba la plancha y renovábase el dolor interrumpido. 

Había la tortura l lamada ele los talones, (4) se tendía al suelo al pa -
ciente, se le colocaba un talón de hierro cóncavo á su talón que se ap re -

(li Che il notario scrive non solamente tutte le risposte del reo ma anco tutti i ragionamenti < mo-
ti che farà, è tutte le parole che egli proferirà ne tormenti, anzi tutti i suspiri, tutti le grida, tutti i la-
menti e le lagrime che mandará. . Il sacro arsenale, ó vero practica del Sto Officio Ant. Mar. 

(?) Il Sacro Arrenale 
(3) Idem, 
(i) Idem. 



taba cuanto se quería, y esta compresión causaba un dolor insoportable. 
Y si la debilidad del cuerpo no permitía otro tormento se le colocaba entre 
cada uno de los dedos pequeños palillos y comprimiendo con fuerza por 
medio de tenazas se hacian crug'ir los huesos de los dedos (1). 

Muchos fueron los tormentos, además de los expresados, los que tu -
vieron qué soportar los Templarios, no solamente por parte de la Inquisi-
ción si que tal vez con más furor e inhumanidad por parte de los oficiales 
del Rey que parecía se habían convertido en verdugos para complacer á 
su Soberano, y entre los tormentos ordinarios que se aplicaron, á aquellos 
Caballeros, según el proceso, se ve que padecieron otros tantos ó más crue-
les todavía, no tan sólo en París si que también en diferentes puntos de 
Francia como veremos en otro lugar , á unos arrancados los dientes, á otros 

-calcinados los piés, á a lgunos suspendiéndoles enormes pesos sobre el 
cuerpo y con especialidad en las partes genitales, muriendo muchos á la 
violencia de los tormentos. 

Es positivo porque es innegable que los tormentos fueron genera l -
mente aplicados en toda la Francia , desde el principio de la formación de 
los interrogatorios, incoados ya sea por los inquisidores, ya sea por los 
Senescales, Bayles y Oficiales reales, de las ciudades en donde fueron 
presos los Templarios. 

Con tales procedimientos-, es decir con los tormentos y amenazas de 
otros mayores, los enemigos del Temple tuvieron amedrantados á los Ca-
balleros de tal manera que por este medio lograron el objeto que se ha-
bían propuesto, que consistia-en la confesion y declaración de haber co-
metido los crímenes que de antemano se habían inventado contra la 
Orden. 

El interrogatorio tomado en París empezó el 19 de Octubre <le 1307, 
por Orden de Felipe e'1 Hermoso, en calidad como decia de defensor de la 
fé y de la Iglesia, siendo el principal ejecutor y agente Fr. Guillermo Im-
bert de París de la. Orden de Predicadores, confesor del Rey é inquisidor 
general de Francia, á quien requería este cargo de información al jefe 
del.Santo Oficio. 

Desde el dia 13 de Octubre en que fueron arrestados los Templarios 
en la casa del Temple de París, hasta el 19, que se dió principio al in ter -
rogatorio, se emplearon en a tormentar , amenazar y halagar á los presos, 
á fin de asegurar y averiguar la verdad (que nosotros diríamos para que 
mintiesen los Templarios). • 

Durante estos siete dias, no perdió por cierto el tiempo el inquisidor 
cortesano, como ni tampoco estuvieron ociosos los demás Comisarios, Se-

(I) U Sacro Ars nal \ 

nescales y oficiales reales en todos los puntos de Francia, primero ator-
'mentando y luego interrogando á los Caballeros según la minuta forjada 
por los enemigos del Temple, dicho procedimiento produjo como era na-
tura l revelaciones ó sea confesiones de infamias, herejías y crímenes es-

pantosos ; sin embargo téngase bien presente y no se olvide el medio de 
que se usó para alcanzar dichas declaraciones que era el tormento, la tor-
tu ra . la violencia y amenaza de mayores castigos; con tales medios lo-
gróse cuanto se deseaba, no obstante al verse libres del tormento, casi 
todos los Templarios retractaron dichas confesiones. 

La prueba más evidente de que las tales confesiones e ran efecto del 
tormento, es que no solamente los Templarios retractaron las espresadas 
confesiones hechas en el interrogatorio de P a r i s , y de las Provincias, 'si 
que también las tomadas ante los obispos, cardenales y delante del mismo 
Papa. v. despues en los Concilios de Reims, Senlis y Sens, por cuyo motivo 
fueron condenados muchos Templarios á ser quemados en la hoguera como 
herejes, siendo asi que prefirieron morir tan horriblemente, antes que 
confesar haber cometido delitos de los cuales eran inocentes, y por con-
siguiente falsamente acusados, como por más estenso lo veremos en los 
capítulos siguientes. 

\ continuación insertamos, con toda su integridad, el interrogatorio 
tomado á los Templarios de la casa del Temple de Paris, por el Inquisidor 

" general y en su ausencia por sus delegados. En este proceso verbal se ve 
la forma' preguntas y conclusión que se usó en tan ruidoso acontecimiento. 
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en la c a s a de l T e m p l e d e P a r í s . 

« 
Fr. J u a n d e Fovi l leyo, P r e s b í t e r o . 

CAPITULO IV. 

jjx nombre de Cristo; Amen: Sea umversalmente notorio por este 
presente y público ins t rumento que en el año del Señor 1307 
indicción 6.a del Pontificado de X. Padre y Señor Clemente 
por la Divina Providencia Papa A", año segundo. 

Dia 19 octubre, el honesto y religioso varón Fr. Guillermo de Paris, 
de la Orden de Predicadores, Inquis idor de la pravidad de herejía en el 
Reino de Francia, deputado con Autor idad Apostólica en la casa de lá Mi-
licia del Temple de Paris, para inquir i r contra ciertas personas existen-
tes de la misma, delatadas sobre dicho c r imen , constituido personalmente, 
y en presencia de nuestros notarios públicos y de los testigos infrascritos 



compareció Fr. J u a n de Fovilleyo, Pbró. de la Orden del Temple, el cual 
juró, tocados los Santos Evangelios de Dios decir en causa de fé, de sí y 
de otras personas de la misma Orden, plena, pura é ín tegra verdad; é in-
terrogado del tiempo y modo de su recepción. 

Dijo el.mismo Fr. Juan espontánea y sin coaccion. como decía por su 
juramento, que el lunes antes de Carnaval hacia tres años fué recibido 
en la prediclia casa de París en dicha Orden, por Fr. Juan , entonces teso-
rero del Temple de París, presentes Fr. Juan de Tere y otros de cuyos 
nombres no se acordaba. 

Cuyo tesorero que le recibió, presentes otros hermanos, le hizo pro-
meter y ju ra r tener muchas observancias de la Orden, y observar los es-
tatutos y secretos de la Orden, y cualesquiera otros que se acostumbrasen 
y especialmente de no salirse entonces ni despues de la Orden. 

Y hechas,estas cosas, puesta .la capa al cuello, cierto hermano, de 
cuyo nombre no se acuerda, porque (>...rat) le condujo aparte, á saber : á 
cierta capilla cerca del lugar en que habia sido recibido, quedando los 
hermanos en el lugar de la recepción, y dijo que con venia negar á Dios, 
y el recibido dijo que de n i n g ú n modo har ía esto, diciendo, empero, que 
voluntariamente negar ía el Dios que adoran los paganos. Y entonces el 
mismo hermano cogiéndole el pecho por los vestidos, le dijo que total-
mente era d'e ellos, habiendo jurado 110 salir de dicha Orden, y si no ha -
cia aquello, le p ó n d r i a e n tal prisión, que jamás saldría de ella. 1 enton-
ces el mismo Fr. Juan dirigiendo sus palabras á dicho hermano dijo: «Te 
niego» refiriéndose á dicho hermano. 

Pero, despues arrepentido, deliberó y pidió consejo al Dr. Bonifacio 
Lombardo, abogado y jurisconsulto de Paris, sobre esto, y si podría salir 
de dicha Orden, y como no le fuesé fácil aconsejarle plenamente, no obs-
t inte, con parecer del mismo, dicho: Fr. J u a n hizo u n a protesta en la Cu-
ria oficial de París, entonces Se.de vacante, en que constaba que dicha Or-
den 110 le gustaba, y que voluntar iamente saldría de ella si se atreviese y 
pudiese. De lo cual existen las letras selladas del prediclio oficial, como 
dijo: (1) Además se Confesó con el reverendo padre el Señor Obispo de Pa-
ris, que es al presente, el cual en cuanto podia y pertenecía, impuesta sa-
ludable penitencia, le concedió el beneficio de la absolución, según dijo. 

Actas tomadas en París en las casas del Temple, en la cámara de di -
cho Fr. Juan , presentes los discretos varones religiosos Fr. Reginaldo Prior 
de Pisiaco, los maestros Reginaldo de Albigniaco mayor y Pedro Barrer 
canónigos de las iglesias de S. Ursino de Bourges y muchos,otros testigos 
para esto llamados y rogados. 

(i) ¿Por qué uo se sacó copia de dicha protesta, y como pieza justificativa insertarla en el proceso? 

II. 

Fr. R a y n e r o d e L a r c h e n t . 

Luego en el mismo año, indicción, pontificado, año y día predichos. 
en otro cierto lugar de dichas casas, y á presencia del señor Inquisidor, no-
tarios y testigos infrascritos, compareció personalmente Fr. Raynero de 
Larchent, juramentado del mismo modo para si y otros, en dicha causa 
de fe decir plena, pura é íntegra verdad, interrogado del tiempo y modo 
de su recepción: 

Dijo por su ju ramento que habia sido recibido en Bellavista, en (ias-
tenesio, diócesis de Sens, por Fr. Juan de T u r n o entonces tesorero del Tem-
ple de Paris, cerca de 26 años atrás. 

Y confesó y dijo por su juramento que despues de muchas promesas 
hechas de los estatutos y secretos de dicha Orden que debía observar, y 
colocada la capa al cuello, el mismo de precepto del recipiente, besó á di-
cho recipiente primero debajo la espina dorsal, segundo al ombligo, y ter-
cero en la boca. 

Despues el precitado Receptor le hizo negar una vez la cruz que se le 
presentó, y propuso por el mismo Receptor, á nombre y razón de aquel que 
fué crucificado en ella, es detíir el Señor Jesucristo, y escupir tres veces % 

sobre ella. 
Cantando el Receptor y otros hermanos de dicha Orden que estaban 

presentes el Salmo, «Ecce quam bonvm el quamjucmdu§ habitare /ra/res 
i'ii nnum:» Y dijo el que habla, por su juramento, que su intención, era 
que cantaban aquel Salmo, y esto le mandaron, aquella intención, era que 

uno usase carnalmente con Otro. 
Interrogado si había visto cierta cabeza que se adora, según se dice, 

por los hermanos de dicha Orden asistentes en los capítulos generales: 
dijo por su juramento, que sí: doce veces en doce capítulos, y especial-
mente en el capítulo que se tuvo en Paris, el martes despues de la fiesta 
de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo próximo pasado. 

Interrogado que clase de cabeza era. 
Dijo que es cierta cabeza con barba, la cual adoran, besan y l laman 

su Salvador. 
Interrogado en donde estaba ó en donde se custodiaba, respondió que 

lo ignoraba? No obstante, cree que el Gran Maestre de la Orden, ó aquel 



que t iear el capítulo, la guarda (1). Concluido esto, dicho señor Inquisi-
dor pidió al declarante, por su juramento hecho por seg-unda vez tocados 
los Santos Evangelios: Si en su declaración, por causa de los tormen-
tos. (2) Ó temor de los tormentos ó por cualquiera otra causa liabia callado 
alo-una verdad, ó dicho ó mezclado falsedad, el cual respondió por su pre-
citado juramento, que no. antes al contrario habia dicho pura v mera 
verdad. 

En este acto fueron presentes dicho Fr. R. Prior de Pisiaco v Guiller-
mo de Hangesfo y otros testigos á esto llamados. 

I I I . 

Fr. Reg ina ldo d e T r e m b l a y o , P r e s b í t e r o . 

Item, Fr. Reginaldo de Tremblayo, Pbro., Prior de la casa del Temple 
de París, en presencia del predicho señor Inquisidor, notarios públicos y 
testig-os infrascritos, compareció personalmente, año. indicción, pontifica-
do, año y dia predichos en las casas del Temple de París, juramentado del 
mismo modo de si y otros, decir plena pura é íntegra verdad en dicha cau-
sa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en la precitada casa de París, 

hace 20 años, por Fr. Juan de Turno en aquel tiempo tesorero de dicha 
casa, presentes Fr. Remundo de Larchent y algunos otros hermanos de la 
minina Orden, cuyos nombres no recuerda. 

Confesó por juramento y reconoció q-ue recibido, concedida y puesta 
la capa al cuello, hecha la promesa de observar los estatutos y secretos de 
la Orden, el mismo que habla, de mandato y precepto de dicho Receptor, 
negó á Cristo y escupió una vez sobre la cruz de su capa; diciendo por su 
juramento reiterado exigido por el señor Inquisidor, que lo confesado es 
verdad, y que no dijo otra cosa que la verdad, sin violencia, ó temor de 
prisión ó tormento. 

En este acto presentes dichos Fr. Reginaldo Prior de Pisiaco. Guiller-
mo de Hangesto y otros testigos á esto llamados y rogados. 

(1) ¿Si se sabia la existencia da la cabeza del ídolo en la casa del Temple de París, ¿qué cosa más 
fácil el buscarla y hallarla, una vez presos los Templarios, y apoderados el Rey é Inquisidor, de los archi-
vos, sacristía y armarios en donde SÍ custodiaban las preciosidades del Temple? Qué actividad se mostró 
para encontrarla? 

(2) Patentemente se ve por la pregunta del Inquisidor, la apRcacion de los tormentos antes de to- ' 
mar las decoraciones. 

\ 

y 

IV. 

Fr. Guido Delfín, Caba l le ro . 

CJ 
Micos V L i g o , ¡ S r J e í I C h 0 « * > ' Inquisidor, Bótanos pú-

é íntegra verdad en dicha can . T ! p l e u a ' P u ** 

por Fr. Francon de Botillo, en unión de otro, « , , ' 
que fueron recibidos; con él por d S í ^ l " " ^ T 

1 confeso y reconoció por su juramento que una ve , recibido t e c h a 
promesa de observar los estatutos, costumbres v s e c r e t o s ^ a , 1 
puesta la capa al cuello, e, predicho Receptor le 

uro, v e n s e r i ó l e una cruz le mandó negase al profeta, „ue p a f e ™ 
ella, , a escupiese tres veces, y como entonces tenia solamen e 11 áflo 
« a a , negó tres veces al profeta, y cada vez escupió sobre 

Después el mismo Keceptor le mandó se abstuviese de mujeres v se 
mezclase con otros hermanos,% quería, e igualmente á ellos. Pero ¡ i 
mo que habla dijo que esto no lo hizo ni permitió; diciendo que habia re-
a b a f o a algunos hermanos, pero que no observó este modo, ni mandó ha-
Cel 10. 

Interrogado de ósculo, dijo por su juramento que besó á su Receptor 
solamente en la boca, y dijo con reiterado juramento, que las cosas dicha, 
son verdad, y que ni por fuerza ó temor de prisión ó tormento no ha dicho 
otra cosa que la verdad, ni tampoco ha mezclado falsedad en su predicha 
confesión. 

En este acto presentes Fr. Reginaldo Prior de Pisiaco y Guillermo de 
Hangesto y otros testigos llamados ad hoc. 

V. 

Fr. J u a n d e Niveila. 

Item, año, indicción, pontificado, año y dia predichos en las casas del 
Temple de París, en presencia del señor Inquisidor, notarios y testigos in-
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trascritos compareció personalmente Fr. Juan de Nivélla. juramentado 
del mismo modo de sí y de otros, decir plena, pura é íntegra verdad en 
dicha causa de fe, interrogado del tiempo y modo de su recepción. 

Dijo por sn juramento que hacia dos años fué recibido en Capua por 
Fr. Simón preceptor de la casa de aquel lugar, presente Fr. Juan , capellan 

de la Orden. , 
Y diio por su juramento y reconoció que una ve . recibido, hecha la 

promesa de o t e e n ar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa 
al cuello, besó al Receptor pr imeramente en la boca, luego en el ombligo, 
v después al detrás al final de la espina del dorso; 
" Diciendo por su juramento , que el Receptor presentada una cruz le 
mandó la negase tres veces, y escupiese otras tantas sobre ella, cuyas pre-
dichas cosas hizo: pero no recuerda si el Receptor le dijo que hiciera esto, 
en nombre ó razón de aquel que padeció en ella, ó en desprecio del mismo. 

Concluido esto el Inquisidor le preguntó, haciéndole reiterar el j u r a -
mento, tocados los Santos Evangelios, si en su deposición, por causa de 
los tormentos, ó temor de tormentos ó cualquiera otra causa, había calta-
do alo-una verdad, ó mezclado ó dicho falsedad. 

Q u i e n respondió por su juramento que no. que habia dicho pura y 

mera verdad. . . . 
En este acto presentes dichos Fr. Reginaldo Prior de Pisiaco de la O -

den de Predicadores, el maestro Reginaldo de Albigniaco canónigo de 
Bourges, Guillermo de Hangesto Ansiano, Guillermo de Choque ciudadano 
parisiense, Guillermo de Hangesto, y m u c i f s otros testigos llamados y ro-

gados ad lioc. 
Año. indicción, pontificado, año y dia sobredichos. 
Yo Amisio de Orleans llamado le Ratif clérigo de la Sacrosanta Iglesia 

Romana, notario público, estuve presente é intervine al prestar los j u r a -
mentos, c í á i s i o n e s , deposiciones y demás, como arriba están espresadas 
en unión de los'testigos y Maestro Gaufrido llamado C l i a l o p notario pu-
blico, y de mandato del Inquisidor firmé el presente p ú b l i c o instrumento, 
en testimonio de lo espresado, autorizado con mi signo acostumbrado 

Yo, Gaufrido Enguelor llamado Chalop, clérigo, de la diócesis de Dol ^ 
notario público por autoridad apostólica, intervine en todas y cada-una-
de las cosas antedichas en unión del Maestro Amisio de Orleans con la 
misma autoridad notario público, y testigos sobre escritos, y en testimo-
nio de lo espresado firmé y signé llamado y rogado. 

VI. 

Fr. P e d r o d e Tor tavi l la , s e r v a n t . 

En el nombre de Cristo Amen. Sea umversalmente notorio por este 
presente y público instrumento que en el año del Señor 1:307, indicción 
sexta, en el mes de Octubre, dia 20 del mismo mes, año segundo del pon-
tificado del SS. Padre y Señor Clemente por la divina providencia Papa Y, 
en presencia del religioso y honesto varón Fr. Guillermo de Paris de la or-
den de Predicadores, Inquisidor de la pravidad de herejía, en el reino do 
Francia, deputado con autoridad apostólica, en la casa (leí Temple de Pa-
rís, para inquirir contra ciertas personas allí existentes, á él delatadas 
sobre dicho crimen, y en presencia de nuestros notarios públicos y testigos 
infrascritos, compareció personalmente Fr. Pedro de Tortavilla hermano 
servant de dicha Orden de la milicia del Temple, de edad 50 años, según 
decia, juró por los Santos Evangelios, á él presentados y tocados, decir en 
causa de fe tanto de sí como de otros, plena, pura é íntegra verdad. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción, 
Dijo por su juramento que habia 26 años fué recibido en la casa de 

Jurchis, diócesis deSens , por Fr. Juan de Turno, difunto entonces, teso-
rero del Temple de París, presentes Fr. Pedro llamado de Cornelis ó de 
Turno, no recuerda bien de que, y -algunos otros cuyos nombres no re-
cuerda. 

Interrogado del modo de.su recepción, 
Dijo por su juramento que primeramente le hicieron prometer y j u r a r 

observar muchas observancias de dicha Orden y estatutos de la misma. 
Hecho esto el mismo Receptor le condujo á otro lugar secreto, y presentada 
una cruz en la cual habia pintada la imagen de Jesucristo, le mandó ne-
gase á aquél del cual era la imagen, y escupiese sobre la cruz, cuya ne-
gación y espuicion hizo tres Veces por su mandato. 

Diciendo también el que habla, que de precepto del mismo Receptor 
besóle al fin de la espina del dorso, despues al ombligo, y últ imamente 
eil la boca. 

Dijo también por su juramento que despues de esto, el Receptor le 
dijo podia mezclarse,carna-lmente con los otros hermanos, y ellos con éí 
si querían. Pero dijo por su juramento que jamás lo hizo. 

Interrogado si a lguna vez habia visto recibir á otros hermanos en 
dicha Orden. 

Dijo por su ju ramento que si, muchos en París. 
T U M I ' . T . I I . 



Interrogado si se recibían de este modo. 
Dijo por su juramento, que si. 
Interrogado como lo sabe, dijo porque lo vio. 
Interrogado si habia visto cierta cabeza que se adora, según se dice, 

por dichos hermanos. 
Dijo que no, porque nunca asistió á sus capítulos generales. 

VII. 

Fr. Mateo d e B o s c o A u d e m a r . 

Item, año, indicción, pontificado, año, mes y dia prediclios en presen-
cia del mismo Inquisidor, notar ios y testig-os infrascritos compareció 
Fr. Mateo de Bosco Audemar, diócesis de Beauvais, Maestre de la casa de 
Clichaco, juramentado é interrogado del tiempo y modo de su recepción. 

Dijo por su juramento que fué recibido en Latigniaco seco, diócesis de 
Meaux, por Fr. Juan de Turno, entonces tesorero del Temple de París, 
presentes Fr. Juan de Besencuria y Fr . Nicolás Flamingo, hermanos de 
dicha Orden, y algunos otros de cuyos nombres no se acuerda. 

Interrogado como fué recibido. 
Dijo por su juramento, que le fueron espuestos muchos preceptos, ob-

servancias, estatutos y secretos de dicha Orden, los cuales prometió tener 
y observar, y le pusieron al cuello la capa de la Orden, y entonces el Re-
ceptor le condujo á parte y presentada una cruz en la cual estaba pintada 
la imagen de Nuestro Señor Jesucris to crucificado, se le preguntó si 
creía fuese Dios aquel cuya imagen estaba pintada, y el que habla res-
pondió que así lo creia, y entonces el Receptor dijo, que convenia le ne-
gase y él respondió que de n i n g ú n modo lo haría, y entonces el Recep-
tor le puso en cierta prisión, en la cual permaneció hasta vísperas, y con-
siderando que estaba en pelig-ro de 'muer te , pidió se le sacase de ella y 
liaría su voluntad, y una vez l ibre de la cárcel negó tres veces á Jesucris-
to, pero no se acuerda que escupiese sobre la cruz, y 110 lo recuerda por-
que estaba turbado y aterrorizado por la negación que apenas sabia lo 
que hacia, según dijo. 

Dijo también el que habla por su ju ramento , que de mandato del 
Receptor, le besó al ombligo y en la boca. 

Hecho esto, el Receptor le di jo que cuando tuviese calor natura l , usa-
se de uno de sus hermanos, y lo permitiese á los otros. 

Sin embargo dijo por su j u r a m e n t o que jamás lo hizo. 
Interrogado si sabia alg-o de la cabeza. 

Dijo por su ju ramen to que 110, porque jamás habia asistido en los Ca-
pítulos á pesar de haber sido muchas veces llamado á ellos. 

Dijo también el que habla, por su ju ramento que él mismo, y los her-
manos Fr. J u a n de Besencourt, Fr. Juan de Jonvigne, Fr. Radulfo de Ar-
devillier, Fr. Juan de Trocheincour, Fr . Pedro de Sausauley. Fr. Reginal-
do de Argivilla y Fr. Bernardo de Sommereux de la misma Orden, habían 
convenido entre sí desde mucho tiempo antes, ir á la Sede Apostólica para 
pedir la absolución de las cosas predichas, y licencia para ingresar en 
otra Orden. 

Dijo también, por su juramento , que como hiciera celebrar tres veces 
en la semana en la capilla de su casa, Fr. Hugo de Paraudo visitador de 
Francia, al pasar por dicho lugar , se llevó el cáliz y ornamentos de dicha 
capilla. 

Requeridos los predichos Fr. Pedro de Tortavilla y Mateo, á saber 
cada uno de ellos por sí y s ingularmente por su juramento si por violen-
cia, temor ó amenaza ú otra cualquiera causa, en su declaración habían 
dicho ó mezclado a lguna falsedad, dijeron, á saber cada uno de ellos, sin-
gularmente por sí, con ju ramento , que 110, sino que habían dicho plena y 
mera verdad, sin n inguna falsedad (1). 

VIII. 

Fr . J u a n d e Tor tav i l la . 

Item, año, indicción, mes, día, pontificado y año predichos, en presen-
cia de dicho Inquisidor, notarios públicos y testigos infrascritos, compare-
ció personalmente Fr. Juan de Tortavilla, hermano de la Orden, de edad 
30 años, según decía, ju ramentado del mismo modo y requerido del tiem-
po y modo de su recepción. 

Dijo por su juramento que hacia unos 7 años fué recibido en Savig-
niaco, diócesis de Sens, por Fr. Girardo de Villars, entonces Maestre ó 
visitador general de Francia, presentes muchos hermanos de la Orden 
cuyos nombres no recuerda, y dijo por su juramento que despues de ha -
ber hecho por él muchas promesas de observar los estatutos, costumbres 
y secretos de la Orden, le fué presentada una cruz con la imágen ele Jesu-
cristo pintada en ella, y entonces dicho Maestre que le recibió le mandó 

;1) Eu esta declaración se ve palpablemente ¡a precipitación y la informalidad de este proceso 
pues se pasó por alto al declarante anterior el preguntar si habia declarado por el tormento, etc. 



escupiese tres veces sobre la cruz é imágen, lo que hizo por su precepto, 
despues de mandato del mismo Receptor le besó en la parte inferior de la 
espina del dorso, en el ombligo, y en la boca. 

Y dijo por su ju ramento que hecho esto, el Receptor le mandó se mez-
clase con los hermanos de la Orden, si quería, y por esto creyendo poderlo 
hacer sin pecado, dos veces usó carnalmente con un hermano llamado 
Fr. Guillermo de dicha Orden, pero ignora donde se halla actualmente. 

Dijo también que comprendía la razón de tal mandato, si se cometía 
aquel vicio con otro que no fuese de la Orden era pecado, pero no con los 
de la Orden. 

Requerido por juramento si por fuerza, temor de tormentos ó de algu-
na pena ú otra causa habia dicho falsedad, dijo que no, sino que habia 
dicho pura y mera verdad. 

IX. 

Fr. T é r r i c o d e Remis , P r e c e p t o r d e P r u n e y o . 

Item Fr. Térrico de Remis, Preceptor de la casa de Pruneyo, de la dió-
cesis de Evreux, de edad 50 años, año, indicción, mes, dia, pontificado y 
año predichos, á presencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos, 
compareció personalmente, juramentado del mismo modo, decir de sí y 
de otros, la verdad en causa de fe, é interrogado del tiempo y modo de su 
recepción. 

Dijo por su ju ramento que fué recibido en Remis por Fr. J u a n le ve-
rius, de mandato de Fr. Arnulfo de "Wissemale, hacia 28 años, presentes 
Fr. Richardo de Remis de la misma Orden y otros de los cuales no se 
acuerda. 

Dijo también por su juramento que una vez recibido y entregada la 
capa, despues de haber prometido la observancia de muchos preceptos de 
la Orden, el Maestre Receptor le hizo besar el fin de la espina del dorso, 
al ombligo y en la boca, y presentada uua cruz se la hizo negar tres veces, 
y á Cristo que habia sido crucificado en ella, y le mandó que no usase de 
mujeres , diciéndole que bastante liabia con los hombres, dándole licencia, 
según le parecia, usase carnalmente con los hombres. 

Requerido por su juramento si por violencia, temor de los tormentos 
ú otra pena, ó causa habia dicho falsedad ó callado la verdad, dijo por ju-
ramento que no, antes al contrario habia dicho mera y pura verdad pol-
la salud de su alma. 

Fr . J u a n d e S. Lupo M a e s t r e d e So i s i aco . 

Item, año. indicción, mes, dia, Pontificado, y año predichos, eii pre-
sencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos, compareció personal-
mente Fr. J u a n de S. Lupo Maestre de la casa de Soisiaco, cerca de Taber-
niaeli, de edad 50 años, según decia, juramentado del mismo modo de de-
cir pura é íntegra verdad de si y de otros en causa de fe, interrogado del 
tiempo y modo de su recepción en la Orden de los Templarios. 

Dijo por su ju ramento que hacia 20 años fué recibido en Latiquiaco 
seco por cierto hermano de la Orden, que se llamaba Fr. Nicolás Flamin-
go, y recibido de mandato de Fr. Juan de Turno, entonces tesorero de Pa-
rís, presentes Fr. Radulfo de Hardeviller, Fr. Deodato, y alg-unos otros 
hermanos de la Orden de cuyos nombres no se acuerda, siendo recibido 
con él, Fr. Juan de Bafemont. 

Dijo también por su juramento que despues de hechas muchas pro-
mesas por los recibidos, sobre a lgunas observancias de la Orden, le fué en-
tregada la capa al que habla, y despues conducido á parte por dos her-
manos, y obligado por ellos á negar á Jesucristo, cuya imagen estaba pin-
tada en cierta cruz que se tenia delante de él, y escupir una vez sobre la 
espresada cruz. 

Dijo también por su juramento que se le intimó por ellos que no usa-
se de mujeres , pero que si no podia contenerse se mezclase carnalmente 
con hombres. 

Dijo asimismo por su ju ramento que jamás lo hizo. 
Interrogado si todos los otros se recibían del mismo modo. Dijo por su 

ju ramento que lo ignora, porque nunca vió recibir á otro, sin embargo 
cree los otros se recibían así. 

Requerido de la predicha cabeza. 
Dijo por su ju ramento que nunca la vió. 
Interrogado por su juramento si por violencia, temor de tormentos, ó 

<le alguna pena, ú otra cualesquiera causa habia dicho falsedad ó callado 
la verdad. 

Dijo por su ju ramento que no, antes al contrario habia dicho verda-
dera.y mera verdad por la salud de su alma. 



XI. 

Fr. T e o b a l d o d e B a f e m o n t . 

Item.año, indicción, mes, dia, pontif icado v año predichos, en presencia 
del Inquisidor, notarios y testig-os infrascr i tos , compareció personalmente 
Fr. Teobaldo de Bafemont, de la diócesis de Chartres, hermano de la Or-
den, y dispensero de la casa del Temple de Paris, de edad 30 años, según 
decia, juramentado del mismo modo decir la verdad de si y de los otros en 
causa de fe, é interrogado del t iempo y modo de su recepción dijo por su 
juramento que hacia 7 años fué recibido en la casa de Malo reparto, jun to 
á las Trapas, por Fr. Guidon, preceptor de Chartres, presentes cierto her-
mano de nación Picardo, llamado Pedro Picardo, llavero de dicha casa, y 
algunos otros cuyos nombres no recuerda . 

Dijo también por su ju ramento que después de hechas muchas pro-
mesas de observar los estatutos y secretos de la Orden fué recibido, y 
puesta la capa al cuello, el que le recibió le condujo á parte, presentán-
dole una cruz con la efigie de Jesucris to. 

Entonces el Receptor le mandó n e g a s e á aquel que habia padecido en 
aquella cruz, y con -dicho precepto n e g ó tres veces á Jesucristo, y cada 
vez escupió sobre la cruz. 

Dijo así mismo el que habla, por su ju ramento q u e d e precepto del 
Receptor le besó al ombligo y en la boca. 

Hecho esto se le mandó abstenerse absolutamente de mujeres , y si le 
movia el calor natural podía mezclarse carna lmente con los hermanos de 
la dicha Orden. 

Interrogado por su ju ramento si todos los otros se recibían de igual 
modo: 

Dijo que no lo sabe de cierto, po rque nunca vió recibir á otro, pero 
cree que no se hizo con él cosa diferente de los demás. 

Interrogado de la cabeza que se ha hecho mención arr iba, respondió 
por su juramento nada saber . 

Interrogado por su juramento , si p o r l a violencia de los tormentos, 
temor, amenaza á cualquiera otra causa habia dicho en su deposición al-
guna falsedad ó callado a lguna verdad . Dijo por su ju ramento que no, 
antes al contrario habia dicho pura y m e r a verdad por la salvación de su 
alma. 

Actas tomadas, año, indicción, m e s , dia, Pontificado, año y lugar 

citados, presentes los religiosos y discretos varones Fr. Reginaldo de Al-
bigniaco Prior de Pisciano, Fr. Reginaldo de Credolio de la Orden de Pre-
dicadores, los Maestros Reginaldo de Foresta de Laon, Reginaldo de A1-
bigniaco de Bourges, y Guillermo de Dol Canónigos de la iglesia de Dol, 
y muchos otros clérigos y laicos testigos á este fin llamados y rogados. 

XII. 

Fr. Gu i l l e rmo d e Giaco, S e r v a n t . 

En el nombre de Cristo, amen. Sea universalmente notorio por el pre-
sente público instrumento que en el año del Señor k1307, indicción sexta, 
mes de Octubre dia 21 del mismo, del Pontificado del Santísimo Padre y 
Señor Clemente por la divina Providencia Papa V, año segundo, en presen-
cia del religioso y honesto varón Fr. Guillermo de París de la orden de 
Predicadores, Inquisidor deputado, con Autoridad Apostólica, sobre la 
pravidad de herejía en el Reino de Francia, en la casa de la milicia del 
Temple de París, para inquirir contra ciertas personas en ella existentes, 
delatadas sobre dicho crimen, de nuestros notarios públicos y testigos in-
frascritos, compareció personalmente Fr. Guillermo de Giaco, de la dió-
cesis de Besanzon, hermano servant cle la casa y familia del Gran Maes-
tre del Temple, jefe de los arneses y caballos de aquél, de edad 30 años, 
según decia, juró sobre los Santos Evangelios de Dios decir plena, pura é 
íntegra verdad en causa de fe, de sí y de otros. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que hacia 4 años fué recibido en Marsella por 

Fr. Simón de Quinciaco, presentes Fr. Gaufredo de Charnaro y algunos 
otros hermanos del Temple que* están en Chipre. 

Item, dijo por su ju ramento que despues de muchas promesas hechas 
de observar los Estatutos y secretos de la Orden, besó al Receptor en la boca, 
ombligo, y final de la espina del dorso, y presentada una cruz, le obliga-
ron escupir tres veces 'sobre ella, en su desprecio, con la intención, según 
el Receptor, el mismo que habla y los otros hermanos presentes despre-
ciasen la cruz. 

Dijo que hacia dos años, entre la fiesta de Pentecostés y natividad de 
S. Juan Bautista, el mismo vió en Chipre en la ciudad de Limecon aque-
lla cabeza que adoran. 

Interrog-ado si el Receptor le habia dado licencia para usar de mujeres. 
Dijo que ellos lo prohiben, pero no lo prohiben con los hombres, y 



dijo que el Gran Maestre del Temple usó de él carnalmente tres veces en 
una noclie en Chipre, (1) 

Requerido por su ju ramento si por fuerza ó temor de los tormentos, ó 
espanto de a lguna pena ó de cualquier otra causa habia dicho a lguna fal-
sedad en su deposición. 

Dijo por su juramento que no, sino la pura y mera verdad. 

XIII. 

Fr. G e r a r d o d e G a u c h e , Caba l l e ro . 

Item, año, indicción, mes, Pontificado, año y lugar citados dia 21 de 
Octubre, en presencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos, com-
pareció personalmente Fr. Gerardo de Gauche Caballero de dicha Orden, 
de la diócesis de Rodez, preceptor de la casa de Bastito, diócesis de Cahors. 
de edad 45 años, según decia, testigo jurado sobre los Santos Evangelios 
de Dios y tocados personalmente, decir la verdad en causa de fe, de sí y 
de otros, y requerido del tiempo y modo de su recepción. 

Dijo por su ju ramento que el dia de S. Pedro y S. Pablo harán 9 años 
fué recibido por Fr. Guigon Ademar, preceptor de Provenza, presentes 
Fr. Gerardo Barasco y Fr. Bertrán de Longavalle, caballeros que fueron 
recibidos con él, y Fr. Raymundo Roberto, preceptor de Bastito, difunto. 

Dijo también por su ju ramento que el Receptor le hizo presentar una 
pequeña cruz, y le mandó negase á aquel cuya imágen había en la cruz, 
y entonces negó de boca, pero jamás negó dé corazon. 

Asimismo dijo por su juramento que el Receptor le mandó escupiese 
sobre la cruz, pero no lo hizo, según dijo; pero si los otros que con él 
habían sido recibidos, escupiesen sobre la cruz, no lo percibió, por que 
estaba espantado y turbado, por lo que habla mandado, y que le habia 
causado admiración. 

Dijo también por su juramento que el Receptor le mandó que si al-
gunos de la Orden querían mezclarse carnalmente con él, lo permitiese, 
y así estaban obligados á admitirle á esto, lo que n'o era pecado. 

Pero dijo por su ju ramento que j amás lo hizo, ni fué requerido, ni 
sabe que alguno de la Orden hiciera, esto. 

Requerido si besó al Receptor. 
Dijo c o n j u r a m e n t o que le besó solamente en la boca-
Requerido si vió recibir á algunos otros hermanos. 

(1) Véase la declaración del Gran Maestre, que niega el acto sodomitico. 

/ 

Dijo con juramento que vió recibir á uno por el mismo Receptor, y 
fué recibido de igual modo. 

Requerido porque había tardado tanto en decir la verdad, (1). 
Respondió, por su juramento, que tanto habia tardado en decirla por 

el temor de la persona, porque no quería perder el estado honorífico de 
que gozaba en la Orden, y para que. los demás no dijeran que había sido 
el primero por el cual la Orden se deshonrase y destruyese. 

Respondió por su juramento si por la violencia, temor de los tormen-
tos ó cárcel habia dicho falsedad ó callado verd'ad en su deposición, dijo 
por juramento que no, antes bien habia dicho pura verdad para salvación 
de su alma. 

XIV." 

Fr. R o b e r t o d e S o b r e Villa. 

Item, año, indicción, mes, dia, pontificado y lugar predichos, en pre-
sencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos compareció perso-
nalmente Fr. Roberto de Sobre Villa, de Isis diócesis de Seez, edad 50 años 
según decia, testigo jurado del mismo modo, decir la verdad en causa de 
fe, de sí y de otros, interrogado del tiempo y modo de su recepción. 

D-'jo por su ju ramento que fué recibido en la fiesta de S. Dionisio, ha-
cía 24 años, en París, en la capilla del Temple por Fr. Juan de Turno e n -
tonces tesorero de París, siendo recibidos con el Fr. G. Gañís difunto, y 
otros cuatro todos difuntos. 

Dijo que presentado un libro, el Receptor hizo ju ra r la observancia 
de ciertos estatutos de la Orden, y besar el libro, despues presentada una 
cruz con la imágen de Cristo existente en dicho libro, le mandó negase á 
Cristo, lo que hizo, según dijo. 

Interrogado cuantas veces negó. 
Dijo por su ju ramento que una vez, y una vez escupió sobre la cruz é 

imágen. 
Dijo que creia se hacia negar y escupir muchas veces, pero como fue-

ron recibidos muchos con él, á saber 5, según le parece, y el Receptor de-
seaba despachar pronto, no le hizo negar y escupir sino una vez, y era 
hora de la comida. 

Interrogado si los otros habían sido recibidos de igual modo, dijo que 

(1) Esta pregunta indica claramente una resistencia anterior á declarar lo qu-; después declaró. 

T E M P . T . i r . ¡¡Ü 



no lo sabe, porque inmedia tamente le acompañaron f u e r a de la capil la, 
para vestirse los hábitos de la Orden. 

Interrogado si todos los demás que se reciben lo son del mi smo modo. 
Dijo que asi lo cree firmemente. 
Dijo también por su ju ramento que aquel que le recibió le dijo asi 

como á los otros que fueron recibidos con él, que si les moviese calor n a -
tural para coito, era mejor que los hermanos de la Orden supiesen los se-
cretos, y no las mujeres , y cree que por esto se le impuso as i como á. los 
otros hermanos el mezclarse carnal mente. 

Dijo asi mismo por su ju ramento que con dolor y con t r i to de lo a n t e -
dicho, se confesó de ello con el penitenciario, de b u e n a m e m o r i a , del Se-
ñor Renulfo entonces obispo de Paris , que se l lamaba F r . Nicolás, el cual 
ile lo predicho en cuanto podia y pertenecía le absolvió, s egún dijo, im-
poniéndole saludable penitencia; tío obstante, como a u n t e n i a conciencia 
escrupulosa, envió u n sobrino suyo á la Curia Romana el año del jubi leo , 
entregándole por escrito el hecho referido, para lograr la absolución, cuyo 
sobrino murió por el camino al volver, ignorando si hab ia alcanzado di-
cha absolución. 

Requerido por su ju ramen to si por la violencia, t emor de los to rmen-
tos ó cárcel, había dicho falsedad ó callado verdad en su deposición. 

Dijo con ju ramento que nó, antes bien habia dicho p u r a verdad por 
salvar su alma. 

X V . 

Fr. P e d r o B r o c a r t . 

Item, año, indicción, mes, dia. pontificado y l uga r predichos, en p r e -
sencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos, compareció-personal-
mente Fr. Pedro Brocart, de la diócesis de París, labrador de la casa del 
Temple de París, de edad 50 años, según decia, testigo j u r a d o del mismo 
modo, decir verdad en causa de fe de sí y de otros. 

Interrogado del t iempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramen to que hacia 15 años fué recibido en la casa de 

Malo Repasto por Fr. J u a n del oratorio, preceptor de dicha casa, p resen-
tes Fr . Odón de Coulon, Maestre pastor de la casa y a lgunos otros al p re -
sente difuntos, cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también por ju ramento que llevado u n libro, dicho Receptor le 
mandó ju ra r la observancia de los estatutos de la Orden, y hecho esto, el 
Receptor mandó t raer u n a cruz é hizo que el mismo Fr. Pedro escupiese 
tres veges sobre ella en desprecio de la cruz. 

Interrogado de! beso. 

DE LOS CABALLEROS DEL TEMPLE. 2 0 3 

Dijo por ju ramento que el Receptor le hizo besar en el fin de la espina 
dorsal y despues en el ombligo, mandándole que si alguno de los hermanos 
de la Orden quisiese mezclarse con él carnalmente, que lo permitiese, y 
lo mismo hiciera con los otros, si quería. 

Requerido por juramento si por violencia ó temor de los tormentos, 
cárcel ú otra cualesquiera causa habia dicho falsedad ó callado la verdad 
en su deposición. 

Dijo con juramento que no, antes bien habia dicho mera é íntegra 
verdad por la salud de su alma. 

XVI. 

Fr. P e d r o d e Sa fe t . 

Item, año, indicción, mes, dia, pontificado y lugar predichos, en pre-
sencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos, compareció perso-
nalmente Fr. Pedro de Safet, oriundo de Acón (Tolemavda) servant de di-
cha Orden, constituido en la casa del Gran Maestre de la Orden de los Tem-
plarios como encargado de los arneses de dicha casa, testigo jurado del 
mismo modo decir pura, mera é íntegra verdad en causa de fe, de sí y de 
los otros. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que hacia 4 ó 5 años que fué recibido en dicha 

Orden por el espresado Gran Maestre en la ciudad de Nicosia, presentes 
Fr. Pedro do Boucli, Fr. Gaufrido Picardo, socio del Gran Maestre y m u -
chos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también por ju ramento que despues de hechas muchas promesas 
de observar los estatutos y secretos de la Orden, y puesta la capa al cuello, 
dicho Receptor le mostró la cruz en la cual habia pintada la imág-en de 
Jesucristo y de mandato del Receptor escupió tres veces sobre ella. 

Dijo también con juramento que cree que la intención del Receptor 
era que esto se hiciese en menosprecio de Cristo, pero 110 se acuerda que 
se lo dijese de palabra y esto lo prescindió, r egun cree, porque era hora 

s. 
de comer. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento , que besó al Receptor por su Orden en el final de la 

espina del dorso y en la boca. 
Dijo con juramento que el Maestre le mandó é intimó que absoluta-

mente se abstuviese de mujeres , y no lo negase á los hermanos de la Or-
den si le pedían mezclarse con él. 



Dijo con ju ramento , que aconteció en cierta noche, al salir de la cá-
mara del Maestre, un hermano de la Orden, español, que se l lamaba Fray 
Martin de Martin le llamó y usó de él carnalmente, lo que no se atrevió á 
négarle por razón del precepto que le habia impuesto dicho Maestre. 

Requerido por su ju ramento si por violencia ó temor ú otra causa ha-
bia dicho falsedad ó callado verdad en su deposición. 

Dijo con juramento que no, antes bien habia dicho pura é íntegra 
verdad por la salud de su alma. 

XVII. 

Fr. G a u f r e d o d e C h a r n e i o , Caba l l e ro . 

Item, año, indicción, mes, dia, pontificado y lugar predichos á pre-
sencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos compareció perso-
nalmente Fr. Gaufredo de Charneio Caballero de la Orden, preceptor de 
toda la Normandía. de edad 56 años, según decia, testigo juramentado 
del mismo modo, decir mera é integra verdad en causa de fe, de sí y de 
los otros. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que bien habrá 37 ó 38 años que fué recibido 

en la Orden de los Templarios, en Stampas por Fr. Amalrico de Rocha, 
presentes Fr. J u a n Francisco, preceptor de París, y algunos otros ya di-
funtos. 

Dijo por su ju ramento que una vez recibido y puesta la capa al cuello, 
le fué presentada u n a cruz, en la cual habia la imágen de Jesucristo, y el 
Receptor le dijo que no creyese en aquel cuya imágen estaba allí pintada 
porque era falso profeta y no era Dios, y entonces el Receptor le hizo n e -
gar tres veces á Jesucristo de boca y no de corazon, según dijo. 

Requerido si habia escupido sobre la misma imágen. 
Dijo por ju ramento que no se acuerda, y cree que por esta causa le 

felicitaban. 
Interrogado del ósculo. 
Dijo por ju ramento que besó al Receptor en el ombligo: y oyó decir á 

Fr. Gerardo de Sauzeto, preceptor de Auvernia, el cual dijo á los he rma-
nos asistentes en el Capítulo que presidia, que era mejor mezclarse con 
los hermanos de la Orden, que saciar la pasión con las mujeres , pero 
nunca lo hizo, ni fué requerido, según dijo. 

Requerido por j u ramen to si habia recibido ó hecho recibir a lgunos 
hermanos en la pred'icha Orden. 

Dijo con juramemto que sí, y al primero que recibió lo hizo de la mis-
ma manera que él habia sido recibido, pero á todos los otros que recibió 
fué sin n inguna negación, espuicion ni acto deshonesto, recibiéndolos se-
gún los primeros estatutos de la Orden; por cuanto conocía que el modo 
con el cual habia sido recibido era nefando, profano y contra la fe católica. 

Interrogado si por violencia, temor de los tormentos, cárcel ú otra 
causa, habia mezclado falsedad ó callado la verdad en su deposición. 

Dijo por juramento que no, antes bien pura é íntegra verdad por la 
salud de su alma. 

XVIII. 

Fr. Gu i l l e rmo d e Cha lou d e la Reina. 

Item, año, indicción, mes, pontificado, año y lugar predichos, dia 22 
de Octubre, á presencia del Inquisidor notarios y testigos infrascritos com-
pareció personalmente Fr. Guillermo de Chalou de la Reina, llavero d é l a 
casa de Trace, cerca de Soisiaco, de edad 34 años, según decía, j u r a m e n -
tado del mismo modo decir plena, pura é íntegra verdad en causa de fe, 
de sí y de los otros. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por ju ramento que fué recibido en la casa de Saucayo Baylia 

de Stampas, por Fr. Juan , actual tesorero de Paris, cerca la fiesta de la 
Natividad del Señor hace 4 años; presentes Fr . Roberto, preceptor de Sau-
cayo, y el preceptor de Stampas, cuyo apellido es de Chantuille, pero no 
se acuerda de su propio nombre, según dijo. 

Dijo también por juramento que una vez recibido y puesta la capa al 
cuello, hecho juramento de observar los secretos de la Orden, dichos pre-
ceptores le condujeron á parte, y presentada una cruz con la efig-ie de Je-
sucristo en cierto misal, le dijeron y mandaron negase á Jesucristo y es-
cupiese tres veces sobre la cruz. Quien respondió, según dijo, que de nin-
gún modo lo har ía siendo cristiano, y se espantó como jamás de su vida 
habia esperimentado, y al momento uno de ellos le cogió por la garganta , 
diciéndole que convenía hacer aquello, ó de otro modo moriría. Entonces, 
con el temor de la muerte, según dijo por su juramento, negó tres veces 
á Jesucristo de boca, pero no de corazon, según dijo. 

Hecho esto, dijo por juramento , dichos preceptores le hicieron ju ra r 
la castidad en cuanto á las mujeres, diciéndole que si le moviese a lgún 
calor natural , podia Refrigerarse con a lgún hermano de la Orden, pero dijo 
con juramento que j amás se inmiscuo con hombre alguno. 

Interrogado del ósculo. 



Dijo con juramento que besó al Receptor y demás hermanos presen-
tes tan solo en la boca, y entonces el Receptor dijo: «satis est, eanms pran-
sim» hay bastante, vamos á comer. 

Interrogado si por violencia, temor, ó espanto de los tormentos, c á r -
cel ú otra causa habia inmiscuido falsedad, ó callado la verdad en su de -
posición. 

Dijo por su juramento que no, antes bien habia dicho pura é ín tegra 
verdad por salvar su alma. 

XIX. 

Fr. Gu i l l e rmo d e Biceyo, Cape l l an . 

Item, Fr. Guillermo de Biceyo, de la diócesis de Lang-res, Capellan 
del Gran Maestre de dicha Orden, ju ramentado del mismo modo. 

Interrogado del tiempo y modo de.su recepción. 
Dijo por juramento que hacia unos 12 años fué recibido en Espeille-

yo de dicha diócesis de Langres, por Fr . Hugo de Peraudo, entonces p r e -
ceptor de la Baylia de Francia, presentes Fr. Esteban, Capellan de d i -
cha casa. 

Dijo también con juramento que despues de muchas promesas de ob-
servar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cuello, besó 
al Receptor en la boca, y despues al fin de lá espina del dorso. 

Dijo asimismo con ju ramen to que el receptor le mandó negase á d i -
cho Jesucristo, y escupiese t res veces sobre la cruz, despreciando al Se-
ñor Jesucristo que padeció en ella, lo que hizo de boca y no de corazon. 
según dijo. 

Interrogado si se le habia impuesto a lguna otra cosa. 
Dijo conjuramento , que el Receptor le impuso el precepto que si a l -

guno de los hermanos de la Orden quisiera usar con él carnalmente , lo 
permitiese, pero nunca lo permitió, segrun dijo. 

Interrogado si era presbítero cuando entró en la Orden. 
Dijo por juramento que si. 
Interrogado por ju ramento si por violencia, temor de los tormentos, 

cárcel ú otra cualesquiera causa habia mezclado a lguna falsedad ó ca l la-
do la verdad en su deposición. 

Dijo por ju rameuto que no, antes bien habia dicho pura verdad por 
la salud de su alma. 

XX. 

F. R ica rdo d e C a p r o s i a . 

Item, Ricardo de Caprosia, de la Orden de los Templarios. 
Testigo juramentado del mismo modo. 
Interrogado del modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido en París por Fr. Hugo de Pa-

rando, presentes el prior Fr. Renero de Larchent, el preceptor de dicha 
(•asa, y algunos otros hermanos de la Orden. 

Dijo también con juramento que una vez recibido y entregada la 
capa, prestado juramento de observar los estatutos y secretos de la Orden, 
los predichos le mostraron la cruz é imagen de Jesucristo en un misal, y 
le mandaron negase á Dios cuya imagen veía, y escupiese tres veces so-
bre la cruz, lo que hizo de boca y no de corazoo, según dijo. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que besó al Receptor en la boca y no en otra 

parte. 
Interrogado si por fuerza, temor de los tormentos, cárcel, habia mez-

clado falsedad ó callado la verdad en su deposición. 
Dijo con juramento que no, antes bien habia dicho pura verdad por 

salvar su alma. 

XXI. 

Fr. G a n c h e r i o d e Lient icur ia , P r e c e p t o r d e Re ims . 

Item, Fr. Gancherio de Lienticuria, Preceptor de Reims, de edad 50 
años, según decia, testigo jurado del mismo modo. 

interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en París, hacia 34 ó 35 años, 

por Fr. Amalrico de Rupe, entonces preceptor de Francia. 
Dijo también que una vez recibido y entregada la capa, prestado j u -

ramento, entre otras cosas, de observar los estatutos y secretos de la Orden, 
dos hermanos cuyos nombres no recuerda, ahora difuntos, le condujeron 
a parte, y enseñada una cruz con la efigie de Jesucristo, le mandaron ne-
gar á Cristo, escupir sobre la cruz y efigie de Cristo en ella pintada, lo 



cual resistió.hacer por a lgún tiempo, según dijo. Sin embargo, le obliga-
ron á negar á Cristo y escupir sobre dicha cruz, lo que no hizo de corazon 
sino de boca, según dijo. 

Dijo también por juramento que inmediatamente besó al Receptor en 
el ombligo y boca solamente. 

Dijo así mismo Fr. G. que dicho Receptor dijo que tanto él como los 
demás hermanos se debían ayudar unos á otros. 

Requerido de que ayuda entendían. 
Dijo por juramento que cree entendían el mezclarse carnalmente unos 

con otros; sin embargo, no lo espresó con palabra. 
Requerido si a lguna vez vió una cabeza, que se acostumbraba llevar 

en los capítulos y esponer á los hermanos. 
Dijo que la vió des veces en dos capítulos de París. 
Dijo por juramento que vió aquella cabeza ser adorada por los herma-

nos de la Orden. 
Interrogado si a lguna vez hizo ó recibió algunos hermanos en la Orden. 
Dijo por juramento que sí, á dos, de los cuales uno se llamaba Picto-

vino, Pbro., del nombre del otro no se acuerda bien. 
Interrogado si hizo ó recibió á ellos del modo que él habia sido recibido. 
Dijo que sí, porque si lo hubiera hecho de otro modo, habr ía sido en-

carcelado perpetuamente, si los demás lo supieran. 
Interrogado si por la violencia, temor de la cárcel, tormentos ú otra 

causa, habia mezclado falsedad ó callado verdad en su deposición. 
Dijo por juramento que no: antes bien habia dicho pura é integra ver-

dad para salvar su alma. 

XXII. 

Fr. Gu i l l e rmo d e He rb l eyo , L i m o s n e r o del Rey. 

Item, Fr. Guillermo de Herbleyo, Limosnero del Señor Rey, de edad 
40 años, según decia, jurado del mismo modo. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido hacia 20 años, en la fiesta de 

S. Miguel, en Furcas de Gastinesio, diócesis de Sens, por Fr. Juan de Tur-
no, tesorero difunto del Temple de París, presente Fr. Roberto, entonces 
preceptor de dicha casa, difunto, y Fr. Pedro de Cormelis entonces pre-
ceptor de Savigneio. 

Dijo por juramento que despues de hechas muchas promesas de ob-
servar los estatutos, usos y secretos de la Orden, y concedida la capa, el 
Receptor le condujo á parte, y le enseñó una cruz con la efigie de Cristo 

pintada en un misal, y el Receptor le dijo, negase tres vecesá Cristo, cuya 
imágen le mostraba, y escupiese tres veces sobre la cruz y sobre Cristo. 

Aterrorizado, se negó á hacerlo por a lgún tiempo, según dijo, pero 
como el Receptor le decia que esto era de estatutos de la Orden, y le com-
peliese instantemente á que lo hiciera, hizo dichas negación y espuicion 
de boca, y no de corazon, según dijo. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que se le obligó á hacer los ósculos en el fin de la 

espina dorsal, y en otras partes según costumbre y rito de la Orden, el 
Receptor y demás hermanos le dispensaron de hacerlo. 

Dijo también con juramento que se le impuso por precepto que si le 
moviese calor natural , podía comunicarse con alguno de los hermanos, é 
igualmente permitiese á los hermanos de dicha Orden mezclarse con él, 
porque así como estaba obligado á ellos, estos lo estaban con él para lia-
ce r esto. 

Requerido de la cabeza que se acostumbraba, según se dice, llevar y 
adorar en los Capítulos. 

Dijo por su juramento, que la vió en dos Capítulos que tuvo Fr. Hugo 
de Peraudo, visitador de Francia, y vió á los hermanos adorarla, y él 
mismo fingía adorar pero jamás lo hizo de corazon, según dijo, y cree que 
aquella cabeza es de madera plateada y dorada por fuera. 

Interrogado de que figura es dicha cabeza. 
Dijo por juramento que le parece tiene barba ó semejanza de barba-
Interrogado si por fuerza, temor de tormento, cárcel ú otra cualquie-

ra causa había dicho ó mezclado falsedad, ó callado verdad en su depo-
sición. 

Dijo con juramento que no, antes a l contrario habia dicho plena, 
mera é íntegra verdad por salvar su alma. 

Actas tomadas, año, indicción, mes, pontificado, días y lugar predi-
chos presentes los religiosos y honestos varones Fr. Reginaldo Prior de 
Pisiaco, Reginaldo de Credolio de la Orden de Predicadores, y los discre-
tos varones Clemente de Castellione de Nevers, el Maestro Reginaldo de 
Albigniaco, Canónigos de Bourges, y muchos otros clérigos y laicos, á 
esto especialmente llamados y rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, llamado leRatif , clérigo de la Sacrosanta Igle-
glesíá Romana, notario público, intervine personalmente al juramento, 
deposiciones y confesiones precedentes, á todas y cada una de ellas como 
plenamente se contienen en la presente acta, autorizada con mi signo, 
así como los espresados testigos, y Maestros Gaufrido Enguelor llamado 
Chalop, J u a n de Pruino y Eveno Pliili, notarios públicos, y de mandato 
'del Inquisidor, firmé el presente instrumento, el cual signé con mi acos-
tumbrado signo, rogado. 

TEMI*. T. I I . i - ¡ 



Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Chálopy clérigo de la diócesis de Dol, 
notario público, con autoridad apostólica, intervine personalmente en 
todas y cada una de las precedentes actas, y á las cinco inmediatas pre-
cedentes, con los Maestros Amisio de Orleans, J u a n de Pruino, y Eveno 
Phili, notarios públicos, con la misma Autoridad, y los testigos sobre es-
critos, y de mandato del Inquisidor, suscribí, y signé con mi acostumbra-
do signo. 

Yo, Eveno Phili de Santo Nicasio, clérigo, notario público, con auto-
ridad apostólica, etc.. etc. 

XXIII. 

Fr. G u i l l e r m o d e V a r n a g e , Caba l l e ro . 

En el nombre de Cristo, Amen. Sea umversalmente notorio por el pre-
sente público instrumento que en el año del Señor 1307, indicción sexta, 
año segundo del pontificado del Santísimo Padre y Señor, por la divina 
providencia, Papa Y. 

Lunes, antes de la fiesta de los apóstoles Simón y Judas á saber: el 
dia 23 de Octubre, en presencia del venerable y religioso varón Fr. Guiller-
mo de París de la Orden de Predicadores, con autoridad apostólica depu-
tado Inquisidor sobre la pravidad de herejía en el Reino de Francia, de 
nuestros notarios públicos y testigos infrascritos, compareció personal-
mente Fr. Guillermo de Yarnage Caballero, residente en la casa de Belda 
diócesis de Bourges, de edad 22 ó 23 años, jurado de declarar verdad de sí 
y de otros de la Orden de la milicia del Temple, delatados á dicho Inqui-
sidor acerca de dicho cr imen. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en la casa de Foresta, junto á 

Agí randa, diócesis de Liinoges, por Fr. Ray mundo de Yassignac, enton-
ces preceptor de Belda, hacía 6 años, presentes Fr. Hugo de la Depere y 
Fr. Imbaudo Berruer y a lgunos otros ya difuntos. 

Dijo con ju ramen to , que una vez recibido y hecho juramento de ob-
servar los estatutos y secretos de la Orden, presentada una cruz con la efi-
gie de Jesucristo existente en un libro, el Receptor le preguntó de quién 
creía era aquella efigie; y el que habla respondió que del Señor Jesucristo; 
y entonces el Receptor le dijo que convenia le negase y escupiese tres ve-
ces sobre la cruz é imágen predichas: el cual á pesar de estar turbado de 
una manera increíble y repugnando, negó una vez, y escupió tres sobre 
la cruz é imágen predichas, haciendo esto, según dijo, por temor de los 

mismos, y tuvo tanto dolor de esto y estuvo tan turbado que muchas ve-
ces se hubiera salido de la Orden, á no haber tenido á sus amigos, los cua-
les podían creer hubiese salido por otra causa mala. 

Item, dijo que el Receptor le impuso se abstuviese absolutamente de 
mujeres, y si quería acercarse con los hermanos y mezclarse con ellos, no 
les negase la cama; pero jamás lo hizo, según dijo. 

Item, dijo con juramento que le dijeron había un artículo de sus esta-
tutos, que prevenía si alguno revelase á otro los pecados ó delitos de a l -
gún hermano po'r grave que fuese, el que lo descubriese era castigado con 
la misma pena del delincuente que merecía por dicho delito. 

Item, dijo con juramento reiterado y prestado al Señor Inquisidor, 
que ni por violencia, temor de cárcel ó tormento, no dijo sino la verdad, 
ni mezclado falsedad en las premisas sino que habia dicho pura verdad 
por la salud de su alma. 

Acta tomada, lugar, año, indicción, pontificado, año, y dia predichos, 
presentes los infrascritos testigos. 

XXIV. 

Fr. H i m b a n d o d e L a b o y s s a d e . 

Item, Fr. Himbando de Laboyssade, de edad 22 años, compareció per-
sonalmente en presencia del señor Inquisidor, notarios públicos, y testigos 
infrascritos, juramentado igualmente y requerido por su juramento del 
tiempo y modo de su recepción, decir la verdad de sí y de los otros de la 
Orden en causa de fe. 

Dijo por juramento que fué recibido hace 3 años en la casa de Blian-
days, diócesis de Liinoges, por Fr. Himberto de Comborz, preceptor de 
Poillac, presentes Fr. Guillermo Galebrun, preceptor actual de vivers, 
Fr. Guillermo de Podio-Vivant, Servant, y algunos otros. 

Dijo por ju ramento que una vez recibido, ciada la capa y prestado 
juramento de observar los estatutos y secretos de la Orden, presentada 
una cruz pintada con la efigie de Jesucristo en un libro, el Receptor le 
preguntó de quien creía fuese aquella imágen, y respondió que del Señor 
Jesucristo, y entonces el Receptor le dijo que convenia le negase, y es-
cupiese tres veces sobre la misma imágen, y como resistiese hacerlo, los 
hermanos allí presentes le dijeron que convenia hacer aquello, y enton-
ces, aunque sin voluntad, tres veces negó, y cada vez escupió sobre la 
cruz, pero no lo hizo de corazon sino con la boca según dijo. 

Item, dijo con juramento que el Receptor le mandó abstenerse de mu-



jéres, y que si alguno de los hermanos quisiera mezclarse con él, lo per-
mitiera, y él igualmente, si queria podía hacerlo con ellos, y sobre esto 
le daba licencia, diciendo que le dijeron había uno de los estatutos de la 
Orden que prevenía, si a lgún hermano revela á a lgún otro pecado secreto 
Ó delito de otro hermano, es castigado con la misma pena que merece el 
delincuente. 

Item, dijo por su juramento, reiterado y prestado á dicho señor In -
quisidor, que ni por fuerza, temor de cárcel ó tormento no dijo otra cosa 
que la verdad, ni ha mezclado falsedad a lguna, sino que ha dicho pura 
verdad por la salud de su alma. 

Por lo tanto, estas confesiones y deposiciones han sido hechas por los 
dichos Fr. Guillermo y Fr. Himberto de la Orden de la milicia del Tem-
ple, juramentos prestados por cada uno de ellos, como precede, en París, 
en las casas de los frailes Predicadores; en presencia como precede, y cá-
mara de dicho señor Inquisidor, año, indicción, pontificado, año y dia 
predichos presentes los discretos y religiosos varones, prior de dicho l u -
gar , Fr. Herveo Natalis maestro en Teología Fr. Pedro de Condeto, Fr. Re-
ginaldo de Credolio y Fr. Juan de Santo vincencio de la Orden de frailes 
predicadores, testigos á esto llamados y rogados (1). 

Yo. Anisio de Orleans, llamado le Ratif clérigo, notario público, con 
autoridad de la Santa Iglesia Romana, intervine en las confesiones etc. 

Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Clialop, clérigo de Dol, notario pú-
blico con autoridad apostólica intervine con el Maestro Aniso notario 
público etc. 

XXV. 

Fr. J a c o b o d e Molay, G r a n M a e s t r e del T e m p l e . 

En el nombre de Cristo, Amen. Sea umversalmente notorio por este 
presente público instrumento que en el año del Señor 1307, indicción 6.% 
mes de Octubre, 24, del mismo mes, pontificado del SS. Padre y Señor Cle-
mente por la divina Providencia, Papa Y. ante el religioso y honesto va -
ron Fr. Guillermo de Paris, de la Orden de Predicadores. Inquisidor de la 
pravidad de la herejía, deputado por autoridad apostólica en el reino de 

(!) ¿Por qué estas dos declaraciones s- tomaron en el oonvento de Dominicos, y los testigos fueron 
solamente frailes de la misma orden? 

Francia, en la casa de la milicia del Temple de París, para inquirir contra 
ciertas personas allí existentes, á él delatadas, acerca de dicho crimen, y 
en presencia de los infrascritos nuestros notarios públicos, compareció 
personalmente Fr. Jacobo de Molay, Gran Maestre de la Orden de la mili-
cia del Temple, jurado sobre los Santos Evangelios de Dios, á él presenta-
dos y tocados corporalmente, decir de sí y de otros en causa de fe, plena, 
mera é íntegra verdad. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que hacia 42 años fué recibido en Belnü. dió-

cesis Eduensis, por Fr. Imberto de Parado, caballero, presentes Fr. Amal-
rico de Ruppe y muchos otros hermanos, cuyos nombres no recuerda. . 

Dijo también por su ju ramento que despues de hechas por él muchas 
promesas sobre las observancias y estatutos de la Orden, le pus ié ron la 
capa al cuello; y el Receptor hizo traer á su presencia cierta cruz de bronce 
en la cual habia la figura del crucifijo, y le dijo y mandó que negase á 
Cristo cuya figura estaba allí, el cual aunque sin querer lo hizo, y enton-
ces el mismo Receptor le mandó que escupiese sobre ella y escupió á tierra. 

Interrogado cuantas veces. 
Dijo por juramento que no escupió sino una vez y de esto se acuerda 

bien. 
Interrogado cuando hizo voto de castidad, si se le dijo a lguna cosa de 

poder mezclarse carnalmente con los hermanos. 
Dijo por su ju ramento que no, ni j amás lo hizo (1). 
Requerido por su juramento si los otros hermanos de dicha Orden, 

eran recibidos de aquella manera. 
Dijo que cree no se har ía con él cosa diferente que no se hiciera á los 

otros; pero dijo que recibió á pocos. 
Dijo también por su juramento que despues de haber recibido aque-

llos que hizo mandaba á algunos de los presentes allí, los condujeran á 
parte é hicieren con ellos aquello que debían. 

También dijo por su juramento que su intención era que hicieran y 
mandaran hacer á ellos, lo que se habia hecho con él, y se recibieran por 
aquel modo. 

Requerido si por violencia, temor de los tormentos, cárcel ú otra causa 
había dicho ó mezclado falsedad en su deposición ó callado la verdad. 

Dijo por su juramento que no, antes bien (lijo pura verdad por la sa-
lud de su alma. 

(i) Véase la declaración de Fr. Guillermo de Giaco, testigo 12, del 21 octubre; ¿fué por consideración 
al Gran Maestre, que el Inquisidor no mandara hacer un careo con el declarante del acto sodomítico? ¿no 
procedía de estricta justicia? ¿y los ósculos? ¿Por qué el Inquisidor, tan celoso de la fe católica, no pregun-
tó al Gran Maestre, sobre la idolatría de la cabeza, y no exigió que declarase dónde se hallaba custodiada? 



XXVI. 

Fr. J u a n d e Gugy, 

Item, año, indicción, pontificado, año, mes y dia predichos, en presen-
cia del mismo Inquisidor, notarios públicos, é infrascritos, compareció, 
Fr. Juan de Gug-y, custodio del molino de París, de la diócesis de Beau-
vais, de edad 54 años, jurado del mismo modo decir verdad de sí y de 
otros en causa de fe. 

In ter rogafo del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en la casa de París, hace 9 

años, por Fr. Hugo de Paraudo, presente Fr. Guidon, preceptor de Char-
tres, y algunos otros cuyos nombres no recuerda. 

Y dijo también que una vez recibido y hecha promesa de observar 
los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le puso la capa al 
cuello, y despues le condujo detrás de un altar, quedando los demás dis-
persos por la capilla; entonces le hizo besar pr imeramente en la boca, 
despues en el fin de la espina del dorso, y úl t imamente en el ombligo y des-
pues el libro. 

Dijo también por juramento que enseñada una cruz en la cual habia 
la imágen del Crucifijo, le preguntó si creía en aquél cuya imágen habia 
allí, y respondiendo que sí: fué obligado á negar á Cristo, y lo hizo sin 
voluntad, pues se le amenazaba que si no lo hacia seria encerrado perpé-
tuamente, y se le hizo ju ra r que esto jamás lo revelase á nadie. 

Dijo también por juramento, que si hubiera podido huir no hiciera 
aquello. 

Dijo así mismo por ju ramento que se le hizo escupir dos veces sobre 
la cruz, y la tercera vez no escupió sobre l a Cruz, sino en tierra. 

Dijo al propio tiempo con juramento que dicho Receptor le dijo que 
como algunas veces convenia ausentarse y pasar á diversos puntos, si 
acontecía de tener a lguna voluntad, ó le escitase movimiento carnal, po-
día usar de algunos de sus compañeros sus hermanos y no de mujeres. 

Requerido si creía que todos los otros se recibían así. 
Dijo con juramento que cree que si. 
Interrogado por su juramento si por violencia, temor de cárcel, tor-

mentos ú otra causa habia dicho ó mezclado a lguna falsedad, ó callado 
verdad en su deposición. 

Dijo con juramento que no, antes bien pura verdad por salvar su 
alma. 

XXVII. 

Fr. P e d r o d e Arblayo . 

Item, Fr. Pedro de Arblayo, de la diócesis de París, de edad 44 años, 
según decia, juramentado del mismo modo decir la verdad de sí y de 
otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y mo lo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que habia un año fué recibido en Soiciaco por 

fray Juan , tesorero, presente Fr. Radulfo, Receptor de Campania, y otros 
hermanos de dicha casa, cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también que despues de muchas promesas de observar los es ta-
tutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cuello, besó al Receptor y 
á todos los demás hermanos. 

Hecho esto, el tesorero y dicho Receptor le llevaron á parte y le 
mostraron una cruz en la cual habia pintada la imágen de Jesucristo, y 
le hicieron negar dos veces á Cristo y escupir dos veces sobre la cruz. 

Y dijo por su juramento que de precepto del Receptor le besó la parte 
inferior de la espina del dorso, el ombligo y boca. 

Item, dijo por ju ramento que el mismo Receptor le dijo y mandó que 
si no podia contenerse, que se mezclase carnalmente con sus compañeros. 
Sin embargo, dijo por juramento que jamás se mezcló con alguno ni na -
die" con él. 

Interrogado si por violencia, temor de tormentos, cárcel ú otra causa 
habia dicho ó mezclado alguna falsedad, ó callado verdad en su depo-
sición. 

Dijo por su ju ramento que 110, antes bien dicho pura verdad por sal-
var su alma. 

XXVIII. 

Fr. J u a n d e E l e m o s i n a . 

Item, Fr. Juan de Elemosina, cerca de Pontisara, Llavero de la casa 
de Malo Repastu, de edad 32 años, según decia, jurado del mismo modo 
de decir la verdad de si y de otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 



Dijo por su juramento que fué recibido en París por Fr . J u a n de Tur-
no, entonces tesorero de París, hace cinco años, presentes Fr. Guillermo 
de Arblayo, limosnero del Rey, y algunos otros cuyos nombres no re-
cuerda. 

Dijo también por juramento que despues de muchas promesas h e -
chas de observar los estatutos de la Orden, le fué presentada una cruz de 
bronce en la cual había la imágen de Jesucristo, y el Receptor le pregun-
tó si creía que aquél cuya imágen habia, fuese Dios, y el mismo dijo que 
si. Entonces le hizo negar tres veces á Cristo, y tres veces escupir: á sa-
ber, dos sobre la cruz y últ imamente escupió á t ierra, fingiendo que es-
cupía sobre la cruz. 

Dijo también con juramento que el Receptor le hizo hacer voto de 
castidad en cuanto a las mujeres: pero le dijo que si quería ó tenia nece-
sidad se mezclase con sus compañeros, pero dijo que jamás se mezcló. 

Requerido si por violencia, temor de cárcel tormentos ú otra cuales-
quiera causa habia dicho ó mezclado a lguna falsedad ó callado la verdad. 

Dijo con ju ramento que no, antes bien había dicho, pura y mera ver-
dad por salud de su alma. 

XXIX. 

Fr. P e d r o d e S ivre . 

Item, Fr. Pedro de Sivre, hijo del Señor Acherio de Sivre, Caballero, 
de edad 16, ó 17 años, Caballero de dicha Orden, residente en Latigniaco 
Seco, juramentado, para decir la verdad de sí y de otros en causa de fé. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Paris, el dia de Ceniza hará 

un año, por Fr. Hugo de Parando, Visitador de Francia en su aposento. 
Dijo con juramento que despues de j u r a r la observancia de los esta-

tutos de la Orden, y puesta la capa al cuello, el mismo Fr. Hugo, tomó y 
tuvo ante él una cruz en la cual habia pintada la imágen de Jesucristo, 
y le preguntó si creía en aquél cuya imágen miraba, el cual respondió 
que sí. Entonces le dijo que creía malamente, y le hizo negar tres veces á 
Jesucristo y escupir cada vez sobre la cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que le besó en el ombligó y boca solamente. 
Requerido si se le habia impuesto alguna cosa sobre mezclarse con 

sus compañeros. 
Diio con ju ramen to que jamás se le impuso ni dijo nada. 

Requerido si por violencia, temor de tormentos cárcel etc. dijo que no, 
antes bien había dicho pura y mera verdad. 

XXX. 
9 

Fr . T o m á s d e Q u e s n e y o . 

Item, Fr. Tomás de Quesneyo, cerca de -Britolio, de edad 43 años, tes-
tigo jurado del mismo modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción en dicha Orden. 
Dijo por su ju ramento que hacia 8 años fué recibido en Soysiaco, dió-

cesis de Meaux, por Fr. Hugo.de Paraudo, presentes Fr. Nicolás Flammin-
go y algunos otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también por juramento que después de hechas muchas promesas 
de observar los estatutos y secretos de la Orden, cierto hermano llamado 
Fr. Galterio de Brabancia le condujo detrás del altar, y presentada una 
cruz en la cual habia la imágen de Jesucristo, le pidió si creía en aquél 
cuya imágen estaba allí pintada, y respondió que si. Entonces, quieras ó 
no quieras, el mismo Receptor le hizo negar á Jesucristo, y escupir tres 
veces, á saber, dos veces sobre la cruz y la tercera escupió á t ierra. 

Interrogado silos otros hermanos de dicha Orden se recibían de se-
mejante modo. 

Dijo que cree que si. 
Interrogado por qué lo cree. 
Dijo que lo cree por lo mismo que él fué recibido asi. 
Interrogado qué cosa se le dijo cuando hizo voto de castidad. 
Dijo por juramento que se le impuso se mezclase con los otros herma-

nos, si tenia necesidad, y esto permitiera á los otros. 
Interrogado si por fuerza, temor de tormentos, cárcel etc. 
Dijo por ju ramento que no. antes bien habia dicho pura y mera verdad. 

XXXI. 

Fr. Nico lás d e Capel la. 

Item, Fr. Nicolás de Capella. de edad 50 años, jurado del mismo, modo 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción en dicha Orden. 
T E M P . T . r r . i a 



Dijo por su juramento que fué recibido en la casa de Bellavista, dió-
cesis de Sens, hacia 20 años por Fr. I. de Turno, entonces tesorero de Pa-
rís, presentes Fr. Juan , llamado Le Grant, de Laigneville, y algunos otros 
que son difuntos. 

Dijo por juramento que despues de hechas a lgunas promesas de ob-
servar los estatutos y secretos de la Orden, le fué puesta la capa al cuello, 
y el Receptor le enseñó una cruz en la cual había la imágen de Jesucristo 
crucificado, y le pidió si creia en aquél cuya imágen estaba allí, y el mis-
mo respondió que sí. Entonces fué obligado, según dijo, á negar á J e s u -
cristo y escupir tres veces. 

Dijo también con juramento que besó al Receptor en el ombligo y en 
la boca. 

Dijo asimismo con juramento, al ser requerido, que en la emisión del 
voto de castidad, se le dijo que si le movía algún calor natural , podía re-
frescarse con los otros hermanos suyos, y esto lo soportase de los otros. 

Interrogado si por la violencia, temor de los tormentos, cárcel ú otra 
causa habia dicho falsedad. 

Dijo por su juramento que 110, antes bien dicho pura y mera verdad. 

XXXII. 

Fr. J u a n d e Cro toy . 

Item, año, indicción, mes, pontificado, año y lugar predichos, dia 2o 
de Octubre, en presencia del Inquisidor, notarios y testigos infrascritos, 
compareció personalmente Fr. Juan de Crotoy, de edad 56 años, preceptor 
de la casa de Senevieres, diócesis de Meaux decir verdad de sí y de otros 
en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que hacia 26 años fué recibido en Monte Soi-

sons por Fr. Herveo de Villa Pedrosa, caballero de dicha Orden, presentes 
Fr. Baldouino de Theri, caballero de la Orden, y algunos otros cuyos nom-
bres 110 recuerda. 

Dijo con ju ramen to que despues de muchas promesas de observar los 
estatutos de la Orden, el que le recibió, le mostró la imág-en de Jesucristo 
crucificado en un libro, y le preg-untó si creia en aquél cuya figura estaba 
en el libro, y respondió que sí. 

Entonces le dijo el Receptor que fatuamente creia, y le hizo negar tres 
veces á Jesucristo y tres veces escupir. 

Dijo empero que procuraba en cuanto podía no escupir sobre la cruz, 
fingiendo no obstante que escupía sobre la cruz. 

Dijo también por juramento que el Receptor le mandó se abstuviese 
absolutamente de mujeres, pero si le urgia la carne podia mezclarse car -
nalmente con los hermanos. 

Requerido del ósculo. 
Dijo con juramento que besó en el ombligo y en la boca. 
Requerido si por violencia, temor de tormentos, cárcel ú otra causa 

habia dicho falsedad en su deposición. 
Dijo con juramento que no. 

XXXIII. 

Fr. J u a n d e V e r r e r i a . 

Item, Fr. Juan de Verreria, hermano servant, jurado del mismo mo-
do decir la verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que hacia 30 años fué recibido en la casa de 

Malo Repastu por Fr. I. Francisco, caballero de la Orden, presentes Fr. Ra-
dulfo de Triangulo, hermano de dicha Orden y alg'unos otros cuyos nom-
bres no recuerda. 

Dijo también que después de hechas muchas promesas de observar-
los estatutos de la Orden, le fué presentada una cruz, en la cual habia la 
imágen del Crucifijo, y el Receptor le mandó negar tres veces aquél cuya 
imágen estaba allí pintada, escupir tres veces: y dos sobre la cruz y una 
vez á t ierra. 

Dijo también con juramento que se le mandó abstenerse de mujeres 
y se mezclase con hombres. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que besó al Receptor en el fin de la espina del dor-

so, en el ombligo y en la boca. 
Requerido si por la violencia, temor de los tormentos, cárcel ú otra 

causa habia dicho falsedad en su deposición. 
Dijo por juramento que no. 



XXXIV. 

Fr. Egidio d e E s p e r n a u t . 

Item, Fr. Egidio «le Espernaut, sobre el Aisne, diócesis de Soisons, 
de edad 60 años, preceptor de la casa de Amblers, jurado del mismo modo 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Inter rogado del tiempo v modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que hacia 21 anos íué recibido en la casa de 

Monte .Soisons por Fr. Arnulfo de Vissetnalle, presentes Fr. Radulfo de 
Mersin y algunos otros hermanos cuyos nombres no recuerda. 

Dijo con juramento que despues de hechas muchas promesas de ob-
servar los estatutos de la Orden, ciertos hermanos uno de los cuales se 
llamaba Fr. Balduino de Theri, y el otro Fr. Juan le Verjus le condujeron 
á otra parte y le mostraron una cruz de un misal en la cual habia la figu-
ra de Jesucristo pintada, y le preguntaron si creia en aquél cuya imágen 
estaba allí; respondió que sí, y.entonces le dijeron que creia malamente, 
y le mandaron que negase á Cristo, lo que hizo tres veces, y escupió tam-
bién otras tantas sobre la cruz de mandato de aquéllos. 

Item, dijo con ju ramento que le fué impuesto el abstenerse absoluta-
mente de mujeres, y que audazmente se mezclase con sus hermanos, y él 
sufriese de otros hermanos. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que besó al Receptor en el ombligo, y boca sola-

mente. 
Requerido si por violencia, .temor de tormentos, cárcel ú otra cau-

sa habia dicho falsedad en su deposiciüu. 
Dijo con ju ramen to que no. 

XXXV. 

Fr. J u a n del D u q u e d e T a v e r n i a c o . 

Item, Fr. J u a n del Duque de Taverniaco, Preceptor de la casa de 
Ivriaco, de edad 50 años, jurado del mismo modo decir verdad de sí y 
de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 

Dijo por su juramento que hacia 28 años fué recibido en París por 
cierto hermano llamado Monaco Gaiitiini (1), Preceptor de Ultramar, y en 
aquel dia que fué recibido, lo fueron 15 hermanos con él. 

Dijo también con juramento que despues de muchas promesas hechas 
de observar los estatutos y otras observancias de la Orden, el Receptor 
mandó t raer un misal sobre el cual ju ró observar dichos estatutos y ob-
servancias. L'e puso la capa al cuello y le preguntó si creía en Jesucristo 
cuya imágen estaba pintada en dicho misal, y respondió que si, y enton-
ces le hizo negar tres veces á Jesucristo, y escupir tres veces sobre la cruz. 

Dijo también con ju ramen to que el Receptor le mandó se abstuviese 
totalmente de mujeres, y si tenia necesidad, podia mezclarse con sus her-
manos, y esto sufriese de los otros hermanos. 

Interrogado de la cabeza que se ha hecho mención arriba. 
Dijo con ju ramen to que la vió seis veces en seis Capítulos y la adoró. 
Requerido con juramento, quien tenia los Capítulos. 
Dijo por su juramento que Fr. G. de Belljoch, entonces Gran Maestre, 

y a lgunas veces Fr . Hugo de Paraudo. 
Requerido con juramento si aquellos que fueron recibidos con él. fue-

ron recibidos de igual modo. 
Dijo por juramento que cree que aquellos y todos los demás son y 

fueron recibidos por este modo. 
Requerido también si por violencia, temor de los tormentos, cárcel ú 

otra cualesquiera causa habia dicho falsedad en su deposición. 
Dijo por su ju ramento que no, antes bien habia dicho pura y mera 

verdad. 

XXXVI. 

Fr. J u a n ie Moine, d e Q u e u v r e s . 

Item, año, indicción, mes, pontificado, año y lugar predichos, dia 26 
de Octubre, en presencia de dicho Inquisidor, notarios y testigos infras-
critos, compareció personalmente Fr. Juan le Moine, de Queuvres, diócesis 
de Soisons, residente en Latigniaco Seco, de edad 40 años, según dijo, 
ju rado del mismo modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido hacia 14 años en Chevruto en 

(I) Este Fr. Monaco tiaudinisería sin duda el que fué tiran Maestre del Temple en 1291. 



Bria, junto á Colombieres, diócesis de Sens,. por Fr. Hugo de Ü u v i n o 
preceptor de Bria, de mandato de Fr. Hugo de Parando, entonces precep-
tor de I' rancia, presentes Fr. Felipe de Haya, y otro hermano llamado Re-
migio, el cual ahora habitaba, según cree, en la casa de Monte Soisons. 

Dijo también por juramento que despues de muchas promesas de ob-
servar los estatutos y usos de la Orden, el Receptor le mandó que si le 
moviese el calor natural , no se mezclase con mujeres , sino con sus her-
manos, y esto lo soportase de otros hermanos. 

Dijo también con juramento que el Receptor le llevó á parte, y pre-
sentada una cruz en la cual habia la imágen de Jesucristo le preguntó si 
creía era Dios aquél cuya imágen estaba allí, el cual dijo con juramento 
que respondió que sí. Entonces dicho Receptor le hizo negar tres veces á 
•Jesucristo, cuya imágen estaba allí y escupir cada vez. 

Requerido del ósculo. 

Dijo con juramento que besó solamente dos veces, á saber una en el 
ombligo y otra en la boca. 

Requerido de la cabeza de la cual se ha hecho mención arriba. 
Dijo que nada sabe, y que jamás estuvo en Capítulos. 
1 dijo por su ju ramento que él mismo y cierto hermano de dicha Or-

den llamado Fr. Enrique Flamingo habían acordado entre sí de ir á la 

f e A P ° s t ü l l c a para alcanzar su absolución, y licencia de pasar á otra re-
ligión. 

Requerido si por violencia, temor de los tormentos, cárcel ú otra causa 
había dicho falsedad en su deposición. 

Dijo con ju ramento que no, antes bien habla dicho pura y mera verdad. 

XXXVII. 

Fr. J u a n d e T u r n o , T e s o r e r o del T e m p l e . 

Item, Fr. J u a n de Turno, tesorero del Temple de París, de edad 55 
años, jurado del mismo modo decir verdad de si y de otros en causa de fé . 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido en la casa de Malo Repastu, 

por Fr. Juan de Turno, predecesor suyo, tesorero del Temple de Paris, 
difunto, hacia 32 años presentes Fr. Guillermo de Forgia y algunos otros 
cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también con juramento que despues de hechas muchas promesas 
de observar los estatutos y secretos de la Orden dicho Receptor le condujo 
detrás del al tar y le mostró una cruz en la cual estaba pintada la imágen 

de Jesucristo crucificado, y le preguntó si creía en aquél cuya imágen 
estaba allí pintada, quien respondió que sí; y despues, de mandato de di -
cho Receptor, negó solamente una vez á Jesucristo, y escupió una vez so-
bre la cruz. 

Dijo también con juramento que el Receptor besó al recibido tres ve-
ces, á saber, primeramente en el fin de la espina del dorso, despues en el 
ombligo, y úl t imamente en la boca. 

Requerido del voto de castidad, y qué le fué impuesto. 
Dijo con juramento que se le impuso no conociese mujeres pero si le 

moviese calor natural podia mezclarse con sus hermanos y esto igual-
mente sufriese de ellos. 

Dijo sin embargo por su juramento que nunca lo hizo ni vió que otro 
lo hiciese. 

Requerido por juramento si los otros hermanos que recibió los reci-
biese del mismo modo que él había sido recibido. 

Dijo que si. 
Requerido de la cabeza de la cual se ha hecho mención. 
Dijo por su juramento que la vió una vez, y era pintada, en cierta 

assere la cual el mismo adoró en un Capítulo, y los otros igualmente. 
Requerido si por la violencia, temor de tormentos, cárcel ú otra causa 

habia dicho falsedad en su deposición. 
Dijo por juramento que no, antes bien reconoció pura y mera verdad. 
Actas tomadas, año, indicación, mes, pontificado, lugar y dias predi-

chos, presentes el religioso Fr. Reginaldo de Credolio de la orden de Pre-
dicadores, los nobles varones Sr. Hugo de Celia, caballero, Guillermo de 
Choques de Paris y muchos otros testigos á las predichas actas especial-
mente llamados y rogados, en los dias 24, 25 y 26 de Octubre. 

Yo, Amisio de Orleans llamado Ratif, clérigo, notario público, con au-
toridad de la S. R. I. intervine, firmé y signé el presente instrumento de 
mandato del S. Inquisidor, etc. 

Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Chalop, clérigo de Dol, notario pú-
blico, con autoridad apostólica, intervine firmé y signé el presente instru-
mento, etc. 

Yo, Eve.no Phity de S. Nicasio, clérigo de la diócesis de Kimper, nota-
rio público, intervine, firmé y signé el presente instrumento, etc. 

Yo, Jacobo de Virtuto, clérigo "de la diócesis de Chalons, notario pú-
blico, con autoridad imperial, fui presente en las precedentes confesiones 
en unión de los testigos y maestros Amisio de Orleans, Juan de Pruino, 
Gaufrido Enguelor llamado Chalop y Eveno Phity, notarios públicos, y de 
mandato del Inquisidor suscribí en testimonio de lo precedente, y lo sig-
né con mi signo acostumbrado. 



XXXVIII. 

Fr. B e r n a r d o d e Broc ia . 

En nombre del Señor. Amen. Año 1307, indicción 6.a, mes de Octubre, 
dia 27. año segundo del pontificado de SS. Padre y Señor Clemente por la 
divina Providencia Papa V. por el presente público instrumento, sea um-
versalmente notorio que en presencia del religioso y honesto varón Fray 
Guillermo de Santo Evurcio, prior del convento de Predicadores de París, 
comisario del religioso y honesto varón Fr. Guillermo de París, Depu-
tado con autoridad apostólica, Inquisidor de la pravidad de herejía en el 
reino de Francia, y ante los notarios públicos é infrascritos testigos, en 
la casa del Temple de París, compareció personalmente Fr. Bernardo de 
Brocia, custodio de la casa de Sarnay. de edad 50 años, según decia, tes-
tigo jurado decir verdad de sí v d e otros en causa de fe. 

Dijo por su juramento que fué recibido en la casa de Malo Repartu-
por Fr. Juan de Turno entonces tesorero de París, hacia 10 años. 

Dijo también por juramento que despues de muchas promesas de ob-
servar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cuello, aquél 
que le recibió le mandó besase el ombligo, lo que hizo, y despues en la 
boca. Hecho esto le mostró una cruz, en la cual había la imágen de Jesu-
cristo, y le hizo negar á Jesucristo y escupir una vez sobre la cruz. 

Dijo también con juramento que el Receptor le mandó que absoluta-
mente se abstuviese de mujeres, pero le daba licencia de mezclarse car-
nalmente con sus hermanos, y que sufriese esto de sus compañeros. 

Item, requerido de la cabeza de que se ha hecho mención. 
Dijo por su ju ramento que nada sabe. 
Requerido si por la violencia, temor de cárcel, tormentos, habia dicho 

ó mezclado alguna falsedad en su deposición. 
Dijo por su ju ramento que no. antes bien dicho la verdad. 

XXXIX. 

Fr. P e d r o d e Grumesn i ! , Pbro . 

ítem. Fr. Pedro de Grumesnil, de la diócesis de Beauvais. Pbro., de 
la Orden, de edad 26 años, jurado del mismo modo. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Sommereus, en la fiesta de 

Todos los Santos, harán cuatro años, y fué recibido por Fr. Roberto de 
San Pantaleon, presentes el Señor Auberto, Presbítero, de dicha Orden y 
Fr. Guillermo de Montmorency. 

Dijo también con juramento que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos de la Orden, dicho Receptor le mandó que 
le besase en el ombligo y despues en la boca. 

Dijo también por juramento que dicho Receptor le enseñó una cruz 
de bronce, 'en la cual habia la_imágen de Jesucristo crucificado, y le pre-
guntó si creía en aquél cuya imágen habia allí, quien respondió que sí. 
y entonces el mismo dijo; conviene que tú lo niegues tres veces, y enton-
ces negó tres veces y escupió una vez sobre la cruz, de boca solamente 
y no de corazon. 

Dijo también con juramento que dicho Receptor le mandó se abs tu-
viese absolutamente de mujeres , y si le moviese calor natural-sé mezclase 
con sus hermanos. 

Dijo, empero, que jamás lo liizo, ni le fué pedido. 
Dijo también con juramento que nada sabe de la cabeza. 
Requerido si por violencia, temor de cárcel ó tormentos había dicho ó 

mezclado falsedad en su deposición. 
Dijo por juramento que no, antes bien dijo verdad. 
Presentes el Sr. Pedro de Blevon* Fr. Amodeo de la Orden de S. Agus-

tín, bachiller en Teología prior de S. Agustín de Paris, el maestro Juan 
de Crespeio, P. de Pruneto, Fr. Juan de Ruella de la Orden de Predicadores. 

XL. 

Fr. T o m á s d e Bree le , P r e s b í t e r o . 

Item, Fr. Tomás de Breele, Pbro. de dicha Orden, de edad 30 años, 
jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido en la casa del Temple de Ar-

rás, hacía 8 años, por Fr. Guillermo Xormando, preceptor de la Baylia, 
presentes Fr. Pedro de Sacco, Fr. Simón de dicha casa y algunos otros cu- -
vos nombres no recuerda. 

Dijo también con juramento que despues de muchas promesas de ob-
servar las cosas de la Orden y puesta la capa al cuello, dicho Receptor'le 
mostró una cruz de madera en la cual había la imágen de Jesucristo pin-

T E M P . T . i r . 



tada, y le mandó en virtud de obediencia que escupiese tres veces sobre 
la cruz en desprecio de aquél que habia padecido en ella, y que le negase, 
lo que rehusó hacerlo cuanto pudo, pero finalmente lo hizo, por temor de 
ser encarcelado. 

Dijo también por juramento que besó al Receptor en el ombligo y en la 
boca solamente. 

Dijo asimismo con ju ramen to que dicho Receptor le impuso que si le 
movia calor natural se mezclase con sus hermanos, y esto sufriese de ellos. 

Dijo sin embargo que jamás lo hizo, ni fué requerido. 
Dijo que de la cabeza nada sabe. 
Requerido si por violencia, temor de cárcel ó tormentos habia dicho 

alguna falsedad en su deposición. 
Dijo por ju ramento que no. antes bien la verdad. 

XLI. 

Fr. Cu ido de! Ora to r io . 

Item. Fr. Guido del Oratorio, hermano servant de dicha Orden, pre-
ceptor de la casa de Sablón íéres, de edad 70 años, jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de" su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Moisiaco, diócesis de 

Meaux, en el año que se celebró el último Concilio de Lion. por Fr. Pedro 
Normando, caballero, Maestre de Alneido, presentes Fr. Alberto Grognay. 
caballero, y algunos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también con juramento que despues de muchas promesas de ob-
servar los estatutos de la Orden fué recibido, y despues el mismo Recep-
tor le presentó una cruz en la cual habia la imágen de Jesucristo, y le 
hizo escupir tres veces sobre la cruz en desprecio de la misma. 

Requerido del ósculo. 
Dijo por juramento que besó en el fin de la espina del dorso en el om-

bligo y en la boca. 
Dijo también por juramento que le fué impuesto que si el calor na tu -

ral le movia podía mezclarse con sus hermanos y esto padeciese de ellos. 
Requerido si por la violencia temor de cárcel ó tormentos habia dicho 

ó mezclado alguna falsedad en su deposición. 
Dijo por juramento que no, antes bien dijo la verdad. 

XLII. 

Fr. Radul fo Q u a r r e . 

Item, Fr. Radulfo Quarre, de la predicha Orden, de edad 35 años, ju-
rado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en París por Fr. J u a n que hoy 

es tesorero de París, hacia 4 años. 
Dijo con juramento que el Receptor, despues de muchas promesas de 

observar los estatutos de la Orden, le puso la capa al cuello y despues le 
mostró una cruz en la cual habia la imágen de Jesucristo y le mandó que 
negase á aquél cuya' imágen estaba allí, y escupiese tres veces sobre la 
cruz, lo que hizo. 

Requerido del ósculo. 
Dijo por ju ramento que besó al Receptor tres veces, en primer lugar 

en e! fin de la espina del dorso, en el ombligo y úl t imamente en la boca. 
Dijo también por juramento que le fué impuesto que si le movía calor 

natural , se mezclase con sus hermanos, y esto soportase de los mismos. 
Requerido si por violencia, temor de cárcel ó tormentos habia dicho 

ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 
Dijo con juramento que no, antes dijo la verdad. 

XL1II. 
- / 

Fr. Pa r i se to , d e Bu res . 

Item, dicho dia, á saber viernes, antes de la fiesta de san Simón y san 
Judas , Fr . Pariseto, de Bures, de la diócesis de Langces, hermano pastor 
de Latigniaco Seco, de edad 45 años, jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido en la casa de Buen Lugar, 

diócesis de Troyes, por Fr . Imberto caballero de dicha Orden, hacia 13 años. 
Dijo con juramento que despues de hechas muchas promesas de ob-

servar los estatutos y usos de la Orden, y la capa puesta al cuello, dicho 
Receptor le mandó que le besase el ombligo, lo que hizo. 

Dijo también con juramento que en presencia de todos los que habia 



allí asistentes, le enseñó nna cruz, y le preguntó si creia en aquél que 
había padecido en la cruz, y el misino dijo que sí, y entonces le mandó 
que negase tres veces á Jesucristo y escupiese tres veces sobre la cruz, 
y est o él mismo lo hizo tres veces. 

Dijo también conjuramento pue dicho Receptor le impuso que si el 
calor natural le moviese, se mezclase con sus compañeros, v esto sopor-
tase de ellos. 

Dijo sin embargaron juramento que jamás lo hizo. 
_ Requerido si por violencia, temor de cárcel ó tormentos había dicho 
o mezclado alguna falsedad en su deposición. 

Dijo por su juramento que no, antes bien dijo verdad. 

XLIY. 

Fr. Gui l le rmo, d e Yvr íaco . 

Item, Fr. Guillermo de Yvriaco, hermano servant de dicha Orden, de 
mas de 60 años, según decia, jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 

Dijo por su juramento que fué recibido en Yvriaco (Veuquecinio) por 
Fr. Imberto, entonces tesorero de París, hacia 40 años que habia sido re-
cibido, no recuerda los nombres de los asistentes, porque son difuntos. 

Dijo también con juramento que despues de hechas muchas promesas 
sobre las observancias de la Orden, dicho Receptor le mandó que le besase 
en la boca y ombligo, lo que hizo; y le impuso que si le moviese calor na-
tural se mezclase con sus hermanos y esto sufriese de otros. 

Dijo también con juramento que dicho Receptor le enseñó una cruz y 
le hizo escupir tres veces sobre ella, y negar á Jesucristo tres veces, y lo 
hizo, según dijo violentado. 

Requerido si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos habia dicho ó 
mezclado alguna falsedad en su deposición. 

Dijo con juramento que 110, antes bien dijo verdad. 

XLY. 

Fr. O d ó n d e L a t i g n i a c o S e c o . 

Item. Pr. Odón de Latigniaco Seco, de edad 50 años, según decia iu-
rado del mismo modo. ' 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido en Latigniaco Seco hacia 22 

años por Fr. Nicolás Flamingo, presentes Fr. Nicolás de Puiseus, Fr. N. 
,de Laignevilla y algunos otros de los cuales no recuerda sus nombres. 

Dijo también con juramento que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos de la orden, puesta la capa al cuello, le fué 
intimado se abstuviese absolutamente de mujeres, y si le moviese calor 
na tura l se mezclase con hombres. 

Dijo también con juramento que dicho Receptor le mandó negase á 
Dios y escupiese sobre la cruz, y negó una vez tan solo á Jesucristo, é 
igualmente escupió una vez, y despues besó solamente en la boca. 

Dijo no obstante con juramento, que le fué mandado besar en otras 
partes, á saber en el fin de la espina del dorso, y en el ombligo, y no lo hizo 
ni quiso hacerlo. 

Requerido si por fuerza ó temor de cárcel ó tormentos habia dicho ó 
mezclado alguna falsedad en su deposición. 

Dijo con juramento que no, antes bien dijo verdad. 

XLYI. 

Fr. Gu i l l e rmo d e Mont for , d e Amal r i co . 

Item, Fr. Guillermo de Montíort, de Amakico, alias llamado lo Ber-
chier, de edad 50 años, según dijo, jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo con juramento que hacia 30 años fué recibido en Latigniaco Seco 

por Fr. Nicolás Flamingo, presentes Fr. Nicolás de Berniaco y algunos 
otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo támbien con juramento que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos de la Orden, dicho Receptor le mostró una 
cruz en la cual estaba pintada la imágen de Jesucristo, y le hizo negar 
tres reces y escupir otras tantas sobre la cruz. 

Dijo también con juramento que el mismo Receptor le mandó se abs-
tuviese del todo de mujeres y si aconteciera que quisiese satisfacer su pa-
sión, lo hiciera con alguno de sus hermanos y no con mujeres. 

Requerido si por fuerza, ó temor de cárcel, ó tormentos habia dicho ó 
mezclado alguna falsedad en su deposición. 

Dijo con ju ramen to que 110, antes bien dijo verdad. 



XI,VII. 

Fr. E s t é b a n d e D o m o n t . 

Item, Fr. Estéban de Domout, de dicha Orden, de edad 50 años, j u -
rado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en CasteIieiy(Viromandia) 

hacia 20 años, por Fr. Juan de Maimbressi, Caballero de la Orden. 
Dijo también con ju ramen to que despues de hechas muchas prome-

sas á la Orden, dicho Receptor le mandó é impuso el que de n ingún modo 
fuese con mujeres, y si le moviese calor na tura l se mezclase con sus he r -
manos. 

Dijo también con ju ramen to que dicho Receptor le mostró una cruz 
de un misal en la cual habia la imágen de Jesucristo, y le hizo negar tres 
veces á Jesucristo, y escupir tres veces sobre la imágen. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que besó en el fin de la espina del dorso y en el 

ombligo. 
Dijo también con juramento que vió recibir á un hermano llamado 

Roberto, sobrino de Fr. Garin de Granvillar, y dijo con juramento que 
fué recibido de igual modo por su predicho tío Fr. Garin. 

Requerido cómo sabe que así fué recibido. 
Dijo porque estaba presente, y lo vió. 
Requerido si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos habla dicho ó 

mezclado alguna falsedad en su deposición. 
Dijo por su juramento que no, antes" bien dijo la verdad. 

XLVIII. 

Fr. B e r n a r d o d e Par í s , Pbro . 

Item, Fr. Bernardo de París, Pbro., de dicha Orden, de edad 50 años, 
jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Latigniaco Seco por F ray 

Radulfo de Gisi, Receptor de Campania, la semana despues de Ceniza, 

hará un año; presentes, Fr. Pedro de Sivre, Caballero de la Orden, y un 
capellan llamado Fr. Pedro. 

Dijo también con juramento que besó al Receptor en el ombligo, y 
despues dijo con juramento que mostrado un misal en el cual habia la 
cruz pintada y la imágen de Jesucristo, le mandó negase á aquél cuya 
imágen era representada allí, y, aunque sin voluntad, negó de boca pero 
no de corazon, como aseguraba, doliéndole cuanto pudo. 

Requerido si escupió sobre la cruz. 
Dijo que si, dos veces. 
Requerido si habla besado al Receptor en otras partes además de la 

boca. 
Dijo que sí, en el ombligo y boca y no en otríj parte, según dijo. 
Dijo también que dicho Receptor le impuso se abstuviera del todo de 

conocer mujeres, pues quería y le imponía que si deseaba satisfacer su 
pasión, podía mezclarse con sus hermanos. 

Dijo empero con juramento que jamás aconteció esto, ni nunca fué 
requerido. 

Requerido si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos habia dicho ó 
mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo con juramento que no. antes bien dijo la verdad. 

XLIX. 

Fr. J a c o b o d e R u b e o m o n t e . 

Item, Fr. Jacobo de Rubeomonte, granjero de Sommorens, de edad 
70 años, jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido en Paris por Fr. Francon de 

Bornio, preceptor de Provenza, hacia 40 años, presentes Fr. Hugo de' Pa -
raudo y muchos otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también por juramento que despues de hechas muchas promesas 
d e observar los estatutos y usos de la Orden besó ai Receptor solamente 
una vez en el ombligo. 

Dijo también con ju ramen to que el Receptor le mandó escupir sobre 
la cruz, lo que hizo contra su voluntad. 

Sin embargo, lo hizo, porque se le mandaba en virtud de la obedien-
cia que le habia prometido. 

Dijo también con juramento que el Receptor le mandó se abstuviese 



del todo de mujeres, y si lo necesitaba se mezclase con alguno de sus her-
manos, y esto sufriese de ellos. 

Requerido si por fuerza, ó temor de-cárcel ó tormentos habia dicho ó 
mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo conjuramento que no, antes bien dijo la verdad. 

L. 

Fr. Arnu l fo d e F o n t a n i s . 

Item, Fr. Arnulfo de Fontanis, bajo el monte Desiderio, de edad 60 
años, jurado del mismo modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en .Soisiaco, en la fiesta, de 

Santa cruz, hará 15 años, por Fr. Juan de Turno tesorero de París. 
Dijo también con juramento que el Receptor le mostró una cruz en la 

cual habia pintada la imágen de Jesucristo, y dijo con juramento que di-
cho Receptor le hizo negar tres veces á dicho Jesucristo, y tres veces es-
cupir sobre la cruz. 

Dijo también con juramento que le fué impuesto el abstenerse de mu-
jeres, y si necesitaba se mezclase con sus hermanos. 

Requerido si por fuerza ó temor de cárcel ó tormentos habia dicho 
ó mezclado a lguna falsedad, en su deposición. 

Dijo por su juramento que no, antes bien dijo verdad. 

Actas tomadas año, indicción, mes, dia, pontificado, año y lugar pre-
dichos, presentes Fr. Juan de Ruella de la Orden de Predicadores* los 
maestros Reginaldo de Albigniaco, canónigo de Bourges, Guillermo de 
Choqués, ciudadano parisiense, y muchos otros clérigos y láicos testigos 
especialmente á esto llamados y rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, llamado Ratif, clérigo, notario público, con 
autoridad de la Santa Romana Iglesia, intervine.en las antecedentes con-
fesiones, con los testigos y maestros Juan de Pruvino y Jacobo de Yirtuto, 
notarios públicos y de mandato del predicho comisario suscribí el presen-
te instrumento en testimonio de lo antedicho, signándolo con mi acos-
tumbrado signo. 

Yo, Jacobo de Yirtuto, clérigo de la diócesis de Chalons, notario p ú -
blico, con autoridad imperial, fu l presente en las antedichas confesiones, 

-.011 los sobre escritos testigos y maestros Amisio de Orleans y Juan de 
\ ruvino, notarios públicos, y de mandato del Comisario suscribí este ins-
t rumento en testimonio de 1«, antedicho, y lo signé con mi signo acos-
tumbrado. 

LI. 

Fr. Miguel d e S a n t o Mannyo . 

En el nombre de Cristo, amen. Sea umversalmente notorio por el pre-
sente publico instrumento que en el año del Señor 1307. indicción sexta 
ano segundo del Pontificado del Santísimo Padre y Señor Clemente por 
la divina providencia Papa Y. viernes, vigilia de los Apóstoles Simón y 
Judas, á saber, 27 de Octubre. 

En presencia del religioso varón Fr. Xicolás de Anisiaco. de la Orden 
de Predicadores, comisario delegado por el venerable y varón religioso-
Fr. Guillermo de París de la predicha Orden de Predicadores, Inquisidor 
de la pravidad de herejía, deputado por autoridad apostólica en el reino 
de Francia, para inquerir contra personas á dicho Inquisidor delatadas 
existentes en la casa del Temple de París, acusadas de dicho crimen, y en 
presencia de mis notarios públicos y testigos infrascritos, compareció per-
sonalmente Fr . Miguel de Mannyo, de la diócesis de Amiens. llavero de 
la casa de Latigniaco Seco, de edad 50 años, jurado sobre los Santos Evan-
gelios. á él presentados y corporalmente tocados decir verdad en causa 
de fe. de sí y de otras personas de su Orden. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que hacia 23 años fué recibido en la casa del 

Monte Soisons por Fr. Enrique de Villa Pedrosa, caballero, Maestre de la 
Baylia de Soisons, y fueron presentes en dicha recepción Fr. Arnulfo de 
Villa Sáveria, Fr. Enrique Pastor de la Orden, y muchos otros cuyos nom-
bres no recuerda. 

Item, dijo con ju ramen to que después de prestado juramento de ob-
servar los estatutos y secretos de la orden, el predicho Maestre que le re-
cibió le puso la capa al cuello, y después por su mandato besó al Receptor 
y demás hermanos en la boca, y despues el Receptor mandó traer una 
cruz con la efigie de Jesucristo, y le impuso en virtud de obediencia que 
negase á aquél cuya imágen estaba allí, negase tres veces, y escupiese 
otras tantas sobre la cruz, y entonces el que habla estuvo muy espantado 
y admirado dijo al Receptor, «Señor por Dios tened cuidado con lo que de-
cís,» añadiendo, «Señor ¿cómo liaré esto yo?» y el Receptor aun se lo 
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mandó en virtud de obediencia, que asi lo hiciera, y entonces el mismo 
que habla, aunque sin voluntad, negó tres veces á él, y otras tantas es 
cupió sobre la cruz é imágen predicha, de boca y no de corazón, según 
dijo. 

Item, dijo qué el Receptor le hizo besar al ombligo. 
Item, dijo con juramento que el Receptor le mandó abstenerse de mu-

jeres. y si le movia calor natural, que fuese con sus hermanos, y admitiese 
á los mismos igualmente en mutuo concúbito, pero él nunca lo hizo ni so-
bre esto fué solicitado. 

Item, requerido, dijo con juramento que nada sabe de la cabeza que 
se dice adoraban; porque jamás fué á los Capítulos generales, según dice. 

Item, dijo con juramento aun sobre esto prestado, que ni por violen-
cia, temor de cárcel ó tormento 110 dijo otra cosa que la verdad, ni á lo an-
tecedente mezcló falsedad alguna, y que dijo la pura verdad por salud de 
su alma. 

LII. 

Fr. Adán . 

Item. Fr. Adán, mariscal de la casa de Monte Soisons, de la predicha 
orden de la milicia del Temple, de edad 40 años, del mismo modo compa-
recido, jurado é interrogado. 

Dijo por su juramento que tres dias después de la ñesta del Nacimien-
to del Señor liarán tres años, el mismo fué recibido en dicha casa de Mon-
te Soisons por Fr. Girardo de Villars, caballero, Maestre de la Havlia de 
Soissons. presentes Fr. Guillermo de Platea y Fr. Roberto, capellan de di-
cha casa. 

Item, dijo con ju ramento , que después de prestado juramento de ob-
servar los estatutos y secretos de la orden, y puesta la capa al cuello, besó 
al Receptor y demás hermanos y despues el.Receptor l econdujo aparte y 
le mostró una cruz con la imágen de Jesucristo, y le preguntó de quién 
era aquella imágen. y el mismo respondió que de Jesucristo, y el Recep-
tor le dijo que convenia lo negase, y escupiese sobre ella. Entonces que-
dó muy espantado, y cogido con tanta admiración que apenas sabia lo 
que hacia, y el Receptor le instó en virtud de obedencia, hiciera aquello, 
diciendo que era de estatutos de la orden, y entonces el mismo que habla 
aunque sin voluntad, de boca pero no de corazon. según dijo, le negó tres 
veces, y escupió otras tantas sobre la cruz é imágen predichas. diciendo 
que con gusto hubiera dejado la capa y marchado si se hubiese atrevido. 

Item, que el Receptor se hizo besar en el ombligo. 
Item, dijo con ju ramen to que el predicho Receptor le impuso se abs-

tuviese de mujeres y que si el calor natural le moviese, se mezclase con 
sus hermanos, y á estos admitiese á mutuo concúbito. 

Dijo sin embargo, por juramento que jamás lo hizo, ni fué sobre esto 
requerido por nadie, pero cree por juramento que los otros hermanos se 
recibían así, 110 obstante jamás asistió á recepción a lguna . 

Item, dijo por juramento que nunca vió la cabeza, que se dice, ado-
raban. 

Item, dijo con ju ramen to sobre esto prestado nuevamente que ni pol-
la fuerza, temor de cárcel ó tormento, ha dicho otra cosa que la verdad, 
ni sobre lo precedente ha mezclado falsedad alguna, y ha dicho pura ver-
dad por salud de su alma. 

Lili. 

Fr. N ico lás d e Pu teo l i s . 

Item, Fr. Xicolás de Puteolis. cerca de Supara, diócesis de París, cus-
todio de la casa de Messelent, de edad 50 años, del mismo modo jurado é 
interrogado. 

Dijo por su juramento que hacia 23 años fué recibido en la casado 
Lvriaco en Veugerecino, París, por Fr. J u a n de Turno, entonces tesorero 
del Temple de París, presentes Fr. Roberto de Plessevo y otros cuatro ya 
difuntos. 

Item, dijo con ju ramen to que despues de prestado juramento de ob-
servar los estatutos, costumbres, obediencia y secretos de la Orden, el 
Receptor le colocó la capa al cuello, y de mandato del mismo, el }ue ha -
bla besó al Receptor y demás hermanos en la boca, y despues el predicho 
tesorero que le recibió le condujo á parte y se hizo besar al ombligo, 
y fin de la espina dorsal. • 

Despues le mostró de cierto libro una cruz pintada con la efigie de 
Jesucristo, y le mandó en virtud de obediencia que escupiese tres veces 
sobre la cruz é imagen predichas, en desprecio del profeta que fué cruci-
ficado en dicha cruz, y entonces el que habla escupió tres veces sobre las 
mismas cruz é imágen, creyendo ser esto de estatutos de la Orden, que 
aun ignoraba. 

Item, dijo que el predicho Receptor le mandó abstenerse de mujeres, 
y si le moviese calor natural se mezclase carnalmente con los hermanos, 
si hubiera alguno que lo quisiere lo permitiese, lo que nunca hizo ni fué-
sobre esto requerido, según dijo. 



Item, dijo que nada sabe de la cabeza que se dice adoraban, y cree 
que los otros hermanos de la Orden de este modo se recibían. 

Item, dijo por reiterado juramento que ni por fuerza, temor de cárcel 
ó tormento, 110 ha dicho otra cosa que la verdad, ni sobre lo precedente ha 
mezclado falsedad a lguna y ha dicho pura verdad por salud de su alma. 

LIY. 

Fr. R o r b e t o d e S a r n a c o . 

Item, Fr. Roberto de Sarnaco, dé la diócesis de Beauvais, preceptor de 
la casa de Mortuofonte, diócesis de Soisons, de la predicha Orden de la 
milicia del Temple, de edad 40 años, del mismo modo comparecido j u r a -
do é interrogado. 

Dijo por su juramento que por la fiesta de San Andrés harán 9 años 
fu • recibido en la casa de Berneval, diócesis de Amiens, por Fr. Garino 
de Gran Villar, Maestre de Pontivo, presentes los difuntos.!, de Cernay, 
Fr. Lorenzo senescal de dicha casa, Fr. Pedro de Limecourt y otros cuyos 
nombres 110 recuerda. 

Item, dijo por su juramento que despues de prestado juramento de 
observar los estatutos y secretos de la Orden, el Receptor le puso la capa 
al cuello, y le besó en la boca, é igualmente besó á los demás hermanos 
por mandato del Receptor. 

Item, dijo con juramento que el Receptor le mostró u n a cruz con la 
efigie de Jesucristo pintada en un libro, y le dijo que convenia, y se lo 
mandaba en virtud de obediencia, negase tres veces la cruz en la cual 
habia la predicha efigie, y escupiese sobre ella, lo que hizo de boca, y no 
de corazon, aunque sin voluntad, y más quisiera entonces hallarse en 
Roma que hacer aquello,, y despues el Receptor se hizo besar por el mis-
mo recibido en el ombligo; 

Item, dijo con juramento que el Receptor le impuso en virtud de obe-
diencia que se abstuviese de mujeres y le dió licencia que si le movia ca-
lor natural se mezclase con sus hermanos y admitiese" á ellos á mutuo 
c ¡nciibito, pero nunca lo hizo, según dice. 

Item, dijo que cree que los demás hermanos de dicha Orden se reci-
birían de igual modo; 110 obstante, él mismo no asistió á recepción alguna. 

Item, dijo por su juramento reiterado sobre esto, que ni por la violen-
cia, temor de cárcel ó tormento ni otra causa, ha dicho más que la verdad, 
ni á lo precedente ha mezclado falsedad a lguna, y ha dicho pura verdad 
por la salud de su alma. 

LY. 

Fr. O d ó n d e W i r m i s . 

Item, Fr. Odón de Wirmis, de la diócesis de Beauvais, maestro car-
pintero en la casa del Temple de París, de edad 60 años, del mismo modo 
jurado, constituido é interrogado. 

Dijo por su juramento prestado á este fin, que hacia 16 años fué reci-
bido en la casa de París, por Fr. Juan de Turno, en aquel tiempo Teso-
rero del Temple de París, presentes Fr. Guido preceptor de Chartres, Fray 
Pedro preceptor de la casa de París, y otros cuyos nombres no recuerda. 

Item, dijo con ju ramento , que una vez recibido, y prestado j u r a m e n -
to de observar los estatutos y secretos de la Orden, presentada u n a cruz 
con la efigie de Jesucristo, el Receptor le preguntó si creía que fuese J( -
sucristo cuya imágen habia allí, y respondió que sí, y entonces el mismo 
Receptor le intimó, en virtud de obediencia que negase tres veces á aquél 
cuya imágen estaba allí y escupiese tres veces sobre ella, por lo que estu-
vo muy aterrorizado. Finalmente, de boca y no de corazon, según dijo, 
negó tres veces á aquél cuya imágen habia allí, y tres veces escupió so-
bre la cruz é imágen predichas. 

Item, dijo con ju ramen to que besó al Receptor por su mandato en el 
ombligo. 

Item, dijo con juramento que el Receptor le impuso por precepto se 
abstuviese de mujeres, y si tenia calor natural , se mézclase"carnalmente 
con sus hermanos, y admitiese igualmente á ellos al concúbito, pero.él 
nunca lo hizo, según dijo, ni sobre esto fué requerido. Diciendo que mu-
chas veces le fué ordenado y prohibido por aquel que tenia Capítulo, que 
de n ingún modo revelase los predichos secretos de la Orden. 

Item, dijo con ju ramen to que vió recibir de igual modo á Fr. Pedro, . 
nacido cerca de Ivriaco, labrador de la casa de Orengi y á Fr. Juan , he r -
mano suyo, residente en la casa de Puteolis, junto á Luparas, negar y es-
cupir, como se ha dicho arr iba. 

Item, dijo con reiterado juramento que ni por la violencia, temor de 
cárcel ó tormento ú otra causa, ha dicho otra cosa que la verdad, ni en lo 
precedente ha mezclado falsedad a lguna, antes bien ha dicho pura ver-
dad por la salud de su a lma. 1 

Han sido hechas estas confesiones y deposiciones por los cinco h e r m a 
nos precedentes s ingularmente , como antecede,, y prestados los juramen-



tos por cada uno de por sí, como se dice arriba, en presencia de diclio 
Fr. X., Comisario delegado del señor Inquisidor, en el lugar, año. indic-
ción, pontificado, año y dia predichos, presentes los religiosos varones, 
Fr. Raimundo de Tolosa, y Rogerio de Apulia de la Orden de los hermi-
taños de S. Agustín, y el señor Clemente de Castellione, caíiónigo de Ne-
vers, testigos á esto llamados y rogados. 

Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Chalop, clérigo de la diócesis de Dol, 
con autoridad apostólica, notario público, fui presente en las actas de} 
dia 27 de Octubre, con los testigos sobre escritos, y en testimonio de lo 
precedente, firmé y signé el presente instrumento. 

LYI. 

Fr. Gui l le rmo d e H e r m o n t , P b r o . 

Año del Señor 1307, indicción sexta, viernes, vigilia de los Santos Si-
món y Judas, año segundo del Pontificado de nuestro Santísimo padre y 
Señor por la divina Providencia Clemente Papa V, en presencia del religioso 
y honesto varón Fr. Durando de Santo Porciano de la orden de frailes Pre-
dicadores comisario en causa de fe, delegado por el religioso y honesto 
varón Fr. Guillermo de París capellan del señor Papa, confesor del Ilustre 
Rey de Francia é inquisidor de la pravidad de herejía, deputado por auto-
ridad apostólica en el reino de Francia, y en presencia de mis notarios y 
testigos infrascritos especialmente á esto llamados y rogados, compare -
ció personalmente Fr. Guillermo de Hermont Pbro., de la Orden de la mi-
licia del Temple, de edad 28 años, según decía, fué recibido por Fr. Juan 
de Turno tesorero difunto, de dicho Temple. 

Requerido por su juramento prestado sobre los santos Evangelios de 
Dios y corporalmente tocados que depondría mera y pura verdad sin nin-
guna falsedad, en causa de fe. de sí y de otros, sobre las cosas que dicho 
inquisidor le preguntaría. 

Y primeramente requerido en que lugar fué recibido. 
Dijo con ju ramento que en Latigniaco Seco hacia 0 años fué recibido 

y estuvo en la Orden. 
Requerido quienes asistieron á su recepción. 
Dijo con juramento que Fr. Radulfo de Gran Villar y algunos otros 

hermanos ya difuntos. 
Requerido del modo de su recepción. 
Dijo con ju ramento que despues de hechas muchas promesas de ob-

servar las cosas de dicha religión, y recibida la capa, le fué intimado por 

dicho tesorero se abstuviese de mujeres, y si le urgía algún calor natural 
podía mezclarse con los hermanos de la dicha Orden. 

Despues le fué presentada una cruz y le fué preguntado por el mismo, 
que representaba aquella cruz. Quien respondió que la cruz de Nuestro Se-
ñor Jesucristo, y el tesorero le preguntó si creia en él, el cual respondió que 
sí; y entonces le dijo que creia malamente, y que ni podrá salvarse con 
esta fe, que fué falso profeta, y entonces le intimó en virtud de obedien-
cia que en desprecio del mismo Cristo escupiese tres veces sobre la cruz, 
y á esto primeramente resistió. Por esto Fr. Radulfo de Gran Villar le co-
gió violentamente por el pecho, diciéndole, que era necesario hacer esto, 
de otra manera como desobediente, se le pondría en la cárcel para siem-
pre. Entonces violentado y aterrorizado fingió escupir tres veces sobre la 
cruz y escupió á t ierra. 

Degpues besó al Receptor primeramente en la boca, y después en el 
ombligo, y requerido que besase al fin de la espina del dorso, absoluta-
mente se resistió hacer esto. 

Requerido de la cabeza. 
Respondió que nada sabe. 
Finalmente, dijo que las cosas que ha declarado son verdaderas sin 

n inguna falsedad, ni las ha declarado por fuerza, ni por temor de pena ni 
otra causa, sino para tranquilidad de su conciencia, presentes los religio-
sos varones Fr. Gregorio de Luca, Juan de Marehia de Ancolia Bachiller 
en Teología, de la orden de San Agustín y Fr. Ricardo de Anglia de la 
misma orden y los venerables y discretos varones el Maestro Reginaldo de 
Albigniaco, sustenten* de Bourges, y el Señor Reginaldo de Royaco, tesorero 
del Rey nuestro Señor, testigos á esto especialmente llamados y rogados. 

LYII. 

Fr . P e d r o d e Blesis , Pbro . 

Item. Fr. Pedro de Blesis, Pbro, de dicha órden. de edad 5>| años, se-
gún dice, jurado'del mismo modo y requerido como el de arriba. 

Dijo que fué recibido, hacia 8 años, en Savigniaco del Temple por di-
cho difunto tesorero del Temple, presentes Fr. Radulfo de Hordivillar. y 
otros hermanos de la Orden, cuyos nombres al presente 110 recuerda. Y 
despues de muchas obligaciones, promesas y observancias de la órden, 
recibida la capa, de dicho tesorero, fué conducido por cierto hermano cu-
yo nombre 110 recuerda, al dormitorio de dicha casa, quien le enseñó una 
cruz en la cual habia la imágen de Jesús crucificado, y le dijo que nega-



se á aquél cuya era la imágen, y en su desprecio escupiese tres veces so-
bre la cruz, y negó una vez de boca y no de corazon. y escupió tres veces 
sobre la cruz. 

Item, reconoció é hizo voto de contenerse de mujeres, pero dicho Iíe-
ceptor ó tesorero le intimó que si le tentase la carne podia mezclarse con 
los hermanos de dicha Orden, y prestarse á los otros, si sobre esto fuese 
requerido por ellos; pero esto jamás sucedió. 

Y dijo que besó á dicho Receptor pr imeramente en la boca, y después 
levantada la sobre túnica besó al ombligo sobre la túnica del mismo te-
sorero. 

Y dijo que las cosas declaradas son verdaderas, no declarando por te-
mor alguno ni por otra causa, sino por salud de su alma. 

L V I I I . 

Fr. Miguel d e Fies . 

Item, Fr. Miguel de Fies, ju rado corno arriba, de edad 54años, según 
decia, requerido por juramento como arriba. 

Dijo que fué recibido hacia 22 años en la casa de Druerya, diócesis dé 
Amiens, por Fr. Guiardo de Cannoys, de mandato de Fr. Juan de Turno, 
entonces tesorero, presentes Fr. Radulfo llamado Moyses, Guillermo lla-
mado le Bryes que aun vive, según cree, y muchos otros ya difuntos, y 
dijo que después de muchas promesas y observancias de la Orden, recibi-
da la capa besó al Receptor pr imeramente en la boca, y después al ombli-
go desnudo, y 110 en otra parte. 

Item, presentada una cruz, no recuerda si habia imágen ó 110, y le 
hizo negar tres veces la cruz y crucificcion, y escupir tres veces sobre ella; 
nunca negó de corazon, según dice. 

Item, reconoció que hizo voto de abstenerse de mujeres; pero le fué 
dicho que si acaso le moviese la carne, que le era lícito mezclarse con los 
hermanos ele dicha orden. 

Requerido de Idolos. 
Dijo que nada sabe. 
Dijo también que las cosas declaradas son verdaderas, ni por algunos 

tormentos ni otra causa ha declarado loque ha declarado sino por salud de 
su alma. Presentes los testigos sobredichos, y religiosos varones Fr. Lam-
berto de Merdo, Nicolás de Sicca Villa, Malto de Montibus en Hanonia, y 
Felipe de Paris de la órden de San Guillermo, testigos á esto especial-
mente llamados y rogados. 

Yo, Evenó Phily de S. Nicasio, clérigo de la diócesis de Kimper, nota-
rio público, con autoridad apostólica, intervine en todas y á cada una de 
las precedentes, con los testigos sobre escritos, y lo firmé y signé en tes-
timonio de lo precedido. 

LIX. 

Fr. J u a n d e B a s e m o n t , Caba l l e ro . 

E11 nombre de Cristo, Amen. Sea umversalmente notorio por este pre-
sente instrumento, que, en el año del Señor 1307, indicción sexta, año se-
gundo del Pontificado del Santísimo Padre y Señor, por la divina Provi-
dencia Clemente Papa Y, jueves, en la mañana siguiente de la fiesta de 
Todos los Santos, á saber: 2 de noviembre, en presencia del religioso y 
honesto varón Fr. Nicolás de Anesiaco de la órden de frailes Predicado-
res, comisario delegado por el religioso y honesto varón Fr. Guillermo de 
París de la dicha órden, deputado Inquisidor, con autoridad apostólica, 
sobre la pravidad de herejía en el reino de Francia, y en presencia de 
nuestros notarios públicos y testigos infrascritos, compareció personal-
mente Fr. Juan de Basemont, caballero, de edad 25 años, residente en la 
casa de Prunayo, junto á Medunta, jurado por los Santos Evangelios de 
Dios, tocados por él corporaluiente, de.decir la verdad de sí y de otros, en 
causa de fe, sobre dicho crimen delatados. 

Interrogado por juramento del tiempo y modo de su recepción: 
Dijo con ju ramen to que fué recibido en París por Hugo de Parando, 

visitador de Francia, en la fiesta de la Purificación de la Santísima Virgen, 
hace un año, presentes Fr. Juan de Foylleyo. Fr. Oliverio de Penna y 
otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo con juramento que despues de hecha promesa de observar los 
estatutos y secretos de la Orden, le fué puesta la Capa al cuello, y presen-
tada una cruz en la cual habia la imágen de Jesucristo, el Receptor le 
preguntó si creía en aquél cuya imágen estaba allí, y él misino que habla 
dijo que sí. y entonces dicho Receptor le dijo que era necesario negase 
tres veces á aquel cuya imágen estaba allí, y escupiese tres veces sobre 
la cruz é imágen. y le mandó que hiciera esto, y entonces el que habla 
negó tres veces, y otras tantas escupió sobre la cruz é imágen predicha s. 
y esto lo hizo de boca y 110 de corazon, según dijo. 

Item, dijo con juramento que besó á~ dicho Receptor en el ombligo y 
boca y 110 en otra parte; y le mandó dicho Receptor que si le movia calor 
natural se mezclase con sus hermanos; pero nunca lo hizo, según dijo. 

T K I I P . T . T I . : ¡ [ 
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Item, requerido por juramento si por la violencia, temor de cárcel ú 
tormentos, habia dicho otra cosa que la verdad. 

Dijo con ju ramen to que no. y que habia dicho pura verdad por la s;.-
lud de su alma. 

LX. 

Fr. Juan d e Amblanvi l la . 

Item, año, indicción, pontificado, año y dia predichos, Fr. Juan de 
Amblanvilla, preceptor de Puteolis, de edad 50 años, del mismo modo com-
pareció, juró y fué interrogado. 

Dijo por su juramento que hacia 3 años fué recibido en la g r a n j a de 
Messelent por Fr. Hugo de Paraudo, visitador de Francia, presentes Fray 
Juan, preceptor de Ivriaco en Veuquesino, y Fr. Pedro residente en 
Barne. 

Item, dijo con juramento que el predicho Receptor le hizo j u r a r ob-
servar los estatutos y secretos de la Orden, y le puso la capa al cuello, y 
despues-mostrada una cruz con la efigie de Jesucristo de un misal, el Re-
ceptor preguntó si creia que fuese Jesucristo cuya imágen habia allí, y 
el mismo que habla respondió que sí; y entonces el Receptor le mandó 
que le negase tres veces y otras tantas escupiese sobre la cruz é imágen 
predichas, y entonces el mismo que habla negó tres veces de boca y no de 
corazon, según dijo, y fingió escupir tres veces sobre la cruz é imágen 
predichas, pero escupió á tierra, según dijo. 

Item: dijo que de precepto del Receptor besó al mismo en la boca, en 
el ombligo, y al detrás debajo la zona, hacia el final de la espina del 
dorso. 

Item, dijo con juramento que el Receptor le impuso se abtuviese de 
mujeres, y fuese con sus hermanos y se mezclase, si le movía calor na -
tural. 

Item, dijo por juramento que ni por la violencia, temor de cárcel, ó 
tormentos, no había dicho otra cosa que la verdad, ni en lo precedente 
habia mezclado falsedad alguna ni ocultado verdad, que habia dicho pura 
verdad por salud de su alma. 

I 

LXI. 

Fr. Radu l fo d e B r e t e n c u r i a . 

Item, año, indicción, pontificado, año y dia predichos, Fr. Radulfo 
de Bretencuria, de edad 26 años, de igual modo, comparecido, jurado é 
interrogado. 

Dijo por su juramento que fué recibido en París por Fr. Hugo de Pa -
raudo, visitador de Francia, el dia de S. J u a n Bautista próximo pasado 
hizo 5 años, presentes Fr. Juan de Turno, limosnero del Señor Rey, Fray 
Esteban Patón, Juan Bras de Fer, Richardo Bescot, Richardo de Caprosia 
Cuadrifico de dicha órden en la casa del Temple de par ís . 

Item, dijo con juramento que el Receptor le hizo j u r a r la observancia 
de los estatutos y secretos de la Orden, le puso la capa al cuello y fué be-
sado en la boca, y despues le mostró de un libro una cruz, pero no recuer-
da si habia la imágen de Jesucristo ó no, y dijo que el Receptor le mandó 
que negase á aquel que habia padecido en dicha cruz, y escupiese tres ve-
ces sobre ella, y el mismo que habla dijo que no lo haría, y" entonces el 
Receptor aun le compelió en virtud de obediencia, que hiciera esto, di-
ciéndole que lo hiciera, y entonces el mismo que habla, viendo que las 
puertas de la Iglesia estaban cerradas, y que allí habia muchos he rma-
nos de dicha Orden, á los cuales no podía resistir, negó á aquel que pade-
ció en dicha cruz, pero una vez, y escupió en tierra, fingiendo escupir so-
bre la cruz, y esto lo hizo de boca y no de corazon. 

Item, dijo con ju ramen to que el Receptor le dijo que si le movia calor 
natural , era mejor por honestidad de la Orden, mezclarse con sus herma-
nos y estos con él, en vez de hacer otra cosa. 

Item, dijo con juramento que ni por la violencia, temor de cárcel ó 
tormentos habia dicho otra cosa que la verdad, ni mezclado falsedad al-
guna , sino pura verdad por salud de su alma. 

LXII. 

Fr. P e d r o d e Viiiar Ade . 

Item, año, indicción, pontificado, año y dia arriba citados Fr. Pedro 
de Villar Ade, de edad 45 años, preceptor de la casa del Oratorio sobre Au-
tun, de igual modo comparecido jurado é interrogado. 



Dijo por su juramentó que fué recibido en la casa de Laignevilla en 
Beauvais. por Fr. Nicolás, preceptor de Latigniaco Seco de mandato del di-
funto Fr. Juan de Turno, hacia 22 años, presentes Fr. Juan de Laignevi-
11a. Pbro. y otros de dicha Orden ya difuntos. 

Item, dijo con juramento , que despues de prestado juramento y hecha 
promesa de observar los estatutos y secretos de la Orden, el Receptor le 
púso la capa al cuello, y mostrada una cruz de madera con la efigie de 
Jesucristo, el Receptor le mandó que negase á aquél que habia padecido 
en ella, y el mismo que habla entonces rehusó hacerlo: por lo que el Re-
ceptor le hizo poner en la cárcel por todo aquel dia y siguiente noche, y á 
la mañana siguiente, el mismo que habla fué sacado de la cárcel, por el 
temor de dicha cárcel, de mandato del Receptor, y negó á aquel que pa-
deció en dicha cruz, por tres veces, y como el Receptor le mandase escu-
pir sobre la cruz é imágen predichas, fingió escupir sobre la cruz é imá-
gen. y escupió á tierra. 

Item, dijo que besó al Receptor en el ombligo y boca solamente. 
Item, dijo con juramento que vió recibir del mismo modo, según le 

parece, á Fr. Pedro de Blesis, capellan de la Orden por Fr. J u a n de Turno, 
y á Fr. llamado de Touzsains por Fr. Radulfo de Gisi y á otros cuyos nom-
bres no recuerda. 

Item, dijo con juramento que ni por la violencia, ó temor de cárcel ó 
tormentos, 110 ha dicho otra cosa que la verdad, ni en lo precedente ha 
mezclado falsedad alguna, ni callado verdad, antes bien ha dicho pura 
verdad por salvar su alma. 

Por lo que estas confesiones ó deposiciones han sido hechas por di-
chos cuatro hermanos, Juan , Juan , Radulfo, y Pedro, de la Orden de la 
milicia del Temple, primeramente prestados los juramentos como precede, 
en Paris, en las casas del Temple, año, indicción, pontificado, año y dia 
predichos, presentes, Fr. Térrico de Amella, Bernardo de Molartico y Re-
ginaldo de Jardo dé la Orden de Predicadores, testigos á esto llamados y 
rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, llamado le Ratif, clérigo, notario público con 
autoridad de la S. I. Romana, intervine en todas y en cada una de las pre-
dichas confesiones, con los testigos, y maestro Gaufrido Enguelor, llama-
do Chalop, notario público, y de mandato del comisario firmé y signé el 
presente instrumento, en testimonio de lo precedente. 

Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Chalop, clérigo de la diócesis de Dol, 
notario público, con autoridad apostólica intervine en todas y en cada u n a 
de las antecedentes, con el Maestro Amisio, notario público, y testigos so-
bre escritos firmé y signé. 

LXIII. 

Fr. T o u z s a i n s . 

En el nombre del Señor. Amen. Sea umversalmente notorio, por este 
público instrumento, que en el año del Señor, 1307, indicción sexta, año 
segundo del Pontificado del Santísimo Padre y Señor Clemente, por la Di-
vina Providencia Papa Y, dia 3 de Noviembre, en presencia del honesto y 
religioso varón Fr. Nicolás de Anessiaco de la órden de Predicadores, co-
misario delegado por Fr. Guillermo de París, de la dicha orden Inquisidor 
de la pravidad de herejía, deputado con autor idad apostólica en el reino 
de Francia, y ante los notarios públicos y testigos infrascritos, compare-
ció personalmente Fr. llamado Touzsains. de edad 32 años, jurado por los 
Santos Evangelios de Dios, presentados, y tocados con propia mano, decir 
verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Laigneville por Fr. Ra-

dulfo de Bría. preceptor de la Baylia de Moisiaco, hacia año y medio, pre-
sentes Fr. J u a n de Turno y Radulfo Goceran, de dicha órden, y algunos 
otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también con juramento que despues de h e c h a s muchas promesas 
de observar los estatutos y costumbres de dicha Órden, puesta la capa al 
cuello, dicho Receptor le mostró una cruz en la cual habia la imágen de 
Jesucristo crucificado, y le preguntó dicho Receptor si creía en aquél cu-
ya imágen habia allí pintada, quien respondió que sí, y entonces le obli-
gó á negar á Jesucristo y escupir tres veces sobre la cruz é imágen. 

Interrogado del voto de castidad. 
Dijo con ju ramen to que le dijo se abstuviese de mujeres, y si le mo-

via calor natural , que se mezclase con los hermanos de dicha Órden. 
Requerido del ósculo. 
Dijo con juramento que besó al Receptor en el ombligo y en la boca 

solamente. 
Interrogado si por la violencia, temor de cárcel ó tormentos habia 

dichó alguna falsedad ó callado verdad. 
Dijo con juramento que no, antes bien pura verdad. 



LXIY. ' 

Fr. J u a n d e Laingnevi l la . 

Itera, Fr . J u a n de Laingnevilla, de edad 50 años, jurado del mismo 
modo decir plena pura é íntegra verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Sommerens, diócesis de 

Amiens, en la fiesta de San Miguel habrá 16 años, por Fr. Roberto de San 
Pantaleon, preceptor de la Báy-lia de Pontivo, presentes Fr. Auberto, ca-
pellan de dicha casa, de los preceptores de Quesneto y de Garot, Fr. Gui-
llermo de Platea. 

Dijo también con juramento que despues de hechas muchas promesas 
de observar los estatos y costumbres de la Órden, dicho Receptor le mos-
tró un misal, con una cruz, en la cual habia la imágen de Jesucristo, y 
le mandó que negase á Jesucristo y escupiese sobre la cruz, y él mismo 
de su mandato, negó u n a vez á Jesucristo y escupió otra sobre la cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que le besó en el costado, y en la boca. 
Interrogado del voto de castidad. 
Dijo que el Receptor le impuso se abstuviese de mujeres absoluta-

mente, y se mezclase carnalmente con los otros hermanos de dicha Órden. 
Requerido si vió recibir á a lgunos hermanos. 
Dijo con juramento que sí, á dos, uno de los cuales se llamaba Anselmo. 

No recuerda el nombre del otro, y fueron recibidos por dicho Fr. Roberto. 
Requerido si fueron recibidos de aquel modo. 
Dijo con ju ramento que sí, y que esto lo vió. 
Requerido si todos los otros se recibían de aquel modo. 
Dijo que sí, según cree. 
Requerido si por violencia, temor de cárcel ó de tormentos, habia di-

cho a lguna falsedad ó callado verdad en su deposición. 
Dijo por su juramento que no, antes bien dijo verdad. 

LXV. 

Fr. R o b e r t o d e Mom'ooin. 

Item, Fr. Roberto de Momboin, de edad 40 años, jurado de igual modo 
decir plena, pura é íntegra verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en la casa de Themis, Baylia 

de Prunay. por Fr. Simón de Quinci, preceptor de dicha Baylia hacia 16 
años presentes, Fr. Guillermo de Braie y Fr. Egidio Monachi, caballero, y 
algunos otros hermanos cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo con juramento que despues de muchas promesas hechas de obser-
var los estatutos de la Orden, la capa puesta al cuello, el mismo Receptor 
le mostró una cruz y le mandó escupiese sobre ella, y negase el signo de 
la cruz, y el mismo rehusó hacerlo cuanto pudo, y entonces dicho Recep-
tor le dijo que si 110 lo hacia, seria encarcelado perpétuamente, y enton-
ces lo hizo violentado. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo por juramento que besó al Receptor en el ombligo y boca. 
Dijo también con juramento que se le mandó besase al final de la es-

pina del dorso, pero 110 quiso. 
Requerido del voto de castidad. 
Dijo con juramento que se le intimó no se mezclase con las muje -

res y que si le movía calor natural se mezclase con sus hermanos, y esto 
lo soportase de los otros; pero dijo también que nunca lo hizo ni fué re-
querido. 

Interrogado si vió recibir á otros hermanos en la Orden. 
Dijo que sí, á uno, Fr. Felipe de Supere, normando. 
Dijo también con juramento que le vió recibir del mismo modo. 
Requerido si cree que los demás se recibían de igual manera . 
Dijo que cree en verdad que los otros así se recibían. 
Dijo también con juramento que de todo lo precedente se confesó con 

cierto fraile de la Orden de Menores, el cual le dijo que no podía absolver-
le. y que era preciso acudir á la Sede Apostólica. 

Requerido si por la violencia, temor de cárcel ó de tormentos habia 
dicho a lguna falsedad, en su deposición. 

Dijo con juramento que no, antes bien dicho la verdad. 

LXYI. 

Fr . Ma teo d e Q u e s n o i . 

Item, Fr. Mateo de Quesnoi, de edad 32 años, jurado de igual modo. 
Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Soisiaco, hacia 16 años, por 

Fr. Juan de Turno, entonces tesorero del Temple de Paris, presentes Fray 



Radulfo de Hardiviller y algunos otros ya difuntos, cuyos nombres no 
recuerda. 

Dijo también con ju ramen to que despues de muchas promesas de ob-
servar los estatutos y secretos de la órden, puesta; la capa al cuello, le fué 
presentada una cruz y se le mandó negase á Jesucristo y escupiese sobre 
la cruz, y porque no quiso hacerlo, fué encarcelado durante tres dias á 
pan y agua . Y entonces por el temor de la muerte negó á Jesucristo y es-
cupió sobre la cruz. 

Requerido del ósculo. 
Dijo con juramento que besó en el ombligo y boca solamente. 
Dijo también con juramento que le fué intimado abstenerse absoluta-

mente de mujeres, y si le movia el calor natural , se mezclase con sus her-
manos y esto mismo tolerase á los otros. 

Dijo también con juramento que cree que los demás de igual manera 
se recibían. 

Interrogado si por violencia, temor de cárcel ó de tormentos habia 
dicho ó mezclado a lguna falsedad, en su deposición. 

Dijo por su juramento que no, antes bien dicho la verdad. 

L X V I I . 

Fr. Regina ldo d e Fon tan i s . 

Item, Fr. Reginaldo de'Fontanis. de edad 30 años, jurado del mismo 
modo. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en la casa de Ooloribus, en 

Ota. por Fr. II. de Parando, hacia 10 años, presentes Fr. Hugon. de Cha-
Ion, sobrino de dicho Fr. H. de Parando y algunos otros cuyos nombres 
no recuerda. 

Dijo también por juramento que despues de muchas promesas hechas 
de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le mostró 
una cruz del misal, y le mandó negase á Jesucristo y escupiese sobre la 
cruz, lo que así hizo. 

Dijo también con juramento que besó á dicho Receptor en la boca, 
ombligo, y al íin de la espina del dorso. 

Dijo asimismo que le fué intimada la abstención absoluta de mujeres, 
y que si le movia calor natural , se mezclase con otros hermanos, y esto 
mismo soportase de los demás hermanos. 

Dijo con ju ramento que cree que todos los otros se reciben de igual 
mo lo. 

Requerido si por la violencia, temor de cárcel ó de tormentos habia 
dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo con ju ramen to que no, antes bien dicho verdad. 

LXYIII. 

Fr. Ga i t e ro d e Bures . 

Item, Fr. Gaitero de Bures, de la diócesis de Langres, de edad 22 
años, jurado de ig'ual manera. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su ju ramento que fué recibido en la casa de Aurelaves, dió-

cesis de Troves, por Fr. H. de Paraudo, hacia 7 años; presentes Fr. Gerar-
do de Saires y Fr. Juan Langembe y algunos otros cuyos nombres no re-
cuerda. 

Dijo con ju ramen to que despues de muchas promesas hechas de ob-
servar los estatutos y secretos de la Órden, puesta la capa al cuello, le fué 
presentada u n a cruz y el Receptor le preguntó si creía en aquél que ha-
bia padecido en cruz, y el mismo dijo que sí, y entonces dicho Receptor 
le mandó que negase á Jesucristo y escupiese sobre la cruz. 

Dijo con juramento que negó y escupió una vez sobre la cruz, y des-
pues besó á dicho Receptor en el ombligo y boca. 

Interrogado del voto de castidad. 
Dijo con juramento que le fué intimado abstenerse absolutamente de 

mujeres , y si le moviese calor natural , se mezclase carnalmente con sus 
hermanos, y esto soportase de otros pero nunca lo hizo, ni fué solicitado 
por nadie, según dijo. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel ó de tormentos habia dicho 
ó mezclado alguna falsedad en su deposición. 

Dijo por su ju ramento que no. antes bien dicho pura y mera verdad. 

LXIX. 

Fr. P e d r o d e Monte Seudi . 

Item. Fr. Pedro de Monte Seudi. de edad 30 años, jurado de igual 
manera decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo v modo de su recepción. 
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Dijo por su juramento que fue recibido en Savigniaco, por Fr. J u a n 
de Turno, tesorero del Temple de París, el martes despues de la fiesta de 
San Martín liará un año; presentes Fr. Pedro de Cormelis y Fr. Juan , pre-
ceptor de la casa de Clialou Reyna. 

Dijo también con juramento que despues de hechas m u c h a s promesas 
de observar los estatutos y usos de la Orden, puesta la capa al cuello, dicho 
Receptor le mostró una cruz, en la cual había la imágen de Jesucristo y 
le mandó muchas veces negase á Jesucristo y escupiese sobre la cruz. 

Dijo también con juramento que por violencia y contra su voluntad ne-
gó una vez de boca y no de corazon, y le parece no escupió sobre la cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con juramento que besó al Receptor en el ombligo y boca. 
D i j o a s i m i s m o con juramento que se le dijo que si le urgía el calor 

natural, se mezclase con los hermanos de dicha Orden. 
Dijo asimismo con juramento que nunca lo hizo ni fué solicitado 

por nadie. 
D i j o también con juramento que cree que todos los otros se reciben 

de tal manera. 
Interrogado si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos ú otra causa 

habia dicho ó mezclado falsedad en su deposición. Dijo por su juramento que no, an tes bien dijo pu ra verdad. 

LXX. 

Fr. J u a n d e C o r m e l i s . 

Item, Fr . Juan de Cormelis, de edad (50 años, jurado de igual modo 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Belíavista, en Gastínesio, 

diócesis de Seus. hacia 13 años, por Fr. Radulfo de Hardiviller, presentes 
Fr. Pedro Picardi, y Guillermo, labrador de dicha casa y algunos otros, 
cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también con juramento que despues de muchas promesas he-
chas de observar los estatutos y secretos de la Orden, le fué presentada 
una cruz, en la cual estaba pintada la imágen de Jesucristo, y entonces 
dicho Receptor le mandó negase á Jesucristo cuya imágen estaba allí, y 
escupiese <los veces sobre la cruz, lo que hizo, según dijo. 

D i j o también, con juramento, que besó al Receptor en el ombligo y 

en la boca solamente. 
Dijo asimismo, con juramento, que se le prohibió mezclarse con mu-

jeres, pero si le moviese calor natural se mezclase con sus hermanos, y 
lo mismo soportase de los otros. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel ó de tormentos habia dicho 
ó inmiscuido falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo con ju ramento que no, antes bien dicho pura y mera verdad. 

LXXI. 

Fr. G a i t e r o d e Bailleul. 

Item, Fr. Gaitero de Bailleul, de edad 60 años, jurado del mismo modo 
decir verdad de si y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Monte Soissons, por Fray 

Arnulfo de Wisemale, hacía 24 años; presentes Fr. Thierrico de Vaube-
llain, y Fr . Arnulfo de Villa Savoir y algunos otros cuyos nombres no re-
cuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas, prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le en-
señó una cruz de madera en la cual había la imágen de Jesucristo y le 
mandó negase á Jesucristo, cuya imágen habia allí, y escupiese sobre la 
cruz, lo que hizo tres veces. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con ju ramen to , que besó al Receptor en el ombligo y boca. 
Dijo también, con ju ramen to , que le fué preceptuado por el Receptor 

que absolutamente se abtuviese de mujeres , y si le movía el calor na tura l 
se mezclase con los otros hermanos suyos, y esto mismo soportase de otros. 

Dijo empero, que jamás lo hizo ni fué solicitado. 
Interrogado si por fuerza temor de cárcel ó tormentos habia dicho ó 

inmiscuido a lguna falsedad en su deposición. 
Dijo con juramento que no. antes bien dijo pura verdad. 

LXXII. 

Fr. R i c h a r d o Leobard i . 

Item, Fr. Richardo Leobardi, de edad 30 años, según dijo, jurado de-
cir verdad de sí y de otros en causa de fe. 



Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento que fué recibido en Breteville, la Rabel, por 

Fr. Andrés de Saquinville, preceptor de la Baylia de Norinandía, presen-
tes Fr. Simón Postel, Fr. Guillermo Mot y algunos otros cuyos nombres no 
recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de muchas promesas de ob-
servar los estatutos y secretos de la Orden, colocada la capa al cuello, le 
fué presentada una cruz de bronce en la cual habia la imágen de Jesu-
cristo, y dicho preceptor le mandó negase á Jesucristo, y escupiese sobre 
la cruz, lo que hizo solamente una vez. 

Interrogado del voto de castidad. 
Dijo, con juramento, que le fué prohibido ir con mujeres, y si le u r -

giese el calor natural se. mezclase carnalmente con otros hermanos de la 
Orden; pero jamás lo hizo, según dijo.. 

Interrogado si por violencia temor de cárcel ó tormentos habia dicho ó 
inmiscuido a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo, por su juramento, que no, antes bien dijo verdad. 
Tomadas estas actas, año, indicción, mes, dia y pontificado predichos, 

presentes Fr. Tierrico de Amella, Bernardo de Molartico, Riginaldo de 
Jars de la órden de Predicadores, los Maestros Reginaldo de Albigniaco de 
Bourges, Juan de Crepiaco, canónigos de las iglesias de Senlis y muchos 
otros clérigos y laicos testigos, á esto llamados y rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, llamado le Ratif, clérigo, notario público, con 
autoridad de la S. I. Romana, intervine en todas y cada una de las prece-
dentes, en unión de los sobre escritos testigos y Maestros Gaufrido Eñgue-
lor llamado Clialop, Eveno Phüy y Jacobo Virtuto, notarios públicos, por 
mandato del comisario firmé y signé este instrumento en testimonio de lo 
declarado. 

Yo, Jacobo de Yirtuto, clérigo, de la diócesis de Chaloy, notario p ú -
blico, con autoridad imperial, asistí é intervine en las precedentes confe-
siones y demás, en unión de los sobre escritos testigos y maestros, Amisio, 
Gaufrido, y Eveno, notarios públicos, con los cuales firmé y signé este 
testimonio por mandato del comisario. 

Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Chalop, clérigo, de la diócesis de Dol, 
notario público, con autoridad apostólica, intervine con dichos notarios y 
testigos, firmé y signé. 

Yo, Eveno Phily de S. Nicasio, clérigo de Kimper, notario público, con 
autoridad apostólica, intervine en todo lo precedente, firmé y signé. 

LXXIII. 

Fr. P e d r o d e Bononia , Pbro . P r o c u r a d o r G e n e r a l del T e m p l e (1). 

En nombre de Cristo, Amen. Sea umversalmente notorio que en el 
año del Señor 1307, indicción sexta, año segundo del Pontificado del San-
tísimo Padre Señor Clemente, por la Divina Providencia Papa Y, martes 
después de la fiesta de Todos los Santos, á saber, 7 de noviembre, en pre-
sencia del religioso y honesto varón Fr. Nicolás de Anessiaco de la órden 
de frailes Predicadores, comisario delegado por el religioso y honesto varón 
Fr. Guillermo de París, de la misma órden, Inquisidor de la pravidad de 
herejía, deputado por autoridad apostólica en el reino de Francia, y en pre-
sencia de nuestros notarios públicos y testigos infrascritos, compareció per-
sonalmente Fr. Pedro de Bononia, Pbro. y procurador general de toda la 
Orden de la milicia del Temple, de edad 44 años, ju rado por los Santos 
Evangelios de Dios. 

Requerido decir verdad de sí y de otros de dicha Órden de la milicia 
del Temple delatados sobre dicho crimen. 

Dijo, por su juramento, que bacía 25 años fué recibido en Bononia, 
por Fr. Guillermo de Novis, entonces preceptor de Lombardía, presentes 
Fr. Pedro Mutine y Fr. Jacobo Bononie, entonces preceptores, y otros cu-
yos nombres no recuerda. 

Dijo, por su juramento, que, recibido, y despues de prestado j u r a -
mento de observar los estatutos y secretos de la Órden, y despues de co-
locada la capa al cuello, el Receptor le condujo á parte, y le mostró una 
cruz de madera con la imágen del Crucifijo, y le mandó negase á aquél 
cuya imágen estaba allí, y escupiese tres veces sobre la cruz, lo que hizo 
el mismo Fr . Pedro. 

Item, dijo por juramento que el Receptor le dijo que si la tentación de 
la carne le estimulase que él mismo podía muy bien mezclarse con los her-
manos de su Órden, y los mismos con él, sin pecado. Pero, él mismo nunca 
lo creyó, ni lo cree, según dijo; por cuanto esto es un pecado horrible, y 
dijo que nunca cometió aquel pecado. 

Item, besó al Receptor en la boca, ombligo y en la vil parte inferior. 
Item, dijo que vió recibir consigo, á Fr. Artusio caballero, y despues 

á muchos otros hermanos de la dicha Órden, que fueron recibidos del 
mismo modo. 

(1) Esto Fr. Pedro de Bononia fué nombrado casi por unanimidad por los Templarios (1310,) para 
defender la Órden. 



Item, dijo por ju ramento , que por la violencia, temor de los tormentos 
ú otras causas no ha dicho m á s que la verdad, ni en lo precedente ha mez-
clado falsedad a lguna sino que ha dicho vera verdad por la salud de su 
alma. 

LXXIY. 

Fr. J u a n d e S a n Remino . 

Item, Fr. Juan de San Remino, de la diócesis de Soisons, residente 
con el preceptor de Poitiers. de edad 26 años, comparecido jurado del 
mismo modo y requerido. 

' Dijo, por su juramento, que hacia 5 años fué recibido en la casa de Ro-
chís junto á Lezigniaco, diócesis de Poitiers, por Fr . Balduino de Chiri, Ca-
ballero, preceptor de dicha casa de Rochis, presentes Fr. Audelberto de Por-
ta, Fr. Mateo y Juan , compañeros, en dicha casa, y no se acuerda de más. 

Item, dijo con ju ramento , que, una vez recibido, prestado ju ramento 
de observar los estatutos y secretos de la Orden, y puesta la capa al cue-
llo, el Receptor le condujo á parte y le mostró la imágen del crucifijo pin-
tada en la cruz de un libro y le mandó é intimó que escupiese tres veces 
sobre ella, lo que hizo de boca y no de corazon, según dijo. 

Item, dijo con juramento , que el Receptor le mandó le besase en la 
boca, y en el extremo de la espina del dorso, lo que hizo sin voluntad, 
pero de la parte inferior. 

Item, dijo que dicho Receptor le intimó que si los hermanos de su 
Orden, quisieran usar carnalmente con él, los admitiera á esto, y él podía 
igualmente hacer lo mismo con ellos, si queria; pero, él nunca lo hizo, 
s egún dijo. 

Item, dijo que cree que los otros hermanos de dicha Orden se reci-
bían del mismo modo. 

I tem, dijo por su juramento , que por la fuerza ó temor de los tormen-
tos ni otras causas no lia dicho otra cosa que la verdad, y en lo preceden-
te no ha mezclado falsedad alguna, y que ha dicho mera verdad por sa-
lud de su alma. 

LXXY. 

Fr. C o n s t a n c i o d e Bic iaco la Cos te . 

I tem, Fr . Constancio de Biciaco la Coste, residente de Pruvino, vende-

dor de los vinos de la casa del Temple de dicho lugar , de edad 40 años, 
del mismo modo presentado, jurado y requerido. 

Dijo, por su juramento , que hacia 13 años fué recibido en la casa del 
Temple de Chalons sobre el Marne, por Fr. Odón de Castro Novo, precep-
tor de la Baylia de Chalons, presentes Fr. Guillermo, en aquel tiempo 
dispensero, Esteban de Buris, pastor de dicha casa, á quienes cree difun-
tos, y algunos otros. 

Item, dijo con ju ramen to , que, una vez recibido, prestado juramento 
de observar los estatutos y secretos de la Orden y puesta la capa al cuello, 
el Receptor l e mostró una cruz de plata con la imágen del crucifijo, man-
dándole negase á aquel cuya imágen estaba allí, por tres veces, y otras 
tantas escupiese sobre ella, y como rehusase hacer esto, el Receptor y 
otros hermanos le cogieron por la cabeza, brazos y otras partes del cuer -
po, y le obligaron á escupir tres veces sobre la cruz é imágen predichas, 
diciéndole que esto era estatuido de la Orden. Pero no quiso negar, ni 
la predicha espuieion la hizo de corazon, según dijo. 

Y dijo, con ju ramen to , que más hubiera deseado que jamás hubiese 
existido la Orden del Temple; sin embargo, permaneció en ella, por cuan-
to tenia algunos amigos en la misma Orden quienes habían procurado su 
recepción, y por este hecho no los considera amigos. 

Item, dijo con juramento , que el Receptor le obligó á que le besase 
en la boca y ombligo, y le mandó le besase en la parte inferior de la es-
pina del dorso, pero no quiso hacerlo. 

Item, dijo que cree que los otros hermanos de dicha Orden se reciben 
de igual modo. 

Item, dijo por su juramento, que ni por la violencia, temor de los tor-
mentos ni otras causas no ha dicho otra cosa que la verdad, ni en lo pre-
cedente ha inmiscuido falsedad alguna y que ha dicho mera verdad por 
salud de su alma. 

LXXYI. 

Fr . J a c o b o d e C r u m e l i s . 

Item, Fr. Jacobo de Crumelis, de edad 45 años, residente y procurador 
de la casa de Soisons, del mismo modo constituido jurado y requerido. 

Dijo, por su juramento, que en la fiesta de S. Bartolomé próximo pa-
sado hicieron 8 años fué recibido en dicha casa, por Fr. Juan de Cernayo 
entonces preceptor de aquella, presentes Fr. Gerardo, Caballero de la ór-
den Fr. Roberto, Capellan de la misma, y algunos otros. 



Item, dijo con juramento , que una vez recibido y prestado juramento 
de observar los estatutos y secretos de la órden, dicho caballero le puso 
la capa al cuello, de mandato del preceptor, y entonces dicho Fr. Juan , 
mandó salir de la Iglesia á todos los demás hermanos, y se retuvo al mis-
mo que habla en la Iglesia y la cerró, y llevó al mismo Fr. Jacobo detrás 
del altar, y le enseñó una cruz de madera con la efigie de Jesucristo, di-
ciéndole. ¿Quién crees que sea este, cuya imágen ves aquí? y el mismo 
que habla le respondió que era la imágen de Jesucristo, que liabia pade-
cido en ella, para redimir á nosotros y demás pecadores, y que creia en él 
y entonces el predicho Receptor le dijo que malamente creia, y que era 
necesario, según los estatutos de la Orden, negase á aquél tres veces, y 
otras tantas escupiese sobre la cruz é imágen predichas: mandando que hi-
ciera esto, diciéndole que tanta era la obediencia de su órden que era pre-
ciso que el misino que habla y demás hermanos de la orden hicieran lo 
que los preceptores mandaren por más que fueran viles, aunque fuesen 
porqueros, y entonces el que habla negó tres veces á aquél cuya imágen 
había en dicha cruz, y tres veces escupió sobre ella. 

Item, dijo con juramento, que le mandó se despojase de los vestidos 
y fué besado el recibido en el extremo de la espina del dorso, en el om-
bligo y en la boca. 

Item, dijo que cree que los otros hermanos de dicha órden se reciben 
de igual modo. 

Item, dijo por su juramento, que ni la violencia ni temor de los tor-
mentos ni otras causas le han hecho decir otra cosa que la verdad, ni en 
lo precedente ha inmiscuido falsedad a lguna, sino que ha dicho pura ver-
dad por salud de su alma. 

LXXYII. 

Fr. Ansel io d e Roche r i a , c aba l l e ro . 

Item, Fr. Anselio de Rocheria, caballero, de la diócesis de Chalons, 
de edad 25 años, constituido jurado del mismo modo y requerido. 

Dijo, por su juramento, que en la inmediata fiesta de la Natividad 
del Señor liarán 12 años fué recibido por Fr. Bell um de Ly, caballero pre-
ceptor de la Baylia de Chalons, presentes Fr. Hymberto de Crerni. Fr. H li-
gón Cocliet, caballero, que fué recibido con él. y otros cuyos nombres no 
recuerda. 

- Item, dijo con juramento, que una vez recibido, prestado juramento 
de observar los estatutos y áeeretos de la Orden, puesta la capá al''cuello. 

el Receptor, enseñándole una cruz con la efigie del crucifijo, le mandó 
negase á aquél tres veces, y otras tantas escupiese sobre la cruz é imágen 
predichas, cuyas negación y espuicion hizo él mismo una vez de boca 
pero 110 de corazon, según dice. 

Dijo también que besó al Receptor en la boca solamente. 
Item, dijo con juramento , que el Receptor le intimó que se prestase á 

sus hermanos si querían usar de él, y lo mismo hiciera con ellos, si quie-
re; pero, dijo con juramento , haber dicho al Receptor que jamás obede-
cería semejante precepto; ni tal pecado cometió, según dice. 

Item, dijo que cree que los otros hermanos de dicha Órden se reciben 
por el mismo modo. 

Item, dijo por su juramento, que ni por la violencia, ó temor de tor-
mentos ú otras causas, ha dicho más que la verdad ni en lo precedente 
ha mezclado falsedad a lguna, sino que lia dicho pura verdad por la salud 
de su alma. 

LXXVIII. 

Fr. Radulfo , d e Granvi i l a r . 

Item, Fr. Radulfo de Granviilar, de la diócesis de Amiens, de edad 
:54 años, residente, y director de los labradores en la casa de Monte Soi-
sons, del mismo modo constituido jurado y requerido. 

Dijo, por su juramento, que en la fiesta de la natividad de la San-
tísima Virgen María, se cumplieron 10 años fué recibido en la casa de 
Bosco, cerca Frainices, por Fr. Garino de Granviilar, maestre de la Baylia 
Viromandense, presentes Fr. Juan de Crevecuer. Fr. Pedro, preceptor, y 
Fr. Pedro, socio de la casa de Bosco. 

Item, dijo con juramento, que una vez recibido, prestado juramento 
de observar los estatutos y secretos de la Órden, puesta la capa al cuello, 
dicho Receptor le condujo á parte detrás del altar y le mostró una cruz 
de plata con la imágen del crucifijo esculpida, en ella, preguntándole á 
quien habla, qué creia fuese aquél cuya imágen predicha habia en dicha 
cruz, y él mismo que habla respondió que creia era del Señor Jesucristo; 
á lo que el Receptor le dijo que malamente creia; diciendo que aquel cu-
ya era la imágen había sido un falso profeta; mandándole que le negase 
tres veces y otras tantas escupiese sobre la cruz é imágen predichas, y 
entonces él mismo que habla negó tres veces á aquel cuya imágen estaba 
allí, y escupió tres veces, procurando empero según dice, cuanto podia 
no escupir sobre la cruz é imágen predichas. 
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Itera, dijo que el Receptor le mandó desnudarse hasta la camisa, y 
fué besado el recibido en el extremo de la espina del dorso, en el ombligo 
y finalmente en la boca. 

Item, dijo con juramento , que el Receptor le prohibió el consorcio de 
mujeres , mandándole que si le movia el estímulo de la carne, fuese con 
sus hermanos, y á estos igualmente los admitiese al mutuo concúbito 
carnal. 

Item, dijo que cree que los otros hermanos de la dicha Órden se reci-
ben de igual modo, pero, según dice, nunca estuvo en recepción a lguna . 

Item, dijo por su juramento , que ni por violencia, temor de los tor-
mentos ni demás había dicho más que la verdad; ni en lo precedente ha 
mezclado falsedad a lguna, y que ha dicho pura verdad por la salud de 
su alma. 

LXXIX. 

Fr. J u a n d e P ruv ino . 

Item, Fr. Juan de Pruvino, de edad 18 años, residente en Frénalo, 
diócesis de Troyes, del mismo modo comparecido, jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento, hacia 2 años fué recibido en la casa de Paiens, 
de dicha diócesis, por Fr. Radulfo de Gisiaco, Receptor de Campania, pre-
sentes Fr. Radulfo Turpini , Fr. Bartolomé de Troyes, y algunos otros. 

Item, dijo con ju ramento , que una vez recibido, prestado juramento 
de observar los estatutos y secretos de la órden, puesta la capa al cuello, 
el Receptor le mandó besarle en la boca, y ombligo sobre los vestidos, y 
despues el mismo Receptor se hizo traer una cruz con la imágen del c ru-
cifijo Señor Jesucristo, y le mandó negase tres veces á aquel y otras t an -
tas escupiese sobre la cruz, y el mismo que habla dijo que de n ingún mo-
do lo haria, y* entonces dicho Fr. Radulfo le mandó poner en la cárcel 
donde estuvo 8 dias á pan y agua, y despues él mismo desde la cárcel es-
clainó le sacasen de ella y baria cuanto quisieran y entonces, librado de 
la cárcel, negó tres veces de boca pero no de corazon, según dice, y tres 
veces escupió á tierra y no sobre; porque hacia esto muy contra voluntad, 
según dice. 

Item, dice que cree que los otros hermanos de dicha órden se reciben 
de igual modo. 

Item, dijo con juramento, que ni por la violencia, temor de los tor-
mentos ni demás ha dicho sino la verdad, ni en lo precedente ha inmis-
cuido falsedad a lguna, sino que ha dicho pura verdad por la salud de su 
alma. 

LXXX. 

Fr. Reg ina ldo d e P ruv ino . 

Item, Fr. Reginaldo, preceptor de la casa del Temple de Orleans, de 
edad 36 años, del mismo modo comparecido, jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento, hacia 15 años fué recibido en la casa del Tem-
ple de Pruvino, en cierta capilla de dicho lugar , cerca el medio dia. por 
Fr. Godefredo lugarteniente de preceptor de la Baylia de Bria, presentes 
un cierto hermano que se l lamaba Hugo, y otros cuyos nombres no re-
cuerda, los cuales todos son difuntos. 

Item, dijo con juramento, que muchos parientes y amigos suyos, y 
otros muchos espectadores y asistentes á la-puerta de dicha capilla, y cer-
ca la misma capilla que estaba cerrada, el Receptor, el mismo que habla 
y demás hermanos de dicha Órden estaban encerrados en dicha capilla, 
para la espresada recepción, y dijo, por su juramento, que una vez reci-
bido, prestado juramento de Observar los estatutos y secretos de la Órden 
puesta la capa al cuello, uno de dichos hermanos, cuyo nombre no re-
cuerda, le mostró en un misal la cruz pintada con la imágen de Jesucris-
to en ella existente, y le preguntó por estas palabras. «¿Tú crees en él?» 
y el mismo que habla respondió que no; y al instante uno de los predi-
chos hermanos presentes que se llamaba Hugo, según recuerda, le dijo 
estas palabras. «Tú dices bien, porque este es un falso profeta.» 

Y el mismo que habla eutendia en su corazon, .según dice, que no 
creia en la imágen predicha, sino en aquél cuya era la imágen; y enton-
ces otro de dichos hermanos dijo al hermano que habia hablado al recibi-
do: «calla, calla, bien le instruiremos despues en los estatutos de nuestra 
Órden.» 

Y cree, el mismo que habla, que le dejaron entonces de instruir por 
causa de los que estaban cerca de la capilla, y también porque era tarde, 
y así se retiraron. 

Y dice, con juramento, que por razón de haberle dicho aquellas pala-
bras en la recepción predicha, se perturbó de tal manera , que nada comió 
aquel dia, y despues dentro los tres dias siguientes cayó enfermo, cuya 
enfermedad duró hasta el Adviento; por cuyo motivo n inguna otra cosa 
despues le mandaron hacer, según dice, ni convaleció hasta entonces, y 
comió carne por todo el Adviento por razón de su debilidad. 

Dijo también, con ju ramen to , que de las cosas que le fueron hechas 
y dichas en su recepción, se confesó despues con Fr . Nicolás de la Órden 



de Predicadores, conventual entonces de Compendio, quien tenia, según 
dice, facultad del señor Arzobispo de Reims, quien le dijo que le disgus-
taba que el que habla hubiese entrado en la Órden de 1a. milicia del Tem-
ple, y el mismo que habla propuso muchas veces, según dice, entrar en 
la órden de dichos frailes Predicadores. 

Item, dijo con ju ramento , que nunca vió, ni oyó decir, ni leer los es-
tatutos de la predicha Orden de la milicia del Temple, ni los quisieron 
enseñar aquellos que los tenían, á pesar de haberlos pedido muchas ve-
ces: excepto hace dos meses, á saber en Poitiers, donde le enseñaron sola-
mente el capítulo que hace mención de los Presbíteros, Y dijo que él, por 
esta razón, tiene un vehemente argumento y presunción de que aquellos 
de dicha Órden de la milicia del Temple que han confesado los errores á 
ella impuestos dijeron y declararon verdad (1). 

Item, dijo por juramento, que ni la violencia, temor de tormentos, ni 
demás le ha hecho decir más que la verdad, ni ha mezclado falsedad al-
guna en lo precedente, sino que ha dicho la verdad por salud de su alma. 

Estas son las confesiones ó deposiciones de los 8 precedentes herma-
nos de la Orden de la milicia del Temple, con los juramentos prestados 
antes, como precede, en París, en la casa del Temple, año, indicción, pon-
tificado, año y dia predichos,.presentes los religiosos y discretos Fr. Hugo 
de Noalhis, Guillermo Durandi, de 1a. Orden de Predicadores, el Maestro 
Reginaldo de Albigniaco, sustentor de Bourges, y el Sr. Hugon de Celia, 
(.•abailero, testigos, á esto llamados y rogados. 

Yo, Eveno Phili de Santo Nicasio, Clérigo de Kimper, notario público, 
con autoridad apostólica, intervine en todas y cada una de las preceden-
tes declaraciones, firmé y signé con los infrascritos notarios. 

Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Chalop, clérigo de Dol, notario pú-
blico, con autoridad apostólica, intervine en todas y cada una de las pre-
cedentes declaraciones el dia 7 de Noviembre, con el Maestro Eveno, no-
tario público, y testigos sobre escritos, firmé y signé el presente instru-
mento. 

LXXXI. 

Fr . J a c o b o Ducís . 

En el nombre del Señor, Amen. Año del Señor 1307, indicción 6 / mes 
Noviembre, dia 7, año 2.° del pontificado del SS. padre y Señor Clemente 

(1) Este Fr. Reginaldo de Pruvino, era Pbro., y en 1310 fué nombrado casi por unanimidad, para 
ta defensa de la Órden. 

por la Divina Providencia Papa Y, en presencia del religioso y honesto 
varón Fr. Guillermo de París, de la orden de Predicadores, Inquisidor de 
la pravidad de herejía, deputado por autoridad apostólica en el reino de 
Francia, en la casa de la Milicia del Temple de Paris, para inquirir contra 
ciertas personas de dicha órden, á él delatadas, sobre dicho crimen, y en 
presencia de nuestros notarios públicos y testigos infrascritos compareció 
personalmente Fr. Jacobo Ducis, de edad 35 años, según dijo, jurado so-
bre los santos Evangelios de Dios, tocados por el corporalmente, decir 
verdad de si y de otros en causa de fe, y 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Diio, por su juramento, que fué recibido en Bures, diócesis de Langres 

hacia 10. ó 12 años, por Fr. Pedro de Sivre, preceptor de la Baylia de Bu-
res; no se acuerda de los nombres de los presentes. 

Dijo también, con juramento, que despues de muchas promesas he-
chas por él de observar los estatutos y secretos de la orden, puesta la capa 
al cuello, dicho preceptor le presentó un misal en el cual habia la cruz 
con la efigie de Jesucristo, y le preguntó si creia en aquél cuya efigie es-
taba allí, y él mismo respondió que sí, y entonces le mandó le negase, y 
escupiese sobre la cruz é imágen prediclias, y, aunque se opuso cuanto 
pudo, sin embargo de precepto de aquél lo hizo porque le amenazaba. 

Requerido del ósculo. 
Dijo, por juramento, que besó al Receptor en el ombligo y boca sola-

mente. 
Requerido si por violencia, tormentos etc., dijo que no. 

LXXXII. 

Fr. J u a n d e Valle Bel laudi . 

Item, Fr. Juan de Yalle Bellaudi, de edad 40 años, jurado del mismo 
modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento, que fué recibido en Monte Soisons harán 14 

años, en la fiesta de la Natividad del Señor, por Fr. Nicolás de Santo Al-
bano, preceptor de la Baylia de la misma casa, presentes Fr. Juan de Vi-
llar s y Fr. Miguel de Batainviler, caballero de dicha Orden, y algunos 
otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también, con ju ramen to , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la órden, dicho Receptor le con-
dujo detrás del altar y le mostró una cruz en la cual habia pintada la imá-



gen de Jesucristo, y le p r e g u n t ó si creia en aquél cuya imágen habia allí, 
y el respondió que si, y en tonces le dijo que malamente creia. y que h a -
bía sido falso profeta, y le hizo negar tres veces á dicho profeta, y le man-
dó escupiese sobre la c ruz ; pero 110 quiso, sino que escupió junto á ella, 
fingiendo que escupía sobre, y dijo que la negación la hizo de boca y no 
de corazon. 

Requerido del ósculo. 
Dijo, con juramento , q u e el Receptor le mandó desnudarse, y le besó 

en la parte posterior de la espina del dorso, en el ombligo y en la boca. 
Dijo también, con j u r a m e n t o , que el preceptor le mandó que si algu-

no de los hermanos quis iera mezclarse carnal mente con él lo permitiera, 
y él hiciera lo mismo con ellos; porque no*era pecado. 

Interrogado si por violencia , temor de tormentos había dicho false-
dad, etc. 

Dijo con juramento que no, antes bien pura y mera verdad. 

LXXXIII. 

Fr. R a y m u n d o d e F a r a , Caba l le ro . 

Item, Fr. Raymundo de Fara, Caballero de dicha Orden, de edad 21 
años, jurado del mismo modo decir verdad, con buena y espontánea vo-
luntad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del t iempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su ju ramento , que fué recibido en la casa del Temple de 

Montelio Ademar, por Fr. Hugo de Parando, hacia 3 años, presentes Fray 
Guidon Goemori y algunos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también, c o n j u r a m e n t o , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor y los demás asistentes se retiraron del lugar de la re-
cepción, y dijo el mismo Fr . Hugo á un hermano Servant que permaneció 
solo con el que habla, que le instruyese en los estatutos de dicha Orden. 
Hecho esto, el que habia quedado con él, le mostró una cruz con la efigie 
de Jesucristo y le hizo n e g a r tres veces á Jesucristo, y tres veces escupir 
sobre la cruz, lo que hizo de boca y 110 de corazon, según dijo. 

Dijo asimismo, con j u r amen to , que le mandó que si los hermanos de 
dicha Orden quisieran mezclarse con él carnal mente, lo permitiese, y él 
asimismo usase de ellos ca rna lmente si lo necesitaba. Dijo, empero, por 
su juramento, que jamás lo hizo y cree que así se hace cotilos otros, 
como se hizo con él. 

Interrogado si por violencia, temor de cárcel ó tormentos ú otra cau-
sa había dicho falsedad en su deposición. 

Dijo, con ju ramen to , que no, antes bien pura verdad. 
/ 

L XXXIV. 

Fr. G. d e Alto MayniUo, caba l l e ro . 

Item, Fr. G. de Alto Maynillo, caballero de la predicha Orden, de edad 
25 arios, jurado del mismo modo decir verdad de sí y de otros en causa 
de fe. } 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Lauda de Vertí, 

harán 3 años, en la fiesta de la Natividad del Señor, por Fr. Guidon de 
Foresta, caballero, preceptor de dicha casa. No recuerda los nombres de 
los presentes. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor le enseñó la cruz de la capa y le mandó negase á Dios 
y escupiese -la predicha cruz de la capa en desprecio de Dios, y esto hizo 
de boca y no de corazon; pero no escupió, según dijo. 

Dijo asimismo, con juramento, que dicho Receptor le dijo que si acon-
teciese que el calor le excitase á la pasión, era mejor y más le gustaba se 
mezclase con u n hermano, que con mujeres . 

Dijo, con juramento, que voluntariamente hubiera salido ele la órden, 
si se hubiese atrevido, pero no tuvo valor, por temor de sus parientes 
que creían que la orden era santa y buena, y habían hecho grandes dis-
pendios para proporcionarle todo lo necesario para ir á Ultramar, y no 
creyesen que por defecto de valor rehusare 'pasar á Ultramar, y de esto se 
confesó con el Obispo que era entonces de Poitiers, á saber el Señor Gal-
tero. 

Requerido si por la violencia, temor de cárcel, ó de tormentos ú otra 
causa liabia dicho ó mezclado falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no, antes bien pura y mera verdad. 
Actas tomadas, indicción, mes, dia, pontificado, y lug-ar predichos, 

presentes Fr . Guillermo prior, Fr. Hugo de Noailles, Guillermo Durandi 
de la órden y convento de Predicadores de Paris, el Sr. Hugon de Celia, 
caballero, Guillermo de Choques, ciudadano parisiense, y muchos otros 
testigos, á esto especialmente llamados y rogados. 

Yo, Jacobo de Virtuto, clérigo de Chalons, notario público, con auto-
ridad imperial, intervine en las precedentes confesiones en todas y cada 



una de ellas, en unión de los sobre escritos testigos y maestros los nota-
rios públicos, Amisio de] Orleans, y Gaufrido Enguelor, llamado Chalop. 
y de mandato del ¿Inquisidor suscribí firmé y signe el presente ins t ru-
mento en testimonio de lo precedente. 

Yo Amisio de Orleans llamado le Ratif clérigo, notario público, con 
autoridad de la S. I, Romana intervine en todas y cada u n a de las prece-
dentes declaraciones con los escritos testigos y notarios públicos, y de 
mandato de diclio Inquisidor, suscribí firmé y signé el presente ins t ru-
mento, en testimonio de lo precedente. 

LXXXV. 

Fr. Hugo d e P a r a u d o , V i s i t ador d e F r a n c i a . 

En nombre del Señor, amen. Año del mismo Señor 1307, indicción 6.% 
mes de Noviembre, dia 9, año 2." del Pontificado del SS. Padre y Señor 
Clemente, por la Divina Providencia Papa Y, ante el religioso varón Fray 
Nicolás de Anisiaco, comisario de Fr. Guillermo de París, de la Orden de 
Predicadores, Inquisidor de la pravidad de heregia, deputado con autor i -
dad apostólica en el Reino de Francia, en la casa de la Milicia del Temple 
de París; para inquirir contra ciertas personas existentes de dicha Orden, 
delatadas á él, acerca de dicho crimen, inficionadas, y en presencia de 
nuestros notarios públicos y testigos infrascritos compareció personal-
mente Fr. Hugo de Paraudo, Caballero de dicha Orden, y visitador de 
Francia, jurado sobre los Santos Evangelios de Dios, tocados por él cor-
poralmente decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa del Temple de 

Lyon por Fr. Himberto de Paraudo, su tío, en la fiesta de los Magos hizo 
44 años, presentes Fr. Enrique de Dola y otro hermano llamado Juan , q u e 
despues fué preceptor de la Muce y algunos otros cuyos nombres no r e -
recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas por él muchas 
promesas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa 
de la Orden al cuello, el predicho Juan , que despues fué preceptor de la 
Muce, le condujo detrás de cierto altar, y le mostró una cruz en la cual 
habia la imágen de Jesucristo, y le mandó negase á aquél cuya imagen 
allí se representaba, y escupiese sobre la cruz, y él mismo aunque sin 
voluntad negó á Jesucristo de boca y no de corazon, según dijo. 

Dijo también, con ju ramen to , que no obstante del precepto que 

se le habia impuesto de escupir, no escupió sobre la cruz según dijo, y no 
negó sino una vez. 

Requerido si besó al Receptor ó éste al que habla. 
Dijo con ju ramen to que sí, en la boca solamente. 
Interrogado,.si habia recibido á algunos hermanos. 
Dijo con juramento, que si muchas veces. 
Requerido por cual modo recibía. 
Dijo, con ju ramen to , que despues que habían prometido observar los 

estatutos y secretos de la Orden, y colocadas las capas al cuello de los 
mismos, conducía á ellos á lugares secretos y se hacia besar por ellos en 
la parte inferior de la espina del dorso, en el ombligo y en la boca, y des-
pues hacia traer la cruz á presencia de cada uno, y les decia que era ne -
cesario por estatutos de dicha órden, negase tres veces al crucifijo y es-
cupiesen otras tantas sobre la cruz é imágen de Jesucristo; diciendo que 
á pesar de mandarles esto, no lo hacían de corazon. 

Requerido si había hallado algunos que se resistiesen á hacer esto. 
Dijo que sí, sin embargo, al fin hacían la negación y espuicion. 
Dijo también, con ju ramen to , que á aquellos á los cuales recibía, de-

cia que si a lgún calor na tura l les estimulaba á la incontinencia, les daba 
licencia para refrescarse con los otros hermanos. 

Dijo empero que no les mandaba lo predicho, de corazon, sino solo 
de boca. 

Requerido por qué lo predicho no lo mandaba de corazon, sino solo de 
boca, por qué hacía esto. 

Respondió, con ju ramento , que hacía esto, porque era uso de los es-
tatutos de la Orden. 

Requerido, si aquellos que fueron recibidos por otros, por su manda-
to, fueron recibidos del mismo modo por el cual recibió á otros. 

Respondió que no lo sabe, porque las cosas que se hacen en Capítulos 
de n ingún modo pueden revelarse á aquellos que no estuvieron presentes, 
ni saberse por ellos; por lo tanto, ignora si asi se recibían. 

Requerido si creía que todos los hermanos de dicha órden sean reci-
bidos por aquel modo. 

Respondió que no lo creia. 
Sin embargo, despues, en dicho dia, compareciendo á presencia de 

dicho comisario de nuestros notarios y testigos infrascritos (1). 
Dijo que habia entendido malamente, y malamente respondido, y dijo, 

por su juramento, que más creia él que todos se recibirían por aquel mo-

lí) Esto suiione uua seguuda declaración ó rectificación 
tkmp. T. u. 



do, que por otro, y esto lo decia corrigiendo su dicho, para no equivocarse. 
Requerido de la cabeza que se ha hecho mención arriba. 
Dijo, con juramento, que la habia visto, tenido y palpado en Montpe-

11er, en cierto Capítulo, y él mismo y los otros hermanos presentes la ha-
bían adorado. 

Dijo empero que la habia adorado de boca y fingiendo, y no de cora-
zon. Ignora si los otros hermanos la adoraban de corazon. 

Requerido en dónde esté. 
Dijo que la dejó á Fr. Pedro Alemaudin, preceptor de la casa de Mont-

peller, pero ignora si los oficiales del Rey la han encontrado. 
Dijo que dicha cabeza tenia cuatro piés, dos delante en la parte de la 

cara, y dos detrás. 
Requerido, con juramento, si por la violencia, temor de tormentos, 

ó cárcel, ú otra causa habia dicho ó mezclado alguna falsedad en su de-
posición, ó callado verdad. 

Dijo, con juramento, que no, ántes bien habia dicho pura verdad sin 
ninguna mentira. 

LXXXVI. 

Fr. Radu l fo d e Gysi. 

Item, Fr. Radulfo de Gysi, Receptor de Campania, de edad 50 años, 
jurado del mismo modo. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que hacia 22 años fué recibido en la casa de 

Valeia, diócesis de Troyes, por Fr. Hugo de Paraudo, entonces preceptor 
de Pailli, presentes muchos hermanos de dicha Orden cuyos nombres al 
presente no recuerda. 

Dijo también, conjuramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de dicha Orden, la capa puesta al 
cuello, dicho Receptor le mostró la imágen de Jesucristo pintada en un 
misal, y le mandó negase á Jesucristo y escupiese sobre la cruz é imágen, 
y el mismo testigo hizo esto violentado y llorando. 

Dijo, conjuramento , que dicho Receptor fué besado en tres lugares, 
á saber en el extremo de la espina del dorso, ombligo y boca. 

Dijo también, con juramento, que le fué impuesto por el mismo Re-
ceptor que si le movía calor natural, se mezclase con los hermanos de di-
cha Orden. 

Interrogado de la cabeza de la cual se ha hecho arriba mención. 

Dijo, con juramento, que la vió en siete Capítulos que se habian teni-
do por Fr. Hugo de Paraudo y algunos otros. 

Interrogado de qué manera se adora. 
Dijo, conjuramento , que, al mostrarla, todos se postran en tierra, y 

quitadas sus capillas le adoran. 
Interrogado cuya es su figura. 
Dijo, con juramento, que es de tal manera terrible el aspecto de su 

figura que le parecía fuese la figura de algún demonio, diciendo en fran-
cés «d' un maufé» y todas cuantas veces la miraba se apoderaba de él tan-
to temor, que apenas podía mirarla sin grande temor y espanto. 

Requerido por qué la adoraban. 
Dijo que mucho peor hacían negando á Jesucristo, y que bien podían 

adorar aquélla. 
• Dijo, no obstante, por su juramento, que nunca la adoró de corazon. 

Requerido si se acuerda de los nombres de aquéllos que la adoraban. 
Dijo que si, de Fr. Gerardo de Villars y de un socio suyo hermano 

servant. 
Requerido cuántos hermanos habia recibido. 
Dijo, con juramento , que recibió á 10 ó á 12. 
Requerido si les habia recibido del mismo modo que él fué recibido. 
Dijo, con juramento, que sí, excepto algunos de quienes no quiso ser 

besado en aquel vil lugar, por causa del horror que á esto tenia, pero á 
todos los demás, en cuanto á la negación espuicion y otras cosas los reci-
bió por aquel modo. 

Requerido si por la fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa 
habia dicho ó mezclado falsedad alguna, ó callado verdad, en su depo-
sición. 

Dijo, con juramento, que no, ni n inguna violencia le habia sido he-
cha, sino que habia dicho verdad. 

Estas actas tomadas en el año, indicción, mes, dia, pontificado y lu-
gar predichos, presentes los religiosos y honestos varones, Fr. Lorenzo de 
Xannetis, Juan de Insula Prior de Troyes. y Félix de Fayo de la órden de 
Predicadores, Juan ele Farreria, Guillermo de Choques y Esteban ele Ma-
cón, testigos especialmente á esto llamados y rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, llamado le Ratif, clérigo, notario público, con 
autoridad de la S. I. Romana, intervine en todas y cada una de las con-
fesiones precedentes, con los testigos y notarios públicos sobre escritos, y 
por mandato ele dicho comisario suscribí, firmé y signé el presente ins-
trumento en testimonio de lo antedicho. 

Yo, Jacobo ele Yirtuto, clérigo ele Chalons, notario público con auto-
ridad imperial, intervine en todas y cada una ele las precedentes, en unión 
de los testigos y notarios públicos sobre escritos, firmé y signé. 

\ 



l o , Eveno Phily de S. Nicasio, clérigo de Kiinper, notario publico, 
con autoridad apostólica, intervine en todas y cada una de las premisas, 
en unión de los testigos y notarios públicos sobre escritos, firmé y signé. 

LXXXVII. 

Fr. Imber to d e S a n t o Jo r io , Caba l le ro . 

Item, en presencia del religioso varón Fr. Lorenzo de Xannety, de la 
órden de Predicadores, comisario de dicho Inquisidor, de nuestros nota-
rios y testigos infrascritos, año, indicción, mes, dia y pontificado predi-
chos, Fr. Imberto de Santo Jorio, Caballero, de edad 40 años, jurado del 
mismo modo decir verdad de si y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en Nova Villa, diócesis de 

Chalons, hacia 9 años, por Fr. Juan Ademar, caballero de la Órden, de 
precepto de Fr. Hugo de Paraudo, presentes Fr. Imberto de Crimen, se-
gún le parece, y algunos otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de dicha Órden, puesta la capa al 
cuello, dicho Receptor le mostró la cruz con la imágen de Cristo, y le pre-
guntó si creia en él, y el mismo respondió que si, y entonces le dijo que 
en adelante no creyese, y que escupiese sobre la cruz é imagen, lo que 
hizo, según dijo, pero advierte que no escupió sobre la cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que el Receptor le besó en el extremo fin de la 

espina del dorso y en la boca. 
Interrogado si le parece y cree que los otros se reciben del mismo 

modo. 
Dijo, con juramento, que cree que todos los otros hermanos se reciben 

del mismo modo. 
Requerido si por fuerza temor de cárcel, tormentos ú otras causas ha 

dicho ó mezclado a lguna falsedad, ó callado verdad en su deposición. 
Dijo, con juramento , que no, y sin violencia ha dicho pura verdad. 

LXXXVIII. 

Fr. J u a n d e An i s i aco . 

Item, Fr. Juan de Anisiaco, preceptor de Yaleia, de edad 45 años, ju-
rado del mismo modo decir verdad de si y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Prunaio, dió-

cesis de Chartres, por la inmediata Cuaresma harán 23 años, por Fr. Simón 
de Quincí, preceptor de la Baylia de Prunaio, presentes Fr. Gaitero de 
Ete lugarteniente del Maestre de Francia, Fr. Reginaldo de Argeville, 
que fué Camarero ó portero del Papa, y algunos otros cuyos nombres no 
recuerda. 

Dijo también, con ju ramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor presentó una cruz en la cual habia pintada la imágen 
de Jesucristo, y le mandó negase á Jesucristo y escupiese sobre la cruz, 
y como no quisiera hacerlo, los hermanos asistentes le dijeron que era 
preciso hacerlo, ó se le pondría en la cárcel perpétuamente. Entonces, de 
boca, y no de corazon, negó á Jesucristo, y fingió escupir sobre la cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que dicho Receptor le besó en el ombligo y boca 

solamente. 
Interrogado de la cabeza. 
Dijo, con juramento, que él mismo la vió dos veces en París, ser lle-

vada en Capítulo por Fr. Gerardo de Yillars, pero nunca pudo dist inguir 
lo que era, porque estaba sentado lejos ni habia luz en Capítulo, que se 
tenia casi á media noche, no ardía más que una pequeña vela, por cuya 
razón no pudo saber bien lo que era. 

Dijo empero, que no cree fuese aquello cosa buena. 
Interrogado si sabe que todos se recibiesen por aquel modo. 
Dijo que no lo sabe de cierto, porque jamás vió recibir hermanos, pe-

ro cree que si, y esto lo cree porque no juzga hicieran con él, cosa dife-
rente que á los otros. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho o mezclado alg'una falsedad, ó callado verdad en su deposición. 

Dijo con ju ramen to que no, ni se le ha hecho violencia alguna, y lia 
dicho pura verdad. 

LXXXIX. 

Fr. J u a n d e Sivr iaco , Pbro . 

Item, Fr. Juan de Sivriaco, Pbro., de edad 28 años, jurado del mismo 
modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 



Dijo, por su juramento, que fué recibido en Soigniaco por Fr . Juan 
Morell de Belna, preceptor de la Baylia de Coulours, en la fiesta de S. Bar-
tolomé última hizo un año, presente Fr . Domingo, preceptor de Soigniaco, 
y muchos otros cuyos nombres no recuerda . 

Dijo también, con juramento, que despues de muchas promesas he -
chas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le 
condujo detrás del altar, y entonces fué besado en el extremo de la espina 
del dorso, é incontinenti cayó ante él, y fué llevado fuera casi medio muer-
to; sin embargo, antes de retirarle, le dijo que entonces no le podia decir 
otras cosas de los estatutos de la Orden, acerca de lo que debían hacer, 
según los estatutos de la misma. 

Dijo también con ju ramento , que, al visitarle, estando en la cama, le 
oyó decir á los otros, que debían completar una de sus voluntades. 

Requerido si del predicho ósculo habló á los socios. 
Dijo que no, porque nadie se atrevía á revelar sus secretos á otros. 
Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha-

bia dicho ó mezclado falsedad a lguna , ó callado verdad en su deposición. 
Dijo, con ju ramen to , que-no, ni se habia hecho violencia a lguna , y 

habia dicho pura verdad. 

XC. 

Fr. D o m i n g o d e Dijon. 

Item, Fr. Domingo de Dijon, custodio de la casa de Foigniaco, de 
edad 40 años, jurado del mismo modo decir verdad de si y de otros en 
causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en Dijon, por Fr. Enr ique 

de Dola, 45 años atrás (1); presentes Fr. Guillermo, Rougepere. su padre 
natura l , y Wale, hermano suyo na tura l , hermanos de dicha Orden. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas por él muchas 

il) En la presente acta se vé ostensiblemente la precipitación con que se tomaban las declaracio-
nes, por cuanto consta que el declarante dijo t-ner :0 años y haber sido recibido ¡o años atrás. Así está 
escrito en el proceso original; podría ser un error del notario. 

En esta declaración dice el testigo que fueron presentes á su recepción únicamente su padre y su her-
mano, y en la declaración que hizo delante de la comision papal el dia 3 de Marzo de 1310, dijo que tenia 
"0 años, y 30 años que habia sido recibido, siendo presentes Fr. Diderio de Buris, y Fr. Juan de Benevant 
servants ya difuntos. 

promesas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor 
le besó en el extremo de la espina dorsal, ombligo y boca, y despues le 
mandó que escupiera sobre la cruz, y él mismo sin voluntad escupió so-
bre la cruz de la capa de su testigo. 

Dijo también que no negó á Cristo, ni le fué dicho, y que había hecho 
voto de castidad, sin que se le impusiese precepto alguno. 

Requerido si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha-
bía dicho ó mezclado falsedad alguna, ó callado verdad en su deposición. 

Dijo con juramento que no, antes bien dijo pura y mera verdad. 

XCI. 

Fr. J u a n d e C a s t r o Villar. 

Item, Fr. Juan de Castro Villar, de edad 30 años, jurado del mismo 
modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en Momen to , diócesis de 

Trojes, por Fr. Lorenzo de Belna, preceptor de dicha casa, hizo 4 años el 
día de Santa Magdalena último, presentes Fr. Jul ián, capellan de la mis-
ma y algunos otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también con juramento, que, despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y buenas costumbres de la Orden, puesta la 
capa al cuello, despues dicho receptor le admitió al beso de la boca así 
como á todos los demás hermanos allí asistentes, y n inguna otra cosa le 
fue mandada ni impuesta, según dijo por s u juramento . 

Hechas estas actas, año, indicción, mes, dia, pontificado y lugar pre-
dichos, presentes los religiosos y honestos varones, Fr. Juan de Insula 
prior de Troyes, Félix de Fayo de la órden de Predicadores, J u a n de Far -
reria Guillermo de Choques, y Esteban de Macón testigos á esto especial-
mente llamados y rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, llamado Ratif, clérigo, notario público, con 
autoridad de la S. R. Iglesia intervine en todas y cada una de las prece-
dentes, con los sobre escritos testigos y maestro Jacobo de Virtuto notario 
público, y por mandato del comisario firmé y signé el presente instru-
mento, en testimonio de lo antedicho. 

Yo, Jacobo de Virtuto, clérigo de Chalons, notario público con auto-
ridad imperial, intervine en todas y cada una de las confesiones antece-
dentes con los testigos sobre escritos y Maestro Amisio de Orleans, nota-
rio público, por mandato del comisario firmé y signé el presente ins t ru-
mento, en testimonio de lo que antecede. 



XCII. 

Fr. Nico lás d e Sa r r a . 

En el nombre de Cristo. Amen. Sea umversalmente notorio, por este 
presente público instrumento, que en el año del Señor 1307, indicción sex-
ta, año segundo del pontificado del Santísimo Padre y Señor Clemente 
por la Divina providencia Papa V. Jueves, despues de la octava de todos 
los Santos á saber: 9 de Noviembre, ante el religioso y honesto varón Fray 
Nicolás de Anesiaco, de la orden de frailes Predicadores, comisario dele-
gado por el religioso y honesto varón Fr. Guillermo de Paris, de dicha 
orden, Inquisidor de la pravidad de herejía, deputado por autoridad 
apostólica en el Reino de Francia, y en presencia de nuestros notarios pú-
blicos y testigos infrascritos, compareció personalmente Fr. Nicolás de 
Sarra de la diócesis de Troyes, edad 26 años, labrador de las casas de los 
Villares del Temple, diócesis de Troyes, jurado sobre los Santos Evange-
lios de Dios y tocados por él corporalmente, y requerido decir verdad de 
si y de otros de dicha Orden en causa de fe, delatados acerca de dicho 
crimen. 

Requerido del modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido por Fr. Radulfo de Gisiaco, 

el dia siguiente de la fiesta de la Asunción de la Santísima Virgen María 
próxima pasada, en la casa de Sancí, diócesis de Troyes, presentes Fray 
Cristino, llavero de la predicha casa de Sancí, y Fr. Radulfo, Fr. dicho 
Balduino, Fr. Jacobo de Sanee. 

Item, dijo, con ju ramento , que una vez recibido, ju ramento prestado 
de observar los estatutos y secretos de la Orden, y puesta la capa al cuello 
dicho Radulfo, Receptor, le manifestó una cruz pintada en un libro con 
la imágen del crucifijo, diciéndole que era necesario negase á aquel cuya 
efigie habia allí, por tres veces y otras tantas escupiese sobre la cruz é 
imágen predichas, ordenándole que hiciera esto, diciéndole que esto era 
dé los estatutos de su Orden, l oque hizo d e b o c a y no de corazon, se-
gún dijo. 

Item, dijo que los predichos hermanos presentes, desnudaron al que 
habla, y dicho Fr. Radulfo le besó en el extremo de la espina del dorso, 
ombligo y en la boca. 

Item, requerido, por juramento, si por fuerza, temor de tormentos, ú 
otras causas habia dicho otra cosa que la verdad, ó en lo precedente habia 
mezclado a lguna falsedad. 

Dijo, con juramento , que no, y que habia dicho pura verdad por sa-
lud de su alma. 

Fué hecha esta confesion ó deposición por dicho Fr. N. de Cerra (¿Sa-
rra?) prestado antes juramento, como precede, en Paris en las casas del 
Temple en presencia del predicho Comisario, año, indicción, pontificado, 
año y dia predichos, presentes los religiosos y discretos varones Fr. Gui-
llermo Duraiídi, Fr. Hugon de Noalhis, del convento de Paris, y Fr. Félix 
de Foro, del convento de Troyes, de la orden de Predicadores, (1) testigos 
á esto llamados y rogados. 

Yo, Gaufrido Enguelor, llamado Chalop, de la diócesis de Dol, nota-
rio público, con autoridad apostólica, intervine en las antecedentes con-
fesion y reconocimiento de hechos por dicho N. de Sarra, en la prestación 
del ju ramento en todos y á cada uno de los actos, en dicho dia de Jueves, 
en unión de dichos testigos, y en presencia de dicho Fr. N. de Anesiaco, 
firmé y signé como testimonio de lo actuado. 

Yo, Eveno Phily de S. Nicasio, clérigo (le Kiinper, notario público, con 
autoridad apostólica, intervine en todas y cada una de las premisas con 
el maestro Gaufrido Enguelor llamado Chalop, clérigo, notario público 
con autoridad apostólica, firmé y signé. 

XCIII. 

Fr. Ma teo d e A t r e b a t o . 

En el nombre de Cristo, Amen. Año del mismo Señor 1307, indicción 
sexta, mes de Noviembre, dia 10, año segundo del pontificado del Santí-
simo Padre y Señor Clemente, por la Divina providencia Papa Y. Ante el 
religioso y honesto varón Fr. Guillermo de París, de la órden de Predica-
dores, Inquisidor de la pravidad de herejía, deputado con autoridad apos-
tólica, en la casa de la milicia del Temple de París, para inquirir contra 
ciertas personas de dicha Órden, á él delatadas acerca de dicho crimen 
infestas, y en presencia de nuestros notarios públicos y testigos infrascri-
tos compareció personalmente Fr. Mateo de Atrebato, de edad 44 años ju-
rado sobre los Santos Evangelios de Dios, tocados por él corporalmente. 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Requerido del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido hacia 12 años, en la doinini-

;i) En esta declaración se ve que asistieron como testigos solamente Dominicos. 
T E M I ' . T . H . 



ca antes de la fiesta de San Juan Bautista, en la casa de Saraincourt, por 
Fr. Tierrico de Boscis, preceptor de la Baylia de Melleuno, presentes fray 
Juan de Celia, Tierrico de Mares, y algunos otros cuyos nombres 110 re-
cuerda. 

Dijo también con juramento, que, despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Órden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor presentó un misal en el cual habia pintada la imágen 
de Jesús crucificado, y le dijo que convenia negase á Jesucristo y escu-
piese sobre la c ruz , porque los otros así lo hacían, y entonces él mismo, 
sin voluntad, n e g ó á Jesucristo de boca y no de corazon, y fingió que es-
cupía tres veces sobre la cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con ju ramen to , que dicho Receptor además le mandó que le be-

sase en el fin de la espina del dorso y ombligo, y él mismo fingiendo be -
sarle. puso su rodilla y no la boca en aquella parte inferior. 

Dijo t ambién , con juramento, que dicho Receptor le mandó se abs tu-
viese absolutamente de mujeres, y si le movía calor natural , que se mez-
clase con los he rmanos de la Órden, y esto lo sufriese de otros. 

Dijo t ambién , con ju ramento , que pidió muchas veces, y encargó pe-
dir al Maestre d e la Órden, así como por medio de Fr. Bellun de Ely le 
alcanzase l icencia para salir de la Órden. 

Dijo, con ju ramen to , que Fr. Hugo de Paraudo, al marchar á la corte 
Romana en la s emana despues de San Remigio último, le dijo que dicha 
Órden estaba d i famada por los casos arriba dichos, al Papa y al Rey, y él 
mismo si podia salvase su cuerpo, y esto dijo á otros; y entonces pidió le 
diera cartas acerca de esto; pues, de otro modo, no se le daria crédito, y 
respondió que no podia, por cuanto no placía al Maestre, y entonces el 
mismo se salió d e la Órden, y dejó la capa de la Órden en la casa de Mon-
te Soisons (1). 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos, ú otra causa 
había dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo, con j u r amen to , que no, antes bien pura y mera verdad. 

XCIY. 

Fr. Egidio d e Ecci. 

Item, Fr. Egidio de Ecci, de edad 50 años, jurado del mismo modo 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

(1) Rara, por demás , nos parece la última declaración de este Templario, si se salió de la Órden y 
dejó el hábito en Soisons; ¿cómo se le arrestó en el Temple de París? 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo por su juramento , que fué recibido hacia 6 años, en la fiesta de 

todos los Santos, en la casa de Serincourt, diócesis de Reims, por Fr. Juan 
de Celia, preceptor de dicha casa, presentes Fr. Gerardo de León, Fr. Egi-
dio le Moigne, Caballero de dicha Orden, y algunos otros cuyos nombres 
110 reuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de las muchas promesas 
de observar los estatutos y secretos de la Orden y puesta la capa al cuello, 
dicho receptor le mostró de un misal la cruz é imágen pintada de Jesu-
cristo crucificado, y le mandó que negase á Jesucristo, cuya imágen ha -
bia allí, y escupiese sobre la cruz é imágen y esto él mismo hizo tres veces. 

Dijo también, con juramento , que dicho Receptor le dió licencia, si 
le movía calor natural , de habi tar con los hermanos de la Orden. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con ju ramento , que besó al Receptor en la boca, ombligo y fin 

de la espina del dorso; diciendo que muchas veces hubiera salido d é l a 
Orden, si se hubiese atrevido. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa 
habia dicho ó inmiscuido falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo, con ju ramen to , que no; antes bien dicho pura verdad. 

XCY. 

Fr. R a i m b a l d o d e C a r ó n , Caba l l e ro , P r e c e p t o r d e C h i p r e . 

Item, Fr. Raimbaldo de Carón, caballero de dicha Órden, preceptor 
de Chipre, de edad 60 años, según dijo, jurado del mismo modo decir ver-
dad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, con ju ramen to , que fué recibido en la casa de Richerenclies, en 

el condado de Yenecia, hacia 43 años, en la fiesta de Pentecostés, por 
Fr. Roncelino de Forz, entonces preceptor de Provenza, caballero de di-
cha Órden. 

Dijo también, con ju ramento , que prometió observar pobreza, casti-
dad y obediencia, conservar los buenos usos de la Órden, t rabajar con su 
poder, y ayudar para adquir ir el reino de Jerusalen, y otras muchas bue-
nas promesas de la Órden, y que nunca habia sabido cosa mala ni desho-
nesta de la recepción de los hermanos, ni habia oido existiera en la Órden. 
escepto el dia en que fué recibido. Antes de ser recibido ó vestido, cierto 
hermano de la Órden, en presencia del Obispo de Carpentras, tio suyo, le 



mostró una cruz y le dijo. «Tú ves este crucifijo; si tú quieres ser recibido 
eu esta Órden, es necesario que le niegues,» pero no se hizo otra cosa. 

Sin embargo, aquel mismo dia, cerca de hora nona, se presentó á 
Fr. Nicolás de Anesiaco, comisario de dicho Inquisidor y corrigiendo su 
dicho (1). 

Dijo, por su juramento, que aquel hermano que, según en otro lugar 
declaró, le habia mostrado dicha cruz con la efigie de Jesucristo crucifi-
cado, y el mismo que habla, despues de dichas promesas, y recibido, y 
prestado juramento de observar los estatutos y secretos de la Orden, pues-
ta la capa al cuello, le condujo á parte y secretamente le mostró dicha 
cruz, y le mandó negase á aquel cuya imágen estaba representada en la 
cruz, diciendo que era de estatutos de la Orden, y el mismo que habla hizo 
esto tres veces de boca, pero no de corazon, según dijo. 

Dijo también, con juramento , que dicho hermano le dijo en secreto 
que si el calor natural le estimulaba á la incontinencia, podia ir con los 
hermanos de la Orden; porque habia allí muchos jóvenes con los cuales 
podia est inguir su ardor, y que igualmente recibiese á ellos, si le solici-
taban á esto: pero él mismo nunca lo hizo, ni fué á esto requerido, según 
dijo. 

Requerido si habia recibido algunos hermanos. 
Dijo, con juramento , que no. 
Requerido si cree que todos los que se recibían en dicha Orden, lo eran 

por aquel modo. 
Dijo que lo cree. 
Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, ó tormentos, ú otra causa 

habia dicho ó mezclado alguna falsedad en su deposición. 
Dijo, con juramento, que no; antes dijo pura y mera verdad. 

XCYI. 

Fr. E n r i q u e d e Herc igni . i 

Item, Fr. Enrique de Hercigni, de la diócesis de Laon, de edad 40 
años, jurado del mismo modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, con juramento, que fué recibido el jueves antes de la fiesta de la 

(1) No comprendemos tal declaración. Según el acta, la hizo ante el Inquisidor, Fr. Guillermo de 
Paris, y la rectificación hecha cerca de Nona, la hizo ante el comisario. La primera es incompleta, y la 
rectificación vá continuada como si fuera la misma acta. 

purificación de la Santísima Virgen María hará un año, en la casa de Se-
raincourt, por Fr. Juan , preceptor de la dicha casa; presentes Fr. Roberto, 
pastor de la misma casa. Fr. Cristiano, y algunos otros cuyos nombres no 
recuerda. 

Dijo, con juramento, que hizo muchas promesas de observar los esta-
tutos y secretos de la Orden, y que n inguna !'cosa deshonesta le fué im-
puesta, ni dicha, y dijo, que nada deshonesto sabia en dicha Orden (1). 

LCVII. 

Fr. Radul fo d e T a b e r n i a c o . 

Item, año, indicción, mes, pontificado y dia predichos, ante el reli-
gioso varón Fr. Nicolás de Anesiaco, Comisario del predicho Inquisidor de 
la pravidad de herejía, deputado por autoridad apostólica, y en presencia 
de nuestros públicos é infrascritos, compareció personalmente Fr. Radulfo 
de Taberniaco, custodio de la casa de Villa Dei, junto á Malo Repastu, 
diócesis de Chartres, de edad 56 años, jurado del mismo modo decir ver-
dad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido hace 28 años, en la casa de 

Soisiaco, diócesis de Meaux, por Fr. Juan de Turno, entonces tesorero de 
París; presentes Fr. Juan de Monte Morenciaco, prior del Temple de París, 
Fr. J u a n preceptor de la casa de Soisiaco y muchos otros cuyos nombres 
no recuerda, 

Dijo también con ju ramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo dicho Receptor le mostró una cruz é imágen de Jesucristo, pintada en 
un misal, y le dijo en presencia de los otros Hermanos asistentes, que con-
venia negase á su criador Jesucristo y escupiese sobre la cruz é imágen 
predicha y él mismo hizo esto, excepto que de la espuicion nada cayó so-
bre la cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que dicho Receptor mandó le besase en el extre-

mo de la espina del dorso, y entonces, sin voluntad, simuló que le besaba 
allí, pero no le besó. 

Interrogado del voto de castidad. 

¡I) Esta acta ó declaración no tiene final, ni la forma acostumbrada en las demás. 



Dijo, con juramento , que le fué intimado abstenerse del todo de m u -
jeres, y si le estimulaba el calor natural , se mezclase con los hermanos 
de la Órden, y esto mismo lo soportase de los otros sus hermanos, pero 
nunca lo hizo, ni fué requerido. 

Interrogado si a lguna vez estuvo en la recepción de a lgún hermano. 
Dijo que si. 
Interrogado si por el mismo modo fueron recibidos. 
Dijo, con juramento, que lo vió muchas veces, y todos fueron recibi-

dos de igual modo, y especialmente Fr. Balduino de Pois. 
Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa 

habia dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 
Dijo por su juramento que no, antes bien pura verdad. 
Actas tomadas año, indicción, mes, dia, pontificado y lugar predichos, 

presentes los religiosos y honestos varones, Fr. Juan de Archis, G. de Ca-
pella y Jacobo de Majoricis, del convento de Predicadores de Paris y m u -
chos otros testigos á esto especialmente llamados y rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, l lamado le Ratif, clérigo, notario público, con 
autoridad de la S. I. Romana, intervine en todas y cada una de las prece-
dentes confesiones, en unión de los maestros Gaufrido Enguelor, llamado 
Chalop, Phili y Jacobo de Virtuto, notarios públicos, y testigos sobre es-
critos, y por mandato del Inquisidor firmé y signé el presente instrumento 
en testimonio de las premisas. 

Yo, Jacobo de Virtuto, clérigo de Chalons, notario público, con auto-
ridad imperial, intervine en las antecedentes confesiones y otras en unión 
de los sobre escritos testigos y notarios públicos, y por mandato del Inqui-
sidor firmé y signé el presente instrumento, en testimonio de lo antedicho. 

Yo, Eveno Phily, de S. Nicasio, clérigo de Kimper, notario público, 
con autoridad apostólica, intervine en las precedentes confesiones con los 
sobre escritos notarios, firmé y signé el presente instrumento. 

XCVIII. 

Fr. J u a n d e P o n t e Ep i scop i . 

En el nombre de Cristo,, amen. Sea umversalmente notorio, por este 
presente público instrumento, que en el año del Señor 1307, indicción (5.a. 
año 2.° clel pontificado del SS. Padre y Señor Clemente, por la Divina Pro-
videncia Papa Y, dia 11 del mes de Noviembre. Ante el religioso y ho-
nesto varón Fr. Nicolás de Anesiaco de la Orden de Frailes Predica-
dores, comisario nombrado por el religioso y honesto varón Fr. Guiller-
mo de París, de dicha Orden, Inquisidor de la pravidad de herejía, de-

putado con autoridad apostólica, en el Reino de Francia, y en presencia 
de nuestros notarios y testig-os infrascritos, compareció personalmente 
Fr. Juan de Ponte Episcopi, de edad 24 años, senescal, en la casa de Mon-
tecuria, en Viromandia, de la Orden de la Milicia del Temple, jurado so-
bre los Santos Evangelios de Dios, tocados por él corporalmente. 

Requerido clecir verdad de sí y de otros de dicha Orden en causa de fe, 
delatados sobre dicho cr imen. 

Dijo, con juramento , que hacia 6 años fué recibido en la casa de San-
ci, cerca Trecos, por Fr. Radulfo de Gisi, Receptor de Campania, de man-
dato de Fr. Hugo de Paraudo, visitador de Francia. 

Item, dijo, con ju ramen to , que una vez recibido, prestado juramento 
de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cuello, 
presentes Fr. Juan Leujambe, Gaufrido de Irache y algunos otros cuyos 
nombres no recuerda, dicho Fr. Radulfo, le mostró á parte una cruz con 
la imágen ele Jesucristo crucificado, y le dijo que convenia negase tres 
veces á aquél cuya imágen había allí, mandándole que lo hiciera, y es-
cupiese tres veces sobre la cruz, y él mismo rehusó a lgún tanto hacer 
esto, y finalmente negó la cruz, pero no al crucifijo, ni aquél cuya era la 
imágen predicha, y fingió escupir una vez, sobre la cruz y escupió á otra 
parte, porque lo predicho no lo hacia de corazon, aunque de boca, y las 
predichas negación espuicion hizo por él, según dijo, porque los otros 
hermanos de dicha Orden presentes le decían que era preciso hiciera esto. 

Dijo también que dicho Receptor mandó le besase en el ombligo, y 
no quiso porque no queria desnudarse, y el mismo recibido dijo que no lo 
har ía . Entonces el Receptor le dejó porque deseaba ir á divertirse á Tro-
ves y mandó á los demás hermanos que le enseñaran é instruyeran de 
los puntos de la Orden. 

Item, dijo, con ju ramen to , que se confesó de las cosas predichas den-
tro del año de su recepción con un Fraile de la Orden de Menores de Tro-
yes, el cual le impuso por penitencia que ayunase todos los viernes por 
espacio de un año, y sin camisa. 

Item, requerido si por fuerza, temor de cárcel ó tormento, habia di-
cho ó mezclado a lguna falsedad en las premisas, ó callado alg-una verdad. 

Dijo que no, antes bien dicho pura verdad por salud de su alma. 
Fué hecha esta confesion ó deposición por dicho Fr. Juan , prestado 

antes juramento, año, indicción, pontificado y dia predichos, presentes 
los religiosos y honestos varones Fr. Guillermo de Capella, y Guillermo 
de Boz de la Orden y convento ele Predicadores de París, testigos á esto 
llamados y rogados. 

Yo, Eveno Philis, de S. Nicasio, clérigo de Rimper, notario público 
con autoridad apostólica, intervine en todas y cada una de las anteceden-
tes, firmé y signé. 



XCIX 

Fr. J u a n d e T u r n o . 

En el nombre del Señor, Amen. Año de la Natividad del mismo, 1307, 
indicción sexta, mes de Noviembre, dia 13, año segundo del pontificado 
del Santísimo padre y Señor Clemente, por la divina providencia Papa V. 
Ante el religioso varón Fr. Nicolás de Anesiaco, comisario de Fr. Guiller-
mo de París, Inquisidor de la pravidad de herejía, deputado con autoridad 
apostólica en el reino de Francia, y en presencia de nuestros notarios y 
testigos infrascritos, compareció personalmente Fr. J u a n de Turno, limos-
nero del Rey, de edad 70 años, jurado sobre los Santos Evangelios de Dios, 
tocados por él corporalmente decir plena é íntegra verdad de sí y de otros 
en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido por Fr. Juan de Turno, teso-

rero del Temple de París, en la casa de Sauceya, sobre el Jonne, hacia 36 
años; presentes Fr. Gaitero Dacolay y Guillermo que fué antes del mismo 
limosnero, y algunos otros de cuyos nombres no se acuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Órden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor le condujo á parte en cierta capilla detrás del altar, y 
le mostró una cruz de madera en la cual habia pintada la imágen de J e -
sús crucificado, y le mandó escupiese tres veces sobre dicha cruz é imá-
gen, y él mismo de mandato de aquél fingió que escupía sobre la cruz, 
pero jamás escupió. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que fingió besar al Receptor en el fin de la espi-

na del dorso, pero nunca le tocó allí, y despues le besó el ombligo y boca. 
Dijo también, con juramento , que se le intimó no conociese mujeres , 

pero si le estimulaba calor natural se mezclase con sus hermanos, y esto 
sufriese de los otros. Dijo, sin embargo, que jamás lo hizo ni fué requerido. 

Interrogado si habia recibido á algunos hermanos en la Órden. 
Dijo, con ju ramen to , que sí, á dos, uno de los cuales se llamaba To-

más, pastor, y le recibió por aquel modo; el otro Fr. Pedro de Fontanis y 
le recibió según el fué recibido. 

Requerido si vió recibir á a lgunos hermanos en la Órden. 
Dijo que sí, á unos 20; y cree que todos se recibirían de igual manera . 

Requerido si por fuerza, temor de cárcel, ó tormentos, ú otra causa 
había dicho ó mezclado falsedad en su deposición. 

Dijo, con ju ramento , que no; antes bien dijo pura y mera verdad. 

C. 

Fr. Mateo d e T a b u l a . 

Item, Fr. Mateo de Tabula, custodio de la casa de Druelles, diócesis 
de Amiens, de edad 50 años, jurado del mismo modo decir verdad de sí y 
de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Fontanis, por 

el que era entonces visitador de Francia, hacia 10 años, cerca de la fiesta 
de la Natividad del Señor, presentes Fr. Garnero de Compendio y Fr. Juan , 
tesorero, preceptor de dicha casa. 

Dijo también, con juramento, que prestado juramento de observar los 
estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cuello, dicho Receptor 
le condujo detrás del altar, y le mostró una cruz plateada, con la imágen 
de Cristo, y le mandó que tres veces negase á Jesucristo y otras tantas 
escupiese sobre la cruz, y él mismo entonces, de precepto del Receptor, 
negó tres veces á Jesucristo y escupió otras tan tas sobre la imágen y cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con ju ramento , que dicho Receptor le mandó se levantase los 

vestidos, y seria besado en la parte inferior de la espina del dorso, y allí 
fué besado, y despues en el ombligo y boca. 

Dijo también, con juramento, que se le intimó abstenerse del todo de 
mujeres , y si la carne le estimulaba se mezclase carnalmente con otros 
hermanos de la Orden, y admitiese igualmente á lo mismo á otros herma-
nos, si era requerido. 

Interrogado si vió recibir á algunos. 
Dijo que sí, á dos: el uno llamado Fr. Tomás de Roquencourt, por 

Fr . Gerardo de Sauchons, custodio de la casa de Fontanis, y el otro lla-
mado Fr. Pedro de Fontanis, por dicho Fr. J u a n de Turno, limosnero. 

Requerido si fueron recibidos por aquel modo. 
Dijo, con juramento , que despues de haber recibido la capa al cuello 

fueron conducidos por el Receptor detrás del altar, y allí permanecían, 
no obstante ignora lo que hacían, pero cree que los mismos y todos los 
demás se recibían por aquel modo. 

Requerido si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien ha dicho pura y mera verdad. 
TEMP. T. I I . 3(J 



C I . 

Fr. S i m ó n Cris t iani . 

Item. Fr. Simón Cristiani. despensero de la casa de Pruvino, de edad 
20 años, jurado del mismo modo decir verdad de .sí y de otros en causa 
de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que por Pascua de Resurrección del Señor 

hará dos años fué recibido en la casa de Monte Soisons, por Fr. Gerardo 
de Villars; presentes algunos hermanos que 110 conocía, porque 110 los 
habia visto, y al momento que fué recibido y vestido, fué conducido á 
otra parte fuera de dicha casa. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Órden, dicho Receptor que 
estaba enfermo y en cama en otra cámara, despues de tener la capa al 
cuello le mostró la figura de Jesucristo pintada en cierto misal, y le pre-
guntó si creía en aquél cuya figura habia allí pintada, quien respondió 
que sí. Entonces le mandó que escupiese sobre, y como se resistiese ha -
cerlo cuanto pudo, 110 obstante le dijo que lo hiciera ó le obligaría hacer 
lo que le mandaba, entonces sin voluntad escupió sobre la cruz é imágen, 
y negó una vez á Jesucristo de boca t an solo y no de corazon. 

Interrogado de otros artículos: 
Dijo, con juramento, que n i n g u n a otra cosa se le dijo, y cree que esta 

fué la razón, por que habia resistido tanto al hacer la negación y espui-
cion, que el Receptor estaba del todo fastidiado é inquieto, ya por la en -
fermedad, ya también por la resistencia que habia hecho, y mandó que 
fuese enviado á cierta casa de Brie, y que allí se le instruyese en los de-
más preceptos y estatutos de la Orden. 

Requerido si los otros hermanos oyeron y vieron esto. 
Dijo que muy bien habían podido oírlo, por cuanto estaban en la cá-

mara en donde fué dicho y hecho esto. 
Interrogado si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos ú otra causa 

ha dicho ó mezclado falsedad a l g u n a en su deposición. 
Dijo por su juramento que no, antes bien había dicho pura y mera 

verdad. 

C U . 

Fr. G e r a r d o d e Galos . 

Item. Fr. Gerardo de (falos, de edad 50 años, jurado del mismo modo 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Orleans, por 

Fr. Guillermo de Stampis, preceptor de la Baylia de Stampis hacia 24 años, 
presentes Fr. Pedro de Galea y Fr. Juan de Magno Ponte. 

Dijo también, con juramento, que después de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le mos-
tró una cruz en presencia de los otros hermanos, y le preguntó si creia en 
aquél cuya imágen habia allí, y él mismo dijo que si. Entonces le dijo 
que creia malamente porque era un falso ídolo, y le mandó que negase á 
Jesucristo, y en su desprecio escupiese sobre la cruz, á lo que se resistió 
algún tanto, pero por fin negó u n a vez y fingió escupir sobre la cruz. 

Dijo también, con juramento , que dicho Receptor le mandó que be-
sase en tres lugares, á saber en el fin de la espina del dorso, en el ombli-
go, y en la boca, pero no le besó sino en el ombligo y boca-

Dijo también, con ju ramento , que le fué intimado abstenerse del todo 
de mujeres, y si la carne le estimulaba, se mezclase con los hermanos de 
3a Orden, y esto soportase de ellos. 

Dijo empero que jamás lo hizo, ni fué requerido. 
Interrogado si vió recibir á otros hermanos. 
Dijo que si, uno en la casa de París, y cree por su ju ramento que del 

mismo modo fué recibido, y todos los demás se reciben, según cree, por 
aquel modo que el fué recibido. 

Interrogado si por fuerza, tormento etc. 
Dijo, con juramento, que no; antes bien dicho pura y mera verdad. 

C I I I . 

Fr. Fu l co d e T r o y e s . 

Item, Fr. Fulco de Troyes, de edad 28 años, jurado del mismo modo 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 



Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Sanceyo. jun to 

á Trecas, hacia 10 años, por Fr. Radulfo, entonces Receptor de Campania; 
presentes Fr. Gaitero de Paians, Fr. Radulfo de Compendio, y algunos 
otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también, con ju ramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, cierto hermano, cuyo nombre no recuerda, le mostró una cruz, en la 
cual habia pintada la imágen de Jesucristo, y le preguntó si creia en aquél 
cuya imágen habia allí, y el mismo respondió que sí. Entonces le dijo que 
110 debía creer en él, porque era falso profeta, y que 110 creyese sino en 1111 
Dios superior, y en señal de que 110 creia, escupiese sobre la cruz, y en-
tonces él mismo escupió tres veces al lado de la cruz, fingiendo escupir 
sobre ella. Entonces, cierto hermano asistente, dijo allí, «no hagais m u -
cha fuerza de esto, porque es demasiado joven.» 

Interrogado del ósculo. 
Dijo con ju ramen to que el Receptor le mandó fuese besado en el fin 

de la espina del dorso, ombligo y boca, y 110 obstante del precepto, dijo, 
con juramento, que 110 fué besado sino en el ombligo y boca. 

Dijo también, con ju ramen to , que se le prohibió el concúbito de m u -
jeres, pero se le dijo que las camas de los hermanos fuesen comunes en-
tre los mismos. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho ó mezclado falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien dijo pura y mera verdad. 

CIV, 

Fr. J u a n d e C h o u n e s . 

Item, Fr. Juan de Chounes, de edad 32 años, jurado del mismo modo 
decir verdad de si y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Chounes, por 

Fr . Simón de Quincí, preceptor de dicha casa, hacía 12 años; presentes 
Fr. Gaitero de la Sotiere y algunos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también, con juramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Órden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor le mostró una cruz de madera con la imágen de J e s u -

cristo crucificado, en bronce, colocada sobre la cruz, y le preguntó si creia 
en aquél cuya figura habia allí, quien respondió que si. Entonces dicho 
Receptor le dijo, «Tú crees malamente, porque es un falso profeta: sola-
mente creas en el Dios del cielo y no en este,» y el mismo dijo, «creo en 
el Padre, Hijo y Espíritu Santo, que nació de Maria Virgen». Y entonces 
le mandó, y dijo, «escupe sobre este en su desprecio», y entonces escupió 
tres veces, pero se guardaba cuanto podia de escupir sobre la cruz y cru-
cifijo. 

Dijo también, con juramento, que besó al Receptor en el ombligo y 
boca. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho ó mezclado falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo, con juramento , que no; ántes bien dijo pura verdad. 

C V . 

Fr. Ga i t e ro d e Pa i ans . 

Item, Fr. Gaitero de Paians, de edad 80 años, jurado del mismo modo 
decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Paians, 36 años 

harán en la próxima fiesta de la Natividad del Señor, por Fr. Teobaldo de 
Breteuil, presentes Fr. Tomás Normando, Fr. Simón de Paians y algunos 
otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también, con ju ramen to , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, y la capa puesta al 
cuello, dicho Receptor le enseñó una cruz pequeña en la cual habia la 
imágen de Jesucristo crucificado, y le pidió si creia fuese la imágen de 
Jesucristo, y él respondió que sí. Entonces le ordenó que escupiese sobre 
la cruz, y escupió una vez y besó al Receptor en el ombligo y boca. 

Dijo también, con juramento, que dicho Receptor le exigió y prohi-
bió el coito de mujeres , y le dió licencia de habitar carnalmente con los 
hermanos de dicha Orden. 

Dijo también con juramento, que cree que todos los otros se reciben 
por igual modo. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa 
ha dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo, con ju ramento , que 110; antes bien dijo pura verdad. 



C V I . 

Fr. J u a n , l l a m a d o d e Par í s . 

Item. Fr. Juan, llamado de París, de edad 24 años, jurado del mismo 
modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido harán 9 años, por la fiesta 

del nacimiento de San Juan, en la casa del Temple de París, po rFr . Hugo 
de Paraudo, presentes Fr. Gerardo de Villars, Fr. Guillermo de Lins, 
Fr. Pedro de Boucli, Caballero, y algunos otros cuyos nombres no re-
cuerda. 

Dijo, con ju ramento , que dicho Receptor le hizo prometer y j u r a r la 
observancia de las buenas costumbres, los estatutos y secretos de la Or-
den, y después besó al Receptor y demás hermanos en la boca. 

Interrogado de otros artículos. 
Dijo nada. 
Actas tomadas, año, indicción, mes, dia, pontificado y lugar predi-

chos, presentes los religiosos y honestos varones Fr. J u a n de Archis, Pe-
dro Lamberti, Egidio de Galucliis, estudiantes en el convento de París, 
Guillermo de'Choques, ciudadano parisiense, y muchos otros testigos á 
esto especialmente llamados y rogados. 

Yo, Amisio de Orleans, llamado Ratif, clérigo, notario público, con 
autoridad de la S. I. Romana, intervine en todas y cada u n a de las prece-
dentes, con los testigos y notarios y por mandato del comisario firmé y 
signé el presente instrumento, en testimonio de las premisas. 

Yo, Jacobo de Virtuto, clérigo de Chalons, notario público, con auto-
ridad imperial, intervine en todo, y por mandato del comisario firmé y 
signé el presente instrumento, en testimonio, etc. 

Yo, Eveno Phily, de S. Nicasio, clérigo de Kimper, notario público, 
con autoridad apostólica, intervine, firmé y signé el presente. 

CYII. 

Fr. Egidio, d e C h e r u t o . 

En el nombre del Señor, Amen. Año del mismo 1307, indicción 6.a, 
mes de Noviembre, dia 14, año 2." del pontificado del Santísimo Padre y 

Señor Clemente, por la Divina Providencia Papa V. En presencia del reli-
gioso y honesto varón Fr. Nicolás de Anesiaco, de la órden de frailes Pre-
dicadores, Comisario delegado por el religioso y honesto varón Fr. Guiller-
mo de París, de dicha Orden, Inquisidor de la pravidad de herejía, deputa-
do con autoridad apostólica en el reino de Francia, constituido en las casas 
del Temple de París, para inquirir contra ciertas personas de la Orden de la 
Milicia del Temple delatadas á él acerca de dicho crimen, y en presencia 
de nuestros notarios y testigos infrascritos, compareció personalmente 
Fr. Egidio de Cheruto, lugarteniente de preceptor de Fresnayo, cerca de 
Pruvino, de edad 40 años, jurado sobre los Santos Evangelios de Dios to-
cados por él, decir de si y de otros plena, pura é íntegra verdad en causa 
de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en Cheruto, hace 12 años, 

en la fiesta de Todos los Santos, por Fr. Radulfo de Gisi, Receptor de Cam-
pania, presentes Fr. Enrique de Soupir, Pedro de Cheuru y algunos otros 
cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también, con ju ramen to , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor le manifestó una cruz que suele llevarse en los entier-
ros, y le pidió si creia en aquél que había padecido en ella, y él mismo 
dijo y respondió que sí, y despues dicho Receptor le ordenó que escupiese 
sobre la cruz, lo que fingió hacerlo, pero nada del esputo cayó sobre la 
cruz. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que dicho Receptor le condujo aparte y se hizo 

besar en la boca, ombligo y fin de la espina del dorso. 
Dijo también, con juramento, que le fué intimado no habitase con 

mujeres, ni recibiese servicio a lguno de ellas, ordenándole que si le mo-
vía el calor natural se mezclase con los hermanos de la Orden, y esto so-
portase de otros. 

Requerido si vió recibir algunos hermanos. 
Dijo que sí, á uno, y vió que fué recibido de igual modo que él excep-

to que no vió lo que se hizo en oculto. 
Dijo, con ju ramen to , que cree que todos los otros hermanos de la Or-

den se reciben de igual modo; porque no cree que se usase con él de un 
modo nuevo. 

Requerido si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho ó mezclado falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo que no, antes bien habia dicho pura é íntegra verdad. 



C V I I I . 

Fr. J u a n d e Be r sée s . 

Item. Fr. Juan de Bersées, de edad 21 años, residente en Feri tate Gal-
cheri, jurado de igual modo, comparecido é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Campo Florido 
bacía 9 meses, por Fr. Gerardo de Villars, preceptor de Francia, presen-
tes Fr. Lamberto de Toisí, Fr. Juan preceptor de Trefou, y algunos otros 
cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de heclias muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, cierto hermano, de 
cuyo nombre no se acuerda, le presentó una pequeña cruz de madera, y 
entonces dicho Fr. Gerardo le preguntó si creía en aquel que habia pade-
cido en dicha cruz, y dijo que si. Entonces, dicho hermano le dijo que 
creía malamente, y que debía creer solo en Dios superior, y despues le 
mandó negase tres veces á Jesucristo y escupiese tres veces sobre la cruz; 
porque tal era el modo de la Orden, según decia. Entonces, de precepto de 
dicho Receptor negó tres veces á Jesucristo de boca y no de corazon, y 
fingió escupir tres veces sobre la cruz, pero nada cayó sobre ella. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que dicho Receptor le mandó besarle en el fin 

de la espina del dorso, pero no quiso hacerlo; sin embargo, despues le be-
só el ombligo y boca. 

Dijo también, con juramento, que dicho Receptor le dijo que las ca-
mas de los hermanos debían ser comunes. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos había mezcla-
do falsedad, ó callado verdad en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien dicho y reconocido pura 
verdad. 

CIX. 

Fr, G a u f r i d o d e Fe ra . 

Item, Fr. Gaufrido, de Fera, en Campania, de edad 30 años, jurado 
del mismo modo, comparecido é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Provino, hacia 
8 ó 9 años, por Fr. Radulfo de Gisi, Receptor de Campania. presentes fray 
Herberto de Froumentieres, Fr. Enrique Flamain, preceptor de dicha casa, 
y algunos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos de la Orden, puesta la capa al cuello, dicho 
Fr. Radulfo le llevó á parte, y le hizo besar en el ombligo, le mostró una 
cruz de madera y le preguntó si creia en aquél que había padecido en 
cruz, y él respondió que creía en Jesucristo, hijo de la Virgen María, y en-
tonces le mandó lo negase, y él no quiso negar. Despues le ordenó que es-
cupiese sobre la cruz, y no quiso escupir, antes escupió á tierra al lado de 
la cruz. 

Dijo también, con ju ramento , que dicho Receptor le dijo que las ca-
mas de los hermanos debían ser comunes. 

Interrogado si por fuerza, temor de tormentos ó cárcel ha dicho algu-
na falsedad ó callado verdad en su deposición. 

Dijo, con juramento , que 110; antes bien habia-dicho pura verdad pol-
la salud de su alma. 

CX. 

Fr. Elias, d e Iocro. 

Item, Fr. Elias, Je Iocro, de edad 19 años, del mismo modo compare-
cido, jurado é interrogado. 

Dijo por su juramento, que fué recibido en la casa de Ferilate Gal-
cheri, hacia (i años, por Fr. Gerardo de Villars, entonces preceptor de 
Francia, presentes Fr. Radulfo de Gisi, Fr. Juan le Moine, según le pare-
ce, y muchos otros de cuyos nombres 110 se acuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor le condujo aparte, detrás del altar, y le mostró una 
imágen de un misal; pero, era tan joven, que entonces ignoraba de quien 
era la imágen. Entonces le fué preguntado, si creia en aquél cuya era la 
imágen, y respondió que creia en Jesucristo y en la Bienaventurada Vir-
gen su madre, y él le dijo que malamente creía, y él mismo diciendo 
siempre que creia en Jesucristo y en su gloriosa Madre, fué atrozmente 
azotado por el mismo Receptor, y despues puesto en la cárcel, durante un 
dia sin comer ni beber, y fué necesario finalmente (como decían que ma-
lamente creia) que lo hiciera. Entonces dijo de parte de Dios, y nada más 
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por su ju ramento y esto dijo, porque querían otra vez ponerle en la cárcel 
por cuanto decía que deseaba salir y volverse á casa de su padre. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo que tanto había sido atormentado por dichos hermanos que no 

recuerda le fuera dicho ni hecho otra cosa. 
Interrogado si por fuerza, ó terror (le to rmentos ó cárcel ha dicho ú 

mezclado falsedad, ó callado verdad en su deposición. 
Dijo, conjuramento , que no; antes bien lo q u e ha dicho es verdad. 

CXI. 

Fr. Ba ldo ino d e W a b e n . 

Item, Fr. Baldoino de Waben, de edad 60 años , del mismo modo com-
parecido, jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Bosco, en Viró-, 
mandia, por Fr. Garin de Gran Villar, hace 8 años , presentes Fr. Odón de 
Gran Villar, sobrino de dicho Receptor, Fr. Mateo de Tilloy, y muchos 
otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también, con ju ramen to , que despues d e hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden , puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor le condujo á parte junto al a l ta r , y se hizo besar el 
ombligo, y después le enseñó una pequeña c ruz de madera, que se acos-
tumbraba llevar en los entierros de la familia ele la casa, y le mandó que 
escupiese sobre la cruz, y fingiendo hacerlo, escupió á t ierra. 

Dijo también, con juramento, que dicho Receptor le dijo y ordenó que 
se abstuviese del todo de mujeres, y admitiese en su cama á los hermanos 
de la Orden, é igualmente si lo necesitaba fue se á las camas de los herma-
nos. Despues creyó que seria aquella intención de que habitasen carnal-
mente el uno con el otro. 

Interrogado si por fuerza, temor de to rmentos , cárcel ha dicho ó mez-
clado falsedad alguna en su deposición, ó cal lado verdad. 

Dijo, con ju ramento , que nó; antes bien d i c h o pura verdad por salva-
ción de su alma. 

C X I I . 

' Fr. J u a n d e Mor tu i s F o n t a n i s , Pbro . 

Item, Fr. Juan de Mortuis Fontanis, Pbro . , de dicha Orden, de edad 
36 años, del mismo modo comparecido, j u r a d o é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en Puisiens, por Fr. Hugo de 
Paraudo, hacia 7 años, por la fiesta de San Martin de invierno; presentes 
Fr. Tierrico de Lannoy y algunos otros hermanos cuyos nombres no re-
cuerda. 

Dijo, con juramento , que despues de muchas promesas hechas por él 
dé observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le puso la 
capa al cuello, y despues cierto Caballero de dicha Orden le condujo de-
trás del altar, y le presentó un misal, mostrándole la imágeu de Jesucris-
to crucificado, y la cruz pintada en dicho misal, y le mandó que le negase, 
diciendo que era necesario hacer esto. Entonces el que habla negó tres 
veces á Jesucristo de boca y no de corazon. 

Interrogado de los demás artículos. 
Dijo, con ju ramen to , que nada sabe; pero, cree bien que todos los de-

más se recibían de igual modo; porque no cree que se hiciera por él una 
nueva ley. 

Item, dijo, por su juramento, que en su deposición no ha dicho otra 
cosa que la verdad, por la salud de su alma. 

CXIII. 

Fr. L a m b e r t o F lamingo . 

Item, Fr. Lamberto Flamingo de edad 70 años, según decía, del mis-
mo modo comparecido, jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento que fué recibido en Tonni, cerca de Puente 
Alvernia, en la próxima fiesta de la Natividad del Señor harán 32 años, 
por Fr. Pedro Normando preceptor de la Bailya de Laon, presentes Fr. Juan 
de San Albano que había sido Maestre de pasage, Juan de Braie y a lgu-
nos otros hermanos cuyos nombres no recuerda. 

Dijo, con juramento, que despues de hechas muchas promesas de ob-
servar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cuello, dicho 
Receptor le presentó una cruz pintada, y le mandó, en presencia de los 
otros hermanos, que negase á Jesucristo, y escupiese sobre la cruz. En-
tonces, de precepto de dicho Receptor, negó tres veces á Jesucristo y otras 
tan tas fingiendo escupir sobre la cruz escupió en tierra. 

Item, dijo con juramento, que dicho Receptor ordenó le besase en el 
fin de la espina del dorso, ombligo y boca, y él mismo fingió besarle allí, 
pero no le tocó sino en la boca. 

Dijo también, con juramento , que haciendo el voto de castidad se le 
dio licencia de habitar carnalmente con los hermanos de la dicha Orden. 



Interrogado si por fuerza, temor de tormentos, cárcel ú otra cuales-
quiera causa habia dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo, con juramento, que 110, antes bien dicho pura y mera verdad. 
Actas tomadas año. indicción, mes de Noviembre, dia. lugar y pont i-

ficado predichos, presentes Fr. Miguel de Bonellis, Carlos Imbernico y Pe-
dro Lamberti, de la orden de Predicadores, y Guillermo de Choques, ciu-
dadano parisiense, testigos para las premisas, especialmente llamados y 
rogados. 

Yo. Amisio de Orleans, llamado Ratif, clérigo, notario público con au-
toridad de la S. I. Romana, intervine en todas y cada una de las prece-
dentes, con los testigos escritos y notarios públicos, y por mandato del 
comisario firmé y signé el presente instrumento. 

Yo. Jacobo de Virtuto, clérigo de Clialons notario público, con autori-
dad imperial, intervine en todas y cada una de las precedentes con los tes-
tigos y notarios infrascritos, por mandato del comisario firmé y signé este 
instrumento, en testimonio de las premisas. 

Yo, Eveno Phily, de S. Nicasio, clérigo de Kimper. notario público, 
con autoridad apostólica, intervine en todas y cada una de las preceden-
tes. excepto en la confesion del último testigo, en unión de los notarios y 
testigos bajo escritos, firmé y signé. 

CXI Y. 

Fr. Milo d e S a n t o F iacr io , Pbro. 

En el nombre de Cristo, amen. Sea umversalmente notorio que en el 
año 1307, indicción (5.a, día 15 del mes de Noviembre; año 2.° del pontifi-
cado de nuestro SS. Padre y »Señor Clemente, por la divina Providencia 
Papa Y. Ante el religioso y honesto barón Fr. Nicolás de Anesiaco, de la 
Orden de Predicadores, comisario nombrado por el religioso y honesto 
varón Fr. Guillermo: de París, de la misma Orden, Inquisidor de la pravi-
dad de herejía, deputado por autoridad apostólica en el reino de Francia, 
y en presencia de nuestros notarios públicos y testigos infrascritos, com-
pareció personalmente Fr. Milo de Santo Fiacrio, Pbro., de la Orden de la 
Milicia del Temple, de edad 24 años, según decia, jurado sobre los Santos 
Evangelios de Dios á él presentados y tocados con propia mano, decir 
verdad de sí y de otros de dicha Orden de la milicia del Temple, delata-
dos acerca de dicho crimen. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en Movsiaco, diócesis de 

Meaux, hacia 6 años, por Fr. Heginaldo de Argivilla, camarero que fué 
del Papa, presentes Fr. Alberto Capellan de la Orden, Guillermo de Com-
pendio y algunos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también, con juramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le pre-
sentó una cruz y le dijo que convenia escupir sobre ella, que así estaba 
acostumbrado en la Orden, y entonces fingiendo escupir sobre la cruz 
escupió tres veces e'11 tierra. 

Interrogado del voto de castidad. 
Dijo, con ju ramento , que dicho Receptor le dijo que las canias de los 

hermanos debían ser comunes, y que se podían mezclar carnalmente uno 
con otro, y que debían absolutamente abstenerse de mujeres . 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con ju ramento , que dicho Receptor le condujo á parte, en cierta 

cámara , detrás de la iglesia, y le hizo besar en el ombligo y boca. 
Interrogado si cree que todos los otros hermanos de la Orden se re-

ciben de igual modo. 
Dijo, con juramento, que sí; porque no cree que por él se hiciera una 

ley nueva. 
Requerido, por juramento, segunda vez prestado, si por fuerza, temor 

de cárcel, ó tormentos ha mezclado alguna falsedad ó callado verdad en 
su deposición. 

Dijo, con juramento, que 110; antes bien habia dicho pura é íntegra 
verdad, 

CXY. 

Fr. L a m b e r t o d e Toys i . 

Item, Fr. Lamberto de Toysi, de edad 40 años, según decia, del mis-
mo modo comparecido, jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Yinciaco, dió-
cesis Eduense. hacia 13 años, por Fr. Pedro de Sivre, preceptor de la Bav-
lia de Byres: presentes Fr. Reginaldo de Toisiaco, tio suyo, Fr. Tomás de 
Buceio. y algunos otros de cuyos nombres no se acuerda. 

Dijo, con juramento, ' que dicho Receptor le hizo j u r a r y prometer t e -
ner y observar muchas santas y devotas costumbres de la Orden, así como 
los estatutos-y secretos de la misma, a lgunas de las cuales las enumeró 
•le palabra, y clespues besó á dicho Receptor y demás presentes en la boca. 

Interrogado de los otros artículos. 
Dijo, por su juramento, que nada sabe. 



CX VI. 

Fr. D r o c o d e Vivars . 

Item, Fr . Droco de Vivara, custodio de la casa de Barberone, teniente 
de preceptor, de edad 40 años, del mismo modo comparecido, jurado é in-
terrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa del Temple de 
Pruvino, hacia 20 años, por Fr. Gerardo, Pbro., y preceptor de dicha casa, 
presentes Fr . Godofredo, preceptor de dicha Baylia, teniente de Fr. Árnul-
fo de Woisemale, Fr. Hugo, Receptor de rentas de la villa de Pruvino, y 
algunos otros de cuyos nombres no se acuerda. 

Dijo t ambién , con ju ramen to , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le 
mostró una pequeña cruz negra de madera, y le preguntó si creia en la 
cruz, y él respondió que bien creia en aquél que había padecido en la cruz 
para nues t ra redención, y entonces el mismo le mandó negase la cruz y 
crucifijo, pero le contestó que no lo baria. Entonces dicho Receptor le dijo, 
«escupe sobre la cruz, porque este es el modo y uso de nuestra Orden» y 
entonces, fingiendo escupir sobre la cruz, escupió en tierra. 

Dijo, con ju ramento , que despues dicho Receptor le condujo á cierta 
parte, y levantado su hábito le hizo besar en el ombligo y boca. 

Requerido si había visto recibir á a lguno en dicha Orden. 
Dijo, con j u r amen to , que sí: en Chevruto, á saber á Fr. Jacobo de 

Chamerot, por Fr. Radulfo de Gisi, Receptor de Campania; y vió que di-
cho Receptor le condujo detrás del altar; pero, no sabe lo que le mandó 
hacer, cree no obstante que le recibiría del mismo modo. 

Requerido si por fuerza, temor de tormentos, cárcel ú otra causa lia 
mezclado alg-una falsedad, ó callado verdad. 

Dijo, con ju ramento , que no; antes bien ha dicho pura verdad por la 
salud de su a lma . 

CXV1I. 

Fr. L o r e n z o d e T r e n a y . 

Item, Fr . Lorenzo de Trenay, de edad 40 años, según decia, del mis-
mo modo comparecido jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa Curso Gibouin, 
diócesis de Langres, hace 6 años, por Fr. Estéban de Espeilly, presentes 
Fr. Lorenzo de Belna, Fr. Cristiano, barbero del visitador de Francia, y 
a lgunos otros de cuyos nombres no se acuerda. 

Dijo también, con ju ramento , que despues de hechas muchas prome-
sas dé observar los estatutos, decretos y usos de la Orden dicho Receptor 
le mostró una pequeña cruz verde, de madera 110 le parece hubiese allí la 
imágen del crucifijo, y le mandó escupiese tres veces sobre la cruz, por-
que este era el modo y uso de la Orden del Temple, y el que habla enton-
ces fingiendo escupir tres veces sobre la cruz, escupió en tierra. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que dicho Receptor le hizo besar, levantados sus 

hábitos, en el ombligo. 
Dijo, también, con juramento, que dicho Receptor le dijo que si le 

movía calor natural , podía mezclarse carnalmente con los hermanos de 
dicha Orden. 

Interrogado si por fuerza, temor de tormentos, cárcel ú otra causa 
ha dicho ó mezclado falsedad, ó callado verdad en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien había dicho pura verdad. 

CXVIII. 

Fr. J u a n d e P o i s s o n s . 

Item, Fr. Juan de Poissons, pastor, de edad 29 años según decía, del 
misino modo comparecido, jurado é interrogado. 

Dijo, con juramento, que fué recibido en la casa de Buxiere, diócesis 
de Langres. por Fr . Imberto de Vianesio, preceptor de la Baylia ele Ave-
leure: presentes Fr . Esteban de Vianesio, Guillermo de Gres, Guillermo 
de Bures y algunos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y usos de la Orden, dicho Receptor le mostró 
una cruz descolorida por su grande antigüedad, y le mandó que escupie-
se sobre ella; porque tal era el modo de la Orden, según decia, y entonces 
fingiendo escupir tres veces sobre la cruz, de precepto de dicho Receptor, 
escupió en tierra. Despues, dicho Receptor le condujo á cierta cámara 
jun to á la capilla, y quitados los hábitos, mandó le besase en el ombligo. 

Dijo, con su juramento, que en su recepción le fué intimado que se 
abstuviese absolutamente de mujeres, y si se le hallase con algunas m u -
jeres, perdería la capa y el convento, y le dijo el Receptor que las camas 
de los hermanos debían ser comunes. 
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Dijo, con juramento, que cree que todos los otros hermanos de dicha 
Orden, son recibidos por igual modo. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho ó mezclado a lguna falsedad, ó callado verdad. 

Dijo, con juramento que 110; antes bien habia dicho pura é íntegra 
verdad. 

CXIX. 

Fr. J a c o b o le Ver ju s , d e Rebes . 

Item, F r . Jacobo le Verjus, de Rebes, en Bria; residente en Fresne-
yo. del misino modo comparecido, jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en Coulommieres, en Bria, 
por Fr. J u a n de Moncellis, preceptor de la Bailia de Bria, hace 40 años 
atrás, presentes Fr. Roberto le Fouion, preceptor de dicha casa y algunos 
otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo t ambién , con ju ramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le 
mostró una cruz vieja, de madera, y le dijo que convenia escupiese tres 
veces sobre la cruz, y así lo hizo. 

Interrogado del voto de castidad. 
Dijo, con juramento, que le fué impuesto que él y otros hermanos de 

la Orden du rmie ren uno con otro, si lo necesitaban; pero no cree, según 
dijo, con ju ramen to , que fuese intención mala. 

Interrogado del ósculo. 
Dijo, con juramento, que dicho Receptor se hizo besar en el ombligo. 
Dijo, con juramento, requerido, que vió recibir en la Orden á muchos 

por este modo . 
Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra cualquie-

ra causa ha dicho ó mezclado falsedad ó callado verdad en su deposición. 
Dijo, con juramento, que no; antes bien habia dicho pura verdad. 

c x x . 

Fr. G a u f r i d o d e Gonavi l la , c a b a l l e r o , P r e c e p t o r d e Aqu i t an i a . 

Item, F r . Gaufrido de Gonavilla, caballero, Preceptor de Aquitania y 
Poitiers, del mismo modo comparecido, jurado é interrogado. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa del Temple de 
Londres, Inglaterra, por Fr. Roberto de Torteville, caballero Maestre de 
toda Inglaterra, hace 28 años, presentes Fr . Enrique de Torteville y algu-
nos otros cuyos nombres 110 recuerda. 

Dijo también, con juramento, que dicho Receptor le hizo ju ra r obser-
var los estatutos y buenas costumbres de dicha Orden (alg-unas de las cua-
les esplicó verbalmente), y, luego, puesta la capa al cuello, el Receptor le 
mostró de un misal una cruz, con la imagen de Jesucristo, y le ordenó 
que negase á Cristo que fué puesto en la cruz, y él aterrorizado, no quiso 
hacerlo, y dijo, «¡ah, Señor! ¿por qué lo haría? Yo de n inguna manera lo 
liaré,» y entonces le dijo. «Haz esto atrevidamente» yo te juro con peligro 
de mi alma que nunca te perjudicará en cuanto al alma y conciencia; 
porque es el modo de nuestra Orden, que fué introducido por promesa de 
un mal Maestre que estaba en la cárcel de cierto Sultán, y 110 podía li-
brarse sin ju ra r que al estar libre, introduciría este modo en nuestra Or-
den, que todos los que se recibirían en adelante negasen á Jesucristo, y 
así fué observado siempre; por cuya razón bien puedes hacerlo. Entonces, 
el que habla ni por esto quiso hacerlo, antes bien contradijo y pidió donde 
estaban su tio y otras buenas personas que le habían acompañado allí, y 
el Receptor le dijo: «Se han retirado, y es preciso que hagas esto que te 
mando,» y aun no quiso hacerlo. Entonces, el Receptor, viendo su resis-
tencia, le dijo: «Si quieres ju rarme por los Santos Evangelios de Dios, que 
cuando los hermanos de la Orden te preguntasen si has hecho lo que yo 
te he mandado, lo hiciste, te perdonaría de esto,» entonces el que habla 
lo prometió y juró , y entonces se prescindió de esto, excepto que, cubierta 
la cruz con la mano del Receptor, se le hizo escupir sobre la mano. 

Requerido porque cree que se le perdonó. 
Dijo que tanto él, como su tio, que era familiar del rey de Inglaterra 

habían hecho muchos servicios al Receptor, y part icularmente el que 
habla; pues muchas veces le habia introducido en la cámara del rey de 
Inglaterra , para tratar ciertos asuntos; y por razón del juramento que ha-
bia hecho de decir haber hecho lo que se le habia impuesto. 

Requerido porque tardó tanto en decir la verdad, habiéndósele reque-
rido antes. 

Dijo por razón de haberse confesado de dicho pecado con un capellan 
de dicha Orden, y también por estar contrito del pecado, y creía estar 
verdadera y plenamente absuelto, porque se dice y se tiene en la Orden 
que por privilegio de la Sede Apostólica los capellanes de la Orden gozan 
de la facultad y poder de absolver de cualesquiera pecados á los he rma-
nos, y porque creia que los predichos errores estaban enmendados y re-
movidos de la Orden, ó que debían brevemente removerse. 

Requerido si recibió á algunos hermanos. 
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Dijo que pocos por su propia mano, y que pocos por las inconvenien-
cias predichas, que era preciso hacer en la recepción de ellos, y por esta 
razón, despues que les había concedido la Orden, los hacia recibir por al-
gunos preceptores ú otros de sus subditos. 

Dijo, pero con juramento, que con propia mano recibió á cinco ca-
balleros. 

Requerido si á estos les mandó negar al Crucifijo y escupir sobre la 
cruz. 

Dijo, con juramento, que se los perdonó, del mismo modo que el que 
le había recibido se lo liabia perdonado, y aconteció en cierto dia, que es-
tando en la capilla para oir misa, de cierto hermano llamado Bernardo, 
de dicha Orden, qué ya estaba revestido del alba, y aguardaba á otro her-
mano, según cree para confesarse, dicho Fr. Bernardo viendo al que ha-
bla, le dijo: «Señor, sabed que una maquinación se traína contra vos. 
porque ya está hecho 1111 escrito para enviarlo, en que se declara al Maes-
tre de la Orden y á otros que en la recepción de los hermanos de- la Orden 
110 observáis lo que debeis observar,» y entonces el que habla reflexionó 
que era por haber perdonado á los predichos que liabia recibido. 

Dijo también, con ju ramen to , que despues de haberle hablado de la 
negación de Cristo por el ya dicho Receptor, le disgustó tanto la Orden, 
que muchas veces se hubiera salido de ella si se hubiese atrevido; pero 
temía el poder de los Templarios, y cierto dia fué á Lochias donde estaba 
el rey, á quien habló en presencia de Fr. Itherio de Xautolio, prior del 
Hospital, en Francia; y tenia ánimo de revelar al rey este modo de recep-
ción, y suplicarle le diera consejo de lo que podia hacerse, le pusiese preso, 
y salir de la Orden; pero, despues, considerando que muchos preceptores 
y otros de la Orden le habían favorecido mucho para su pasage, y como 
ya tenia dinero y bienes de la Orden, no seria bueno destruir así á aquéllos. 

Requerido, por juramento, de donde procede el error de negar y es-
cupir sobre la cruz. 

Respondió, con juramento, que algunos de la Orden dicen que esto 
lo estableció el predicho Maestre que fué preso en la cárcel de dicho sul-
tán, como se ha predicho. 

Otros dicen que esto fué por malas y perversas introducciones y esta-
tutos de Fr. Roncelino, Maestre de la Orden. 

Otros dicen que por malos estatutos y doctrinas de Fr. Tomás Berard. 
Maestre de dicha Orden. 

Otros dicen que esto se hace á imitación ó memoria de san Pedro, que 
negó tres veces á Cristo. 

Requerido de la cabeza, de la cual se hace mención arriba. 
Dijo, con juramento, que jamás vió aquélla, ni había oído hablar, 

hasta que el Señor Papa hizo mención de ella al Maestre y al que habla, 
en Poitiérs.. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa 
había dicho ó mezclado alguna falsedad ó callado verdad en su deposición. 

Dijo, con ju ramento , que no; antes bien liabia dicho pura v mera 
verdad, por salud de su alma. 

Actas tomadas en la casa del Temple de París, año, indicción, dia. 
mes y pontificado predichos, presentes los religiosos y honestos varones 
Fr. Pedro Lamberti, Guillermo de Polonia, Nicolás Greco, de la Orden de 
Predicadores. Guillermo de Choques, ciudadano parisiense y Raimundo 
Castellani, y muchos otros testigos á las premisas especialmente llamados 
y rogados. 

Yo. Eveno Phily, de san Xicasio. clérigo de Kimper, notario público, 
con autoridad apostólica, intervine en todas las precedentes en unión de 
los testigos y notarios infrascritos, firmé y signé. 

Yo, Jacobo de Yirtuto, clérigo de Chalons, notario público, con auto-
ridad imperial, intervine en todas y cada una de las precedentes, en unión 
de los testigos y notarios sobre escritos, y por mandato y requirimiento 
del comisario escribí, firmé y signé el presente instrumento en testimonio 
de lo sobre predicho. 

CXXI. 

Fr. E n r i q u e d e Supi . 

En el nombre de Cristo. Amen. Sea umversalmente notorio que en el 
año 1307. indicción 6.a. año 2.° del pontificado del SS. Señor Clemente Pa-
pa Y. dia 17 del mes de Xovieinbre, ante el religioso y honesto varón Fr. 
Guillermo de París, de la Orden de frailes Predicadores.'con autoridad apos-
tólica. deputado Inquisidor de la pravidad de herejía en el reino de Fran-
cia. y en presencia de nuestros notarios y testigos infrascritos, compareció 
personalmente Fr. Enrique de Supi, de edad (¡0 años, hermano de la Orden 
de la Milicia del Temple, jurado por los Santos Evangelios de Dios, toca-
dos por él corporalmente y requerido, por juramento, decir de si y de otros 
de la dicha Orden de la Milicia del Temple, delatados de dicho crimen de 
herejía, y del modo de su recepción, decir verdad en causa de fe. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido, hace 20 años, en la casa del 
Temple de París, por Fr. Amalrico, entonces Maestre de Francia, caballe-
ro; presentes Fr. Huberto, entonces tesorero. Fr. J. de Turno, que despues 
fué tesorero. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas por él muchas 
promesas de observar los estatutos y secretos de la Orden, la capa puesta 



al cuello, dicho Receptor levantado su hábito, le mandó que besase en el 
ombligo, y el que habla fingió besarle, pero no tocó su carne. 

Dijo también, con ju ramen to , que dicho Receptor le mosteó una cruz 
de madera, y mandó que negase á aquél que habia padecido en ella, y 
escupiese sobre la cruz, y el que habla negó una vez y fingió escupir so-
bre la cruz y escupía á t ierra, como dijo por juramento . 

Dijo asimismo, con ju ramento , que le fué impuesto que si el calor 
natural le movia, se mezclase con alguno de los hermanos de dicha Orden, 
y lo mismo soportase de los otros hermanos. 

Cree que los demás hermanos de dicha Orden se reciben del mismo 
modo. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otras causas 
ha mezclado ó dicho a lguna falsedad, ó callado verdad en las premisas. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien dijo pura y mera verdad. 
Acta tomada en París, en las casas del Temple, presentes los religio-

sos y honestos varones Fr . Nicolás de Anesiaco, Lorenzo de Naunetis, 
Durando de santo Porciano, Reginaldo de Credulio, Gosoino de Brabancia, 
Juan de S. Vicente, de la Orden y convento de frailes Predicadores, de 
París y el discreto varón Simón de Montigniaco, Bayle de Orleans, testi-
gos á esto llamados y rogados. 

, \ v 

OXXII. 

Fr. Boino. 

Item, año, indicción y pontificado predichos, dia 19 del mes de No-
viembre, ante el religioso y honesto varón llamado Fr. Lorenzo de Nan-
netis, comisario de dicho señor Inquisidor y en presencia de nuestros no-
tarios públicos y testigos infrascritos, compareció personalmente Fr. Boi-
no, de la predicha Orden del Temple, de edad 28 años, jurado del mismo 
modo y requerido decir verdad de sí y de otros de la dicha Orden del Tem-
ple. y del modo de su recepción, en causa de fe. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Rodolio. dióce-
sis de Chalons, por la Natividad del Señor inmediata harán 4 años, por 
Fr. Juan Demar, preceptor de dicha casa, presentes Fr. J u a n de Vaudrueil 
y otro hermano llamado Guillermo, y algunos otros cuyos nombres no 
recuerda. 

Dijo también, con ju ramen to , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, dicho Receptor le condujo aparte y levantando el hábito, mandó le 

besase en el ombligo, y porque el Receptor tenia mal en el vientre, dicho 
recibido fingió besarle allí, pero nunca le tocó sino con la nariz. 

Item dijo, con juramento , que el Receptor le mostró una cruz de color 
verde, según le parecía, y mandó que escupiese sobre ella, porque tal era 
el modo de la Orden, y entonces fingió escupir sobre ella, pero escupió á 
tierra. 

Dijo también, conjuramento , que el Receptor le prohibió absolutamen-
te ir con mujeres, y le dijo que su cama fuese común á los hermanos, pero 
no sabe con que intención lo decia. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos, etc. 
Dijo, con juramento, que habia dicho pura y mera verdad. 

CXXIII. 

Fr. Nico lás d e Mesnillio, 

Item, año, indicción, pontificado y dia 19 de Noviembre predichos, 
en presencia de Fr. Lorenzo de Nannetis, comisario del señor Inquisi-
dor, de nuestros notarios públicos y testigos i n f r a s c r i t o s , compareció per-
sonalmente Fr. Nicolás de Mesnillio, de Monte Desiderio, de edad 54 años, 
jurado y requerido del mismo modo. 

Dijo, con ju ramento , que por Pentecostés venidero, liarán 22 años, 
fué recibido en la casa de Puisians, cerca de Laon, por Fr. Pedro, Nor-
mando, caballero, preceptor de la Baylia de Laon; presentes Fr. Guillermo 
de Braye, preceptor de Moisiaco, y algunos otros cuyos nombres no re-
cuerda. 

Dijo que el expresado Receptor le hizo ju ra r la observancia de los es-
tatutos y secretos de la Orden, y puesta la capa al cuello, besó al Receptor 
y demás hermanos en la boca. Entonces, el Receptor mandó á Fr. Gui-
llermo de Braye que las demás cosas que convenía hacer en la Orden, se 
las hiciera hacer, y entonces dicho Fr. Guillermo llevó u n a cruz en la 
cual habia la imágen de Jesucristo, y el Receptor preguntó de quien creía 
era aquella imágen, y él respondió de Jesucristo, y entonces mandó n e -
gase á aquél cuya figura habia allí y escupiese tres veces sobre la cruz; 
porque esto era el modo de la Orden, y entonces lo hizo de boca, y no de 
corazon. 

Dijo también, con ju ramento , que besó al Receptor en el ombligo y 
despues le intimó abstenerse del todo de mujeres, y si el calor natural le 
estimulase á incontinencia, se refrescase con los hermanos, uno con otro 
para que la Orden no se difamase por las mujeres. 



Interrogado si porlfuerza, temor de cárcel, ó tormentos ha dicho ó 
mezclado falsedad, ó callado verdad eu su deposición. 

Dijo, con juramento, que 110; antes ha dicho pura verdad. 

CX XI Y. 

Fr. Be r t r án d e Mont ign iaco . 

Item, año, indicción, pontificado y dia 19 predichos, en presencia de 
dicho Fr. Lorenzo comisario, de nuestros notarios públicos y testigos 
infrascritos, compareció personalmente Fr. Bertrán de Montigniaco, (le 
Auberici, de edad 50 años, del mismo modo jurado y requerido por j u -
ramento. 

Dijo que fué recibido en la casa de Soisons. por Fr. Juan de Sarnayo, 
presentes Fr. Gerardo de Argentolio, caballero, Fr. Remigio de Plosiaco, 
y algunos otros, hacia 8 años. 

Dijo también, con juramento, que, despues de hechas muchas pro-
mesas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor, 
entonces preceptor de dicha casa de Soisons, le mostró una cruz en la cual 
habia pintada la imágen de Jesucristo, y le dijo 110 creyese en él; porque 
110, era nada, sino un falso profeta, y nada valia, antes bien creyese en el 
Dios del cielo Superior, quien podia salvarle, y también mandó al que 
habla escupiese sobre la cruz é imágen predicha, y entonces fingió escu-
pir; pero, en cuanto pudo, no escupió sobre sino en tierra. Hecho esto, el 
Receptor le condujo aparte, y levantados los hábitos, ó la parte anterior, 
le mandó que le besase en el ombligo, y así lo hizo. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otras causas 
ha dicho ó mezclado falsedad a lguna ó callado verdad en las premisas. 

Dijo con ju ramento , que no; antes lia dicho pura y mera verdad. 
Actas tomadas en las casas del Temple, presentes á las premisas, del 

dia 19 de Noviembre, los religiosos y honestos varones Fr, Juan de Dinan-
cio, y Alberto de la diócesis de Chalons. y convento de frailes Predicado- 1 

res de Paris, testigos llamados y rogados. 

CXXY. 

Fr, N i c o l á s d e T r o y e s . 

Item, año, indicción, pontificado, año y dia 20 de Noviembre, en pre-
sencia de dicho señor Inquisidor, de nuestros notarios públicos, Amisio, 

Gaufrido, Eveno y Jacobo, y de los testigos abajo escritos, comparecido 
personalmente jurado y requerido por juramento, del mismo modo, Fray 
Nicolás de Troyes, de edad 38 años. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Cheruto, dióce-
sis de Meaux, por Fr. Gerardo de Villers, entonces enfermo en la cama, 
hace (i años, presentes Fr. Radulfo de Gisiaco, y Fr. Guillermo, hermano 
servant de dicho Fr. Gerardo. 

Dijo también, con ju ramen to , que, despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, dicho hermano servant, criado de Fr. Gerardo, le dijo que era necesa-
rio negar á Dios, y que esto lo dijera de boca, y él misino que habla dijo 
que de n ingún modo lo baria; pero, finalmente negó de boca y 110 de co-
razon. 

Dijo así mismo, que despues le presentó una cruz de las que suelen 
haber en las iglesias, y mandó que escupiese sobre ella, pero rehusó algún 
tanto hacer esto, diciendo que de n inguna manera lo baria, y finalmente 
fingió escupir sobre la cruz pero 110 escupió, sino que escupió en tierra. 

Requerido si vió recibir á algunos hermanos. 
Dijo que sí; á dos, y han sido recibidos del mismo modo por Fr. Ra-

dulfo de Gisi, antedicho. 
Requerido si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otras causas lia 

dicho ó mezclado a lguna falsedad, ó callado verdad en su deposición. 
Dijo, con juramento , que 110; antes ha dicho pura y mera verdad. 

CXXVI, 

Fr. Radul fo d e Sa l t i bus . 

Item, Fr. Radulfo, de Saltibus, de edad 35 años, comparecido perso-
nalmente ante dicho señor Inquisidor, de nuestros notarios y testigos in-
frascritos, del mismo modo por su juramento jurado y requerido. 

Dijo, con juramento, que fué recibido en Cheuruto, Bria, por Fr. Ra-
dulfo de Gisiaco, hacia 7 años; presentes Fr. Morello, de Belna, y Fr. Re-
migio, entonces preceptor de Columbieres. 

Dijo también, con juramento, que, despues de muchas promesas 
hechas de observar los estatutos y secretos de la Orden, 1a. capa puesta al 
cuello, dicho Receptor le mostró una cruz é imágen del crucifijo, pintadas 
en un misal, y le dijo que era preciso «negar á aquél cuya figura habia 
allí, y escupiese s o b r e la cruz, é imágen: pero, evitó cuanto pudo que 
nada del esputo cayera sobre. 

Dijo también, con juramento, que 110 besó al Receptor sino en la 



boca y cree que esta fué la razón por cuanto dicho Receptor deseaba par-

a p a r a Troyes. 
Requerido, c o n j u r a m e n t o , si por fuerza , temor le cárcel, tormentos, 

ú otras.causas ha dicho ó mezclado a lguna falsedad, ó callado verdad de 

su deposición. 
Dijo que 110, y que ha dicho pura y mera verdad. 
\ c t a s tomadas en París, en las casas del Temple de París, año, indic-

ción v dia del mes de Noviembre predichos; presentes los religiosos y ho-
nestos varones Fr. Nicolás de Anesiaco, Reginaldo de Credolio, socio en 
dicho señor Inquisidor, Gossouino de Brebancia, Emingo de Dacia de la 
orden y convento de frailes Predicadores de París, y Guil lermo de Cho-
quis. ciudadano paris iense, testigos á esto l lamados y rogados. 

CXXYII. 

Fr . A l b e r t o d e R u m e u c o u r t , Pb ro . 

Item, año, indicción y pontificado, año y dia 20 de noviembre, en pre-
sencia del religioso y honesto varón Fr . Nicolás de Anesiaco, de la orden 
de dichos Predicadores, comisario delegado de dicho Sr. Inquisidor, de 
nuestros notarios y testigos infrascr i tos , compareció personalmente , del 
mismo modo jurado y requerido, Fr. Alberto de Rumeucor t , Pbro. de edad 

70 años. . 
Dijo por su ju ramen to , que fué recibido en Montescourt; por la domi-

nica antes de Carnaval h a r á n 3 años, por Fr. Egidio de Chivre, caballero, 
de precepto de Fr. Roberto de Samayo, caballero, preceptor de la Bailya 
de Montescourt; presentes Fr . J u a n de W a t el, Fr. Adán de Sarnay y algu-
nos otros cuyos nombres no recuerda . 

Dijo, con juramento , que el mismo Fr . Roberto de Sarnayo le mostro 
una cruz pintada en un misal , con la efigie de Jesucristo, y dicho Roberto 
le mandó que escupiese sobre dicha cruz, quien dijo aterrorizado: «¡Ah, 
Santa Maria! ¿Cómo bar ia yo esto? Yo t r a j e todos mis b ienes aquí , á sa -
ber, cuarenta libras de t ierra de renta ; ¿ y vos quereis que yo haga cosa 
tan'admirable, que de n i n g ú n modo b a r i a ? » Entonces, dicho Fr . Roberto 
dijo: «Porque sois anciano, os perdonamos esto y otras cosas» y nada más 
se le hizo, según dijo con j u r a m e n t o . 

Dijo asimismo, con j u r amen to , que si antes de en t ra r , hub ie ra sabido 
que la Orden era tal, 110 hub ie ra en t r ado por todo lo del mundo, an tes 
bien hubiera preferido le fuese cortada la cabeza. 

Requerido si habia visto recibir a lgunos hermanos . 

Dijo, con j u r amen to , que sí: á uno que se l lamaba Egidio de Yalen-
eieunes, y le recibió Fr. Odón, preceptor de la Baylia Yiromandense, y 
dijo habe r oído que dicho Receptor mandó al tal Egidio que escupiese so-
bre una cruz que se le presentó, y entonces el espresado Egidio escupió, 
ó fingió escupir, pero le parecía al que habla, que escupir ía . 

I tem, requerido si por fuerza, temor de cárcel, tormentos, ha dicho ó 
mezclado falsedad a lguna ó callado verdad en su deposición. 

Dijo, c o n j u r a m e n t o , que 110; y que ha dicho pura y mera verdad. 
Acta tomada en París, en la casa del Temple, dicho dia 20 de Noviem-

bre. presentes los religiosos varones Fr. Gossonio de Brebancia y E rmin -
go de Dacia de la orden y convento de frailes Predicadores de París, tes -
t igos á esto l lamados y rogados. 

Yo, Eveno Phily, de Santo Nicasio, clérigo notario-público, con au to -
ridad apostólica, intervine en las precedentes y demás con los sobre es-
critos notarios; firmé y s igné. 

Yo, Jacobo de Yirtuto, clérigo de Chalons notario público, con autori-
dad imperial intervine en todas y cada una de las precedentes confe-
siones, con los testigos y notarios sobre escritos y por mandato del Inqui-
sidor escribí, de mano propia, el presente ins t rumento y en su testimonio 
firmé y signé. 

CXXYIII. 

Fr. P o n c i o d e B o n o O p e r e . 

En el nombre de Cristo, Amen. Sea universa lmente notorio por este 
presente público ins t rumento , que en el año del Señor 1307, indicción sex-
ta, año segundo del pontificado del SS. Padre y señor Clemente, por la 
divina providencia Papa Y. Dia martes , antes de la fiesta de S. Clemente 
á saber: 21 de Noviembre, en presencia del religioso y honesto varón Fray 
Nicolás de Anesiaco, de la orden de Predicadores, comisario delegado por 
el religioso y honesto varón Fr. G. de Paris de la misma orden, Inquisidor 
deputado, por autoridad apostólica, acerca de la pravidad de herej ía en 
el reino de Francia de nuestros notarios y testigos infrascri tos, compare-
ció personalmente Fr . Poncio de Bono Opere, de la Orden de la milicia del 
Temple, de edad 28 años ju rado y requerido por ju ramen to prestado sobre 
los Santos Evangelios de Dios, tocados por él corporalmente, decir verdad 
en causa de fe, de si y de otros de dicha orden, delatados acerca de dicho 
cr imen, así del modo de su recepción. 

Dijo, por su j u r amen to , que por la inmediata fiesta de la Ascensión del 
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Señor harán 4 años que fué recibido en la casa de Buris, diócesis de Lan-
ares, por Fr. Hugo de Paraudo, visitador de Francia, presentes Fr. Godo-
fredo de Ranerio, Fr. Guido de Nice y algunos otros cuyos nombres no 
recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, puesta la capa al cue-
llo, el prediclio Receptor le mostró u n a cruz pintada en un libro, y otra 
cruz de madera que mandó traer allí y preguntó á él si creia en ella, y el 
que habla respondió que si, y dicho Receptor le dijo y mandó, que de ahi 
adelante no creyese, y que escupiese tres veces sobre ella, y el recibido 
fingió hacerlo y escupió en otra parte. 

Requerido si habia en la cruz la efigie del crucificado. 
Dijo que no lo recuerda, por que estaba muy aterrorizado y turbado 

por Ío que le decían y mandaban, diciendo que siempre creyó cree y en 
aquel que padeció y sufrió la muer te por nosotros en la cruz. 

Dijo, asimismo, que de precepto del Receptor, le besó en el ombligo 
y boca, y 110 en otra parte, porque dicho Receptor deseaba marcharse, y 
estaba impaciente, y cree que los otros hermanos se recibían del mismo 
modo. 

Item, requerido si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos ha dicho ó 
mezclado falsedad alguna, ó callado la verdad en sus premisas. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien ha dicho pura verdad por sal-
var su alma. 

CXXIX. 

Fr. R a d u l f o Moyse t . 

Item, año, indicción, pontificado y dia predichos en presencia de di -
cho comisario, de nuestros notarios y testigos infrascritos, comparecido, 
j u rado y requerido del mismo modo, Fr . Radulfo Moyset, de dicha Orden 
del Temple, de edad 65 años, residente en la casa de Castellano, junto á 
Perona. 

Dijo, con juramento , que hacen 45 años que fué recibido en la casa 
de Bosco de la Baylia viromandense, por Fr. Daniel Britone, Pbro. de di-
cha Orden, y que despues de hechas muchas promesas de observar los 
estatutos y secretos de la Orden, el predicho Receptor le puso la capa al 
•cuello, y que n inguna otra cosa le fué hecha ni dicho que fuese contra 
Dios y buenas costumbres. 

Dijo, no obstante, con juramento , que vió recibir á Fr. Miguel de Flers, 

en la casa de Fontanis , de Monte Desiderio, por Fr. Amalrico de Rocliis 
y á otros tres ó cuatro, pero no recuerda sus nombres, ni el de sus Recep-
tores ni los lugares donde fueron recibidos, y oyó decir que aquéllos que 
recibían á estos los mandaban y hacían presentar una cruz, ordenándoles 
negasen tres veces al Crucifijo, y escupiesen tres veces sobre la cruz, y 
cree que estos recibidos hacían esto ó al menos a lguna de estas cosas, y 
cree que dicho Miguel hizo uno de estos preceptos que le fueron hechos 
por el espresado Amalrico; pero no sabe bien, que, por cuanto el que ha -
bla iba y venia para servir lo que era necesario en dichos lugares, y cree 
que el tal Daniel le perdonó de dichas cosas que oyó decir se mandaban 
hacer á los otros, por causa de que dicho Daniel le habia alimentado, y 
era muy joven el que habla, y no vió ni oyó más que recuerde. 

Item, requerido si por fuerza temor de cárcel, tormentos, etc. 
Dijo, con juramento , que ha dicho pura verdad por salvar su alma. 

c x x x . 

Fr. E s t é b a n , d e Romanía . 

Item, año, indicción, pontificado y dia predichos, en presencia de di -
cho comisario, de nuestros notarios y testigos infrascritos, del mismo 
modo comparecido, jurado y requerido, Fr. Estéban, de Romanía, de la 
diócesis de Reims, de edad 50 años, llavero de la casa de Prunav, de dicha 
Orden del Temple. 

Dijo, con juramento, que hace 19 años fué recibido en la casa de Vi-
fort, junto al castillo de Tierrici, de la Baylia de Bria, por el difunto Fray 
Nicolás de Santo Albano, entonces preceptor de la casa de Monte Soisons, 
de mandato de Fr. Arnulfo de Wisemále, y fueron presentes en su recep-
ción Fr. J u a n de Crotay preceptor de Paci, Fr. Gerardo Agrícola, y Fray 
Tierrico de Albigniaco, preceptor de la casa de Vifort, sin recordar otros. 

Dijo también, por juramento, que una vez recibido, y despues de mu-
chas promesas hechas de observar los estatutos y secretos de la Orden, 
puesta la capa al cuello, y presentada una cruz de madera por uno de di-
chos hermanos, el Receptor le mandó escupiese sobre dicha cruz, diciendo 
que era preciso hiciera esto, y el que habla fingió escupir sobre ella. 

Dijo, también, que el Receptor le condujo aparte, al lado del altar de 
una capilla en la cual se recibía, y, levantado el hábito, le mandó que 
besase en el fin de la espina del dorso, y el que habla fingió hacerlo y no 
lo hizo. 

Dijo, asimismo, que vió recibir á Fr. Guillermo de Santo Leonardo, 



de Corbigniaco, en la casa de Yalcia, por Fr. Lorenzo .de Belna, preceptor 
de Couloürs, en cierta cámara de dicha casa, diciendo que luego de pues-
ta la capa al cuello de dicho Gerardo (1). el mismo que habla se marchó 
¡»ara poner los manteles para la comida, por cuya razón ignora lo que 
despues fué hecho ó dicho; 110 obstante, cree que fué recibido de igual 
modo, y que los demás hermanos de dicha Orden se reciben del mismo 
modo. 

Item, requerido si por fuerza, temor de cárcel ó tormentos ha dicho 
ó mezclado alguna falsedad, ó callado la verdad en lo precedente. 

Dijo, con juramento, que 110; y que ha dicho la verdad por salvar su 
alma. 

Estas tres actas de estas tres confesiones ó deposiciones precedentes, 
prestado antes juramento por cada uno de los mismos declarantes, han 
sido tomadas en París en las casas del Temple, año, indicción, pontificado, 
año y dia predichos; presentes Fr. Synardo de Dacia y Fr. Egidio de Bo-
nonia. de la Orden y convento de Predicadores de París, testig-os á ellas 
llamados y rogados. 

(XXXI . 

Fr. P e d r o d e Mont ign iaco , Pbro . 

En el nombre del Señor, Amen. Año de la Natividad del mismo 1307. 
indicción sexta, mes de Noviembre, dia viernes, fiesta de San Crisógono. 
á saber: 24 año tercero del pontificado del Santísimo padre y Señor Cle-
mente por la Divina providencia Papa Y. En presencia del religioso y ho-
nesto varón Fr. Nicolás de Anesiaco. de la orden de Predicadores, comi-
sario de Fr. Guillermo de París, de la misma orden Inquisidor de la p ra -
vidad de herejía, deputado por autoridad apostólica en el reino de Fran-
cia. ile nuestros notarios y testigos infrascritos, compareció personalmen-
te Fr. Pedro de Montigniaco, de la diócesis de Meaux, Pbro., de dicha or-
den, de edad de 40 años, jurado por los Santos Evangelios de Dios, á él 
presentados y corporalmente tocados decir verdad de si y de otros en cau-
sa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa del Temple de Pa-

rís por Fr. Hugo de Paraudo, visitador de Francia, en la próxima cuares-
ma hará 3 años; presentes el tesorero, Prior y muchos otros hermanos de 
dicha casa. 

Dijo, también, con juramento, que. despues de hechas muchas pro-

(1) El copista del acta se equivocaría; en vez de Guillermo, puso Gerardo. 

mesas de observar los estatutos y secretos de la Orden, cierto hermano le 
presentó una cruz de madera en la cual había la figura de Jesucristo cru-
cificado, y entonces dicho visitador le preguntó si creía en aquél cuya 
imágen estaba allí, y el mismo dijo que sí, y entonces le dijo «es preciso 
que le niegues tres veces, y tres veces escupas sobre la cruz,» lo que no 
quiso hacer y se denegó cuanto pudo: finalmente por razón de las ame-
nazas que se le hacían, lo hizo de boca y no de corazon, y fingió escupir 
sobre la cruz y escupió á tierra. 

Dijo asimismo, con juramento, que besó al Receptor en la boca, y fin-
gió besarle el ombligo, sobre los hábitos, pero 110 tocó. 

Item, dijo que dicho Receptor le dijo, oyéndolo todos, que si el calor 
natural le movía, le daba licencia de hacer cosa con sus hermanos de la 
Orden. 

Dijo, con juramento , que jamás lo hizo ni fué requerido. 
Item, dijo, con ju ramento , que cree que todos los otros hermanos de 

dicha Orden se reciben por aquel modo que él fué recibido. 
Item, dijo, con juramento, que vió recibir á dos, uno residente en la 

casa de Malo Repastu, y á Fr. Pedro residente en la casa de Soisiaco, por 
el mismo modo que fué recibido. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos, ú otra causa ha 
dicho ó mezclado falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo, con juramento, que nó; antes bien ha dicho pura y mera verdad. 

CXXXII. 

Fr. Guido d e F e r r e r i s , Pbro . 

Item, Fr. Guido de Ferreris, Pbro, de dicha orden, de edad 50 años, 
residente en Ragnicourt. diócesis de Beauvais. jurado del mismo modo 
decir verdad de si y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en Laigneville, en la capilla 

de dicha casa, hace 12 años, por Fr. Nicolás, preceptor de Latigniaco Seco, 
presentes Fr. Reginaldo, y Juan Capellanes de dicha casa. 

Dijo también, con juramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la orden, dicho Receptor le con-
dujo aparte, quedando los demás y le mostró una cruz de madera pintada 
y le mandó negase á aquel que habia padecido en la cruz, y escupiese 
sobre la cruz, y el mismo sin voluntad negó tres veces, y escupió otras 
tantas, sobre la cruz, de boca y no de corazon. 



Dijo también, con juramento , que besó al Receptor en la boca y o m -
bligo, y el preceptor le mandó que le besase en el fin de la espina del dor-
so, pero no quiso besarle allí. 

Dijo, asi mismo, con ju ramento que dicho Receptor le dijo que si le 
movía calor natural podia mezclarse con los hermanos de la orden. 

Dijo, asi mismo, con ju ramento , que nunca lo hizo ni fué requerido. 
Interrogado si habia visto recibir algunos hermanos. 
Dijo, con juramento, que sí. á Fr. Tomás de Rochancourt por Fray 

Gerardo Vicario del preceptor de la casa de Fontanis, en dicha casa, y á 
Fr. J u a n Dorviller, por el mismo según cree, y en la misma casa, y á Fray 
Pedro de Fontanis por Fr. J u a n de Turno, y dijo que los receptores con-
dujeron á los recibidos aparte y cree fueron de aquel modo recibidos. I n -
terrogado etc. dijo que no y ha dicho la verdad. 

CXXXIII. 

Fr. J u a n d e Gisi Pbro . 

Item, Fr. Juan de Gisi, Pbro., de dicha Orden, de edad 2(5 años, ju rado 
del mismo modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, con ju ramento , que fué recibido en la casa de Laigneville, dió-

cesis de Beauvais, en la fiesta ele san J u a n y san Pablo hizo 3 años por 
Fr. Radulfo de Gisi, Receptor de Campania; presentes Fr. Duraudo, caba-
llero de la Orden, y Juan preceptor de dicha casa, Pbro. 

Dijo también, c o n j u r a m e n t o , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le 
mostró la figura de Jesucristo p in tada en un misal, y le pidió si creia en 
aquél cuya figura habia allí, y él respondió que sí. Entonces le dijo que 
le negase tres veces, y otras t an t a s escupiese sobre la cruz, y como se ne-
gase, le obligó á hacerlo, diciendo que era preciso, y entonces negó tres 
veces de boca y no de corazon y fingió escupir tres veces sobre la cruz, 
pero escupió aparte. 

Item, dijo con ju ramen to , que besó al Receptor solamente en la boca, 
aunque habia sido requerido de besarle el ombligo, pero los asistentes 
dijeron se le perdonase porque e ra de su familia y sacerdote. 

Item, dijo con ju ramen to , que dicho Receptor le dió licencia de habi-
tar con los hermanos de dicha Orden, si no podia contenerse, pero dijo 
con juramento que nunca lo hizo ni fué requerido por otro. 

Dijo también, con ju ramento , que vió recibir á tres por dicho Fray 

R. de Gisi por este modo que lia dicho haber sido recibido, y cree que to-
dos los otros se reciben de igual manera . 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho ó mezclado falsedad a lguna, en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien ha dicho pura y mera verdad. 

CXXXIY. 

Fr. P e d r o d e Laignevi l le . 

Item, Fr. Pedro de Laigneville, despensero de la casa de Quenoi de 
-edad 20 años, jurado del mismo modo decir verdad de si y de otros en cau-
sa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, con juramento , que fué recibido en la casa de Latigniaco Seco, 

por la Cuaresma hará dos años, por Fr. R. de Gisi, presentes Fr. Auberto, 
preceptor de dicha casa, y Fr. Nicolás de Salleville y muchos otros, cuyos 
nombres 110 recuerda. 

Dijo también, con ju ramen to , que despues de hechas muchas prome-
sa s de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor tomó 
un misal, y enseñóle la figura de Jesucristo crucificado, pintada en él, y 
le preguntó si creia en aquél cuya figura estaba allí pintada, y él respon-
dió que sí. También dijo era preciso que.le negase y escupiese sobre la 
cruz é imágen, el cual contradijo cuanto pudo, y como se le amenazase de 
ponerle en tal cárcel, que jamás vería sus piés, finalmente hizo la nega-
ción una vez de boca y no de corazon, según dijo, y fingió escupir tres ve-
ces sobre la imágen pero escupía en tierra, según dijo. 

Dijo también, con juramento, que besó en el ombligo y boca sola-
mente. 

Dijo asimismo, con juramento, que el Receptor le intimó que si el ca-
lor na tura l le movía á la incontinencia, se mezclase con los hermanos de 
la dicha Orden, y admitiera á lo mismo á los otros si se le requería. Dijo, 
no obstante, que nunca lo hizo ni fué requerido. 

Item, dijo que con él fué recibido otro hermano de nombre Baldoino, 
que de igual modo fué recibido, y cree que todos los otros se reciben del 
mismo modo. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
•dicho ó mezclado falsedad a lguna en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien, dicho pura y mera verdad. 



CXXXY. 

Fr. N ico iás d e A m i e n s . 

Item. Fr. Nicolás ele Amiens, l lamado de Lull, de edad 24 años, j u r a -
do del mismo modo decir verdad de si y de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Correans, dió-

cesis de Amiens hace 7 años por Fr. Gerardo de Yillars, entonces precep-
tor de Francia; presentes Fr. Tierrico, Maestre de Laon, Fr. Juan de Sar-
nay, preceptor de la Baylia de Pontivo, y algunos otros cuyos nombres no 
recuerda. 

Dijo también, con ju ramento , que despues de hechas muchas prome-
sas de observar los estatutos y secretos dé la Orden, dicho Receptor le en-
señó una cruz pintada de un misal con la efigie de Jesucristo crucificado 
y le mandó que negase tres veces á Jesucristo, cuya efigie liabia alli. Com-
pelido y sin voluntad hizo esto por razón de las amenazas y terrores que 
se le hacían, y fingió escupir sobre la imagen, pero escupía en tierra. 

Dijo, con ju ramento , que jamás hubiera permanecido en la Orden si 
no hubiese sido por el temor de la muerte , tanto temia el poder de los 
Templarios que no se atrevió á salirse de ella. 

Item, dijo, con juramento , que dicho Receptor ordenó le besase el ano, 
y él mismo respondió que antes prefiriria ser muerto. No obstante le besó 
en el ombligo sobre los hábitos y en la boca por su precepto, y dijo con 
juramento que n inguna otra cosa deshonesta le fué dicha ni hecha, y las 
cosas precedentes dijo el que habla con lágrimas y grandes suspiros. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha-
bía dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo, con juramento , que no: antes bien dijo pura y mera verdad. 

OXXXYI. 

Fr. T o m á s , d e R o q u e n c o u r t . 

Item, Fr. Tomás de Roquencourt, de edad 50 años, jurado del mismo 
modo decir verdad de sí y de otros en causa de fe. 

Interrogado <lel tiempo y modo de su recepción. 

Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Fontanis, hacia 
8 años, por Fr. Gerardo de Sonions, lugarteniente de preceptor de dicha 
casa; presentes Fr. Guido de Ferreris, Fr. Miguel de Flés, y algunos otros 
cuyos nombres 110 recuerda, 

Dijo también, con juramento, que despues de muchas promesas de 
observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor mandó se le 
besase en el ombligo y boca, y despues el mismo. Receptor enseñóle una 
cruz de madera, mandándole escupiese tres veces sobre dicha cruz, y él sin 
voluntad fingió escupir dos veces pero lo hizo en tierra al lado de la cruz. 

Dijo también, con juramento, que dicho Receptor le dijo que si 110 
pudiese contenerse, habitase carnalmente con los hermanos de la Orden; 
pero, dijo que jamás lo hizo; y dijo el que habla que las cosas predichas 
fueron pronunciadas y hechas en presencia de todos los asistentes. 

Dijo también, con ju ramento , que vió recibir á un hermano en la Or-
den, y cree que éste y los demás de la Orden son recibidos por este modo. 

Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 
dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo, con juramento, que no; antes bien habia dicho pura y mera 
verdad. 

CXXXYII. 

Fr. Nico lás d e C o m p e n d i o . 

Item, Fr. Nicolás de Compendio, preceptor de la casa de Bosco Scuti, 
de edad 40 años, jurado del mismo modo decir verdad, de si y de otros en 
causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Yaleia, hace 8 

años, por Fr. Raymundo de Gisi, Receptor de Campania; presentes Fray 
Gaufrido de Trahí, Juan de Vernolio y algunos otros, cuyos nombres 110 
recuerda. 

Dijo también, con juramento, que despues de muchas promesas he-
chas de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor le 
mandó escupiese sobre la cruz de su capa, porque tal era el modo de su 
religión, y él admirado y extraordinariamente turbado dijo, «Señor, ¿cómo 
hacer esto, escupir sobre la cruz en la cual mi Salvador fué vivo y muer-
to?» y él le contestó, «es preciso que escupas y le niegues, porque tal es 
el modo de nuestra orden, y asi se reciben los otros,» entonces dijo «¿Cómo 
haré yo esto? vine aquí para salvar mi alma, y vosotros quereis que n ie-
g u e á aquél que me crió? Dadme tiempo para deliberar, y pensaré lo que 
debo hacer.» Entonces dijeron todos los que estaban allí, que era necesa-
rio hacer aquello, porque todos se recibían así, y que tal era la Orden. 

TEMP. T. I t . 



Entonces, sin voluntad escupió sobre la cruz de la capa del Receptor, y 
negó de boca y no de corazon. 

Dijo también, con ju ramento , que de todo esto se confesó con un p e -
nitenciario del que era entonces Obispo de Troyes. 

Dijo también, con ju ramento , que dicho Receptor mandó se le besase 
en la parte posterior de la espina del dorso, ombligo y boca; pero, á las 
súplicas de un capellan de la Orden se le perdonó en cuanto al lugar i n -
ferior, pero besó el omblig-o y boca. 

Item, dijo con ju ramento , que dicho Receptor le dijo y mandó que si 
no pudiese contener la concupiscencia, se mezclase con los hermanos de 
la Orden, y admitiese á esto á los otros hermanos, si le requerían. 

Dijo, no obstante, por su juramento, que nunca lo hizo ni fué re-
querido. 

Todas estas cosas las confesó con grandes suspiros y lágrimas. 
Interrogado si por fuerza, temor de cárcel, tormentos ú otra causa ha 

dicho o mezclado falsedad alg'una en su deposición. 
Dijo, por su juramento, que no; antes habia dicho pura y mera verdad. 

CXXXVIII. 

Fr. J . d e Domo Dei, d e los Monjes . 

Item, Fr. J. de Domo Dei, de los Monjes, d é l a diócesis de Meaux, 
Despensero de la casa de Sablonieres, junto al castillo de Teodorico, de 
edad 35 años, según decia, jurado del mismo modo decir verdad de si v 
de otros en causa de fe. 

Interrogado del tiempo y modo de su recepción. 
Dijo, por su juramento, que fué recibido en la casa de Hubercourt pol-

la fiesta de la Natividad del Señor hará (> años, por Fr. R. de Gisi, Recep-
tor de Campania; presentes Fr. Pedro, preceptor de dicha casa, Pedro Ron-
gemaaille y algunos otros cuyos nombres no recuerda. 

Dijo también, conjuramento , que despues de muchas promesas hechas 
de observar los estatutos y secretos de la Orden, dicho Receptor mandó 
le besase al detrás, en el ombligo y en la boca, y el mismo fingió besarle 
al detrás sobre los hábitos, y el ombligo, y despues besóle en la boca.. 

Item, dijo, con juramento, que dicho Receptor le mostró la cruz de la 
capa y le mandó escupiese sobre la cruz, lo que hizo, y despues le enseñó 
de un misal la cruz con la imágen de Jesucristo, y le ordenó que negase 
á Dios, cuya imágen habia allí, y á pesar de que resistiese y llorase, final-
mente lo hizo violentado. 

Dijo, asi mismo, con juramento, que cree que todos los otros he rma-
nos asi se recibían, pero no sabe la verdad. 

Interrogado si por fuerza ó temor de la cárcel, ó de los tormentos, ú 
otra causa habia dicho ó mezclado a lguna falsedad en su deposición. 

Dijo por su juramento que no. antes bien dijo pura verdad. 
Actas tomadas, año, indicción, mes, dia, pontificado y lugar predichos, 

presentes los religiosos y honestos varones Fr. Gaudefredo Leodiense, 
J u a n Bergense, de la orden de Predicadores, estudiantes en el convento de 
Paris, y muchos otros testigos, á esto, especialmente llamados y rogados. 

Yo. Amisio de Orleans, llamado le Ratif, clérigo, notario público, con 
autoridad de la Santa Iglesia Romana, intervine personalmente en las 
precedentes confesiones, en todas y cada una de ellas como consta en las 
piezas antecedentes, en unión de los testigos y notarios públicos sobre é in-
frascritos, y por mandato del Inquisidor y comisarios, sobre escritos, en es-
ta y precedentes instrumentos firmé y s igné en testimonio de las premisas. 

Yo, Jacobo de Virtuto, clérigo, de la diócesis de Chalons, notario pú-
blico, con autoridad imperial, intervine personalmente en todas y cada 
una de las precedentes confesiones, y en otras, según en esta y antece-
dentes piezas plenamente se contienen, en unión de los testigos y nota-
rios públicos sobre é infrascritos, y por mandato del prediclio Inquisidor 
y sobre dichos Comisarios suyos, en este y otros públicos instrumentos 
precedentes suscribí, en testimonio de las premisas; s igné con mi signo 
acostumbrado. 

Yo, Eveno Phily. de Santo Xicasio, Clérigo de Kimper, notario públi-
co, con autoridad apostólica, intervine personalmente en todas y cada 
u n a de las premisas, como consta en esta acta y otras piezas, en unión de 
los testigos y notarios públicos, sobre é infrascritos y por mandato del-
Inquisidor y Comisarios sobre escritos, este y otros instrumentos, en tes-
timonio de las premisas, firmé y sig-né. 
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f e r e n c i a s e n P o i t i e r s , e x i g e n c i a s , l a t e n t a t i v a d e l P a p a p a r a p a s a r á B u r d e o s , e s d e s c u b i e r t a . — E x a -
m e n d e 7 2 T e m p l a r i o s a n t e e l P a p a . — B r e v e s d e l P a p a y c a r t a s d e l R e y a c e r c a d e l o s b i e n e s d e l T e m -
p l e . — E l G r a n M a e s t r e - y a l t o s d i g n a t a r i o s c o n d u c i d o s d e P a r i s á P o i t i e r s , d e t e n i d o s en el c a s t i l l o d e 
C h i i i o n . 

DABAMOS de ver el procedimiento, interrogatorio y deposiciones 
de los 138 Templarios, y no de 140, (como suponen algunos au-
tores) de la casa del Temple de Paris. Según dichas actas, no 
cabe duda que la] mayor parte de las tales declaraciones son 

criminales, y por lo tanto, no habria razón para excusar, y mucho menos 
defender á los Caballeros, si en realidad fuesen culpables de los delitos, 
abominaciones y excesos que declararon haber cometido: sin embargo, 



no podemos menos de l lamar la atención de los lectores acerca de ciertos 
puntos, que no deben pasar desapercibidos en un asunto tan grave y tan 
importante. 

En primer lugar , se observa que generalmente todas ias deposiciones 
son iguales, con poca ó n inguna diferencia, pareciendo que obedecen á 
una misma forma ó minu ta impuesta ya de antemano á los declarantes, 
quienes dicen las mismas palabras, dan los detalles idénticos, y concurren 
iguales casos y circunstancias; todo lo cual, bien considerado, hace sos-
pechar ó presumir con fundamento , que antecedentemente, ó eran im-
puestas aquellas declaraciones por medio del tormento ó amenazas de 
muerte, ó era por cierto u n a combinación muy s ingular y extraordinaria. 

En segundo lugar, se observa que las declaraciones de unos, compro-
meten las de otros, y sin embargo, el Inquisidor no se toma el t rabajo de 
aclarar ciertos cargos m u y graves, que resultan de aquéllas, sin proceder 
;t un careo, como todo juez imparcial, se apresura á hacer en casos seme-
jantes, en toda causa criminal. 

Atendido pues lo que antecede, y teniendo á la vista el proceso origi-
nal, se vé con toda evidencia, que nada se hizo de lo que reclamaban la 
justicia, la equidad y la razón, y solo se desprende que lo único que se 
pretendía, era la confesion de crímenes imputados á la Orden del Temple. 
Tal fué el objeto de los que intervinieron en este asunto, sin guardar la 
menor delicadeza, decencia, ni el propio decoro y dignidad religiosa, por 
más que fueran Inquisidores, pues era indigno y repugnante preguntar 
á los Templarios presbíteros, respecto al voto de Castidad; si se les había 
impuesto a lgún mandato ó autorizado en el acto de su recepción de la 
Orden, de que podían mezclarse carnalmente con los otros hermanos de 
la misma, esto es, cometer actos sodomíticos, abstenerse de mujeres y 
darse besos escandalosos. 

Nos parecen tan desvergonzadas é inconvenientes las anteriores y 
otras preguntas , en presencia de testigos, así eclesiásticos y religiosos de 
diferentes órdenes, como d e estudiantes y seglares, que no at inamos con 
el calificativo que se merece la conducta observada en este asunto por el 
Inquisidor y sus comisarios. 

El testigo 12, Fr. Guillermo de Giaco, paje del Gran Maestre, declaró 
que éste «Jiabuit rem cura eo cafnaliter ter in una nocte in Cifró,» y al to-
mar la declaración al Gran Maestre, declaró no haber cometido jamás el 
pecado de Sodomía. En v is ta de estas contrarias declaraciones ¿qué pro-
cedía de estricta justicia por parte del Inquisidor? el careo se hacia indis-
pensable, y lo reclamaba e l honor de uno, y la calumnia del otro, pero 
nada de esto consta en el proceso. 

Además, uno de los puntos más capitales de acusación que se hacia 
á los Templarios, era el de la idolatría, ó sea adoracion de un ídolo ó ca-

beza; y, sin embargo, ¿cómo se esplica que en este primer interrogatorio 
a unos se pregunta sobre tan importante objeto, y se omite preguntarlo á 
la mayor parte de los acusados? si se preguntó, no consta en las actas, 
siendo e s t i m a d a m e n t e raro, que según se decia, y en efecto declararon 
algunos Templarios, no solamente en este interrogatorio, sino también 
despues en la información tomada por la comision Papal, que Fr. Hugo 
de Parando, visitador de Francia, al presidir muchos capítulos generales 
en París, había mostrado y expuesto á la adoracion. de los asistentes, un 
ídolo ó cabeza. Sabido, pues, esto por el Inquisidor, ¿por qué no le pre-
guntó sobre la existencia de dicho ídolo, y en donde se hallaba custodia-
do? Si bien es verdad, que fué interrogado dicho Fr. Hugo acerca de este 
punto, no obstante, no declaró del ídolo de París, y si del de Montpeller. 
diciendo que lo liabia visto, tenido, palpado y adorado, en unión de los de-
más Templarios presentes, y que lo había dejado á Fr. Pedro Alemandi, 
preceptor de Montpeller, ignorando si los oficiales del rey lo habían ha -
llado (1). 

Pero, acusándose á los Templarios, que en sus Capítulos de París ado-
raban un ídolo, objeto de idolatría, ¿por qué no se procuró desde luego 
indagar y buscar ese ídolo tan cacareado, pues al encontrarlo no hubiera 
sido un testimonio irrecusable de positiva y verdadera acusación? ¿Qué 
afan y actividad se tomó el Inquisidor para este hallazgo, siéndole tan 
fácil obtenerlo, encontrándose en la misma casa del Temple? ¿por qué 110 
mandó buscar dicho ídolo, registrando los armarios donde se custodiaban 
los objetos del culto? 

Esto 110 se comprende: solo la infamia dirigía el procedimiento. La 
comision papal que fué nombrada un año despues para proceder contra 
la Orden, pero que 110 empezó su cometido hasta últimos del año siguien-
te, en virtud de los artículos sobre los cuales debía interrogar á los Tem-
plarios, se ocupó de este importante negocio, y cuando en 5 de Febrero de 
1311 interrogó al testigo 72, llamado Fr. Guillermo Arreblayo, que había 
sido limosnero del rey, al declarar acerca de la cabeza ó ídolo, la comision 
mandó á los custodios de la Iglesia del Temple de París, que buscasen 
dicha cabeza, y la presentasen al t r ibunal . Y ¿quién podía imaginar que 
dicho mandato 110 se cumpliera hasta el 11 de Mayo sig'uiente? ¡qué so-
lemne desengaño;! en vez de un ídolo ó cabeza horrible, que tanto se pon-
deraba, con barba y ojos de carbunclos, que los Templarios adoraban con 
culto de idolatría, y que era uno de los tantos artículos de acusación, re-
sultó ser un relicario, que contenia la cabeza de una de las 11,000 Vírge-
nes (2). 

( i ) 

(2) 

Interrogatorio (le París, Test. 85, !1 Noviembre 1307. 
Proceso de los Templarios 11 .Mayo 1311. 



No obstante este solemne mentís contra los acusadores, continuó ha -
ciéndose creer que los Templarios eran idólatras, y. por consiguiente, se 
les condenó por herejes. 

Ni en París, ni en Montpeller, ni en n inguna casa del Temple, encon-
traron los Inquisidores y oficiales del rey, los ídolos ó cabezas que tanto 
ruido y escándalo se habia levantado, y producido contra el Temple. Se 
dirá, tal vez, que antes del arresto se habrían inutilizado tales objetos; 
pero ¿quedó t iempo á los caballeros de la capital y de las provincias para 
inutilizar ú ocultar aquellos simulacros, cuando el arresto fué imprevisto, 
y s imultáneamente ejecutado en todas partes, en un mismo dia, y aunque 
por precaución ó por temor hubiesen ocultado dichos ídolos antes de su 
desgracia ¿en el t ranscurso del tiempo, no se habr ían descubierto, sino 
todos á lo menos a lguno de ellos? Sin embargo, como si fuera cierto, evi-
dente y probado, el cargo de la acusación subsistió, y, aunque sin prue-
bas, y sin el hallazgo del cuerpo del delito, se condenó á los Templarios 
por idólatras, sin apelación y sin defensas. 

Fr. Guillermo Imbert , Inquisidor general desde el 19 de Octubre de 
1307, hasta el 26 inclusive, interrogó á 37 Templarios de la casa de París, 
y como considerase conveniente que su presencia seria útil en otras par-
tes,- para el servicio del rey, delegó para proseguir el proceso, á Fr. Gui-
llermo de San Evurcio, Prior del convento de Dominicos de París á fray 
Nicolás de Anessiaco, Fr . Durando de San Porciano y á Fr. Lorenzo de 
Nannetis, todos frailes Predicadores. 

Luego despues, dicho Inquisidor general, acompañado de comisarios 
regios laicos, con actividad febril, pasó á Troyes, donde, asistido de dos 
gentiles hombres del país, interrogó á 111 Templarios presos; enseguida 
se trasladó á Bayeux y á Caen, donde tomó la declaración de 5 Templa-
rios, excitando en todas partes el celo y el rigor que debían emplear sus 
subordinados en contra de los caballeros, según sus instrucciones, apli-
cando el tormento y las amenazas, para lograr confesiones criminales, 
poniendo en práctica los medios más repugnantes é indignos, reprobados 
por la religión y la humanidad; á fin de corromper, int imidar y forzar á 
los Templarios, á que de grado ó por fuerza, hicieran las declaraciones 
que se les exig ían . 

Co n tan reprobables medios, no cabe la menor duda, que se logró que 
la mayor parte de las confesiones, fueran arrancadas por la violencia de 
los tormentos, y por la amenaza del fuego, y aunque muchos desgracia-
damente confesaron crímenes y delitos, según lo proponían los jueces ó 
verdugos, en el mismo acto del tormento, no obstante, no faltaron otros 
muchos y en mayor número, que, despues de las horribles torturas, pa-
decimientos de hambre , sed, hierros y cárceles, los retractaron, y se ofre-
cieron á defender su Orden, dando en favor de la misma un testimonio el 

más elocuente, y aun si cabe más auténtico, que si hubiesen siempre afir-
mado la inocencia de la Orden, por cuanto fué necesario sostener y sos-
tuvieron hasta la muerte, la retractación valerosa que hicieron despues 
muchos caballeros, que antes habían declarado los crímenes que se les 
imputaban, como lo veremos más adelante. 

Así como veremos también, que los Templarios que tuvieron la fuerza 
de ánimo, y la invicta constancia de resistir á los tormentos, é impávidos 
desafiar las iras de sus encarnizados enemigos, fueron echados en hedion-
dos calabozos, amenazados de continuo con nuevas torturas, despojados 
de sus hábitos, y arrancadas con violencia sus capas y cruz templaría, 
reducidos por todo alimento á pan y agua, y de los mezquinos sueldos 
que les fueron señalados, aun los carceleros se quedaban parte de ellos, 
para el alquiler de los jergones y recomposicion de los hierros y cadenas 
que los aprisionaban. 

Tales fueron los rigores ordenados por un rey, que habia proclamado 
este axioma digno de los Trajanos y Aurelios. «Que el ciudadano acusado, 
aunque lo fuese por la Inquisición, debia ponerse preso solamente para ser 
guardado, y éopara ser castrado.» «ad custodiam, non ad pcenam.» Así 
es, que impresionado vivamente Felipe el Hermoso de las demasías de 
Fr. Foulques de S. Jorge, Inquisidor general , usadas contra los habi tan-
tes del Lengüadoch, para refrenar los rigores de dicho Inquisidor, escri-
bió al obispo de Tolosa lo siguiente: 

«El clamor y los lamentos de nuestros vasallos, de los Prelados, Con-
des, Barones y de otras personas dignas de fe, nos han hecho saber que 
el fraile Foulques, de la orden de Predicadores, que ejerce en Tolosa las 
funciones de Inquisidor, acerca de depravación herética, aumenta los 
errores y vicios los cuales por su oficio debería extirpar; no teme conside-
rar como lícitas cosas que 110 lo son, y cosas impías y sobrehumanas bajo 
el pretexto de piedad, las maldades que llenan de horror al espíritu de los 
hombres, pretendiendo defender la fe católica; él aflige y abruma á nues-
tros fieles vasallos con el pretexto de inquisición por exacciones, excesos, 
opresiones y cargos sin fe. Este Inquisidor tiene la injusticia de comen-
zar con desprecio de las sanciones canónicas su proceso de inquisición, 
por arrestos y por los tormentos, inventando tormentos in oidos, á los que 
según su capricho les acusa de haber renegado de Cristo, ó haber por 
cualquier pretexto atacado los fundamentos de la fe, les fuerza á confesio-
nes falsas con la amenaza ó la aplicación de tormentos, y si ni con esto 
logra ar rancar palabras bastantes para condenar su inocencia, soborna 
contra ellos testigos falsos (1).» 

(1) •Clamor validus et insinuado luctuosa fidelium subditorum etc processus suos inquisitiouis 
negotio á captionibus, quíestionibus et excogitatis tormentis incipiens personas quas pro libito asserit 
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Y este mismo monarca, en 1307. contradiciéndose, permite, manda y 
autoriza, en su nombre, las terribles medidas que liabia reprobado y con-
denado, tan alta y jus tamente , en 1301. La contradicción no puede ser 
más palmaria. ¿Qué causa liabia podido producir este cambio? solamente 
la venganza y la codicia. 

Todos los medios injustos, violentos y crueles se emplearon para ob-
tener la confesion de que en el acto de ser admitidos los Templarios en la 
Orden, en virtud de estatutos secretos, (que tampoco se bailaron en nin-
gún archivo de las casas de la Orden) se les exigía la obligación expresa 
y práctica de ser impíos en sus creencias, y depravados en sus costumbres, 
renegar de Cristo, escupir y hacer otras abominaciones contra la cruz, 
adorar una cabeza deforme y dar al Maestre ó Receptor dos besos escan-
dalosos, prescindiendo del de la boca, y que á pesar del voto de castidad 
la autorización que se les concedía, aunque fueran sacerdotes, de entre-
garse á excesos deshonestos, es decir, al pecado nefando de Sodomia. 

Sin embargo de lo inverosímil de estas iniquidades, á consecuencia 
de los sufrimientos atroces del tormento gran parte de los Templarios ya 
en París como en otros puntos de Francia confesó y declaró que en la re-
cepción en la Orden se besaba al Receptor en la boca, ombligo y final de 
la espina del dorso, y que se negaba á Jesucristo y se escupía sobre ó al 
lado de la cruz. 

Para los planes de Felipe el Hermoso bastaban y de sobras dichas de-
claraciones. Aunque logradas por la violencia del tormento, esto era cuan-
to importaba á sus mal ignantes designios. 

Los Inquisidores no perdían un instante, ni se daban punto de reposo, 
para complacer la iniquidad real, procurando en todas partes, ausiliados 
por los Senescales, Bayles y Oficiales reales, que las declaraciones de los 
Templarios fueran y resultaran lo más perjudicial y en contra de los acu-
sados y de la Orden á la cual pertenecían, sin minorar y hacer observa-
ciones de n inguna clase, como previenen las leyes, es decir, , favorecer, 
más bien que perjudicar, á los que se hallan sujetos á la acción de los tri-
bunales. Los Inquisidores en todos los puntos de Francia, siguiendo es-
trictamente las instrucciones del Inquisidor general , Fr. Guillermo Im-
bert de Paris, lejos de observar aquella regla de justicia, obraron con ri-
gor inaudito, impropio y contrario á la caridad cristiana apelando á los 
tormentos, á las amenazas de la autoridad real, y á toda clase de int imi-
daciones, para lograr de los Templarios la confesion de los delitos que se 
les imputaban, sin cuidarse de consultar á la Santa Sede, la licitud de ta-

híeretica labe noratas abnegasse Christum etc vi vel rnetu tormentorum fateri compellit.» Carta de 
Felipe el Hermoso dirigida al Obispo de Tolosa, fechada en Fontainebleau, viernes, despues de S. Martin 
«invierno, Noviembre 1301.» Pruebas de la Hist. de Langüedoch, tom. í, p. 118. 

les procedimientos, y mucho menos de usar la benignidad para con los 
acusados, ó ya sea de a tenuar la gravedad de los delitos, atendiendo á las 
circunstancias y modo cómo se procedía para la confesion de aquellos; 
pues los Inquisidores, según se les había prevenido, debían instruir al 
Pontífice de todo cuanto se obrase, mayormente hallándose en Poitiers, no 
muy distante de París, donde se instruia el principal interrogatorio. Era 
de esperar que el Papa, como á Pastor universal de la Iglesia, debia inte-
resarse, 110 solamente como á tal, sino también por un acto de clemencia, 
y por la más hermosa de las virtudes cristianas, la caridad; no obstante, 
ni los primeros cumplieron semejante deber, ni tampoco el Papa hizo lo 
que de él podia prometerse, para la defensa de una Orden tan esclarecida 
y benemérita de la Iglesia. Pero ¡ay! nos olvidábamos de que Clemente Y, 
era el Papa del Rey de Francia, y hubiera bastado la menor protección 
dispensada á los Caballeros, ó una resistencia un tanto enérgica, en con-
tra de lo ejecutado por parte del Rey, para que el Papa hubiese experi-
mentado la venganza del iracundo monarca, recordando á sus dos inme-
diatos antecesores, Bonifacio y Benedicto; esta idea seguramente aterraba 
al Pontífice. Además se exponía á que en un arrebato y despecho, el rey-
descubriera el medio anticanónico por el cual liabia subido al solio ponti-
ficio, por cuyas razones, motivos ó temores, el Papa se hallaba en' el duro 
trance de tolerar injusticias por su culpa, 110 piuliendo vindicar con toda 

1 libertad é independencia, el Supremo Pastor, la autoridad de la Sede Apos-
tólica. 

El rey de Francia, para comprometer en su política y en sus planes 
perversos á otros soberanos, 110 se descuidó de escribir, para que le secun-
dasen, á los reyes de Inglaterra, Sicilia y Aragón, á fin de que, en sus 
respectivos Reinos, procediesen también contra los Templarios, exponien-
do los crímenes, delitos y herejía de que se les acusaba; debiendo notarse 
que dichas comunicaciones fueron remitidas tres dias despues de' ser a r -
restados los Caballeros, y antes de haber principiado el interrogatorio; y, 
por consiguiente, antes de que se hiciera n inguna declaración ó confesion 
de los crímenes que en sus cartas ponderaba cometían los Templarios, si-
guiéndose de aquí, que dicho rey de Francia, fué el autor de la deshonra 
y de la infamia de la Orden del Temple. 

Felipe el Hermoso, este indigno monarca, con la más cínica hipocre-
sía, declaraba su gran celo por la Tierra Santa, por la pureza de la fe ca-
tólica y honor de la Iglesia, y el falso protector de tan sagrados objetos, 
no intentaba más que procurarse cómplices, que contribuyeran á sus de-
pravados planes. 

Hé aquí la carta del Rey de Francia al Rey de Aragón. 
«Magnífico Príncipe, queridísimo consanguíneo nuestro, Jaime, pol-

la gracia de Dios, ilustre rey de Aragón. 



Felipe, por la misma gracia, rey de los Francos, con sincero afecto y 
voluntad, salud y prosperidad. 

Entre los afanes que nos rodean, y los deseos que nos animan, mere-
cen especial atención, la estabilidad de la fe católica que deseamos se afir-
me cada dia más y más, se aumente el culto divino, y se quiten ele la Igle-
sia Santa de Dios todos los cismas y herejías, principalmente se libren los 
incautos católicos que les rodean dichas herejías y la familiaridad de es-
tos horrores que tanto mortifican acerbamente si son domésticos, los cua-
les pr ivan el goce de los dones y beneficios de hijos fieles de la Iglesia de 
Dios. Pero, ¡oh rey! amarga cosa es, digna de llanto á Dios y á los hom-
bres. abominable por demás, tanto á Nos como á Vos, y á nuestros reinos, 
á los cuales es debido fielmente honrar y venerar el nombre de Jesucristo, 
Hijo de Dios Padre; pues debeis saber que llegó á nuestros oídos con toda 
certeza la existencia de cierta secta herética, digna de condenación, cual 
otra haya existido, apoyada bajo falsa religión y observada de mucho tiem-
po en la Orden de la milicia del Temple á saber, (1) que en la profesión de 
cualquier hermano de dicha Orden, ó en su recepción que se hace oculta, 
cada hermano que se recibe reniega tres veces de Jesucristo y otras t a n -
tas escupe la cruz. Además, levantados los hábitos, se besan primeramen-
te en el estremo de la espina dorsal debajo del balteo, despues en el om-
bligo y finalmente en la boca; y, una vez recibido, se le manda que si al-
guno de los otros hermanos quiere mezclarse con él carnalmente, lo debe 
consentir, según se halla establecido en los estatutos de la Orden, de lo 
cual ¡oh dolor! la naturaleza se avergüenza y hasta lo niega en los brutos 
animales. 

Por lo que, sabido esto, Nos y el Sumo Pontífice desde luego 110 debía-
mos tolerar tantas blasfemias y ofensas á Dios, procurando indagar con 
diligencia la verdad, el Papa lo hizo primeramente en Lion y despues en 
Poitiers con sumo sigilo, encomendando el negocio al Inquisidor general 
de nuestro reino, para que como tal, averiguase sobre la pravidad de la 
herejía, asociándose de varones religiosos y probos, así como de testigos 
fidedignos de calidad y de toda excepción; y una vez probada dicha here-
jía contra muchas personas de la citada Orden, con vehemente sospecha 
del mismo error contra todos y cada uno de la misma Orden, consultamos 
acerca de este particular con Prelados, Teólogos y Jurisconsultos en uno 

(I) -Videlicet quod in professione fratris eujuslibit dicti ordiuis, seu iu ingressu, quern ocuUum 
faciunt, quilibet frater qui recipitur, Jesum C'hristum D. X. ter ejus cruee prceposita negat in facie figurse 
Domini, vicequcelibet conspuendo. Reeipiens insuper, exuto taliter recepto vestibus osculatur receptum, 
primo in fine spinse dorsi suptus balteum, secundo in umbilico, tertio vero in ore, nec non recepto prasci-
pit quod si quis ex fratribus sibi volueril carnaliter conmisceri, hoc sustinere debeat ex eo quod ad ha>c 
ex ststutis ordinis teneatur.-

y otro derecho, los cuales resolvieron que debíamos extinguir y arrancar 
de nuestro reino el cisma y la herejía y purgar de esta peste á todos los 
de la espresada Orden residentes en nuestros estados, y secuestrar t am-
bién todos los bienes pertenecientes á dicha Orden, lo que hemos ejecu-
tado, ocupando estos y capturando las personas, para sujetar las al ju i -
cio de la Iglesia; y si de su exámen resultan culpables, sean rigurosa y 
severamente-castigados, á no ser que con un corazon sincero volvieran 
á la verdad católica de la Iglesia; y si resultasen inocentes, probados co-
mo el oro en el crisol, queden libres y limpios de la mancha de infamia, 
de la cual al presente nuestro reino está exento. En vista de lo anteceden-
temente expuesto, el Papa ha mandado proceder contra ellos. 

E11 cuanto á los bienes de la Orden, los hemos secuestrado, por si re-
sultan inocentes, se conserven y sirvan para la Tierra Santa, para cuyo 
fin fueron destinados. 

Y como tanto á Nos como á Vos, interesa la defensa de la Iglesia y de 
la fe católica, hemos procurado informaros de todo lo antedicho; para que 
así contribuyáis á la defensa de Dios, dándonos recíprocamente razón 
de lo que ocurra. 

Dado en París, 16 de Octubre-1307. «Felipe (1). 

También escribió al rey de Aragón acerca del mismo asunto Fr. Ro-
meo de Zabruguera, de la orden de Predicadores y catedrático de Teolo-
gía en la Universidad de París, en-cuya carta asegura que él mismo fué 
uno de los testigos en la confesion que hizo el Gran Maestre, así como 
otros individuos de la misma Orden del Temple, en los dias 25 y 26 de Oc-
tubre, cuando reconocieron y confesaron de plano los delitos por los cua-
les habían sido presos en Francia en un mismo dia. Á los crímenes indi-
cados por el rey de Francia añadía: «In Capitulis generalibus Caput quod-
dam fictile argenteum vel argentatum et barbatum adorabatur á prassen-
tibus ut Creator omnium et Redemptor.» 

Dado en París, 27 Octubre 1307, vigilia de SS. Simón y Judas (2). 

De esta oficiosa carta solo diremos, que nos admira de 1111 modo es-
traordinario, que, siendo dicho Fr. Romeo de Zabruguera, catedrático de 
Teología de la Universidad de París, y por añadidura de la orden de los 
Predicadores, 110 conste su nombre en las actas del proceso original, ni 
en los dias que cita, ni en todo el proceso, siendo así que se consignan 
como testigos hasta estudiantes, como se lee en el interrogatorio. 

Congeturamos que dicha carta seria remitida por dicho Fr. Romeo, á 

¡1) Areh. de la corona de Aragón, Varia, proceso de los Templarios. 
;2) Arch. corona de Aragón, Varia, proces. Templ. 



sugestión del Inquisidor general, á fin de que ella corroborase la del rey-
de Francia, y de esta manera, el rey de Aragón se allanase con más faci-
lidad, á secundar y poner en ejecución el plan de arresto indicado por 
Felipe el Hermoso. 

Don Jaime II de Aragón respondió al rey de Francia, manifestando la 
admiración que le liabia causado la denuncia de los delitos que se atr i -
bu ían á los Templarios, y despues de hacer un grande elogio de los de 
sus dominios, declaraba terminantemente, que de n ingún modo, proce-
dería á su captura, hasta que le constase con certidumbre la realidad de 
dichos crímenes, ó se lo mandase el Pontífice. 

Fecha Teruel 17 Noviembre 1307 (1). 

Alarmado el rey de Aragón con las noticias que le liabia comunicado 
el de Francia, para cerciorarse de la verdad, escribió al Papa la siguiente 
car ta . 

Serenísimo y Reverendísimo en Cristo Padre y Señor, Señor Clemente, por In 
Divina Providencia, Sumo Pontífice de la Sacrosanta y universal Iglesia 
Romana. 

Jaime, por la Gracia de Dios, Rey de 1 rayón, Valencia. Cerdea a y Córcega. 
Conde de Barcelona, porta Estandarte de la Iglesia Romana, A Imirante y 
Capitan General, vuestro humilde y devoto lñjo con toda reverencia y honor 
besa vuestros pies venerables. 

Extraordinarios por demás y muy pesarosos sucesos han llegado á 
nuestra noticia, ¡ojalá no fueran ciertos! la enormidad es muy grande , he-
mos sabido por cartas que sobre este particular nos ha remitido el ilustre 
príncipe amado y consanguíneo nuestro Felipe, por la gracia de Dios Iíey 
de Francia, que los frayles de la Orden de la milicia del Temple en sus 
estados, son acusados de ciertos errores perniciosos, y en tanto que se tie-
nen en público con infamia por ciertas enormidades sobre las cuales San-
tísimo Padre, nos dolemos de corazon, y al saberlo nos causó una vehe-
mente admiración, por cuanto desde el principio de esta Orden, según la 
pública creencia, y experiencia de sus hechos la teníamos en muy buen 
concepto, por la exaltación de la fe católica y aumento del culto cristiano, 
pues dichos frayles no habían dejado de pugnar contra los enemigos de la 
fe, y en esto muchas veces morían, siendo asi que mientras de aquellos 
frayles de dicha Orden que en nuestros estados y tierras lian nacido y 
conservado hasta ahora la consideración de una limpia fama, según la 

(1) Arch, corona de Aragón, Varia, proc.s. Tempi. 

común reputación de todos, y se han tenido por laudables en público por 
Nos, y se han hecho abiertamente recomendables, y más de una vez les 
hemos admirado, ignorando si ocultamente hacían alguna cosa, ó cual-
quiera cosa cometían secretamente con la cual impugnasen á Cristo por 
cuya fe luchaban, ó si cometían a lgún insulto por cuya injuria batallaban, 
ó si ofendían la religión durante su vida á la que en muerte procuraban 
imitar según la opinion universal. 

Por cuyo motivo nuestros progenitores á ejemplo de los cuales se pro-
curaba combatir á los enemigos de la fé, y en unión con ellos se luchaba 
también hasta que dichos enemigos por la gracia de Dios fueron echados 
de sus límites, ahora bien si de estos frayles se hubiera tenido una opi-
nion contraria, á tales expediciones no hubieran sido llamados ni admi-
tidos en los reinos y estados suyos, ni tampoco concedidas tantas prerro-
gativas y posesiones de tierras como hasta el presente se conocen. 

Por todo lo cual Santísimo Padre no queremos ejecutar así lo juzga-
mos rectamente, el proceder sobre este asunto ni tomar resolución a lguna 
hasta que sepamos por medio de un rescripto de vuestra Santidad la ver-
dad de todo. 

Suplicarnos humildemente á Vuestra Santidad que si acaso hallais en 
error á dichos frayles, hacédnoslo saber por rescripto, asi como vuestra 
resolución y estaremos ciertos. 

Santísimo Padre, conviene que á la manera que informéis sobre esto á 
otros príncipes del mundo, Vuestra Santidad nos informe, pues no menos 
que otros príncipes nuestros progenitores han sido hasta el presente pron-
tos para la propagación del culto cristiano asi como para la defensa de la 
Sede Apostólica. 

El criador de todas las "cosas conserve vuestra sagrada persona lar-
gos años para utilidad de su santa Iglesia. 

Dada en Teruel XIII Kalendas Diciembre MCCC séptimo (1). 

El Señor Obispo Canciller. 

Felipe el Hermoso remitió también igual carta á Eduardo, rey de In-
glaterra, que debia casarse con Isabel, hi ja de Felipe el Hermoso, cuya 
carta debia presentársela un hombre de inicuos procederes llamado Ber-
nardo Peleti, quien al llegar á Inglaterra, siguiendo las instrucciones de 
su amo, tocó á rebato contra los Templarios, haciendo de ellos una pin-
tura espantosa. 

Admirado Eduardo, como el rey de Aragón, de cuanto se acusaba á 
los Templarios, contestó al rey de Francia, con fecha 30 de Octubre, di-

(1) Teruel 1» Noviembre 1H0~. 



riendo que habia comunicado su carta á los Prelados, condes, barones y 
consejeros de estado, y que n inguno de ellos habia creido tales delitos, 
hasta entonces inauditos; pero, que 110 obstante, se habia deliberado co-
municar dicho asunto al Senescal de Agen, para que se informase acerca 
de los rumores que ya se habían esparcido en dicho territorio respecto de 
lo mismo (1). 

En efecto, Eduardo con fecha 26 de Noviembre escribió al Senescal 
diciéndole. 

«Aunque hace poco que vos nos habéis escrito acerca del asunto de 
los Templarios; 110 obstante, deseando instruirnos más á fondo de este 
negocio, ordenamos, que sin falta os trasladéis á Bologne Sur mer por la 
fiesta de Navidad (2).» 

En esta época, las dos cortes de Francia é Inglaterra debían reunirse 
en dicha ciudad, para concluir el tratado de matrimonio de Eduardo con 
la princesa Isabel. 

Entre tanto, el Consejo de Estado de la corte inglesa, convencido de 
la iniquidad que se cometía contra la Orden del Temple, se creyó en el 
deber de tomar la defensa de los caballeros, aconsejando á su soberano, 
dirigiese cartas á algunes monarcas , para interesarles en favor de la per-
seguida Orden. 

He aquí la copia de una de dichas cartas: 
«El celo de la gloria de Dios parece exigir, que Nos tomemos bajo 

nuestra protección á aquellos que se han hecho recomendables por su 
magnanimidad, y por sus t rabajos para la propagación de la fe. Hace po-
co se nos presentó un cierto clérigo, (3) con el intento de difamar y pro-
curar la abolición de la caballería del Temple; para cuyo objeto hizo todos 
los esfuerzos á fin de atraernos á sus planes, esponiéndonos así como á 
nuestro Consejo, contra dichos religiosos, cosas tan horribles y detesta-
bles, como contrarias á la fe, teniendo la presunción de inducirnos tanto 
por letras como de viva voz, á que ordenásemos poner presos sin conoci-
miento de causa, á todos los Templarios de nuestros dominios. 

Pero Nos. considerando que dicha caballería tan celosa por la reli-
o-ion. como irreprensible en sus costumbres, ha tenido por antepasados 
y fundadores, á personajes m u y católicos, que ella ha tenido y tiene aún 
todo respeto y obediencia á Dios y á la Iglesia, que hasta el presente, ella 
ha sido el sosten y el baluarte de los orientales, Nos hemos creido que no 
escuchando tales discursos, era obrar prudentemente; en su virtud, su-
plicamos muy afectuosamente á V. M. el tornar en consideración lo an te -

d i 
(i) 
(3) 

Rymer tom. 1, part. 4, pag. 9i. 
Rymer tom. 1, part. 3, pag. 100. 
Bernardo Peleti clérigo enviado del rey de Francia. 

dicho, y no prestar á las calumnias de los perversos, que se dejan lle-
var. según nos parece, más por el espíritu de envidia y pasión que por 
el amor de la justicia, acerca de las acusaciones, vengan de donde vinie-
ren, sin conocimiento de causa, y hasta que sean jurídicamente conven-
cidos de cuanto se les imputa.» 

Esta escelente carta, fechada del 4 Diciembre de 1307 en Rlieding, fué 
remitida á los reyes de Portugal, Castilla, Aragón y Sicilia. 

Asi mismo Eduardo escribió al Papa lo siguiente: 
«Santísimo Padre, recientemente se han esparcido contra el Gran Maes-

tre y Caballeros del Temple, acusaciones tan negras y rumores tan infa-
mantes, que es difícil oírlos, y pensar en ellos sin horror, y por poco que 
los tales fuesen fundados, dicha Orden merecería los últimos castigos; pero, 
por cnanto Nos y todos nuestros vasallos tenemos mil pruebas de la pure-
za de su fe y de la inocencia de sus costumbres, Nos 110 podemos sino des-
preciar todas estas relaciones sospechosas, hasta tanto que se nos haya 
probado todo esto con evidencia. 

Este es el motivo que Nos sintiéndonos penetrados de compasion á la 
vista de las penas y aflicciones que causan á dicha Orden tantas calumnias; 
Suplicamos por gracia á Vuestra Beatitud se digne honrarla con sus fa -
vores, defendiendo la reputación de dichos religiosos, hasta tanto que la 
realidad de los crímenes que se les imputan os sea claramente demostrada 
ó á los que os representen. 

Nos rogamos sobremanera á Vuestra Santidad atajéis el curso de todas 
estas murmuraciones inventadas y hechas circular por envidiosos y mal-, 
vados, que procuran disfrazar las mejores acciones en obras de tinieblas 
y contrarias á la fe. 

Dado en Vestmint, 10 Diciembre 1307» (1). 

Dejemos por un momento los testimonios de aprecio y alta estima que 
los reyes de Ingaterra y Arangon, dieron en favor de los Templarios de sus 
respectivos Reinos, rechazando las acusaciones y calumnias que contra la 
Orden del Temple acumulaba la envidia y la perversidad de sus encarni -
zados enemigos, para continuar la relación de los sucesos interrumpidos. 

En París y en toda la Francia la atención pública se hallaba preocu-
pada por el ruidoso arresto y prisión de los Templarios, el rigor y cruel-
dad que contra ellos se ejercía, el secuestro ó más bien el pil laje que de 
sus preciosidades, tesoros y bienes se hacia, 1a. violencia y el tormento á 
que en todas partes se sujetaba á los Caballeros, para que declarasen crí-
menes inauditos y escandalosos. 

Todos estos sucesos llegaron á noticia del Papa, por rumor público y 

(1) Reymer tom. 1, part. 4, pag. 101 y 102. 
T E U P . T . N . 



no por comunicación oficial, según se desprende del Breve del Papa, quien, 
aunque no ignoraba el golpe y t rama urdida ya de tiempo entre las dos 
Cortes, no obstante, para no aparecer á los ojos de la cristiandad como 
cómplice de los atentados del rey de Francia , espidió un Breve dirigido al 
mismo Rey, ponderando la sorpresa que le habia causado la noticia de la 
captura y prisión de los Templarios, asi como la crueldad y el rigor con 
que se procedía contra ellos, lamentándose del suceso y de los medios 
que para ello se usaban. En este Breve se observa cierta energía que que-
da neutralizada por la benignidad, por no decir otra cosa. 

Hé aquí el texto del Breve dirigido al Rey de Francia. 
«Clemente, Obispo, siervo de los siervos de Dios etc. 
Carísimo hijo; Nos reconocemos, m u y amado hijo, la gloria de la sabi-

duría y de la mansedumbre de vuestros antepasados que poseídos por el 
amor de la fe, el celo de la caridad y en las ciencias eclesiásticas, pareci-
dos á los astros brillantes, llenos de respeto hasta el presente por la Igle-
sia romana, han reconocido siempre que era necesario someter todo lo 
que concierne á la fé, al exámen de esta Iglesia, donde está el pastor, esto 
es el primer Papa que recibió de la boca del Señor este encargo, «apacien-
ta mis ovejas.» 

Esta silla, á 1a. verdad, es jefe, reina y señora de todas las iglesias, 
el Hijo de Dios mismo, ei Esposo de las iglesias, la ha querido, estableci-
do y ordenado así, y las reglas de los Padres y los estatutos de los Prínci-
pes lo confirman. 

En efecto, los Príncipes romanos en los tiempos en que la barca de 
Pedro flotaba rodeada de peligros, en medio de diferentes sectas de.here-
iía, y de tempestades de herejes, bien que el ardor de la fe y de la devo-
ción de su alma les hizo brillar con la mas pura luz, no obstante despues 
de numerosas y diversas constituciones hechas á este objeto, no quisieron 
conservar á su tr ibunal nada de lo que concierne á la fé, ó que podría per-
tenecer á los eclesiásticos y personas religiosas, pues lo dejaron al cono-
cimiento ó juicio de la Iglesia, reconociendo al requirimiento de la mis-
ma, y para demostrar su obediencia y respeto á la Sede Apostólica las 
causas y las personas expresadas consideraron que no eran de su com-
petencia. 

Pero Vos, carísimo hijo, lo que decimos con dolor, en menosprecio de 
toda regla, mientras que nos hallamos tan cerca de Vos, habéis puesto la 
mano sobre las personas y bienes de los Templarios, y no habéis t i tubeado 
en ponerlos en prisión, y lo que es lo sumo del dolor no los habéis puesto 
en libertad, antes al contrario, según se nos dice, habéis ido más adelan-
te, añadiendo á la fliccion de la cautividad otra aflicción que por pudor 
para la Iglesia y por Nos, creemos prudente en la actualidad pasarlo en 
silencio. 

He aquí lo que nos aflige, ilustre Príncipe, y que nos deja en penosa 
admiración, por cuanto habéis siempre hallado en Nos, más condescen-
dencia que en otros Pontífices romanos que en vuestro tiempo han gober-
nado la Iglesia. 

Nos hemos siempre estado atentos en procurar por el honor vuestro 
y del reino, para utilidad vuestra, del reino y de toda, la cristiandad, Nos 
hemos trasladado en una ciudad cercana, hemos significado á V. M. por 
cartas que Nos habíamos tomado á pecho este asunto, y que deseábamos 
buscar dil igentemente l a verdad. 

Nos, en la misma carta, os rogábamos-que tuvierais cuidado de co-
municarnos todo cuanto hubierais descubierto á dicho objeto, prometién-
doos que haríamos lo mismo. A pesar de esto Vos habéis cometido el aten-
tado de poner la mano sobre las personas y bienes de gentes que están 
sujetas inmediatamente á Nos y á la Iglesia Romana. 

Este proceder precipitado demuestra, sin causa razonable un ultra-
j an te desprecio de Nos y de la Iglesia Romana. 

Para no dilatar más esta carta, Nos pasaremos por el momento bajo 
silencio otras causas bien conocidas de sorpresa y de dolor, que manda-
mos os sean explicadas por nuestros hijos muy amados los Cardenales 
Pbros. Berenguer del título de San Nereo y Aquileo, y Estéban del título 
de San Ciríaco in Termis. No queremos dejar que ignore vuestra circuns-
pección que Nos deseamos ardientemente y con todas nuestras fuerzas 
l impiar enteramente el jardín de la Iglesia de las malas hierbas cuando 
convenga, de tal suerte que ni ahora ni despues más tarde que de (lo que 
Dios aleje) ni una chispa de infección que pueda causar una recaida. Pol-
lo que mi amado hijo, (lo que no Nos es permitido dudar) que lo más pron-
to hoy ó mañana, cuando nuestros enviados lleguen á vos, os apresuréis 
á hacer entrega de las personas y bienes de los Templarios, y no impedi-
réis que se haga; para que se pueda proceder más prontamente con más 
regularidad y lo más honrosamente que se pueda, para cuyo objeto he-
mos resuelto enviar á vuestra Alteza los antedichos Cardenales, que sa-
bemos están allegados á vos no ligeramente, sino unidos ínt imamente, 
con lazos de amor y simpatía, lo que ha sido motivo que así no tenemos 
menos confianza en ellos, y también porque les amamos muy part icular-
mente. 

Depositad una entera fe á todo lo que os comunicarán de nuestra par-
te, escuchad favorablemente, y ejecutad sus advertencias y sus palabras 
de tal manera que así procuréis el honor de Dios y de la Iglesia Romana 
y merecereis la alabanza delante de Dios y de los hombres. 

Dada en Poitiers, 27 de Octubre 1307 (1). 

(1) Bibliot. imperial, carta 110, fol. o. 



El Breve que antecede, m i r a d o bajo un punto de vista es digno, elo-
cuente y significativo; por que r e p r u e b a y condena la conducta del rey 
de Francia; pero, si se mira bajo o t ro punto de vista, atendidos los an te -
cedentes, de los compromisos, ent revis tas y correspondencia secreta, no 
es otra cosa que un paliativo ó d i s f raz para encubrir lo que estaba trama-
do de antemano. 

El Abate Fleuri en su Historia ecclesiàstica hablando de este asunto 
dice «que el Papa supo por el r u m o r público, el arresto de los Templarios, 
y la manera como se procedía p a r a ar rancar las confesiones de los mismos, 
y como ignoraba las razones q u e liabia tenido el rey para arrestarles, se 
afligió é indignó, pr incipalmente contra el Inquisidor general Fr. Gui-
llermo de París quien, sin da r l e conocimiento, habia precipitadamente 
procedido al interrogatorio (1)». 

Nosotros hallamos en esto dos contradicciones manifiestas ¿cómo 
puede asegurarse que el Papa se hubiese indignado contra el Inquisidor 
por haber precipitadamente procedido á los interrogatorios, habiendo di -
cho dos pág-inas antes, que h a b i a sido encargado para dicho efecto por 
Clemente Y? ¿Cómo puede suponerse , que el Papa ignorase las razones 
que habia tenido el rey para a r r e s t a r á los Templarios, despues de haber 
dicho que los dos Soberanos, así e n Lion como en Poitiers, habían tratado 
los medios para abolir la Orden d e l Temple? 

Es necesario tener un e sp í r i t u más penetrante que el nuestro, para 
conciliar hechos tan v is ib lemente contrarios en si mismos, como lo he -
mos dicho ántes, y lo veremos confirmado en la Bula de convocacion pa-
ra el concilio de Yiena. 

Todo cuanto puede decirse e s . que no habiendo tomado el Papa las 
informaciones secretas que h a b i a ofrecido tomar con su carta del 24 de 
Agosto, aparentase indig-narse de que el rey se hubiese ade lan ta lo en po-
ner presos á los Templarios, sin comunicárselo prèviamente, como así se 
lo encargaba en la misma car ta , y también que se ofendiese de la preci-
pitación del Inquisidor por h a b e r obedecido tan ciegamente las órdenes 
del rey. 

En este caso, lo más jus to e r a interrumpir el procedimiento, suspen-
der los poderes del Inquisidor y d e los prelados comprometidos en este 
asunto, y reservar al t r ibunal de l a Silla Apostólica el juicio de la Orden 
del Temple. 

En la apariencia, el Papa en esta carta decia que el rey habia obrado 
sin el voto y consentimiento del Pontífice; hacia gravísimos cargos, ya 
sea por el arresto, ya también p o r el secuestro de los bienes; y reclamaba 

(1) Flenri Hist. Eecl. tom. 19, pág. I3Í y 13-' 

las personas y bienes de la Orden, reservándose la jurisdicción que de 
derecho le pertenecía, declarando que lo obrado por el rey habia sido un 
atentado, y una infracción de las leyes Constitutivas de la sociedad de la 
edad media, que consistían en que solo la Iglesia gozaba de plena juris-
dicción sobre sus miembros. 

No obstante de todo esto, ni cesó el interrogatorio, ni los Templarios^ 
ni sus bienes dejaron de estar un momento libres de la mano de hierro de 
Felipe el Hermoso. Este era profundamente hábil, y se burlaba de las cen-
suras de la Silla Apostólica. Ya se habia prevenido con anticipación de 
consejo de sus áulicos, y legistas que le rodeaban, á fin de ponerse al 
abrigo de acusaciones personales; la Inquisición se puso á su lado, los 
Dominicos á últimos del siglo 13, estaban encargados de inquirir y cast i-
gar á los herejes es decir, desde que aparecieron los Albigenses, los obis-
pos tenian el derecho, que constituía un deber pastoral, de vigilar por la 
conservación de la pureza de la fe en sus diócesis, pero tenian necesidad 
de ser estimulados en su celo por hombres ardientes y fogosos, y los frai-
les Predicadores fueron oficialmente investidos de este cuidado por la 
Sede Apostólica. 

El confesor del rey Fr. Guillermo de París en virtud de facultad Pon-
tificia, estaba investido del cargo de Inquisidor general en el reino de 
Francia, y, en su consecuencia, en cada provincia tenia destinados á algu-
nos frailes de su órden que era la de Dominicos, con la misión de perse-
guir y castigar la herejía, y en el caso presente, dicho Fr. Guillermo, con-
fesor é Inquisidor g-eneral, se convirtió en un agente el más activo de su 
real penitente, poniendo la Inquisición á su servicio, ordenando á los de-
más inquisidores y comisarios subalternos suyos, perseguir y procesar á 
todos los Templarios de sus distritos, lo que ejecutaron de un modo de-
masiadamente riguroso é inhumano. 

Es claro y evidente que tratándose de una órden religiosa, solamente 
la Iglesia tenia el derecho de entender y proceder contra ella; pero, para 
salvar este inconveniente, se procuró con toda la perversidad y malicia 
refinada de los consejeros áulicos del rey, que los Inquisidores formasen 
el proceso, no á la corporacion ó sea á la Orden del Temple, sino indivi-
dualmente á cada Templario, y de este modo 110 se procedía ilegalmente, 
ó á lo menos en apariencia, y el rey no intervenía sino cuando el Inqui-
sidor reclamaba el ausilio del brazo secular. No obstante, en muchos pun-
tos de Francia, los Templarios, contra las leyes eclesiásticas de la inmu-
nidad, fueron interrogados por Senescales, bayles, oficiales reales y otros 
seglares, sometiéndoles antes y despues á los tormentos, sin intervención 
en el juicio interrogatorio y proceso, de n ingún Inquisidor ni autoridad 
eclesiástica. 

El modo de proceder que hemos indicado era la hipocresía más detes-



table, por cuanto se aparentaba la más estricta legalidad por parte del 
rey; y, sin embargo, se cometía 1a. más incalificable de las maldades. El 
pudor debía Ruborizar la frente de los Inquisidores; porque prostituían á 
pasiones humanas su respetable ministerio, haciéndose cómplices de la 
felonía y perversidad de un monarca. 

Los excesos y violencias cometidas en todas partes de Francia en las 
cuales se procedía de un modo horrible contra los Templarios, produjo 
general indignación mayormente en todas las personas de sano criterio 
y de sentimientos religiosos y humani tar ios . No obstante de haber el Papa 
suspendido los poderes á los Inquisidores y prelados para entender sobre 
¥ causa de los Templarios, reservándola á la Sede Apostólica, los proce-
dimientos continuaron, así como no cesaron los tormentos »siendo los ca-
balleros víctimas de la venganza de un r ey inhumano y cruel bajo cuyos 
auspicios y órdenes se procedía. 

De todos los Soberanos á quienes Felipe el Hermoso habia enviado 
cartas, para que en sus respectivos Reinos se procediese á la captura de 
los Templarios, solamente el de Sicilia., y el Duque de Brabante ejecuta-
ron inmediatamente sus malvadas instrucciones; así se lo comunicó el úl-
timo en su respuesta fechada en Bruselas, el martes despues de la fiesta 
de Santa Catalina (1). 

Los Reyes de Inglaterra, Portugal, Castilla y Aragón, se negaron á 
proceder contra los caballeros por considerarlos inocentes y vilmente ca-
lumniados, hasta recibir letras apostólicas que lo ordenasen. 

Desgraciadamente, dichas letras no tardaron mucho en espedirse 
merced á las reiteradas instigaciones del enemigo mortal de la Orden del 
Temple. Del Breve del Papa que vamos á consignar, se desprende que á 
principios del mes de Noviembre, Fr. Olivario de Penna, Templario cubi -
culario de Su Santidad, según se dice, declaró expontáneamente los crí-
menes de que se acusaba á todos sus he rmanos . Esto motivó que el Papa 
se decidiese á espedir sus Breves á los Soberanos de la cristiandad, mani-
festando los crímenes y herejía de que se acusaba á los Templarios; i n -
cluyendo, para mayor certeza de su cr iminal idad, las confesiones del 
Gran Maestre y principales jefes de la Orden, cuyas copias le había re-
mitido Felipe el Hermoso prescindiendo d e la legalidad del procedimiento, 
del abuso que se habia cometido, de su reprobación, y suspensión de po-
deres. y de si las tales confesiones h a b í a n sido violentamente hechas y 
arrancadas por el tormento. Además nos es t raña la declaración que el 
Papa consigna en su Breve, de ser hecha voluntaria y espontáneamente 
en su presencia por su cubiculario Fr. Olivario de Penna, y que la. hiciera 

(1) Manuscrito de la Bibliot. imp. tom. SO, número, 2í 

á principios ó á mediados de Noviembre, y no mientras se t ramaba la 
destrucción de la Orden, ó luego despues del arresto; pues así se hubiera 
tenido un dato y un testimonio auténtico de la criminalidad y herejía de 
los Templarios, y cabalmente (si es verdadera dicha declaración), no se 
tomó dicha información hasta un mes despues del arresto general, de ha-
ber reprobado los actos del rey, de los Inquisidores y de los prelados. 
¿Quién puede asegurar qué fué expontánea aquella confesion, y que no 
mediasen amenazas ó presión para que la hiciera? lo cierto es que ni en 
el archivo de París, de Avignon, ni del Vaticano, consta el testimonio de 
tal instrucción tomada, según se dice, por el sobrino del Papa, el Carde-
nal Raymundo de Gott. 

En fin, sea lo que fuere, el Papa antes de espedir el Breve á los Sobe-
ranos de Europa, envió una minuta del mismo al Rey de Francia, con fe-
cha 17 de Noviembre, por si merecía su aprobación. Felipe el Hermoso no 
podia quedar mas satisfecho de esta resolución; pues con ella se realizaba 
con probabilidad de buen éxito, su maquiavélico plan, ya que tomando 
abiertamente cartas en este asunto el Pontífice, todos los Soberanos le 
obedecerían, y de esta manera, quedaba cubierta la odiosidad de sus ar -
bitrarias medidas, y se daban como ciertas é indubitables las nefandas 
acusaciones de que eran objeto los Templarios. Como el rey de Francia ya 
anticipadamente habia escrito á dichos soberanos, pero sin resultado, 110 
pudo menos de agradecer y dar gracias al Papa de un documento tan sa-
bio y tan laudable, y entre otras cosas le exhortaba diciendo, «ejecutad, 
Santo Padre, lo que me habéis comunicado, lo más pronto posible, para 
honor de la Iglesia universal y por el de la Santa Sede en particular.» 

En efecto, al cabo de pocos dias expidió el Breve á los reyes de Ingla-
terra, (1) Portugal, Castilla y Aragón, á Roberto Duque de Calabria, hijo 
primogénito del Rey de Ñapóles (2) al Duque de Brabante etc., etc. 

Insertamos copia del que fué enviado al rey de Aragón. 
«Clemente, Obispo, siervo de los siervos de Dios, á nuestro muy ama-

do hijo en Cristo, Jaime, ilustre rey de Aragón, salud y bendición apos-
tólica. 

Desde el solio de la preeminencia, pastoral, que lo ha dispuesto aquél 
que gobierna todas las cosas, para que presidiéramos, aunque sin mérito 
a lguno de nuestra parte, á este fin deseamos y apetecemos con ardientes 
votos que el sueño de la negligencia no nos escuse acerca la guarda de la 
grey del Señor, removiendo lo pernicioso para que no se trasmita á lo ve-
nidero, y cooperando la gracia conquistar almas á Dios. 

(1) Rymar tom. í part. i pag. ¡19. 
(2) Fleuri Hist. Eccl. tom. 19, pag. 13Í. 

Manuscrito del Colegio de la Comp. de Jesús, de Clermont. 



Es indudable que, desde el principio de nuestra promoCion, lleg-ó á 
oidos de nuestra dignidad apostólica a lguna leve sugestión que. desde 
antig'uo, al soplo de Satanás, se hallaba esparcida cierta semilla pestilen-
cial en la Órden de losj Templarios, y producía en ella una mies odiosa de 
frutos pestíferos por su naturaleza, á saber, que los Templarios en lo ex-
terior militaban bajo la bandera de la religión, y en el interior han vivi-
do hasta el presente en la perfidia de la apostasía y en la detestable pra-
vidad herética. 

Siendo asi que dicha Órden en los pasados tiempos habia resplandeci-
do en nobleza, gracia y hermosura, y con g rande devocion de los fieles, 
pues de dichos religiosos nunca se habia tenido sobre lo antes citado nin-
guna sospecha de infamia contra ellos, por cuanto desde el principio de 
su religión han llevado públicamente el signo de la cruz, exponiendo sus 
cuerpos y sus bienes contra los enemigos de la fe para la conquista, con-
servación y defensa de la Tierra Santa regada con la preciosa sangre de 
nuestro Salvador Jesucristo. 

Por cuya razón no quisimos prestar oidos crédulos ni dar fe á la an -
terior sujestion; no obstante, despues con seguridad llegó á noticia de 
nuestro muy amado h i jo Felipe, ilustre rey de Francia, que cada uno de 
los Freyles de dicha Orden á su ingreso en la profesión con palabras es-
presas reniegan del Señor Jesucristo, y en sus Capítulos adoran un ídolo 
y cometen otras cosas nefandas que al presente por rubor nos abstenemos 
de espresar. Por lo cua l dicho rey ordenó proceder por medio del Inquisi-
dor general, deputaclo por la Sede Apostólica, sobre la pravidaÜ de here-
jía, asi como por deliberación de los deputados, prelados, barones y otros 
sabios con la más detenida diligencia, mandó prender en un mismo dia 
al Gran Maestre y á todas las demás personas de dicha Orden, que enton-
ces se hallaban en su reino, para presentarlas al juicio de la Iglesia, y así 
mismo secuestró sus bienes, muebles é inmuebles, guardándolos con bue-
na custodia para la Tierra Santa, dado caso que la citada Orden fuese con-
denada, ó en caso contrario fielmente conservados para ser devueltos á 
dicha Orden. 

Sin embargo, el sobre nombrado Maestre de esta Órden ha confesado 
públicamente con espontaneidad, en presencia de prelados y personas 
eclesiásticas de París y Maestros en Sagrada Teología y otros testigos, la 
corrupción del error, de negar á Cristo en la profesión de los Freyles, 
contra la primera inst i tución de la citada Orden, introducida á instigación 
de Satanás; así mismo muchos Freyles de la misma Orden en diversas 
partes del reino de Franc ia lian confesado dichos crímenes; pero han h e -
cho verdadera y no fingida penitencia de tales delitos cometidos, confor-
me dicho rey por sus cartas nos lo ha comunicado, aunque habia llegado 
también á nuestros oidos por la fama pública. 

Nos, asimismo, sobre la pravidad antedicha examinamos personal-
mente á un Freyle de grande nobleza y autoridad, el cual ante Nos es-
pontánea y plenariamente confesó haber cometido él mismo dicha maldad 
de negar á Jesucristo, al ingresar en dicha Orden, añadiendo además 
haber visto hacer lo mismo á un cierto caballero delante 200 Freyles, y 
tal vez más, de dicha Orden, entre los cuales habia unos 100 caballeros ó 
cerca de ellos, cuya recepción tuvo lugar en Ultramar, esto es, en la 
isla de Chipre, en un Capítulo presidido por el antedicho Maestre de la Or-
den, y dicho noble al ser recibido por Freyle del Temple en presencia de 
todos los demás, por mandato del Maestre cometió aquel delito. 

Por lo tanto, si en el campo de la plantación de esta Orden que se 
consideraba un campo de virtudes y espejo de grande sublimidad ha flo-
recido la semilla plantada por el diablo, (lo que Dios no permita) ha de 
causar sin duda g ran conmocion en vuestras entrañas. 

Por lo que, si de estas premisas sale la verdad, descubierta ésta, ce-
sará la turbación y será origen de alegría según Dios; para ello, Nos es-
tamos resueltos á proceder sin levantar mano para investigar la verdad 
de este asunto, y vigilar eficazmente en cuanto Dios nos lo permita, por 
razón de recibir la insinuación de muchas personas sobre los citados crí-
menes de los Templarios, y contra su fama que verdaderamente recibe de 
continuo cada día mayor incremento, y, por lo tanto, urge en conciencia 
cumplir con el deber de nuestro ministerio. 

A Vuestra Majestad Real, requerimos, rogamos y exhortamos atenta-
mente que, á la mayor brevedad, luego de recibidas las presentes, como 
os sea posible, despues de tenido consejo de vuestros sabios secretarios, 
y habida prudente, cautelosa y secreta deliberación, mandéis capturar en 
un dia á todos y á cada uno de los Templarios de vuestro reino y dominios, 
y otros que se hallen en ellos; y, presos en lugares seguros, bajo fiel cus-
todia, así como secuestreis los bienes muebles é inmuebles, encargando 
su administración, en nombre nuestro, y en el de la Sede Apostólica, á 
buenas é ínteg-ras personas, exentas de toda sospecha, de tal modo inta-
chables, que no sea verosímil en este encarg-o hagan algún fraude, y en 
nuestro nombre administren y conserven fielmente, hasta que otra cosa 
por Nos fuere ordenada, y que dichas personas se hagan cargo de todos 
y cada uno de los bienes, en presencia de algunos Freyles de cada u n a 
de las casas de dicha Orden, y ante otras muchas personas respetables, y 
con especialidad se forme un inventario de lo existente en dichas casas; 
para que á su tiempo se pueda dar exacta razón por dichas personas de-
positarías en honra vuestra; y para que se proceda mejor en este negocio 
á fin de evitar la sospecha de fraude y disipación de los referidos bie-
nes, se procure no haya por administradores n inguno de vuestros oficiales 
reales, dependientes ú otros servidores de cualquiera coiulicion que sean. 

TEMI*. T . I I . , Í 3 



Aü propio tiempo dispondréis se cult iven según costumbre las t ierras 
y viña? de los Templarios, á expensas de los mismos; para que estos bie-
nes le Eos Templarios se les devuelvan si resultan inocentes, y, en caso 
contrario, se apliquen ín tegramente para la Tierra Santa. 

A3debeis portaros en este negocio; pues, además de merecer la ala-
banza L ¡imana, alcanzareis aumento de gracia delante de Dios, por cuan-
to en esta parte se t rata de un negocio suyo, esperando perseverareis ple-
namente en nuestra gracia y en la de la Sede Apostólica. 

Además, os encargamos que cuan to mandéis y ordeneis hacer sobre 
este wgocio, así como cualquiera disposición ó ejecución que ordenáreis 
con ia prontitud que fuere posible, nos lo comunicaréis por medio de vues-
tras letras. 

Dalas en Poitiers, 10 de las ca lendas de Diciembre 1307, año tercero 
de n®s?tro Pontificado. (22 Noviembre) (1). 

Los autores é historiadores, enemigos de la Orden del Temple, para 
justificar las medidas tomadas por el rey de Francia y por el Papa contra 
lo? Templarios, se apoyan en la mala reputación que de mucho tiempo 
gozaba dichos caballeros. Uno de los autores que con más encarnizar 
mieiafe se ha cebado contra dicha milicia, ha sido el P. Anselmo; sin 
embarco, ¿cómo es posible dar crédito á dicho historiador, el cual apasio-
na .:. - me declara, que la mala reputación de los Templarios era una ra-
zón sás que suficiente para proceder contra ellos, por cuanto la infamia 
públka tiene lugar de acusador? (2) 

Si fuese verdad lo que pre tende el P. Anselmo, que es na tura l al 
crimen el descubrirse, era necesario que el de los Templarios fuese de 
una naturaleza m u y singular; y to ta lmente diferente en Francia que en 
Inglaterra, Alemania, Aragón, Castilla y Portugal, pues en estos reinos, 
nadie. :ii los soberanos, ni el pueblo, habían advertido tales crímenes, 
cuauxl® en Francia todo era notorio. Esto es una solemne falsedad. 

Afemás podría preguntarse , ¿qu ién fué el promotor de hacer circular 
lo? >res infamantes contra los Templarios? ¿quién el calumniador, 
dé la» y acusador de la Orden? has ta el momento del arresto, n a d a s e 
había sabido de que los dichos caballeros cometiesen los horribles delitos 
de q®e fueron acusados; y, por lo tanto , su reputación, honor y crédito 
eran ¡reconocidos por todas las naciones; luego, si perdieron aquellos títu-
lo?. se debe, en primer lugar , al rey de Francia, por sus cartas remitidas 
á 1 M? Soberanos, con la fecha 16 Octubre 1307, antes de que se hubiera prin-
cipia® el interrogatorio, y, por consiguente, antes de que n ingún Tem-

E'Arch. de la corona de Aragón n.° S legajo 2i, Bulario. 
?¡ IES. eccla. tom. 9, pág. 507. 

plario hubiese declarado ó confesado crimen a lguno; y, en segundo lu-
gar , el Papa, con su Breve de 22 de Noviembre, que escandalizó á la 
cristiandad, publicando delitos y abominaciones, que aún se habían de 
probar jurídicamente: Pero continuemos historiando. 

Clemente Y, al espedir dicho Breve, confirmó las cartas infamantes 
de Felipe el Hermoso, y puso el sello á la deshonra general de los Tem-
plarios, confundiendo á iodos en los mismos crímenes y herejía, sin ex-
cepción de reinos, ni de inocentes y culpables. 

Para esto consideró el Papa muy importante apoyarse en la supuesta 
libertad de las confesiones, principalmente del Gran Maestre, que asegura 
haber hecho la declaración de los crímenes ante prelados, eclesiásticos y 
Maestros de Teología; siendo así que en las actas del proceso solo consta 
que fuesen testigos, en su declaración del 24 de Octubre (y no hizo otra) 
sino Fr. Reginaldo de Credolio de la orden de Predicadores, dos caballeros: 
Hugo de Celia y Guillermo de Choques, con muchos otros testigos, que no 
se nombran, ni califican, seguramente por su n inguna importancia. 

También procuró hacer resaltar la confesion de 1111 Caballero de gran 
consideración en la Orden, hecha en su presencia; pero se abstuvo ó usó 
de reticencia, con respecto á las obscenidades que tanto figuraban en la 
acusación; pues el solo detalle de ellas habr ía sin duda colocado en la lí-
nea de dudoso y sospechoso todo lo demás que el Breve consignaba en 
contra de la Orden del Temple. Si bien se considera el modo de obrar de 
este Papa, á cada paso se le ve que avanza y retrocede, ora accede, orare-
prueba, no observándose más que vacilaciones, según la presión que se 
ejercía sobre su ánimo por parte de cierta esfera; que 110 se atrevía á re-
sistir, porque se hallaba intimidado. Jamás obró con libertad, según la 
historia, empezando ya desde el principio de su pontificado, hasta despues 
del Concilio de Viena, con respecto al neg-ocio de los Templarios. 

El proceder de Clemente Y, no puede considerarse sino como efecto 
de las gestiones del rey de Francia, y prueba hasta la evidencia la debili-
dad con que obraba el Jefe de la Iglesia, la palmaria contradicción en que 
se le hizo incurrir con la espedicion del Breve á que hacemos referencia. 

Dicho Breve llegó á manos de los Soberanos á quienes iba dirigido. 
A pesar de que D. Jaime de Aragón habia recibido con desconfianza 

las comunicaciones del rey de Francia y de Fr. Romeo de Zabruguera, 
denunciándole los delitos de los caballeros del Temple, y de haber escri-
to al Sumo Pontífice, diciéndole que nada obraría contra dicha Orden, sin 
su expreso mandato, 110 obstante, desde primeros de Diciembre, sin aguar-
dar constestacion, empezó á espedir órdenes de arresto y confiscación de 
bienes, como vamos á ver, aunque en extracto. 

Primero, nombramiento real en favor del Obispo de Valencia, D. Rai-
mundo Despont, del de Zaragoza D. Jimeno de Luna y de Fr. Juan Llot-



ger, dominico. Inquisidor genera l de Aragón y Cataluña,, para que proce-
dieran, los primeros en sus Diócesis, y el segundo en el Reino, á inquirir 
contra los Templarios. 

Segundo, aceptación de dichos cargos antecedentes, con la protesta 
de que fueran ausiliados por el brazo secular, para impedir la fuga de los 
caballeros, y el encerramiento en sus castillos, y que se procediese al se-
cuestro de todos los bienes de aquella orden. 

Fueron testigos D. Jaime Perez y D. Juan , hermano del Rey, Fr. Gui-
llermo Aranyon, dominico, confesor del Rey, Gonzalo García y Artal de 
Azlor, consejeros, Pedro de Costa juez y Bernardo de Averzon Vice Can-
ciller. 

Fecha Valencia el Real 1 Diciembre 1307. 

Real órden á Gombaldo de Entenza, procurador real del Reino de Va-
lencia para proceder á la captura de los Templarios, y ocupar é inventa-
riar sus bienes radicados en dicho Reino. 

Fecha 1 Diciembre 1307. 

Igual real órden para capturar a los Templarios de Peñíscola y Xis-
vert de Cataluña y Aragón. (En todos estos decretos se pone por causal 
las instancias que sobre esto hacia el rey de Francia.) 

Fecha 2 Dbre. 1307. 

D. Jaime escribe al Papa dándole aviso de como habia procedido con-
tra los Templarios, según queda indicado, y que muchos de ellos, oidos 
los rumores de lo acaecido en Francia, se habían refugiado y fortificado 
en sus Castillos, los cuales tenia ánimo de sitiar y combatir; escúsase el 
rey con su Santidad de haber obrado asi, habiéndole prometido en su úl -
tima carta que nada baria sin su prévio aviso y precepto, diciendo que le 
obligaron á ello, el requerimiento de sus obispos é Inquisidor general , y 
las repetidas instancias del rey de Francia. 

Fecha 4 Diciembre 1307. 

Cartel del rey contestando á la de Fr. Romeo de Zabruguera con la 
cual le dice, que también habia recibido del rey de Francia el mismo avi-
so acerca de los Templarios, y que no habia querido proceder contra ellos 
por no habérselo mandado el Papa; pero que novísimamente, á ins tan-
cias de su Inquisidor, habia decretado la prisión, y que ya se hal laban 
algunos en sus reales cárceles. 

Además, le ruega que envíe copia auténtica de los procesos que se 
hicieren en Francia, sobre este negocio. 

Fecha 4 Diciembre 1307. 

Otra carta contestando al rey de Francia, diciéndole lo mismo; pero 
añadía que había resuelto proceder contra los Templarios de sus domi-
nios, principalmente por haber sabido que el Gran Maestre y otros de la 
Órden del Temple, tam milites quam Capellani quam Sargentes, habían con-
fesado los delitos. 

Fecha 4 Diciembre 1307. 

Espedicion de convocatorias á los Obispos de Valencia, Zaragoza, Ta-
razona, Huesca, Segorbe, Lérida, Barcelona, Vich, Gerona, Tortosa, Ur-
gel y al Vicario genera l del Arzobispado de Tarragona D. Rodrigo, para 
que acudiesen todos á la ciudad de Valencia en la próxima Epifanía, para 
tratar acerca del modo de proceder contra los Templarios. 

Fecha 5 Diciembre 1307. 

Habiendo puesto sitio las tropas reales al mando de Bernardo de Li-
bia al castillo de Peñíscola, en donde se defendían los Templarios, se rin-
dió dicha ¿»laza, y el rey mandó á dicho jefe, le t rajere preso á su presen-
cia al comendador de dicho castillo, con todo lo que en él liabia hallado. 

Fecha 12 Diciembre 1307. 

Real órden del rey D. Jaime, remitida al Bayle de Tortosa, mandán-
dole conducir presos á su presencia «Tres fratres Templarios qui rasis bar-
bis, relicto dicto ordine fugiebant, quorum alter interrogatus, qualiter fie-
bat professio et ingressus per fratres ipsius ordinis, respoiulit, se hoc nec 
Papa* nec alicui alio nisi nobis (Regi) tan tum modo revelaret.» 

Fecha Valencia 29 Diciembre 1307 (1). 

No continuamos los procedimientos que se hicieron en Aragón, Va-
lencia y Cataluña contra los Templarios, reservando ocuparnos de ellos en 
el año siguiente. 

Los reyes de Castilla D. Fernando IV, y el de Portugal I). Dionisio, 
.acatando el Breve del Papa, cumplieron lo mandado, arrestando á los Tem-
plarios de sus estados que resultaron inocentes como los de Cataluña, Va-
lencia y Aragón. 

El Soberano que parecía debia oponerse con más energía á las suges-
tiones del Rey de Francia, era el de Inglaterra, por haberse demostrado 
decidido defensor del Temple, y constante protector y admirador de los 
servicios y virtudes de los Templarios de su Reino; sin embargo, se dejó 
arras t rar al cabo por las importunas exigencias de su futuro suegro, y sin 
discreción y prudencia, por complacer á Felipe el Hermoso, se convirtió 

(1) Archivo (le la Corona de Aragon. 



en cómplice de su iniquidad, olvidándose de aquellos á quienes habia pro-
metido amparar , abandonándolos en la desgracia, importándole poco pa-
sar á la posteridad con fama desfavorable, imitando ejemplos de deshonra 
y vilipendio. ¡Cuán vana y efímera es ordinariamente la protección de los 
grandes! A pesar del testimonio que antes habia dado en honor de los Tem-
plarios acerca de su fe, costumbres, méritos y servicios, el 15 Diciembre 
espidió órdenes secretas á 27 Vizcondes, ó Sherifs, para que cada uno, en 
su distrito, eligiesen 10 ó 12 personas de confianza para la ejecución de un 
asunto muy importante; y á los pocos dias les fué comunicado por medio 
de clérigos juramentados que el dia s iguiente de la Epifanía todos se h a -
llasen á la madrugada en ciertos lugares señalados, para poner en ejecu-
ción las órdenes del Rey que se les entregar ían en pliegos cerrados, los 
cuales no debían abrirse sino despues de haber prestado juramento de 
obediencia, y conservar el secreto hasta que todo hubiera sido ejecutado 
bajo pena de crimen de lesa Majestad. 

En efecto, el 8 de Enero 1308, pr imer Domingo despues de Reyes, 
g ran número de Templarios fueron sorprendidos como lo habian sido en 
Francia. Decimos gran número, por cuanto á pesar de la reserva y as tu-
cia con las cuales obró Eduardo, muchos Caballeros pudieron e scapa rá 
su persecución. 

En Düblin, el justicia de Ir landa y el Tesorero del Echiquier, que es 
el t r ibunal del Fisco ó Hacienda, recibieron la órden de apoderarse de los 
Templarios de aquella isla y secuestrar en nombre del Rey todas las t ie-
rras y posesiones del Temple. 

Sin embargo de las acusaciones que el Rey de Francia habia escrito, 
y ponderado de viva voz, su enviado el clérigo Bernardo Peleti contra los 
Templarios, asi como de todo lo relatado por el Breve del Papa, en Ingla-
terra no se les creia culpables, y en tanto es así que á pesar de ordenar su 
captura, se mandó expresamente que no se pusiesen en las cárceles ordi-
narias, sino detenidos y guardados decentemente en lugares honestos y 
convenientes á su cualidad; pero si fuera de sus residencias, y en lugares 
seguros, proporcionándoles vestidos, alimento y comodidad" á cargo de 
los bienes de la misma Orden. 

Fr. Guillermo de Moore fué alojado en el Castillo real de Contorberv 
y algunos otros en el castillo de Maleberge. 

Un resto de equidad natural hab ia dictado esta providencia, pero muy 
pronto veremos que la iniquidad se sobrepuso, y los excesos de Inglaterra 
se asemejaron bastante á los de Francia (1). 

Para poder formarse una idea de la perversidad de Felipe el Hermoso. 

(I) Rym"rtom. I, parí. pag. 501, 1»0, !(!?. 

aunque bastante la hemos demostrado, bastará decir, que no satisfecho 
de su infame proceder, procuró hacer recaer toda la responsabilidad en 
el Papa, haciendo circular por todas partes que el Rey habia obrado contra 
los Templarios en virtud de autorización del Pontífice, como asi lo espre-
saba en su carta del 16 de Octubre dirigida á los soberanos. 

El Papa, instruido de los rumores que circulaban en desprestigio de 
la Santa Sede, remitió al Rey la siguiente carta, que aunque niega tal 
autorización, sin embargo no usa la energía propia con la cual merecía 
condenar una insolencia semejante; al último se contenta con recomendar 
de nuevo á los dos Cardenales que le había enviado para el asunto de los 
Templarios. 

La carta dice: 

«.Clemente, Obispo, etc. 
Carísimo hijo; Nos hemos recibido con alegría las cartas de vuestra 

grandeza real, conteniendo una de ellas, el haber vos sabido con sorpre-
sa que algunas personas de vuestra corte habian escrito á otras de la 
nuestra, diciendo y asegurando que Nos os habíamos autorizado plena-
mente para el asunto de los Templarios, tanto en lo que toca á las perso-
nas, como á lo perteneciente á los bienes, en virtud de letras apostólicas 
que os habian sido entregadas por Geofredo de Plesis, nuestro notario. 

Nos ciertamente no Nos hubiéramos descargado de este cuidado para 
cargar vuestra conciencia, autorizando por dichas letras, y en virtud de 
instrucciones que las confirmasen, y que dicho notario nuestro hubiera 
añadido el poder proceder generalmente al arresto de los Templarios y 
secuestro de sus bienes. 

Esto Nos ha causado mucha admiración, y vos pretendeis que se haya 
tenido y tenga por cierto que dicho notario no ha llevado n inguna letra 
de creencia, ni patente ni cerrada ni carta apostólica relativa al negocio 
de los Templarios, y que no ha tenido con Vos de nuestra parte el lengua-
je que se pretende, pero si que se os habia trasmitido por otras vias, res-
pecto á dicho asunto. 

A la verdad en cuanto al negocio de los Templarios vos habéis toma-
do la iniciativa para la exaltación déla fe y la conservación de la libertad 
de la Iglesia, declarando querer, á ejemplo de vuestros predecesores, con-
servar intacta cierta libertad, procurando no disminuirla en un ápice; 
antes, al contrario, vuestra intención ha sido vigilar en las actuales cir-
cunstancias más ardientemente á causa de la presencia, reverencia y ho-
nor de nuestra persona, pues en este asunto no buscáis sino la gloria de 
Dios y de su divino nombre, la exaltación de la fe católica, vuestro honor 
y el de nuestra Santa madre la Iglesia, y el socorro de la Tierra Santa. 

Considerado todo lo antecedente, Nos alegramos en el Señor, y Nos 



regocijamos altamente por los numerosos testimonios de afecto que Nos 
ofreceis, y del objeto laudable en que vos perseveráis, pidiéndoos recibáis 
bien á los Cardenales de San Nereo y de San Ciríaco que os hemos envia-
do, para el negocio de los Templarios. 

Dado en Poitiers, 1 Diciembre 1307 (1). 

Del contexto de esta c a r t a se desprende, (prescindiendo si fué verdad 
ó no la comision de Geofredo de Plesis) que el Papa creía ya sin género 
alguno de duda en la culpabil idad de los Templarios, por cuanto el úl t i -
mo párrafo no puede ser m á s adulador. Lo más estraño para nosotros es, 
que Clemente diga que Fel ipe el Hermoso tenia tanta reverencia á la sa-
grada persona del Vicario de Jesucristo, que buscaba la gloria de Dios y 
de su santo nombre, la exal tación de la fe católica, el honor de la santa 
madre la Iglesia y socorro de la Tierra Santa. ¿Es posible oir semejantes 
espresiones cuando en rea l idad era todo lo contrario? ¡pobre Iglesia y 
desgraciada Tierra Santa con un protector como el rey de Francia! 

La connivencia entre los dos poderes sobre el neg-ocio de los Templa-
rios está evidenciada por la misma correspondencia que medió entre am-
bos soberanos, antes y despues del arresto de dichos caballeros, sin hacer 
mérito de los compromisos y secretas entrevistas que para el mismo ob-
jeto tuvieron lugar en repet idas ocasiones, como así lo prueban los docu-
mentos oficiales, dando l u g a r no á la sospecha ó conjetura, sino á la evi-
dencia é indudable certeza del común acuerdo de los dos poderes para la 
destrucción de la Orden del Temple. 

Los Cardenales enviados á Felipe el Hermoso para tratar el asunto 
de los Templarios llegaron á. Paris á mediados de Diciembre, y, como lo 
espresa el Rey en su carta a l Papa, fueron recibidos afectuosamente, ofre-
ciendo acatar y complir los deseos de Su Santidad. 

Sabido es que la política de este Rey consistía en ser pródigo de bue-
nas palabras, pero sin separarse jamás de la línea de conducta que se ha-
bia trazado, esto es, haciendo siempre su voluntad. 

Aunque el Rey recibió con la consideración debida á los dos Cardena-
les, no obstante, cuando se t ra tó del negocio de los Templarios, de la en-
trega de los presos, y de la administración de los bienes, el Rey se irritó 
contra las pretensiones del Papa , de haber quitado los poderes al Inqui-
sidor y suspendido la" facul tad de los prelados para entender en el asunto 
de los caballeros del Temple: no obstante, despues de varias conferencias 
y haber los Cardenales ca lmado el ánimo iracundo de Felipe el Hermoso, 
se logró que este hiciera en t rega en manos de la Iglesia no solo de los 

(1) Baluzio tomo II Col. 112. 

Templarios presos en las cárceles reales, si no también entrega de los 
bienes de la Orden secuestrados. 

Per.) dicha e n t r e g a s e hizo pro formula; pues los Templarios cont i -
nuaron en las cárceles reales, con todos los malos tratamientos imagina-
bles, aun cuando se simuló la entrega de los presos al cabo de a lgún tiem-
po despues al Cardenal de Preñute, y en cuanto á los bienes, se reservó 
guardarlos, como dijo, para conservarlos en favor de la Tierra Santa, y 
para evitar toda apariencia de confiscación en su provecho, habia nombra-
do ya administradores que cuidasen de aquellos bienes con intervención 
de oficiales reales, á saber Guillermo de Gissors arcediano de Lisieux, Ge-
rardo de Sabbanaco, Juan Petri doctor en leyes, Guillermo Pisdove, Rena-
to Bourdon Ayudas de Cámara del Rey y Ramón Barraní de Tolosa. 

Con esto probaba evidentemente que su intención era de no dejarse 
arrebatar la presa que tenia en sus manos, y que en efecto dichos bienes 
le fueron de gran provecho, en vez de servir para la Tierra Santa, que con 
tanta falsedad é hipocresía ponderaba querer conservar fielmente para 
aquel piadoso fin por el cual habian sido destinados. 

El Rey remitió al Papa una carta dándole conocimiento de la llegada 
de los Cardenales y de la comision de que estaban encargados. 

En substancia decia dicha carta. «Que habia recibido con honor á los 
dos Cardenales enviados por parte de Su Santidad para el asunto de los 
Templarios; que habia oido con agrado cuanto le habian comunicado de 
su parte, respecto de hacer en sus manos entrega de los Templarios; pues 
en lo obrado no habia tenido intención de a ten ta ren manera a lguna con-
tra la libertad eclesiástica, salvo tamen in ómnibus jure nostro, sobre cuyo 
asunto no creia haber perjudicado ni su derecho ni el de la Iglesia. 

Que respecto á entregar los Templarios en manos de los Cardenales, 
habia dado las órdenes convenientes, y respecto á los bienes tos hacia 
administrar por personas idóneas, distintas de las que administran los 
bienes del Estado. 

Dadas en París, Dominica ante Natal, Domini 21 Diciembre de 1307 (1). 
Una circunstancia m u y importante debemos consignar en este lugar, 

que demuestra una vez más la perversidad de Felipe el Hermoso, si de 
sobras no la hubiera ya probado tanto en lo relativo á los Templarios, 
como en otros hechos odiosos ya referidos. Con motivo, pues, de la per-
manencia de los Cardenales en París, ya sea simulando la toma de pose-
sión de los presos en nombre de la Iglesia, ya sea con siniestra intención 
por parte del rey, lo cierto es que éste }uiso acompañarles á las cárceles 

(1) Archivo imp. libro fol. 1"3. cofre de Bonifacio. 
» Balucio. col. 113. 
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donde se hallaban presos los cabal le ros ; á fin de que se convencieran de 
los delitos que habian confesado, y p o r m e d i o de las preguntas que se les 
harían no quedase duda a lguna de l a v e r d a d de dichas confesiones hechas 
en el interrogatorio ó proceso, f o r m a d o por el Inquisidor general , y con-
fiando que atemorizados los Templa r io s c o n la presencia real y de los Car-
denales confirmarían aquéllas c o n f e s i o n e s , resultando así vindicada la 
conducta del Rey; sin embargo q u e d a r o n f rus t rados los planes concebidos, 
y trastornado el maquiavélico p royec to del inicuo monarca, por cuanto 
sabida por el Gran Maestre la vis i ta que deb ia hacerse á sus súbditos, 
tuvo medio para hacerles l legar la n o t a q u e insertamos á continuación, 
á fin de prevenirles, y al propio t i e m p o m a n d a r l e s revocasen las confesio-
nes. He aquí el contenido. 

«Sciatis quod Rex et Cardinales eras ven lent ad domum islam, aliifra-
stres revocalmnt confessionem, revoceíis et ros, et tabulas reddalisporta-
»tori (1).» 

De esta interesante nota se d e s p r e n d e q ue el Gran Maestre al mandar 
que retractasen las confesiones, él l a s h a b i a ya retractado, pues de lo con-
trario, ¿.con qué autoridad hubiera podido imponer á sus súbditos u n man-
dato, siendo culpable de aquello q u e o r d e n a b a la retractación? 

Continuemos la relación i n t e r r u m p i d a d e las persecuciones de los ca-
balleros del Temple. 

Nadie seguramente se so rp rende rá por ver maltratados á los Templa-
rios sujetos del rey de Nápoles y Sic i l ia , p o r lo que hemos dicho del ca-
rácter de su rey Cárlos II. Desde el a ñ o 1287, era enemigo declarado del 
Temple por las causas que hemos cons ignado en aquella época. Dicho 
príncipe apenas recibió las cartas d e l rey d e Francia y del Papa espidió 
á las autoridades la órden s igu ien te . 

«Nos«os ordenamos, en vir tud d e vues t ro ju ramento de fidelidad, y 
bajo pena de confiscación de b ienes y personas , guardar y conservar cui-
dadosamente esta órden que se os e n t r e g a r á á propias manos sin abrirla, 
ni hablar á nadie hasta el 24 del p r e s e n t e m e s de Enero. 

Llegado este dia, m u y de m a ñ a n a , ó m á s bien en plena noche, la 
abriréis, y luego de haberla leido', s in di lación, ejecutaréis las órdenes 
que ella contiene, y sobre todo p rocuré i s n o haya negligencia alguna, 
huida ó connivencia de vuestra p a r t e , pues entended que responden vues-
tros bienes y vuestras personas. U n o de vuest ro seno tendrá cuidado de 
informarnos por escrito el modo como han sido ejecutadas nuest ras órde-
nes «Carlos.» 

Tal fué la circular enviada á todos los jueces, vegueres y oficiales 
reales: la órden secreta estaba concebida e n estos términos. 

(1) Depositio facta Fr. Joann. de Folbac. 

«Carlos, por la gracia de Dios, rey de Nápoles y de Sicilia, conde de 
Provenza, Folcalquier y tierras adyacentes, á todos nuestros oficiales 
salud. 

A consecuencia de órdenes expresas que nos han sido enviadas secre-
tamente por nuestro Santísimo padre el Papa. 

Nos os ordenamos bajo pena de confiscación de bienes y personas, to-
méis lo más secretamente que sea posible, los medios más oportunos, para 
arrestar y apoderaros el 24 de del presente mes, de todos los Templarios 
de nuestro condado de Provenza, Folcalquier y t ierras adyacentes, h a -
ciéndolos conducir bajo buena guarda, y á sus espensas, á las cárceles 
que consideréis más fuertes y seguras, tomando enseguida un estado ó 
inventario general de sus bienes muebles é inmuebles, débitos, nombres, 
y otros cualesquiera derechos, para encargar la regia y la administración 
á comisarios que conoceréis los más inteligentes hasta que Su Santidad ó 
Nos dispongamos otra cosa. 

Esperamos que voluntariamente os sometereis sin resistencia á las 
órdenes que se os int iman. 

Marsella, 13 de Enero 1308 (1).» 

Estas disposiciones se cumplieron al pié de la letra. 
El veguer de Aix sorprendió á los Templarios de dicha ciudad que 

residían en santa Catalina y en otra casa que estaba á su frente y con su 
presencia se tomó un inventario de cuanto habia en la sacristía, de orna-
mentos y vasos sagrados, de los muebles de la casa, del dinero que habia 
en los cofres, del grano, del vino, y de todo el ganado que tenian en sus 
caballerizas que estaban situados en donde fué despues monasterio de 
santa Clara. 

En el mismo dia, despues de tener presos á dichos Caballeros, el ci-
tado veguer se trasladó á Bailes y á la g ran ja llamada Galiniere, que eran 
dependencias de la casa del Temple de Aix, para ejecutar la misma ope-
ración. 

Despues, á su vuelta á Aix, se apoderó en nombre del Rey de todos 
los inmuebles, á saber, casas, molinos, tierras, viñas, prados, censos y 
rentas que los Templarios poseian no solamente en las cercanías de la 
capital, sino también en los territorios de san Pablo de Durance, Vanve-
nargue , Venelle, San Canadet Marignane y san Estéban. 

En tiempo del historiador Bouche aun se conservaban en Aix en la 
casa que habia sido del Temple, los vestigios del convento, y además de 
los lugares regulares, una sala cuyas paredes estaban pintadas r ep re -

(1) C. Nostradamus Hist. de Provenza pág. 325. 



sentando la adoracion de los Reyes Magos, y la imágen del Crucificado 
teniendo á su derecha la Santísima Virgen y á su izquierda al evangelis-
ta san Juan, y con este motivo dicho escritor, esclama «pruebas contra-
rias de cuanto se les acusaba.» 

Aun se conservan en Aix dos cálices pertenecientes á los Templarios, 
de forma antigua, con sus copas m u y grandes y anchas, como estaban en 
uso, en los antiguos banquetes. 

Los oficiales del Pertuis, al l l ega r á Limaise encontraron solamente 
cuatro caballeros que encerraron en las prisiones de Aix, despues de ha -
berse apoderado de sus bienes en nombre del rey. 

Así mismo se ejecutó en la Tour des Aigues, y sucesivamente en todos 
los Bayli'os de la Provenza, en donde habia casas del Temple, en el de 
Brig-nole por el lugar de Montfort, en el de Sisteron por los lugares de 
Sedaron y de Santa Colomba. » 

Sin contar los Templarios que fue ron reducidos á prisión en Aix con 
su preceptor Fr. Alberto de Blanasc, en el Pertuis y en el castillo de Mei-
rarques estaban presos 48 Templarios, procedentes de los Baylios de Xisa, 
Grasse, San Mauricio y de las casas de Arles y Avignon. Sus nombres 
más notables e ran : Fr. Guillermo Augeri , preceptor de la Chau; Fr. Rai-
mundo de Angles, preceptor de Vence; Fr. Raimundo Benedichi, precep-
tor de Brauh y camarero de San Mauricio; Fr. Pedro Blataudi, preceptor 
Xaris Masilüe, y Fr. Ponce Aycardi , camarero del Temple de Rué. 

Siguiendo al Historiador Bouche, no se ha sabido el fin que tuvieron 
esos infortunados templarios de Provenza; pero otro historiador del país, 
dice que el rey Cárlos, despues de haber les sujetado á muchos tormentos, 
y amenazado que no evitarían el f u e g o y por consiguiente la muerte, sino 
renunciaban á su profesión y no apostataban de la Orden del Temple, y 
como no se hallase un solo Templario que admitiese tan vil ofrecimiento, 
se les mandó quemar á todos y en aquellos tormentos espiraron, perseve-
rando hasta el ultimo aliento en confesar al tamente la inocencia de la Or-
den y de todos sus miembros (1). 

Los Templarios del Lenguadoch habian sido presos como los del res-
to de Francia en 1307. En Mines f u e r o n encarcelados 15, en Aguas-Muertás 
45, en Carcasona 5, entre ellos Fr. J u a n de Cassañes preceptor de la No-
garede ó Villadeu. 

Además, 33 que fueron encer rados en el castillo real de Alais. 
En cuanto á los de la Senescalía de Bellcaire, de donde Nogáret per-

cibía las rentas, fueron presos 60, (2) entre ellos 5 caballeros y un sac-er-

(1) Historia de Provenza por Bouclie y Nostradamus. 
(2) Nostradamus en su hist. de Provenza, consigna solamente i;>. 

dote, los demás eran freiles servants procedentes de las casas de San 
Gilíes, Montpeller, Gallez y Puy. 

Contra estos 60 Templarios se empezó á proceder sin comisario del 
Inquisidor, del cual se creyó podía prescindirse. Casi todos los acusados 
confesaron algunos de los crímenes que se les imputaba, y negaron los 
otros y part icularmente el haber adorado nunca ídolo alguno, y el articu-
lo referente al sacramento del altar. 

Uno solo de estos Templarios declaró que habia adorado ó visto ado-
rar en un capítulo tenido en Montpeller, una cabeza de muerto colocada 
sobre un banco en el centro de la asamblea. 

Así mismo declararon que se les había permitido la sodomía, pero 
todos sostuvieron que jamás habian cometido tal crimen. 

Al cabo de a lgún tiempo que se habia tomado este interrogatorio, dos 
frailes predicadores subdelegados del Inquisidor mandaron comparecer 
en su presencia á los 60 Templarios, y leídas sus declaraciones, persistie-
ron en ellas. Los dos citados dominicos hicieron una exhortación conce-
diendo 8 dias para que reflexionasen y despues hicieran más amplia re-
velación, ofreciéndoles oir en confesion (1). 

Los procedimientos contra los Templarios del Lenguadoch fueron 
comenzados por Odoardo de Maubuisson, Enrique de la Celle y por el se-
nescal de Bellcaire. También se ignora con exactitud el final de dichos 
caballeros; no obstante, según Nostradamus, es de presumir que la mayor 
parte pereció por diversas suertes de suplicios, pena muy justa y bien 
merecida, dice este historiador. «Si la información tomada por Odoardo. de 
Maubuisson y los Inquisidores era verdadera, y no una impostura mali-
ciosa y premeditada, y si" la fuerza y violencia de los tormentos no les ha-
bia obligado decir más de lo que ellos no* habian hecho ni perpetrado.» 

La historia de lós Países Bajos no consigna detalle a lguno sobre el 
destino de los Templarios de aquella parte de Europa". Solamente se sabe 
que la fatalidad les persiguió hasta el condado de Zelandia. 

El historiador Boxhornius dice únicamente que los Magistrados de 
Ziericzée en ejecución de órdenes recibidas, mandaron á los ciudadanos 
ponerse sobre las armas, y durante la noche rodear la casa del Temple 
para forzarla y poner presos á los caballeros que residían en ella, y que 
asi se hizo, no escapándose siquiera uno, escepto dos que dichosamente 
se hallaban ausentes. 

Tantos rigores ejercidos hasta aquí contra los desgraciados Templa-
rios, hubieran sin duda bastado, si se hubiera tenido la intención sola-
mente de castigarles, pero no, era á toda la orden lo que se quería, es de-
cir aniquilarla, destruirla enteramente. 

(1) Hist. general de Lenguadoch, tom. í, póg. 138 y 13!). 



Felipe el Hermoso, para apresurar más y más la ruina del Temple, 
cargándola de acusaciones y oprobios, é imponerse aun con desmasía á 
Clemente V, no reparó en acudir á las armas innobles y detestables que 
solamente puede usar un malvado, es decir al libelo. A esta arma podero-
sa apeló el monarca francés, y este libelo infamatorio, denigrativo y ca-
lumnioso, lo compuso por órden del Rey un abogado real de Coutances, 
llamado Pedro Dubois, libelista el más atrevido y descarado que entonces 
se conocía en Francia, enemigo encarnizado que fué de Bonifacio VIII. 

Este libelista, en su imaginación calenturenta, quería reformar la so-
ciedad secularizándola completamente. En 1306, ya había propuesto por 
medio de una memoria á Eduardo de Inglaterra el sistema de asegurar la 
conquista de los cristianos en Oriente, y este quimérico sistema estaba 
basado nada menos que en la supresión de las dos Ordenes militares del 
Temple y del Hospital. 

Bajo este supuesto Felipe el Hermoso aprovechó la oportunidad, y dió 
encargo á Dubois de escribir un folleto, y se lo dirigiese para remitirlo 
despues al Papa. Asi lo hizo Dubois, cargando su libelo de multi tud de 
razones con las cuales apoyaba la necesidad urgente de suprimir la Orden 
del Temple. 

En vista de los excesos que se habian cometido y aun se cometian por 
todas partes, el Papa parecía quererlos reprimir, siendo asi que mucha 
responsabilidad caía sobre él; no obstante, era positivo el abuso que se 
habia cometido, y un atentado á su autoridad; sin embargo, no pudo obrar 
con la independencia que requería el caso, por temor al iracundo Rey de 
Francia. El Pontífice conocía m u y bien que sobre él habia un poder más 
fuerte, una voluntad de hierro, y una venganza más terrible. 

En su interior tal vez lamentaba su debilidad, teniendo que tolerar 
las injusticias y arbitrariedades de un monarca á quien se habia sujetado; 
deseaba obrar con energía contra el Inquisidor, y Obispos que se habian 
extralimitado, pero retrocedía y vacilaba en su acción: en definitiva, com-
prendía la falsa posicion en que se hallaba, y que en Poitiers no era más 
que un vasallo prisionero del Rey, y entonces se resignaba á tolerar que 
los Inquisidores continuasen la inicua tarea de perseguir y atormentar á 
los Templarios y siquiera el curso de la obra de iniquidad é injusticia. 

Felipe el Hermoso era hombre de talento y destreza, y además, rodea-
do y aconsejado por ministros y válidos no menos hábiles y perversos, 
tuvo la habilidad de alejar de si la animadversión pública, y apar tar de 
su cabeza la responsabilidad de u n ac.to tan atrevido como habia sido el 
arresto general de los Templarios y la expoliación de toda la Orden, y para 
esto convocó la asamblea de Tours, para que aprobara las medidas que 
habia tomado á dicho efecto. 

Las instrucciones que habia dirigido este monarca á todos los Senes-

cales y Bayles del Reino eran las mismas á saber, apoderarse de las per-
sonas y secuestrar los bienes del Temple, interrogar, torturar, obtener á 
todo trance confesiones criminales, y prometer en su real nombre, gracia, 
perdón y recompensas á los que declarasen los delitos é infamias, asi como 
amenazas y muerte á los que los negasen. 

Asi es que en las actas de las declaraciones que fueron remitidas al 
Rey, se halla tal uniformidad bastante por sí sola para formar criterio se-
g'uro, y presunción clara de que el acusado, cediendo á la violencia del 
tormento ó á su temor, se limitaba á responder afirmativamente á todo 
cuanto se le habia preguntado. 

Existen aún ahora en el tesoro de cartas, los interrogatorios de m u -
chos Templarios quienes habiendo cedido á la vehemencia de los torturas, 
ó á las amenazas de muerte, hicieron las declaraciones que sus persegui-
dores les exig-ian, pero con la particularidad de no constar las respuestas 
de aquellos que tuvieron la fuerza y el valor de resistir á los dolores del 
tormento á las amenazas y á las seducciones. No acertamos á explicar se-
mejante opinion sino diciendo que los Inquisidores ó jueces se olvidarían 
de intento de resumir tales respuestas, ó tal vez considerarían que no era 
conveniente remitir á la corte piezas que no eran favorables á sus fines. 

Las instrucciones dadas por el Inquisidor general á sus comisarios ó 
subdelegados, decian en substancia. 

«Enviar al Rey bajo los sellos de los Comisarios del Inquisidor lo más 
pronto 'posible, la copia de la deposición de aquellos que confesaran los di-
chos errores, especialmente el haber renegado de Nuestro Señor Jesucristo.» 

En las informaciones tomadas en Caen, se lee que 13 testigos confe-
saron los crímenes exigidos, habiéndolos constantemente negado en los 
interrogatorios precedentes, en los cuales no se habia hecho según parece 
la redacción (1). 

Con lo que antecede se vé claramente la información con que se pro-
cedía, y puede decirse que casi en toda la Francia no se procedió de otra 
manera , pues Felipe el Hermoso para lograr su objeto tuvo especial cui-
dado en repartir por todo su reino delegados comisarios y oficiales reales, 
sin misión ni autorización apostólica, que tomasen las declaraciones á 
personas que no estaban sujetas á su jurisdicción, y al obrar de esta m a -
nera perseguiría el Rey á los caballeros de una orden religiosa que pol-
las leyes generales de la Iglesia y por privilegios particulares no estaban 
sujetos sino á la jurisdicción inmediata de la Santa Sede, sobre todo t r a -
tándose de una acusación de impiedad y herejía. 

(1) Los Templarios que habian jurado por dos veces y sido diligentemente examinados sobre los 
artículos antedichos, los negaron en pleno. «Templarios carta 3 núm. 20 Tesoro de Cartas.» 



Esta .ingerencia del pode r real era á todas luces una intrusión, un ac-
to arbitrario de la autor idad secular, mucho más atrevido que todo cuan-
to se habia permitido el Rey de Francia en sus altercados y desavenencias 
con Bonifacio VIII. 

Clemente V, habia v i s to la corte de Francia enemiga de Bonifacio 
atacando la persona pero 110 al Papa; pero en estos momentos veia á la 
misma corte amiga, a t aca r la autoridad pontificia, comprendía el daño 
que corria la autoridad de l a Sede Apostólica, y quiso levantar la voz con-
tra las demasías del Rey. p e r o lo hizo muy débilmente, pues las cosas con-
t inuaron según la v o l u n t a d del monarca francés. El Papa, como hemos 
visto, deputo á dos Cardenales , hechuras del Soberano, para que con este 
t ra taran el asunto de los Templarios esto es que los Caballeros fuesen en-
tregados al poder de la Ig les ia , y los bienes secuestrados de la Orden, á la 
disposición ele la Santa Sede : asi como tuvo la resolución de suspender los 
poderes de los Obispos é Inquisidores que habian procedido contra los 
Templarios, sin expresa autorización del Pontífice: esta aparente actitud 
enérgica del Papa (decimos esto porque, cabalmente en el mismo tiempo 
se contradecía, enviando breves á los Reyes, por ejemplo: al de Aragón, 
con fecha 3 de Enero de 1308, con orden terminante de que procediese sin 
levantar mano contra los caballeros de su Reino) hizo desplegar al rey de 
Francia toda su tiranía, a t rev imiento y audacia, con las cuales obligó á 
que el Papa cediese l og rando de sus debilidades el objeto de sus planes. 

No contribuyó poco á este fin la publicación y profusión que se hizo 
por toda la Francia del l ibelo compuesto por Dubois con el cual por encar-
go real, atacaba v i ru len tamente al Papa acusándole de flojedad respecto 
á los Templarios. No obs tan te , Sagaz el rey en dar á todas sus providen-
cias por injustas que f u e s e n , el aparato y la ostentación de una estricta 
justicia, habia convocado m u c h a s asambleas, para que se ocupasen y de-
liberasen sobre el asunto d e los Templarios, y probar de esta manera, la 
regularidad y rectitud de s u s intenciones. 

La primera fué la f a c u l t a d de Teología de París que en 25 de Marzo 
entregó al rey una decisión firmada por 14 doctores, declarando en ella 
que «un juez secular no puede intentar proceso por causa de herejía á menos 
que sea requerido por el Ordinario; sin embargo, en caso de necesidad. y de 
un peligro enciente, puede poner presos á los culpables con la intención de 
entrega/rlos á la Iglesia; por otra parte, todos aquellos que han profesado y 
hecho voto en ima orden militar aprobada, son considerados religiosos, 
personas exentas y privilegiadas, y sus bienes no pueden ser empleados 
en otros.usos sino á aquel q u e originariamente fueron destinados.» 

A Dupuy se le critica p o r haber confundido esta consulta con la asam-
blea del 14 de Octubre de 1307, de la cual ya hemos hablado. 

La otra asambléa se t u v o en Tours, de la cual vamos á ocuparnos. 

El objeto del rey de Francia, al convocar dicha asamblea, era apoyarse 
en su decisión que no podía ser dudosa, y con ella presentarse al Papa 
en Poitiers y hacerle tomar disposiciones aun más decisivas contra la Or-
den del Temple. 

Parecía que el frenesí y el odio infernal se habian apoderado del áni-
mo de Felipe el Hermoso, para perder á los Templarios, á fin de disponer 
al pueblo haciéndole creer que como á rey cristianísimo velaba por la pu-
reza de la fe católica, y como á campeón de ella estaba resuelto á castigar 
los delitos y las abominaciones increíbles que habian cometido los' Tem-
plarios. Para legitimar las providencias arbitrarias ya ejecutadas, y pre-
disponer el espíritu general de la nación en favor del Rey, mandó convo-
car una asamblea de los tres estados que debía reunirse en la ciudad de 
Tours. 

En efecto, espidió la circular que insertamos á continuación, orde-
nando que se fijara en todas las ciudades. Su contexto no puede ser más 
atroz, calumnioso é infame. Hé aquí el texto: 

«Felipe, por la gracia de Dios, rey de los Francos, á nuestros fieles y 
amados, á todos los Bayles, Cónsules, Regidores, jurados y comunidades 
de los insignes lugares de nuestro reino á quienes las presentes llegaren 
salud y amor. 

Nuestros antepasados han sido siempre más atentos que los demás 
príncipes de su tiempo para arrojar de la Iglesia de Dios y con especiali-
dad del reino de Francia las herejías y otros errores, procurando conser-
var contra los estafadores y ladrones, el incomparable tesoro, la preciosa 
perla de la Fe católica. Considerando la piedra con la cual hemos sido cor-
tados y siguiendo la senda de nuestros abuelos, suponemos que Dios nos 
ha purificado con las g-uerras temporales con las cuales nos ha visitado, 
así como á vosotros, para que nos apliquemos con todas nuestras fuerzas á 
las guerras suscitadas contra la fe católica, menos por enemigos públicos 
que por enemigos ocultos,"por cuanto se hallan en medio de nosotros y se-
cretamente más la perjudican y más daño le causan. Vosotros sabéis lo que 
es la Fe católica, por la cual somos lo que somos en Jesucristo, por ella 
vivimos y por ella de desterrados y mortales, venimos á ser nobles en 
Nuestro Señor Jesucristo, á fin de que seamos con Cristo, los verdaderos 
hijos del Dios vivo, del Padre eterno, y los herederos del Reino celestial. 

Esta es la magnífica esperanza que nos sostiene, esta es toda nuestra 
substancia. Aquel que intente romper esta cadena, este tal se esfuerza 
por matar á nuestros católicos. Cristo es nuestro camino, la vida y la ver-
dad. ¿Quién, pues, se atrevará á negar que de él, en él, y por él vivimos, 
sin intentar destruirnos? 

Que cada cual reflexione que aquél tanto nos ha amado, y no temió 
revestirse de carne por nosotros y padecer en su carne la muerte más cruel. 
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Amemos, pues, al Señor nuestro Salvador, que con esto nos ha amado 
tanto, que quiere hacernos reinar con él en un solo cuerpo. Ocupémonos 
en vengar sus injurias, ¡oh, dolor! vosotros conocéis el abominable error 
de los Templarios, error t an amargo y tan lamentable. No contentos con 
renegar de Jesucristo en su profesión, aun fuerzan á aquellos que entran 
en su órden para renegar de él y de sus obras que son los sacramentos 
necesarios á nuestra excelencia y cuanto ha sido instituido por Dios. 

Escupen sobre la cruz por la cual todos hemos sido rescatados; la 
conculcan con los piés en desprecio de la criatura de Dios; se besan en 
lugares vergonzosos; adoran ídolos; y pretenden que sus costumbres de-
pravadas les autorizan lo que los brutos rechazan. 

El cielo y la tierra están agitados por el soplo de tan grande crimen, 
los elementos están turbados, está averiguado que tales enormidades han 
sido cometidas en diferentes partes de nuestro reino, y las declaraciones 
de los principales de la Orden, (si puede llamarse una Orden) las hacen 
indudables. 

Es verosímil que estos crímenes cometidos por tantos hombres, y por 
tan altos personajes no lo habrán sido solamente en nuestro reino; lejos 
de esto, es cierto que lo han sido en Ultramar y generalmente en lodo el 
mundo y de la misma manera . 

Contra una peste tan malvada deben levantarse las leyes y las armas, 
los mismos animales y los cuatro elementos. 

A vosotros pertenece extirpar tantos crímenes, tan graves errores, y 
proveer á la estabilidad de la Fe, y al honor de la santa madre la Iglesia. 

Nos os hacemos saber que en persona nos avistaremos prontamente 
con la Santa Sede y Nos queremos haceros participar de esta santa obra, 
á vosotros que sois participantes y m u y fieles g-uardadores de la Fe ca-
tólica. 

Nos os mandamos que envieis sin demora á Tours, de cada villa insig-
ne, una semana despues de la próxima fiesta de Pascua, dos individuos 
de fe robusta, que en nombre de vuestras comunidades nos asistan en las 
medidas que será oportuno tomar. 

Dadas en Melun á los 25 de Marzo de 1308 (1). 
Para esa asamblea hallamos que se dieron 355 procuraciones de Ar-

zobispos, Obispos, Abades, Priores Cabildos, comunidades de ciudades, 
villas y castillos, y á alg-unos de en t re estos especialmente para hallarse 
en Tours y aconsejar al rey acerca del hecho de los Templarios. Todas 
las procuras ó poderes son de fecha del Mayo y Juuio 1308, selladas ó fir-
madas. 

Manuscritos de la Bibliot. Imperial tom. XX, pág. 163, número 25. 
Dupuv Cond. de los Templ. pág. 99. 

En algunos poderes principalmente de los eclesiásticos se les autori-
zaba para comparecer delante del Papa Clemente Y, y del Rey de Francia 
para el mismo asunto. 

A consecuencia de esto en Mayo de 1308, se reunió la asamblea en 
Tours. Muchos prelados (lo la Provincia de Bourges asistieron de grado 
unos y por fuerza otros y algunos por conciencia, no asistieron; pero espe-
rimentaron el rencor del rey. El soberano asistió á la aper tura de los es-
tados generales, y despues de esponer la razón de su convocacion hizo un 
detalle de los delitos de los Templarios, y de la confesion hecha por los 
mismos de los crímenes de que se les acusaba, enseguida á requerimien-
to del rey la mayoría de la asamblea, como era de esperar, se declaró 
contra el Temple, considerando á los Templarios dignos de muerte; pero 
el rey, fingiendo con su hipócrita perversidad, que aun le faltaba otro 
apoyo de no menor importancia, para hacer ver hasta donde llegaba su 
timorata conciencia y escrupulosidad en asunto de tanta importancia, de-
claró que deseaba el dictámen de la facultad de Teología de París, y á 
este fin pidió enviase su parecer, en unión de las actas de confesion he -
chas por los principales miembros de la Orden del Temple. 

En efecto, el 25 de Mayo, la Universidad deliberó y dió el dictámen 
siguiente: «Que el Rey debia atenerse al juicio de la corte romana, á la 
cual pertenecía de derecho el conocer de tales crímenes.» Junto con este 
dictámen envió la copia de una carta que el Gran Maestre había dirigido 
á sus súbditos, induciéndoles á que hicieran la confesion de los artículos 
que él mismo habia confesado (1). 

En esta asamblea pasó una circunstancia muy notable y digna de te-
nerse presente, y fué que el tercer estado, presentó una súplica al monar-
ca y entre otras cosas le decia: «Que no solamente pedia un severo 
castigo de los crímenes cometidos por los Templarios, sino también ha -
cia observar al rey que no tenia necesidad del concurso ni asentimiento 
del Papa, para exterminar á los herejes, tan notoriamente culpables, y 
que en consecuencia había obrado según su poder legítimo, arrestando á 
dichos Templarios y haberles sujetado á los tr ibunales de justicia. 

El espectáculo que ofrece el lenguaje del estado llano es bastante 
singular por su audacia y atrevimiento, excitando y apelando á la ener-
gía del ;-ey, como si no le hubiese demostrado demasiado traspasando to-
dos los límites de la justicia y atrepellando todas las leyes divinas y h u -

(1) Ya hemos visto la verdadera carta enviada por el Gran Maestre á sus hermanos, que es'total-
mente contraria da la que se supone; sin embargo, si dicha carta existia ¿cómo es que no se hace constar 
en el proceso, ni en los interrogatorios hechos al Gran Maestre? no hubiera sido un cargo, y de los más 
fuertes, contra él? Dicha supuesta carta no consta en los procesos como pieza justificativa; el enemigo era 
muy hábil para redactar una carta. 



manas, y para más osadía, dicho estado llano recordaba al rey los dere-
chos y poderes reales ilimitados que tenia, y por lo tanto podia obrar sin 
sujeción á la Autoridad espiritual; sin embargo, no nos causa estrañeza 
este lenguaje tan temerario é insolente, por cuanto Nogaret y Plazian 
eran los principales instigadores de esta iniquidad. Sabido es que en los 
asuntos atrevidos estos dos malvados personajes habian dado pruebas 
más que suficientes de lo que eran capaces. 

Dos ejemplos recientes bastan para confirmarlo; él primero en Anag-
ni contra Bonifacio VIII; y el segundo, para otro caso parecido en Roma 
con Benedicto XI. 

Es evidente que las ideas vertidas en dicha asamblea habian sido su-
geridas por la política del rey y de sus ministros, los cuales con habilidad 
usaron de este lenguaje atrevido para que sirviera como un voto unáni-
me del pueblo francés, y así imponerse á la corte romana. 

Dubois, por encargo del rey, habia compuesto con anticipación un 
folleto con el cual t ratase descaradamente sobre este asunto. En efecto, el 
libelista habló en un sentido tan alarmante que soliviantó al pueblo. Con 
estQ factwm señalaba al Papa á la animadversión popular. Hé aquí un 
extracto: 

«El pueblo del Reino de Francia, que siempre ha sido y será por la 
gracia de Dios, devoto y obediente á la santa Iglesia más que n ingún 
otro, requiere que su señor el rey de Francia puede acudir á nuestro Pa -
dre el Papa y le manifieste que se está muy enojado por el grande escán-
dalo cometido, porque él no hace lo mismo enérgicamente, no de palabra 
sino hacer castigar, prescindiendo de la B.... d é l o s Templarios, pero sí 
por la fama descubierta por sus mismas confesiones hechas delante del 
Inquisidor, y delante de tantos Prelados y de otras personas de bien, que 
n ingún hombre que crea en Dios no debería ponerlas en duda ni de tal 
notorio hecho oponer, g-uardar ni pedir órden ni derecho como espresa-
mente lo dicen las decretales. 

Por esto el pueblo no comprende la razón de este plazo ni tal perver-
sión clel derecho, y t eme con fundamento, si es verdad lo que se dice, co-
munmente y con seguridad, el oro que se ha dado y prometido para su 
perjuicio, ó que ellos no prometen nada ni están obligados hacer por de-
recho y estos tales son mudos dé la fama común por el decreto que con-
tiene estas palabras. «Panper dmi non habet quid offerat, non sohm audiri 
contempnitur. irao etiam contra urilatera exprimitur, cito enira violatur 
auro jns tilia nullamque retís pertimuerit culpara quoniara se posse red/mere 
nuramis exislimat.» 

Y si es mudo el pueblo á creer más l igeramente esto por lo que un 
pecado es consecuencia de otro, según dice el cánon.» 

«Qmdein perplexi sunt nerri iesUculorum Leviathan, id est peccata per 

qua patet et expertnrn est quod peccatun unv,m est causa et occasio mnltornra 
peccatorura.y> 

Además, el pueblo ve que la decretal dice que aquellos que tienen el 
poder de dar beneficios por sus dones deben honrar los más grandes be-
neficios, y al mayor número de las personas más doctas. 

Si así se hace, es hacer justicia, y según el mandamiento del derecho, 
sin embargo, se ve al padre espiritual que por afección de la sangre, ha 
dado beneficios de la santa ig-lesia de Dios á sus próximos parientes, á su 
sobrino el Cardenal le ha dado mas que 40 Papas antecesores dieron á 
todo su linaje, y más que Bonifacio y n ingún otro dieron iguales á toda 
su raza; por cuya razón ha dejado á Maestros y Doctores en Teología, y 
á señores de Leyes y á doscientos ó más que él conoce bien ó podia cono-
cer, cacla uno de los cuales es más grande clérigo por las cuatro partes 
más que no es ni podia ser jamás su sobrino, y este posee más bienes de 
la santa Ig-lesia que le ha dado el tio, que juntos los doscientos. 

También dicho Papa ha concedido y entregado á su sobrino un gran 
curato de la provincia de Rúan que hay muchas ganancias, así como otro 
g r a n curato de Tolosa y otro de Poitiers. 

Estas personas si no fuesen de su linaje, ó no le hubiesen servido, 
bastante dotadas serian cada una de ellas con u n a parroquia de 100 libras *' 
de renta, habiendo muchos de los más sabios que apenas tienen 60 libras. 
Ahora mire el pueblo que nuestro señor mande se haga justicia tanto al 
pequeño como al grande, sin escepcion y favor de personas. 

Ahora Fr. Tomás de Aquino decida que escepcion de persona en 
perjuicio de otra en un caso semejante contiene pecado mortal, y conclu-
ye que este pecado no puede en sí padecer la virtud, por cuanto vicios y 
pecados son opuestos. 

Que esta maldad sea muy grande á Dios y á todos aquellos que tienen 
razón esto es evidente.» 

Dubois continuaba denunciando el nepotismo, y la parcialidad del 
Papa Clemente V, hácia indignos favoritos ó servidores á los cuales col-
maba de bienes de la Iglesia, y finalmente amenazaba al Pontífice con la 
cólera del pueblo escandalizado, y con esto le excitaba á seguir los cami-
nos de la justicia y decia. 

«Quien h a c e lo que debe es hijo deiDios, quien cambia ó difiere por 
afección de personas, por dones, promesas, por temor ó por odio, es hijo 
del Diablo, reniega de Dios que es verdadera justicia, por este solo hecho. 

Además del anterior libelo, Dubois compuso otro mucho más violento 
atacando al Papa hasta en su honor, y también fué publicado como un 
llamamiento al pueblo francés, pidiendo y reclamando la abolicion de los 
Templarios. Las acusaciones eran tan fuertes, que, como estaban en la-
t ín. no lo parecían tanto: á Clemente V, se le presentaba fa l tar á todos 



sus deberes sino heria de muer te á la Orden del Temple. El libelista se 
espresaba en estos términos. 

«El jefe de los hijos de Israel, Moisés, este amigo de Dios que le ha-
blaba cara á cara, esclamó en una circunstancia parecida contra los após-
tatas que habian adorado el becerro de oro, «cada uno se arme de la espada 
é Mera,» y para ejemplar de Israel fueron muertas 23.000 personas, y Moi-
sés no pidió para esta venganza el consentimiento de Aaron que era el 
Gran Sacerdote establecido por orden de Dios; y si todo esto que ha sido 
hecho y escrito, ha sido hecho y escrito, como dice el Apóstol, para nues-
tra instrucción, ¿por qué el rey cristianísimo no procedería de igual suer-
te contra todo el clero si desgraciadamente el clero (Dios nos guarde) ca-
yese en el error y sostuviera y favoreciera á aquellos que se hallaran en 
él? pues los Templarios no son sino homicidas por su connivencia con los 
apóstatas y asesinos, ¿es esto que los apóstoles, los santos padres y los 
Cánones no dicen que los cr ímenes y el consentimiento al crimen deben 
ser castigados con la misma pena?» (1) 

¿Qué puede pensarse del papel de defensor de la fe, que Dubois, No-
garet y Plazian querían hacer representar á Felipe el Hermoso, siendo 
todos ellos implacables enemigos de la Iglesia de Dios, y de su represen-
tante el Sumo Pontífice? ellos los consejeros, conspiradores y forjadores 
de las calumnias, infamias y vilezas cometidas contra Bonifacio VIII que 
llegaron con su audacia perversidad y cinismo á declarar, como ya lo he-
mos visto de hereje, asesino y ladrón al Vicario de Jesucristo, intentando 
en sus inicuos conciliábulos, proceder, formular y sostener un proceso 
contra dicho Pontífice. Con tales hombres, ¿Quién puede admirarse que 
probasen hasta la evidencia crímenes, errores y abominaciones que impu-
taron á los Templarios? ¿Qué aconsejaran al rey como á campeón de la fe, 
persiguiera desapiadadamente á la Orden del Temple, interviniendo en 
cosas religiosas que no eran de su competencia ni jurisdicción con menos 
precio de los cánones de la Iglesia, y de la autoridad de la Sede Apostóli-
ca? ¡Que atrevimiento y que hipocresía el declararse Felipe el Hermoso 
vigilante de la pureza de la fé y libertad de la Iglesia; celoso de su inte-
gridad y vengador de los culpables! 

Lo obrado contra Bonifacio VIII y Benedicto XI prueba sin n ingún 
género de duda, que la persecución de los Templarios fué tan injusta, ca-
lumniosa y falsa, como falsos, calumniosos é injustos fueron los procedi-
mientos hechos con tanta tenacidad y obstinación como se cebaron, tanto 
el Rey como sus consejeros, contra la memoria del inflexible y sabio pon-
tífice Bonifacio VIII. 

(1) Bibliot. Imp. toro. XX pag. 11S, 180, 18». 
« Vailly Memorias de la Academia de inscripciones tom. XVIII. 

¡Qué aberración la del Rey de Francia al pretender ejercer el poder 
temporal y espiritual, como representante de Dios, en calidad de Rey, y 
como procurador de Dios, persiguiendo en nombre del mismo Dios á miem-
bros que decia eran indignos de la Iglesia! y con su orgullo pretendía 
probar que su celo por los intereses celestiales era mayor que el del Jefe 
supremo de la Iglesia Romana, y ponderando temer el que los culpables 
t ra taban de escaparse de la vindicta y de los castigos que merecían, des-
preciando las leyes establecidas se apoderaba de las personas para impe-
dir que se sustrajesen al juicio de la Iglesia! Así obraba este Rey de ingra-
ta memoria, coloreando el atentado de Anagni, en donde el Papa sobe-
rano independiente por su órden fué arrestado y maltratado en sus mis-
mos estados, y solo por venganza, sin declaración de guerra , invadida la 
residencia papal por una banda de rebeldes, capitaneada por el mismo 
gran canciller del Rey de Francia, bajo la bandera flordelisada del Reino 
cristianísimo y tanto Felipe el Hermoso como sus consejeros, autores de 
tantas infamias, se l lamaban buenos y celosos cristianos y defensores de 
la fe! y estos hombres emplazaban al Papa ante un futuro concilio imagi-
nario, queriéndole deponer, llegando su atrevimiento y atentado sacrilego 
de asaltar é invadir su palacio, arrestar, insultar y escarnecer grosera-
mente á dicho Papa, y en aquellos mismos instantes y en su presencia sa-
quear el tesoro pontificio, y arrojar por el suelo las santas reliquias. Y 
todas estas iniquidades.se cometían según la espresion de esos malvados, 
para quitar á un Pontífice indigno de la tiara, é impedirle los medios de 
corromper la cristiandad, llegando su cinismo hasta querer probar haber 
hecho esto para bien de la Iglesia. 

El castigo no podia ser más tremendo. Todos los autores y cómplices 
fueron excomulgados. El gran canciller Nogaret, jefe de los bandidos, 
asumió toda la responsabilidad, y, á pesar de la excomunión, con la más 
bruta l y cínica impiedad aún quiso pasar por el más firme campeón de la 
fe y defensor de la Iglesia, y en vez de arrepentirse de los nefandos crí-
menes cometidos, acusó y sostuvo audazmente, en nombre del soberano 
francés, el proceso entablado contra Bonifacio VIII, intentando probar que 
habia sido un Papa intruso, hereje, simoniaco, hechicero y asesino; en 
u n a palabra, cargado de crímenes. Este proceso sostenido con empeño 
diabólico por órden de Felipe el Hermoso, era una poderosa arma suspen-
dida de continuo sobre la cabeza de Clemente V, á fin de arrancarle por 
este medio la condenación de los Templarios, y la apropiación de todo ó 
par te de los bienes pertenecientes á su Orden. 

Para lograr ambos objetos, es innegable que el Rey de Francia apuró 
todos los medios; pero todos injustos, viles é infames propuestos por sus 
áulicos hombres detestables por su inicua malicia é infernal astucia en 

•los planes que meditaron para la ruina de una religión tan ilustre, como 
hab ia sido hasta entonces, la Orden del Temple. 



El rey habia deseado, para sus fines que todo el clero de Francia asis-
tiese á la asamblea y logrando su voto favorable , impresionar más al pue-
blo que empezaba á desconfiar de la r e c t i t u d y buena intención del rey; 
sin embargo, algunos Obispos, p r i n c i p a l m e n t e los sufragáneos de Bour-
ges, persuadidos de la injusticia y de l a iniquidad que iba á cometerse, 
rehusaron asistir á dicha asamblea, p o r cuyo motivo el rey irritado de tal 
proceder, castigó su entereza h a c i é n d o l e s pagar todos los gastos de viaje 
y permanencia en Tours de los otros prelados que servilmente habian 
cumplimentado la órden real. El Obispe de Clermont fué el encargado de 
hacer ejecutar y cobrar las indicadas m u l t a s (1). 

Uno de los medios más eficaces p a r a lograr el buen éxito de los pla-
nes tenebrosos del rey, era tratarlos pe r sona lmen te con el Papa. Sabia su 
debilidad, y como conocía p e r f e c t a m e n t e que de un modo ú otro debía 
ceder á sus exigencias, de ahí es que s u seguridad no admitía n ingún gé-
nero de eluda; harto sabido es por d e s g r a c i a , cuanto pasó en San Juan de 
Angely, que corrobora nuestro aserto; a l l í le hemos visto conferenciar con 
el Arzobispo de Burdeos, y t ra tar a s u n t o s de la mayor trascendencia en 
perjuicio de la Iglesia, y bajo j u r a m e n t o , á todas luces ilícito, comprome-
terse á cumplir artículos secretos, u n o l e los cuales era la abolicion de la 
Orden Templaría, y esto antes de ser e l e g i d o Papa; luego, asistir en Lion 
á la coronacion del mismo Papa, y d u r a n t e las fiestas y ceremonias reli-
giosas, t ratar de sus maquiavélicos p royec tos ; las entrevistas en Poitiers, 
con el mismo objeto, su atentado contr?a; la Orden del Temple; despues de 
este polpe, lograr que el Papa expida Tt.reves á los Soberanos de Europa 
mandando el arresto de los Templar ios e n toda la cristiandad, despues de 
las asambleas de París y Tours p r e s e n t a r s e á Clemente Y, con el supuesto 
voto del pueblo francés, para a r r a n c a r de este débil Pontífice bulas de 
persecución contra los Templarios; e n fin, despues de haber puesto en 
juego y movimiento todos los resor tes , in t r igas y perversidad de que era 
capaz dicho rey de Francia, como por e jemplo hacer conducir á Poitiers 
de diferentes puntos de Francia á 72 i n d i v i d u o s verdaderos ó falsos Tem-
plarios, para que fueran in te r rogados por el Papa, y declarasen los cr í-
menes de que era acusada la Órden, y p o r último, despues de haber apu-
rado todos los medios más inicuos, a c u d i r á Yiena y sentarse al lado del 
solio pontificio, para oir la sentencia y casación de la Órden del Temple, 
que era el cumplimiento del artículo s e c r e t o del compromiso de San J u a n 
de Angely, la realización de su sueño lorado, y complemento de su codi-
cia y venganza real. 

(I) Hoc item anuo 1308, mandatum aceepit Phi l ip Francorum Regi, quo precipitar Prselatis pro-
vincife Bituricensis, qui non interfuerunt euidam conve-natui quem fecerat Rex, super facto Templario-
rum, quod soluerent expensas pnelatorum qui adfuerun.. » Gall. Christ. instrumenta Ecctfe Claramontensis. 

Tom. i prob. pag. 92. 

Si bien es cierto que la Inquisición favoreció de un modo particular 
los planes de Felipe el Hermoso, no obstante, el abuso que se hizo de ella 
en el asunto de los Templarios, fué algún tanto reprimido por la suspen-
sión que el Papa impuso al Inquisidor general, que era el a lma de este 
negocio, extendiendo la suspensión á los obispos, lo que produjo un furor 
indescriptible á Felipe el Hermoso, que veia malograr todo su plan infer-
na!; pero, coino conocía perfectamente el carácter débil del Pontífice, no 
se arredró por esto, antes, al contrario, redobló sus esfuerzos para intimi-
darle, y á fin de lograrlo se valió del1 infame libelo, que encargó otra vez 
á Dubois, para que, con la mayor prontitud, compusiese uno que abraza-
se todos los puntos y cuestiones sobre los Templarios. El libelista se ocu-
pó al momento de ello, y con una celeridad increíble complació al rey, 
remitiéndole el libelo en el cual formulaba graves cargos al Papa por su 
tibieza en el asunto de los Templarios; afirmaba que el Gran Maestre era 
confeso y convicto de los crímenes de que se acusaba á toda la Orden, 
que la esencia de la profesión en dicha Orden estaba corrompida por las 
abominaciones que los miembros ju raban en su ingreso, que 110 debía 
concederse defensores á tales Caballeros, que el rey de Francia lejos de 
podérsele tildar de acusador y perseguidor de los Templarios, se hallaba 
en el terreno de la justicia y habia obrado en todo, como ministro de 
Dios, defensor de la fe, y atleta de la Iglesia,- la cual reclama su ausi-
lio (1). 

E11 nombre de la Religión ul trajada era necesario perseguir activa-
mente á los Templarios, y para el mayor acierto, debían tomarse las re-
soluciones siguientes: 

«Primera. Que el Papa inmediatamente devolviera á los Inquisidores 
las facultades de que estaban suspendidos. 

Segunda. Que los Obispos procedieran contra los Templarios en sus 
diócesis respectivas. 

Tercera. Que la Orden del Temple, en vez de ser una Orden Religio-
sa, era una secta condenada, y por consiguiente fuese suprimida por vía 
de provisión apostólica.» 

El libelo concluía con estas atrevidas palabras: 
«Si el poder eclesiástico es inactivo, el poder secular tiene 110 solo el 

derecho sino también el deber de salir y tomar la defensa de la Iglesia. 
¿Quién puede golpear y herir á Nuestro Señor Jesucristo que es nuestro 
jefe , sin maltratar al cuerpo entero? Si la mano derecha que es el brazo 
derecho 110 viene en socorro de este cuerpo Sagrado, entonces el brazo iz-

(i) «Sicut Dei minister fideique defensor et púgil clamat Ecclesia? ut subvi-niai.. 
Dupuv Coud. de los Templ., pág. 91. 
T K J I P . T . I I . 



qúierdo, es decir el poder temporal ¿no se levantará para ir en su socorro? 
Si los dos brazos faltan, deben los otros miembros, es decir el pueblo le-
vantarse para defenderle (1).» 

Esta memoria ind igna y u l t ra jante á la autoridad pontificia fué en -
viada á Clemente V, por el mismo Rey de Francia, según consta en el 
tesoro de cartas de la corona, y se conserva un ejemplar con esta nota, 
«Quadam proposita Papm d Rege superfacto Templariorum.» 

A dicho libelo añadió el Rey una carta acompañatoria con la cual de-
fendia á los Obispos é Inquisidor. Véanse las palabras insolentes dirigidas 
á un Pontífice. 

Despues de acusar al Papa de tibieza respecto á proceder contra los 
Templarios, le dice que siendo evidentes los crímenes, Dios detesta á los 
tibios, y es hacerse cómplice de aquellos, y al mismo tiempo, es dar alien-
tos á la arrogancia de los criminales, al ver que no son castigados de sus 
faltas; que es necesario escite á los prelados y ordinarios de los lugares 
donde hay Templarios, para que cumplan su deber en estirpar dicha Or-
den del Temple, pues forman los prelados parte de su solicitud, « h i p a r -
tern solHcitudinis» además ¿quién más á propósito que los prelados para 
este negocio? 

Por lo tanto, Santo Padre seria hacer una grave in jur ia á los prelados 
(lo que Dios no permita) el privarles de u n ministerio que han recibido 
inmediatamente de Dios, impidiéndoles el ejercicio de un derecho en de-
fensa de la fé, ellos no han merecido tan injusto tratamiento, ni pueden 
sufrir ni Nos disimular sin violar el ju ramento que hemos hecho en nues-
tra consagración. 

Seria un enorme pecado el despreciar en este punto á aquellos que 
Dios nos ha enviado, pues el Señor ha dicho, aquel que á vosotros despre-
cia á mi desprecia. 

¿Quién ha sido el sacrilego tan temerario, Santo Padre, que os ha 
aconsejado el despreciar á dichos prelados ó más bien Jesucristo que los 
ha enviado? 

Para Nos es increíble que Vos, en lugar de animar á los Obispos é In-
quisidor, para que procedieran activa y rigorosamente á fin de estirpar 
de raíz una Órden infame, con vuestra prohibición hayais dado motivo 
para que los Templarios se retracten de sus primeras confesiones que li-
bremente y sin tormento hab ian declarado los crímenes, y buscan protec-
tores en vuestra corte pontificia: Vuestra Santidad ha enviado dos Carde-
nales para este asunto, y los Templarios se han prevalecido de esta cir-
cunstancia y algunos de ellos se han retractado y Hugo de Paraudo que 

(1) Bibl. imp. Manuscritos, toro. XX, pág. 182. 

habia confesado todos los errores se ha retractado teniendo el honor de 
comer en la mesa de dichos Cardenales. Por lo tanto, con vuestro proce-
der, Santo Padre, habéis pecado de una manera muy grande, (por igno-
rancia del hecho, y debeis entender que os hallais sujeto á las leyes de 
vuestros predecesores). 

Por fin, Nos, como Rey católico y Rey de los Francos, no nos hemos 
constituido ni en acusador, ni en denunciador ó promotor parcial contra 
la Orden del Temple ni de sus caballeros, sino como ministro de Dios, at-
leta de la fe, católica, celador de la ley divina para la defensa de la Igle-
sia según las tradiciones de los Santos Padres, de cuyo cumplimiento se 
debe dar cuenta á Dios» (1). 

Con este lenguaje insolente, los libelos de Dubois, y«el supuesto voto 
del pueblo francés, que como hemos visto en la Asamblea de Tours, ha -
bia proclamado la culpabilidad de los Templarios, y pronunciado contra 
ellos sentencia de muerte, como en otro tiempo el pueblo judío contra el 
Divino Salvador; Felipe el Hermoso, con estos precedentes, no dudó im-
ponerse al Papa, como otras veces, el cual no podría resistir á sus empu-
jes, y se vería obligado á ceder á sus representaciones ó amenazas. 

En efecto, fortalecido con el libelo y la supuesta adhesión de toda la 
Asamblea, es decir de la nobleza, clero y pueblo de Francia despues de la 
Pascua de Pentecostés, que fué á mediados de Junio de 1308, se trasladó 
el Rey desde Tours á Poitiers, para tener con el Papa una conferencia 
ecerca del negocio de los Templarios. Iba acompañado de su hermano el 
Conde de Valois, de sus tres hijos, de los ministros y de g ran número de 
miembros de la Asamblea, prelados, nobles y ciudadanos. Fácilmente se 
deja comprender con semejante aparato, que el objeto del Rey era impo-
nerse al Papa. 

Poco despues de haber llegado á Poitiers, acompañado del séquito 
que hemos indicado antes, pasó el Rey á visitar al Papa y, llegado á su 
presencia, el hipócrita y perverso monarca se prosternó para besar los 
piés de Clemente V, pero levantándose enseguida, habló con su acostum-
brada arrogancia, apoyado en su autoridad real, y con el voto de los es-

t o Gravis, quod absit, fleret injuria, si siue justa causa ministerium á Deo sibi traditum, et dcfen-
siouis fidei meritum auferretur eisdem, nec Prrelatis talem injuriara meruerunt nec h<ec ferre possent, nec 
Rex salvo suo juramento posset hoc tolerare essetque peccatum gravissimum spernerp eos quos Deus mi-
sit. Qui vos enim spernit, me spernit, ait Dominus. Quis ergo sacrilegus vobis Pater S. prasumet consulere 

quod vos eos spernatis, imo potius Jesum Christum eos mittentem 
«Grande igitur peccastis, Pater Sánete, tune ex facti ignorantia 
• In canonem lata: sententüe potest incidere máxime in causa fidei ipso facto. 
•Rex Catholicus Rex Francorum non ut accusator, non ut denunciator vel partialis promotor, sed u t 

Dei minister, púgil fidei catholic«, legis divina zelator, ad defensionem Ecclesiae juxta traditiones Pa-
trum sanctorum de qua tenetur Deo reddere rationem.-

Dupuy Cond. délos Tempi, pag. 95 y 96. «Tesoro de Cartas. :¡¡.. 



tados generales, pidió enérgicamente resolviese el Papa con premura la 
cuestión de los Templarios, aboliendo la Orden del Temple, que era el vo-
to unánime de la nación francesa. 

Grande fué en aquel momento la impresión que causó al Papa el len-
guaje altanero del Rey, y el séquito imponente que le acompañaba. No 
obstante, no dejó, de manifestar su admiración, sorpresa y disgusto, aun-
que, en vista del requirimiento del Rey, ofreció ocuparse con preferencia 
de este asunto. 

A la mañana siguiente el célebre Guil lermo de Plazian obtuvo u n a 
audiencia del Papa, y en ella tuvo la audacia de representar al Pontífice, 
que hallándose suficientemente probados los errores de los Templarios, 
pedia en nombre de su Soberano, que fuesen castigados como herejes; 
otros siete personajes de la misma estofa que Plazian insistieron sobre la 
misma petición, y aun si cabe más enérgicamente , tanto de parte del rey 
como en nombre de toda la Francia. 

Clemente contestó á todas estas demandas , que obraría lo que fuese 
conveniente en este negocio, pero que no podia menos de manifestar la 
sorpresa que le causaba la conducta observada hasta entonces, sin haberle 
consultado en asunto de tanta importancia, y para resolver era necesario 
conferenciar antes con los Cardenales. Plazian objetó en vano que su So-
berano nada habia obrado sino de concierto con el Inquisidor; si se habian 
secuestrado los bienes del Temple, habia sido u n a prudente medida para 
impedir la disipación, y el arresto de los Caballeros habia sido por razón 
de que reunían cuanto les era posible de sus bienes con el propósito de 
escaparse (1). 

Como estas razones eran poco probables, Clemente dió escaso crédito 
á ellas; sin embargo, la permanencia de Felipe el Hermoso en Poitiers, 
sus repetidas conferencias, discusiones acaloradas a lgunas veces, y otras 
más pacíficas dieron por resultado conceder el Papa cuanto deseaba el 
monarca francés. 

Toda la cuestión estaba basada en la destrucción de la Orden del Tem-
ple, y como consecuencia de ella la apropiación sino del todo á lo menos 
de parte de los bienes pertenecientes á ella; pero despues de objeciones de 
una y otra corte, y, examinado el asunto, se convino en que en atención 
que no estando resuelta la abolicion de la Orden, 110 podia con justicia 
disponerse de dichos bienes, hasta que jur íd icamente resultara cierta la 
culpabilidad de la Orden, y en su consecuencia según el derecho canónico 
poder abolir dicha Orden. 

En segundo lugar, dado el caso de dicha abolicion, seria contrario á 

(I) Vista stcunda Clem. V, pag. 22.—Dupuy con. de los Templ. 

toda equidad y justicia emplear los bienes que la supresión dejaria dispo-
nibles, á otro uso que al socorro de la Tierra Santa, puesto que los dona-
dores de la mayor parte de ellos los habian dado para tan santo y lauda-
ble objeto. Sin embargo que el rey entre tanto haría percibir y guardar 
todas las rentas procedentes de dichos bienes, hasta que el Papa dispu-
siese de su destino ó aplicación. Que en cuanto á las personas, el rey no 
las castigaría sino de acuerdo con Su Santidad; pero que las tendría pre-
sas y mantenidas de las rentas de la Orden hasta la reunión del Concilio 
general que el rey habia pedido se convocase. 

Según Dupuv, se habia convenido también que todas las rentas ó di-
nero perteneciente á la Orden del Temple seria enviado fuera de Francia 
bajo la protección del rey; pero parece que este proyecto no tuvo efecto, 
como ni tampoco el que el Nuncio habia tenido de hacer trasladar todos 
los Templarios presos fuera de los dominios del rey. Difícil era que este 
se dejase arrebatar de sus codiciosas manos los cuantiosos bienes que se 
administraban en su nombre, ni tampoco dejar que se escaparan de su 
saña real los prisioneros Templarios. 

Como el rey tenia tanto que agradecer á su confesor é Inquisidor que 
habia secundado de un modo especial sus inicuos planes, estaba furioso 
porque se le habian quitado los poderes, y por lo mismo no podia proce-
der contra los Templarios que era todo su afan; por consiguiente, reiteró 
muchas veces al Papa su petición para que le restableciese en sus funcio-
nes de Inquisidor, y pudiera proseguir en este negocio, y fueron tantas 
las importunas instancias que el Papa, aunque con repugnancia , se lo 
prometió, pero esta permisión no fué concedida hasta los primeros de Ju-
lio inmediato. 

Fueron tantas las exigencias, importunidades y compromisos de que 
echó mano el monarca.francés para que el Papa accediese á sus caprichos, 
que agobiado y temeroso de algún atentado si se resistía á ellos, intentó 
durante las negociaciones antedichas emprender secretamente el viaje 
hácia Burdeos, á fin de librarse de aquella presión y sustraerse á tantas 
arbitrariedades y violencias; pero, la activa vigilancia que se ejercía por 
parte de los oficiales reales, impidió su ejecución, siendo detenidos en las 
puertas de Poitiers los bagajes que contenían el tesoro de la cámara apos-
tólica (1). Esto basta para probar que Clemente V, era el prisionero de Fe-
lipe el Hermoso. 

El autor de la vida de dicho Papa hace constar que la permanencia 
del Pontífice y Cardenales en Poitiers fué violentamente impuesta por el 
rey, aconsejado de sus ministros, para lograr así con más facilidad sus 

( i ) Juan Canon, de S. Víctor. •Baluzio vida de Clem. V, 5. 



perversas intenciones, y pa ra salir de tanta violencia, el Papa intentó fu-
garse valiéndose de un disfraz. Su plan era dirigirse á Burdeos; pero, 
siendo reconocido por a l g u n o de la corte, fué obligado á volver á Poi-
tiers (1). 

En esta deplorable si tuación en que se bailaba Clemente (por su cul-
pa) no le quedó más recurso que sujetarse y continuar bajo la t iranía y 
despotismo de Felipe el Hermoso; y por lo tanto, seguir las conferencias, 
ora amigables, ora t i rantes , usando el rey de su sagacidad é hipocresía 
no escaseaba nunca el protestar siempre de su obediencia, sumisión y 
respeto á todas las disposiciones emanadas de la Sede Apostólica; no obs-
tante, tenia completamente supeditado al pontífice, y lograba cuanto su 
ambición y venganza podía imaginar , para la consecución de sus pro-
yectos. 

Desde los.primeros dias que el rey habia llegado á Poitiers no cesó un 
momento de importunar al Papa, ora con suavidad, ora con insolente atre-
vimiento, para que de u n golpe resolviera contra la Órden del Temple, 
asegurando bajo, palabra rea l que aquella se hallaba cargada de críme-
nes, infamias y herejías, como lo atest iguaban las actas del interrogato-
rio de París formado por el Inquisidor general, así como por todos los pro-
cesos que de todas partes se recibían los cuales estaban contestes tocante 
á los delitos de que se acusaba á los Templarios, y para convencer más y 
más al Papa de que tales acusaciones eran verídicas, positivas y sin n in -
g ú n género de duda, ofreció presentar 72 Templarios á fin de que se les 
interrogase en su misma presencia. 

A la sazón el rey h a b i a mandado conducir á Poitiers de diferentes 
puntos de Francia cierto número de Templarios, de los que ya habian si-
do examinados ó interrogados por comisarios reales, y que muchos de 
ellos habian confesado todo cuanto se habia exigido de ellos. 

Luego que hubieron llegado, se procuró que el Papa señalase el dia 
para su presentación, que tuvo lugar al cabo de pocos dias, formando una 
especie de Tr ibunal para examinar á dichos Templarios. Estos fueron pre-
sentados al Papa y Cardenales examinadores; todos estaban lívidos pálidos 
y desfigurados tanto por el sufrimiento de pasados tormentos, como por la 
tristeza, tedio é incomodidad de dura prisión y de penoso y largo viaje. 

Despues de haberles notificado la voluntad del Papa y del Rey, se les 
examinó por los Cardenales nombrados al efecto. Si es verdad que dichos 
72 Templarios, antes de ser presentados, fueron de nuevo sujetados al 
tormento ó int imidados como lo dice la crónica de Asti, (2) ó que se les 

(i) Baluzio !.:l vida de Clemente V, pàg. a. 
(!) Ad quas pnedicta aliqui ex eo oxdine cceperunt trepidare et ex tormentis coram summo Ponti-

fice e; Rege praedicto confossi sunt. «Chrou. Ast. pàg. 193. tom. II, Script, rerum ltalicarum. -

prometió salva la vida y la impunidad para alcanzar la confesion que se 
quería (1) 110 es estraño ni sorprendente que la mayoría confirmase una 
parte de las cosas que la violencia les habia arrancado la primera vez. 

Según las dos crónicas citadas, dichos Templarios al ser presentados 
ante el Papa y el rey temblaban y declaron por razón de los tormentos. 

Verificáronse los interrogatorios en los dias 29 y 30 de Junio de 1308. 
La deposición hecha por los Templarios fué redactada por escrito ante 
Pedro de la Cliapelle Taillefert, Cardenal y Obispo de Preneste, de los le-
gados de Francia Tomás del título de Santa Sabina, Landulfo del título 
de San Angelo y de Pedro Colonna, Cardenales, todos afiliados y cómplices 
en los planes del rey á quien debían el capelo. 

Si no hubiesen sido cómplices ¿era posible que estos altos dignatarios 
de la Iglesia, no se opusieran á que se tomara declaración á los desgra-
ciados Templarios que se les presentaban, al tener conocimiento de que 
antecedentemente se les habia sujetado al tormento, ó que por amenazas 
ó halagos era presumible que declarasen falso y por lo mismo contra 
verdad? 

De dichos 72 Templarios, unos con cínica desvergüenza confesaron 
los supuestos crímenes, de que se acusaba á la Orden; otros, con temblor, 
magullados aun sus huesos y que apenas podían sostenerse, no les sobró 
el valor para esponerse á morir en los tormentos que les reservaba la 
ciencia de los verdugos de Felipe el Hermoso, y declararon también con-
tra sí mismos, y algunos nada confesaron delante del Papa, á pesar de los 
medios indignos y su jec iones de toda clase de que se valieron el rey y 
demás que tramaron el perverso pensamiento de presentar aquellos Tem-
plarios para que ante el Papa declarasen los crímenes imputados. 

En corroboracion de lo que decimos, hallamos que Fr. J u a n de Valle 
Gelosa, Pbro., de la diócesis de Perigueux declara ante la Comision Papal, 
que en la presencia del Papa no habia confesado nada contra la Orden (2). 

Asimismo, Fr. Galceran de Montpezat, de Narbona.—Fr. J u a n Costa, 
de Agde—Fr . Estéban Trobati, de Beziers.—Fr. Ger. de Fore Agula, de 
Agen.—Fr. Dorde Jafet, de Beziers.—Fr. Raimundo Finel, de Aix.—Fray 
J u a n de Juvignaco, Preceptor de Vauben, de Amiens.—Fr. Ademaro de 
Sparros, de Tarbes (3), quienes al ser otra vez conducidos á París, revoca-
ron las confesiones que la tortura y amenazas les habian arrancado, para 

(1) Hi Pictavim vincti ad Pontificem et Regem tracti sunt ubi proposita vitae spe et impunitate 

aliquid de se confessi, Lutetiam reducuntur. 
Ita in additionibus ad cap. i , lib. 6. Limnei tom. i pág.:!". 

(2) Licet adductus fuerit coram Domino Papa coram quo nihil fuit confessus contra Ordinem.. (17 

Febrero 1310). 
(3) Qui licet eoram Domino Papa aliqua contra se et dictum ordinem confessi fuissent dicentes se 

mentitos fuisse coram eo et praedictam confessionem revocantes.. Proc. contra Tempi. 



que declarasen abominaciones delante del Papa, diciendo despues ante los 
comisarios en 1310, que cuanto habian confesado era falso, y para repa-
rar aquella grave falta, se unieron á los defensores de la Orden, y a lgu-
nos de ellos confirmaron por u n a muerte gloriosa su sublime retractación. 

Bajo el supuesto de verdaderas confesiones, el Papa, en 2 de Julio in-
mediato, tuvo un Consistorio público, asistiendo cardenales, prelados, 
clero, grandes de la corte y pueblo, en cuyo acto mandó el Papa leer en 
alta voz las declaraciones de los 72 Templarios. 

Este aparato jurídico causó, como era natural , viva sensación al pú -
blico; pero, las personas sensatas y de recto criterio, ¿qué juicio podían 
formar, sabiendo que dichas deposiciones eran efecto de los tormentos 
aplicados antes á los acusados? ¿Acaso se ignora que si ordinariamente 
los criminales se resignan á la prueba del tormento, antes que confesar 
los delitos, es por estar convencidos de ser condenados al último suplicio? 
pero respecto á los Templarios era muy diferente, pues podían contar con 
la impunidad, con gracias y beneficios ofrecidos por el rey, si declaraban 
los crímenes exigidos. 

Así es que era evidente que si los Templarios rehusaban confesar los 
delitos, ó una vez confesados los retractaban, no podían estar animados 
sino por un sentimiento de honor, y adhesión á la verdad y á la Religión. 

¿Qué efecto debia producir á la numerosa reunión que asistía al con-
sistorio, la lectura relativa á los tesoros del Temple, como si estas legíti-
mas riquezas, pudieran jamás ser tenidas y consideradas como u n cri-
men? (1) Y todas esas riquezas que se hallaron en el Temple y las demás 
de todas las casas de Francia, pertenecientes á la misma, ¿dónde fueron 
á parar? ¿cuáles fueron las manos que las arrebataron y no se dió cuenta 
de ellas, siendo así que pertenecían á la Religión y-debían servir para la 
Tierra Santa? ¿Dónde estaba la conciencia de ese rey usurpador, codicioso 
y vengativo? 

El Papa, en vista de las declaraciones hechas en pleno Consistorio, 
sin averiguar si eran resultado de la violencia, tormentos ó amenaza, y 
cediendo además á las reiteradas exigencias del Rey, dió crédito á las acu-
saciones que, con infernal insistencia, se formulaban cada dia más y más 
contra los Templarios por parte de dicho monarca y de sus cómplices, y 
para satisfacer los deseos de Felipe el Hermoso espidió el Papa un Breve 
rehabilitando los poderes del Inquisidor general , y entre otras cosas le 
decia.» 

(1) Deeluracion de Fr. Juan de Folhac.—Interrogatus si sciat- aliquid de Thpsauro et pecunia Ordi-
nis.—Dixit qnod audivit dicia Delohino praedicto quod cum Magistro venit de Ullramare portavit secum 
centum et quinquaginta millia Floreuorum aureorum et decern sumarios oueratos Turronum grossorum.» 

Inquis. contra Tempi, in curia Romana, Arch. Vatic. 

«Aunque hayais merecido, con justo motivo, toda nuestra ind igna -
ción, por cuanto estando tan cerca de Nos, habéis tenido la audacia de 
proceder sm nuestro mandato contra los Caballeros del Temple: no obs-
tante, queremos usar en favor vuestro más de clemencia que de severidad: 
y por razón de las repetidas instancias de nuestro muy querido hijo el 
Rey de Francia, os permitimos proceder, pero en unión de los Prelados 
del Remo, y de los delegados que Nos elegiremos, y no de otra manera , 
contra las personas particulares de dicha Orden del Temple, y asimismo 
por las presentes concedemos igual gracia á los otros inquisidores f r an -
ceses.» 

Esta resolución del Pontífice prueba á todas luces la ilegalidad, la in-
justicia y la sospecha de un mal procedimiento, á pesar de ser jus ta v 
equitativa la disposición que el Papa habia tomado cuando la suspensión 

I o s P ° d e r e s d e l Inquisidor, por haber procedido contra los Templarios 
sm prévio conocimiento del Jefe de la Iglesia, el cual al obrar así vindi- ' 
caba la autoridad y jurisdicción de la Sede Apostólica. No obstante, aque-
lla suspensión habia causado en el ánimo iracundo del Rey un furor in -
descriptible; pero, con esta última rehabilitación se calmó su espíritu, 
considerando que dicho Inquisidor podría prestarle aún grandes servicios' 
á su causa. 

En virtud de un acuerdo tenido entre el Papa y el Rey, de que los bie-
nes de los Templarios quedarían reservados para la Tierra Santa, mien -
tras estaba pendiente la resolución definitiva de la Orden, el Rey envió al 
Papa las dos cartas siguientes, las cuales, como todas, están llenas de h i -
pocresía y cubiertas con la solapada malicia propia de su autor. 

Hé aquí su tenor: 
«Felipe, Rey de los Francos, etc. Santísimo Padre: Queriendo desde un 

principio que los bienes del Temple no fuesen disipados por el inminente 
peligro que corrían, pusimos la mano en ellos para guardarlos, no preten-
diendo privar á la Orden del Temple su posesion y propiedad, sino con-
servar dichos bienes para ella, si resultaba inocente la Orden, ó apl icar-
los para la Tierra Santa en caso contrario; más ahora levantamos la mano 
por vuestra disposición, entregándolos á los Curadores ó Administradores 
deputados generalmente por Vuestra Santidad, ó á los Prelados de nues -
tro Reino, á saber s ingularmente de cada diócesis, todos los bienes mue -
bles é inmuebles que habíamos secuestrado, los mandamos entregar por 
nuestros oficiales ó ministros. Y dichos Curadores ó Administradores se-
rán protegidos y auxiliados por mano real siempre que fuese requerido 
el ausilio y socorro para su mejor desempeño. 

Dadas en Poitiers á 27 de Junio 1308.—El Rey. 

«Felipe, Rey de los Francos, etc.—Santísimo Padre. 
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Al saber, por diferentes conductos, las g r a v e s acusa cionesque contra 
los Templarios y contra la Orden se publicaban, los horrendísimos críme-
nes de herejía, apostasía, idolatría y otros errores que repetidamente nos 
fueron delatados, haciéndose difíciles de creer, y que tan inhumanamen-
te cometían contra la fe de Jesucristo, y últimamente por la fama pública 
vino en nuestro conocimiento que dichos Templarios se proporcionaban 
medios y recursos de dichos bienes vendiéndolos f raudulentamente , y con 
aquellos se preparaban para escapar y huir, lo que nos dio motivo para 
sospechar de ellos, y para esclarecer la verdad, ordenamos á los Inquisi-
dores deputados con la autoridad pontificia, inquiriesen sobre la pravidad 
de herejía, autorizados con el parecer de muchos Prelados, Condes, Baro-
nes y otros sabios del Reino, y, en su virtud, mandamos por nuestra au -
toridad real prender y arrestar á los Templarios residentes en aquel en-
tonces en nuestro Reino, los cuales entregamos ahora á los venerables 
hermanos Berenguer, del Título de San Nereo y Aquileo, y á Estéban, del 
Título de San Ciríaco in Thermis, Pbros. Cardenales y Nuncios de Vuestra 
Santidad en nuestro Reino, delegados para este y otros diversos asuntos, 
y con instancia verbal en vuestro nombre requeridos, hemos entregado 
dichos Templarios, y damos nuestras órdenes para que se entreguen por 
nuestros oficiales reales todos los que haya presos en diferentes partes de 
nuestro Reino siempre y cuando se pidan en vuestro nombre. 

Dadas en Poitiers á 27 de Junio de 1308.—El Rey. 

El Papa, á consecuencia de las declaraciones hechas por los Templa-
rios ante él mismo, y por razón de la insistencia siempre creciente del 
Rey, sosteniendo la criminalidad de la Orden del Temple creyó la verdad 
de tales acusaciones y á este fin espidió una bula, fechada en Poitiers, el 
5 de Julio 1308, permitiendo que cada Obispo en su diócesis, y también 
los Inquisidores procediesen al examen de los Templarios reservando el 
juicio canónico á los Concilios provinciales que tendrían los metropoli-
tanos. 

He ahí el extracto de dicha Bula. 
«Clemente, obispo, siervo de los siervos de Dios, etc. 
A los arzobispos y obispos del Reino de Francia y al Inquisidor Gui-

llermo y demás inquisidores sus delegados en el Reino de Francia. 
Habiéndonos sido m u y sospechosa la prisión de los Templarios hecha 

por el Rey, así como los procedimientos hechos por vosotros contra los es-
presados Templarios, suspendimos los poderes tanto á vosotros como á los 
Inquisidores, y nos reservamos conocer el todo de dicha causa, que ha -
biendo visto las informaciones hechas por ellos contra los Templarios a n -
tes de su suspensión, Nos no pudimos creer el contenido en ellas, hasta 
que habiendo el Rey hecho conducir á nuestra presencia los principales 

de dichos Templarios y tomado su juramento, ante Nos confesaron expon-
tánea y libremente la negación de Cristo cuando fueron recibidos en la 
Orden, y también otros horribles crímenes, cuyas declaraciones manda-
mos redactar en escritos en presencia de los cardenales Pedro, obispo de 
Preneste, Berenguer, del Título de San Nereo y Aquileo, Tomás de Santa 
Sabina, Estéban de San Ciríaco in Tliermis, Landulfo de San Angelo, y 
Pedro de Colonna, los cuales persistieron en su primera deposición, y des-
pues en pleno consistorio declararon la misma confesion y pidieron ser 
reconciliados con la Iglesia. 

Y considerando que es necesario proseguir este asunto hasta el fin, 
levantamos la suspensión antedicha, permitiendo á vosotros Arzobispos, 
Obispos é Inquisidor que procedeis en cada una de vuestras diócesis con-
tra dichos Templarios, hasta sentencia que será pronunciada en los con-
cilios provinciales, absteniéndoos' de intentar cosa a lguna contra la Or-
den en general; pues para esto tenemos personas comisionadas á dicho 
fin, y reservamos á Nos y á la Santa Sede el proceder contra el Gran Maes-
tre del Temple, y á los Maestres y preceptores de Francia tierras de ultra-
mar, Normandía, Poitou y Provenza, para averiguar mejor el fondo de la 
acusación. Y mandamos que dichos Templarios estén á la disposición del 
Cardenal de Preneste, que está encargado de este negocio. 

Dadas en Poitiers, 5 de Julio 1308, de nuestro pontificado, año 3.°, 
sub plumbo (1). 

El Papa espidió al cabo de pocos dias dos otras bulas referentes á los 
bienes del Temple, la una dirigida al rey, diciendo que si es absoluta-
mente necesario abolir la Orden del Temple, quiere espresamente que 
dichos bienes sean aplicados para el socorro de la Tierra Santa, y no á 
otro uso. 

Dadas en Poitiers, 9 de Julio 1308 (2). 

La otra bula, recomienda al rey el nombramiento de cinco arzobispos 
y obispos designados y encargados de la administración de los bienes del 
Temple en unión de las personas que el Papa ha nombrado para dicho 
objeto, y que todo el dinero resultante de las rentas de dichos bienes sea 
enviado á lugar seguro fuera de Francia, bajo la protección del rey. pa ra 
ser destinado al socorro de la Tierra Santa. 

Dado en Poitiers, 9 de Julio 1308 (3). 

(1) Dupuy pag. 101 y 10».—Flenry Hist. Eceta. tom. XIX pag. 232. 
Spieilegium Veter. Seriptorum tom. !0 pag. : y 3£3. 

(2) Dupuy, pag. 10". 
(3) Baiuzio col. 9" Dupuy pag. 10". 



El Papa espidiendo estas dos bulas dirigidas al rey, trataba de asegu-
rar los bienes del Temple, y usando de espresiones tan claras que su 
voluntad era de que sirvieran para la Tierra Santa, y además su temor 
se ve patente, cuando dice que el dinero sea enviado fuera del reino ele 
Francia. Sin embargo, el rey, sin darse por ofendido de espresiones que 
el rubor debia salirle á la cara si hubiese conocido la honradez, envió al 
Papa las dos cartas siguientes, que si bien consigna en ellas la conformi-
dad á las disposiciones pontificias, no obstante los bienes continuaron en 
su poder, y la entrega de lo secuestrado fué solo f r o formula, sin contar 
todo cuanto pasó á sus manos de tesoros, ornamentos, armerías y caballe-
rizas, de todo lo cual no se pasó j amás cuenta ni se dió razón. 

Hé aquí las cartas reales. 
«Felipe, rey de los Francos, etc. Santísimo Padre: 
El espíritu de verdad inspiró á Vuestra Santidad al determinar y re-

solver que los bienes de los Templarios se aplicasen al socorro de la Tie-
rra Santa, mientras se determine y resuelva. Desde ahora, con toda ve-
neración así lo aceptamos y recibimos, así como la ordenación y decreto 
de lo anteriormente expuesto. Para lo cual también Dios nos ha inspirado 
lo mismo, y así lo observaremos y haremos sea observado por nuestros 
sucesores, queriendo, mandando y ordenando que los tales bienes no 
puedan aplicarse á otro uso sino en subsidio y socorro de la Tierra Santa, 
á no ser que se obtenga una dispensa especial de Vuestra Santidad ó de 
Vuestros sucesores. 

Dadas en Poitiers, 9 Julio 1308.—El Rey. 

Otra carta real con la misma fecha. 
«Felipe, rey de los Francos, etc. Santísimo Padre: 
Vuestra Santidad tuvo á bien en estos últimos dias disponer ciertas 

ordenaciones respecto á los bienes de los Templarios, y como no es justo 
que lo destinado con santa intención, se convierta en uso no conveniente, 
queremos y consentimos que todo lo ordenado, hecho y concedido por 
Vuestra Santidad, como Padre de la Iglesia Romana, y en favor de la li-
bertad eclesiástica, no se contraríe ni sufra detrimento ni ahora ni en lo 
sucesivo. 

Dadas en Poitiers, 9 Julio 1308.—El Rey. 

A los dos dias, el Papa espidió otra bula ó sea Constitutio de bonis 
Templariorum. En résúmen, Clemente declaraba en ella que cuanto ha-
bian obrado el Pontífice y el rey de Francia contra los Templarios, no 
puede de n inguna manera causar perjuicio ni al rey ni á los Prelados, 
Duques, Barones y otros señores respecto á los homenajes, tributos y de-

más derechos feudales, temfore caftionis ipsorum factm in regno Francia? 
anuo MCCCVI1 de ifsis et bonis ipsorum. 

Dadas en Poitiers 11 Julio 1308 (1). 

Otra bula ó constitución sobre los bienes del Temple. 
Otra bula dirigida á los prelados de Francia, para que nombren en 

sus diócesis administradores que cuiden los bienes del Temple. 
Estas son fechadas en Poitiers 12 Julio 1308 (2). 

El Papa espidió otra bula á los Prelados de Francia, y con ella desig-
na las personas que deben intervenir con dichos Prelados en sus respec-
tivas diócesis en la instrucción del proceso contra los Templarios, estas 
personas son dos canónigos, dos frailes predicadores, y dos frailes menc-
res, los jueces sentenciarán según las sanciones canónicas. 

Dadas en Poitiers 13 Julio 1308. 

Otra bula, dirigida á Pedro de la Chapelle, Cardenal obispo de Pre-
neste, concediéndole ámplios poderes para que mande guardar y estén 
bajo su autoridad todos los Templarios, fuera del reino de Francia que el 
rey le hará entrega, en nombre del Papa y de los Prelados de Francia. 

Dadas en Poitiers, 13 Julio 1308 (3). 

Otra bula del Papa dirigida al Rey, notificándole que ha concedido 
plena autoridad al Cardenal Obispo de Preneste para hacer guardar los 
Templarios en nombre del Papa y de los Prelados franceses, fuera del 
reino de Francia. 

Dadas en Poitiers, 13 Julio 1308 (4). 

Por las anteriores bulas, espedidas por el Papa, se observa que su in-
tención era estraer del poder y dominio del rey de Francia no solo los 
bienes pertenecientes á la Orden si no también los Templarios. Sin em-
bargo, ni unos ni otros salieron de su poder. 

Se aparentaba por parte del rey sumisión, respeto y obediencia al 
Soberano Pontífice, pero eran no mas que palabras y esterioridades hipó-
critas, sin embargo llegaron momentos de acalorarse los dos poderes, de 
tener serios debates, y llegar casi á un rompimiento, no obstente el Papa 
cedia siempre porque estaba supeditado y completamente acobardado, 

(1) Baluzio, tom. 2, col. 07, Dupuy, pág. IOS. 
(?) Baluzio coll. 97, y 98.—Ptolom. Lucen. 2.» vit. Clem. V. 
(3) Baluzio coll. ID!. 
(',) Id. id. 



cuando veia al rey más insolente y amenazador, y como todas las desa-
venencias provenían de los bienes y personas del Temple, el Papa para 
calmarle prometió que se tomaría, una decisión antes de partir de Poi-
tiers, pero que en asuntos tan importantes no podia ni debia obrarse con-
precipitacion. 

Durante el mes de Julio se ocupó en la formación de reglamentos 
acerca de la administración de los bienes, declarando el Pontífice, como 
ya lo hemos visto, que si los Templarios resultaban delincuentes y por 
consiguiente necesario abolir su Órden, quería que sus rentas fuesen es-
clusivamente, empleadas para socorro de la Tierra Santa, y que 110 tole-
raría de n ingún modo que se distrajese la menor cantidad para otros usos. 

Parece que entre los Templarios que el rey mandó fuesen conducidos 
á Poitiers habia el Gran Maestre, el Visitador de Francia y los grandes 
preceptores de Ultramar, de Normandía y de Aquitania, los cuales desde 
París llegaron á Chinon y de aquí no pasaron, con motivo según dice la 
Bula del Papa de no poder cont inuar el camino á caballo, ni de otra m a -
nera, por haber caído enfermos algunos de ellos, que, según el historia-
dor de la Orden de Malta (1), h a y grande probabilidad que estos Caballe-
ros serian de aquellos que hab ian sido magullados en el tormento. Así es 
que permanecieron en Chinon de Turena, que dista pocas leguas de Poi-
tiers. Esta detención nos parece que no fué por otra causa sino porque no 
convenia de n ingún modo á los planes del rey que el Gran Maestre y los 
demás jefes superiores del Temple fuesen presentados al Papa, porque 
temía que á pesar de las supues tas declaraciones, hechas ante el Inquisi-
dor en su interrogatorio sospechoso de París, no serian favorables á sus 
perversos planes, y bajo el especioso pretexto de que no podían compare-
cer ante el Pontífice, logró el rey con nuevas intrigas que el Papa nom-
brase u n a comision de Cardenales, para que, en su nombre, pasase á Chi-
non y tomase declaración á dichos jefes de la Orden. En efecto, condes-
cendiente y débil siempre-el Papa ante las sugestiones de Felipe el Her-
moso, creyendo cuanto se le ponderó de la imposibilidad de poder ser 
trasladados aquellos Caballeros hasta Poitiers, comisionó para que fueran 
á Chinon á los Cardenales Berenguer de Fredol, Estéban de Suysi y Lau-
dolfo Brancacio, los tres más afiliados á las t ramas del rey, capaces de 
cometer todas las injust icias imaginables y sacrificar inocentes con solo 
el afan de complacer al monarca á quien debían el elevado puesto carde-
nalicio, de que disfrutaban; la bula de convocatoria, para el Concilio Ge-
neral, la carta de los Cardenales al rey, esplicando la declaración de los 
jefes de la Orden, las declaraciones y palabras proferidas por el Gran 

(!) Vertot Hist, de Malta tom. ), pág. <i!l, y j00 

Maestre ante la comision Papal en París, y muchas otras graves circuns-
tancias, nos convencen y dan á lo menos gran probabilidad para suponer 
mala fe y falta de veracidad en todo lo perteneciente á este grave y tan 
importante negocio. 

Estrañeza nos causa que se diera la órden de conducir al Gran Maes-
tre y demás jefes desde París á Poitiers y aparentando llevarlos á este úl-
timo punto detenerles en Chinon, bajo el pretexto, verdadero ó falso, de 
que unos estaban enfermos y otros no se hallaban en disposición de poder 
continuar el camino á caballo ni de otra manera, hasta Poitiers. 

¿Qué temor podia abrigar el rey de estos Caballeros, si en verdad ha-
bian confesado los crímenes ante el Inquisidor en París? Si era verídico 
el interrogatorio y verdaderas y auténticas las declaraciones, interés del 
rey era presentarlos al Papa, pero ni entonces ni despues se permitió ni 
nunca que fuesen presentados á la Santa Sede, y alg-unos de ellos fueron 
al cadalso á pesar de haberse el Papa reservado su juicio, faltando á su 
palabra espresada y comprometida en diferentes bulas pontificias, y por 
fin, úl t imamente comisionando á otros Cardenales para su definitivo j u i -
cio que fué la hoguera. 

Pero, ¿por qué el Papa en una cuestión de tanta gravedad é importante, 
en un negocio que tanto afectaba é interesaba al honor de una Orden re-
ligiosa á la par que á toda la cristiandad, 110 aguardaba ó que se resta-
bleciesen de su enfermedad los Caballeros que 110 podían montar á caba-
llo ni ser trasladados de otra manera á Poitiers, ó á lo menos los otros 
que 110 estaban enfermos continuar el camino, ó el mismo Papa trasla-
darse á Chinon que dista pocas leguas de Poitiers? 



U r i r i l U L A J V i . 

B u l a d e c o n v o c a c i o n p a r a el Conc i l io G e n e r a l d e V i e n a . — O t r a s b u -
l a s . — C a r t a d e l o s C a r d e n a l e s d i r i g i d a a l R o y de F r a n c i a a c e r c a d e 
la i n f o r m a c i ó n t o m a d a a l G r a n M a e s t r e y J e f e s s u p e r i o r e s de l T e m -
p l e en el c a s t i l l o de C l i i n o n . — O b s e r v a c i o n e s c r i t i c a s s o b r e lo a n -
t e c e d e n t e . — C a r t a d e l R e y d e C h i p r e . — N o t i c i a s d e d i c h o m o n a r c a . 

— L o s T e m p l a r i o s ( b A l e m a n i a é I n g l a t e r r a . — A c u e r d o s e n t r e el P a p a y 
el R e y d e F r a n c i a . — B r e v e del P a p a f u l m i n a n d o e x c o m u n i ó n y e n t r e d i c h o 
c o n t r a t o d a c l a s e d e p e r s o n a s q u e o c u l t a s e n y p r o t e g i e s e n á l o s T e m p l a -
r i o s . — R e f l e x i o n e s s o b r e e s t e a s u n t o y . s o b r e l a c o m i s i o n n o m b r a d a p a r a 
p r o c e d e r c o n t r a la O r d e n del T e m p l e . 

Bula d e c o n v o c a c i o n p a r a el Conci l io G e n e r a l d e Viena . 

Obispo, siervo de los siervos de Dios, á nuestros vene-
rables hermanos etc., salud y bendición apostólica. 

Reinando en los cielos nuestro señor Jesucristo Hijo de Dios, 
se dignó elevar á lo más eminente del apostolado á su siervo, 

aunque sin méritos, para que ejerciera sus veces en la tierra, y siguiera 
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sus vestigios y sus obras á pesar de la fragilidad humana á que nos ha -
llamos sujetos. 

Ciertamente y 110 cabe duda que cerca de nuestra promocion, y desde 
el principio del sumo apostolado y aun antes de que fuéramos á Lion en 
donde recibimos las insignias de la coronacion, y también despues allí 
mismo y en otras partes, se nos hizo por algunos la insinuación de que el 
Maestre, preceptores y otros hermanos de la Orden de la Milicia del Tem-
ple Jerosolimitano, y aun la misma Orden que estaban destinados en las 
partes t ransmar inas para la defensa del patrimonio del mismo Señor nues-
tro Jesucristo, habian caido contra el mismo Señor en el nefando crimen 
de la apostasía, en detestable idolatría, execrable vicio de los Sodomitas 
y en otras diferentes herejías. 

Con todo. 110 parecía que fuese verosímil ni creíble que varones tan 
religiosos, los cuales principalmente por el nombre de Cristo con frecuen-
cia derramaban su sangre, exponiendo sus personas al peligro de la muer-
te, así como daban tantas señales de devocion, ya en la celebración de los 
divinos oficios, ya en los ayunos y demás observancias religiosas, fuesen 
capaces de olvidarse de su salvación perpetrando; tales crímenes; y Nos 
siguiendo los ejemplos de Nuestro Señor, é instruidos con la doctrina de 
los Cánones. 110 quisimos prestar oido á la insinuación y delación de los 
que nos habian hablado de este asunto. 

Pero nuestro muy querido hijo en Cristo el ilustre Felipe, rey de los 
Francos, á quien le fueron denunciados tales crímenes, (110 con objeto de 
avaricia, por cuanto no pre tende vindicar ni apropiarse nada de los bie-
nes de los Templarios, antes bien todos ellos liberal y devotamente por 
medio de sus enviados los lia dejado á nuestra disposición y de la Iglesia, 
para administrarlos, gobernarlos conservarlos y guardarlos, levantando 
desde entonces totalmente su mano, inspirándose solamente por el fervor 
de la fe ortodoxa, siguiendo los ilustres vestigios de sus progenitores), y 
encendido de celo, y en cuanto lícitamente pudo descubrir las premisas, 
despues de informado y cerciorado de este asunto Xos lo comunicó exten-
samente tanto por Xuncios como también por cartas. 

Así es que la infamia se aumentaba contra los Templarios de una ma-
nera pública sobre los antedichos crímenes, y aun más porque un Caba-
llero de la misma Orden, de grande nobleza que gozaba de no pequeña 
opinion en dicha Orden (1), juramentado declaró secretamente á Xos que 
en la recepción de los Hermanos de dicha Orden se observa esta costum-
bre, ó mejor dicho corruptela, que á la sugestión del Receptor ó de su de-

(I) Este caballero que el Tapa ño di-clara quien era. se llamaba Fr. Olivario de Ponna'cubiculario ó 
1 

camarero del mismo Clemente V. 

legado, el recibido niega á Jesucristo y escupe sobre la cruz que se le 
presenta, y esto en vituperio del crucificado, y el Receptor y recibido ha -
cen otras cosas que el pudor y la honestidad humanas 110 permiten espre-
sar, tales como él mismo confesó ante Nos. 

En su consecuencia, 110 podíamos, sin faltar á nuestro deber, dejar de 
escuchar tantos clamores; ya de la fama pública declarada, ya de la cla-
morosa insinuación de dicho Rey. ya finalmente ele las súplicas de duques, 
condes, barones y otros nobles, y no menos del clero y pueblo del reino 
de Francia , los cuales para este asunto se presentaron ante Nos, ya por sí, 
como por medio de procuradores ó síndicos, lo que decimos con dolor, re-
firiéndonos que el Maestre, preceptores y otros hermanos de dicha Orden, 
y la misma Orden, estaban infestados de los antedichos crímenes y de 
muchos otros, comprobados por muchas confesiones, certificaciones y de-
claraciones del citado Maestre y de muchos preceptores y hermanos de la 
Orden hechas ante muchos prelados y del Inquisidor de la pravidad de 
herejía en el reino de Francia, habidas y recibidas, así como redactadas 
en escr i tura pública, y presentadas á Nos y á nuestros hermanos como se 
verán en cierto modo probadas. 

Y como la fama y los precitados clamores se multiplicasen y alcan-
zasen también no tan solo contra la misma Órden, si 110 también contra 
las s ingulares personas de la misma, todo lo cual sin grave escándalo 110 
podia tolerarse, rii sin peligro inminente dejar de corregirse. 

Nos que hacemos las veces de Aquél en la tierra, sin merecerlo, y 
seguimos Sus vestigios, considerando las cosas antedichas, quisimos pro-

• ceder á u n exámen sobré este asunto, y mandamos comparecer á muchos 
sacerdotes caballeros, y otros hermanos de dicha Órvlen de no poca repu-
tación. los cuales constituidos en nuestra presencia, prestado juramento 
de decir mera y pura verdad, les interrogamos y examinamos con dili-
gente asistencia de machos de nuestros hermanos, hasta el número de 
setenta y dos, cuyas confesiones en aquel momento fueron redactadas por 
manos públicas en escritura auténtica, ante Nos y de dichos hermanos 
nuestros, y despues trascurridos algunos dias en consistorio público man-
damos leer ante ellos^ y esponer aquellas en lengua vulgar á cada uno 
de los antedichos, los cuales perseverando en ellas espresa y espontánea-
mente, tales como les fueron recitadas, las aprobaron. 

Despues deseando por Nos mismos inquirir sobre las premisas al 
Maestre y principales preceptores de dicha Órden, mandamos que nos 
fuesen presentados en Poitiers donde residíamos al mismo Maestre y á los 
g randes preceptores de Francia, tierra ul tramarina, Normandía, Aqui ta-
nia y Poitiers; pero como algunos de ellos en aquel entonces estuviesen 
enfermos de manera que 110 podían montar á caballo ni de otro modo ser 
conducidos á nuestra presencia, y deseando saber de ellos la verdad so-



bre todas las premisas, si eran verdaderas las cosas que contenían las 
confesiones y deposiciones de ellos, que se decia hab ian hecho ante el 
Inquisidor de la pravidad herética en el reino de Francia , presentes alg-u-
nos notarios públicos y muchos otros buenos barones, y que fueron exhi-
bidas y mostradas á Nos y á nuestros hermanos, redactadas por manos 
públicas y enviadas por el espresado Inquisidor. 

Comisionamos y mandamos á nuestros amados hijos Berenguer , del 
título de los Santos Nereo y Aquileo, á Estéban del t í tulo de San Ciríaco 
iit T/iermis, Pbros. y á Landulfo del titulo de San Angelo, Diácono, Carde-
nales, cuya prudencia y fidelidad y confianza para Nos son indubitables 
á fin de que inquiriesen al citado Maestre y preceptores 110 tan solo con-
tra los mismos y genera lmente contra las otras personas singulares de 
dicha Órden sino también contra la misma Órden, y sobre las premisas 
con diligencia aver iguasen la verdad, y cuanto hallasen respecto á este 
asunto, Nos lo refiriesen y procurasen dar razón y presentar sus confesio-
nes y deposiciones redactadas por mano pública y por escritos, á nuestro 
apostolado; y dado el caso que resultasen verdaderas, se dispensase al 
Maestre y preceptores el beneficio de la absolución de la sentencia de ex-
comunión, si humilde y devotamente pidiesen, como debían, dicha abso-
lución, y ésta se diera s e g ú n la forma prescrita por la Iglesia. 

Dichos Cardenales personalmente fueron donde se hal laban el Maes-
tre y preceptores, espusieron la causa de su ida, diciéndoles que tanto las 
personas como las cosas de los mismos y de los demás Templarios exis-
tentes en el reino de Franc ia , estaban en nuestras manos, 'y en su virtud 
les intimaron por autor idad apostólica que declarasen á dichos Cardena-
les plena y puramente la verdad sobre todas las premisas libremente y 
sin temor de n inguna clase. 

Y el Maestre y los preceptores de Francia, t ierra u l t ramarina Norman-
día, Aquitania y Poitiers an t e los tres Cardenales presentes, cuatro escri-
banos, y muchos otros buenos varones, tocados corporalmente por ellos 
los Santos Evangelios de Dios y prestado ju ramen to de decir sób re l a s 
premisas, mera y plena verdad, declararon y confesaron entre otras co-
sas, ante los mismos s ingula rmente , libre y con espontaneidad, sin coac-
ción alguna, ni terror, la negación de Cristo y la espuicion sobre la cruz, 
que se hacia en el acto de ser recibidos en la Orden del Temple, y alg-u-
nos de ellos bajo la m i s m a forma, á saber, la negación de Cristo y la es-' 
puicion sobre la cruz hab ían recibido á muchos hermanos . 

También algunos de ellos confesaron otras cosas horribles y deshones-
tas, que omitimos nombra r al presente por rubor y decencia de los mis-
mos. Además dijeron y confesaron ser verdad cuanto contenían sus con-
fesiones y declaraciones hechas ante el Inquisidor de la pravidad de herejía. 

Cuyas confesiones y deposiciones de dichos Maestre y preceptores re-

dactadas en escritura pública por cuatro notarios públicos y en presencia 
del Maestre y preceptores, y de algunos otros buenos varones, despues 
del intervalo de algunos dias ante los mismos les fueron leídas y expues-
tas en lengua vulgar á cada uno de ellos por mandato y en presencia de 
dichos Cardenales, perseveraron en aquellas y tales como fueron recita-
das espresa y espontáneamente las aprobaron, y después de las confesio-
nes y deposiciones pidieron á los espesados Cardenales la absolución de 
la excomunión en la cual habían incurrido, suplicándolo arrodillados, hu-
milde y devotamente con las manos jun ta s y con 110 poca efusión de lá-
gr imas. 

Y en efecto, los Cardenales, por cuanto la Iglesia 110 niega su gremio 
á quien á ella vuelve, abjurada expresamente la herejía por el Maestre y 
preceptores, dispensaron á estos el beneficio d é l a absolución, s e g u n l a 
forma prescrita por la Iglesia y en virtud de nuestra Autoridad apostólica. 

Y despues, regresando los Cardenales á nuestra presencia Nos refirie-
ron cuanto habian obrado con el Maestre y preceptores, presentándonos 
en escritura pública redactadas, como se ha dicho, por manos públicas 
las confesiones y deposiciones de los dichos Maestre y preceptores. 

De cuyas confesiones, deposiciones y relación, hallamos que tanto el 
Maestre y hermanos, en las premisas y sobre las premisas aunque algu-
nos de ellos en muchas cosas, y otros en menos, han faltado gravemente 
y como á la verdad sobre estas cosas no es posible por Nos mismos inqui-
rir por todas las partes del mundo en las cuales está difundida la Orden y 
existen hermanos de la misma, de consejo de nuestros hermanos recomen-
damos y mandamos con rescripto Apostólico á todos los Arzobispos y Obis-
pos inquieran diligentemente sobre este negocio. 

Considerando, pues que no se podían dejar impunes crímenes tan ho-
rribles, sin hacer injuria á Dios y á todos los catMicos, hemos resuelto ha-
cer informar contra los individuos de la Orden del Temple por dichos or-
dinarios, y por Comisarios que Nos señalarémos para dicho objeto, asi 
como contra la Orden en general por otros Comisarios deputados por Nos. 

Por lo tanto, como es de interés común remediar tan grandes males, 
despues de haber asidua y cuidadosamente deliberado con nuestros he r -
manos los Cardenales y otras sabias personas, hemos resuelto siguiendo 
la costumbre laudable de nuestros predecesores reun i r 1111 Concilio gene-
ral dentro de dos años que tendrá lugar en los primeros dias de Octubre, 
á fin de poner término al negocio de los Templarios y de sus bienes, de 
ocuparse de la fe católica, recuperación de la Tierra Santa reforma de la 
Iglesia, de las costumbres y restablecimiento de la l ibertad eclesiástica. 

Dadas en Poitiers, 2 de los idus.de Agosto 1308 (1). 

(I) El 2 do l> s idas de Agosto, es el 12 de Agosto. 



Espidióse otra Bula que empieza «Faciens Misericordiar%> en la cual 
relaciona el Papa como en la anter ior todos los crímenes, delitos y abo-
minaciones atr ibuidas a los Templarios, con los mismos datos, 110 varian-
do sino el final. Esta bula no solamente fué enviada á todos los arzobispos 
y sufragáneos, siqo también, pero con especialidad al arzobispo de Nar-
bona y á los obispos de Bayeux, de Mende y de Limoges, á los arcedia-
nos de Trento, de Maguelone y al preboste de Aix. nombrados para pro-
ceder á la información contra la Orden del Temple, como puede verse 
al principio del Proceso formado en París. 

Dadas en Poitiers. 2 idus de Agosto 1308. 

Otra bula eu la cual el Papa esplica los crímenes de que se hal laban 
inculpados los Templarios, que hab ia mandado su arresto por todo el 
mundo, que él mismo habia interrogado á los principales de la Orden, 
tanto en particular como en consistorio, los cuales habian confesado la 
totalidad de los delitos y pedido misericordia, que con benignidad se la 
habia concedido por la absolución, que á consecuencia de los procesos y 
secuestros de los bienes del Temple, muchas personas se lian apoderado 
de a lguna parte de dichos bienes por cuya razón fu lmina censuras y la' 
excomunión mayor á todas y cualesquiera personas, sean de la condicion 
que fueren, que re tengan y gua rden bienes, muebles é. inmuebles que 
hayan pertenecido á los Templarios. 

Dadas en Poitiers, 2 de los idus de Agosto 1308. 

Otra bula espedida al arzobispo de Lion con la cual se le manda pu-
blicar en su diócesis el proceso y sentencia que se habia dado acerca de 
los bienes de los Templarios. 

Dadas en Poitiers, á los 2 de los idus de Agosto 1308 (1). 

Acabamos de ver estas diferentes Bulas espedidas por Clemente V; en 
las tres pr imeras la de convocacion pa ra el concilio general , la dirigida á 
todos los arzobispos y obispos de la crist iandad para que procedieran en 
sus diócesis respectivas contra los Templarios, y la dirigida al arzobispo 
de Narbona y á los obispos de Bayeux, de Mende y de Limoges y demás 
eclesiásticos, para proceder en nombre de la Santa Sede contra la Orden 
en general, se relatan los crímenes, here j ías é idolatría de que se acusaba 
á la Orden, y cita el Papa en todas estas bulas, la declaración hecha en 
Chinon por el Gran Maestre y demás jefes superiores del Temple. La 
fecha de dichas bulas es del 2 de los idus de Agosto, que es el 12 del mes. 

El Papa, como hemos visto antecedentemente , nombró una comision 

(1) Dupuv, Conden. de los Templ. núm. 12, pag. 10:1. 

de cardenales, para que fuesen á Chinon y tomasen la declaración á los 
jefes del Temple allí detenidos, según se decia por causa de la enferme-
dad de algunos de ellos. 

Hé aquí 1111 documento interesante que desmiente un hecho capital 
consignado en las antedichas bulas pontificias: 

«Al Serenísimo Príncipe é ilustre Señor Felipe, por la gracia de Dios 
rey de los francos, sus apasionados cardenales, Berenguer. del título de 
los Santos Nereo y Aquileo, Estéban, del título de San Ciríaco ra Thermis. 
presbíteros, y Landulfo, Diácono, del título de San Angelo, salud y sin-
cera caridad en el Señor. 

En virtud de lo mandado por nuestro Señor el Sumo Pontífice, nos 
trasladamos al castillo de Chinon, para examinar al Gran Maestre de la 
Orden de la Milicia del Temple, al Maestre de Chipre, al visitador de Fran-
cia, al Preceptor del Poitou y de Aquitania, y al Preceptor de Normandía: 
no tan solo sobre sus actos personales respecto al crimen de herejía de que 
están infamados, sino también sobre toda la Orden de la Milicia del Temple. 

Por lo tanto, el sábado despues de la Asunción de la Bienaventurada 
Virgen María (1), fué llamado y presentado ante Nos el preceptor de dicha 
Orden en el Reino de Chipre, á quien le fueron espuestos los artículos, 
sobre los cuales se le debía p regunta r y tanto él mismo, como la Orden se 
hallan infamados del crimen de herejía, y prestado el debido juramento 
sobre lo relatado como hijo de obediencia, reconociendo su falta confesó 
haber renegado de Nuestro Señor y escupido al lado de la cruz. 

En el mismo dia fué l lamado y presentado ante Nos, el Preceptor de 
Normandía y prestado el debido juramento, confesó de la misma manera 
dicha negación. 

En el mismo dia á vísperas, fué llamado el Preceptor del Poitou y de 
Aquitania, y una vez ante Nos, pidió permiso para deliberar hasta la ma-
ñana siguiente, confesando que habia prometido al que le recibió en la 
Orden, que si a lguno de los hermanos de la misma Orden le preguntase 
si había negado á Nuestro Señor respondería que sí. 

El día siguiente, domingo (2), por la mañana , fué llamado y presen-
tado ante Nos Fr. Hugo de Parando visitador de Francia (3); y últimamen-
te por la tarde á vísperas, el Gran Maestre, y leídos á cada uno los artícu-
los propuestos, habiendo pedido permiso para deliberar hasta el dia si-
guiente , se les fué por Nos concedido. 

El dia siguiente, lunes (4), compareció ante Nos el espresado Fray 

(1) Sábado dia 1" de Agosto 1308. 
(2) Domingo, 18 de Agosto de 1308. 
(3) Fr. Hugo de Paraudo era visitador de Francia, según consta por un acta de douacion que hizo 

al Hospital de Coulómitrs, 1302. Hist. de la iglesia de Meaux, piezas justificativas, png. I»2. • 
(i) Lunes, !!i de.Agosto 1308. 



Hugo, y prestado antes juramento, persis t í '» en la declaración hecha por 
él en París, y confesó especialmente la predicha negación que hizo él 
mismo, así como haber visto la cabeza idolátrica y otras cosas ilícitas 
como plenamente se contiene en su declaración. 

Finalmente, el mártes s iguiente , (1) compareció ante Nos el Gran 
Maestre, y prestado juramento, oidos los artículos, confesó la antedicha 
negación, suplicando oyéramos la declaración que deseaba prestar cierto 
hermano servant familiar suyo, que tenia á su servicio; y por cuanto vi-
mos á dicho Maestre arrepentido de sus faltas, y á la súplica que bacía de 
su servant familiar. 

Y aunque la comision dada por el Sumo Pontífice, no se estendia es-
pecialmente sino para examinar á los cinco hermanos precitados, sin 
embargo, creímos poder interpretar favorablemente la intención del Pa-
pa, y por lo tanto, oímos á dicho h e r m a n o servant, el cual compareció en 
nuestra presencia, y prestado j u r a m e n t o , confesó haber renegado de 
Dios, como consta plenamente jus t i f icado en instrumentos públicos á este 
efecto formalizados y autorizados con nuestros sellos (2). 

Y así, por lo tanto, examinados todos los antechos, pedida la absolu-
ción de los crímenes cometidos, y a b j u r a d a uno por uno toda herejía les 
concedimos y dimos la absolución, res t i tuyéndoles é incorporándoles á la 
participación de los sacramentos y u n i d a d de la Iglesia. 

Por lo que, Ilustre Príncipe, c u a n d o se pide misericordia es muy jus-
to concederla, y como estos infor tunados pr incipalmente;f l Gran Maestre, 
Fr . Hugo de Paraudo y el preceptor de Ul t ramar , (3) h a n merecido la miseri-
cordia de Dios y la gracia de los hombres , porque así jus ta , así humilde 
y así devotamente han hecho las prec i tadas confesiones, por cuya causa 
suplicamos afectuosamente á vuestra Majestad, seáis para con ellos gracio-
so, favorable y benigno, dispensándoles vuestra bondad y protección. 

Esperamos que á todo lo an tecedente daréis entera fe á los amados 
caballeros vuestros G. G. y á J u a n de Jembil le . portadores de las presen-
tes, que en este negocio se han portado diligentes y han intervenido en 
todo con Nos en dicho castillo (4). 

Escrito en el castillo de Chinon dia mártes despues de la Asunción, 
20 de Agosto 1308.» (5) 

(1) Martes dia 20 de Agosto 130S. 
(»; ¿Porquélos Cardenales no citan el nombre de este hermano servant? dicen que está plenamen-

te justificado, ¿dónde? 
(3) El Gran prior ó Comendador de Chipre. 
(•) Estos personajes á quienes recomiendan los cardenales eran nada menos que los carceleros ó 

mejor dicho los verdugos más implacables de los Templarios. 
(5) Baluzio vit. Pap. Avenion, tom. 2, pág. 121, 122 y 123. 

Libro C. fol. 12", cofre de Bonifacio, archivo Real. 

Mientras los Cardenales hac ían el interrogatorio á los principales jefes 
de la Orden, el Papa salía de Poitiers para Burdeos, sin aguardar el resul-
tado de la comision confiada á dichos Cardenales, y enterarse de las de-
claraciones, tomadas en Chinon al Gran Maestre y dignatarios de la Or-
den del Temple, y, sin embargo, ya se habian espedido las bulas con fecha 
12 de Agosto en las cuales se consignaban declaraciones que aun debían 
tomarse. No pretendemos ofender á dichos Cardenales comisionados, d u -
dando de la veracidad y exactitud de las declaraciones que afirman haber 
recibido de dichos Templarios, de sus confesiones y de su arrepentimien-
to, pero nos es muy sospechosa la parte consignada en la Bula de convo-
cacion para el Concilio genera l , en que trata de los crímenes confesados, 
haciendo constar que los citados tres cardenales, por mandato del Pontí-
fice, habian interrogado al Gran Maestre y á los preceptores de Chipre, 
Normandía, Aquitania y Poitou, y despues de haber confesado los críme-
nes haber sido absueltos de ellos: 110 pudiendo ser más palpable la inex-
actitud del hecho, siendo así que la Bula espresa y relaciona cosas el 
12 de Agosto que aun debían verificarse, por cuanto las declaraciones 
tomadas en Chinon, 110 tuvieron lugar sino desde el 17 hasta el 20 de 
Agosto. 

Al espedir la Bula con fecha 12 de Agosto, consignando crímenes que 
aun debían confesarse del 17 al 20, supone la seguridad y certeza que se 
tenia clel testimonio que se da r í a de una cosa como cierta aunque 110 lo 
fuera porque ¿cómo se explica el antidatar dicha bula para toda la cris-
tiandad dirigida á los Patriarcas, Arzobispos, Obispos, Reyes y Príncipes 
convocándolos y citándolos para un Concilio Ecuménico, en el cual debia 
tratarse un asunto de tanta importancia como era el de la estincion de 
una Orden religiosa, que tantos dias de gloria había dado á la Iglesia, 
y contra ella se hace constar en la susodicha Bula crímenes que los 
Templarios habían confesado, arrepentido y sido absueltos, siendo asi 
que en realidad, 110 era ni cierta ni real ni positivamente conforme á la 
verdad? 

Esta gravísima falta la hace observar el abate Fleury en su historia 
eclesiástica, (1) y nosotros la notamos también, para hacer conocer hasta 
donde llegó la maldad de los enemigos del Temple. 

Al Papa 110 puede disculpársele por más que se le hubiese ponderado 
la enfermedad de algunos de los jefes superiores detenidos en Chinon. 

Ü) Floury Hist, Eccta. tom. XIX. pag. 1 S'\ 
Bulas Regnans in Ccelis—Faciens Misericordia». 
Eu todos los Biliarios dichas bulas son fechadas en Pictavi. 

. i d u s A u g u s t i 130S — i g u a l a 12 A g o s t o . . . C o n c i l i o s . Labbé t o m . 1J, c o l l . 1303 y ÍSOK.—Rymir 

torn. I p a r t , i p a g . 12«. 



pues con este motivo nos parece debía mostrar más empeño en querer in-
terrogarles personalmente y oír á lo menos a l Gran Maestre. Una circuns-
tancia de la más alta importancia lo reclamaba, por cuanto en una de las 
deposiciones publicadas en el consistorio, constaba que los Templarios, 
presos en Paris, habian recibido una carta de l Gran Maestre, con la cual 
les mandaba retractar las confesiones que h a b i a n hecho (1). 

Es de presumir que con la entrevista, Conferencia ó si se quiere inte-
rrogatorio que el Papa podía hacer al Gran Maestre, sin duda hubieran 
tenido lugar grandes é importantísimas revelaciones, que habr ían escla-
recido y descubierto muchas cábalas y maldades , y tal vez se hubieran 
visto palpablemente la impostura y las ca lumnias de los enemigos de la 
Orden. Se temieron estas declaraciones y procuróse evitarlas é impedirlas: 
hé aquí el porqué del simulacro que se representó conduciendo los Caba-
lleros desde las cárceles de Paris hasta Chinon, detenerlos aquí, y procurar 
que u n a comision de Cardenales tomaran ó fingieran tomar las declaracio-
nes á dichos Caballeros. Decimos esto, porque dudamos le ellas, por la 
admiración, sorpresa y cólera que excitaron al Gran Maestre, cuando la 
Comision Papal leyó la Bula en la cual citaba sus declaraciones de Chinon, 
como puede verse en el proceso; y con el pretesto de que a lgunos de ellos 
estaban enfermos, no continuar el viaje que era corto hasta Poitiers, en 
donde se bailaba el Papa, y despues volverles con facilidad á Par is para 
encerrarles otra vez en las cárceles como an tes . 

Otra consideración que juzgamos de g r a n peso para af i rmarnos en la 
duda y sospecha de la falta de veracidad en lo que se publicó respecto de 
las confesiones que se dijo habian hecho el Gran Maestre y Preceptores, 
consiste en que las Bulas del Papa y carta de los tres cardenales, dicen 
y af i rman que dichos Templarios se habian ar repent ido de sus delitos, y 
por esta razón sido absueltos, reconciliados á la Iglesia y á la par t ic ipa-
ción de los Sacramentos; y, sin embargo, ha l lamos que pasaron meses y 
más de un año, que al Gran Maestre ni se le admit ía á la part icipación de 
dichos Sacramentos, ni oír el santo sacrificio de la misa, como lo prueba 
la súplica que hizo á la comision papal y Canciller Nogaret, el 28 de No-
viembre 1309 para poder tener una capilla y su capellan para oír misa 
y los oficios divinos, y no obstante nada alcanzó. Si estaba reconciliado 
con la Iglesia, no podian negársele los Sacramentos, ó de otro modo falso 
fué cuanto dijeron los cardenales, pues se t en í an á dicho Gran Maestre 

(1) Deposición de Fr. Juan de Folhac; este testigo presentó una carta del Gran Maestre concebida 
en estos términos. 

«Sciatis quod R e s et Cardinales eras venient, ad d o m u n istam, alii l ratrcs revocabunt confessio-
«nem, revocetis et vos, et tabulas reddatis portator i . ' 
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y demás como excomulgados y herejes, á pesar de declarar en docu-
mentos oficiales que estaban perdonados y participantes de los misterios 
de Dios. 

El Papa, á consecuencia de las importunas y molestas exigencias del 
I?ey, espidió como hemos visto, la Bula que autorizaba á los obispos é in-
quisidores teniendo por adjuntos á dos canónigos, dos frailes Predicado-
res y á dos frai les menores; para que procedieran contra los Templarios; 
pero con arreglo á las leyes canónicas, cada cual dentro de sus respecti-
vas diócesis, y solamente contra las personas sometidas á su jurisdicción. 
La razón por la cual Clemente V, parece accedió á espedir dicha Bula, 
para que se volviesen á comenzar los procedimientos por parte de los Or-
dinarios é Inquisidores, fué según dice un historiador contemporáneo, 
porque era evidente y probado que los oficiales reales, Bayles y Senesca-
les habian procedido ilegalmente, y de 1111 modo duro y poco conveniente 
en sus interrogatorios (1). En efecto, antes que el Papa se hubiese quejado 
al Rey de este proceder, y de la conducta de la Inquisición, por cuyo mo-
tivo suspendió los poderes del Inquisidor y de los Obispos por sus abusos, 
en todas las par tes en donde había Templarios presos, 110 se oian sino gri-
tos, aves y gemidos de aquellos que eran descoyuntados, atenazeados y 
rotos los miembros en las torturas. 

Sin embargo de la lenidad del Papa en complacer todas las exigen-
cias del Rey de Francia , éste se mostraba cada vez más imperioso y des-
contentadizo y no satisfecho de la Bula anterior, (con sus importunidades) 
logró fuese espedida la Bula que empieza «Faciens rnissericordiam» en la 
cual dispone y da las órdenes como debía precederse en todas partes con-
tra los Templarios. Fué dirigida á los metropolitanos y sufragáneos; da 
las reglas como en cada ciudad debía citarse para comparecer á su t r ibu-
nal todos los miembros de la Orden, tanto los de sus diócesis, como extran-
jeros que aunque accidentalmente de paso se hubiesen hallado en las ca-
sas de la Orden al t iempo de su arresto, y despues que el concilio provin-
cial hubiese tomado las declaraciones, tenia derecho de pronunciar sen-
tencia de absolución ó de condenación sobre los particulares individuos 
de la Orden. 

A los Prelados de Italia se les autorizó para proceder contra el gran 
Preceptor de la Provincia, así como á los de Alemania se prohibió (2). 

A esta Bula iba acompañada ó ad junta una larga memoria, en donde 
se hallan detallados todos los artículos acerca de los cuales debían ser pre-
guntados los Templarios. Son en número de 127. 

¡I) L'tolomens Lucensis. i.» vista Clem. V, Baluzio tom. J pag. :'0. 
(2) Rubens. Hist. Raven, lib. 6 tom. 28 ConciUorum i ag. "55. 



Esta pieza es digna del s iglo que la produjo; puede servir de modelo 
y ejemplar á todo malvado q u e quiera hacer ver hasta donde puede llegar 
la calumnia ó la corrupción de la especie humana . Lo que parece increí-
ble es que la Santa Sede admit iese y prohijase la série de artículos que 
sirvieron de base para todos los procesos, tanto contra los individuos como 
contra la Orden, los cuales fueron enviados por la cancillería francesa. La 
dignidad apostólica debia rechazarlos, y el pudor debia avergonzarse al 
incluir dentro de las Bulas pontificias tantas abominaciones y tantas obs-
cenidades; y no se crea que aventuramos, al decir que la cancillería fran-
cesa remitió la minuta de d ichos artículos, pues se conserva en el tesoro 
de cartas, 110 solamente el bor rador original, sino también puesta en lim-
pio. El borrador está escrito sobre simple papel y cargado de correcciones, 
(1) y en limpio escrito sobre vitela que sirvió para enviar copia á la curia 
romana. En dichos artículos se observa tan poco respeto para una socie-
dad de cristianos y para u n a Orden religiosa, que se manda á los Obispos 
se interrogue á los acusados si el viernes Santo se reunían con el propó-
sito de arrojar á sus pies la c ruz del Salvador, para conculcarla y llenarla 
de oprobios y de ignominia, cosas que apenas se podría sospechar de un 
judío el más encarnizado c o n t r a el cristianismo (2). 

Todo cuanto puede imag-inarse de más escandaloso acerca de los be-
sos absurdos y obscenidades repugnan tes no sorprende ni detiene á los 
autores de estos artículos. A u n avanzan más, y tienen la impudencia y el 
cinismo de querer que se in fo rme si los Caballeros se ent regan á los hor-
rores de que se acusa á los indios salvajes, y que el pudor no permite si-
quiera nombrar. 

Tanta fué la saña de los enemigos del Temple, que aun creyendo poco 
acusarles de adorar un Mujlé, Carátula, ó Baffomet, ya de t r e s caras, ya 
cubierta de un cráneo, y f ro ta r se la barba y los bigotes con g rasa huma-
na. que consideraron necesar io se interrogara é informara si en sus asam-
bleas habian adorado el g a t o ó animal que de tiempo en t iempo se apare-
cía en ellas. 

Adenitis, para reputar les como á los gnósticos, se publicó y afirmó 

f! He aquí algunas correcciones de l borrador. 
Articulo Si; 'Las palabras»' il ' .orum qui erant in capituli. son añadidas 

id. 33. «Añadido por en te ro . 
id. II . «Acababa» et por tarent de nocte—corr ceion—et continueportarent et hréfaciebaut 

" tiam de nocte.* 
id. f8. «La palabra» predicta , es añadida. 
id. !)">. «primara versión» I t em quod non recolitur fuisse ab antiquo.» 

» «corrección I t e m quod non est memoria alicujus de ordine qui vivat 
id. KT. «Las p labras . . . . L't debebaut, son añadidas, 
id. 12T. «In toto consistorio—corregido—in pleno consistorio. 

'2 Rubens, Hist. de la cond. do los Tempi, pág. 150. 

que todas sus asambleas, capítulos y recepciones se tenian clandestina-
mente, y en su consecuencia, se debia informar si durante aquellas, y por 
la noche, si colocaba como centinela un Caballero, sobre el techo de donde 
se tenia el Capítulo ó de la Iglesia para observar si a lguna persona se 
aproximaba á ella. 

Como ya se les acusaba de maltratar á los Caballeros que se opusiesen 
á practicar actos de idolatría al tiempo de su profesión ahora con los artí-
culos era necesario informar y saberse si á los que rehusasen hacer dichos 
actos, se les ponia en la cárcel ó se les asesinaba. 

Dejemos de ocuparnos de tales artículos, que pueden verse detalla-
damente en el proceso general ; estos artículos nos parece son obra de 
la misma mano, y t ienen el mismo origen que la memoria infamante 
producida en 1303, contra Bonifacio VIII, y que despues se tuvo el a t re-
vimiento de presentarla y sostenerla ante Clemente V. Asi Felipe el Her-
moso, como sus ministros y áulicos que le rodeaban y eran cómplices de 
iniquidades, fueron los inspiradores y autores de las calumnias, de los 
atropellos, persecución y desgracia de que fueron víctimas los caballeros 
del Temple, de la misma manera que algunos años antes lo habian 
sido los judíos, Bonifacio VIII. Benedicto XI, y por fin todo el Reino de 
Francia. 

Felipe el Hermoso podia estar contento al ver que no solo el Pontífice 
adaptaba todos sus consejos é incluía en sus bulas como base del interro-
gatorio los artículos que le habia remitido, cuyos artículos por su obsce-
nidad. escándalo y abominación, debían ruborizar al menos escrupuloso, 
si no también por que le vindicaba á los ojos de la cristiandad, por su 
desinterés, afirmando en sus bulas, que no habia sido el cebo de la avari-
cia del Rey el arresto de los Templarios y el secuestro de sus bienes, sino 
el celo de la gloria de Dios, cte. 

Esta apología que hacia el Papa sobre este part icular 110 estaba fuera 
del caso, era indispensable borrar la mala opinion que la generalidad de 
las personas sensatas tenian formada del Rey de Francia respecto á su 
desinterés, y á pesar de que el Papa, tanto en la Bula de convocacion para 
el concilio general , como en la otra. Fndens missericordiam, insiste en lo 
mismo, sin embargo, los historiadores contemporáneos están contestes, 
en que las afirmaciones del Papa no lograron hacer cambiar la opinion 
general (1). 

Esta alabanza y elogio que hacia el Papa en favor del rey de Francia, 
era una lección para los otros soberanos de Europa á los cuales habian 
sido enviadas las bulas, así como un reproche, para aquellos que se ha-

(1) Hist, Eccta. tom. 19, pág. lí":. 



bian apropiado los bienes muebles del Temple, por ejemplo: los reyes de 
Inglaterra y de Sicilia. 

En prueba de esto, hallamos que en este año Carlos tenia ya su resi-
dencia en el Temple de Marsella, y considerándose su propietario el refec-
torio de los caballeros lo había cambiado en caballeriza para sus ca-
ballos (1). 

Dos palabras sobre esta Bula. El Papa decía, «que la mala reputación 
de los Templarios, crecía cada dia;» nosotros decimos que á la verdad cre-
cía la mala reputación; pero ¿quiénes fueron los autores y causantes de 
la mala reputación ele los caballeros? ¿quiénes difundieron las calumnias 
y las acusaciones? 

En primer lugar diremos que por las a r te r ias de una cabala poderosa, 
artificiosa y menos digna de fe, que aque l la misma que tanto se distin-
guió en el asunto de Bonifacio VIII; el escándalo, el deshonor, la mala 
reputación y Ta infamia que pesó contra los Templarios se debió principal-
mente á los manejos de los ministros del rey y á éste mismo, ordenando 
su arresto, en sus cartas dirigidas á los soberanos á las asambleas reuni-
das al objeto de que se propagase la mala opinion de los caballeros, y á 
muchas otras causas de que era él autor y promotor de la infamia. 

En segundo lugar al Papa le cupo 110 poca responsabilidad de la ma-
la fama que se divulgó contra el Temple, por sus breves espendidos ya 
por Noviembre de 1307, á los soberanos, esplicando crímenes y delitos de 
los Templarios que aun jurídica legal y canónicamente 110 se habían pro-
bado, ordenando su arresto y secuestro de los bienes pertenecientes al 
Temple, con sus bulas posteriores etc. 

Pero pasemos adelante. El Papa, en dichas bulas dice: «que un Caba-
llero de mucha nobleza y muy estimado en la Orden, habia declarado en 
su presencia, secretamente y con j u r a m e n t o que en la recepción de los 
hermanos había la costumbre de negar á Jesucristo.» 

Este caballero á que hace referencia Clemente V, era como ya se ha 
dicho antes Fr. Olivario de Penna, camarero ó cubiculario del mismo Pon-
tífice, el cual habia entrado en la Orden á la edad de 11 años. Mariana, 
con este motivo, pretende, que además de este y de los dos primeros dela-
tores habia habido otros, lo que no se hab la en n inguna parte ni en Du-
puy que ciertamente lo hubiera consignado; Mariana se apoya en la mis-
ma Bula, y en esta 110 se hal la tal cosa; pa ra nosotros, la denunciación de 
dicho camarero se hace dudosa, por cuanto en una parte se dice que la 
hizo secretamente al Papa, y en otra, en presencia de un cardenal, sobrino 

(1) Cuerpo univ. de Diplomat, torn. 1 pág. 3 5. 

de Clemente, que la puso en escrito (1). Ahora bien, si fué redactada por 
escrito, cómo 110 se comunicó al Rey, y por qué dicha acta ó cosa seme-
jan te 110 está en el tesoro de cartas, entre tantos documentos y piezas de 
menos importancia? Pero, supongámosla secreta ó pública, y ta! como se 
quiera, la autoridad de su camarero ¿es suficiente para acreditar como 
probables cosas destituidas de verosimilitud? 

En fin. ya se habían espedido todas las Bulas de que hemos hecho 
mérito y principalmente la de convocación del Concilio general, dirigida 
á todas las potencias y prelados eclesiásticos, para tratar del asunto de los 
Templarios, que equivalía á la reunión del t r ibunal Supremo que debia 
fallar contra ellos, despues de haber tratado y tomado todos los acuerdos 
necesarios entre el Papa y el Rey, para esterminar completa y enteramen-
te esta ponderada sociedad de monstruos, sibaritas y apóstatas. Clemen-
te V, salió de Poitiers á mediados de Agosto, tomando el camino de Tolosa 
por Burdeos. 

Durante la permanencia de Felipe el Hermoso en Poitiers, habia 
logrado del Papa cuanto su capricho, malicia y ambición habia proyecta-
do, como ya lo hemos visto, sea con referencia á que los obispos é Inqui -
sidores entendieran en el proceso contra los caballeros, sea con la apa-
riencia de hacer entrega de los presos y bienes al célebre delegado de la 
Santa Sede, á Pedro de la Chapelle, Cardenal y obispo de Preneste, quien 
á su vez confió unos y otros al cuidado del Rey, que no ambicionaba otra 
cosa que tener en su poder los Templarios para vengarse de ellos, y 
aprovecharse del inmenso botín que tenia en sus manos, por más que 
con hipocresía dijese en sus cartas al Papa que habia sido inspirado por 
Dios al querer aplicar aquellos bienes al socorro de la Tierra Santa, y á 
su turno el Papa afirme en sus bulas que no ha sido por tipo de interés 
el que el Rey le guiase esta mira de apoderarse de dichos bienes denun-
ciando, y arrestando los Templarios y ordenar el secuestro de sus bienes, 
sino movido por el celo de la gloria de Dios y pureza de la fe católica; 
ya veremos más adelante con datos auténticos si habia obrado por celo y 
por la gdoria de Dios. 

Es innegable que en Poitiers mediaron nuevos compromisos entre el 
Papa y el Rey, tanto respecto á los Templaros como á sus bienes, que eran 
el objetivo principal de todas sus miras. 

Los Caballeros no podian ni debían considerarse sino prisioneros 
del Rey por más que mediasen órdenes y disposiciones del Papa; pues pa-
recía que habia un concierto en dar aquellas y no obedecerlas sino en 
apariencia, y si bien es verdad que el Papa habia suspendido los poderes 

(1) Mariana Hist, de España lib. 15, cap. 10. 
Dupuy. Cond. de los Tempi, pag. 13, y 109. 



á los Obispos é Inquisidores, que en un ión ó sin ella los oficiales reales y 
otros seculares habían procedido con horrible persecución ilegal, con tor-
mentos y amenazas ordenadas por el Rey contra los Caballeros, sin em-
bargo autorizó despues el que se con t inuase si cabe con más rigor el pro-
cedimiento. 

Los bienes de la Orden también se hallaban en manos del soberano, 
pues aunque la administración de ellos fuese confiada á personas desig-
nadas por el Papa ó por los Obispos, las propuestas y presentadas eran 
por parte del Rey, que equivalía ó puede decirse continuaron aquellos 
bajo el poder real, y aunque al p a r e c e r se dispuso otra cosa por el Papa, 
no obstante Felipe fingió conformarse , pero en realidad no escaparon de 
su poder ni los Templarios ni t ampoco sus bienes. 
' Antes de ocupamos de los t r a t ados secretos que mediaron en Poitiers 

entre el Papa y el Rey, acerca del impor tante negocio de los Caballeros 
y de los bienes del Temple, para s e g u i r estrictamente el orden de fechas, 
consideramos oportuno relatar algo de lo que indica el Papa con su Breve 
dirigido al Rey de Francia acompañándole u n a carta que habia recibido 
de Aymerico, gobernador de Chipre , con la cual le daba conocimiento de 
lo obrado, según sus órdenes, con t ra los Templarios.de aquella isla. 

La salida del Papa de Poitiers p u e d e considerarse tendría lugar del 
15 al 17 de Agosto, 1308; cor cuan to el 18 espidió una Bula al Rey de In -
glaterra, fechada en Lusignan á 15 de las Calendas de Setiembre, que 
equivale á 18 de Agosto (1) su obje to era acerca de lus procedimientos 
contra los Templarios. 

Otra bula espedida también e n Lus ignan con la misma fecha de 18 de 
Agosto, que empieza Jwstimet LaudaMle (2), dirigida al Rey de Francia , 
que tiene por objeto, recomendar á dicho príncipe la entrega de los Tem-
plarios detenidos en las cárceles rea les , al Obispo de Preneste, y este des-
pues los remitió al Rey, pero con la condición-de tenerlos á la disposición 
de la Iglesia. 

La carta del Papa á Felipe el Hermoso, incluyéndole la del Goberna-
dor de Chipre, está fechada en L u s i g n a n á 13 de las calendas de Set iem-
bre 1308 (3), que equivale á 20 de Agosto. 

El Papa como es de suponer se ocupa de los Templarios, la carta in-
cluida empezaba con estas pa labras : «A/mineo, hijo del rey antiguamente 
de Jerusalen y de Chipre, Señor de Tiro, gobernador y rector de dicho reino 
de Chipre (4).» 

(1) Rymer, Acta pública, tom. 1 pars í pag . 12!). 
(i) I.a Francia bajo el reinado da Felipe el Hermoso— Boutaric. nota á la pag. 13", con esta indi-

cación Or. A. I. Bularlo L. cartón 2!11, p ies 11. 
;:t) Baluzio tom. 2, col. 103. 
(i) Libro C. fol. 83, cofre de Bonifacio. 

Dicho Aymerico hacia una relación de los agrav ios que ponderaba 
habían hecho los Templarios á su difunto padre, diciendo entre otras co-
sas, que el Maestre del Temple habia tenido u n a asamblea en Acre en la 
cual se habia tratado de oponerse á las disposiciones de su padre y le ha-
bia hecho muchas cosas malas causando disturbios en Chipre; por cuyo 
motivo al saberlo el rey su padre, diú orden para que fuesen demolidas 
todas las fortalezas que tenían los Templarios en su isla, pero respetando 
sus casas conventos, y entonces viendo el Gran Maestre que no podía opo-
nerse por medio de la fuerza, se volvió contra la Igdesia, y usó de letras 
apostólicas que había alcanzado de ia corte r o m a n a , para ponderar que 
se infringían sus privilegios, y logro que se p r o n u n c i a r a sentencia contra 
su padre, como así lo hizo el Arcediano de Tortosa y por el Obispo de See-
re, que eran sus partidarios, y residían en dominios del Temple, cuya 
sentencia dicho Maestre las mandó publicar en Acre. Muerto el Rey, a u n 
continuó su venganza, haciendo algún a rmamento , para impedir el t r a -
tado de paz entre el Rey de Sicilia y su hijo y dicho Rey de Chipre; y 
continua otros cargos contra el Temple. 

Ya hemos visto en otro lugar, los motivos de desavenencia que m e -
diaron entre el rey de Chipre y los Caballeros. Aymerico habia tenido la 
intención de apoderarse por sorpresa y en un mismo dia de todos los Tem-
plarios de su isla, así como secuestrar sus posesiones luego de haber reci-
bido la carta del Papa que le entregó el monje premostra tense Haiton, 
que habia estado a lgún tiempo en la corte pontif icia, el cual fué encarga-
do por el Papa de entregar á su vuelta á Chipre, el Breve en el cual le 
mandaba apoderarse de dichos Templarios, sin embargo , era necesario 
obrar con mucha prudencia antes de dar este golpe atrevido. 

Aymerico, enemigo declarado del Temple, h u b i e r a deseado dar este 
golpe, aunque fuese con estrépito y escándalo, pero no pudo verificarlo 
tal como deseaba por medio de la fuerza. Conociendo, como conocía, la 
intrepidez, el valor y el número de ios Caballeros, y al mismo tiempo al 
saber que ellos estaban informados de lo que les amenazaba , y que todos 
se habian reunido en la ciudad de Limaso, no se atrevió á poner en eje-
cución su proyecto, temiendo que á todo t rance se defenderían con su va-
lor acostumbrado. No obstante, los caballeros d ieron en esta ocasion una 
prueba de obediencia y sumisión á la par que de entereza y pundonor, 
para defender su honra ultrajada y de la Orden v i lmente acusada. 

En efecto, el 27 de Mayo 1308, quince de los pr incipales caballeros, 
entre ellos el Mariscal, el Preceptor, el Drapero, el Tesorero, y el Turco-
polier, en nombre de los que componían la g-uarnicion de Limaso, fueron 
á Nicosia, y se presentaron al gobernador en u n dia en que habia acudi-
do al palacio real la nobleza, el clero y pueblo. Esta conyun tu ra favorable 
la aprovecharon los Templarios para rendir u n público testimonio, de su 
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sumisión, de sus quejas, y también de su propósito de defenderse si se 
les deshonraba. No sabemos que en Chipre fuesen deshonrados sino por 
el Breve del Papa, y también ignoramos lo que respondieron para just i f i -
carse; solamente es positivo que acreditaron su respeto y la más alta 
deferencia á las órdenes del Pontífice y á las disposiciones de la Santa 
Sede, sometiéndose de un modo edificante, á cuanto ordenase el goberna-
dor, respecto á sus personas, bienes y demás cosas que á ellos per tene-
ciese (1). 

El fruto que recogieron los Templarios de Chipre, al practicar estas 
diligencias dictadas por la prudencia, f ué quedar desarmados, presos y 
guardados separadamente y privados de la administración de sus bie-
nes. Este acontecimiento que el abate Fleury consigna haber ocurrido en 
Mayo de 1307. es un error histórico; primero, porque el monje Haiton, 
según el mismo dice, se hallaba entonces en Poitiers; (2), y en segundo 
lugar, los Templarios aun tardaron 5 meses en ser arrestados en Francia, 
y por consiguiente el Papa no habia espedido n ingún Breve á los sobera-
nos para proceder contra dichos caballeros. 

Como Aymerico necesitaba mucho del Papa, se apresuró á darle cuen-
ta de lo obrado, y decia en su carta. «Yo lie dejado todos los demás asun-
tos, para proceder á un inventario de todos sus bienes, tal como lo de-
seáis, y espero poderlo enviar á la mayor brevedad, no me ha sido posible 
apoderarme en un dia de sus personas y de sus bienes, según me orde-
nábais, por cuanto ellos tenían conocimiento de todo, y por lo mismo se 
hal laban prevenidos y con cautela: á no haber sido esto, vuestras órdenes 
se habrían obedecido al pié de la letra.» 

Esta decisión de Aymerico á cumpl imentar las órdenes del Papa no 
debe sorprender ni estrañarse, si se tiene presente lo que tenemos dicho 
en otro lugar, y cuan difícil era á la casa de Lusignan sostenerse eii la 
posesion de Chipre, sin el ausilio de la Santa Sede. El mismo Aymerico 
ingenuamente lo reconoce en la conclusión de dicha carta, diciendo: «Pol-
lo demás, yo recomiendo con m u c h a instancia á Vuestra Santidad mi per-
sona y á este reino, situado en medio de u n a nación perversa, suplicán-
doos con toda la sumisión posible de no perder de vista la defensa y la 
conservación de esta isla, por cuanto de mucho tiempo no se habia visto 
un aparato de fuerzas navales tan formidables como tienen en pié los mu-
sulmanes. Yo pongo mucho cuidado en informarme de todas sus gestio-
nes, y cuanto más las examino, encuentro más motivos para temer.» 

Aymerico no gozó por mucho tiempo del placer de haber humillado 

íl) Baluzio vit. I'ap. Aveiíion, tom. 2 col 101 y l(i:¡. 
(i) Fleury, Hist. Eccta. torn, ülpág. l io y 133. 

á los Templarios; pues, á pesar de las precauciones que tomó para con-
servarse, á espensas de su hermano, un gobierno del cual habia disfrutado 
sus dulzuras, fué hallado muer to en su despacho, atravesado por diez pu-
ñaladas que le dió su favorito Simonet de Mont. 

1 a hemos visto como la avidez de este príncipe, y la incapacidad de 
su hermano para el gobierno fueron causa de los disturbios escitados en 
Chipre y sin embargo se t i ene el atrevimiento de acusar al Temple de ta-
les disturbios, diciendo: «Los Templarios, naturalmente soberbios y alti-
vos, fomentaron el descontento de los ciudadanos de Chipre contra Enri-
que; que Aymerico no fué sino un jefe mudo, y que el Gran Maestre de 
los Hospitalarios 110 tomó n i n g u n a par te á todos aquellos movimientos (1).» 

A esto diremos que se tome la pena de leer á Sanut, en donde habla 
de dicha revuelta, y 110 se hallará ni siquiera una palabra referente á los 
Templarios, y si solamente que los vasallos, los grandes del reino, y algu-
nos Caballeros se hallaban en oposicion con su soberano, que los prelados 
y los religiosos los unos seguían el partido de Aymerico, y otros eran par-
tidarios de Enrique. Si el au to r de la historia de Malta, el abate Vertot 
hubiese consultado á Rainaldi , hubiera encontrado y visto que los Tem-
plarios 110 fueron más adictos al usurpador que los Hospitalarios. Cuando 
el Gran Maestre Jacobo de Molay se vio precisado á declarar que Ayme-
rico si se habia encargado del gobierno fué por fuerza, por necesidad y 
para bien de su mismo he rmano que consintió en ello, el Gran Maestre 
del Hospital, Juan de Villiers, asintió é hizo lo mismo. Lo cierto es que 
tanto el uno como el otro se vieron forzados á obedecer al usurpador du-
rante el tumulto. 

Si historiadores parciales como Bosio, y Pantaleon esplican los suce-
sos de diferente manera, preciso es abandonarles (2). Lo que nos admi-
ra y causa sorpresa es, que los Templarios á pesar de haber sido presos 
en Chipre, 110 fueron ni perseguidos ni maltratados como era de presumir, 
pues ni el mismo Aymerico t an encarnizado enemigo de los Caballeros, 
ni despues su hermano Enr ique 110 creyeron que fuesen tales como se les 
habia pintado; pues aun conservaban y vestían el hábito de la Orden al-
gunos Templarios, despues de la estincion. esto es durante el pontificado 
de Juan XXII. 

En Alemania los Templarios tuvieron que experimentar la persecu-
ción más violenta por par te de la autoridad eclesiástica que por parte de 
la civil. El arzobispo de Magdeburgo. llamado Burcliard. fué el iniciador 

<1: Vertot. Hist, de Malta, torn. 2, libro i, pag. 23 y 2i. 
(»: Sauut lib. 3, part. 13, cap. 11. 
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ó sea el primero de los prelados de l imperio que pers iguió con encarniza-
miento á los Caballeros r e s iden tes en su diócesis. 

Este personaje habia es tado a l g ú n t iempo en Poitiers du ran te la 
estancia de Clemente V, en d i cha c iudad , logrando que dicho Pontífice 
le consagrara obispo y le h o n r a r a con el palio, y en test imonio de recono-
cimiento ofreció obedecer c i e g a m e n t e las órdenes del Papa pers iguiendo á 
muerte á los Templarios de su ju r i sd icc ión luego que l legase á su diócesis. 
Así lo cumplió tan luego como l legó á Sajón ia, m a n d a n d o poner presos 
en un dia á los comendadores y d e m á s Caballeros del Temple de las cua-
tro casas que tenia la Orden en su terr i torio. 

Esta providencia podía se r to le rada , si no hub ie r a ido acompañada 
de la dureza é inhumanidad con q u e se procedió, de modo que fueron 
tales las medidas de rigor a d o p t a d a s por dicho arzobispo, que conmovie-
ron al pueblo, y se sublevó en t é r m i n o s que, invadiendo el palacio, des -
pués de insultar al prelado, le c o n d u j o con el mayor desprecio de la digni-
dad episcopal á la cárcel, c o m e t i e n d o por últ imo el atroz sacrilegio de 
asesinarle. 

Este desgraciado Arzobispo Burchard se hab ia vanaglor iado de que 
al despedirse en Poitiers del P a p a Clemente V, éste le habia abrazado y 
bañado su cara con copiosas l á g r i m a s . Un crítico satírico y mordaz tomó 
pié de esto para exclamar: «¡o t ras lágr imas hab r í an sido necesarias pa ra 
lavar las iniquidades del a rzobispo .» (1)! 

El principal y más u r g e n t e cu idado de Felipe el Hermoso, despues de 
su entrevista y conferencias con el Papa en Poitiers, fué enviar á toda 
Francia Comisarios para a p o d e r a r s e de todos los bienes muebles é inmue-
bles, pertenecientes á los Templa r io s , con amplios poderes para a r rendar , 
hacer pagar y librar recibos á los colonos, para tener luego cuenta de lo 
que se habría cobrado. En t re es tos Comisarios genera les hab ia Bourdon y 
Pisdove, ayudas de cámara de l R e y . 

Los Comisarios que f u e r o n enviados á Bre taña se l lamaban Bailleux 
y Robert, y habiéndose p r e s e n t a d o á Nantes, en el lugar l lamado Bourg-
main, donde estaba la casa de l Temple , acompañados de u n notario y a l -
gunos testigos, fueron m u y m a l recibidos y aun echados de la ciudad pol-
los habitantes y nobleza p r o t e s t a n d o que los bienes de los Templarios bre-
tones no pertenecían al Rey de F r a n c i a , sino que habían sido devueltos y 
confiscados al Duque de B r e t a ñ a á quien pr iva t ivamente pertenecían a n -
tes que á otro (2). 

Apenas fueron arrestados los Templarios Ingleses, Eduardo empezó á 

(i) Chron. Episcop. Merseburg. a p u d . Leudevig. tom. i , pág. 40". 
(?) Hist. de Br< taña tom. ?, pag. ',59. 

\ 

apropiarse todos sus bienes, distribuyendo algunos muy pingües á sus fa-
voritos. A lo menos así se vé que fue acusado por una carta que el Papa 
escribió al Rey de Francia con fecha 5 de octubre, y por otra dirigida al 
mismo Rey de Inglaterra de fecha 4 de octubre, concebida en estos tér-
minos: 

«Vuestra conducta nos causa un nuevo motivo de aflicción; por rela-
ción de muchos Barones, sabemos que cbn desprecio de la Santa Sede y 
temor de ofender á la divina majestad, con sola vuestra autoridad, ha -
béis distribuido á diferentes personas, bienes que pertenecen á la Orden 
del Temple, en caso que sea inocente, ó que deben quedar á nuestra dis-
posición en el supuesto que ella sea culpable. 

Como puede ser que ignoréis las disposiciones que Nos hemos toma-
do en Poitiers de acuerdo con los Cardenales y nuestro querido hijo el Rey 
de Francia, con motivo de estos bienes, Nos os hacemos saber, que dicho 
señor Rey, en virtud de nuestras representaciones, no solamente Nos ha 
entregado las personas, sino también los muebles y los inmuebles de los 
Caballeros. Además, ha dado órdenes á todos sus agentes y súbditos 
de entregarlos inmediatamente en poder de aquellos que Nos hemos se-
ñalado. 

Está y a determinado que Nos enviaremos á Inglaterra y á todas pa r -
tes donde haya Templarios, Inquisidores para informar contra dicha Or-
den. y para percibir sus bienes en unión con los prelados deputados á 
este fin, los cuales tendrán cuidado de vigilar la ejecución de nuestras 
disposiciones (1).» 

El rey de Inglaterra parece que hizo m u y poco caso de las adverten-
cias y avisos del Papa, y contestó á ellos muy lacónicamente, en una car-
ta en la cual t ra taba de otros asuntos, y decia: 

«Por lo que respecta á los bienes del Temple, no hemos hasta el pre-
sente dispuesto de ellos, ni tampoco desde luego dispondremos, sino se-
gún Dios y nuestra conciencia.» 

Dadas en Westminster , 4 Diciembre 1308 (2). 

La murmuración era casi general así en Francia como en otras pa r -
tes. al ver qire los bienes destinados para el socorro de la Tierra Santa, se 
disipaban y pasaban á manos profanas y á personas que todo su mérito 
consistía en ser favoritos del monarca y enemigos del Temple, contra las 
intenciones de la Santa Sede. Esto se ve por una carta del Papa al Rey de 

( i ) 

( i ) 

Baluzio, vit. Pap. Avenion, tom. 2, pag. 107 
Rymer, acta, etc. tom. 1, part. pág. 130. 
Rymer, acta, etc. tom. 1, part. í, pág. J3': 



Francia, y en otra de Gilíes Ascelin, arzobispo de Njirbona, que sucedió á 
Nogaret en el cargo de guarda sellos, á principios de 1309 (1). 

El proyecto de entregar los bienes del Temple en poder del Papa no 
se ejecutó hasta el 15 de Enero de 1309, en cuya fecha se ordenó á todos 
los Senescales y Bayles de Francia para que hicieran entrega de ellos á 
los Comisarios deputados por Clemente Y. 

Pero todo esto no era más que un juego, por cuanto dichos Comisa-
rios nada podían hacer sin el parecer ó sea permiso de ciertos curadores 
cuyo jefe era el mismo rey de Francia (2). 

amos á ver ahora los proyectos, notas y acuerdos tomados entre el 
Rey de Francia y el Papa durante su estancia en Poitiers. 

NOTA REAL. 

Estas son las cosas, según parece, que puedan hacerse respecto á los 
Templarios para expedición y uti l idad del negocio. 

Primeramente: Los Templarios presos serán puestos á disposición de 
la Iglesia, para hacer ele ellos lo que convendrá, pero como no pueden 
ser guardados con seguridad sino por el poder real, cont inuarán siendo 
guardados por el rey, á requir imiento de la Iglesia, se desligarán las ma-
nos á los Prelados los cuales en unión de buenas y honestas personas lia-
rán lo que á ellos pertenece y corresponde hacer. 

Item; De los bienes parece puede consultarse así: 
Primo. Según lo que ha sido inspirado al Soberano Pontífice y al Rey; 

estos bienes no pueden ser empleados sino en favor y socorro de la Tierra 
Santa, conforme la intención de los donadores; esto admitido, dichos bie-
nes serán entregados á la Iglesia ó á los obispos de las diócesis en las cua-
les se hallan radicados, los cuales vigilarán de que sean bien y fielmente 
administrados, y sus productos recogidos; pero como ellos no pueden ser 
bien administrados sino por la p rudenc ia y previsión real; se conferirá 
esta administración á personas b u e n a s fieles y discretas nombradas por 
el Rey á conocimiento de la Iglesia y por los Obispos, las cuales jurarán 
solemnemente de proceder bien y fielmente, rindiendo buenas c u e n t a s y 
legítima razón de su cargo y gest ión á presencia del Rey ó de sus agentes 
y de los Obispos; estas cuentas se rendi rán cada año. 

Item; el Soberano Pontífice podrá designar dos superintendentes que 
recibirán las cuentas generales cada año y la cuenta definitiva, con la 
cual se sepa la cantidad general . 

Baluzio. Vitae Pap. Avenion, tom. 2, col. l í l . 
Gallia Christ. nova, tom. f , col. 
Baluzio. Vitae Pap. Avenion, tom. 2, col. 1~0 y l " í . 

Item; Despues de la rendición de cuentas, todas las cantidades reco-
gidas de los bienes de los Templarios no podrán ser con más seguridad 
guardadas que por el Rey, el cual dará cartas de-pago á los Obispos de las 
sumas procedentes de sus diócesis respectivas, y á los superintendentes 
nombrados por el Papa u n a relación total de las sumas recibidas cada año 
en el Reino de Francia. 

Item; El Rey dará buenas cartas, asegurando que no empleará dichas 
sumas de dinero á n ingún otro uso, y que lo entregará según la intención 
de la Iglesia, á todo lo cual estarán obligados el Rey y sus sucesores. 

Item; Como no puede dudarse del Papa actual, pero se puede dudar 
de sus sucesores, así es prudente y saludable en interés de la Tierra Santa, 
resolver que este tesoro no podrá tener otro destino, y cuando venga el 
caso de emplearlo será necesario consultarlo al rey ó á sus sucesores.» 

Con lo que antecede se ve claro y evidentemente el plan tenebroso de 
Felipe el Hermoso, el cual bajo la capa de celo é interés por la Tierra San-
ta, procuraba que los recursos y productos de los cuantiosos bienes del 
Temple, que debían aplicarse para la recuperación de la Palestina, fuese 
él mismo su depositario, llegando su desvergonzada pretensión que el 
Papa debía antes consultar con el Rey para el empleo de dichos fondos, 
esto equivalía á eternizar dichos capitales en el erario real, sino echaba 
mano de ellos que era lo más probable atendida su codicia; de la misma 
cláusula se desprende que el Rey en un caso dado, podia negar al Papa ó 
no aprobar el uso que quisiera hacer de aquellos capitales en perjuicio de 
los intereses de Oriente, de todos modos el monopolio no podia ser más 
claro, ó más bien el robo á mano real venia á ser á todas luces evidente, 
y las víctimas despojadas, oprimidas é infamadas y en la más incalifica-
ble injusticia, postración y miseria por las dos potestades de la tierra. 

No obstante de dichas cláusulas que por decoro, dignidad y justicia 
debían haberse rechazado, Clemente resolvió favorablemente. Esto prueba 
el complot de las dos cortes, ¡cuánta bajeza! ¡qué lamentable debilidad! 

Hé aquí las resoluciones á la nota real. 
«En honor del Rey y para satisfacer sus deseos el Sumo Pontífice ha 

resuelto lo que sigue: 
Primo. Los Templarios s'erán entregados al Papa, y el Rey estará en-

cargado de su custodia' quien deberá presentarlos al requirimiento del 
Papa y de los Obispos, estos juzgarán á los Templarios en sus diócesis es-
cepto al Gran Maestre, al Visitador de Francia, á los preceptores de las 
provincias de ul t ramar , de Normandía de Poitou y de Provenza. á los cua-
les el Papa se reserva su juicio así como de toda la Orden. 

Item; Si la Orden del Temple es suprimida, sus bienes no podrán ser 
aplicados en todos ó en parte sino al socorro de la Tierra Santa, confor-
me á la intención de los donadores, y como Dios ha inspirado al Papa y 



al rey, las rentas tendrán el mismo destino, así como los muebles é in -
muebles. 

I tem; En cuanto á los curadores ó adminis tradores de dichos bienes 
el Papa nombrará uno, y el obispo otro por diócesis, para la adminis t ra -
ción de los bienes del Temple, y como los Templarios no son idóneos por 
razón de hallarse presos y encausados los administradores nombrados 
cuidarán los bienes en nombre de la Orden y el Rey les hará ent rega de 
los que. tiene en secuestro. 

Si el rey conoce que la adminis t rac ión de dichos bienes debe ser con-
fiada á ciertas personas de su confianza part icular , podrá nombrar las é in-
dicarlas secretamente al Papa, ó á los Prelados que el mismo designará 
ad hoc y serán autoriz das é inves t idas de las funciones de administrado-
res. Si mueren, ó son removidas pod rán ser nombradas y reemplazadas 
por otras personas por el mismo estilo. 

Item; El rey guardará el d inero dando recibo, y librará buenas le t ras 
no permitiendo que sea empleado en otra cosa ni para otro uso sino para 
la Tierra Santa, escepto para la subvenc ión á los gastos moderados de los 
Templarios, y no permitirá otro empleo sino con la autorización del So-
berano Pontífice. 

Item; El Papa dará también b u e n a s letras prometiendo no emplear 
sino á dicho uso, salvo el daño q u e podría resultar contra el Papa, á la 
Iglesia romanía y á sus privilegios. 

Item; üe igual modo el Papa no considera que esto pueda per judicar 
al rey, á los prelados, á los duques , condes ni á otros del reino de F r a n -
cia, en sus homenajes, feudos, jur isdicciones , censos laudemios y otros 
derechos que hicieran parte de los b i enes de los Templarios al tiempo de 
su arresto. 

Item; Las cosas quedarán en es te estado hasta que se haya resuelto 
definitivamente sobre la Orden y s u s bienes. 

Item; El Papa antes de que el rey salga de Poitiers, dispondrá por 
via honesta y racional lo que c o n v e n g a respecto á la Orden del Temple. 

Item; El Sumo Pontífice devolverá los poderes á los Inquisidores que 
tanto desea el rey, por que lo j u z g a b a contra su honor, y dispondrá que 
en unión con los ordinarios p rocedan contra cada una de las personas de 
la Orden del Temple. 

Item; El Sumo Pontífice esped i rá u n a bula para que sus sucesores 110 
anulen ni puedan hacer contra las cosas precedentes, así como ni mudar 
ni contrahacer, y si lo contrario h i c i e r e n , todo el negocio y derechos vuel-
van al estado actual.» 

En virtud de este tratado, conven io ó pacto, tanto el Rey como el Pa-
pa además de sus conferencias secre tas , se cambiaron m u c h a s comunica-
ciones con las cuales una y otra p a r t e se prometía solemnemente cumpl i r 

y ejecutar los compromisos contraidos, como lo prueba el protocolo ofi-
cial que transcribimos. 

«Nota de las cartas apostólicas y otros documentos que yo Guillermo 
de Plazian he llevado á Poitiers en el mes de Agosto de 1308, y que he re-
mitido á Nuestro Señor el Rey, á Neufmoutier e l5 de Setiembre siguiente. 

1." Una carta apostólica dirigida á todos los prelados del reino de 
Francia, y á los Inquisidores, por la cual el Papa les desliga las manos, le-
vanta la suspensión y prohibición que habia hecho de poder inquir ir con-
tra los Templarios y señala el modo y forma sobre las cuales procederán 
individualmente contra los miembros de la Orden del Temple, señalada 
con la (letra A.) 

2." Otra carta Apostólica dirigida á Fr. Guillermo de Paris Inquisidor 
general, perdonándole el Papa, á súplica del Rey, la indignación que le 

habia causado por sus procedimientos contra los Templarios (Letra B). 
3.° Otra carta Apostólica dirigida á todos los prelados del Reino de 

Francia, señalando las personas que debían intervenir en los requirimien-
tos contra los Templarios (letra C). 

4." Otra carta Apostólica del Papa enviada al Rey notificándole que 
dado el caso que la Orden del Temple fuese suprimida, disuelta ó destrui-
da, los bienes que en la actualidad poseen los Templarios ó poseyeren en 
lo venidero, serán empleados al socorro de la Tierra Santa, y no dest ina-
dos á otro uso, y que ni él ni tampoco sus sucesores podrán disponer de 
aquellos en n ingún otro caso ni otro objeto (letra D). 

5." Otra carta Apostólica enviada al Rey conteniendo las mismas dis-
posiciones que la anterior, añadiendo además que los bienes de los Tem-
plarios serán administrados por dos Curadores generales nombrados por 
el Papa, y por dos Curadores particulares nombrados en cada diócesis por 
los Obispos. 

Que el dinero procedente de dichos bienes será entregado y conserva-
do bajo la salvaguardia del Rey. y colocado en lugares determinados y 
seguros situados en el reino, para ser destinado y empleado únicamente 
al socorro de la Tierra Santa. 

Si los sucesores del Papa actual innovasen a lguna cosa de lo dispues-
to, queden las cosas en el mismo estado de antes, que se hiciese la pre-
sente ordenanza, tanto con respecto á las personas, como con respecto á 
los bienes del Temple no obstante del presente decreto (Letra E.) 

tí.0 Otra carta Apostólica dirigida al Rey, con la cual se le autoriza 
designar Curadores ó Administradores á algunos Obispos del Reino, que 
se unirán en virtud de autoridad apostólica los individuos nombrados por 
el Rey, con los instituidos por el Papa, y por los Obispos: 

En la misma espone el juramento que deberán prestar dichos admi-
nistradores, y el modo de dar las cuentas cada año (letra F.) 

" ÍJI 
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7." Otra carta del Papa dirigida á los Prelados del Reino, con el en-
cargo de nombrar y deputar los administradores cada uno en su ciudad y 
diócesis (letra (}.) 

8.° Otra carta apóstolica enviada al Rey, con la cual declara que no 
quiere ni pretende que las decisiones y acuerdos tomados estos últimos 
dias tanto por parte del Papa como por parte del Rey, con referencia á las 
personas y bienes del Temple puedan resultar a lgún perjuicio al Rey, á 
sus barones ó á sus vasallos, en los derechos que puedan tener sobre los 
bienes de los Templarios al tiempo de su arresto (letra H.) 

9." Otra carta apostólica dirigida al Obispo de Preneste concedién-
dole el poder de recibir realmente las personas de los Templarios que de-
be entregarle el Rey, y de proveer á su custodia en el reino de Francia en 
nombre del Papa y de los Prelados .... (letra I.) 

10." Otra carta Pontificia enviada al Rey notificándole la comision 
dada al Obispo de Preneste (letra K.) 

11." Carta del Obispo de Preneste el cual declara su comision apos-
tólica, y en virtud de la autoridad á el concedida por el Papa manda que 
los Templarios sean custodiados por el poder real (letra L.) 

12.° Carta del Rey dirigida al Papa comunicándole la ent rega de los 
Templarios (letra M.) 

13.° Carta del Rey enviada al Papa dándole conocimiento que levan-
ta su mano que tenia puesta sobre los bienes de los Templarios (le-
tra N.) 

14.° Carta del Rey dirigida al Papa manifestándole que quiere que 
los bienes del Temple sean empleados al socorro de la Tierra Santa y no 
á otro uso (letra 0.) 

15.° Carta del Rey enviada al Papa comunicándole que no considera 
las concesiones hechas por Su Santidad, con motivo de los Templarios pue-
dan perjudicar ni ahora ni más adelante las prerrogativas de la Iglesia 
Romana (letra P.) 

16.° Registro formado en papel en donde se hallan consignados los 
nombres de los Comisarios nombrados por el Papa para proceder contra la 
Orden y Caballeros del Temple en toda la crist iandad (letra Q.) 

17.° Registro en papel conteniendo los nombres de todos los prela-
dos del mundo que el Papa ha mandado convocar para el Concilio gene-
ral (letra R.) 

18.° Cuaderno en papel conteniendo los art ículos sobre los cuales el 
Papa manda que los Templarios sean interrogados para el proceso de la 
Orden (letra S.) 

19.° Registro en pergamino conteniendo los artículos sobre los cua -
les el Papa dispone que los Templarios sean interrogados individualmen-
te (letra T.) 

20." Registro en pergamino conteniendo copia de la Constitución es-
pedida por el Papa, contra todos aquellos que recibirán, darán ausilio, so-
corro y ayuda á los Templarios," y que no les arrestarán, así como sus cóm-
plices (letra X.) 

Total de Cartas Apostólicas 10 
Id. de Cartas de Cardenales 1 
Id. de Cartas del Rey 4 

Registros y Cuadernos 6 
En el tesoro de Cartas, todo lo anterior es original, mencionado por 

Guillermo de Plazian (1). 
La ejecución de lo acordado y convenido en Poitiers en cierta manera 

se verificó, á saber, el Rey verbalmente hizo entrega de los Templarios al 
Obispo de Preneste, el cual despues de haber levantado acta 'pro formula. 
se los devolvió para que los guardase y tuviese presos y aherrojados como 
antes en nombre de la Iglesia (2). I)e esto se desprende que no hubo nin-
gún cambio substancial, únicamente se aparentó salvar las apariencias, 
esto respecto á las personas, en cuanto á los bienes todo fué una farsa, se-
gún el Papa y el Rey los bienes de los Templarios debían aplicarse para 
socorro de la Tierra Santa, y lo cierto es que n inguna utilidad reportó del 
secuestro de aquellos, la Tierra Santa quedó completamente abandonada, 
y los bienes del Temple parte f e ellos fueron adjudicados á la Orden de 
San J u a n de Jerusalen, despues de suprimida la del Temple, y la otra par-
te disipada y repartida entre los dos poderes y demás enemigos de dicha 
Orden como lo veremos en su lugar. 

Durante la permanencia del Papa en Poitiers, menudearon de un modo 
inicuo los manejos, las conferencias y resoluciones secretas con el Ra-
para aplastar á la Orden del Temple, así es que vernos al Papa espidiendo 
bulas á las cuatro partes del mundo, á todos los príncipes, á los soberanos 
y á todos los poderes de la tierra, declarando las herejías, crímenes y abo-
minaciones de los Templarios, conjurando á todos cumplan sus órdenes 
de arrestar y perseguir sin t regua á los caballeros de dicha Orden del 
Temple, parece que Felipe el Hermoso habia logrado arrancar del cora-
zón de Clemente V, todo sentimiento de humanidad, clemencia y miseri-
cordia. 

Xo habia bastado á los enemigos del Temple, haber tocado alarma, ó 
somaten contra los Templarios, en todas las cortes eclesiásticas y civiles, 
que aun era necesario producir más estrépito, más escándalo y más ini-
quidad, tal fué el prohibir y fulminar escomunión y entredicho á todas 

(1) Bibliot. Imp. cart. 170, fol. Ü0, V.° 
H Breve de 13 Julio LÍOS. 



las personas, de cualesquiera ca l idad y condicion que fueren , á Príncipes, 
Condes, Barones, Caballeros, n o b l e s y plebeyos, á los Ayuntamientos de 
las ciudades, villas y castillos, que k sabiendas prestasen ayuda , consejo 
y asilo á los Templarios que a u n no h u b i e s e n sido arrestados, considerán-
dolos como lobos destructores, y t r a t a d o s peor que asesinos, bandoleros y 
ladrones. 

No faltaba más á los de sg rac i ados Templarios que hab ían podido es-
capar de la persecución, y t o r m e n t o s de la Inquisición, al verse tratados 
como contumaces y religiosos a p ó s t a t a s , como les veremos en este estado 
reducidos dentro poco. 

Para probar lo que acabamos d e indicar , inser tamos la Bula que Cle-
mente V, espidió en Tolosa de p a s o para establecerse en Avignon, que 
debia ser la cautividad de la Sede Apostól ica. 

«Breve del Papa á Felipe, Rey d e los Francos, acerca del negocio de 

los Templarios. 
«Clemente, obispo, siervo de los siervos de Dios, para perpetua memoria. 
«Creemos que habrán l legado y a á noticia de todos, los nefandos c r í -

menes, y horrendas maldades i m p r e g n a d a s de herejía, por las cuales la 
Orden y miembros de la Orden del T e m p l e no con l iv ianas pruebas , sino 
con manifiestos indicios h a n sido d i f a m a d o s y convencidos de haber re-
negado de Nuestro Señor Jesucr i s to , con descarada presunción, y sobre 
tamaño delito, han añadido la n e f a n d a , temerar ia y presuntuosa acción 
de escupir como herejes, la i m a g e n de l crucificado; y así mismo h a n v io-
lado muchos otros artículos, los c u a l e s por ser notorio á todos escusamos 
reproducir . 

Y como crecía la infamia, y s e hac ían inminen tes y gravís imos es-
cándalos con notable de t r imento d e la Iglesia, lo cual no podemos de nin-
g ú n modo tolerar, cumpliendo con e l deber de conciencia mandamos fue-
r a n presos en toda la cristiandad.- Y comenzando abr i r el proceso sobre 
por medio de muchos de nues t ros h e r m a n o s que se ofrecieron á esta obra 
con g r a n diligencia, y hab iendo s i d o citados los religiosos acusados en 
g r a n número y entre ellos va rones (le g rande autor idad en otro t iempo 
en la Orden sobredicha, ya de s a c e r d o t e s y preceptores,- ya también de 
Caballeros y servants, se vió c l a r a m e n t e por lo que confesaron y declara-
ron espontáneamente delante de N o s , y de nues t ros hermanos , p r imera -
mente en secreto, y luego a n t e Nos y de todo el colegio de nues t ros h e r -
manos Cardenales de la santa Ig l e s i a Romana, que las maldades y críme-
nes eran verdaderos y ciertos y t o d o s y cada uno en par t icu lar declararon 
y reconocieron humi ldemente s u s e r r o r e s implorando la misericordia y 
perdón de la Silla Apostólica p a r a se r absueltos de la excomunión á la 
cual por semejantes herej ías y de l i t o s habían incurr ido. 

Por lo que Nos, a u n q u e indigno Vicario de aquél cuyas misericordias 
están der ramadas sobre s u s obras, y por cuanto Nuestra Madre la Iglesia 
Romana no cierra ni debe cerrar la pue r t a al que vuelve á ella. Hemos 
otorgado la absolución s e g ú n prescriben las reglas de la Iglesia, á los 
expresados religiosos despues de verificada la abjuración de sus errores 
conforme á los cánones establecidos, la cual han hecho con la humi ldad 
y reverencia debidas, imponiéndoles empero una saludable penitencia 
especialmente reservada á Nos y á la Santa Sede, ó á los que delegaremos 
ad hoc. 

Despues de lo cual quer iendo informarnos por Nos mismos acerca del 
Gran Maestre y grandes preceptores de Francia . Ultramar, Normandía, 
Aquitania y Poitou, m a n d a m o s que fue ran á Nos presentados, en Poitiers, 
pero como en aquella ocasion a lgunos de ellos es taban enfermos de suer te 
que no podían ir á caballo ni presentarse de otra manera ; y por otra parte 
quer iendo Nos cerciorarnos de las referidas confesiones y declaraciones 
de los mencionados Templarios hechas ante los Inquisidores de Francia 
encargamos y mandamos á los muy amados hijos nuestros Berenguer del 
t í tulo de los santos Nereo y Aquileo, y Estéban del t í tulo de san Ciríaco 
in Thermis, Pbros., y á Landulfo , diácono, del t í tulo de san Angelo, Car-
denales, cuya prudencia , experiencia y fidelidad inspiran toda nues t ra 
confianza, que inves t igarán di l igentemente la verdad, acerca de la con-
ducta del Gran Maestre, g r andes preceptores y otros individuos par t i cu-
lares de dicha Orclen, t a n t o en genera l como en par t icular , sobre el cuerpo 
mismo de la Orden, y que despues nos d ieran cuenta de todo lo que hu -
bieran descubierto, y además procuraran tener cuidado de presentarnos 
las confesiones y declaraciones ba jo de público ins t rumento, y diesen en 
caso necesario al Gran Maestre y preceptores la absolución de la excomu-
nión conforme á las leyes eclesiásticas siempre y cuando hallasen ser 
ciertos los delitos de los cuales son acusados, y pidiesen como se debe 
dicha absolución devota y humi ldemente . 

Al l legar los expresados Cardenales al castillo de Chinon de la dióce-
sis de Tours, donde es taban entonces detenidos el Gran Maestre y g r andes 
preceptores, al interrogarles , espusieron estos y confesaron libre y espon-
táneamente , sin violencia ni coaccion a lguna , á presencia de los señores 
Cardenales, de cuatro escribanos públicos, y muchos otros varones g raves 
y de conocida pravidad, que habían renegado de Cristo, y escupido en su 
imagen al ser recibidos en la Orden del Temple, y que a lgunos de entre 
ellos hab ían recibido á muchos he rmanos con la misma forma, esto es, 
ab ju rando á Cristo y escupiendo la cruz. 

No han faltado tampoco a lgunos que lian revelado muchas otras cosas 
horribles y tan obscenas que por decoro consideramos conveniente no 
expresarlas. 



En virtud de las confesiones y declaraciones de dichos crímenes he-
chas al Inquisidor, y que firmemente perseveraron en ellas á presencia 
de los Cardenales, obtuvieron 1a. gracia de ser ab,sueltos de la excomunión, 
conformándose á lo prescrito por los Cardenales, despues de haber adju-
rado públicamente su manifiesta herejía. 

De todo lo referido los tres Cardenales nos han hecho u n a relación 
completa por medio de público instrumento. 

Por lo cual quer iendo según incumbe á nuestro deber apostólico, 
atajar tamaños males con un remedio oportuno, ordenemos t e rminante-
mente por nuestra autor idad apostólica que n inguno 'de los fieles, á sa-
biendas pública ni ocul tamente dé auxilio, consejo, favor, ni ayuda á los 
Templarios, y que de n ingún modo se atreva á recibir, ni ocultar á los 
mismos ó alguno de ellos, ni apoyarles siquiera, antes por el contrario 
debe evitarlos como sospechosos de herejía. 

Mandamos así mismo con la misma autoridad á todos los eclesiásticos, 
seglares, así príncipes, como condes, barones, nobles, militares y plebe-
yos, á los comunes de las ciudades, villas, castillos, pueblos y otros luga-
res procuren y cuiden de prender ó arrestar á los Templarios, ni dejen de 
citarles y emplazarles, entregándolos á los ordinarios en sus ciudades y 
diócesis respectivas. 

Y si los ordinarios a lguna vez reclaman el apoyo del brazo seglar, pro-
cure este tener bien custodiados á los dichos Templarios por medio de 
gente segura y m u y fiel, para presentarlos á los ordinarios, ó á los Inqui-
sidores legales, ó delegados por Nos, y se los ent regarán según fueren re-
clamados para hacer el proceso inquisitorial siempre y cuando pareciere 
oportuno. 

Por lo tanto Nos hacemos saber á todos genera lmente y á cada uno 
en particular de cualesquiera dignidad, orden, condicion ó estado, a u n -
que fueren revestidos de la dignidad episcopal. Que el que diere apoyo, 
favor, ausilio, consejo á sabiendas pública ó secretamente, ó acogiere re-
tenga y favorezca á los Templarios ó á alguno de los tales, por la autor i -
dad de las presentes incurren en la pena de Excomunión, é imponemos 
Entredicho á las c iudades , castillos, t ierras y lugares que acojan á los ta -
les ó á alguno de ellos reservando á Nos y á nuestros sucesores la absolu-
ción de los quebran tadores de este mandato escepto In articulo mortis, y 
el levantar el entredicho,-y esto se entienda no obstante todos los privile-
gios indulgencias y l e t ras apostólicas cualesquiera que sean, y bajo cual-
quier forma ó - a l a b r a concedidas, por las cuales se pudiese impedir el 
efecto de las presentes . 

En su virtud á n a d i e es permitido quebrantar esta cláusula de nues-
t ras letras apostólicas, mandato, excomunión, entredicho y reservación ni 
interpretar en con t ra r io . 

Y si a lguno presumiere tal atrevimiento, entienda que incurrirá en la 
indignación de Dios Omnipotente y de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo. 

Dadas en Tolosa, á tres de las Calendas de Enero, año cuarto de nues-
tro pontificado. (30 Diciembre 1308) (1). 

Otra bu la del Papa dirigida á los arzobispos, obispos, Prelados Capí-
tulos exentos y no exentos, á las órdenes de San Benito, de San Agustín, 
de Cluny, del Cister, de Gran Mont, Premonstatense á los caballeros de 
la orden Teutónica y otras del reino de Alemania, mandándoles de dar 
ayuda y favor al Abad de Crudacio de la diócesis de Viviers, enviado por 
el Papa á Alemania para informar contra los Templarios, debiéndole sa-
tisfacer cada dia cinco florines de oro para su manutención; no compren-
diendo en su comision los arzobispos de Maguncia, Colonia, Tréveris y 
Magdeburgo, ni á los Obispos de Constanza y Strasburgo, por razón de 
que t ienen especial encargo de informar y por lo tanto tendrán grandes 
gastos. 

Dadas en Tolosa, á 3 de las calendas de Enero, año 4 de nuestro pon-
tificado. (30 Diciembre 1308.) (2). 

Otra Bula dir igida al duque de Austria, en la cual despues de esplicar 
los crímenes de los Templarios, y la resolución que habia tomado sobre 
este particular, le ruega mande poner presos á los Templarios que son en 
su territorio, y se proceda contra ellos según las disposiciones y órdenes 
enviadas. 

Dadas en Tolosa, á 3 de las calendas de Enero, año 4 de nuestro Pon-
tificado. (30 Diciembre 1308 (3). 

Ya liemos visto antecedentemente la multi tud de Bulas, Breves y car-
tas espedidas por el Jefe Gerárgico de la Iglesia, no solo á los prelados sí 
que también á los soberanos esplicando los crímenes verdaderos ó supues-
tos de los Templarios, mandando su arresto y apoderarse de sus bienes, 
contribuyendo como el que más por su carácter de Pontífice á la mayor 
difamación de la Orden del Temple, y últ imamente la Bula de convoca-
cion del Concilio General, las transacciones, convenios y pactos mediados 
entre el Papa y el Rey de Francia, con este motivo vamos á emitir sola-
mente nues t ra opinión, y consiste en que dados los antecedentes, mane-
jos y providencias que se habían tomado y se tomaban, la convocacion 
del Concilio fué tan solo una medida para salvar las apariencias de lega-

( i ) 
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Bollicio tom. 2 pag. 132,13?, 13«, 133 y 13 '. 
Dupuy pag. IOS. 
Dupuy pag. 10D. 



lidad canónica, pues se ve claramente que la Orden del Temple ántes de 
que ¡fuese juzgada en dicho Concilio que debia reunirse dos años despues, 
antes de que n ingún t r i buna l hubiese pronunciado el fallo en vista de las 
acusaciones con las cuales se infamaba á los miembros de dicha Orden, 
puede decirse que esta se hallaba resuelta y definit ivamente proscrita, 
abolida y estinguida s e g ú n los acuerdos secretos entre Clemente Y, y Fe-
lipe el Hermoso; pero la b u l a que nos causa más estrañeza es la úl t ima-
mente insertada, si las l e t ras apostólicas no merecieran todo respeto y ve-
neración, diríamos con mot ivo de aquella, que la espresada bula era un 
sarcasmo pero del génio serio que iba dirigido al Rey de Francia , ¿cómo 
es posible que Clemente V, despues de tan multiplicados Breves y Bulas 
enviadas á todos los Reyes y á todas las autoridades eclesiásticas relatan-
do con una insistencia frenét ica los crímenes de los Templarios, sus con-
fesiones y absoluciones, lo comunicara también al Rey de Francia como 
si lo ignorase, sabiendo q u e era el delator, calumniador, acusador y cóm-
plice de los atentados con t ra los Templarios? ¿quería el Papa con esta Bula 
aparentar que ni él ni Felipe el Hermoso 110 habían tenido connivencia 
a lguna en el ruidoso negocio del Temple? Tanto el uno como el otro que-
r ían probar á la faz del m u n d o su celo por la fe católica, y honor de la 
Santa Iglesia, y sin embargo con los procedimientos contra los Caballeros 
del Temple, se propagaba el mayor escándalo y la murmuración más odio-
que puede considerarse. 

Esta bula prueba h a s t a la evidencia el encono que se tenia á la Orden 
del Temple, el fulminar sentencia de excomunión reservada á la Santa 
Sede, así como el terrible castigo del entredicho contra las personas, cor-
poraciones y lugares que prestasen ayuda, socorro, ausilio, defensa y con-
sejo á los infortunados Templarios, la mayor parte de ellos reducidos ya 
en prisión, aherrojados, atormentados y sujetos á toda clase de tribunales 
seculares y eclesiásticos, sin valerles la inmunidad de n ingún género, y 
algunos otros dispersos, fugit ivos y errantes por montañas y escabrosida-
des de los bosques como malhechores, asesinos y criminales, 

¿Hay necesidad de recurr i r á medios tan violentos cuando se trata de 
castigar un verdadero delito? ¿No estaban ya bajo el poder de las dos au -
toridades Real y Pontificia? 

¿Qué concepto podian formar los fieles al ver al Pontífice lanzar los 
rayos aterradores que la Iglesia reserva solamente para los grandes deli-
tos? ¿Qué sensación y q u e cambio tan repentino debían operarse en todos 
los ánimas al ver una providencia tan severa? ¡Qué triste y desconsoladora 
habia de ser para los Templarios al verse tratados de una manera tan cruel 
é inhumana por el mismo jefe Supremo de la Iglesia! ¡Qué situación más 
lamentable podía hal larse en toda la tierra, que pudiera compararse con 
la que experimentaban aquellos, que hasta entonces habían sido conside-

rados como los héroes de la religión, los más intrépidos guerreros defen-
sores de la Tierra Santa y del Santo Sepulcro, los denodados soldados de 
Cristo, los atletas formidables de las a rmas crist ianas contra los infieles 
adoradores del falso profeta, verse en estos momentos maldecidos, infa-
mados y perseguidos tan inhumanamen te por todos los poderes de la t ie-
rra, y con especialidad por aquel que debia ampararles , protegerles y de-
fenderles como era el Supremo Gerarca de la cristiandad! 

¡Ah! esto debia ser horrible é insoportable. 
En virtud de la Bula Faciens missericordiam, toda la cristiandad fué 

dividida en distritos, en los cuales cada Arzobispo con sus sufragáneos, 
los delegados especiales del Papa y tocios los Inquisidores estaban en con-
tinua actividad y movimiento, para cumplir y ejecutar la órden de perse-
guir á los Templarios, formando en todas partes causa é interrogatorios,, 
procesos y pesquizas, aplicando tormentos á los infortunados Caballeros 
para que confesasen los delitos, según la minu ta con la cual se les pre-
guntaba. 

Así, pues, se procedió en Francia , Ingla ter ra , Suecia, Noruega, Dina-
marca, Alemania, Polonia, España, Por tugal , Italia, Islas de Mallorca, 
Córcega, Cerdeña, Sicilia, Chipre, en el ducado de Acaya y Constantino-
pla. En todas estas naciones 110 quedó un pequeño asilo para los Templa-
rios; en todas partes estuvieron bajo el ojo escudriñador de los Inqui-
sidores. 

Antes de concluir este capítulo, consideramos de mucha importancia 
hacer una observación que no debe olvidar el lector, y es, que el Papa 
espidió una Bula, con fecha 12 de Agosto de 1308, nombrando una comi-
sión especial de Obispos franceses y de a lgunos Arcedianos para que pro-
cediesen contra la Orden del Temple; y, sin embargo de ser un asunto tan 
grave y de tanta trascendencia, desde su nombramiento hasta que se reu-
nió dicha comision. para empezar los procedimientos y los t rabajos pre-
paratorios, trascurrió un año. 

¿Qué podía significar esta dilación y demora? Los Obispos y Arcedia-
nos nombrados ¿no se hallaban en Francia? ¿Qué motivos y causas im-
pidieron que no se reuniesen, sino inmediatamente , á lo menos cuanto 
más p r o n t o fuese posible, á fin d e q u e la just icia descubriese la verdad, 
vindicando la inocencia ó castigando el crimen y el delito, si así resulta-
ba del proceso que debían instruir? 

¿No consideraban dichos Prelados que era de estricta y rigurosa equi-
dad proceder inmediatamente, cuando los acusados gemían cerca de un 
año en dura cárcel, oprimidos por los hierros, y la mayor parte sufrido los 
atroces tormentos á que se les habia aplicado por los oficiales reales y por 
la Inquisición? ¿Qué era un deber de conciencia fallar prontamente en 
favor ó en contra de los desgraciados? 



No obstante de ser equitativo y humanitario dejó de cumplirse este 
deber, que siendo Prelados y ministros de un Dios inmenso en amor, y 
caridad, prescindieron criminalmente de las obras de misericordia,.y de-
jaron gemir al afligido con la misma indiferencia por no decir fruición 
que tenian los enemigos y perseguidores de los Caballeros del Temple. 

Tanto en esto como en otras muchas circunstancias extraordinarias 
que acontecieron durante el proceso formado por la comision papal, se ve 
en todo la nefanda política del Rey, interviniendo él mismo, ó su canci-
ller Nogaret ó su privado Plazian: de modo que puede decirse que la co-
mision papal, siguió más bien el proceso, según las instrucciones secretas 
del Rey de Francia, que por las leyes de la equidad y justicia; la in t ru -
sión de Felipe el Hermoso en todo este asunto está probada hasta la 
evidencia. 

Y 
: 

CAPITULO VII 

E x t r a c t o de l p r o c e s o g e n e r a l f o r m a d o en P a r í s p o r l a c o m i s i o n P a p a l c o n t r a la O r d e n de l T e m p l e . — 
C i t a c i ó n d e l a O r d e n . — I n t e r r o g a t o r i o d e a l g u n o s T e m p l a r i o s . — E l de l G r a n M a e s t r e . — I n t r u s i ó n al t r i b u -
na l de l p r i v a d o de l R e y d e F r a n c i a y d e l C a n c i l l e r . 

IN detenernos en explicar los procedimientos parciales que 
s imul táneamente se seguían en diferentes puntos del glo-
bo, vamos á ocuparnos en las grandes operaciones de laf 
Comision Papal de las cuales puede considerarse dependía 

l i n f a s e n g ran par te la suerte de la Orden del Temple. Sin em-
il \ bargo. es digno de notarse que el nombramiento de dicha Comision 
| D es del 12 de Agosto de 1308, y no se reunió para empezar un asun-

to tan grave y tan u rgen te hasta el 8 de Agosto del año siguiente. 
\\k ¿Qué causas motivaron este retardo? ¿los obispos y prelados 
Kí nombrados se encontraban en ultramar, ó en países muy lejanos 

( [ \ que les impedia reunirse con la pronti tud que el caso requería? so-
lamente puede congeturarse que en esta dilación liabia tomado gran 
parte laFperversidad, y servia de gran provecho para las maquinaciones 
que durante este tiempo se urdían, y ponían en juego contra el Temple, 
v. en efecto fué así. A pesar de lo voluminoso que es el proceso general, 
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lo consideramos de tanta importancia que j u z g a m o s no podernos dispen-
sar de estraciarlo; porque no es conocido del público. El t rabajo que nos 
hemos impuesto es arduo y molesto; no obs tante , en obsequio á la histo-
ria, lo emprendemos con ardor, celo y decidida voluntad. 

El proceso empieza así. En nombre de Nuestro Señor Jesucristo, 
Amen, año del nacimiento del mismo 1309, indicción séptima, año cuarto 
del Pontificado del Santísimo Padre en Cristo el Señor Clemente, por la 
divina providencia, Papa V. 

Sea universal y s ingularmente notorio á los que vieren este presente 
público instrumento, que habiendo sido deputados bajo cierta forma por 
Letras Apostólicas, para inquirir contra la Orden de los Templarios en el 
reino de Francia, los venerables padres en Cristo, por la gracia de Dios, 
el arzobispo de Narbona, los obispos de B a y e u x de Mende y de Limoges, 
así como los venerables varones y Maestros Mateo de Ñapóles, notario de 
la Sede Apostólica, mayor Caleti, Arcediano de la Iglesia de Rouen, Juan 
de Mantua, arcediano de Trento, y J u a n de Monte Lauro, arcediano de 
Maguelone, en unión con el venerable varón y Maestro Guillermo Agarni, 
Preboste de Aix (legítimamente escusado s egún decia) los cuales querien-
do y entendiendo como decían, ejecutar reveren temente el mandato apos-
tólico, para cautela y memoria de los venideros mandaron recitar y leer 
en público en presencia de mí, notario público, y de los otros notarios, 
testigos infrascritos, dichas Letras Apostólicas, Bulas plomadas de dicho 
Señor Papa, verdaderas Bulas, por n i n g u n a par te sospechosas, así como 
las Letras patentes escusatorias del referido Preboste de Aix, s ignadas 
con su sello y mandaron que ellas por mí y los otros infrascritos notarios 
las insertáramos en el procese. 

Por lo tanto, el tenor de las letras apostólicas es como sigue: 

«Clemente. Obispo, siervo de los siervos de Dios. A los venerables her-
manos Arzobispo de Narbona, y Obispos de Bayeux, de Mende, y de Li-
moges, y los amados hijos los maestros Mateo de Ñapóles, Mayor Caleti. 
nuestro notario arcediano de Rouen, J u a n de Mantua, arcediano de Tren-
to, Juan de Monte Lauro, arcediano de Maguelone, y Guillermo Agarni 
Preboste de Aix, salud y bendición Apostólica-. 

El Señor Jesucristo, Hijo de Dios, hac i endo misericordia con su sier-
vo, etc. 

Y concluye. «Y como á la verdad, acerca de dichas cosas no podemos 
por Nos mismo inquirir en todas las par tes del mundo en las cuales está 
difundida la Orden y existen hermanos de la misma, recomendamos por 
consejo de nuestros hermanos á vuestra dirección, en cuya circunspec-
ción especial tenemos confianza, y con rescr ip to apostólico mandamos, 
os presenteis personalmente á la ciudad, diócesis y provincia de Sens, y 

desde allí enviareis un público edicto de citación para los lugares que 
mejor os pareciere, llamando á los que deben ser llamados, para que in-
quiráis por Nuestra autoridad contra dicha Orden, sobre los artículos que 
inclusos os trasmitimos bajo nuestra bula, y sobre otros, de los cuales 
mejor pareciere á vuestra prudencia, y en toda actividad busquéis la ver-
dad sobre las pfcmisas, y fielmente redactadas en escritos por mano pú-
blica y bajo vuestros sellos nos serán enviadas ó presentadas. 

Pero, si los testigos que fuesen requeridos, ó amonestados ó citados 
por vosotros para que den testimonio de verdad ante vosotros, se sustra-
jeren de hacer testimonio por ruego, precio, gracia, temor, odio ú amor, 
así como los fautores, receptores, y defensores de los predichos hermanos 
del Temple, los cuales citados ó llamados por vosotros, como está prescri-
to, no comparecieren ante vosotros, además los que directa ó indirecta-
mente, pública ú ocultamente por sí, por otro ú otros, y de cualquier otro 
modo presumieren Impedir la predicha vuestra inquisición, les compeláis 
por censura eclesiástica, pospuesta apelación, invocando para esto, si 
fuese necesario, el auxilio del brazo secular. 

Y si para la ejecución de estas cosas no fuese posible que todos p u -
diérais reuniros, á saber 7, 6, 5, 4, 3 ó 2, de los Prelados predichos, á lo 
menos con alguno de los otros, no obstante se ejecuten aquéllas (1). 

Dadas en Poitiers, á 2 de los idus de Agosto 1308, año 3." de nuestro 
pontificado (2). 

Están insertadas dos bulas del Papa dirigidas á los Arzobispos, Obis-
pos y deputados para inquirir contra los Templarios en el Reino de Fran-
cia y principalmente los de la provincia de Sens, etc. 

Dadas en Avignon, 11 Calendas de Junio año 4.° del pontificado (que 
equivale á 22 de Mayo 1309.) 

Una carta del Papa dirigida al Rey de Francia, (liciéndole que en 
atención á las consultas de los Prelados sobre la información contra los 
Templarios, hallándose la mayor parte de estos presos en París, Sens y 
Tours, habia autorizado á dichos Prelados procedieran en dichos puntos 
con toda actividad, dicha información. 

Dadas en Avignon, 2 de las nonas de Mayo año 4.° de nuestro pontifi-
cado, (6 de Mayo 1309.) 

(1) Esta comision papal encargada de un as.mto tan grave é importante, muy escasas veces estuvo 
constituida en pleno tribunal; ora el Canciller Arzobispo era llamado por el Rey, ora el Ob.-po de Ba-
yeux por asuntos del Rey no asistía, otros, con escusas, tampoco asistían, de manera que con frecuencia, 
por no decir siempro, mayor era el número de notarios que el Tribunal. ¡Que justicia! 

(?) Equivale á 12 de Agosto. 



Carta de renuncia del Preboste de Aix, fundándola en otras comisio-
nes que el Papa le habia encargado, etc. (Aix 5 Mayo 1309.) 

Los Comisarios, tenida deliberación, decretaron citar la Orden del 
Temple á sus hermanos y demás que debían citarse en todo el reino de 
Francia. 

El tenor del edicto de citación es como sigue: • 
«A los venerables padres en Cristo por la gracia de Dios... Arzobispo 

de Sens y sus sufragáneos, vicarios y oficiales de los mismos; por la mis-
ma misericordia el Arzobispo de Narbona, los obispos de Bayeux, de Li-
moges y de Mende, así como Mateo de Nápoles mayor Caleti, notario de la 
Sede Apostólica, Arcediano de Rouen, Juan de Mántua, Arcediano de Tren-
to, Juan de Monte Lauro. Arcediano de la Iglesia deMaguelone, en unión 
con el venerable varón y Maestro Guillermo Agarni, Preboste de Aix, le-
gít imamente escusado, por aquella cláusula «que si no todos etc.» especial-
mente deputados para las cosas infrascritas, por la Sede Apostólica, cuyos 
mandatos apostólicos deben obedecerse humilde, reverente y firmemente, 
Salud en el Señor. 

Creemos habrá llegado á vuestra noticia y casi de todos, la manera 
como nuestro señor el Santísimo Padre en Cristo, el señor Clemente, por 
la divina providencia, Papa Y, ha levantado la clamorosa y robusta voz de 
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su apostolado por habérsele anunciado las públicas y reiteradas infamias 
de la Apostasía, herejía, idolatría—y otros—graves, enormes, y nefandos 
crímenes cometidos por los hermanos y Orden de los Templarios, y no pu-
diendo pasar por alto ni mirar con indiferencia todas estas cosas, sino ba-
jando, á ejemplo del Señor, y queriendo ver y ésperinientar si el clamor 
que habia llegado hasta él, en efecto era real, y que perpetrasen tales ig-
nominias, llamada y presentada ante él mismo y sagrado colegio, una co-
piosa multitud de los principales, medianos y menores de dicha Orden, 
por si mismo y alg-unos de sus hermanos Cardenales empez'» á inquirir 
contra ellos. 

Y por cuanto en todas las partes del mundo en las cuales se halla di-
fundida dicha Orden y existen hermanos de ella, no podia inquirir por si 
mismo sobre dichas cosas, y según la doctrina apostólica, su cargo fuese 
repartido con otros, decretó señalar personas próvidas y discretas tanto en 
derecho como en hecho, para que en las diversas provincias del mundo 
inquiriesen sobre las predichas cosas contra la espresada Orden. 

Y deseando, como celador de la fe ortodoxa, á fin de que dicha inqui-
sición se hiciese á honor de Dios y firmeza de la fé católica y surtiese el 
debido efecto. «Citó perentoriamente á dicha Orden, y á todos y á cada uno 
de los hermanos de la espresada Orden los cuales quisiesen responder en fa-
vor de la misma, que en dicho término, {el cual los referidas Inquisidores a 
estas cosas, como se ha dicho, destinados especialmente por él mismo, debían 

mandar hacer el público edicto de citación) para decir la verdad ante ellos 
de todas las predichas cosas, y despues la misma Orden procurasen compare-
cer por idóneos síndicos ó defensores ante el mismo en el Concilio general que 
mandó congregar, y recibir mediante el Señor la justa sentencia v ordinacion 
Apostólica.» 

Y para que lo presente llegase á la noticia común de todas las perso-
nas de dicha Orden, mandó leer y publicar en el público palacio apostó-
lico de Poitiers, en Audiencia pública, presente una copiosa multi tud de 
fieles, asi como por medio de letras selladas, conteniendo lo mismo, las 
mandó colgar y fijar en las puertas de la Iglesia mayor en Poitiers para 
que n inguno de los cuales atañia dicha citación pudiesen pretender escu-
sa de n inguna clase, diciendo que tal citación no habia llegado á su noti-
cia, ó que lo ignorasen, como las precitadas cosas estensamente se contie-
nen en las Letras de dicho Señor Papa. 

Por lo tanto, el mandato (según la forma de las Letras Apostólicas el 
tenor de las cuales á vosotros destinamos bajo los sellos del reverendo pa-
dre en Cristo del Señor... Obispo de París y de su curia, reteniendo en 
nuestro poder los originales, por causa de los peligros y azares de los ca-
minos, y se exhibirán si fuese necesario) entendemos reverentemente eje-
cutar llamamos y citamos perentoriamente con la autoridad de la potestad 
dada á Nos, por este público edicto de citación á lapredicha Orden de los 
Templarios, y á todos los hermanos de dicha orden que deben comparecer; 
para que el primer dia no feriado, despues de la fiesta de San Martin de 
invierno, comparezcan ante Nos en la sala episcopal de Paris en la hora 
de prima para ser procesados como fuere justo sobre las premisas y sus 
contingentes. 

Pues de lo contrario, desde entonces, procederémos no obstante la au-
sencia de ellos, prèvia la razón y según el contenido en dichas Letras 
Apostólicas, y fijamos dicho término por tres edictos, el uno perentorio 
porque el negocio es peligroso de toda la fe ortodoxa y pide celeridad, y 
por otras causas justas y legitimas. 

Y á fin de que este público edicto de citación venga á pública noticia 
de los precitados hermanos de la Orden y de todos y cualesquiera que 
deben ser llamados, con Autoridad Apostólica requerimos de vuestra pru-
dente circunspección y en virtud de santa obediencia estrechamente en-

-cargamos y mandamos que lo más pronto y cómodamente pudiereis, p ú -
blica y solemnemente hagáis leer, recitar y publicar las presentes al clero 
v pueblo en las catedrales y grandes iglesias colegiatas, en las escuelas 
en donde hay los estudios generales, en las curias de vuestros oficialatos 
de las ciudades y diócesis vuestras y en las pricipales casas de la misma 
Orden situadas en vuestras ciudades y diócesis, y en los lugares en donde 
se hallan presos los hermanos de la dicha Orden; y todas las premisas y 
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de cada una de ellas para cautela mandareis hacer público instrumento 
por mano pública, y autorizado con sellos auténticos, ya sea en dicho tér-
mino, ó antes remitáis esto á Nos en París ó á a lguno de Nos por algún 
idóneo y seguro nuncio de los vuestros, y portándoos así cuidadosamente 
y recomendado por vuestra diligencia no se os pueda de n ingún modo re-
prender. 

A la verdad mandamos entregar al portador estas letras y todos y cada 
uno de los que intentasen sea directa ó indirectamente pública ó secreta-
mente por sí, por otro ú otros turbar ó impedir, de cualquier modo que 
fuere la ejecución de las presentes letras, ó presumieren quitar ó detener 
nuestras letras ó de dicho señor Obispo de París, que el mismo portador 
lleve y esto contra su voluntad, proferimos en estos escritos sentencia de 
excomunión. 

En testimonio de las cuales mandamos poner en las presentes letras 
nuestros sellos. 

Dadas en París, el viernes antes de la fiesta de san Lorenzo (1) año 
del Señor 1309, indicción 7.a año 4.° del Pontificado del prediclio Señor 
Sumo Pontífice. 

Estas actas fueron tomadas el año predicho, 8 Agosto, en las casas del 
monasterio de santa Genoveva de París. 

Presentes los discretos varones y Maestros. 
Guillermo de Chenaco canónigo de París. 
Amisio de Orleans, arcediano de Orleans. 
Chatardo de Pennavaria, canónigo de san Jul ián de Limoges. 
Falcon Balati, canónigo de Clermont. 
Pedro de Chadaleu Enesiati, canónigo de Clermont. 
Raimundo Moreti, canónigo de san Honorato de París. 
Pedro Rainaldi. Rector de san Privat de Chadaneto, de Mende. 
Yo Floriamonte Dondedei, de Mántua, notario público infrascrito. 
Hugo Nicolai de Eugubio. 
Bernardo Filioli, canónigo de Ramoliers, diócesis de Limoges. 
Nicolás Constanciense, de la diócesis de Bayeux. 
Bernardo Humbaldi, clérigo de la diócesis de Barcelona. 
Guillermo Radulfo, de santo Floro, clérigo, de la diócesis de Clermont, 

(clérigos notarios públicos á los cuales les fué mandado por dichos seño-
res comisarios que todas y cada una de las predichas cosas las insertára-
mos en el proceso y las redujéramos á público instrumento. 

El 9 de Agosto los comisarios tomaron juramento á los nuncios que 
debían llevar el edicto de citación á diferentes provincias, cuyos nombres 
son los siguientes. 

(I) 8 de Agosto. 
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Juan, de Bosco, para la provincia de Sens. 
Jacomardo de Insula, para la provincia deReims... 
Roberto Bernardo, para la provincia de Rouen. 
Colino de Atrebato, para la provincia de Tours. 
Pedro Cochardi, para la provincia de Lion. 
Lorenzo de Manterre, para Bourges, Puy y Viviers. 
Jacobo de Parvocayo, para la provincia de Burdeos. 
Juan Pilavena, para la provincia de Narbona. 
Teobaldo de Angers, para la provincia de Auch. 

En el nombre de Dios, Amen. 
Sea á todos y singularmente notorio que los Reverendos padres en 

Cristo los señores, por la gracia de Dios, arzobispo de Narbona, y los obis-
pos de Bayeux, de Mende y de Limoges, y los venerables varones los se-
ñores Mateo de Nápoles, Mayor Caleti de Rouen, notario de la Sede Apos-
tólica. J u a n de Mántua, arcediano de Trento, Juan de Monte Lauro, a rce-
diano de Maguelone, en union del venerable varón y Maestro Guillermo 
Agarni, Preboste de Aix, legítimamente escusado por aquella cláusula 
«Que si todos etc.,» deputados por la Sede Apostólica para inquirir contra 
la Orden de los Templarios en el reino de Francia, queriendo proceder y 
cumplir el mandato apostólico, Mandamos llamar y citar perentoriamente 
á aquellos, con la autoridad de la potestad á ellos dada, por público edicto 
de citación, el viernes antes de la fiesta de san Lorenzo, año del Señor 
1309, á la predicha Orden de los Templarios, hermanos de la misma Orden, 
y á todos los que deben ser llamados para que el primer dia no feriado 
despues de la fiesta de san Martin de invierno, entonces inmediata, com-
parecieran suficientemente ante los mismos en la sala episcopal de Paris 
en la hora de prima para ser procesados como fuere justo, sobre el conte-
nido en la comision á ellos hecha; pues, de lo contrario, desde entonces 
procederían, prèvia razón según el contenido de las Letras de comision á 
ellos cometida no obstante la ausencia de aquellos. 

Además, dichos Señores Comisarios, queriendo fuesen requeridos por 
medio de público edicto de citación, á fin de que llegase á pública noticia 
de los citados hermanos de la Orden, de todos y cualesquiera de los que 
debían llamarse, habían mandado espedir por letras patentes para todos 
los arzobispos y obispos del reino de Francia, y á los vicarios y oficiales 
de los mismos, iutimando y mandando á estos en virtud de santa obe-
diencia y con estrecha autoridad Apostólica, que, desde lueg-o, y lo más 
pronto les fuese posible, mandasen publicar el edicto de citación (cuyo 
edicto mandaron á los mismos por ciertos y jurados nuncios con letras 
patentes y selladas, transcrito ó sea copia de la comision á ellos hecha 
bajo los sellos del venerable padre y señor el Obispo de París, con el sello 
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de la curia de París) y que á su recibo pública y solemnemente hiciesen 
leer, recitar y publicar al Clero y pueblo en las Catedrales y grandes igle-
sias colegiatas, á las escuelas en donde se tienen los estudios generales, á 
las curias de los oficialatos de sus ciudades y diócesis y en las principales 
casas de la misma Orden, existentes en sus ciudades y diócesis y en los 
lugares en donde se t ienen presos los hermanos de la misma Orden man-
dando también los Señores Comisarios á los citados arzobispos, obispos, 
vicarios y oficiales de estos, que de las premisas, para cautela mandasen 
librar públicos instrumentos por mano pública, firmados y certificados 
con sellos auténticos, y en dicho término ó antes por medio de algún 
nuncio idóneo los remitieran á París á dichos Señores Comisarios ó á al-
guno de ellos, como así de las predichas cosas plenamente consta pol-
las letras de los dichos Señores comisarios, registradas, palabra por pa-
labra, insertas en el proceso de este negocio. 

El 12 de Noviembre 1309, en la sala episcopal de París, se congrega-
ron el Arzobispo de Narbona, los Obispos de Bayeus de Mende y de Limo-
ges y el Arcediano de Trento, no asistiendo los arcedianos de Rouen y de 
Maguelone, ni tampoco el Preboste de Aix; y deseando la causa de la no 
comparecencia de los dos arcedianos, el arzobispo y obispos mandaron á 
los notarios fuesen á a v e r i g u a r l o s motivos de ella. De uno no se supo que 
aquel dia habia salido de París , y del otro que habia caido enfermo por el 
camino, enviando despues car tas excusatorias que se insertaron en el pro-
ceso (1). 

Los precitados Comisarios permanecieron toda la mañana en dicha 
sala aguardando que se p resen tase alguno para defender la Orden del 
Temple, y no compareciendo nadie , mandaron llamar á Juan Alladent, 
alguacil mayor de la cur ia oficial de París, y despues de prestado j u r a -
mento, le ordenaron publicase en alta voz en dicha sala, en la Iglesia, en 
la puerta mayor de la sala, dent ro de la curia y fuera de la curia del ofi-
cialato, que si alguno hab ia allí tanto de la Orden del Temple como otro 
cualquiera y quisiese defender ó decir alguna cosa en favor de ella, com-
pareciere y se presentare an t e los Comisarios los cuales estaban dispues-
tos á oir benignamente y hacer lo que fuere justo. 

El alguacil publicó en al ta voz el edicto de citación, y como nadie 
compareciese, los Comisarios deliberaron prorrogar el término hasta la 
mañana siguiente á la hora de p r ima , y dicha prorrogacion la publicó el 
alguacil en voz alta, en dicha sala y curia del oficialato. 

(1) ¡ Qué sospechoso se hizo cuanto aconteció en este asunto ! el nombramiento de la comision es 
del 12 Agosto 1308, y no se reunió hasta el 8 de Agosto de 1309, y no empieza los trabajos de la informa-
ción sino hasta el 1Î de Noviembre, y en la pr imera sesión ya faltan tres comisarios. ¡ Qué interés mos-
traban para un asunto tan grave ! 

El 13 de Noviembre los antedichos Arzobispos, Obispos, Mateo de Ña-
póles y el arcediano de Trento se congregaron en la Sala episcopal, y ha-
biendo aguardado desde prima hasta concluida la misa mayor de Santa 
Maria, sin que compareciese alguien para defender la Orden del Temple, 
ni he rmanos de ella ni de los otros llamados ó citados, dichos Comisarios 
mandaron al alguacil proclamase en alta voz lo mismo del dia anterior, 
y como á pesar de esto nadie compareciese, se deliberó prorrogar hasta la 
mañana s iguiente á la hora de prima. 

En los dias 14, 15, 17 y 18, los Comisarios se congregaron en dicha 
sala episcopal, y no compareciendo nadie para defender la Orden del Tem-
ple, se ocuparon en examinar las comunicaciones de los Arzobispos y 
Obispos con las cuales daban conocimiento de haber mandado publicar el 
edicto de citación, y como hallasen que algunos lo habían ejecutado del 
modo debido y otros no, faltando muchos en contestar ignorando si habían 
publicado en sus diócesis el edicto, ni tampoco recibido respuesta del Obis-
po de París; los Comisarios espidieron las siguientes letras que se ha-
llan insertadas en el proceso. 

«E., por la misericordia divina, Arzobispo de Narbona, G. Obispo de 
Bayeux, R. Obispo de Limoges, y G. Obispo de Mende, Mateo de Ñapóles, 
mayor Caleti de Rouen, notario de la Sede Apostólica, Juan de Mántua, 
Arcediano de Trento, Juan de Monte Lauro, Arcediano de Maguelone, en 
unión del venerable varón y Maestro Guillermo Agarni Preboste de Aix, 
legí t imamente escusado por aquella cláusula «que si no todos etc.» por 
la Sede Apostólica deputados para las cosas infrascritas. 

Al venerable padre y Señor, por la gracia de Dios Obispo de París, sa-
lud y obediencia firme y reverente á los mandatos apostólicos. Mucho tiem-
po ha trascurrido, mandamos escribir á todos los Arzobispos y Obispos del 
reino de Francia, así como á los Vicarios y Oficiales de los mismos que 
siendo Nos deputados para inquirir contra toda la Orden de los Templa-
rios en el Reino de Francia, y para ello hubiésemos llamado y citado pe-
rentoriamente con autoridad del poder á Nos confiado, por público edicto 
de citación á la predicha Orden de los Templarios, hermanos de la misma 
Orden y á todos los que debian ser llamados, para que el primer dia no fe-
riado despues de la fiesta de San Martin de invierno compareciesen sufi-
cientemente ante Nos en París, en la Sala episcopal, á la hora de prima, 
para ser procesados, según fuere justo, sobre las premisas y contingentes 
á lo mismo. 

Y que dichos Arzobispos, obispos vicarios y oficiales suyos mandasen 
que dicho público edicto de citación fuese pública y solemnemente leido, 
recitado y publicado al clero y pueblo, en las catedrales y grandes igle-
sias colegiatas, en las escuelas en donde hay el estudio general, en la cu-



ria de los'oficialatos.de las ciudades y diócesis de los mismos, en las prin-
cipales casas de la misma Orden situadas en sus ciudades y diócesis y en 
los lugares en los cuales se hallan presos los hermanos de dicha Orden, y 
que de todas las premisas mandasen librar público instrumento remitién-
dolo á Nos antes de dicho término ó á lo menos en el mismo término como 
esto y lo demás plenamente se contiene en nuestras letras. 

Sin embargo, como Vos de la ejecución de dicho nuestro mandato aun 
no lo habéis certificado, por benignidad Nos hemos esperado despues de 
dicho término, esperamos aun y entendemos esperar cuanto nos parecerá 
oportuno; os requerimos y estrechamente intimamos y mandamos con au-
toridad apostólica y en virtud de santa "obediencia, ejecuteis acelerada-
mente. si a lgunas cosas quedan para cumplir, y mandéis insinuar y pu-
blicar nuestra 'predicha espectacion, y cuanto más cómodamente podáis, 
procurad certificarnos de las cosas que liareis. 

Y si algunos de dichos hermanos manifiestan querer decir algo en fa-
vor de la Orden, requerid ó haced requerir á las gentes del Rey ó carcele-
ros de aquellos que siempre y cuando quisieran venir á Nos por esas co-
sas les conduzcan personalmente bajo fiel, cierta y segura custodia, y nos 
los presenten en la sala episcopal de París, para proceder en el negocio á 
Nos cometido según fuere razón. 

No queremos ocultaros que no entendemos inquirir contra ellos, es 
decir contra los singulares hermanos de dicha Orden, ni de las cosas que 
pertenecen á ellos como singulares personas, sino tan solo contra la sobre 
dicha Orden según la forma á Nos enviada. 

Ni fué de nuestra intención, ni lo es, que á ninguno de ellos se les 
obligue ó violente á venir, sino tan solo los que voluntariamente quieren 
venir, puedan hacerlo por las cosas predichas. 

En testimonio de las cuales mandarnos á los presentes poner nuestros 
sellos. 

Dadas en París, en la sala episcopal, 18 Noviembre año del Señor 
1309, indicción 8.a año 5 del pontificado de nuestro Santísimo Padre y Se-
ñor Clemente por la divina providencia Papa Y. 

El 22 de Noviembre los Comisarios se reunieron en la sala del Obispo 
de París, y dicho Obispo fué allí personalmente y aseguró á los an ted i -
chos Comisarios, haber ido en persona á los lugares en donde se hallaban 
presos el Gran Maestre de los Templarios, Fr. Hugo de Paraudo, visita-
dor de la Orden en Francia, y otros hermanos de la citada 'Orden, y les 
habia mandado leer en latín, y después esponer en lengua vulgar, las le-
tras apostólicas, bulas originales, con las cuales se mandaba á los Comi-
sarios inquiriesen contra la Orden del Temple, y también las letras de los 
espresados Comisarios por las cuales habían mandado citar la Orden del 

Temple, sus hermanos y todos los otros que debían citarse, para el dia 
jurídico después de la fiesta próxima pasada de San Martin, y por medio 
de aquellas se habia mandado á los Arzobispos, Obispos de Francia y á 
sus vicarios y oficiales que publicasen el edicto de citación en los lugares 
en donde habia presos los hermanos de la Orden y en otros lugares. 

También el misino Obispo de París refirió á los Comisarios que el 
Maestre de la Orden del Temple, el Visitador y otros hermanos del Tem-
ple leídas y espositadas las sobredichas letras, habían dicho querer venir 
á la presencia de los Comisarios y algunos de dichos hermanos espresa-
mente liabian dicho querer defender la Orden. 

Asi mismo dijo el Obispo de París que habia enviado a lgunas perso-
nas idóneas en diferentes lugares tanto de la ciudad como en la diócesis 
de París, en donde se hallan presos muchos hermanos de la Orden, para 
que hicieran la publicación del edicto de citación; de todo lo cual daría 
certificado de fe por medio ele público instrumento del modo como él mis-
mo y los suyos, así como en donde se había publicado el edicto, habían 
cumplimentado el encargo, y las respuestas dadas por los hermanos de la 
Orden. 

En su vista los Comisarios mandaron llamar al venerable barón y se-
ñor Felipe de Yoet, Preboste de Poitiers y el próvido barón Juan de J a m -
villa. ug-ier del Ilustre Señor Rey de Francia, deputados para la custodia 
de los Templarios, á los cuales se les dijo que tanto el Maestre, y Visita-
dor como á todos los otros que habían dicho querer defender la Orden, y 
deseaban presentarse ante los Comisarios,, los condujeran á su presencia 
bajo segura y fiel custodia siempre y cuando para dichas cosas el Maes-
tre Visitador v los demás quisieran venir ante los Comisarios. 

A lo que respondieron el Preboste de Poitiers y Juan de Jamvilla, 

que puntualmente así lo liarian. 

El mismo dia. sábado, 22 Noviembre 1309, estando los comisarios en 
la sala episcopal/sentados en tribunal, se presentó ante ellos un hombre 
en hábito seglar, diciendo que venia por el asunto de los Templarios. 

Interrogado de su nombre, condición y causa de su venida. 
Respondió llamarse Juan de Melot y de la diócesis de Besanzon, pre-

sentando un sello en el cual estaba grabado su nombre. 
Dijo haber estado en la Orden del Temple y llevado el habito 10 anos 

v salido de dicha Orden, jurando por su alma y su fe, no haber visto ja -
más. ni oido ni sabido n inguna cosa mala en la Orden. 

Dijo además haber venido ante los comisarios para responder y sellai 

C U a ] ^ venido para defender la Orden del Temple y si 

la quería defender lo dijera, pues se le oiría benignamente. 



A lo que respondió no h a b e r venido sino para Io antedicho, deseando 
saber lo que se hacia con la Orden del Temple, que no deseaba defenderla, 
instando á los comisarios h ic ie ran de él lo que quisieran, y que siendo 
pobre, se le administrase p a r a su subsistencia. 

Y los comisarios viendo el aspecto de esa persona, sus actos, gestos y 
lenguaje era de un simple, fà tuo y falto de entendimiento 110 procedieron 
más adelante, aconsejándole se presentase al Obispo de París que era el 
encargado de recibir á los he rmanos fugitivos, que le espusiese su nego-
cio, y según creían, d i spondr ía sobre su manifestación, como se observa 
con los otros Templarios fug i t ivos de la Orden, y así se retiró de la pre-
sencia de los comisarios (1). 

(Nota). Debemos h a c e r aquí una importante observación y consiste, 
en que algunos his tor iadores como Le Gendre, Dunod, Thomasius y el 
autor de la nueva historia de Francia impresa en Bruselas, engañados por 
Dupuy (2), han creído que ese Caballero, despedido por los comisarios 
como un imbécil ó fà tuo, era el mismo Gran Maestre, sin advertir que 
adoptando este error, t i ldan indirectamente de crueles á los que condena-
ron al infortunado jefe de la Orden del Temple al último suplicio. 

Si el Bibliotecario D u p u y hubiera consultado las actas originales del 
proceso general, habr ía visto que este imbécil ó fàtuo, no se llamaba como 
el Gran Maestre Jacobo de Molay sino Juan de Melot, que á pesar de sel-
los dos de la diócesis de Besanzon, el uno estaba libre, y el otro no lo esta-
ba por cierto; el imbécil se presentó por su voluntad ante los comisarios, 
y el Gran Maestre fué conducido ante ellos cargado de cadenas; el fàtuo 
dijo que habia llevado el hábi to del Temple unos 10 años, y se había mar-
chado de la Orden, y el Gran Maestre era Templario de más de 45 años, y 
sido arrestado con sus Caballeros en su residencia del Temple de París. 

En este caso, como en muchos otros, Dupuy acredita de un modo evi-
dente lo que dice un sábio crítico, que vale más una onza de buen sentido 
en un historiador, que u n monton de pergaminos. 

El mismo dia el Preboste de Poitiers y Juan de Jamvilla condujeron 
ante los Comisarios á seis f reyles del Temple. 

Interrogados de su ven ida , y si querían defender la Orden. 
Respondieron que su venida era por razón de que el Obispo de París 

y otros, al publicarse el edicto de citación, se les dijo que los Comisarios 
desearían fuesen á su presencia . 

A lo cual contestaron los Comisarios que ellos no llamaban á nadie 
con llamamiento necesario ni particular, ni pretendían obligar á ello al 

(1) Proceso general contra la Orden del Temple. 
(2) Dupuy, condenación de los Templarios, pág. íl 

presente, ni proceder contra s ingulares personas sino contra la Orden, y 
si ellos deseaban defenderla que lo dijesen, pues estaban dispuestos á oír-
les benignamente en lo que fuese de razón. Los-cuales respondieron que 
siendo simples legos, sin caballos armas y sin t ierra no podrían ni sabrían 
defender la Orden. 

Enseguida los mismos carceleros condujeron á Fr. Hugo de Parando, 
Caballero visitador de la Orden, en el Reino de Francia. 

Interrogado de su venida y si quería defender la Orden. 
Respondió que el Obispo de París le había dicho, deseaban los Comi-

sarios fuese á verles por el asunto de la Orden; por cuyo motivo habia ve-
nido á su presencia, y al mismo tiempo para rogarles insistiesen mucho 
con el Papa y el Rey, á fin de que los bienes de la Orden, no se disipasen 
ni perdiesen, sino que se conservasen y aplicasen en socorro de la Tierra 
Santa, que para este objeto habían sido destinados desde un principio. 

Dijo también haber tratado personalmente de muchas cosas de la Or-
den con el Papa, y con los tres Cardenales enviados para inquir ir á él, y 
á otros, y estaba dispuesto á responder en la presencia del Papa, pero que 
no quería decir nada delante de los Comisarios. 

Y como estos le ofreciesen estar dispuestos á oirle según razón y si 
quería defender la Orden. 

Y como dijese que nada diría ante ellos, le despidieron para que vol-
viese al lugar de donde había venido.» 

(Nota). Una observación debemos hacer sobre lo que antecede que 
es de suma importancia, y consiste en que dicho visitador dice que perso 
nalmente habia hablado con el Papa de muchas cosas de la Orden, y tam-
bién con los tres Cardenales pero no dice que hablase ni confesase críme-
nes ni delitos de la Orden, ¿porqué los Comisarios no le hicieron presente 
la declaración de Chinon y la declaración de París? 

¡A cuantas dudas dan lugar estas omisiones! 
El mismo día, habiendo secretamente sabido los Comisarios que se ha-

bían preso a lgunas personas llegadas á París, que se decia venian para 
defender la Orden, mandaron comparecer al Maestro J u a n de Plublaoch, 
preboste del Chatelet de París, y le interrogaron si en su cárcel tenia pre-
sos á algunos hombres que se decia habían venido á París, por el asunto 
de los Templarios y defensa de su Orden. A lo que contestó afirmativamen-
te, diciendo que por mandato de algunos cortesanos del Rey habia arres-
tado á siete hombres en t ra je seglar, denunciados como Templarios fug i -
tivos, los cuales cambiado el hábito, liabian venido á París para procurar-
se con dinero, abogados y consejeros, y para averiguar si era cierto, ha -
bia sujetado al tormento á dos de ellos, y no habia resultado lo que se 
decia. 



Y los Comisarios mandaron fuesen presentados dichos siete hombres, 
una vez en su presencia fueron interrogados, y resulto que uno habia si-
do Templario tres meses antes del arresto, y dos otros habían estado al 
servicio de los Templarios. 

Y al preguntar les si querían defender la Orden, respondieron sin ro-
deos que no habían venido á París para defender la Orden, ni querían 
defenderla, ni para esto habían sido enviados ni de nadie recibido, encar-
go para ello. 

Los Comisarios mandaron dar libertad á los seis, escepto al que habia 
sido Templario, remitiéndolo al Obispo de París, encargado de los Tem-
plarios fugitivos. 

Despues de esto, se mandó al alguacil proclamase públicamente el 
edicto de citación como en los días antecedentes, ó si a lguno quería presen-
tarse para la defensa del Temple, y no compareciendo nadie se prorrogó 
el término hasta el lúnes inmediato á la hora de pr ima. 

El 24 se practicó lo mismo publicando el edicto, y aguardaron los Co-
misarios hasta medio día y nadie compareció y prorrogaron hasta el 
miércoles. 

El miércoles 26 de Noviembre de 1309, reunidos los Comisarios en la 
c á m a r a de detrás de la sala episcopal, el Preboste de Poitiers y Juan de 
Jamvilla condujeron ante dichos Comisarios á Fr. Jacobo de Molay, Gran 
Maestre de los Templarios, el cual cuando el Obispo de París le habia leí-
do el edicto de citación, habia respondido querer venir á la presencia de 
los Comisarios. 

Requerido si quería defender la Orden ó decir a lguna cosa en su favo r 
Respondió que la Orden se hallaba confirmada y privilegiada por la 

Sede Apostólica, y le admiraba que la Iglesia Romana quisiera proceder 
súbi tamente á la destrucción de dicha Orden, siendo así que para la sen-
tencia de deposición del emperador Federico II de Alemania la habia te-
nido suspendida más de 32 años. Que no era él, el más apto, ni tenia las 
condiciones necesarias para defender por sí mismo la Orden; sin embar-
go, estaba dispuesto á defenderla según su posibilidad, pues; de lo con-
trario, seria ingrato, vil y despreciable, sino defendiera una Orden de la 
cual había recibido tantas comodidades y honor, aunque le parecía difícil 
intentar hacerlo por sí mismo hallándose cautivo del Papa y del Rey, y 
no contando sino con cuatro dineros que se le suminis t raban para sus 
gastos de manutención, por lo que pedía auxilio y consejo, á fin de alcan-
zar lo antedicho, diciendo que su intención era que se esclareciese la 
verdad sobre las cosas imputadas á la Orden, y fuese notorio á todo el 
mundo á Reyes, Príncipes, Prelados, Duques, Condes y Barones la false-
dad de las acusaciones. Y dicho Maestre estaba dispuesto á atenerse á las 

deposiciones y testimonio de los Reyes, Príncipes, Prelados, Condes, Du-
ques, Barones y de otros Barones de probidad, lamentándose de no poder 
tomar consejo en un negocio tan arduo sino de un hermano servant. 

A lo cual contestaron los Comisarios que antes de comprometerse 
para defender la Orden, lo meditase sériamente, acordándose de las con-
fesiones que habia hecho en Cliinon, contra sí mismo y contra la Orden; 
no obstante, se recibiría dicha defensa en cuanto fuera razón y se le oto»-
garia un plazo; si quería deliberar más ámpliamente, pero se le advertía 
que en causa de fe y herejía, se procedería simplemente de plano, sin 
conceder al acusado ni consejos, ni ausilio de abogados, ni la forma 
judicial. 

Y para que el Maestre pudiese deliberar más plenamente sobre lo an-
tedicho, los Comisarios mandaron se le leyesen en lengua vulg'ar las le-
tras apostólicas, las actas, el edicto de citación y el proceso verbal tomado 
en Chinon por los tres Cardenales, á cuya lectura de su confesion, quedó 
el Maestre muy estupefacto, haciendo dos veces la señal de la cruz con 
otros signos que manifestaban su indignación, diciendo entre otras cosas, 
que si los Comisarios no fuesen lo que eran se espresaria de otra manera. 

Y como los Comisarios respondiesen que no se hallaban en el caso de 
admitir un cartel de desafio, el Maestre añadió que no entendía hablar 
de esto, pero si que plug-uiera á Dios castigar á los falsarios con el mismo 
suplicio con el cual los sarracenos y tártaros castigan á los calumniado-
res, cortándoles la cabeza y abriéndoles el vientre de por medio. 

Al oir esto los Comisarios advirtieron al Maestre, que á quienes la 
Iglesia reconocía por herejes, los juzgaba como tales y siendo obstinados 
los abandonaba al brazo secular. 

Y como el noble varón señor Guillermo de Plazian, caballero del Rey 
que habia venido allí, pero no de mandato de dichos Señores Comisarios, 
según dijeron, para hablar con dicho Maestre, y el citado Señor Guiller-
mo fué aparte y habló con el Maestre á quien según aseguraba, le amaba 
y habia amado porque ambos eran caballeros, y porque según dijo el mis-
mo Señor Guillermo, procuraba evitar no se vituperase ó perdiese sin 
causa. 

Y entonces el Maestre dijo que conocía muy bien que si no deliberaba 
con atención, indudablemente podia caer en su cabestro, y por lo tanto 
deseaba deliberar, suplicando á los señores comisarios le concediesen un 
plazo hasta el viernes inmediato, para deliberar sobre las predichas cosas, 
cuyo plazo le fué concedido, ofrecien lo darle aun mayor si lo deseaba. 

(Nota). Considerada con atención el acta antecedente, se vé clara-
mente la mala fe é injusticia con que se procedía en este asunto, ¿á qué 
preguntar al Gran Maestre si quería defender la Orden, cuando enseguida 
se le advierte que en materia de herejía no se concede al acusado ni con-
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sejo, ni recurso de abogado, sino que se procede simplemente y sin forma 
judicial? entonces era vana é inút i l tal p regun ta . ¿Existe, por ventura, 
n ingún tr ibunal que sentencie sin preceder la defensa del acusado? 

La sorpresa é indignación mostrada por el Gran Maestre al leerle la 
bula del Papa y proceso verbal de Chinon, en cuyos documentos se liacia 
referencia á los crímenes que se decia-había confesado, ¿no probaba la 
falsedad de tales confesiones? los s ignos de cruz y palabras proferidas de 
dicho Gran Maestre contra los falsarios y calumniadores ¿no era una prue-
ba evidente de la maldad de los enemigos del Temple? ¿Y que contesta 
la comision? da una respuesta t an extemporánea como injusta . 

Además ¿qué tribunal permi t i rá j a m á s la intrusión de un individuo, 
por caracterizado que sea, que lleve apar te al acusado para hablar con 
él? ¿tenia a lgún derecho Plazian, por privado que fuese del Rey, para in-
miscuirse en este asunto? y el t r ibuna l ¿no tenia el deber de impedir co-
loquio entre el válido y el Gran Maestre? ¡A cuantas sospechas da lugar 
todo lo sucedido! El proceder de los comisarios y la permisión de interve-
nir Plazian en este acto prueba suficientemente la connivencia en el com-
plot contra el Temple. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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sejo, ni recurso de abogado, sino que se procede simplemente y sin forma 
judicial? entonces era vana é inút i l tal p regun ta . ¿Existe, por ventura, 
n ingún tr ibunal que sentencie sin preceder la defensa del acusado? 

La sorpresa é indignación mostrada por el Gran Maestre al leerle la 
bula del Papa y proceso verbal de Chinon, en cuyos documentos se hacia 
referencia á los crímenes que se decia-había confesado, ¿no probaba la 
falsedad de tales confesiones? los s ignos de cruz y palabras proferidas de 
dicho Gran Maestre contra los falsarios y calumniadores ¿no era una prue-
ba evidente de la maldad de los enemigos del Temple? ¿Y que contesta 
la comision? da una respuesta t an extemporánea como injusta . 

Además ¿qué tribunal permi t i rá j a m á s la intrusión de un individuo, 
por caracterizado que sea, que lleve apar te al acusado para hablar con 
él? ¿tenia a lgún derecho Plazian, por privado que fuese del Rey, para in-
miscuirse en este asunto? y el t r ibuna l ¿no tenia el deber de impedir co-
loquio entre el válido y el Gran Maestre? ¡A cuantas sospechas da lugar 
todo lo sucedido! El proceder de los comisarios y la permisión de interve-
nir Plazian en este acto prueba suficientemente la connivencia en el com-
plot contra el Temple. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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